
Comunistas proponen reanudar negociaciones en Corea
I T°KIO;,X1^mSi>Xiíus)cnrn,ir,^?LEuIJ,elt.H2be' te Supremo de las Naciones Unidas, cenerai Matthew Como para mostrar que también esperaban la re- de ?a“*Naciones uní-

*.*  — Los comandantes comunistas de Corea nro- 
rederón hoy reanudar las interrumpidas negoclacio- 
P“51 He armisticio, y al mismo tiempo acusaron a los 
D,e¿d0S de haber tratado de dar muerte a los negocla- 

« comunistas en Kaesong.
dof. protesta oficial por el supuesto bombardeo y 
|r,Ptrallamiento aéreo de Kaesong que el Comandan-

TIEMPO para santiago 
HOY: Nuboso e inestable.

te Supremo de las Naciones Unidas, general Matthew 
B. Ridgway, calificó de incidente fraguado, dejó bien 
sentado que los rojos se proponen que la ruptura de las 
negociaciones sea solamente un receso. Añadía que los 
generales Klm Il-sung y Peng Teh-hual “confian en 
que las negociaciones de armisticio proseguirán sin 
tropiezos y que se concertará un acuerdo razonable, 
justo y aceptable para ambas partes”.

EDICION DE 30 PAGINAS

JA SEÑORA ROSA MARKMANN DE GONZALEZ VIDELA, en el momento de entregar a 
Pedro Ugalde y María Duque de Ugalde, que tiene en sus brazos a su hija Isabel, de dos 
años la orden de ocupación de una de las noventa casas de la población “Sargento 

Candelaria Pérez”, ayer, en el Salón Carrera de la Moneda

Casas a 27 modestas familias 
entregan en nueva población

“Les voy a hacer entrega de la orden 
Dara ocupar las casitas de la población 
“Sargento Candelaria Pérez”. Espero que 
al llegar a ella comience una nueva etapa 
de la vida de ustedes, que los lleve al 
bienestar”, dijo la señora Rosa Markmann 
de González Videla, ayer, a los miem
bros de las primeras 27 familias selec
cionadas en atención a la urgencia de 
vivienda que les afecta y a sus numero
sos hijos.

Esta población, la quinta que la Fun
dación de Viviendas de Emergencia cons
truye en Santiago, será inaugurada el 
30 del comente, en una ceremonia a la 
que asistirán S. E. el Presidente de la 
República, su distinguida esposa, Minis
tros de Estado, diplomáticos extranjeros, 
parlamentarios y autoridades. El acto 
tendrá lugar ese día, a las 11 horas, de 
acuerdo con el siguiente programa: Can-

clon Nacional, por el Orfeón de Carabi
neros; discurso de don Arturo Alessan- 
dri Rodríguez, haciendo entrega de la 
población a nombre de la firma “Soco- 
viec”, y discurso de la directora-secreta- 
ria de la Fundación, señora Adriana Da- 
roch de Vergara.

Ubicada a la altura del número 4745 
de la calle San Pablo, la población “Sar
gento Candelaria Pérez” consta de noven
ta casas, con capacidad para 7, 8 y 10 
personas. Dispondrá de jardín infantil, 
central de compras, policlínica, club in
fantil y oficina de asistencia social.

Las 27 familias que ayer tarde, en 
el Salón Carrera de la Moneda, recibie
ron las órdenes de ocupación de sus ca
ías de manos-de la señora esposa del Je
fe del Estado. Son: Aros Asmurú, Acuna

(Pasa a la pág 2—col. 1)
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CANADA

...... . aue Usted siéhte 
La misma 'a del triunfa, experi- 
a‘...............“Hganda” su trago favorito'
mentraNADA DRY, el refresco delicioso 
;°¿Lrbu?eant* de efervescencia duradera.

CALIDAD 
DE FAMA 
Mt'NDIAL

El Champagne de los Ginger Ales 

Servido helado, como refresco, CANADA 
PRY es también delicioso.

Como para mostrar que también esperaban la re
anudación de las gestiones, los aliados siguieron en su 
base avanzada de Corea y cada media hora hicieron 
verificaciones por radio por si los comunistas informa
ban desde Kaesong la fecha en que se reanudarían las 
conferencias de tregua.

Las radios de Peiping y Pyongyang transmitieron 
la protesta dirigida a Ridgway por el supuesto ataque

NACION

y ametrallamlento por un avión de las Naciones uni
das fueron dirigidos contra la residencia de la dele_ 
gaclón comunista y constituyo una tentativa de ma 
tar a nuestros delegados". La protesta dejo^ 
barco, abierta la puerta para reanudar las negociado 
nes, pues Kim Il-sung y Peng Teh-hual dijeron a Ridg 
way: "Esperamos su respuesta satisfactoria .
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SANTIAGO DE CHILE

PRECIO: $

OOS ESPIAS ROJOS EXPULSADOS DEL PAIS
CRUCERO "O HIGGINS" 
LLEGARA A CHILE EL 
DIEZ DE SEPTIEMBRE

NORFOLX (Virginia), 23. — 
<UP)El nuevo crucero livia
no de la Annada Chilena “O’Hlg 
gins”, partió hoy con rumbo a 
Valparaíso, donde se calcula que 
llegará el 10 de septiembre.

Ese crucero es el antiguo 
‘Brooklyn”, de la Armada norte
americana, y uno de los seis ven
didos a países latinoamericanos; 
dos a Chile, dos a Brasil, y dos 
a Argentina. Esos cruceros ha
bían pasado a la flota de reser
va en los astilleros de Filadelfia 
y recientemente comenzaron a 
ser adaptados para su entrega 
a las flotas de los países sud
americanos.

El “O’Higglns” fué el primero 
en partir tripulado por mari
nos chilenos.

MINISTROMÉRÍÑO NO 
HABLO DE PUERTO EN 
SU VISITA A LA PAZ

Interrogado sobre ciertas no
ticias, aparecidas en la prensa, 
relativas al viaje a Bolivla de) 
señor Ministro de Obras Públi
cas y Vías de Comunicación, el 
Subsecretario de Relaciones Ex
teriores manifestó a los perio
distas lo siguiente:

“El señor Ministro de Obras 
Públicas, don Ernesto Merino 
Segura trató con las autorida
des de Bollvia diversas cuestio
nes relacionadas con el funcio
namiento del ferrocarril de Ari
ca a La Paz y con los problemas 
aduaneros del puerto de Arica.

Durante las conversaciones e) 
Ministro de Obras Públicas de 
Bnlivla dló a conocer al señor 
Merino Segura algunos estudios 
referentes a la posibilidad de 
construir un oleoducto que per
mitiría llevar petróleo boliviano 
al norte de Chile.

No se mencionó ningún otro 
asunto.

En consecuencia carecen de 
fundamento las Informaciones 
aparecidas en algunos diarios y 
transmitidas a Lima en que se 
relacionan las conversaciones de 
los Ministros de Obras Públicas 
de Chile y Solivia, con gestio
nes de este último país tendien
tes a resolver el problema de su 
mediterraneldad”.

EJERCICIO DE TIRO DE 
COMBATE HABRA ESTA 
NOCHE EN COQUIMBO

Hoy se efectuará en las a fue. 
ras de Coquimbo el ejercicio 
de tiro de combate nocturno de 
la Escuadra Activa que se en
cuentra cumpliendo un período 
de maniobras en las aguas del 
Norte. Al importante ejercicio 
naval de esta noche han sido 
invitados el Presidente de la Re
pública, Excmo. señor Gonzá. 
lez Videla; ei Ministro de De
fensa Nacional, general señor 
Barrios Tirado; los comandan
tes en Jefe de las tres mstitu. 
clones armadas, y los Subsecre
tarios de Guerra, Marina y 
Aviación.

OBSEQUIAN ANTEOJOS EN LA CISTERNA.—Digno de destacarse es el gesto realizado 
ayer por el Rotary Club de La Cisterna, el cual atendiendo al llamado hecho por el Cen
tro de Defensa del Niño de la comuna, obsequió un par de anteojos a Silvia Lobos Bae- 
za. Don José Cid Prado, presidente de la institución presidió la entrega, junto con el past- 
presidente, Pablo Goyeneche Yver; el “macero” Antonio Perelló Martínez y el director, co
mandante, Alfredo Fernández Romero. La pequeña Rosa María Fernández Laríos, de tres 
años de edad, entregó los lentes a Silvia Lobos, que padece de una aguda debilidad a la 
vista. Silvia tiene cinco hermanos, su padre, obrero de la construcción está cesante y 
su madre trabaja en la fabricación de cajas de cartón. Estuvieron presentes en el 
emocionante y sencillo acto, la directora de la Ciudad del Niño; Visitadora Julia Re
vece, y la directora del Centro, señora Ella na Arias de Segeurs. La hermosa obra del 
Rotary de La Cisterna fué posible gracias a la desinteresada contribución del dueño de 

la óptica Kohn, señor Enrique Kohn, quien hizo una apreciable rebaja.

Merluza a $ 7 kilo
en las carnicerías

Siete mil quinientos kilos de merluza, 
a siete pesos el kilo adquirió ayer el pú
blico de Santiago en las carnicerías. Es
te mismo producto estuvo ayer en el 
Mercado entre trece y quince pesos. Es
ta venta forma parte de la campaña que 
las autoridades están realizando para 
proporcionar a la población un alimento 
económico con la cooperación directa de 
la flota pesquera alemana que llegó al 
país este mes. La forman diez barcos 
de pesca de arrastre de alta mar que 
cuentan con los más modernos elemen
tos de trabajo. Incluso la limpieza del 
pescado se hace en su mayor parte me
cánicamente.
LA DISTRIBUCION DE LA MERLUZA
Bajo los auspicios del Ministerio de 

Economía y del Comisariato y la colabo
ración de la Municipalidad de Santiago, 
se organizó una central de distribución 
con sede en Santiago, que recibe al ama
necer los camiones procedentes de Val
paraíso y San Antonio, repartiéndose &

las carnicerías mediante camionetas. En 
esta forma el público consume el pro
ducto sólo horas después de la pesca.

El expendio de la merluza en estos es
tablecimientos se realiza bajo el control 
del Comisariato y autoridades sanitarias. 
El comerciante, aún obteniendo una uti
lidad remunerativa, está en condiciones 
de vender la merluza al público a siete 
pesos el kilo.

Tanto el Ministerio de Economía como 
la Municipalidad de Santiago, han con
cedido toda clase de facilidades a los 
comerciantes para que se dediquen a es
ta rama de actividades, en consideración 
a la labor social que significa.

La venta de ayer se realizó en todos 
los barrios de la ciudad advirtiéndose una 
extraordinaria demanda por parte del 
público.

La central de distribución extenderá, 
su radio de acción a medida que las ne
cesidades de consumo lo exijan.

CANDIDATOS A PRACTICANTES Y PARA
PRACTICANTES
SE ENCUENTRA EN VENTA

MANUAL DEL PRACTICANTE
cuyos autores son los doctores BELUS PRAJOUX M. y GUSTAVO LLiANES A., Mé

dicos de la Dirección General de Sanidad y Profesores de la Escuela Nacional de
Practicantes de la Universidad de Chue ____

FT, TEXTO SE HA DESARROLLADO LA MATERIA COMPLETA DEL CUES
TIONARIO DE EXAMEN QUE EXIGE LA DIRECCION GENERAL DE SANIDAD A 
XiUlNAttiu CANDIDATOS A PRACTICANTES

PRECIO: $ 150.-

GRAN HOTEL PORTILLO
GRAN CAMPEONATO DE SKI a efectuarse en PORTILLO los días 25 al 30 de 

agosto de 1951. Precio especial en el GRAN HOTEL PORTILLO para el Campeonato:
3 DIAS 5 DIAS

(baño privado) vista Juncal .. 

(baño privado) vista Laguna ... 
(baño privado) vista Junta! ..

por persona e incluyen desayuno,

.. $ 1.200— $ 2.000— 

.. $ 1.350.— $ 2.250— 
.. $ 1 650.— $ 2 750 —

almuerzo, once y comida.
con tiempo, por quedar muy

En piezas de 2 camas
En piezas de 2 camas
En piezas de 1 cama

Estos precios son
Se ruega al distinguido público hacer sus reservas 

pocas habitaciones disponibles.
No pierda esta oportunidad de presenciar a los ases del deporte blanco en el 

GRAN CAMPEONATO NACIONAL DE SKI.

S. A. HOTELES DE CORDILLERA (HOCORSA)
INFORMACIONES Y RESERVAS: 

OFICINA 504 — FONO 60268AGUSTINAS 972
SANTIAGO

Organizaban red 
al servicio de
Rusia en América

LARGA PESQUISA
REALIZO POLICIA

Dos espías rojos: Hermán 
Ruffert, de 47 años de edad, pe
riodista, y Gertrude Pagels, de 
27 fueran expulsados del país y 
puestos en la frontera con el 
Perú. Ruffert fué sorprendido 
con planos de Huachipato, de 
los minerales de cobre del norte 
y las plantas eléctricas, los que, 
según confesó, debian ser envia
dos a Moscú. La policía realizó 
la investigación en el más ab
soluto secreto, y sólo ayer, cuan
do ambos espías estuvieron fue
ra del país, fué dada a conocer 
a nuestros reporteros.

Hermán Ruffert prestó servi
cios, durante la guerra, a loa 
aliados, como agente en Ale
mania, asesorado por su hermo
sa secretaria rubia —Gertrude—. 
que tenía libre acceso hasta los 
grandes jerarcas militares de 
Hitler. Posteriormente, con au
torización aliada, se incorporó 
al espionaje alemán, al que pro
porcionaba informes falsos, pro
cedentes de Londres. Todas sus 
actividades las escudó siempre 
tras su labor de periodista. An
teriormente había desarrollado 
labores similares durante la gue
rra civil española, y fué allí 
donde conoció a Gertrude Pa
gels, a la que hizo su esposa tan 
pronto llegó a Chile.

Al término de la guerra, en 
Berlín, Ruffert fué autorizado 
por los aliados para tomar con
tacto con los servicios de espio
naje soviéticos. Pero pronto no
taron que su agente estaba rea
lizando un doble juego. Fué so
metido a observación, y luego 
llegaron a la conclusión de que 
Ruffert, y su secretarla estaban 
al servicio de Moscú. Fué au
torizado pera trasladarse a Sud 
América.

APARECE EN CHILE
En febrero de este año apa

reció en Chile. Haciéndose pa
sar por victima de la persecu
ción soviética, se instaló en 
Santiago con una oficina de 
corretajes, y fué tomando con
tacto con los agentes rojos en 
todo el Continente. “Pensaba 
seguir a Argentina, para orga
nizar allí el centro de la red 
de espionaje”, declaró a la po
licía chilena.

En el Gabinete de Identifica
ción surgió la primera sospecha 
Al sacar sus documentos afirmó 
que sólo hablaba alemán, pero 
fué sorprendido haciéndolo en 
Inglés. Quedó en libertad. En 
julio obtuvo autorización para 
que Gertrude entrara al país, 
desde Berlín. Al llegar a Val
paraíso, se le sorprendió docu
mentación comprometedora y 
mensajes rusos, en clave, para 
Ruffert. Ya no cabía duda; pe
ro fué dejada en libertad. Desde 
ese momento, la policía no per-

(Pasa a la pág. 2—col. 1)

ALMUERZO RAPIDO $ 88

COPPER 
ROOM

VIERNES 24

a la Bolognesa ... 
Gruyere, arroz ... 
natural...................
con salsa a pedido

Sopa del día;
Lenguado apañado y frito, papas naturales; 
Postre y café.

Ahora deliciosos pasteles europeos hechos por 
un chef de pasteles famosos; gustosos helados 

caseros y muchos otros postres.

Ternera a la cacerola, con legumbres $ 62. 
Ravioles 
Escalopa 
1'2 palta 
1|2 palta 
y otros extras.

DIEZ VOTOS
Concurso Nacional "Reina del Deporte"

CANDIDATA ................ ............. ................._. ™. — _. -.

NOMBRE................ . ......................... .............. ..... ........................ .......

DIRECCION...............................  ... „. _.

I Auspicia Artistas Unidos, cuya producción “Hoy Eres 
Reina” se exhibirá en prendere de gala el 1.0 de octubre 

। día en que se coronará a la Reina del Deporte de Chile.
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VERBALES ERAN LOS 
MENSAJES QUE ESPIA 
ENVIABA A LOS RUSOS

Hermano Ruffert, el espía 
soviético expulsado hace dos 
semanas de Chile, dió a cono, 
cer una novedad interesante a 
los policías chilenos: los in
formes son enviados por vía 
verbal a su destino. “Ya no 
usan los enigmas cifrados, ni 
la radio: los mensajes son en. 
viados verbalmente a través 
de los “hombres enlaces”; asi 
tienen la seguridad de que 
no caerán en manos extra, 
ñas”, declaró un alto jefe po
licial a nuestros reporteros.

Igualmente se reveló la 
existencia de agentes de en. 
lace soviéticos en diferentes 
repúblicas sudamericanas. Es
feras bien informadas revela, 
ron a LA NACION, que du- 
rente su reciente viaje a los 
Estados Unidos, el Director 
Grtxetal de Investigaciones, 
señor Luis Brun D’Avoglio, 
había puesto en conocimien
to de todos estos hechos a la 
policía norteamericana, cuyo 
Federal Bureau of Investiga, 
tion, está dando una batida 
completa al espionaje soviéti. 
co. También s« informó que a 
su regreso de Norteamérica 
el Jefe de la Policía Interna
cional, señor Gerardo Prade. 
ñas. traerá nuevos detalles 
sobre la organización que ao- 
túa en toda Sudamérica.

TRES HERIDOS EN 
CHOQUE ENTRE UN 
CAMION Y UN MICRO

ABSOLUTO CONTROL 
DE COMUNISTAS EN 
"MARCHA" DE AYER

PARO DE 2 HORAS DE 
OBREROS ELECTRICOS

Cuarenta minutos estuvo ayer 
interrumpido el tránsito del cen
tro, con la consiguiente aglomera, 
clón de vehículos de movilización 
colectiva y las protestas del pú
blico, que tuvo que retrasar el re 
gres o a sus casas y no pudo hacer 
compras en los negocios de Ahu
mada, mientras por esa calle des. 
filaban lentamente y dejando gran
des espacios entre un grupo y 
otro, hileras de manifestantes cu. 
yos motes, grito*  y consignas re
velaban nítidamente la indiscuti
ble inspiración comunista.

"Paz en Corea”, “Chile si, yan
quis, no”, "Abajo las leyes repre. 
sivas”, eran los carteles más soco
rridos, que portaban hombres y 
mujeres organizados disciplinada, 
mente tras de letreros, en donde 
en vez de decir "Comuna N.o tan
to del Partido Comunista", decía 
"Comando de la comuna tal contra 
las alzas y la especulación”. Gru. 
pos juveniles gritaban de vez en 
cuando el clásico grito de la Uni
versidad de Chile, pero algunas 
veces dejándose llevar del entu
siasmo gritaban entusiastamente

Un paro dedos horas realiza- 
ron ayer los obreros de la Com
pañía de Electricidad, en lugar 
del movimiento indefinido que 
habían acordado.

Este paro fué una manifesta. 
clón de protesta por el despido 
de treinta trabajadores de la 
empresa. Entretanto, el Minis
tro del Trabajo inició cuevas 
conversaciones con el Gerente de 
la Compañía para buscar una 
solución al conflicto.

FONDOS PARA CAMINOS 
DE ACCESO A SANTIAGO

noticias diversas

81 rápido despacho d*  los fon
dos destinados para los caminos 
de acceso a la capital, por la co
muna de San Miguel, solicitó ayer 
ai Director General de Obras Pú. 
bllcaa, el Alcalde de la mencio
nada comuna, señor Carlos Valdo
vinos. Con estes fondos dichas

TINA FUNCION DEL TEATRO DE ENSAYO, en la que sa 
llevará a escena "La loca de Challlot", se efectuará mañana a 
las 14 30 en el Teatro Municipal. Es una función especial para 
.indbnfK oue podrán retirar sus Invitaciones en Agustinas 020LA ASOCIAcÍoNNACIONAL DE ENFERMERAS UNIVER- 
SITARIAS tendrá hoy. a las 18.30 horas, una reunión de dlrec- 
tOrlOLXSdE^alLueMN?sn<iDEnlLÁ2 ESCUELA N.o 20 se reupirán 
hoy a las 15 horas en el establecimiento para preparar la despe
dida a la Directora que se realizará el Próximo miércoles.,

EN UN MICRO DE LA LINEA VIVACETA fue encontrado 
por un lector de LA NACION un maletín de cuero que contiene- 
ne herramientas. Su dueño puede reclamarlo en cabe Reina 
MarLArA0SOCÍACION NACIONAL PRO INFANCIA cita a a-sam- 
blea general extraordinario para hoy viernes a las 18.30 horas 
en Agustines 1889. Asistirá el' presidente de la Anet don Olota- 
rI° INVITADO ESPECIALMENTE POR EL INSTITUTO Hispí- 
nlco de Cultura parte el lunes a España el señor Eulallo Fer
nández Navas, quien asistirá, en representación de la Universi
dad de Chile, al 2,o Congreso Internacional de Veterinaria y Zoo
tecnia a realizarse en Madrid entre los días 20 y 28 de octubre.

vías terrestres serán pavimentadas I facilitar y mejorar el tránsito en y acondlclonadas con el objeto de lias rutas hacia Santiago.

.QUIA

ÉL choque de un microbús con 
un camion, y el volcamlento de 
este,-vehículo provocó, ayer, tres 
heridos graves. El accidente 
ocurrió en Santo Domingo con 
Cruchaga Montt, donde se estre
llaron el micro YB 691, guiado 
por',.Augusto Maturana Larraín, 
con.el camión AX 819, conduci
do por Adolfo Salomón.

A consecuencias del recio cho
que. se dió vuelta el camión, re
sultando heridos Luis Zenteno 
Pérez . y Francisco Puyol Tello, 
acompañantes del chofer del 
caihïôn. También sufrió lesiones 
la' pasajero del microbús, Mer
cedes Trujillo Cartagena.

Los jefes de la concentración de ayer, señores Juan vargas 
Puebla y Domiciano Soto, dirigentes comunistas. Durante 
toda la manifestación, los elementos soviéticos mantuvie
ron un completo control de la tribuna y de cada uno de 

los detalles del mitin y desfile, que terminaron en la
Plaza Artesanos 

DESFILE PROVOCO
MUCHAS PROTESTAS

DIEZ MILLONES PARA 
CUARTO CENTENARIO 
DE NUEVA IMPERIAL

S. E. el Presidente de la Re
pública accedió ayer a la pe
tición que hicieron las autori
dades de Nueva Imperial de des
tinar diez millones de pesos pa
ra diversas obras públicas de ese 
departamento, con motivo del 
próximo cuarto centenario de la 
fundación de la ciudad de ese 
nombre, en la Frontera.

La petición le fué formulada 
por el Gobernador señor Aner 
Padilla Zapata, el Alcalde don 
Lincoyán Oyanedel. el director 
del Consejo de Adelanto Local, 
don Luis Campana y el senador 
por Cautín, don Raúl Rettig.

Los diez millones serán desti
nados a: construcción de un 
grupo escolar en Nueva Impe
rial. que S. E. declinó el ofre
cimiento de que lleve ,su nom
bre. siete millones de pesos: pa
vimentación de la plaza Pedro 
de Valdivia de la misma ciudad, 
un millón de pesos; Gota de Le
che de Nueva Imperial y Socie
dad dp Beneficencia de Carahue, 
$ 500,000 cada una: Cuerpo de 
Bomberos, colonias escolares, 
edificio de la Gobernación y bal
neario “Cholchol”. todos de Im
perial. 250 mil pesos cada uno.

El senador don Raúl Rettig 
hablará con el Ministro de Ha
cienda para ver si se puede dis
poner de esa cantidad de dinero 
y. en el caso que no sea posi
ble, presentará un proyecto de 
ley que también firmarían los 
restantes senadores de Cautín.

La delegación agradeció al 
Excmo. señor González Videla 
la acogida afectuosa que le dis
pensó.

LA NACION captó ayer varias opiniones luego de que el 
desfile provocó interrupciones en el tránsito por calle Ahu
mad^, y perjuicios evidentes para compradores y comerciantes:

CARLOS AHUMADA (Ahumada 36, ferretería).— “El 
mitin debió pasar por otra calle, ya que Ahumada es esen
cialmente una calle comercial, y, por lo tanto, la paraliza
ción de las actividades perjudicó a compradores y comer-

JE3IILI0 TOURGUES (gerente de librería, Ahumada 110). 
— “El abundante desfile por calle Ahumada perjudicó a 
los comerciantes y hasta a los propios participantes en el 
desfile, ya que vi a muchos de ellos que preferían sepa
rarse de la fila”. . .... ...

FERNANDO CARES (estudiante universitario).— “La 
paralización de la movilización ha perjudicado nuevamen
te a numerosos hogares, y creó muchas complicaciones a 
los habituales compradores en los negocios de Ahumada. 
El desfile pudo hacerse por otra calle de menor tránsito".

FERNANDO ENRIQUEZ (agricultor de Los Angeles).— 
“Pudieron elegir otra*hora  y otro día para el desfile. Creí 
que las autoridades se habían preocupado de este asunto y 
habían negado la autorización para hacerlo a la hora de 
mayor movimiento".

JOSE PARRAGUEZ (empleado en la Universidad de 
Chile).— “Estuvo mal que el desfile se hiciera a la hora 
en que todos aprovechan para hacer compras o para pa
sar un rato agradable en un teatro, o en una fuente del 
soda”.

JOSE BENITEZ (chofer de micro)“Había traído a 
mi señora al centro, pero creí que el desfile pasaría por 
otra calle. ¡Cómo se les ocurre dejarlos pasar por la prin
cipal calle de Santiago!

CARLOS COSSA (empleado en laboratorios “Ulk").— 
“VI desde el Café Floramy el paso de los manifestantes, y 
pude darme cuenta que fué absurdo dar permiso para que 
se obstaculizara el tránsito por plena Ahumada”.

JUAN ESTEBAN FORNETS (Café Floramy, cuarta cua
dra de Ahumada).— “Todo el público se aglomeró en las 
puertas de los negocios, de tal modo que se perdió bastante 
dinero en las ventas. La Intendencia debió fijarle otro re
corrido al desfile. Era lo lógico".

RAMON MUÑOZ (empleado farmacéutico).— “Tenía 
que entrar a la farmacia de Huérfanos con Ahumada, pe
ro no hubo caso. Yo me pregunto si las autoridades no sa
ben que al atardecer Ahumada es un verdadero “hormi
guero". _______ __________________________

Jefes indiscutibles del desfile, 
denominado por la propaganda ro
ja "marcha del hambre'’, iban los 
señores Juan Vargas Puebla, Doral, 
daño Soto, ambos comunistas, jun
to a éstos, y en segundo término, 
se vela a los señores Clotario Bleat, 
Jorge Salazar, Isidoro Godóy, Pe. 
dro N. Arratla, Hugo Pinto y Ed
gardo Maass.

.El desfile se inició luego de una 
tediosa cocentraclón, en la cual 
habló, entre otros oradores, Juan 
Vargas Puebla, quien ocupó el mi. 
crófono durante más de media 
hora, a pesar de las protestas de 
gran parte de los asistentes que 
demostraron visible cansancio an
te la repetición de los viejos y co. 
nocidos "slogans” de la propagan
da soviética.

LA CONCENTRACION 
COMUNISTA

La concentración realizada al pie 
del mounmento de los Hermanos 
Amunátegul, tuvo todas las carao, 
terlstlcas de un despliegue de fuer 
zas comunistas, tipleo de esta or
ganización internacional, tanto por 
los letreros, los motes, los grase. 
ros insultos al Jefe del Estado, y 
sus infaltablea colectas de dinero 
para "ayudar a la causa de pue
blo”

El orden de los oradores debió 
ser modificado, en atención a que 
los comunistas impusieron una lis. 
ta distinta a la que se habla anun
ciado anteriormente. Le correspon. 
dió hacer uso de la palabra, de 
acuerdo con esta nueva disposi
ción, a Arratla, da la Confedera, 
clón General de Trabajadores, vie
jo luchador anarco sindicalista, 
quien, con gran sorpresa de los 
obreros anarquistas presentes, em. 
pleó expresiones geiiulnamente co
munistas, que eran coreada« por 
los grupos caracterizadamente so
viéticos.

En la tribuna de la Alameda ee 
observó claramente el control que 
ejercían los comunistas siendo de 
esta manera loa dirigentes gremla. 
les una vulgar comparsa. Ahí es- 
taban los señores René Frías Oje, 
da, Pascual Barraza y Domlciano 
Soto, conocidos agitadores.

Un grupo de jóvenes que porta, 
ban un estandarte que decía Ins
tituto Pedagógico, era encabezado 
por niñas que llevaban la bandera 
de la URSS. Al iniciarse la mar
cha, los gritos anarco sindicalistas 
de "guerra contra los políticos", 
“abajo las consignas de división”, 
fueron ahogados por la Interna
cional, que una banda de circo eje 
cutó durante todo el recorrido 
hasta la Plaza Artesanos, donde la 
manifestación quedó reducida a 
unas mil quinientas personas.

Hicieron uso de la palabra, ade
más, Clotario Blest, por el Coman, 
do contra las alzas; Jorge Salazar, 
de la Junech; Edgardo Maass, por 
los bancarios, y Luis Heredla, mu- 
tuallsta. •'

Las conclusiones del mitin y 
marcha se sintetizan en el si. 
guíente punto: “Derogación inme
diata de la ley 8,987, sobre Defen. 
sa Permanente de la Democracia 
y amnistía para los condenados 
por infracciones a esta ley”.

PASARON AL JUZGADO 
GARZONES Y 'GROOMS' 
DE LA BOITE WALDORF

Foro delSE EEEm^

Parlamentarloa^'/tatk^
Éste loro ’

Asociación Ib; l
Ciudad, hn .A®1?« 5? k 
éxito
cuanto, en m ídellberacione»'1 J
rado a fondo' fL1“ «mi

RECORTE ESTA GUIA Y CONSULTELA CADA VEZ QUE NECESITE EFECTUAR ALGUÑa~C0MPr7
Academias profesionales ______

ACADEMIAS FENIX.—Corte y Confección. Sto. Domingo 1030.

Artículos eléctrico*
ALBERTO BRAIN F.—Material aislante y de instalaciones Mo

tores. Los mejores precios. San Antonio 579. Fono
CASA CENTRIC —Agustinas 841. También Dicrcletas y repuestos.

Artículos dentales_________ _
CRISTI Y ECHEVERRIA.—Londres 19. Despachos a provincias^

Artículos para caballeros
PORTUGUES.—Pilotos, abrigos. Créditos. Bascuñán 54.

Artículos para niños_______________
ALEXANDRA—Pasaje Imperio 252. Ofertas comerciales.______

BORIZON—Ropa fina niños. Fea, propia. Pasaje A. Edwards 
372, por Cía. 168. Fono 85207. Créditos Carlos Contreras.

CUNAS PLEGABLES—Casa “MigueUna”. Huérfanos 615. Fono 
34852. Despachos a provincias. _______ __________ ___

LA CASA BLANCA—Puente 764. Bautizos. 1.a Comunión.
MATINEES INFANTILES—Gorros de fantasía, crepé. Chayas.

Serpentinas. Sorpresas. Aldunate 445. Fono 60750._____ ,

Artículos para señoras
CARTERAS PARA SEÑORAS— Casa MigueUna. Huérfanos 615.

Fono 34852. Despachos a provincias.____________________ __
DAMITAS — Merced 712, plazuela frente Basílica. Fono 32395.
LABAN—Medias Nylon. Mac Iver 8, casi esquina de Alameda.
LA CASA DE LAS DAMAS—Pasaje Consistorial 28.__________

Artículos para regalos
CASA ITALIANA.—Plaqués, relojes suizos, alemanes. A. Prat 62.
CASA J. ARDITI, S. A.—Agustina» 825.
SAN ROQUE.— Puente 574.

Automóviles (baterías - electricidad)
RENE SARMIENTO S—Alameda B. O’Higgins 2184. Fono 68597.
RENE URIBE BATE.—San Ignacio 37, Fono 61225.

(REPUESTOS Y ACCESORIOS)
FCA. DE RESORTES.—Estación de Servicio. Diez de Julio 377. 
PEÑA HNOS. LTDA.—Alameda B, O’Higgins 1865, Fono 67457.

(COMPRA - VENTA)
GUZMAN Y JIMENEZ —Alameda B. O’Higgins 1731. Fono 86181.

Baldosas
CONDOR 880.—Baldosas finas desde S 3.20 cada una. Fono 65126

Baños
BAÑOS DELICIAS.—Abierto día y noche. Turcos, cajones, tinas, 

medicinales; peluquerías señoras y caballeros. Alameda 2820. 
Fono 93383.

BAÑOS TURCOS DIEZ— Agustinas 978. Fono 84453,
Bicicletas (repuestos y accesorios)

CASA CENTRIC .—Agustinas 841. Despachos rápidos a provincia^ 
contra reembolso.

CASA OLYMPIC—CrgdltOB. San Diego 111. Fono 81108.
ELIAS SILBERMAN.—Avenida Portugal 622. Fono 36721.

Instalaciones eléctricas
UUZ.^SANIT.AKtQS. ALCANTARILLADÔ^ÎSÆ~4T>.
------------- :----- - -------------------------— • Fcjj

Joyerías

ED1ZMOR- San Antonio 323. Argollas oro cada una. macizo desde
LA EQUITATIVA,— Joya», platería, reeal¿^~g|a¿^-g- 

L1BRERIAS -

ATLAS.— Catedral 1063, local 509 - Libros esc? 
de escritorio - Sorpresas - Plumas fuente -

BELrebá.üsC“te‘iral 1ZM' F°n° 69253' Esti ‘‘’“Ü’mTgSS 

BANDERA —Bandera 236. local 8,' Sorpresas FonTTUTV—- 
centrales librerías musalem hnos

generales: Bandera 551. Fono 68266. Casilla imí o
Ahumada 210. Fono 66502. Puente 790. Fono
drl 108. Fono 67922. San Antonio 430. Fono OT»

CULTURA—Huérfanos 1179, Teléfono 88830, CasInTÍm?---- <
DE OCCIDENTE.—A>am“d,a 1313. Fono 69649l ■—-s
DEL PACIFICO, S. A.—Ahumada 57, Fono 89166 f.ñjT 
EDITORIAL “FAX”.—Huérfanos 770. Fono 30361 cJíA
EL SEMBRADOR.—Casa de buena literatura (Inrlpa „ 

no). Suscripciones. Pasaie Matte 29. Casilla 2037 p Ca! el1* 
LIBRERIA E IMPRENTA "IMARES".-Merced 792~pS~l 
MATUS■—Degnachos contra reembolso, Comnafiin inm 
NASCIMENTO — San Antonio 240, Fono 32IW2 r».l)h 
PLUS ultra:—Aenstlna» 1839, Teléfono 66648 
SELECCION CONTABLE S. A.— Exclusivamente oh... .'-i- 

tabilidad. Mac Iver 205, Casilla 13181 Santla’o * d' C° 
ZAMC°aX 382Y CAt,hRAf" -<-'°°'l»ñia 1015. FoncTig^

Limpieza en seco
LAVATEX.—Servicio a domicilio sin recargo. Fono 9464fl~ 
LAVATEX—Comnañía 1265, Teléfono 67952^ ------- ------*
LAVATEX—Manuel Montt 259. ' ----------- -
LAVATEX.—Moneda 715. Teléfono 65432
LAVATEX — Av^a, Vicuña Mackenna 308, Teléfono 38289?

Maleterías

LA SPORTIVA.—Son Diego 1069. Fono 65409.

Mamelucos
EL AGTJD.A -(Fábrica). Alameda B. O'HIcins 3545, Familia

Materiales de construcción 
fabrica TE.TIDOS_ALAMBRE, —San Diego 127 Feo, »13»----T—  ------------ ---------  ■ 4 tutu nun 

mmlTi vbFáhrV. M?«tranH>5 del Ejército. Departamento O 
lieÏÀÏ I- A'.í" Pedro Montt 1606 Fono510il.it

------- on de Exposición v Ventas: Moneda <146 Fonn »manlá” de Exnoelelón v venias; Moneda 94,. »
RECORD puertas, VENTANAS. STANDARD.-San Dleae 741

Menaje

DOS ESPIAS...
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dió de vista a la pareja, que 
pronto contrajo matrimonio. "Lo 
hicimos para poder radicamos 
en el país”, afirmó el agente 
rojo.

Hace un mes, Gertrude pre
senté solicitud de permanencia, 
y fué entonces cuando cayó en 
abiertas contradicciones. Ambos 
fueron detenidos, y Hermán 
Ruffert, tras agobiadores inte
rrogatorios que se prolongaron 
durante cuatro días, reconoció 
haber desarrollado actividades 
de espionaje soviético en todo 
el mundo. Negó haberlo hecho 
en Chile, pero debió rendirse a 
la realidad, cuandó la policía 
chilena le probó que había vi
sitado Huachipato. los minera
les de cobre del norte y la plan
ta de Laguna Verde, usinas y 
plantas de les cuales levantó 
planos, que fueron hallados por 
la policía. Admitió, Igualmente, 
haber llegado con muy poco di
nero a Chile, pero que mes a 
mes recibía una asignación de 
500 dólares del servicio de es
pionaje ruso, suma que le era 
entregada siempre por una per
sona diferente.

Hace 15 días, Hermán Buffet

Carlos Acevedo, Gastón Ca
brera, Armando Espinoza, Héc- 
toí Silva, Moisés Vera Luis Gó
mez y Carlos Flscher, todos 
garzones y empleados de la bol- 
te Waldorf. fueron puestos ayer 
a disposición de la justicia, acu 
sados del delito de estafa. La 
policía reveló que a través de 
las nuevas diligencias practica
das se había establecido que es
tos individuos se apoderaron 
de catorce talonarios de cien 
hojas cada uno, con los cuales 
falsificaron 1.400 cuentas por 
un valor total de un millón y 
medio de pesos.

“Diariamente estafaban alre
dedor de diez mil pesos”, infor
mó un alto jefe policial, quien 
señaló que los garzones estaban 
de acuerdo con un empleado de 
oficina y dos grooms para con
sumar la estafa. Tres policías, 
el Comisarlo Roberto Schmidt, 
el inspector Carlos Estibill y el 
detéctlve Eugenio Oczlmiza, con 
curtieron diariamente durante 
un mes a la boite hasta descu
brir la forma en que operaban 
los garzones y cuáles eran los 
estafadores. Los comprobantes 
de caja eran destruidos por el 
empleado implicado, y las cuen 
tas cobradas a los clientes, des
aparecían después de ser cobra
das. •

ROBABAN CARNETS 
PARA VENDERLOS A 
LOS ESTAFADORES

Luis Alberto Yáñez fué arrea 
tado ayer en la mañana, por 
detectives de la Brigada Móvil 
de Investigaciones, que lo sor
prendieron haciéndose pasa» 
por funcionario del Gabinete de 
Identificación. Mediante esta 
superchería, el individuo men
cionado retiraba numerosos car
nets a particulares, documentos 
de Identidad que luego vendía 
a una banda de estafadores, 
que es buscada por la policía.

Yáñez confesó a los funcio
narios de Investigaciones, que 
lo acompañaba en estas delic
tuosas andanzas Miguel Escobar 
Cádiz, que hasta anoche no ha. 
bia logrado ser localizado por 
la policía.

Chofer ebrio provocó 
grave accidente; botó 
poste del alumbrado

y Gertrude Pagels fueron ex
pulsados, dentro del mayor se
creto, del país.

CASAS A 27
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Peña, Arce Román, Aldunate Quezada, 
Bell Jara, Caroca Pérez, Cádiz González,’ 
Céspedes Pérez, Ceballos Cuevas, Duran 
Castro, Díaz Vidal, Espinoza Medina, 
González Tallón, Gallardo Arce, Gutié
rrez Quiroz, Lastra Avilés, Muñoz Mens, 
Molina Molina, Ortiz Soto, Opazo Peña, 
Olguin Martínez, Pérez Gajardo, Pina
res Acevedo, Riveros Poblete, Rojas Gam
boa, Saldías Basso y Villanueva Cisterna. 

El discurso que pronunció la señora 
de González Videla fué el siguiente:

voy a hacer entrega de la or- 
Wl para ocupar las casitas de la po- _ __  ' — ’____7Es- 
__ __ ____ ---------- ___________ comience una 
nueva etapa de la vida de ustedes, que 
los lleve al bienestar. El jefe de hogar 
tiene la responsabilidad de su familia, 
3ue es lo más cierto: el cariño y respeto 

e ella será siempre para él un tesoro

Maclón “Sargento Candelaria Pérez”, 
péro que al llegar a ella comience

DE LA BIBLIOTECA 
NACIONAL SE LANZO 
AL VACIO UN HOMBRE

Luis Salazar Urrutia, que mane, 
jaba en estado de ebriedad, pro
vocó un grave accidente ayer en 
la madrugada, en Agustinas, a es. 
casos metros del Cerro Santa Lu
cía. Su auto patente XE 294, se 
estrelló contra un poste del alum
brado público, el cual fué derri
bado. A raíz de la violenta coll. 
sión resultó con heridas de grave
dad el chofer, y Doris Rederzan, 
Ana María Barriga, Harold Bosi. 
dug y Rubén Futche, que lo acom- 
poñaban. Los cinco quedaron in. 
temados en la Posta Central de la 
Asistencia Pública.

MODESTAS
que debe cuidar como lo más sagrado. 
Nada hay cn el mundo que tenga más 
•valor y que esté más cerca de su ser, 
que su mujer, sus hijos. Nada fuera de 
ellos les dará el apoyo y la felicidad que 
tanto nos cuesta alcanzar.

Este hogar, para la madre, será la 
realización de un anhelo c^ue todas las 
mujeres llevamos desde niñas. Le pido 
a ella que lo cuide y lo manténga siem
pre limpio: es el único ruego que ha
cemos los que hemos sufrido tantos des
velos y fatigas por podérselos proporclo- 

' har.
Esta colaboración de ustedes y de 

nosotros es por la salud, y el porvenir de 
sus hijos; todos debemos trabajar 
felicidad del niño, que representa 
turo de nuestra tierra.

Les deseamos en esta nueva etapa, 
éxito en sus esfuerzos y mucha felici
dad, junto a un risueño porvenir".

por la 
el fu-

Botillerías
SAN- ROQUE —Puente 574.

SAN ANTONIO.— San Diego 1959. Fono 50211. Abierto sábados, 
domingos y festivos. Reparto a domicilio.

Calzado
CALZADO FINO SOBRE MEDIDA, PARA DAMAS.—Mario Ro

dríguez. Galería Alessandrl, Local 34 (Crucero).

Desde una terraza de la Bi
blioteca Nacional, que da a 
Mac Iver, ge arroió ayer a la 
vía pública, el lustrabotas Gui. 
llermo Acuña Ramírez de 45 
años de edad. Una enfermedad 
incurable lo llevó a adoptar 
esta trágica resolución, para la 
cual se dió valor con dos bote
llas de vino.

Acuña Ramírez, había traba
jado en 1947, como porterlo en 
la Biblioteca. siendo desahu, 
ciado por bu gran afición por 
el alcohol. Se dedicó después a 
ganarse la vida lustrando za
patos en distintos puntos de la 
capital. Antes de consumar su 
trágica decisión, escribió nervio
sas letras de despedida en un 
papel de cuaderno, dirigidas a 
su esposa, Lucrecia Plzarro de 
Acuñe, domiciliada en Víctor 
Manuel 1843. Dice: “No me llo
res: es mejor que haya termi
nado así”.

La policía reveló que la 
muerte de Acuña Ramírez, ha
bía sido casi Instantánea, por 
cuanto sufrió numerosas frac, 
turas en todo el cuerpo en su 
caída desde 14 metros de altura.

CALZADO PARA DAMAS, “GLORIA”.— Desde $ 295.— Opazo 
y Aguilar Ltda. San Francisco 278..

CALZADO VILLAGRA—Alameda B. O’Higgins 2851 Fono 90872.
GUILLERMO ESPINOZA.—Hechuras para señoras. Serrano 90.
FABRICA CALZADO.—Avenid^ Matta 912, Vende desde un par, 
MANUFACTURAS MlREsT-nghlloé 1109. 50% rebaja.

Cambios, pasajes y turismo
BRÜNO ORSINI —Ahumada 131, Of, 804. 8.0 piso. Fono 89675.
MUNDITUR.—Matías Couslño 199, oficina 605, Fono 63900

Camiserías
CAMISERIA RENE.—Camisas sobre medida, § 350. Estado 94
“YALE SHIRT’’—Fábrica, Sn. Antonio 469, Fono 32851, Cas 944

Carteras
CASr^.ü11?iYEn,NA e" Icneral Para señora,. Huér-

fanos 615. Fono 34852. Despachos a provincia.
Coches de paseo________

CUÍS34«saf'Lné™kES —CaSil| "AUgnellna". Huérfanos 615 Femó 
34852. Despachos a provincia.

ELIAS SII.BERMAN.—Mac Iver 173.

Colchones—sommiers
FABRICA CAUPQLICAN—San Diego 813. Fono 74337,

Cordonerías

Modas
modas SIMON— San Anto~rtiï~S5~

Motores
PARÍmM0T0rES, "MORENO".—10 años de prestigio. 4. M

Muebles________________________
LIVINGS. eomedorea, dormitorios, créditos —A. Prat 1117. ' 
MUEBLES DUCAL—Arturo Prat 407, Créditos._______
MUEBLES —Mueblería “La Esterlina”, Créditos, San Diego lili

Muebles de cocinas y lavaplatos
GERARDO MEYER S —Grandes facilidades. Merced 766,

Muebles cromados
PALACIOS IZQUIERDO,—Alameda B. O’Higgins 319. Fono

MUEBLES PLEGABLES ________ _

GABINET-CAMA “REX1.— Moneda 741, Fono 69774, _
SOFA-CAMA “REX"—Q. Schatloff. Moneda 741 Fono 66111

Opticos
A. RODRIGUEZ PRADO—San^o Domingo 832, Fono 8201b. 
INDUSTRIA OPTICA NACIONAL. —Créditos. Mao Iver %

Papelerías______________ ______
PAPELERIA CENTRAL - Nuera. York 62. Fono 60 983.

. para habitaciones, maletas v vidrios._________ 1

Perfumería
CASA J. ARDITI, S. A.— Agustinas 825.

Pieles

DESAFUERO DE BALTAZAR 
CASTRO CONFIRMO LA 
CORTE SUPREMA, AYER

Por diez votos contra tres 
la Corte Suprema de Justici 
confirmó ayer el desafuero 
que afecta al diputado socia
lista popular, señor Baltasai 
Castro. Esta resolución confir 
ma el fallo de la Corte de 
Apelaciones, por el cual se 
pone a disposición del Minis
tro, señor Eduardo Varas VI- 
dela, al citado parlamentarlo 
Sor infracción al articulo 3

■o 4 de la Ley de Defensa 
Permanente de la Democra
cia.

Expresa en su fallo el más 
alto tribunal de justicia de) 
país, que existen fundadas 
sospechas de que el parla
mentario aludido ha partici
pado como autor en el delito 
imputado, y que por tal mo
tivo “queda suspendido de su 
mandato constitucional”. Más 
adelante «1 fallo desecha las 
peticiones de la defensa de 
nuevas diligencias, por cuan
to ha quedado concretada la 
existencia del delito.

Se reveló que es posible que 
hoy el Ministro señor Varas 
Videla dicte orden de deten
ción en contra del diputado 
señor Castro.

CASA J. ARDITI, S, A.—Agustinas 825, 
CAMPOS.-Alameda 84. San Antonio 212. Fonos 62935 y 34536~ 

Cristalerías

PELETERIA "SANTIAGO”.—Crédito». Catedral 1115- 
IRANSFoRMAtTONES —Hechuras. Trabajo perfoeto. Mg-

PINTURAS

SAN ROQUE —Puente 574.
Cunas

2jj4^Ä^rÄ.S"',lna- H“értan<» «15. Fono

Deportes_____
,Ç* 8A ITALIANA—Trofeos, copas, etc. A, Prat 62" Fono 74660
LA SPORTIVA—San Diego 1069 Fono 65400. -----------------

Electricidad industrial
VRAN Y BAIS—Motores‘e instalaciones, Londres 55. Fono 86207.

Enlozados
RAMON EDUARDO STÛÂÏÏBO.-Bellina León 8. Créditi
SAN ROQUE.— Puente 574. - “------------------------

Farmacias
^r",° ,”‘rmane"le- Alameda 2700, Fono 01806.

BAQUEDANO—.Su farmacia". Pl,za liviano 01 Fono 8|338
farmacia POBTEÑA-Av.-B-ÓTIiggin, 867. Fono

Ferreterías
PARIS.—Cecilio Lario, y Cía, Alameda 44 Fono RÜ3lñ~
SAN ROQUE.—Puente 574? - ------- ------“

F otocopias
FOTOCOP1AS ENJ^HORA.-TIMAR. N. York 61. Fono 64943.

Hojalaterías
FELIPE CHACON M.—Alonso Ovalle 1080. Fono 6575Ô"

PEDRO BOTTINELLI — (Además. Materiales de 
Irarrátaval 700. esquina Avenida Italia. Fono 4W1L__—-

Radios
KIRGO: Radio. Electricidad, Ventas, Reparación. 10 de—2— 
“ORDINA”.— Organización Distribuí'ora Nacional 

ma. Radios RCA Víctor. Alameda 2981.— Credi-0’ 
bién discos.

RADIOS PHILCO —Grandes facili'ades Pira:
RADIO TIMAR LTDA.—Radios sin ule. Nueva YorM^_-

Relojerías
GAZZELLA. TECNICO DIPLOMADO EN SUIZA
RELOJERIA DE CONFIANZA —S. Piteo 351_

Restaurantes_______ _--^S¡
BRUNO E LE INIMITABILE ‘OTTAVA MERAVIGL 

tinas 562 Fono 31237. —-rfT*

___ Residenciales_______________
COCINA ITALIANA.—Plaza Bdlo 4 (frente P»!í£!°-£^T»
RESIDENCIAL EDELWEISS.—Cocina Italiana. «J“” >

denes para banquetes. Huérfanos 551. Fono

Sastrerías
GüENDELMAN, SASTRES—San Diego ___________
LOUIS.—Transformaciones de temos .V trajes h'1' 
___ Composturas. Zurcidos Invisibles, San Picgo^--—* 
PASCUAL SASTRE —Créditos. San Diego —¡-^nn
PINQTTI. —Hechuras finas. Ahumada 131.
ROFFE.—Créditos, San Diego 107, Fono 81108 ____ 
TEVEL KAZ-—Ahumada 16. Fono 64260. Casilla—

1
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— Viernes 24 de agosto de 1S51—3EXPOSICION DE ARTE EN 
PIEDRA EN LA ALAMEDA

PARA FIESTAS PATRIAS

la Escuela de Canteros que dirige nuestro escultor Samuel 
Román Rojas, presentará su primera y eran exoníniAn

número oficial del 18 de Septiembre La^MunicínaH- 
dad de Santiago destinó cincuenta mil pesos para el mon
taje de las cuatrocientas obras realizadas por manos Obre
ras, que durante tres anos han trabajado sin descanso forjando y puliendo la piedra Será la palmera vez que se ¿re
lente en Chile una exposición monumental tan eminente
mente popular. Las cuatrocientas obras se dividirán en dos 
grupos .Frente.alIM1 nlsterlo de Educación se colearán 
cincuenta Piedras . Ahí estarán las seis piletas monu
mentales, con sus surtidores iluminados, y funcionandS- 
10s bancos esculpidos por artistas; las chimeneas para par
ques y jardines, muestras realmente novedosas; un nórti
co de tres metros de alto totalmente tallado con escenas 
populares; veinte mascaras de tipo decorativo y varios ob
jetos de perfiles arquitectónicos.

El resto de los trabajos estará repartido en la ba
lería del Ministerio de Educación y en su Sala de Arte Hay 
maravillosos estudios imaginativos realizados en tlerrás co
cidas. "Es un material noble, -dijo Samuel Román- poi
que las arcillas que se descomponen, al cocerse vuelven a 
petrificarse . Toda la fauna animal se exhibirá en arcilla 
para satisfacer un sentido pedagógico y desenvolver la 
imaginación de los estudiantes. En la Sala de Arte se pre
sentarán 32 dibujos de carácter Ubre, perfectamente selec
cionados deuna producción de 500 trabajos de los 20 alum
nos que estudian bajo la dirección del gran escultor Sa
muel Román Rojas, quien exhibirá tres de los últimos bus
tos creados por su arte. Uno pertenece a don Juan Antonio 
ríos, mármol que fué encargado por la Galería de Presiden
tes del Palacio de la Moneda; otro, es el yeso de don En
rique Molina, y el tercero, es una terracota de don Julio 
Arriagada Augier, subsecretario de Educación, y bajo cu
yos auspicios ha podido seguir funcionando la Escuela de 
Canteros.

SIGNIFICADO NACIONAL TIENE LA EXPOSICION
Samuel Román Rojas, fiel ejecutor de la exposición 

inspirada por el Ministerio de Educación, atribuye un sig
nificado e. importancia nacional a la exposición de la Es
cuela de Canteros. Lás cuatrocientas obras que se presen
tarán son el producto del trabajo conjunto del director y 
los alumnos. Entre ellos se destacan el joven becado por 
el Gobierno ecuatoriano, Joaquín Alvarez Alvarez; Juan Ca
ro, Julio CáceresL Carlos Manríquez, Eduardo Mancilla, mu
chacho de 13 anos; Ramón Mancilla, que después de su 
jornada en el Regimiento, concurre a clases. También don 
Samuel Román Rojas hace clases de talla en piedra en la 
Escuela de Artes Aplicadas, curso que funciona en el ta
ller del escultor. Entre sus alumnas más destacadas figu
ra Rosita Robinovitch de Feliú, esposa de nuestro Subdirec
tor, don Guillermo Eduardo Feliú Cruz.

La Escuela de Canteros, creada hace ocho años-e’h la 
propia casa de Román Rojas, funciona oficialmente desde 
hace tres años. Recientemente el Ministerio de Educación 
designó tres profesores. Ellos son Isaías Cabezón, profesor 
de Dibujo Lineal y Geométrico, Israel Roa, en dibujo Lineal, 
y Luis Alberto Cerda Figueroa, auténtico cantero, profesor 
de desvaste en piedra.

DETALLES DE LA EXPOSICION
La exposición será Inaugurada con la participación 

del Orfeón de Carabineros, y el acto radiado a todo el país. 
Focos especiales iluminarán las obras durante la noche,'y 
la entrada será absolutamente gratis. En un redondel de 
Ja Alameda, los propios alumnos de la Escuela de Canteros 
harán clases públicas sobre el arte de piedra a los estu
diantes de las Escuelas Primarias. Durante el desarrollo de 
la exposición, destacados poetas y escritores ofrecerán con
ferencias alusivas. Entre ellos figura Rapión Suárez Pica- 
lio, que hablará sobre el valor de piedra en España, refi
riéndose especialmente a Santiago de Compostella. Chile 
al Día ha ofrecido hacer un film pedagógico y científico so
bre la exposición. La Escuela de Artes y Oficios realizará 
los trabajos de montaje e iluminación de las obras. Le
vantará muros de ladrillos artificiales para ubicar las fuen
tes y conectará tuberías especiales para dotar de juegos de 
aguas a los surtidores.

La risa y la
De crueldad acusan a 
humorismo francés. De 
rebelión, lo califica
Eiienne Frois. Debate

COMPAÑIA MANUFACTURERA DE 
PAPELES Y CARTONES S. A.
Junta general ordinaria de accionistas
De »cuerdo con lo que disponen loa artículo» 23 y 24 de 

loa Estatutos, ae cita a loa aefiores accionistas a Junta Gene
ral Ordinaria, para el 31 del actual, a las 17.30 horas, en las 
oficinas de la Compañía, calle Agustinas N.o 1343, 4.0 piso, a 
fin de darles a conocer la Memoria y Balance correspondiente 
al ejercicio que terminó el 30 de Junio último.

Santiago, 23 de agosto de 1951.
EL PRESIDENTE.

a
EUROPA
por lo ruto MÁS CORTA 
en rápidos y lujosos 
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O todo el t»to del muuda

tos lujosos CONSTELLATION do 
PANAIB le llevan directamente desae 
Santiago a Europa en vuelo directu.

Detentara del record mundial de má. de LOTO Jn» 

sias del Atlántico Sur. la Fióla 
PANAIR sirve 4 continentes Y W países* c 

kilómelras de rutas.

PANAIR DO RRASÍL

Las diferencias y semejanzas 
entre el humorismo inglés norte- 
americano y francés, discutie
ron anoche entre cuentos, chis
tes y anécdotas, cuatro' Inte
lectuales. Un público ávido de 
reír y de saber por qué ríe, sin 
temor a la «'marcha del ham
bre . y a los paros, llenó total- 
rnentc el Instituto NorteamerL. 
cano. Querían escuchar a la fle
mática Dorothy Hayes, defen
der »1 “humor” Inglés; descu. 
orir xa picardía clásica del la
tino en Etienne Frols; aplaudir 
M simpleza y candidez del nor
teamericano, relatada por Er
nesto Montenegro. Lenka Fra- 
nulic fué la’coordinadora del 
foro que provocó carcajadas y 
también hirió susceptibilidades, 
cuando se negó que en Chile 
hubiera humoristas. Ismael Ed- 
wards Matte, desde su asiento 
de oyente, recordó a Joaquín 
Díaz Garcés, a Jenáro Prieto y 
a nuestro incomparable “MáxL 
mo Severo", que estaba pre- 
sen te. Santiago del Campo pre
sentó a los cuatro polemistas 
que participarían- en la Mesa 
Redonda, y comenzó el foro.

El humorista francés —dijo 
Lenka— se besa en el Ingenio, 
depende de su capacidad verbal. 
Es cruel porque se ríe de la 
gente. El humorista sajón se 
ríe de sí mismo, se ríe con la Gente.

Dorothy Hayes añadió: “Todo 
humor es un poco cruel. Es una 
actitud frente a la vida, que 
consta de dos partes. Una de 
enorme seriedad, y otra que go 
za de la primera. El hombre no 
es nada más que un pobre ani
mal bifurcado en espíritu y for
ma exterior.

Frolg señaló que hay que 
guardar el sentido de la pro
porción. “Para reír de los demás, 
lo más Importante es reír de sí 
mismo”. Definió claramente la 
diferencia entre lo cómico, el 
humor y ironía. El humor 
está contra la pedantería del 
espíritu y la seriedad. Se re 
presenta gráficamente por la ri
sa nerviosa. Lo cómico se expre
sa directamente por la risa. La 
Ironía es la comicidad indirec
ta, y su expresión es la son
risa. El humor toma un tono 
frivolo o tranquilo para las co
sas graves, encuentra todo na
tural. Lo burlesco, por el con
trario, emplea grandes palabras 
y tono grandilocuente para pe
queñas cosas.

Montenegro dijo que el es
pañol es cómico y satírico y no 
tiene "humor”. El humor ne
cesita del temperamente perfec. 
clonado por la civilización. El 
temperamente satírico está con
tra el humorista que en vez de 
herir o de insultar va más allá 
y aguarda las apariencias. “Nos
otros heredamos de los españo. 
les el defecto de dejarnos do
minar por las primeras emocio
nes. El humorismo —añadió 
Montenegro— es la flor de la 
cultura, la madurez del espíri
tu, el producto de una civili
zación vastamente cultivada.

Nosotros los ingleses —dijo 
Dorothy— jugamos con las pa
labras, tendemos a concentrar
nos en figuras extravagantes, 
nos ufanamos de sus locuras, y 
las formamos. Y a propósito 
Dorothy contó un cuento que 
transcribimos a nuestros lecto
res: “Un inglés fué salvado de 
un derrumbe causado por las 
bombes. Fué encontrado mien
tras se reía. ¿Estará loco? pen
saron. Pero el buen hombre 
dijo. ‘‘Señores, estaba en el ba-

sonrisa en foro de humorismo

DEFINIERON EL HUMORISMO— Dorothy Hayes, Ernesto Montenegro, Lenka Franulic 
y Etienne Frois, fueron los protagonistas del foro sobre el humorismo. Dorothy defendió 
al inglés. Frois habló del Trances. Montenegro se refirió al norteamericano, y Lenka 

actuó de coordinadora 

2.500 TONELADAS 
DE PAPAS TRAERAN 
DESDE ARGENTINA

2.500 toneladas de papas, 
procedentes de la Argentina, 
se importarán, según la re
solución adoptada ayer por 
el Consejo Nacional de Co
mercio Exterior, al abrirse 
las propuestas públicas para 
importar ese artículo para el 
consumo de la población. Se 
presentaron varias propues
tas, las que totalizaron 13.000 
toneladas, siendo la mayoría 
de ellas rechazadas, por nu 
cumplir con Ids requisitos 
exigidos para realizar estas 
operaciones. Fueron acepta
das únicamente las presenta
das por dos firmas argenti
nas, por la cantidad señala
da en el primer acápite de 
esta crónica.

Condecor llamará nueva
mente a propuestas públicas, 
hasta completar las 30.000 
toneladas consultadas para 
suplir el déficit nacional de 
papas.

ño, tiré la cadena y la casa se 
vino abajo".
REBELION FRANCESA . RE

CONCILIACION INGLESA 
"Nuestro humor es una acti

tud de r^beñón contra la vida, 
dijo Frols. Dorothy rebatió 
enérgicamente, “el nuestro es 
de reconciliación”. “Nosotros 
atacamos el principio de la rea. 
lidad", agregó Frols. "El hu
mor nos ayuda a conservar 
nuestro espíritu", remarcó Doro
thy. "Es una necesidad higié
nica, una forma superior de la 
inteligencia", repuntó Frois.

Lenka Franulic habló enton
ces para terminar, y dijo: “he. 
mos tratado de definir el hu
mor y recordar a Mark Twain, 
Bernard Shaw. Shakespeare, Do
rothy Parker, Jonathan Swifft, y 
muchos otros. Pero nos hemos 
olvidado de que el más grande 
autor humorístico es el pueblo 
anónimo que busca en su pro. 
pío dolor e incapacidad, fuentes 
para su inagotab’e afán de reír
se de sí mismo y de los demás.

Un simpático aspecto alcan
zaron ayer los actos que se si
guen celebrando dentro de la 
cruzada cívica organizada por el 
Comité Nacional O’Higgins, que 
preside el general don Ramón 
Cañas Montalva, para recordar 
el natalicio del Padre de la Pa
tria. La Plaza de Armas fué es
cenario de un festival de ban
das militares, que concentró a 
un entusiasta y numeroso pú
blico.

EL PROGRAMA PARA HOY
El programa recordatorio con

tinúa hoy, con la radiación 
que a las 11 horas hará por 
CB 57 Radio Sociedad Nacional 
de Agricultura, el Departamento 
de Radio Escuela Experimental 
del Ministerio de Educación. El 
tema se titula “O'Higgins, crea
dor de derechos”, y ha sido cons
truido para el 3.er grado de en
señanza primaria y los grados 
5.0 y 6.o de Preparatorias de 
Liceos. A las 15.30 horas será 
retransmitido este mismo pro
grama, bajo el patrocinio de la 
Asociación de Broadcasters de

DOMINGO SANTA CRUZ 
REELEGIDO DECANO
, Don Domingo Santa Cruz fué 

reelegido ayer por unanimidad, 
becario de la Facultad de Ciencias 
y Artes Musicales, por un nuevo 
período. La totalidad de los pro
fesores se reunieron a mediodía, 
en la Sala del Consejo para pro
ceder a elegir al Decano, y acorda
ron por unanimidad, pedir al Go
bierno la designación del señor 
Santa Cruz, para que desempeñe 
nuevamente el cargo. El señor 
Santa Cruz preside la Facultad des 
de 1932. Para el cargo de secreta, 
rio general fué reelegido don Jor
ge Urrutfa Blonde.

INSPECTOR DE BOSQUES 
REFUTA VARIOS CARGOS

El inspector del Departamen
to de Bosques del Ministerio de 
Tierras y Colonización, señor 
Luis Pérez García, hizo una pre
sentación al Ministerio en la 
cual refuta los cargos que le 
fueron formulados con motivo 
de la explotación de maderas 
realizada, por el Consorcio de 
Administraciones Agrícolas en 
reservas forestales del Estado.

Termina afirmando el señor 
Pérez García, tras numerosas 
conclusiones. - que no le afecta 
ninguna responsabilidad en lo 
sucedido.

•

TEMEMOS 
TERMINADOS 
MASTILES 
para BANDERA

TORNERIA 

EL CONDOR 
CONDOR 1380 
JULIO TIXIER

ESTUDIANTES ESCUCHARAN HOY
DISERTACION SORRE O'HIGGINS

Chile. Finalmente, a las 14 ho
ras, el Comité Femenino “Héroes 
del Pacífico” visitará a los en
fermos del Hospital Militar.
EL PROGRAMA DE MAÑANA

Los números de mañana com
prenden la continuación de los 
programas deportivos populares; 
finales de la competencia de fút
bol y otras atracciones en el 
Estadio Recoleta. A las 19 ho
ras, la Liga Nacional Pro Patria 
ofrecerá un homenaje al procer 
máximo, en el Salón de Honor 
de la Universidad de Chile.
LA COLECTA DEL MARTES
El subcomité encargado de la 

colecta, que preside el coman
dante señor Fernando Díaz Acu
ña, he finalizado todos los pre
parativos para la Colecta O'Hig
gins, del martes, en que traba
jarán entusiastamente las niñi- 
tas de los liceos femeninos, es
tablecimientos comerciales y téc
nicos, boy scouts, Defensa Citil 
de Chile, y otros. Sólo se espera 
que el público responda con lar
gueza a esta colecta pro San
tuario de la Patria.

SI dispone de S 6.000 en-esle momento; ¡ya está en conen. 
Clones de ser propietario de un excelente, terreno, totalmente 
urbanizado, en el centro de Puente Altot

¡Es mucho más’ cerca de lo que Ud. se imagina... La vida es 
más barata y más agradable!

Con $ 6.000
lis on terreno

URBANIZADO 
en PUENTE ALTO!

ttay «titos desde 300 metros cuadrados, qué se pagan tn 50 meses! 
El Loteo está ubicado al lado de la Fábrica Victoria de Puente Alto!

Como inversión y’ como previsión, es uno 
oferta de extraordinario interés para Ud.l

Hay consultados terrenos para 
edificación de Policlinicos, 
Plazas y Escuelas!

Atención diaria en el terrena

FCA VICTORIA

4Ì Detalles y planos:’

{gérmánUomínguez echenique • Sergio torcía sicari
ACCIONES • BONOS • ORO • CAMBIOS • LOTEOS • PROPIEDADES

MONEDA 1137
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YA SE HA NORMALIZADO EL
ABASTECIMIENTO DEL NORTE

El Director del Departamento de Transportes coman
dante don Marcelo Malbec, informo ayer al Excmo se 
ñor Gabriel González, que está normalizado el capota 
je de artículos de primera necesidad a las provincias del 
norte, y que se seguirá dando preferencia a dichos em 
bartExpresó el comandante Malbec a S. E que, de acuer
do con sus deseos y con lo resuelto en la re“”10“ °°“ 
los armadores, han sido tomadas todas las I“ooloa? 5 
cesarlas para asegurar el transporte ln“ledl1?t°?® j?®, 
los envíos que sean solicitados. En la actualidad no hay 
pendiente pedidos de embarques para el norte, con la 
sola excepción de una partida de maderas desde Chlloe 
y Corral. En los puertos de la zona central, desde San 
Antonio al norte, no hay ya embarques por nacer.

EMBAJADA DEL PERU 
RINDE HOY HOMENAJE 
AL GENERAL O'HIGGINS

El Embajador del Perú, Exce
lentísimo señor Carlos _ Miró 
Quesada Laos. en compañía del 
personal de la Misión a su 
cargo y del Consulado General 
en Santiago, rendirá, hoy a las 
11 horas, un homenaje al Direc
tor Supremo de Chile y Gran 
Mariscal del Perú, don Bernar
do O'Higgins. colocando una 
ofrenda floral al pie de su mo. 
numento.

La Misión Diplomática perua. 
na ha querido asociarse así, de 
manera muy especial, a las ma 
nifestaciones que se han des
arrollado en el curso de la se
mana con ocasión de haberse 
conmemorado el día 20 el ani
versario del natalicio del Pió 
cer chileno.

Formará.’ al frente del mo
numento una Sección de las 
Fuerzas Armadas con la Banda 
Instrumental de la Escuela Mi
litar, y montará guardia de 
honor una comisión de oficiales 
del Ejército. Asistirán, además, 
autoridades civiles y militares, 
delegaciones del Instituto de 
Conmemoración Histórica, del 
Instituto Cultural Peruano-Chi
leno, del Club de Leones de 
Santiago, del Rotary Club de 
Santiago, de la Cruz Roja Ju
venil Chilena, de la Escuela Re 
pública del Perú de Santiago, 
y la Brigada de Boys Scouts 
“Bernardo O'Higgins”, y otras 
instituciones.

PARTICIPACION EN LAS 
UTILIDADES DEL COBRE 
AGRADECE TALTAL A S. E.

S. E. el Presidente de la Re
pública recibió ayer el siguien
te telegrama desde Taltal:

“Nos dirigimos a V. E., en 
nombre del pueblo de Taltal 
para manifestarle nuestros más 
sinceros agradecimientos por ha
ber daño a esta zona participa
ción en las mayores utilidades 
del .ccore.

Estamos seguros de que la dis 
trlbucíón de estas mayores en
tradas entre las provincias don
de se produce el mineral, es 
patriótica y justa.

Recibid a nombre de este pue-

PRECIOS REBAJADOS 
A NEUMATICOS DE LA 
LOCOMOCION PRIVADA

Tres puntas principales relaelo% 
nados, con la locomoción colectiva 
de la capital discutieron en 1» 
mañana de ayer el Ministro de 
Economía y Comercio, señor in- 
fante Larraín, y el Director de 
Transporte y Tránsito Público, 
mayor don Orlando Becker. Es
tos puntos son los siguientes: dis
tribución adecuada de la bonlfl. 
caclón de 40 centavo» por pasa
jero que el Gobierno acordó para 
la locomoción particular: proble
mas relativos a la movilización y 
abastecimientos de neumáticos pa
ra los vehículo» destinados a es
tas actividades.

Desde luego, respecto de 1» dis
tribución de neumáticos, se llegó 
al acuerdo de entregar cuotas fi
jas a los empresarios, con una 
característica especial, con el OÚ-. 
jeto de impedir la especulación o 
comercio. Los neumático» serán 
entregados a precio» rebajados y 
serán de fabricación nacional.

Los dos puntos restantes queda
ron pendientes para una resolu- 
cló post^-ior.

SOCIEDAD DE PROFESORES 
ELIGIO DOCE DIRECTORES

Nuevos directores eligió anoche 
la Sociedad Nacional de Profesores 
que preside don Fidel Iturra Ca, 
rrlllo. Ciento treinta y ocho dele
gados de los colegios secundario» 
de todo el país asistieron al acto 
eleccionario, durante el cual fue. 
ron elegidos los siguientes doce 
directores: señores Carlos Yáñea 
Bravo (reelegido), 162 votos; Er-’ 
nesto Merino Zañartu, 138 votos!; ' 
Fidel Iturra Carrillo, 132 votos; 
Julio C. Jovet, 132 votos; Eldocira 
Vera Fuentes, 132; Irma Salas Sil.' 
va. 132; Eliodoro Cereceda, 132; 
Lina Vargas Andrade, 126; Victo» • 
Villalobos Corona, 120; Raúl Me
lla Romero, 120; Máximo Arenas 
Julio. 108; y Adriana Ponce Pa. 
checo. 102 votos. Estos directores, 
y los once elegidos en 1950. se reu
nirán el- próximo miércoles a fin 
de renovar !o mesa directiva de la 
institución.

bio, nuestro decidido apoyo y res 
oetuóso saludo.— Carlos Préña
tela y Francisco Robles, por el 
Centro para el Progreso de Tal
tal”.

Sen inlome T 
jHríinM • Agenda <!• Viajes
• • GRAÇE * * CQ (QHUÆ1 A»
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PRIVILEGIOS SIN FUNDAMENTO
Han coincidido el Minis

tra, de Hacienda y la Anef 
en juzgar inconveniente 
que diversos servicios pú
blicos Inicien gestiones pa
ra obtener ventajas econó
micas especiales, como son 
algunas que se discuten 
actualmente en el Parla
mento.

Y, en realidad, no puede 
ser más justa esta posición, 
ya - que significa eliminar 
privilegios y tratamientos 
de excepción, favorables a 
pequeños sectores adminis
trativos que, sin duda al- 
^ina, no pueden aspirar a 
semejantes predilecciones.

Como el Ministro de Ha
cienda lo puso de relieve 
en sus declaraciones hechas 
a la prensa, el Gobierno 
comprende y conoce las ne
cesidades del personal de 
su dependencia, y está dis
puesto a encontrar los 
medios para satisfacerlas, 
siempre que con ello no se 
produzca el aceleramiento 
del proceso inflacionlsta.

En realidad, parece que 
el país ha llegado al máxi
mum de su capacidad tri
butaria, y sería en extremo 
peligroso gravarlo con nue
vos impuestos, que recae
rían sobre una economía 
que ya soporta en este sen
tido un peso de mucha 
consideración. Lo aconseja
ble, en las actuales cir
cunstancias —después de 
efectuados algunos reajus
tes tributarios que resultan 
lógicos—, es esperar que el 
crecimiento vegetativo de 
las rentas públicas deje 
los márgenes indispensables 
para financiar nuevos gas
tosa-Pero, crear tributacio
nes nuevas indiscriminadas 
o aumentar las tasas vi
gentes, es difícil.

Además, pese a todo es
fuerzo de fiscalización que 
se realice, siempre los nue
vos impuestos son pagados 
por el consumidor, a quien 
se los transfieren los pro
ductores o los comerciantes, 
que los cancelan en prime
ra instancia. De ahí resulta 
que todo aumento de suel
dos o salarios que se haga ' 
sobre la base de recargos 
impositivos es un simple 
engaño, ya que los precios 
y el costo de la vida en 
general suben en la misma

o en mayor proporción que 
los emolumentos.

Los empleados públicos, 
muchos de los cuales son 
expertos en investigaciones 
económicas y estadísticas, 
saben que ésta es una ver
dad irredargüible, y, por lo 
tanto, tienen el deber de 
cooperar para que su me
joramiento de condiciones 
de vida —que puede obte
nerse abaratando los pre
cios o mejorando los suel
dos— se efectúe sin que in
volucre el espejismo de un 
alza que pronto es supera
da por los gastos.

El problema de las 
condiciones económicas de 
aquellos servicios que están 
demandando reajustes pre- 
ferenciales y exclusivos, de
be incorporarse a la solu
ción general que se dé 
para el total de los em
pleados fiscales, sean éstos 
civiles, militares o del pro
fesorado, y resolverse te
niendo en vista la necesi
dad de no provocar mayo
res cargas para el contri
buyente, hoy gravado en 
forma onerosa.

Aceptar aumentos por 
sectores, significaría des
quiciar toda la Administra
ción Pública, porque ven
dría la desmoralización de 
los que se sienten pos
tergados y el juego de in
fluencias de los que pueden 
ejercitarlas, para obtener 
para sí las mismas ventajas 
que otros obtuvieron con 
esta clase de procedimien
tos.

Fuera de esta indiscipli
na y desmoralización, el 
Gobierno y el Parlamento 
cometerían verdaderas in
justicias al acceder a 
peticiones particularizadas, 
como si hubiera categorías 
de funcionarios, .y no es- . 
tuvieran todos obligados 
vivir en iguales condicio
nes de respetabilidad y de 
decencia.

La enérgica decisión del 
Ministro de Hacienda, pues, 
será bien recibida por el 
país y por la propia Anef, 
que concuerda con ella, in
terpretando así el pensa
miento del centenar de mi
les de ciudadanos que vi
ven de sueldos pagados por 
el Fisco.

|_E L_C ASO

El pistoletazo con que pu
so fin a su vida el senador 
cubano Eduardo Chibás reso
nará en largas ondas no soto 
en su tierra tropical, sino que 
en muchas otras naciones 
donde Idénticos casos crean 
en el ambiente público una 
situación de vivo.desagrado.

Eduardo René Chibás Agrá
mente se creía llamado por 
tos destinos patrios a refor
mar las costumbres, la polí
tica y todo en Cuba, Era un 
redivivo Savonarola en la po
lítica de la Isla y aspiraba a 
la Presidencia de la Repúbli
ca en las próximas elecciones.

Pero, contra lo que hace un 
político que lealmente aspira 
al Poder, no exhibía un pro
grama de acción; no presen
taba soluciones para tos pro
blemas cubanos; nq tenía doc
trinas nuevas que sirvieran a 
la acción del Gobierno que 
quería encabezar.

Simplemente acusaba. Es 
más; acusaba a todo el mun
do de ladronerías, de inmora
lidades, de peculados, de toda 
suerte de Inmundicias públi
cas y privadas.

De j-ostro duro, en que la 
calvicie Iba cada vez mar
cando más y más la frente, 
de maxilares cuadrados, labios 
finos y apretados, los ojos 
claros se hacían más duros 
tras tos cristales de tos len
tes. Con un tieso cuello al
midonado, que contrastaba 
con el sbl del trópico y sus 
desmanes, daba mayor apa
riencia de implacabilidad a su 
persona. Chibás pretendía 
encarnar la más indomable 
personificación del censor de 
vidas y costumbres.

No tenía un programa doc
trinario. Pero sí la lengua 
fácil para acusar a todos tos 
políticos y a todos tos fun
cionarios, de venalidad en sus 
cargos.

Todos los Presidentes de 
Cuba caían bajo sus acusa
ciones/ Barnet, Machado, Ba
tista, Grau San Martín y el 
actual, Frío Socarraz, recibían 
a diario el impacto de sus in
jurias y sus. acusaciones. No 
escapaban tos hermanos ni 
las esposas de los ex jefes de 
Estado. No escapaban los Mi
nistros. Nadie.

Desde su puesto en una ra
dio, noche a noche, durante 
media hora acusaba y acusa
ba. Ultimamente su víctima 
preferida era el Ministro de 
Educación, Sánchez Arango.

Chibás nunca pudo probar 
ninguna de sus acusaciones 
ni ninguno de tos cargos e 
imputaciones’que hacía a tos 
políticos.

Era un redentor sin doctri
nas. Pero con insultos. Era 
un político que acusaba a tos 
políticos, de peculados y tro
pelías. Era uñ aspirante a go-

CHIBAS
bernante, pero sin . programa 
de Gobierno.

Quienes tienen el alma su
cia y el paladar destruido 
gustan de tos platos fuertes. 
Chibás les servia por radió 
guisos que estaban bien sal
pimentados para tales apeti
tos. Pero todo fatiga y todo 
cansa en la vida, hasta estos 

. platos fuertes del escándalo 
■ y la diatriba diaria.

Y Chibás comprendió que 
i la cosa ño daba para más. 
■ Por eso quiso rubricar con un 
i tiro, que puso término a su 
• vida, las acusaciones que 
. nunca pudo probar.
i “Era un toco a quien su 
; chifladura le dió por ser hon- 
■ rado”.

Pero el caso Chibás anda 
■ suelto por todos tos pueblos 
■ de América.

Entes semejantes a él exis- 
: ten en todos tos países. Re

vestidos de la toga de Cato- 
i nes de menor cuantía, se creen 

llamados a dar patente de 
honradez, de pureza y de vir- 

, tudes a todos sus conciuda
danos. Nadie es honrado sino 
aquel que ha recibido de sus 
manos la papeleta de tal. Na
die merece la confianza pu
blica sino cuando ellos lo de
terminen y en la proporción 
que ellos lo digan. Nadie me
rece respeto de sus conciuda
danos sino aquellos que han 
pasado el tamiz de sus juicios 
atrabiliarios.

En el fondo de estos seres 
se agita nada más que un re
sentido de la iMda que no ha 
tenido la valentía suficiente 
para afrontar sus ambiciones 
y darle legítima y honesta sa
lida. Son como esas gordas 
señoras santurronas que cri
tican a las niñas que se ríen 
en la fila... ¡porque ningún 
hombre habló en sus oídos pa
labras tumultuosas de pasión!

Si algún psiquíatra exami
nara a estos seres encontraría 
en ellos tos signos evidentes 
de la paranoia. Pero ellos no 
lo saben, y alguna opinión pú
blica que gusta del escánda
lo reviste a estos hombres con 
los aires de Catones.

Su presencia tienen que su
frirla los pueblos, como sufren 
las epidemias y las desgracias 
que toda la colectividad debe 
compartir en hora aciaga.

Lo único sensible es que no 
tengan la última sabiduría de ¡ 
Chibás: poner término volun- . 
tarto a su vida cuando advier
ten que 
pruebas: ----- -------------
construir: han infamado sin 
imnortarles el dolor ajeno.

Son locos sueltos que en su 
chifladura les ha dado por 
ser honrados.

Lo triste es que haya quie
nes crean en ellos.

han acusado sin 
han destruido sin

JOSE FERNANDES

IMPUTACIONES AL SERVICIO 
SOCIAL DEL TRABAJO

En la Comisión de Gobier
no Interior de la Cámara de 
Diputados se han hecho ux^a 
serie de observaciones respec
to del Servicio Social del Tra 
bajo, que carecen en absoluU 
de todo fundamento. Entre 
otras inexactitudes, un dipu
tado, conservador tradiclona- 
lista srfirmó que, con motivo 
de Skjiueva planta de dicho 
Sertfgpo, se pretendía hacer
lo depender de lá Presiden
cia la República, todo esto 
señalando el sentido antide- 
mooLaXico que, a su entender, 
Imnflfflba el propósito men
cionado. Con una liviandad 
realflffiy»e asombrosa, hizo una 
impwteéión que sólo se sos- 
tien<££’ñ el capricho y en lo 
arbitrario.

AlSXinistro del Interior le 
ha sW-muy sencillo respon
der Z3os frágiles cargos del 
parWientario conservador 

tradimanalista. Bastó que el 
señoiJSJuintana Burgos hicie
se laMristorla de los hechos 
por li cúales el Servicio So
cial del Trabajo está adscrito 
desde'hace casi cuatro años a 
la Presidencia de la Repúbli
ca, para mostrar el slnsenti- 
do de la intervención del di
putado. Desde luego, el Ser
vicio Social del Trabajo ha 
resultado de la fusión de las 
Direcciones Generales de los 
Servicios de Auxilio Social y 
de Restaurantes del Estado. 
La unión de ambos organis
mos fué aprobada el 31 de 
diciembre de 1947, por una 
ley signada con el número 
8,939, y la nueva repartición 
creada en ese instrumento le
gal fué hecha depender di
rectamente de la Presidencia 
de la República.

Es difícil imaginar que e! 
«eñor diputado conservador 
tradicionalista Ignorara todo 
esto. Sobre todo si se consi
dera que en la época de apro
bación de la ley 8.939 existía 
una combinación de gobierno 
que era formada por radica
les, liberales y conservadores 
tradicionalistas. La ley, pre
cisamente, fué sancionada con

los votos del partido conserva
dor tradicionalista, o sea, re
cibió el formal apoyo del par
tido político a que pertenece 
el diputado Impugnador. En 
otros términos, todo lo expre
sado por éste, todos los car
gos que ha formulado, de ser 
efectivos, serian lanzados 
contra su propio partido, el 
cual sería responsable de los 
deslices que pudieran haberse 
cometido. Estos, por lo demas, 
sólo existen en Ja imaginación 
del susodicho parlamentario. 
Nada hay, entonces, soore 
maniobras para hacer depen
der de la Presidencia de la 
República al Servicio Social 
del Trabajo con motivo del 
estudio de la nueva planta. 
Si hubiera algo de matiz fas
cista, que terminantemente 
negamos que exista, sería el 
Partido Conservador Tradicio
nalista co-responsable.

Pero el absurdo no termi
na allí. Otro parlamentarlo 
liberal se ha sumado a estos 
ataques, uniéndose con el 
mencionado diputado conser
vador tradicionalista, para 
proponer la supresión del ar
tículo 2.o, que contiene la 
planta del Servicio Social del 
Trabajo, lo cual equivale a de
jar a esa repartición sin fun
cionarios. En otras palabras, 
ambos pretenden sencillamen 
te terminar con ese organis-» 
mo, puesto que insinúan algo 
que evidentemente significa 
descalabrarlo. Si el proyecto 
de planta les hubiera pareci
do inadecuado, nada más sen
cillo que decirlo y presentar 
las modificaciones tfel caso. 
Muy distinto es pedir lisa y 
llanamente la supresión del 
personal.

Si antes el diputado conser
vador tradicionalista se ponía 
en contradicción con lo obra
do por su propio partido, aho
ra al pretender arruinar el 
Servicio Social del Trabajo en
tra en conflicto con los prin
cipios cristianos que dice sos
tener. Esta repartición atien
de al sector más desampara
do del país, y lo hace ayudando I

NOTAS DEL DIA |
—Antes del rescripto alcaldi- 

BARBAROS ció que obliga a tos propie
tarios a darles una mano 

.de gato a las casas, mi amigo había ya 
pintado la suya. Con buen gusto había 
elegido una fina pintura al óleo, de un 
delicado color marfil. Frente a su pro
piedad mi amigo se detenía largo rato, 
para contemplar, a sus anchas, el cambio 
tan favorable que había experimentado
la casona. Sonreía para sus adentros y se complacía en 
ver cómo la suya resaltaba, con gracia estética, entre 
todas las casas del contorno.

Pasaron pocos días, y como todas las dichas huma
nas, la suya se vino al suelo. Ya había cancelado unos 
buenos miles de pesos al pintor, y esa mañana, al salir 
a la calle a congraciarse con el sol esplendoroso, atra
vesó la calzada para situarse en la vereda del frente 
y echarle otra mlradita al refulgente color marfil de la 
fachada.

Fué entonces cuando se toparon sus ojos con la más 
espantable brutalidad. Una mano, torpe y grosera, ha
bía puesto sobre el muro, limpio y brillante, la más be
lla de las palabras, después de amor, con una brocha 
gorda empapada en betún o en alquitrán: Paz. Allí es
taba la dulce palabra, prostituida por un delirante men
tal, negra como el alma del que la estampara sobre la 
albura que no resisten los ojos de los matos. Allí la pa
labra Paz no era sino una ruin y miserable mentira. El 
que allí la trazó, con mano o tenaza de escorpión, sa
bía muy bien que en el fondo de su conciencia lo que 
había no era sino guerra y envidia.

Hay en todo esto una perversidad sin remedio, una 
perversidad colectiva que va desde el que ensucia una 

. blanca muralla hasta el que enloda una limpia 
reputación. Da pena pensar que pasarán miles de años, 
que pasarán los siglos, y seguiremos siempre siendo igua
les. Hay que ensuciarle la pared al que acaba de pintar
la; hay que escupirle en la espalda al que lleva un tra
je decente; hay que estropear cuanto sobresalga de lo 
vulgar y primitivo; hay hasta que matar al que se ha 
elevado unos centímetros por encima del rebaño.

Desconsuela, oprime, entenebrece el alma esta cruda e 
Inenmendable realidad. No fructifica la cultura en nues
tro pueblo, aiinque pase por la escuela y a pesar de pa
sar por ella. No cesaremos, pues, de contemplar tos mo
tes odiosos sobre todas las paredes de esta pobre ciudad, 
triste y desconfiada, hasta el fin de los tiempos. Des
de este rincón en que ahora escribo, miro a través de 
tos vidrios de mi ventana, y veo en el muro denfrente, 
escritas y repetidas en letras de un metro de altura, con 
pintura blanca: TREJO-TREJO.

¿Quién será este Trejo? Ahora recuerdo:, fué un can
didato a regidor por Ñuñoa, en las ya lejanas elecciones 
municipales. El nombre del actual Alcalde está a la 
vuelta de la esquina, con letras más grandes.— B.

a los indigentes, con restauran 
tes, con la provisión de ropa, 
alojamiento, pasajes, hogares 
de protección y de readapta
ción; recogiendo los niños va
gos, etc. La protección que 
de esta manera se presta a 
los ciudadanos en una situa
ción aflictiva, anhela que sea 
suprimida, es decir, pueden 
mas que los principios cristia
nos y los sentimientos huma
nitarios, los intereses políti
cos del instante. Porque los 
absurdos que hemos señalado 
son tan evidentes, que el in
currir en ellos sólo puede ex
plicarse a través de otras in
tenciones que no las mani
fiestan. Y si bien se explica 
así el origen de esas discre
pancias e inexactitudes, no se 
comprende cómo una medida 
tan inhumana puede haber 
sido propuesta por quien 
adhiere a respetabilísimas 
convicciones nacidas precisa
mente junto al amor al ser 
humano. Los intereses políti
cos desplazan así a los prin
cipios cristianos de amor al 
nróilmo.

SOLO PARA FUMADORES

Los cigarrillos más agra
dables son los que fumamos 

cuando hemos dejado para 

siempre el cigarrillo.

CRITICA DE CINE

Y SE HIZO JUSTICIA
Los directores acuden con creciente -Iré- 

, cuencia a los temas que son fértiles en la 
pluralidad de acciones. Una vez es la utiliza 

, ción de un actor capaz de representar los 
más variados papeles genéricos, el estafa 
dor, el agente de seguros, el mozoi de cor- 

, del, e! hombre de mundo, el viejo a^t6crat* 
arruinado Otra, la yuxtaposición, coordinada 

1 o no, de diversos relatos. Otra, el desenvolvl- 
’ miento sucesivo de unas vidas paralelas. _ 
1 llf?ractón de acciones encaja perfectamente «> una ¿édnica 
, ^ctC<!rTiao«n% idTd^

P°v tí' v,|20 justicia película francesa, sigue esa misma téc- 

raE^re°sum™e"ua^WstorU ^l proceso de una mujer que 
fermedml^rnpfe«0 W» ¿ 

^¿Hrheího^enT^The’cho mal? He ahi la cuestión de- 

bapero' esto, que tiene un valor de proyección moral oi ética, 
no es°el film. Lo importante es el punto de vista artístico 
5 resultado obtenido por el director en la coordinación de l¿srelemlntas dldis? el choque estético que se produce en 

elLaPacctónrprincipal es la escena del proceso. Los france
ses muéstrale como siempre, hábiles en la remembranza 
de los dramas de estrados. Los criminalistas como Moro- 
Glafferrl. han enseñado con los trémolos de su voz los gol
pes teatrales. Aquí se produce uno magnífico cuando en mo
mento de expectación y ansiedad la hermana de la víctima 
declara que la.protagonista tenia otro amante, ademas del 

aIElIquld está en la serle de acciones paralelas, como decía
mos. Hay siete Jurados de los que pende la suerte de la^ acu
sada. La intimidad de cada una de esas personas es regís- | 
trada por la cámara, y e! espectador comprende oue el fallo 
reflejará, más que la capacidad de libre discernimiento, la 
serie de prejuicios, compromisos morales e instintos repn- 
mlEl° nim ha querido mostrar que la Justicia absoluta no 

e*a te¿¿torla está contada con un nervio y con una tensión 
nnn un ritmo v con un juego escénico apasionantes. Hay un 
desfile de personajes distintos que matizanhel d“dnvd01 e] 
miento de la acción y la cargan de honda humanidad. 
campesino —estampa inolvidable^-, el viejo militar qu 
hábla de la Patrie y que Juzga según el criterio que hubiera 
tenido Lyautey; la dama, que suena con « postrer román 
ce sentimental; el camarero, corazón sencillo...

Y se hizo justicia, amalgama diestramente lo teatral y lo 
cinematográfico. Como es habitual en las cintas francesas, 
se opone a los desbordes de la técnica la estampa Lena de 
humanidad, sincera y sencillamente contada. Ix> entraña
ble prima sobre lo superficial y se consiguen atardes exPre : 
slvos. como una escena en la cual dos manos que se juntan 
sustituyen la acción directa y cruda. ... 1

La. fotografía es muy bella, y los actores exhiben una ae 
finitiva naturalidad. la

Dos detalles empañan la transparencia y tildad de ia < 
cinta. Uno, la introducción de una voz explicativa ajena, 
postiza, que quiebra brutalmente el clima de autenticidad. 
Otro, la escena final en que la protagonista es empujada • 
violentamente. _____________C R I T i l u ¡

Mohamed Mossadegh, Primer Ministro del Irán, que hac 
te a la crisis producida por los intentos de incautación d/k 

refinerías de petróleo de Abadan.

CARTAS AL DIRECTOR
("Quisiera tener un diaw 
escrito por el público"..

CAJA DE COLONIZACION 
NO PUEDE FORMAR PARTE 
DE SOCIEDAD ANONIMA

La Superintendencia de Ban
cos, por un oficio del 11 del pre
sente mes. declaró que la Caja 
de Colonización Agrícola carece 
de capacidad legal para formar 
parte de la Sociedad Anónima 
llamada Compañía Chileno-Ita
liana de Colonización. En el 
Consejo de la Caja se tomó có- 
nocimlento de esta decisión, y se 
acordó transmitirlo al Ejecuti
vo para subsanar las deficien
cias legales que impiden a la 
Caja formar parte de una socie
dad anónima.

UNA LECCION PARA 
EL ORIENTE MEDIO
La evolución de las Ideas 

respecto a la convivencia in
ternacional ha reemplazado 
la teoría de obligar por la 
fuerza al cumplimiento de tos 
compromisos, por la de la de
cencia y de las buenas ma
neras Internacionales, surgi
das en occidente y sustenta
das por las naciones que caen 
dentro de esa denominación. 
Pero la nueva-teoría ha sido 
aprovechada por muchas na- । 
ciones, Egipto entre ellas, pa
ra su propia ventaja.

En el caso de Egipto, foco, ¡ 
en estos instantes, de tensión 
en el Medio Oriente, es Gran 
Bretaña la nación que más ; 
afectada se ve, porque es con 
esta nación que el Egipto ha ' 
estado más estrechamente 
asociado. En efecto, el Egip
to pide revisar drásticamen
te su tratado de 1936 con 
Gran Bretaña; trata de que 
se retiren las tropas británi
cas de la zona del Canal de 
Suez, y quiere arrebatar a 
Gran Bretaña el control del 
Sudán, territorio que ha sido 
de dominio conjunto anglo- 
egipcio desde 1899, cuando un 
ejército anglo-egipcio lo con
quistó, y el cual no desea hoy. 
de ningún modo, ser una ex
clusiva posesión egipcia.

Pero sí Gran Bretaña es el 
blanco más evidente de la 
arrogancia y de la sinrazón 
egipcias, no es el único con
tra el cual se dirigen tos fue
gos. Desde hace dos y me
dio años, todas las naciones 
marítimas del mundo se han 
visto perjudicadas por el mal 
uso que Egipto ha hecho del 
Canal de Suez. Los Estados 
Unidos, Austria, Holanda, 
Italia y todos tos países es
candinavos han presentado 
protestas oficiales contra es
to. Y todas ellas han sido 
desdeñadas.

De acuerdo con “la conven
ción internacional del Canal 
de Suez, esta vía debe perma
necer abierta, en tiempo de 
paz o en época de guerra, a 
todos tos barcos, sin diferen
ciación. No se le puede usar 
jamás para Imponer un blo
queo. El Egipto puede adop
tar todas las medidas legíti
mas adecuadas para su de
fensa propia, pero ni aun así 
puede interrumpir el libre 
uso del Canal.

No obstante, durante dos 
años y medio el resto del 
mundo ha aceptado sin pro
testa que el Egipto aplique el 
bloqueo a Israel. Sus funcio
narios han estado detenien
do y registrando todos tos 
barcos que pasan por el Ca
nal en busca de mercancías 
destinadas a Israel. Han he
cho regresar todos tos embar
ques de petróleo destinados a 
este país, de modo que las 
grandes refinerías de Halfa 
sólo han podido operar en un 
25 por ciento de su capaci 
dad, qsando petróleo llevado

Arrivista se escribe con “v” 
porque es un galicismo

Distinguido señor Director: 
Soy viejo lector del moderno 
diario LA NACION. Como pro
fesor jubilado de castellano, me 
gusta devorarme la página edi
torial.

Mi hija, que estudia en el Pe. 
dagógico, me observó, corrlgien. 
do antes que yo, un error, que 
no 'sé si se deba a la redacción 
o a la corrección de pruebas. 
Es en el artículo que le acom
paño, en la 37 líneá de la 2.a 
columna. Dice: ARRIVISTAS. 
Parece que el articulista se re
firió a los que pretenden llegar 
ARRIBA-, a cualquier costo.

Perdone a este viejo y asiduo 
lector, que se suscribe de Ud. 
muy ’atte.— Elias Olate A., San 
Bernardo.

LOSA PARA ESTACIONAR 
AVIONES EN CERRILLOS

Fué designada • la comisión 
que tendrá a su cargo la re. 
cepclón definitiva de los tra- 
bajos de ampliación de !a losa 
para el estacionamiento de avio
nes que ha sido construida en 
el aeropuerto de Los Cerrillos.

desde Venezuela, a miles de 
kilómetros de distancia.

El Egipto no solamente ha 
estado violando abiertamen
te la convención del Canal de 
Suez; ha estado violando 
también el espíritu del armis
ticio que firmó con Israel ha
ce dos años y medio. El ge
neral Riley, jefe del personal 
de la comisión de armisticio 
de las Naciones Unidas, ha 
expresado esto, hace poco, en 
forma categórica. El Egipto 
no tiene fundamento jurídico 
alguno sobre el cual apoyar
se.

Tampoco gana nada con su 
actitud: simplemente, perju
dica al resto del mundo. Is
rael, a la postre, ha presen
tado el asunto al Consejo de 
Seguridad de las Naciones 
Unidas, y el veredicto no fa
vorecerá al Egipto. Y aun
que el Egipto aparenta diri
gir todos sus ataques contra 
Gran Bretaña, no se trata de 
un asunto que sólo a los bri
tánicos y a los egipcios con
cierne. El mantenimiento del 
nivel de decencia internacio
nal es asunto de ingerencia 
mundial. Existen organismos 
para formularlos: la Corte 
Internacional de Justicia de 
La Haya y las Naciones Uni
das. Pero la forma lógica de 
ponerlo en práctica radica en 
la presión moral y en la opi
nión pública mundial.

El Egipto, al igual que las 
demás naciones J-’ *•
Oriente, debe ___
que en estas --actitudes, pro
vocadas por un nacionalismo 
mal entendido, repercuten en 
el mundo occidental libre que 
los mira, por desdeñar el res
peto internacional, como in
civilizados que rompen los 
contratos, desafían los trata
dos, insultan a los tribunales 
internacionales, desconocen 
las protestas diplomáticas y 
violan los armisticios.

Si, por ejemplo, los Estados 
Unidos y otras naciones de
cidieran que no hay razón 
para mantener relaciones di
plomáticas con un país que 
rehúsa reconocer las decisio
nes de las Naciones Unidas o 
del Tribunal de Justicia de 
La Haya, el Irán, para citar 
un caso, tendría que pensar
lo dos veces antes de adop
tar una decisión desafiante. 

; Si las firmas petrolíferas en 
conjunto anunciaran su te
mor de firmár contratos con 
una nación que trata los con
tratos como lo ha hecho el 
Irán, ello causaría su impre
sión. Si las Naciones Unidas 
demostraran que consideran 
el Canal de Suez como un 
asunto correspondiente a la 
seguridad mundial y que es
tá dispuesta a adoptar medi
das enérgicas (y el caso de 
Corea demuestra que puede 
hacerlo) contra las naciones 
que obstruyan esa seguridad, 
el Egipto entraría? también en 
razón.

Sólo merced a una acción 
pronta y unida puede el mun
do libre tener la esperanza de 
mantener la decencia inter
nacional. Y no debe mostrar
se tan obsesionado con hacer 
frente al mundo comunista 
que sea incapaz de mantener 
el orden entre sus prontos 
miembros. A. M.

del Medio 
comprender

N. de la R— Ud. y su hija es
tán equivocados. Arrivista se 
escribe con "v” (vea Dicciona
rio de la Real Academia). La 
razón es muy clara: es ’ un ga
licismo que proviene del fran
cés “arriver’; la traducción exac. 
ta sería advenedizo. El redac
tor tenía la razón.
El Comisarlo Cabieses 
pide un dato importante

Señor Director: En LA NA. 
CION del 16 de agosto el señor 
cuyo carnet es el N.o 1602901, se 
queja de que se haya suprimi
do la cuota de azúcar del Eco
nomato a que pertenece.

En el sincero deseo de atender 
en la mejor forma posible al 
publico, agradecería al recla
mante que tuviera la amabilidad 
de comunicarme de qué Econo
mato se trata, y si hay solicitud 
presentada al Comisariato. El 
suscrito tendrá el mayor agra
do en ordenar de inmediato el 
racionamiento que se solicita — 
Maeiurl Cabieses Serrano, “ 
misario Departamental.

Cartas al Director sobre 
préstamos médicos

Señor Director: El señor Car
net número 338974, de Santia
go, ha formulado reclamo en el 
diario de su digna dirección de 
fecha 8 de agosto, por demora en 
la tramitación de la caja de 
Empleados Públicos y Periodis
tas, de los préstamos médicos ya 
despachados por el Servicio Mé
dico Nacional de Empleados.

Al respecto me permito hacer 
presente al señor del carnet in
dicado, como también a todos 
los imponentes de Santiago y 
de provincias, que, en caso de 
no ser debidamente atendidos 
por el personal de la institu
ción, conviene que inmediata
mente formulen el reclamo res
pectivo ente el infrascrito Con
tralor General de la Caja, por 
correspondencia o persona'men- 
te, los días martes 7 viernes, de 
15 a 17 horas, 5.o plso\— Ju
lio César Arancibia L.
Mal dirigido 
dice la Alcaldesa...

Debo hacerme cargo del Justo 
reclamo del conocido y ameno 
redactor Juan Cristóbal, refe
rente a la demora en la repa
ración del pavimento de la Ave
nida Providencia, que viene ca
minando, como él dice, Justa
mente, a paso de tortuga, desde 
la Plaza Italia hacia ei oriente.

Tenemos primero que ilustrar 
un poco el debate.

La comuna de Providencia co
mienza pór el poniente en la 
Avenida Condell.

Luego lo que se está repa
rando queda en territorio de 
Santiago, depende de su Muni
cipio y es atendido por su Di
rección de Pavimentación.

La Alcaldesa de Providencia 
piensa igual que su colega de 
Santiago, sólo que como no tie
ne Dirección de Pavimentación 
propia, se ve en la obligación 
de devolver este pa'ito. que vi
no mal dirigido.— María Ro
dríguez de Parada, Alcaldesa.
Pide que el Dieciocho 
se celebre con huasos

Señor Director: Se aproxima 
la fecha en que todos los chi
lenos celebramos nuestra Inde
pendencia Nacional, y conoce
dor del espíritu progresista y 
patriótico de las autoridades de 
la comuna de Ñuñoa, quiero in
sinuar la idea de que se hagan 
revivir ’ las . fiestas típicamente 
nacionales, que con tal motivo 
se efectuaban en- años pasados, 
como juegos populares, campeo
natos deportivos y, lo que ja
más hemos olvidrfdo, a pesar de 
los 4 o 5 años transcurridos.

NA,

Co-

atendidos

esas magníficas presentado» 
de huasos bien ataviados v ií 
ror- montado que con 
acierto y entusiasmo nos ta 
dara el recortado capitán Rh 
de la 13.a Comisaria d» 
rabineros. asesorado por ¿T. 
verdaderos representantes d. ■, 
más querido de nuestros 
pos, señores Arturo Gonzaiei 
Arturo Carvajal, Víctor Rolat ? 
tantos otros, para lo cual, era 
que bastaría solicitar la cocol 
ración del señor Arturo Go« 
zález. que jamás ha dejadoci 
coadyuvar en actos de esta di 
turaleza, ya que en las ocaso, 
nes que recordamos, sabían hi 
cer presentaciones de Inmune, 
rabies huasos que daban verdj. 
dero realce y chilenismo a a 
tas fiestas, que deben, ante te. 
do, recordar lo más netamente 
criollo de nuestro pueblo.

Seguro estoy de que la ciudad», 
nía de Ñuñoa sabrá agradecer 
con fervor patriótico esta i& 
ciativa de las autoridades, y 
dar con ello un timbre orgullo, 
sámente chileno a nuestra 
próximas Fiestas Patrias. - 
S. V. E., Irarrázaval 3078.
Quiere que labor de escritor 
chileno no sea tan amargada

Señor Director: Se equivoca 
C. Serena L. si cree slncen. 
mente que yo soy un amargado. 
No tengo ningún motivo para 
serlo, y mil para no serlo. Mi 
nbra también destila alegría a 
la 'Loca Geo”, y optimismo fi 
"Tierra de Océano’. En "Jen. 
my Button”, naturalmente, M, 
Seria como pedir que se toca
ran cuecas en los funerales; e 
trata de la tragedia de un pue
blo, y las tragedias no han & 
cío nunca comedlas... como 
aquella en que vivimos. En na 
artículos y trasmisiones réda
les, sí que suelo ser cáustico J 
criticador. La razón la sabe« 
sobra mi contrincante, y W® 
que haya un poquito de mah 
fe en su protesta. El mw 
actual —mi amigo o amiga-« 
es una fiesta de la alegría. 
Quien lo considere así es l 
inconsciente o un cínico ina
sible y sin corazón. Y ya 
trae a colación en su carta» 
venerable figura de Jesus..‘*f,  
que los Evangelios menciona 
una sola vez: “Jesús doro w 
Juan 11:35). y que ni una kj 
vez dicen que haya reído- 
cita que usted menciona no 
de Jesús, sino de una 
musulmana que se la atrlW 
y que sólo yo conozco en 
le, de donde deduzco 
corresponsal debe de W?• 
na que me frecuenta, y q 
ataca por fuera, como « 
uso. ¿Habrá que reír de 
también? $

Usted dice que 
aburrirle tanta prot^“t. 
Puede usted estar ® 
que a mi me Jii- 
más, y me cansan.^P°' „ 
dura, y no pocas „
colerízan. porque me «• 
tre los felices mortales« 
nen sangre en lasAhora, en lo que tecs^ 
tro país, usted sabe ceiC.]Ka 
que hay bastantesrihen í * que lo alaban, descrié’., 
salzan de touchas 
que les permite 
puestos y gozar nlo 
prebendas. Deje P°r k 
Qlguno que lo tome en^ 
ame y lo aP°rf®j ip gusta * 
cuencia. Si a usted eleltCi N 
literatura de simple aisba®

lea. Yo también be 
a mi país y seguiré n 
pero perdóneme si me -
de no participar en ¿ 
cía “de que en 
pasado nada . P sobrar ■ 
cosas no deseables, J de P» 
que estamos v «1»& malos del cuerpo 
pirltu, a los que, h«por ' 
tar. si no un , un 
menos un de q'Uro convencimiento .q u
así y no de otra man«^^ 
Ud querría que “
-por ejemplo- no “ „d.» 
de enfermedad». T’“, i, t»' 
cultatlvo Se dedlrc£,mena« í 
gia estética y a lo, r,>:( Sélleos... pus«‘a
y están muy bien, P 
llenan una función

iZXTe! TBC

me dé PUnt’dultlmo en ,,Ugü 
después, si el “j servi«^ 
r4 su afectísimo « 
le desea un al^ rfSpU»' 
que haya le d0.rc,Je»uJ- 
Benjamín Suberc»
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"MERCADERIAS que 
SE IMPORTARAN 
CON DOLARES ORO

Las siguientes mercaderías 
podrán importarse durante el 
ÍZíundo semestre del presente 
afio, a partjr del 12 de julio, 
de acuerdo con las disposicio. 
nes de la Ley del Oro:

Radios armadas, sólo para 
cumplir convenios internaciona
les: automóviles, excepto sta. 
tlon wagons y vehículos simi
lares; defensas de parachoques; 
encendedores adicionales; espe. 
<os adicionales; estufas; busca- 
caminos, faros neblineros, fun, 
das de asientos, lamparitas adi
cionales, limpiador adicional de 
parabrisas vacum, luz de retro, 
ceso, marcos de patentes, porta- 
sombreros, radios y sus partes, 
incluidos antenas; convertido. 
res y tubos para auto«, señaliza
dor de vueltas, tapas de bencl. 
na con llave, ventiladores, vise
ras sobrepuesta, volantes es
peciales, motocicletas,' refrige
radores de uso doméstico de 
cualquier capacidad; agujas 
para fonógrafos, licores, whisky 
y champaña, excepto para cum 
plir convenios internacionales; 
relojes de todos los tipos, sus 
partes y accesorios, excepto los 
de control de horas de trabajo 
y despertadores hojas de afei. 
tar, vidrio catedral, pilas secas, 
excepto los números 6950, 935 y 
915, que se producen • en el 
país; cintas transparentes de 
celulosa y pinturas especiales a 
base de plroxllina.

El Consejo Nacional de Co
mercio Exterior registrará y 
contabilizará por separado las 
importaciones que se hagan de 
acuerdo con la ley 9,279, quin
cenalmente comunicará al Mi
nisterio de Economía y Comer
cio su valor, indicando las can
tidades efectivamente interna, 
das.

El decreto correspondiente 
será publicado en el "Diario 
Oficiol", de los próximos días.

EN LA UNIVERSIDAD 
SE RINDE HOMENAJE 
AL URUGUAY, HOY

Esta tarde, en el Salón < 
Honor de la Universidad <... 
Chile, tendrá lugar el principal 
de los actos de homenaje al 
aniversario patrio uruguayo, 
iniciados ayer con una fiesta in
fantil en la Ciudad del Niño.

A las 18.30 horas se iniciará, 
en efecto, la solemne velada que 
ha preparado el linstituto Chi
leno-Uruguayo de Cultura, en la 
que hablarán el presidente del 
Instituto, don Francisco Javier 
Fernandois; el Embajador del 
pais amigo. Excmo. señor Hugo 
V. de Pena, y el profesor del 
Instituto Pedagógico don Ger
mán Sepúlveda. Habrá, además, 
números artísticos, a cargo de la 
señorita María Angélica Castel- 
blanco, que interpretará al pia
no "Balada”, de Brahms, e "Im- 
promtu”, de Chopin; por el 
maestro uruguayo señor Ricardo 
Fabregat, qu^ interpretará un 
solo de violín, acompañado al 
plano por el maestro Diego Gar
cía Paredes, y que dirigirá lue
go un cuarteto vocal, y por los 
coros dél ‘‘Hogar Uruguay”, de 
la Ciudad dej Niño, que canta
rán los himnos nacionales - de 
Chile y de Uruguay.

En la noche, a las 22 horas, 
en el restaurante Danubio Azul, 
de Merced 560. la colectividad 
uruguaya residente ofrecerá una 
comida en honor del Embajador 
y de su distinguida esposa.

AYER. EN LA CIUDAD 
DEL NIÑO

La fiesta infantil de ayer tar
de se cumplió en forma brillan
te. Los niños del "Hogar Uru
guay” presentaron diversos nú
meros literarios y musicales que 
fueron muy- aplaudidos por las 
autoridades educacionales y loa 
miembros de la Embajada uru
guaya que asistieron al acto. 
EL PROGRAMA DE MAÑANA

S. E. el Presidente de la Re
pública y el Ministro de Rela
ciones Exteriores dirigirán sen
dos .cablegramas de saludo a los 
mandatarios uruguayos, y el Je-

PARTE MAÑANA A ESTA
DOS UNIDOS. — El doctor 
Hermann Schmidt - Hebbel 
partirá mañana a Estados 
Unidos, para asistir como de
legado oficial de la Univer
sidad de Chile, junto con el 
profesor César Leyton, a la 
conmemoración de las bodas 
de Diamante de la American 
Chemical Soclety. Asimismo, 
asistirán al XVI Conferen
cia Internacional de Quími
ca, y al XII Congreso Inter
nacional de Química Pura y 
Aplicada. Estos tres aconte
cimientos científicos congre
gará a más de mil afamados 
químicos de todo el mundo.

de 
de

MODIFICADA, PERO 
NO DEROGADA LEY 
DE LA DEMOCRACIA

Al mediodía de aypr, al reti
rarse de la Moneda el Ministro 
del Trabajo, don Alejandro Se
rán!. y el senador falangista don 
Eduardo Freí, fueron interroga
dos por los periodistas sobre la 
actual campaña de algunos sec
tores políticos pera que sea de
rogada la Ley de Defensa Per
manente de la Democracia.

El señor Serani dijo: "Creo 
que no será derogada”.

El señor Freí declaró que su 
partido resolverá sobre esta ma
teria la próxima semana, pero 
quP él cree que se mantiene la 
posición primitiva de que esa 
ley no sea derogada, sino modi
ficada.

DON ALFRÉD01ANCHEZ 
BELLA LLEGO DE LIMA

Vía "El Interamericano" de ls 
Panagra, llegó ayer prc''•dente de 
Lipia. el señor Alfredo Sánchez 
Bella, director del Instituto de 
Cultura Hispánica de Madrid, 
quien realiza una Jira de acerca
miento cultural por los países de 
Sud América. En Los Cerrillos fué 
recibido por ol Embajador de Es
paña en Chile, personal de esa 
Embajada y miembros del Insti
tuto Chileno de Cultura Hlgpánl-

fe del Protocolo y un Edecán de 
S. E. presentarán los saludos 
oficiales del Gobierno al Exento 
señor De Pena.

A las 11.30 horas, el distingui
do diplomático, acompañado del 
personal de su misión y de re
presentantes de la Cancillería y 
del Ejército. depositará una 
ofrenda floral al pie del monu
mento a Bernardo O’Higgins. y 
en la tarde, de 19 a 21 horas, 
ofrecerá, en su residencia, una 
recepción a los miembros del 
Gobierno, Cuerpo Diplomático y 
relaciones sociales.

HOMENAJE A D. PEDRO 
AGUIRRE CERDA Y A 
OTROS 2 EDUCADORES

Al cumplirse el décimo ani
versario del fallecimiento de los 
tres brillantes maestros. Darío 
Salas. Luis Galdames y Pedro 
Aguirre Cerda, se analizará su 
vida y obras y su aporte extra
ordinario al desarrollo educacio
nal y democrático del país, en 
una velada que se efectuará en 
el Salón de Honpr de la Uni
versidad de Chile, el lunes, a las 
18.45 horas. Esta velada ha si
do preparada cuidadosamente 
por la Facultad de Filosofía y 
Ciencias de la Educación, por 
el Museo Pedagógico de Chile y 
por la Sociedad Nacional de 
Profesores, entidades a las cua
les estuvieron estrechamente li
gados los tres educadores indi
cados .

En este acto hablarán los si
guientes profesores: don Juan 
Gómez Millas, decano de la Fa
cultad de Filosofía, quien se re
ferirá al hondo significado del 
homenaje que se rinde; don , 
Egidio Orellana, director del 1 
Instituto Pedagógico, enfocará 1 
la obra educacional de Darío < 
Salas; la señorita Irma Salas, i 
jefe del Departamento de Ex
perimentación del Ministerio de - 
Educación, sintetizará la obra ' 
educacional de Luis Galdames y 
Pedro Aguirre Cerda; don Julio j 
César Jobet, profesor del Museo 
Pedagógico de Chile y del Ins- . 
tituto Nacional, fijará la tras- , 
cendencia histórica de la acción 
de los tres maestros menciona- í 
dos, y don Fidel Iturra, presi- í 
dente de la Sociedad Nacional . 
de Profesores, se referirá a la 
proyección social de la labor de 
Salas, Galdames y Aguirre Cer
da.

Además de las conferencias 
señaladas, se desarrollarán al
gunos números de arte, a cargo 
de miembros del Conservatorio 

i Nacional de Música, lo que da
rá mayor realce a este grande 
y merecido homenaje.

Las diversas autoridades del 
Ministerio de Educación y esta
blecimientos dependientes de la 
Universidad de Chile y familia
res de los educadores a quienes 
se recuerda, han sido especial
mente Invitados.

AL ANIVERSARIO DEL 
ESTADO MAYOR DEL 
EJERCITO IRA S. E.

S. E. el Presidente de la Re
pública aceptó ayer la invitación 
para asistir al acto con que será 
celebrado, a mediados de sep
tiembre próximo, el aniversario 
del Estado Maybr del Ejército. 
La invitación le fué formulada 
por el jefe de esa importante 
repartición militar, general don 
Teófilo Gómez Vera.

También' recibió S. E. a don 
Bernardo Ibáñez, que pasó a sa
ludarlo, de regreso del extran
jero; al Ministro de Economía y 
Comercio, don José Luis Infante, 
acompañado del Vicepresidente 
de la Corporación de Fomento 
de la Producción, don Julio 
Ruiz, y al presidente de los Em- 

; pleados Públicos Radicales, se- 
1 ñor Miguel Stuardo.

SOLUCIONADO AYER EL 
. CONFLICTO DE SEDYLAN 
- En la mañana de ayer se fir- 
• mó en presencia del Ministro 
1 del Trabajo, el acta de aveni- 
• miento que pone término a] cok. 
• ficto de la industria textil Se- 
. dylan, y que afectaba a 400 
¡ obreros.
¡ Se aumentó los salarlo^ en 

$ 2.20 por hora al personal 
diurno; en un 11 por ciento a 

. los tejedores; mejora la asigna. 
1 ción familiar en cien pesos, y 
. ios obreros despedidos, recibirán 
r una indemnización de tres mil 
l pesos. Asimismo tendrán vaca. 
• clones colectivas de 7 días en 
i enero o febrero, y antes de Na

vidad la firma obsequiará un 
i corte de seda o lana a cada uno 
I de los trabajadores. El personal 
r en huelga se reintegrará a sus 

labores hoy.

reposo.

CONOZCALOS Y ADQUIERALOS DONDE SU DISTRIBUIDOR

»VICTOR

50-X-5 "Vic tore tie” 

El receptor de precio 

económico que o Ud. 

le conviene. Su nove-

5 tubos ■ Onda largo 

Ambas corrientes

doso dial horizontal 

facilita su sintonización

en las horas de

Hermoso gabinete de 

bakelita.

SU EXCELENCIA CON CORRESPONSALES EXTRANJEROS. — El Excmo. señor Ga
briel González Videla fué invitado de honor de una comida ofrecida por la Asociación 
de la Prensa Extranjera, en el Hotel Carrera.— El señor Carlos Griffin, que aparece a la 
izquierda, y que es presidente de la institución, dió la bienvenida a S. E. a nombre de 
los veinte representantes de agencias noticiosas y diarios del exterior que concurrieron.—

TENIENTE ARAOS REGRESO 
A LA BASE POLAR AEREA

Después de permanecer seis 
días en la base polar argentina, 
regresó a la Base de la Fuerza 
Aérea, el Jefe de ella, teniente 
señor Roberto Araos, quien llevó 
víveres y vestuario para soco
rrer al personal del pais her-

mano, que ha sufrido un incen
dio en la bodega donde alma
cenaban sus víveres.

El viaje realizado por el te
niente Araos se hizo en bote, 
navegando a través de 5 millas 
de mar semlhelado. Lo acompa
ñaba el técnico en radio, señor 
Krug, y el sargento, señor Fe
rias.

MURALLA DE ADOBE SE 
DERRUMBO EN SAN PABLO

Una muralla de adobes, de unos 
siete metros de largo por dos de 
alto se derrumbó con gran ruido 
en la mañana de ayer en San Pa
blo. A raíz del derrumbe resultó 
dañada la casa colindante, ubica- 
da en San Martín 702.

LA NACION.

DIEZ MIL QUÍNTALES 
DE HARINA HAN SIDO 
ENVIADOS A P. ARENAS

10.000 quintales de harina han 
sido enviados a Punta Arena *,  
recientemente. Con esta remesa 
ha quedado normalizado el abas
tecimiento de esa provincia has- 
ta el mes de octubre próximo, 
wgún se nos informó ayer en el 
Ministerio de Economía y Co
mercio .

Asimismo, sabemos que próxi
mamente serán enviadas al ñor, 
te del país, 2.600 toneladas de 
madera procedente de Chllcé. 
Todas las remesas disponibles 
de artículos alimenticios para 
esta última aona, han sido trans 
portadas en diversos vapores, 
quedando normalizado en gran 
parte el abastecimiento de esas 
poblaciones, según nos dijo 
anoche una fuente autorizada.

Agregó que no se habían en
viado más mercaderías, porque 
no existían pedidos pendientes, 
pero que habían fletes disponi
bles, en cualquier momento, pa
ra movilizar nuevas partidas.

NO SE HA SUSPENDIDO 
EXPORTACION DE COBRE 
A FRANCIA: DESMENTIDO

No han sido suspendidas las 
exportaciones de cobre a Fran
cia. Las informaciones propor
cionadas por algunos diarios en 
este sentido, son completamente 
inexactas. Así se nos aseguró 
anoche en el Ministerio de Eco
nomía y Comercio.___________

LAS DUEÑAS DE CASA 
DEBEN PREFERIR EL 
PESCADO A LA CARNE

Un mayor consumo de pescado 
seco acordó recomendar la Aso
ciación de Dueñas de Casa, pa
re reemplazar en parte a la 
carne de vacuno, en vista de la 
excesiva tolerancia que en el 
precio de la venta al detalle es
tán implantando los estableci
mientos que expenden este ar
tículo de primera necesidad.

La Asociación estima que, 
mientras se mantenga esta si
tuación. la dueña de casa debe 
adoptar estas medidas en de
fensa de sus Intereses y como 
un medio de resistencia., anta 
las arbitrariedades, que diaria
mente se comprueban en el pre
cio de la carne.

Hace presente, además , la 
Asociación de Dueñas de Casa, 
que ésta es la única medida 
que por el momento puede ser 
eficaz, para que los dueños de 
carnicerías no abusen en la for
ma actual, es decir, la dismi
nución del consumo de carne 
por algunos días, como lo hacen 
en parecidas circunstancias en 
otros países, recurriendo, en 
cambio, al pescado seco o fresco, 
para reemplazar el valor nu
tritivo de la carne. -' *'<• ’

Por otra parte, cabe recordar 
que se ha enunciado oficial
mente que las carnicerías expen
derán merluza desvlscerada y 
fresca, a $ 7 el kilo.

SI5-X 
Primer exponente 
de lo Lineo 'Musictone 
¡un extraordinario 
adelanto en moterio 
de calidad tonal! 
Se trota de un modelo 

de preci^económica, 
destinado a ser 

el favorito de cuantos 
lo adquieran.

5 tubos - Onda larga 
Ambos corrientes - Cobi 

nete de estilo modèrno, 
fabricado en finas maderos.

CUNAS
i l-Jíorí

$ 1.600

Completas con colchón y 
almohada, desde

SABANAS hilo, 

$ 300.-
SOBRECAMAS raso,

$ 580.-
CAMITAS portátiles 

para viajes, en seda 
floreada,

$ 600.-
COCHES-CUNA? para 

muñecas.

SE 
HECHURAS

RECIBEN

HUERFANOS 615

•CmxiM
MU

Dos modelos destíñanos o negar o 
todos los hogares y que mantienen intacto

LA CALIDAD PROVERBIAL RCA VICTOR.
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COMISION DEL SENADO DESPACHO EL
PROYECTO DE JUBILACION DE EE. PP

Bajo la presidencia del Senador, Dr. Isauro Torres, 
se reúnió ayer la Comisión de Trabajo del Senado, la 
cual, después de largo debate, despachó totalmente, en 
general y en particular, el proyecto por el cual se con
cede previsión a los empleados particulares. Original
mente, esta importante iniciativa legal estaba destina
da a beneficiar a los empleados particulares de empresas 
de utilidad pública; pero, la Comisión, estimándolo de 
justicia, hizo extensivos dichos beneficios —que son el 
derecho a jubilación y montepío—, a todos los emplea
dos particulares de la República. El proyecto consta de 
no menos de 40 artículos y será conocido por la Corpo
ración en la sesión del martes próximo.

La Cámara aprobó nuevos recursos
para diversos organismos esiaiales

2.500 millones se distri
buirán entre siete 

entidades

GERMAN PICO 
CAÑAS

Quedó despa
chado ayer por 
1 a Cámara d e 
Diputados, en su 
primer trámite 
constitucional, 

el proyecto de 
ley del EJecutl, 
vo que destina 
2.504 millones 
de pesos como 
aporte a diver
sos organismos 
estatales.

L a Cámara 
aprobó la dis
tribución de esos 
fondos, consig
nada en el ar
tículo l.o del 
proyecto de la

.. ■ ilguiente manera:
Corporación de Fomento. 884 

-•! millones de pesos; Fundición de 
Paipote, S 100.000.000; Ferrocarri
les del Estado, 8 840.000.000; Ca
ja de la Habitación. $ 140.000.000; 

»< Caja de Colonización Agrícola. 
8 25.000.000; Corporación de Re- 

■B construcción, 8 60.000.000; Socie
dad Constructora de Esctableci- 
mientos Educacionales, 100 millo
nes; para obras públicas, 320 mi
llones.

i El artículo 2.o del proyecto, 
consulta la suma de • 10.000.000 
para costear el censo de la pobla- 

i' clón, que ha sido fijado para el 
año próximo.

Fueron despachados sin demora, 
loa artículos 3.0 y 4.o, con algunas 

V- modificaciones, los numerados 5, 
6 y 8, que determinan el flnan- 
clamlento de la ley mediante au- 

-•jí' mentos en las tasas que establece 
la Ley de Timbres, Estampillas y 
Papel Sellado y que asciende a 
8 460.000.000.

En seguida se despachan diver
sos artículos nuevos aceptados por 
la Comisión de Hacienda y, final- 

ffi , mente, el articulo 15.o, que deter- 
i mina que los aportes de esta Ley 

se financiarán: a) 460 millones de 
pesos en que se estima el rendl- 

|!. miento durante cinco meses, de 
las modificaciones a la ley de im
puesto de Timbres. Estampillas y 

i Papel Sellado; b) 320 millones en 
que se estima, de acuerdo con los

Ingresos ya producidos, el mayor 
rendimiento de la Cuenta Impues
tos Morosos: c) 360 millones de 
pesos provenientes de diferencias 
de cambio en poder de la Corpo
ración de Ventas de Salitre y Yo
do; y d), 1.355 millones de pesos 
provenientes de la mayor entrada 
fiscal derivada del aumento del 
precio del cobre y de la utilidad 
por la -libre disposición del 20 por 
ciento de la producción cuprífera.

El proyecto pasó al Senado en 
segundo trámite.

OTROS ACUERDOS
En esta sesión especial de la Cá

mara. que fué presidida por el se
ñor Astolfo Tapia, y que se efec
tuó entre las 16 y las 21 horas, 
estuvieron presentes los Ministros 
de Hacienda y Obras Públicas, se
ñores Germán Picó Cañas y Er*  
nesto Merino Segura, respectiva
mente.

CUENTA. — Se da cuenta de di
versos documentos llegadas a la 
Corporación.

—El señor Reyes Moya, solicita 
el asentimiento unánime para tri
butar un homenaje a los Herma
nos Maristas, al cumplir 200 años 
de permanencia en el país. Se opo
ne el señor Schaulsohn. Luego se 
produce una incidencia de pala
bras entre los señores Correa Le- 
teller y Cañas Flores.

—Se suspende al sesión por 30 
minutos y se cita a los comités 
para ponerse de acuerdo respecto 
del procedimiento que se seguirá 
en esta sesión, para el despacho 
de los proyectos. Reanudada la 
sesión se da cuenta de un oficio 
del Ejecutivo, por el cual reitera 
la urgencia para el despacho del 
proyecto que crea el Estatuto del 
Médico Funcionarlo. Por unanimi
dad la Cámara acuerda la "simple 
urgencia".

—Se da cuenta de los acuerdos 
de los comités, que son los si
guientes: 1) Eliminar de la tabla 
el proyecto sobre Estatuto del Mé
dico Funcionario, por no estar lis_ 
to su segundo informe; 2) incluir 
en esta sesión el proyecto modi
ficado por el Senado, sobre exen- 
«lón de impuestos a la Fundación 
de Viviendas de Emergencia; 3) 
tratar a" continuación el segundo 
informe del proyecto de aportes a 
organismos estatales: 4) dar un 
plazo hasta el 24 del presente, a la 
Comisión de Salubridad, para que 
Informe el proyecto de Estatutó 
del Médico Funcionarlo, y hasta el 
28, a la Comisión de Hacienda, y

£ novedad
del

En brillante alegato, don Pedro Enrique
Alfonso defendió su triunfo ante el CEN

DEMOCRATICOS, FALAÑGISTas~

Don Pedro Enrique Alfonso, 
en una exposición que duró 
hora y media, defendió brillan
temente la limpieza del triun
fo que obtuviera en Ja lucha 
interna radical destinada a 
elegir al candidato del parti
do a la Presidencia de la Re
pública. Lo hizo ante el Con
sejo Ejecutivo Nacional del ra
dicalismo, que obra como til- 
bunal de primera Instancia, y 
que, como tal, conoce de las 
reclamaciones deducidas por ios 
tres precandidatos. Presidió 
don Víctor Moller, y se baila
ban presentes los consejeros 
señores Desiderio Arenas, Her
nán Lelgh, Pedro Castelblun- 
co, Humberto Alvarez, Benja
mín Lagos, Julio Carrasco, 
Angel Custodio VAsquez, Joa
quín Munlzagn, Fernando 
Gualda, David Stltchkin, Luis 
Bossay, Amoldo Kelin. Hermes 
Ahumada y Moisés Rojas. Con
currieron, también, numerosos 
parlamentarlos.

El señor Alfonso, que resol
vió tomar personalmente el pa
pel de abogado de su causa, 
admiró por la claridad, la elo
cuencia v la documentación de 
su alegato. El señor Alfonso 
reveló un profundo conoci
miento del estatuto del par
tido v del reglamento general 
de asambleas, cuyas disposicio
nes pertinentes citó con ab-

Respuesta política 
dió también a los 
Srs. Maurás y Durán
soluta propiedad en caita ano 
de los casos que debió abor. 
dar. Exhibió acuciosas prue
bas, demostrando conocer de 
modo absoluto todas y cada 
una de las reclamaciones con
signadas en una minuto.

El señor Alfbnso desarrolló

su exposición dentro de una 
linea invariable de serenidad y 
respeto hacia sus adversario# 
políticos.

Al término de su alegato, 
que, como decimos, duró a,r*' “ 
dedor de una hera y >ned1*»  
V que, como de acuerdo con las 
normas reglamentarlas a oue 
se ciñe esto parte del procesó 
electoral interno del partido, 
disponía de dos horH"’ flor Alfonso #e extendió juran
te algunos minutos sobre <on- 
■ideruclones de orden político,

EN 18 PUNTOS QUEDARON AYER 
CLASIFICADAS RECLAMACIONES 
DE LA LUCHA INTERNA RADICAL

En el comparando « conclllaelta raUbrado ayra lo»

5) Tratar en la sesión ordinaria 
del martes 28 del presente, el pro
yecto anterior, hasta su despacho.

—Se votan, en seguida, las mo
dificaciones al proyecto que esta
blece que el producto de los im
puestos que gravan a las apuestas 
mutuas será de beneficio de di
versos hipódromos del país, se 
aprueban, y queda despachado es
te asunto.

—Asimismo, se votan las modifl. 
caciones del Senado, al proyecto 
que exime de impuestos a la Fun
dación de Viviendas de Emergen
cia, quedan aprobadas y se des
pacha el proyecto. _________

En el comparenao ae concui.ciun Alfonso
gados de las precandidatos de los «eflore» Pedro
v Marcial Mora, so revisó la minuta que contiene la cla,s“lcac*° “ de 1»» MU»".» en qu0 se fund.n 1». r.elnm.elone» formulad.» por 
smbos con respecto a la lucha Interna. del señor MoEn la minuta de veinte puntos, el representante del señor m 
ra. don Enrique Vergara Betancourt retiró Ia® hí íwulta-
slgnadas bajo los números 16 y 17 y nue s8 refer _ n a 1 de
dos de La Serena y Porvenir. En la primera de estas «sairameas 
acuerdo con el reparo, se habrían computado más x °to» «n ।r ae 
un precandidato de los que realmente obtuvo, en la segunda, 
brían escrutado, indebidamente, votos en blanco. Aiu¿fa A8te

El señor Alfonso, por su parte, excluyó «I punto -J Aludía «re 
ai acto efectuado- en Curacaví y cuya «cta de escrutinio estaría ex

respondiendo, en este terreno, 
a los parlamentarlos señores 
Juan Lnis Maurás y Julio Du
ran. Citando antecedente« es
trictamente históricos, el se
ñor Alfonso señaló cómo su 
posición de siempre dentro del 
Partido Radical había sido 
consecuenclalmente izquierdista 
y doctrinaria, • por sobre togas 
las cosas.

Se suscitó luego un debate 
en el cual Intervinieron, ade
más del señor Alfonso, los se
ñores Julio Durán, Juan Luis 
Maurás, Fernando Maira y 
Hernán Lelgh.

Correspondía el segundo tur
no en los alegatos al señor Luis 
Alberto Cuevas, quien pidió 
hacerlo en la audiencia de hoy, 
cosa que le fué concedida.

Hoy, el CEN volverá a re
unirse a las 18.15 horas, para 
oír a los abogados de los pre
candidatos señores Luis Alber
to Cuevas y Marcial Mora. El 
señor Cuevas ha resuelto ale
gar personalmente; en tanto, 
los derechos del señor Mar
cial Mora Miranda serón de
fendidos por el señor Enri
que Vergara Betancourt.

SOCIALISTAS DISCUTIERA 
PRORLEMA PRESIDENCIAL, ay!

Con el objeto de echar las bases para 
to futuro en los órdenes electoral-nresldencl»?' “""’«mi.. cutir una fórmula de rápido despacho d e S. y Para J?' 
beneficio popular, celebraron ayer separad»-. ?°cl«lesVi
das entrevistas las directivas de los partlrlnv w !e WolnV’ 
nal y Socialista de Chile con la mesa dl~..F'lln«« S? 
Democrático de Chile. 11 dlre«iva

A las 11 horas de ayer en el local demorra.. “• 
da 1310. se reunieron el presidente y el vlraSft0 <>• Mn, 
lange. señores Tomás Reyes Vicuña y Patrlrk, lW,ente de t!' 
dirigentes democráticos señores Máximo Veno.Ay wln '»ai» 
Benjamín Aguayo P„ secretarlo; Armando X relio Valdebenlto, directores. "mando Outlérre,

A las 13.30 horas los Jefes democrático. . « 
y Aguayo y los directores señores Julio Fui»6'»01'« V... Oaspar Mora Sotomayor y Armando GutbS? *1 fiS*  
visita de los dirigentes socialistas de Chile S» ;Oarafullc, secretario general y Agístfn Ai™?°res Drj„u 
miembro del Comité Central de esa colecHvmre7 ^«bl.!”

En ambas reuniones se conversarant.-?"1 3
litlco en general y especialmente lo relacionas/' «I» n» 
blema presidencial que ha comenzado a inm,?. “» el tldos que forman la Combinación de Gobfi" • 1» & 
tes en su mayoría se excusaron de dar deten. ■ diriS!' 
versado Sólo la directiva democrática anunció „Mbre loí’ 
tleron bases de un entendimiento futuro en «' dfi' 
toral y presidencial y se abordaron otros'nral, 6r>l»nes’ja1' 
fíelo nonular. Añadieron, sin embargo1 OTe’íShS"” bení 
nlones "que no tienen otro carácter que el m,.4 nu"»s 
mattvo y consultivo". M ei Puramente

tendida en forma antfrreglamentarla.
Hechos esas eliminaciones, la minuta quedó asi_ 

A.—ASAMBLEAS QUE VOTARON SIN TENER

lA_?Asambleas que no pagaron oP°rtuna’P,ent®¿ls virar? Lo 
CEN y al Consejo Provincial: Antafagasta. * ranclsco Vergara. Le 
Estrella. Chéplca. Palmilla. Paredones FreJrfOt _JUC 
llón, Delcahue. y todas las asambleas de las provincias de Tara, 
nacá, Antofagasta. Coquimbo y Aconcagua Redamadas el,
ñor Mora), y las de Quinta Normal, Guarilihue y Perchuquín (re 
domadas por el señor Alfonso). .„„..i,.

2 .—Asambleas que no enviaron nómina auténtica y
Jos asambleístas coh derecho a voto- Valonar. Freirina. Colbuco y 
Chuchlfil (reclamadas por el señor Mora), y Ñipas (reclamada por 
el señor Alfonso).3 .—Asambleas que se encontrarían en receso por no haber en 
viado oportunamente el CEN la listo de sus directorios: Chuchfñf, 
Santa Juana. Corral (redamadas por el señor Mora), Ñipas (recla
mada por el señor Alfonso). ,

4 .—Asambleas en las cuales #e efectuó la elección sin ^abej un 
solo asambleísta al día en el pago de sus cuotas a la Asamblea. Las 
Barrancas (reclamada por el señor Mora).

En todos estos casos se pide la nulidad total de las elecciones
™ O’*»»  TOTA»»» AOAMBABISTAS

OUE NO TENIAN DERECHO A VOTO:
E -botaron más asambleístas que los que _aut°r,lzad°.
la nómina oficial: Rivadavia, Chuchlflí, El Palqul. Cerrillos de Sníív" cXS BÍncon.q. d. I.o» Ande», Yumh.l, O«or-

„0 s.n Clemente, y Vkufl» treel.mnda» por el »eáor Mor»), y Per 
nupní-h (reclamada por el señor Alfonso).
q 6.—Votaron personas <toe sufragaron también en otras Asam
ble‘V.^°tUJon «»" «» pen»»—!.

OÍ««’ « V»«
UNA ELECCION VICIOSA.
8 —Por no hoberse usado cámara secreta: Coquimbo. Coltauco. 

San ¿lamente y Contulmo (reclamadas por el señor Mora).
9.—Por haberse votado sin nómina oficial y sin registro de flr-

DESECHO

mas: T-as Barrancas y Tucapel (reclamadas por el señor Mora), y 
La Calera (reclamada por el Sr. Alfonso).

10 .—Por haberse efectuado la votación en día y hora inhábiles: 
Plaza Bogotá <13. de Santiago), Palmilla, Paredones (reclamadas 
por el señor Mora).

11 .—Por existir falsificaciones de firmas y suplantaciones de 
personas: Cabildo, Til-Til, Lampa, Qulll^ora, Las Barrancas, Renca, 
Paine, Palmilla. Putú, Nirlvlllo, Empedrado, Contulmo, Quldlco; 
Toltén, Las Hortensias y Los Laureles (reclamadas por el señor 
Mora), y Galvarlno, Perquenco, Píllanlelhun. La Paz, Toltén, Las 
Hortensias. Salamanca y San José de la Mariquina (reclamadas por 
el señor Alfonso).

12 .—Por haberse impedido la actuación de los apoderados 
y haber existido negativa de estampar los reclamos en el acta: Col- 
tauco San Clemente, Contulmo y Río Bueno (reclamadas por el se 
ñor Mora).

13 .—Asambleas en las cuales se ratifican los reclamos formu
lados en las actas por los respectivos apoderados! Constitución, 
Lota (reclamadas por el señor Mora, y la segunda, también, por 
el señor Cuevas).

En todos estos casoH se pide la nulidad de las elecciones y e! 
señor Mora, en lo que a él respecta. ja repetición de dicho acto.

14,_;por haberse Impedido votar a algunos asambleístas: Con
tulmo, Temuco. Loncoche, Reumén, Las Barrancas y Quinta Ñor 
mal (reclamadas por el señor Mora), y Curepto (reclamada por el 
seflor Alsonso). ....

En este caso se pide se recíba la votación de las personas que 
no pudieron hacerlo el dfa lí. a .15 .—Asambleas en las cuales votaron todos los asambleístas 
con derecho a hacerlo y todos ellos por un mismo precandidato: 
Canela. Palhuano, Combarbalá, Pisco ElquiJ Tongoy. Carén Reco
leta (Coquimbo), Pedregal, Barcaza, Serón. Caimanes, Chílecito, La 
Chimba, Mincha (reclamadas por el señor Mora).

En este caso se solicita se realice una •nvest’gacfón
D.—ASAMBLEAS EN LAS CUALES EXISTIRIAN VICIOS EN

LAS ACTAS DE ESCRUTINIOS:
16 .—Hubo sustracción de las actas de escrutinios. Lampa (re 

clamada por el señor Mora).17 —Falsificación del acta de escrutinio: Quldlco (reclamada 
por el señor Mora), y La Calera y Las Condes (reclamadas por el

En estos casos se pide la nulidad de la elección y el señor 
Mora, en lo que respecta a él, la repetír|An de ^la.
E —ASAMBLEAS EN LAS CUALES Kr! EFECTUO LA

ELECCIÓN:
18 .—No votaron: Quillayes, Chanco, 

clamadas por el señor Mora). .
En este caso Se pide Se efectúe la elección, declarándose nula 

la presunta elección que se hubiere efectuado.

NO SB EFECTUO

Lago, Raneo, Queilén (re

A LA PRESIDENCIA
LA FECH: NOMINA

En la segunda 
septiembre SB llevará., <1 le» B1.CCIOÍM á. S2? • .“»'ti 
v» y Directorio dei. ijl'wil. 4e Estudiantes “ FM'r>tUn

Cuatro grupos noahii. presidencia yPa lo»“S > 11 
rarBM, Son ellos“ 
mócrata cristiano. t 
falangistas y conserva*,,.  
clalcrlstlano»; Frente nS 
t». constituido por 
comunista» y socialista’ 
lares; gruño Radical v¡2”' 
toras universitarios ' “
tos por consarvadorMhST- S^d,.^XL?7

La primera tracción ha , ' gldo ya candidato al aatuá.l? 
de Dentífrica y 
clalcrlstlano, don Wal” 0£

Con respecto a los otros m. 
pos. la situación no 7?. 
clara No obstante. „b!± 

' que los comunistas y gocU|í 
tas populares proclamarán X 
vamente al actual presidenta de la FECH, don W Toh¡ 
que se encuentra actualmenh 
en Berlín, donde participó en 
el Congreso Pro Paz de la ju. 
ventud Mundial, de absoluto 
Incitación comunista.

Se nos ha dicho también mit 
los grupos universitarios de Es. 
recha. apoyarían una lista In
dependiente anticomunlsta j 
apolítica. *

SERVICIO MEDICO NACIONAL DE EMPLEADOS

Mafyiinti} di fie it at -(ìletna.nG.i

MULCUTO

Tipo MODELO 
SENCILLO

N.o 1012

¿a gran máquina ale
mana en un nuevo y 

práctico modelo.
con 10 hojas delgada« 

“Servus Gold”,

$ 225.-

Reembolsos a 
provincias:

CASILLA 1701

Don Isauro Torres, presidente 
de la Comisión de Trabajo del 
Senado, que despachó ayer el 
proyecto que incorpora el régi
men de jubilación a los emplea
dos particulares de la República. 
La Cámara Alta conocerá esta 
iniciativa en sus sesiones de la 

próxima semana.

PROBLEMAS EDILICIOS 
ABORDARA ESTA NOCHE 
JUAN MARTINEZ CAMPS

Sobre proble
mas de carácter 
municipal habla
rá hoy, a las 21 
horas, el regidor 
don Juan Martí
nez Camps en 
la asamblea ra
dical de la Quin
ta Comuna.

En el temarlo 
de su conferen

cia figuran los siguientes 
puntos: movilización colecti
va, pavimentación, nuevo 
matadero, ferias y mercados 
asuntos sobre los cuales el 
señor Martínez tiene un am
plio conocimiento. Como 
edil le ha correspondido, en 
más de una ocasión, plan
tear soluciones para los 
mismos.

Tipo “MODELO DE 
LUJO”

MAQUINA de una pieza, cambio de 
hoja automático, corte inclinado 
de la máquina que facilita total
mente la afeitada, con 10 hojas 
delgadas “ Servas Gold",

Agrupación de fiuñoa de los 
Democráticos se reúne el Dgo.

Su acción política próxima con
siderará en su reunión del domin
go próximo ,1a Agrupación Ñu
ños del Partido Democrático. Esta 
«calón tendrá lugar en el local de 
la Avenida Irarrázaval, a las 11 
horas.

ASAMBLEA RADICAL DE 
LA 2.a COMUNA, CITADA

Para mañana a las 21 hora*  ha 
sido citada la Asamblea Radical 
de la Segunda Comuna. Esta reu
nión ha de efectuarse en el local 
de la calle Catedral N.o 2208.

REMATE
PREDIO FORESTAL DE “EL PINAR”

Por acuerdo del Honorable Consejo, el

DIA 4 DE SEPTIEMBRE DE 1951,
a las 17 horas, en la oficina de la Secretaría General del Servicio, ubicada en calle Bandera 72, quinto 
piso, y ante el notario señor Jaime García Palazuelos, se rematará la propiedad conocida con el nom
bre de EL PINAR, ubicada en Peñalolén, comuna de Ñuñoa, CON UN MINIMUM DE S 2.300,000.— 
(dos millones trescientos mil pesos), cuya configuración aproximada se indica en plano que sigue:

CASA FIONA
; UNION CENTIUL1063 COSTADO TMETBO J

VALIOSAS PRUEBAS 
JURIDICAS APORTO 
EL SEÑOR ALFONSO

De común acuerdo, loa abo
gados de los precandidatos 
señorea Pedro Enrique Alfon- 
ao y Marcial Mora Miranda, 
celebraron ayer, a las 10 ho
ras, una reunión de concilia
ción. con el propósito de re
visar conjuntamente la mi
nuta en la cual habían sido 
clasificada*  las causales en avc 
se fundan las reclamaclones' 
sobre la lucha Interna.

El señor Alfonso llegó acora 
pafiado de los abogados se
ñores Leocadio Vera v Cod- 
dou. llevando una completa 
documentación sobre cada 
uno de les reparos formula
dos. En representación del 
señor Mora actuó don Enri
que Vergara Betancourt.

El señor Alfonso aport/ 
pruebas completísimas v sur 
observaciones se caracteriza- . 
ron por su significativo alean- 
ce jurídico.

El señor Vergara se reservo I 
el derecho de prueba para ejer
citarlo con posterioridad.

Después de este estudio co
mún de la minuta, sus pun
tos quedaron reducido« de 20 
a 17. 

en a/

e/o$.

v/c'o nffdiea

i La propiedad tiene una superficie de 28 Hás. aproximadamente; agua potable e instalaciones de 
regadío, forestación abundante de cipreses y.pinos insignis; casino amplio y casas de cuidadores; cie
rros y tranque, con excelente clima y atracción tüns tica; buen camino de acceso. Las condiciones de pa- 
go son : 1|3 al contado al momento de la subasta; 1|3 a seis meses y saldo a un año, desde fecha adju
dicación, con intereses del 8% y del 12% en caso de mora y garantía hipotecaria.— Boleta de garantía 
del lO./o para presentarse a la subasta. La propiedad puede visitarse diariamente y mayores datos, en 
la oficina del señor Secretario General, en la dirección indicada. Gastos de transferencia y subasta, P°r 
mitades. Títulos y demás, en la Fiscalía del Servicio.

EL VICEPRESIDENTE EJECUTIVO
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C<tónteELdeNla ^Soci™ d DAng^áchiíen^ 'setter QemSn,MescU'BK|SC’ vlcePresl- 
la misma Sociedad en Santiago: Excmo señor >Rn,SC0 EjTáznrlz, presidente de 
en Londres y presidente de la S¿¿led“d en Me íaíí- wChJ’ ?,mb„al.a?or de ohlle 
Vivian Clarke. Director de la Sociedad en Santteïô ete,ri W' í' Patterson: ■senor 
Iones del Club de la Unión durante el cóctel a21T"a5am™te en los sa-

en homenaje a don Manuel vS^nt^10'^116118'

CONFERENCIAS, MUSICA y EXPOSICIONES__
CONFERENCIASMr. PHILIP BARD.— En la Sociedad Módica a i*.  •>, •>«

«'El valor en los estudios comparativos en el ‘«niltaís df°lu fí'n i* “S:¿el sistema nervioso central". Merced 565 81S de función««
SOCIEDAD DE REUMATOLOGIA.—11 horu. Clínica rt-i

ni“"*'  ¡«»«r.tt.o-eu a,net0 ,• yenl% i»» ¿o™.
ESCUELA DE MEDICINA VETERINARIA.—Mañana & la. 11 fe«, w "

blarán los doctores Mario Corneo y el Prof. Roberto VapU. * **'
CORO "PABLO VIDALES".—Hará una ^reseniaelón hr« . i.

en el local de Id Federación de EafudLantas. “ ht>7 1M 19 horM' 
EXPOSICIONFrISAIAS CABEZON —El Iud's inaugura su exnn«ir(An — .i » .ix Cbllano-Norteamerlcano de Cultura. posición en el Instituto

ALMUERZO.— Mañana se 
llevará a efecto el almuer
zo con que el Centro de Pa
dres y Apoderados de la 
Academia de Humanidades 
celebrará el 36.o aniversario 
de la fundación del Colegio, 
el que se efectuará en el 
mismo establecimiento a las 
13 horas.

Las adhesiones se reciben 
en Recoleta 797 y en Arturo 
Alessandri 91. Of. 504.

EN HONOR DE DON MANUEL BIANCHI, EM
BAJADOR DE CHILE EN LONDRES.—

Los miembros de la So
ciedad Anglo Chilena ofre
cieron en el Club de la Unión 
un cocktail Party en honor 
del Excmo. señor Manuel 
Bianchl Gundlán, Embaja
dor de Chile en Londres y 
presidente de dicha Socie
dad, con motivo de su visi
ta al país.

Fueron Invitadas a este 
homenaje, las siguientes 
personas: Subsecretario del 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores, señor Fernando 
García Oldini y señora; 
Jefe del Protocolo, señor 
Fernando Orrego Vicuña y 
señora; Sir Bertrand Je- 
rram, K. C. M. G., Em
bajador Británico H. E. 
León Mayrand, Embajador 
de Canadá y señora; Mr. 
W. j. m. Patterson, pri
mer Secretarlo de la Emba
jada Británica y señora; 
Mr. Revel Dick, Secretarlo 
de Prensa de la misma Em
bajada y señora; señor De- 
rek Traversi, Director del 
Instituto Chileno Británico 
de Cultura y señora; Mlss 
Dorothy Hayes, Directora 
del mismo Instituto; señora 
María Blanchi de Bianchl; 
señor Carlos Atienza, pre
sidente del Instituto Chile
no Británico; señor Leo 
Bórax M. B. E., Cónsul 
Británico; Sr. Leslle Craw- 
ford y señora; señor Ramón 
Cortéz, Director de LA NA
CION y señora; señor Car
los Vega; señor Ismael 
Edwards Matte y señora; 
señor Jorge Vidal y señora.

El Directorio de la So
ciedad Anglo-Chilena, or-

ganlzador de esta brillan
te manifestación, está for
mado por las siguientes 
personas: señor Germán 
Rlesco Errázuriz, presiden
te; Sir Robert Michell K. 
C. M. G., vicepresidente, 
directores señores: Osvaldo 
de Castro O.; Vlvlán Clar- 
ke; Percy R. Cordner; Ben
jamín Dávila I.; Oscar 
Dávila; Agustín Edwards; 
John Graham; Dr. Leonar
do Guzmán; Francisco Prie
to; Thomas C. Sargent; 
Ricardo E. Searle; W. R.

Smithson, Secretario; y Ho
racio Walker L., Director.

Se adhirieron: Manuel 
Cuadros; A. R. Furber y 
señora; Víctor Contreras y 
señora: A. Solm’nihac; Ja
mes Flinn; G. H. Bloomer 
y señora: ~
señora;
señora^ ] 
mán; 
ñora; 
ghan; 
R. H". 
Julio —-v-, 
Frederick y señora:

EW HONOR DE DON 
JUAN MARTINEZ G.— Con 
motivo de haber obtenido el 
Premio en el Concurso de 
Anteproyectos para la Es
cuela de Medicina en la 
Universidad de Chile, los ar
quitectos, estudiantes de ar
quitectura y amigos perso
nales, ofrecerán una comida 
en honor de don Juan Mar
tínez G.

Esta manifestación se lle
vará a efecto en el Círculo 
Español, . Avda. Bernardo 
O’Higglns 1550. el viernes de 
la próxima semana a las 21 
horas.

Las adhesiones se reciben 
en la administración del 
Círculo y en la Secretaría del 
Colegio de Arquitectos, has
ta el jueves 30 a las 13 ho
ras.

NACIMIENTOS. — En la 
Clínica Santa María ha na
cido un hijo del señor Enri
que Piedrabuena Richard v 
de la señora Luz Rulz Tagle 
de Piedrabuena.

—Ha nacido un hijo del 
señor Ernesto Undurraga 
Urzúa y de la señora Lucía 
Silva de Undurraga.

CLUB DE LA UNION.— 
Mañana a las 13 horas -Sí 
efectuará el Almuerzo Men
sual del Salón Colorado, er 
homenaje al Embajador dé 
Ecuador, Excmo» señor Gon 
galo Zaldumbide.

Las adhesiones se reclber 
en la Caja del Club, para su 
contertulios y amigos de) 
Salón.

LA SEÑORA OLGA GA- 
LAZ DE GONZALEZ. — An
teayer se efectuaron los fu
nerales de doña Olga Galaz 
de González, esposa de don 
Jorge González Montero.

La sepultación de sus res
tos dio lugar a una sentida

manifestación de pesar, que 
se expresó en numerosas 
ofrendas florales enviadas y 
gran cantidad de personas 
que concurrieron al acto de 
la inhumación.

Despidieron el duelo el es- 
poso e hijos de la extinta.

★ ★★★★★★★★★★★★★★'★★★★i*

ARTEFACTOS SANITARIOS
IMPORTADOS •

e$tattdard '
PARA ENTREGA INMEDIATA

TE DANSANT DE LA WI- 
ZO SEFARADI. — Un gran 
acontecimiento social prome
te constituir el próximo té 
dansant que efectuará la Wi- 
zo Sefaradl el domingo 9 de 
septiembre, por la tarde, en 
los salones del Hotel Crillón. 
Una animada orquesta ame
nizará el baile y se reserva
rá un salón especial para 
jugadores de bridge, canas
ta, etc.

Las entradas se pueden so
licitar al fono 45035-46793 y 
493643. y

EL COMANDANTE ANTON- 
CICH.— El Jefe de la Casa 
Militar de la Presidencia de 
la República, comandante 
don Emilio Antoncich, fue 
sometido ayer a una opera
ción de apendlcitis, en el 
Hospital Naval de Valparaí
so.

Su estado es satisfactorio.

CAMPEONATO DE CANAS
TA.—Numerosas parejas se han 
inscrito para participar en el 
Campeonato de Canasta que ha 
organizado el Club de Bridge 
de Santiago, el que se llevará a 
efecto el 25 del presente a las 
17 horas en el Roof Garden del 
Hotel Carrera.

Se han establecido valiosos 
premios en dinero para las pa
rejas vencedoras. La pareja ven. 
cedora recibirá un premio de 
S 10,000. Las parejas que cuen
ten con el mayor puntaje en la 
primera, segunda y tercera ca
nastas, respectivamente, se les 
otorgará un premio de $ 1,000 
por pareja.

En esta ocasión se jugará la 
canasta de campeonato.

Las inscripciones, incluyendo 
comida, en el Salón Sur del Ho
tel Carrera, es de valor de $ 350 
por persona. Está a disposición 
del público otra inscripción que 
sólo da derecho a la comida y 
cuyo valor e.s de $ 250. Las per
sonas que deseen inscribirse en 
este interesante torneo, pueden 
hacerlo diariamente en el 2.o 
piso del hotel y después de las 
18 horas, en el Club de Bridge, 
15.o piso.

, Emilio Ready y 
Juan Del Villar y 

, Ernesto Silva Ro- 
Rlchard Hogge y ac

comandante Vau- 
Alfredo N. Beven; 
Squirrel y sofiora; 
Hudson; Jorge E.

7 : ; John
A. S. Jackson; Wenceslao 
Couslño; A. E. Heskett, O. 
B. E. y señora; J. L. Irvi
ne; Honorable John Wi
lliamson; Alejandro Mac
Donald; Ada F. Crew; 
Adolfo Adriazola y señora; 
James T. Fyfe; Eduardo 
Cavaliere; Luis Silva de 
Morice; Clara Morice de 
Edwards; Marta Bianchi de 
Donoso; Gastón Valdivieso; 
Teresa V. de Valdivieso; Te- 
místocles Urrutia A.; Al
fred H. Smith; F. M. de 
Coleman; John McKendrlck 
y señora; Alfonso Gómez 
Lobo y señora; John F. 
Hardy; Dora K. de Hardy; 
John K. Hardy; Ralph Ric
ci; Jorge Hopkinson; Wal
ter Piza y señora; Henry 
T. Walsh; Almirante en 
Retiro, señor Carlos A. 
Ward; Carlos Torres Hevia; 
Juan Vidal; Raúl Irarrrá- 
zaval; Germán Balbont.ín; 
M. Edwards; Francisco 
Landestoy y señora; Hora
cio Suárez; W. R. Mac- 
Donald, señora e hija; Au
gusto Villanueva; Víctor D. 
Amenábar; Alfonso Monte- 
cinos y señora; R. P. Hol
mes.

EN MEMORIA DE LA SE
ÑORA LUISA LARRAZABAL 
DE SUTIL.— Mañana, día de 
San Luis, Rey de Francia, a 
las 10 horas, en la Parro
quia El Salvador, se oficiará 
una misa por el eterno des
canso del alma de la señora 
Luisa Larrazabal de Sutil.

Se nos encarga invitar al 
Coro Mozart y al Coro Ana 
Magdalena Bach, para acom
pañar al Coro Amalia Errá- 
zuriz. También se invita por 
nuestro intermedio, a sus 
parientes y amigos.

En esta ceremonia se can
tará una ‘‘Elegía’’, compues
ta especialmente para este 
acto por la señorita Zlta 
Muller de Wedelles.

EN HONOR DEL GENE
RAL BARTOLOME 1 BLAN- 
CHE— Mañana a las 13 ho
ras se llevará a efecto el 
almuerzo que se le ofrece al 
general Blanche, en el Club 
Militar, con motivo de su 
onomástico. Esta manifesta
ción es auspiciada, a la vez, 
en razón de ser el primer co
mandante del Regimiento de 
Caballería "Coronel Bueras”, 
al que han adherido los je
fes en retiro, reservistas y 
simpatizantes del arma de 
Caballería.

Las inscripciones se en
cuentran abiertas hasta hoy 
a las 20 horas, pueden ha
cerse en ía caja del Club, 
fono 82283, y en el Círculo 
de Veteranos, fono 32550.

DEBUTA EN "GOYESCAS

AIDITA ARTIGAS, con justa razón bautizada en Cuba la "VE
NUS DEL MAMBO”, que el miércoles 29 hará su debut en 

•GOYESCAS’’

Lavatorios, Bidets, W. C. silenciosos. en dife
rentes tipos, con fittings cromados y 

accesorios.
TODOS IMPORTADOS

EN EL HOTEL CRILLON.— 
La Sociedad Agronómica de 
Chile celebrará con una co
mida el domingo 26 de agos
to, el 75.o aniversario de su 
fundación. Las inscripciones 
en el hotel.

—El martes 4 de septiem
bre se llevará a efecto un té 
canasta organizado por la 
Gota de Leche a beneficio 
de las obras que realiza.

Las inscripciones están 
abiertas en la oficina.

ENFERMOS.— En la Clí
nica Santa María ha sido 
operada la señora Adela Sil
va de Vergara. Su estado es 
satisfactorio.

UN HOMENAJE

|24 de agosto I fecha do- 
lorosa del primer aniver
sario de la muerte del 
grande y querido Presi
dente don Arturo Alessan
dri Palma. Como el mejor 
recuerdo a su esclarecida 
memoria, el Presbítero se
ñor Gilberto Llzana, ofi
ciará una misa en la Capi
lla dal Cementerio Gene
ral a las 11.30 horas, a la 
cual invito a mis amigos 
con quienes recibí de par
te del ilustre fallecido 
tantas muestras de apre
cio y servicios inolvidables.

Después de la misa lle
garemos hasta su tumba 
en piadosa romería a de
positar una ofrenda floral, 
símbolo de nuestro reco
nocimiento y gratitud.

Su leal y sincero amigo.

Gilberto Godoy C.

UN

DEPARTAMENTO

EN

CADA
LAPICERAS

PISOWEÀREVER
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Medidas de control más eficaces 
pideTruman para evitar inflación
' WASHINGTON, 23 (UP)— El Presi
dente Truman, en un mensaje extraordi
nario dirigido al Congreso, pidió que se 
tomen medidas para hacer más eficaz la 
Ley del Control de Precios y evitar la in
flación que “amenaza todo nuestro es
fuerzo defensivo” y "los esfuerzos de 
nuestros aliados para aumentar su po
derío en pro de la defensa común”.

El Presidente insistió en que se necesitan 
leyes más vigorosas para hacer frente a 
cualquiera "nueva ola de compras, pro
vocada por el pánico”, que pueda produ
cirse como consecuencia de los aconteci
mientos internacionales.

El Presidente dijo que, a menos que se 
modifique la actual Ley de Control sobre 
los precios, los consumidores norteameri
canos tendrán que pagar “miles y miles 
de millones de dólares” adicionales debi
do al aumento en los precios. ;

El Presidente manifestó que “la inflación 
perjudicaría a nuestro propio programa 
de defensa oue es la piedra fundamental 
de la defensa del mundo libre. Perjudi
caría además los esfuerzos de nuestros 
aliados para aumentar su poderío en pro 
de la defensa común y causaría un des
plome económico, el cual proporcionaría

AFECTAN A AMERICA 
MEDIDAS DE CONTROL 
DE PRECIOS DE EE. UU.

CIUDAD DE PANAMA, 23.— 
(U. P.)— El doctor Octavio Pa
ranagua, jefe de la delegación 
brasileña a la reunión del Con
sejo- iBteramericaijo Económico 
y Social, criticó las medidas de 
control de precios tomadas en 
Estados Unidos, diciendo que 
las mismas están afectando las 
economías de muchos países la
tinoamericanos.

Paranagua hizo esas declara
ciones después de la sesión del 
Consejo en que poco se progre
só respecto a la solución del pro
blema de garantizar el poder ad
quisitivo del dólar a los países 
tatinnamericanos que venden sus 
materias primas a Estados Uni
dos.

JOVEN

AUSTRIACO
21 años, tres años en Chile, 
busca trabajo, como, júnior | 
en una oficina comercial.

J. P. P.

CASILLA 81-D

AUTO¡
, D.K.W.

en perfecto estado

SE VENDE
TRATAR

GORBEA 2430

a los comunistas una fácil victoria sobre 
los pueblos libres.

“Con todo lo que se halla en juego no 
podemos correr riesgos con leyes que au
mentan los precios y constituyen una in
vitación a la inflación.

El Presidente pidió específicamente que 
se rechacen las siguientes disposiciones 
de la ley de control sobre los precios, que 
él con gran desagrado promulgó el 31 
de julio pasado:

1 .— La enmienda Capehart, que per
mite a los comerciantes cargar a los con
sumidores todos los aumentos en los cos
tos habidos desde que comenzó la gue
rra en Corea.

2 .— La enmienda Kerr Long, que ga
rantiza a la mayoría de los comerciantes 
'minoristas los tantos por ciento de uti
lidades que tenían antes que estallara la 
guerra coreana.

3 .— La enmienda Butler Hope, que 
prohíbe que se fijen cuotas para la ma
tanza de vacunos.

El Presidente pidió también se abro
gue la cláusula de la ley que limita las 
importaciones de ciertos quesos dinama 
queses y ciertas grasas y aceites.

LA UNION SOVIETICA SABIA DE
AGRESION NIPONA A LOS EE.

LA
UU
mayor

AVIONETA ATERRIZO 
EN CALLE D£ MIAMI

MIAMI, 23 (U. P.)— Ro
ben James Simona, aterrizó 
su avioneta con otras tres 
personas a bordo en la Ave. 
nida Biscayne, uña de la« 
vías de comunicación de mas 
tránsito en Estados Unidos, y 
el único ‘‘daño” que ocasionó 
fué un arañazo en el brazo 
de un chofer de camión.

Simons dijo que había teni
do que aterrizar debido a un 
desperfecto en el motor. En 
el momento en que Simona 
aterrizó, el tránsito había 
quedado detenido por un mo
mento al cambiar les luces 
de las señales, y los únicos 
vehículos que la avioneta en
contró fué un automóvil y 
un camión. Las alas de la 
avioneta pasaron sobre el au
tomóvil, pero rompieron los 
vidrios de la puerta del ca
mión. causándole un leve ara
ñazo al chofer.

ECUADOR ESTA LISTO 
PARA COLABORAR EN LA 
FUERZA INTERNACIONAL

NUEVA YORK, 23 (U. P.) — 
El Gobierno ecuatoriano comu
nicó a la NU que se hallaba lis
to para poner tropas a su dis
posición siempre que se le su
ministrara técnicos y armamen
to.

En nota enviada al Secretarlo 
General Trygve Lie. dijo que 
cataba preparado para participar 
en el plan de la NU para crear 
una fuerza internacional.

“nueva far?7Truman califica de 
comunista” ruptura de Kaeso

WASHINGTON, 23. (U. P.)— (Por Rex Chaney)..— El__ „„
general Charles Willoughby declaró que la Unión Soviética se 
enteró de los planes japoneses para atacar a ’ '
americanas y británicas, en 1941, de 60 a 90 
esos ataques ocurrieran, pero pese a ellos no 
Unidos ni a Gran Bretaña.

Willoughby manifestó que, como jefe del 
gencia del general Douglas Mac Arthur, él 
época tratando desesperadamente de obtener_______ ______ _
posibilidad de un ataque japonés hacia el sur. Agregó: “Podemos 
decir que sí hubiéramos tenido la información (que los soviéticos 
tenían) en septiembre u octubre, ello hubiera constituido una 
formidable advertencia a la política económica y militar, y nes- 
otro hubiéramos estado mejor preparados para hacer frente al 
ataque del 7 de diciembre de 1941”.

El general declaró por segundo día consecutivo ante la Co
misión Investigadora de las Actividades Subversivas de la Cámara 
de Representantes, sobre las organizaciones de espionaje estable
cidas por Rusia en China y Japón.

Willoughby declaró que la Unión Soviética se enteró de los 
planes japoneses de atacar hacia el «sur en vez de hacia la fron
tera siberiana, por intermedio de una' banda de espías, encabezada 
por Richard Sorge.

Sorge era un ciudadano alemán que actuó como espía ruso 
en China y Japón. En este último país fué ejecutado al descu
brirse sus actividades durante la guerra del Pacífico. Según la po
licía japonesa, Sorge hizo una confesión completa.

Willoughby dijo que aunque a principios de 1941. Japón es
tuvo estudiando una operación militar contra Siberió, mensajes 
posteriores de Sorge a Moscú indicaban que el Gobierno japonés 
se había decidido por lo que el general calificó de “choque inevi
table” con las fuerzas norteamericanas y británicas en Extremo 
Oriente.

las fuerzas norte- 
días antes de que 
informó a Estados

Servicio de Intel! - 
estaba en aquella 
informes sobre la

"LAS CONVERSACIONES 
FUERON FALSAS DESDE 
SU COMIENZO": WILEY

WASHINGTON, 23 (U. P.) 
— Altos funcionarios norte
americanos informaron pesa
rosos. que la ruptura de las 
negociaciones de tregua con 
los comunistas en Kaesong, 
anticipa la reanudación de la 
lucha en Corea. También te
men que la lucha se extien
da más.

Esos funcionarios conside
ran la situación como “grave” 
y todos, unánimemente, dije
ron que se trata de una “fa. 
bricación’” comunista la ra
zón dada por los rojos para 
romper las conversaciones.

Muchos parlamentarios se 
mostraban sospechosos de las 
conversaciones de tregua. El 
senador Alexander Wüey. des
tacado miembro republicano 
de la comisión de relaciones 
exteriores del Senado, decla
ró que las conversaciones 
“han sido falsas desde su co
mienzo”.

CONDECORADO EN PLENO VUELO SOBRE LA LINEA 
ECUATORIAL. — Durante el vuelo con que Panagra com
pletaba el cruce 20.000° de la Línea Ecuatorial por sus avio
nes se registraron interesantes escenas plenas de un sim
bólico colorido. En medio de la expectativa de los invitados 
oficiales y altos funcionarios de la línea aérea, el Presidente 
Galo Plaza, del Ecuador, condecoró a Mr. Andrew B. Shea, 
presidente de Panagra, con la medalla “Orden Al Méri
to” Momentos antes el señor Shea había entregado ofi
cialmente al Presidente del Ecuador una artística placa de 

plata conmemorando el acontecimiento.

INSERCION

AMERICA SE PRONUNCIA EN
FAVOR DE LA CONTINUACION
DEL PROGRAMA COOPERATIVO

CIUDAD DE PANAMA. 23 
(U. P.) —La Comisión del pro
grama de cooperación técnica, 
de la Conferencia Interameri- 
cana Económica y Social, reuni
da en esta ciudad, aprobó una 
resolución mediante la cual to
dos ’os gobiernos se declaran en 
favor de continuar el programa, 
y declaran que comprenden la 
necesidad de que sea apoyado 
con fondos.

También expresa que se fijará 
una fecha anual para la reu
nión del Consejo en su sede 
permanente, para conocer las 
nromesas de los distintos go
biernos. La solución del prob’e. 
ma financiero en si todavía es-

Casimires tropicales y alpacones

LLEGADOS POR VAPOR “REINA DEL PACIFICO’ 

LIQUIDAREMOS HOY.

BANDERA 627

ACTO DE ARROJO DE 
POLICIA ARGENTINO

(Ar-

ta siendo estudiado en una sub
comisión. El proyecto de re 
solución fijaría la fecha del pa2 
go de cuotas que fué propuesto 
y preparado por el delegado 
uruguayo. Yriart.

CIUDAD DE PANAMA. 23 
(U. P.)— El delegado de Esta, 
dos Unidos. Wills c. Armstrong, 
a la Conferencia interamerica. 
na Económica y Social, y asesor 
especial en la oficina del De
partamento de Estado de polí
tica internacional de materiales, 
casi resolvió el problema plan
teado por las naciones latino
americanas al pedir representa
ción en la Conferencia Interna
cional de Materiales.

En un largo discurso pronun
ciado ante la Comisión de la 
Conferencia que se ocupa de 
ios materiales escasos, Arms. 
trong, esbozó el origen y an
tecedentes de ese organismo de 
Estados Unidos y aseguró 
que todos los delegados y sus 
países están totalmente protegi
dos en las actuaciones de la or 
ganización.

Armstrong, observó que los 
países fueron invitados tenién
dose en cuenta la posición de 
e’los como productores y con- 
'sumidores. y que por ello los 
países pequeros no estaban re
presentados.

LOMAS DE CAMARRA. 
gentina), 23 (U. P.)— El agen
te de policía Pablo Rodríguez, 
sufrió graves heridas en diver
sas parles del cuerpo, cuando en 
un gesto de valor personal se 
arrojó al paso de un tren de pa
sajeros para evitar que el con
voy arrollara a un niño que cru
zaba distraídamente las vías. El 
niño resultó ileso.

CHOCO EN ALASKA AVION 
DE LA FUERZA AEREA DE 
EE. UU.: NUEVE MUERTOS

ANCHORAGE (Alaska), 23 
(U. P.)— La Administración 
de Aeronáutica Civil dijo que 
un avión C-47, de la Fuerza 
Aérea de Estados Unidos, sur
gió de entre la obscuridad de 
una tempestad de lluvia y se 
estrelló a menos de 100 me
tros de la torre de control del 
aeródromo. Los nueve hom
bres que iban a su bordo pe
recieron .

La A.A.C. informó que se 
han rescatado cuatro cadá
veres y que los otros cinco 
hombres que había a bordo 
del avión no pueden 
escapado con vida.

El avión se encontraba en 
contacto radial con la torre 
de la A.A.C. un minúto an
tes de surgir de entre las nu
bes y precipitarse a hacer un 
un aterrizaje de emergencia. 
El avión se desintegró por la 
violencia del choque.

haber

10 PROVOCAMOS: EXPLICAMOS
A LA OPINION PUBLICA

No es nuestro ánimo polemizar con los dirigentes gremiales 
lanzar al público rumores y acusaciones en contra del Directorio,_ __  _ ______ ___________ SUO1-
dar silencio, sometiéndonos a la disyuntiva de aceptar sus peticiones o de sufrir el rigor de sus veladas inju
rias.

de la Caja que parecen tener empeño en 
en la esperanza de que habríamos de guar-

Hemos informado a la opinión pública, leal y honradamente. Emplazados por nosotrps, los dirigentes 
sindicales a exhibir en forma concreta y bajo ”rma responsable los frutos de nuestra supuesta mala adminis
tración, se nos responde con dos casos, que -c son imputables al Directorio sino a nuestros delegatarios, en
tre miles de operaciones y en un total de cr .aciones de seis mil doscientos millones de pesos. La afanosa 
búsqueda de operaciones que pudieran condenar nuestra administración, se reduce a eso; a conceder 400,000 
pesos a un cliente que aparece sin capital, pero que posee buenas segundas firmas y a no haber arrendarlo 

- pisos de un edificio que está en construcción, a no in sistir en sumarios que no arrojaron ninguna luz sobre 
la culpabilidad de algunos funcionarios y que todavía se encuentran en poder de la justicia, etc. La mengua
da proporcionalidad entre estos “cargos” y la propaganda hecha en torno a censurables procedimientos de las 
autoridades de la Caja, revela sólo el propósito de crear escándalo ante una negativa para consentir en au
mentos de rentas que no estamos en condiciones de satisfacer. Comprendemos que el imperativo de triunfar 
a todo trance, en cuanto a dirigentes gremiales, les pro duzca exasperación. Incluso que se sientan provocados 
porque hayamos formulado una escueta exposición de números, pero ello no quita que nosotros debamos cum
plir con nuestro deber. La Institución ha destinado al “capital humano” las tres cuartas partes de sus in
gresos totales brutos; año tras año ha ido cediendo a las peticiones reiteradas de mejoramiento económico de 
sus empleados. de acuerdo con las disponibilidades del momento, pero debía llegar v ha llegado la hora de 
admitir que esas posibilidades han sido copadas, no obstante los esfuerzos realizados para que fueran cre
ciendo. Quisiéramos saber de otra empresa que participe a sus empleados en el 75 por ciento de sus entra
das brutas.

La Caja presta dinero, pero no lo fabrica. No puede n! debe costear la mejoría económica de sus em
pleados, con dinero que no sea suyo. El dilema que se presenta es el que sigue: si pagamos un alza de suel
dos bajo la presión de huelga o por temor a represalias contra el buen nombre del Directorio, traicionamos a 
quienes han depositado su confianza en nosotros, incluso a los modestos imponentes de ahorro. Si afronta
mos el conflicto, también saldrá perjudicada la Institución en sus intereses, lo que redundaría, a su vez, en 
perjuicio de los mismos que nos amenazan con el paro y la presión; pero, a lo menos, habremos mantenido 
una política consecuente de cordura y buena administración.

Hay abundantes muestras de que hemos procura do atender las demandas de nuestro personal, pero esa 
no puede ser nuestra única preocupación. También debemos cuidar del buen estado de la herramienta que 
pule nuestra economía, que vigoriza la producción, que facilita la creación de riquezas, estimulando el ahorro 
y que proporciona Io<¡ medios de subsistencias a más de tres mil hogares, siempre que no se destruya la ba
se mlsmq del organismo de crédito denominado Caja Nacional de Ahorros.

Ponemos punto final a estas declaraciones porque esta clase de polémicas no tiene interés para el 
gran pública que ha juzgado ya este problema a través de la prensa, su vocero insubstituible.

EL DIRECTORIO DE LA CAJA NACIONAL DE AHORROS

Rechazó categóricamente ia af¡ * 
de que un avión atacó dicC^

WASHINGTON? 23 (UP) GT» 
declaró en una conferencia de oren.. slde“te tv 
de la NU se hadaba ni en las lnm«lu?Ue nlr>íún % a la hora del supuesto bombardeo aerL ncs fe kS 
tas han usado como pretexto para lntL?"e los 
elaciones para una tregua. nterrumpir

El Primer Mandatario añadió que toe. • >
ba claro si “la farsa comunista” en K,„Mtvl» no I 
los rojos interrumpirán totalmente las n. 8 si8nltV% 
el armisticio en Corea. as ne8oclacionP!a t»

El Presidente calificó de “endebles” i. 
dasspor los rojos y afirmó que sus reclama’^«

El Primer Magistrado rechazó categórica 
macion comunista que un avión de la Nn >. la... 
do la zona de Kaesong. Añadió que Jas b»»C 
Ignoraban todavía si los comunistas se nrínZas 
pir las negociaciones del armisticio soto DP™an « 
ríos días o para siempre, mientras no se a??Lhoy’ PorT 
que persigue”. acla« el pr

Los acontecimientos no parecen destinan 
gresar las negociaciones. Al referirse aTJ aha«rr.,. 
comunistas, de anoche, el Presidente Truman?slón Atí

“Hasta que se aclare eso no podemos av.i'ieclai* ’ 
sos de anoche, con excepción de que evíunUar ><» ¡w 
tán destinados a hacer adelantar las neeoN®?ntí ' 
ja concertaclón de un armisticio” egQclaclones

La declaración leída por el Presidente ’
ferencla de prensa, decía textualmente- “m ‘Ucl’a tti 
way me ha comunicado y hecho público' el reSe?! < 
dio ocurrido anoche en Kaesong. wai10 del

“No existe, por supuesto, verdad alguna Pn i 
deOnKCa°e?ongiSta Un aViÓ“ de la

"Ningún avión de la NU estuvo ni slanlB-= ” 
mediaciones a la hora en que ocurrió el snm,..ten laí t 
deo. No está claro si estuvieron presentes avien?“ bon>liár. 
pero la naturaleza endeble de las "llamada. ™;.8 tene0l¡» 
tradas a los oficiales de enlace de la NU har?nUebas” ** 
dudoso que haya habido un bombardeo “ suma®«t.

“Ignoramos el propósito de esta nueva fs».
en Kaesong. El oficial de enlace comunista hi,„ ?mníkli 
claraclones sobre la suspensión de las conferí??. J as *•  
elaciones para un armisticio; pero no está ciar? ., t“í» 
pensión está proyectada para hoy, para las reuní™ a 
próximos días o si la Intención de los comunS? ’de 
retirarse para siempre de las negociaciones “ es a

“Mientras esto no se aclare, no podemos valorl,.,, 
sucesos de anoche, con excepción de que evldan,.- ' h 
están destinados a hacer adelantar las neeorl»Sentí " 
lograr el armisticio”. ’ asociaciones pa,

ALCANCES AL DISCURSO DE DON GUSTAVO ARQUEROS
Don Gustavo Arqueros R., en 

desesperado esfuerzo por cohones
tar su gestión administrativa an
te tas socios de la Cooperativa 
Control Disquero de que es ge. 
rente, y valiéndose de su inves
tidura parlamentaria, creyó per
tinente leer un discurso, aue sin 
duda le redactó su abogado, en ta 
sesión celebrada por la H. Cá
mara de Diputados el 4e agos 
to de 1951. El éxito de su in
tervención oratoria lo dicen las 
airadas voces de protesta salidas 
de diferentes bancas, según cuen. 
ta el acta correspondiente de la 
sesión, y, particularmente, la ré
plica pronunciada en sesión del 
día siguiente por el diputado don 
Sergio Sepúlveda. Mas, aparte del 
desacierto parlamentarlo, el dis 
curso en cuestión brinda la opor
tunidad de hacer algunos alcan
ces para que también se conozca 
el desacierto con que ei señor 
Arqueros conduce los intereses 
de la Cooperativa.
BI» DIPUTADO - GERENTB 
OCULTA LA VERDAD A LA 

CAMARA

El señor Arqueros sostuvo en su 
desafortunado discurso que tas 
tribunales de justicia cometieron 
una aberración jurídica cuando 
afirmaron que el contrato de 
agencia para la venta de produc
tos de la Cooperativa en las pro
vincias de Santiago y Antofagas
ta, suscrito con Andrés Marino- 
vlc ei 26 de agosto de 1933, es 
válido. Afirmó que es aberración 
jurídica porque habiendo sus
crito él ese contrato, como ge
rente de la Cooperativa, sin au. 
torizaclón del Consejo Adminis
trativo, se violó la ley de Coope 
ratlvas Agrícolas. Y agrega que 
cuando tas tribunales dijeron que 
existía esa autorización del Con
sejo para el gerente en una es
critura pública otorgada en la 
Notaría de La Serena el 26 
octubre de 1931, se valieron de 
un Instrumento ajeno y extráñe 
a la constitución de la Cooperati
va, que nació a la vida sólo2 
de agosto de 1933.

Así exhibió e¡ asunto el señor 
Arqueros ante la Cámara, para 
concluir que ante tan tremendo 
error de la justicia lo que mejor 
podía hacerse era borrar esta 
vergüenza nacional y quemar loa 
registros de las sentencias judl 
cíales...

SI el señor Arqueros hubiere 
sido más respetuoso de la verdad, 
no habría leído ese discurso ante 
la Cámara de Diputados. Pudo 
hacerlo sólo ocultando la verdad o 
silenciando antecedentes aue la 
á^lca le obliga a exhibir ante la 
función flscalizadora de la le
gislatura.

En efecto, es verdad que lo» 
tribunales declararon la validez 
del contrato de agencia basados 
en que el señor Arqueros que 1o 
suscribió en nombre de la Coope
rativa se hallaba facultado para 
ello por el Consejo de Adminis
tración, y que tal facultad apa 
recia expresa en la escritura pñ«. 
blica de fecha 26 de octubre de 
1931, inserta en tas estatutos de 
la mencionada Cooperativa, según 
constancia de la escritura otorga
da ante el notarlo de La Serena, 
don Marcos Aguirre, con fecha 
26 de mayo de 1933. Los tribu
nales. entonces, para llegar a tal 
conclusión tuvieron en vista tas 
estatutos de la Cooperativa y el 
Decreto Supremo N.o 1894 de fe 
cha 2 de agosto de 1933, que les 
prestó aprobación refiriéndose ex
plícitamente a la mencionada es
critura de fecha 26 de mayo de 
1933, y no aislada y exclusivamen 
te la escritura de dos años ante 
riore», fechada el 26 de octubre de 
1931. La Corte de Apelaciones 
de Santiago, que dictó ei falta, se 
refirió a esta última escriture, 
pero haciendo consideración de 
que ella se encuentra inserta «en 
los estatutos de la Cooperativa, 
formando parte integrante de 
ellos.

Aun más, el señor Arqueros no 
podía ignorar que la escritura de 
26 de octubre de 1931 fué inclui
da en tas estatutos de la Coope
rativa, como parte de eHos, por
que fué a proposición suya y con 
el designio de contar con el má 
xlmo de poder y atribuciones que 
en sesión de constituyentes del 
Control, realizada «1 6 de mayo

de 1933, bajo su presidencia, que 
se tomó el acuerdo unánime al 
respecto. Dice ese acuerdo: “A 
indicación del gerente se acordó 
insertar en el libro de actas, don
de ha sido omitida, y en el carác. 
ter de Acta constitutiva la es
critura pública de fecha 26 de 
octubre de 1931, por la cual se 
constituyó la Sociedad Coopera 
tiva y Control Plsquero de Elqul, 
Limitada”.

En suma, ¿a qué queda reduci
do el revuelo que ei diputado ~ 
gerente pretendió hacer en la Cá
mara? Haber creído que era fá
cil sorprender, porque el señor 
Arqueros no fué sincero: prime
ro, al no hacer relación de los 
fundamentos íntegros que tuvie
ron los tribunales presentes para 
dictar fallo; segundo, cuando no 
informó a la Cámara que la re
cordada escritura de fecha 26 de 
octubre de 1931 se insertó en los 
estatutos constituyentes de la 
Cooperativa por iniciativa suya 
con el propósito de ejercitar en 
su calidad de gerente, mayores 
poderes y atribuciones que los que 
habría tenido sin el concurso de 
esa escritura; y tercero, cuando 
sostuvo que los tribunales sólo 
consideraron para su fallo la es 
critura de 26 de octubre de 1931, 
en circunstancias de que la con
sideración se hizo a base de 
estatutos escriturados- el 26 
mayo de 1933.

los 
de

SE OCULTA LA VERDAD A I 
CONTRAI«ORIA GENERAI,

de

Con el vano propósito de im
presionar, e] señor Arqueros citó 
como documento de autoridad an
te la Cámara un informe emitido 
por la Contrataría General de la 
República. Este informe que se 
evacuó a petición suya, lleva fe 
cha 29 de abril de 1950, y dice 
en su parte resolutiva: “CONCI.U 
SION: No se puede estimar que 
ei poder otorgado al gerente por 
la Sociedad Colectiva Comercial 
de Responsabilidad Limitada, 
creada por escritura de 26 de oc
tubre de 1931, sea válido para 
actuar como gerente de la Socie
dad Cooperativa en cuyo nombre 
comparece el señor Munizaga, ha
bida consideración a que se trata 
de personas jurídicas distintas! 
Tampoco obliga a esta sociedad el 
contrato de agencia pactado por 
e¡ señor Arqueros en su calidad de 
gerente provisorio de la Sociedad 
Cooperativa Agrícola Control Pis 
quero de Elqul Ltda., con el se
ñor Luis Bozzl de Grandi, por es
critura de 1« d& septiembre de 
1933, ante el Notario señor Godoy 
de Valparaíso, porque carecería 
de facultades para otorgarlo”. 
Veamos la historia de este in
forme:

B] 7 de octubre de 1948, la 
Excma. Corte Suprema dictó 
sentencia expresando que el fa 
lio emitido el 2 de agosto'de 1946 
por una de las Salas de ia Corte 
de Apelaciones de Santiago, en 
que se declaraba, válido el con
trato de agencia suscr! ■ entre el 
Control y Marlnovic, a virtud de 
qu0 el gerente que lo firmó es
taba facultado por el Consejo 
Administrativo pera ello. era cor 
rrecto y ajustado a la ley. Con 
viene recordar, nuevamente, que 
esta decisión judicial se produjo 
en razón de aue las facultades a 
que hace mención la Corte de 
Apelaciones se hallan en escritu
ra. de 26 dé octubre de 1931, y 
que esta escritura Se insertó co
mo parte integrante de los esta
túes, por Indicación dél propio 
señor Arqueros en sesión de 6 de 
mayo de 1933.

Pue-s bien, conocedor el señor 
Arqueros del falta de la Corte de 
Apelaciones, se apresuró a hacer 
extender en la Notaría de La 
Serena, el 31 de mayo de 1948, 
una escritura pública para dejar 
constancia que "por un error” se 
insertó indebidamente en los es 
tatutos del 26 de mayo de 1933 
la escritura de 26 de octubre de 
1931 y, por consecuencia, se de
clara que ésta no forma parte de 
aquellos. Con esta escritura, el 
señor Arqueros se dirigió al Minis 
terlo de Agricultura, y obtuvo 
qu0 ej Ejecutivo dictase el De. 
creto Supremo que se publicó en 
el Diario Oficial el 7 de agosto 
de 1948, relativo a la constitu
ción de la Cooperativa, y aclara 
torio del acto primitivo de su es-

tableclmlento. Hecho esto, hiso 
comparecer al presidente de la 
Cooperativa, don Gordiano Munl_ 
raga, ante la Contrataría para 
hacer la consulta, én relación con 
el contrato suscrito con dos Luis 
Bozzl de. Grandl, cuya conclusión 
se ha copiado anteriormente.

Para hacer esta consulta, ex
hibió el señor Arqueros los an 
tecedentes que formaron los esta
tutos escriturados el 26 de ma
yo de 1933, y manifestó que en 
ellos se acordó por asamblea de 
constituyente insertar, a petición 
del señor Arqueros, la escritura 
de 26 de octubre de 1931 como 
una manera de entregarle pode
res y atribuciones extraordinarios. 
Claro es que no hizo esto: »• 11. 
mító a exhibir el texto de la es
critura de 26 de octubre de 1931, 
el texto de ]a escritura de 81 de 
mayo de 1948 y el Decreto Supre
mo promulgado en el Diario Ofi
cial del 7 de agosta de 1948.

Como se ve, una vez más el 
señor Arquero» ocultó verdad 
integra al Contralor General de 
la República.

Y con un informe obtenido 
con estas armas, pretendió dar 
visos d® seriedad a su discurso 
destinado a pedir la incinera 
clón de los registros de senten
cias de los tribunales de justicia 
de Chile...

No es sóIq esto. Tampoco fué 
respetuoso el señor Arqueros al 
llevar, en la forma como lo hizo, 
el informe do ia Contrataría. Su 
propósito fué exhibir ante Cá
mara la contradicción que existe, 
según él, entre una opinión ma
nifestada por la Contrataría y una 
decisión adoptada por un Poder 
de) Estado (los Tribunales de Jus. 
tlcla), pretendiendo que aquella 
merece mayor acatamiento cientí
fico y ' moral 
aparte ~ _______
pretender la comparación, el sota 
intento es faltar el respeto que 
se debe a la verdad y a la fun
ción parlamentaria. Pues en efec
to, ¿cqja qué antecedentes falla 
ron le« ■Tribunales de Justicia? Se 
repetirá una vez más: con tas es
tatutos de fecha 2G de mayo de 
1933, aprobados por Decreto Su
premo N.o 1,894, de fecha 2 de 
agosto de 1933, estatutos que lle
van Inserta la escritura de 26 de 
octubre de 1931, como parte de 
ellos. ¿Con qué antecedentes opi 
nó la Contratarla? Ya se dijo: 
con la escritura de fecha 26 de 
octubre de 1931, con la escritura 
de fecha 31 de 
con el Decreto 
gado el 7 de 
¿Puede hacerse 
honrada entre ____ _ ______
jurídicas? Los Tribunales se pro
nunciaron en agosto de 1946 y la 
Contrataría en abril de 1950, o 
sea, aquellos con anterioridad n 
la escritura de mayo de 1948. y 
ésta, con posterioridad a ella. 
¿Fué sincero el señor Arqueros en 
el discurso que pronunció en L. 
Cámara para anatematizar a los 
Tribunales de Justicia...?

que ésta; pero, 
de] error que significa

Declaración de Ecuador 
sobre incidentes en la 
frontera con el Perú

QUITO, 23 (U. p’„ 
nlsterio de Relaciones Ext«v'

la Cancillería peruana sobre s 
A ía‘>n«r»^«

La Cancillería emitió m » 
mumeado de varios puntos ® 
que reitera que “los hechos pí 
ducidos en la frontera fue¡*  
provocados por las guarnlcloù 
peruanas en la zona de Chii. 
chipe”.

Aguas de una represa 
arrasaron una aldea 
en México: 18 muerto

SAN LOTB DB POTOSI (MI. 
xlco), 23.— (T7P.>— S, (un,, 
mó que, por ]o menos, 18 pe. 
sonas resultaron muerte«, i¡ 
destruir las agua« ios ¿um 
de una repreea y arrutar« 
docena» de casas en la cera. 
na aldea de Cárdenas.

Las autoridades Informu» 
que "es posible que hay» n¡¡i 
víctimas". Be dijo que muchu 
otra» personas resultaron herí. 
das.

Los muros de la represa H 
Cárdena«, debilitados por líi 
lluvias torrenclalee que cay»- 
orn en esta zona con motín 
dei huracán que azotó la ca. 
ta del Golfo de México, se reí. 
quebrajaron y fueron arrastra, 
dos por las aguas, que se pre
cipitaron sobre la aldea.

Las autoridades «nfonmra 
que las aguas arrastraron »c 
paso docenas de casas ) « 
residentes. Además fie mfono! 
que ha quedado interrumpí*  
el tránsito ferroviario en e=¡ 
zona, debido a la ínundadót

SAN LUIS DE POTOS 
(México), 23 (U. P.)- LW 
últimas informaciones loga
das dicen que la gran oh « 
agua que destruyó los dium 
de la población ferrovial!» 
de Cárdenas, ha causado w 
muertos. Una represa ced o» 
la presión de la inundadoD.

Otras 14 personas, en n 
mayor parte niños, han 
aparecido, y se teme QU{ 
hayan perecido ahogadas.

Cárdenas se encuentra »varaenas .
192 kilómetros al oeste « 
Ta m pico.

mayo de 1948 y 
Supremo promul- 
agosto de 1948. 
una comparación 
ambas opiniones

la

OTRAS TRES INEXACTITUDES 
DEL Sr. ARQUEROS

Lo expuesto no es 1o único 
falso que tiene el discurso. Tam
bién existen las siguientes ase 
veraclones reñidas con la ver
dad:

Primero.— Afirmó en su dis
curso que Andrés Marlnovic quise 
hacer valer en su favor un con
trato de agencia inválido, en ven 
ganza de que el Control Plsquero 
le entabló una querella crimi
nal.

Falso: la querella criminal fué 
entablada el día 2 de julio de 1942. 
Ej día 8 de junio de ese mismo*  
año, o sea, aproximadamente 
mes antes, 
cima a la 
de agencia, 
eaa fecha, 
bla venido 
violaciones

un 
el señor Arqueros dió 
violación del contrato 
mediante telegrama de 
amén de que ya ha_ 
cometiendo reiteradas 

------ anteriores, y oue ha
bían causado un estado de guerra 
fría entre el referido señor Ar 
queros y Marlnovic. Se deduce de 
ello que no es que Mariuovie quiso 
hacer valer ei contrato en veng«in_ 
za de la querella criminal. sino 
que el contrato estaba vigente y 
cumpliéndose hasta el 8 de junio 
del año 1942, treinta dias antes 
ñe que el señor Arqueros enta
blara i» querella calumniosa.

Segundo.— Afirmó que la Cor,

te de Apelaciones de SantitfofJ 
Corte Suprema desecharon 
.v estudiadas consideración« 
falta de primera lnStanc,’¡hli«1¡g 
de este modo aquellos tr 
superiores frustraron la 
defensa de la Cooperativa-

Falso: el señor 
hló. n«r„ ser ”’5» 
la Cámara que también ei 
primera instancia le 0 
adverso, negando lu¡rar a j 
dad del contrato de «8e 
que tas Cortes de 
Santiago y Suprema^n• 
otra cosa que confirnii 
sión de primera

Tercero.— El sel r d|SCof» 
omitió la verdad en 8 ri.p 
pronunciado en la “■ . n0 fa
que «! orlxen de e, e lu«> 
para salvar de «lueros -s|n0 
productores P'M”„„„ 
muy lejos de eso, el f4cílB(f 
nal. Esto se d€"iue.n\que 
te por la comisión agnpff0 
cibe el señor Arq“®r ¿ pjr«*  
a un millón de Pes?E’ or desP<>£ los actuales agentes j
a Marlnovic, por sí y j । i' 
sus legítimos derechos, 
junio de 1942- ,ste f0®í

Antes de terminar e |M(jo 
tarlo al discurso P vlen» 
el señar Arqueros. £ ¡oj 
constancia que cltaJ» 
mentos que aquí s 
blicos y que. P°^ ]a

roeue;a“.J“c“«-'V^ 

la República y en \
del Estado. ente

El Sr. d|Put.ad,"L3 falia^S 
saber que losju ursoJ ¡
desautorizan con di 
en la Honorable y
Be ganan con ▼ xpu«t’ 
mentor proMtorlo..
l. lo« Trll.»n;l«'”nI0tl»
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fuerzas de la NU se preparan para
contrarrestar la ofensiva comunista

"MANIOBRA DELIBERADA 
RUPTURA DE KAESONG", 
DECLARAN EN ITALIA

¡BRITANICOS EVACUAN REFINERIA DE ABADAN ™IL SMG AMENAZ0 LANZAR MIL
la RETENDRAN AUN 
recurriendo a la 
fuerza, anuncian

LONDRES. 23.— (U. P.) — 
«oy comenzó la evacuación de 
todos los británicos que traba- 
lan en los yacimientos petrolí
feros de Irán, y el Gobierno bri
tánico anunció esta noche que 
retendrá la gran refinería de 
Abadan, recurriendo a la fuer
za si es necesario, para proteger 
al personal británico.

La interrupción de las negocia
ciones que, desde hace meses se 
realizaban entre Gran Bretaña 
e Irán sobre el conflicto del pe
tróleo fué seguida de una rápi
da y decisiva acción del Gobier
no británico.

El Ministerio de Relaciones 
Exteriores informó esta mañana 
qye están siendo evacuados to
dos los empleados británicos que 
trabajaban en los yacimientos 
petrolíferos de Irán.

Esta noche dicho Ministerio dló 
a, la publicidad un anuncio en 
que informaba que Gran Breta
ña no abandonará la refinería 
de Abadan, la más grande del 
mundo y que fué construida con 
bPdinero de los accionistas bri
tánicos de la Anglo-Iranian Olí 
Company.

El Gobierno dijo que estaba 
"dispuesto a reanudar las nego
ciaciones en cualquier momento", 
pese al fracaso de la misión que 
fué a Teherán, presidida por el

VASALLO, HERNANDEZ 
ABORTO Y EDWARDS 
LLEGARON A PARIS

ENTRARON EN ACCION 
TROPAS COLOMBIANAS 
EN FRENTE COREANO

PRONTO

REVISTA

64 PAGINAS DEDICADAS:
• A quienes necaiít ‘i capacitan» eo

contabilidad comete 4 • induitrial, 
• A profetianolet » eiludiantei.
• A quien so inte reí» p.ar loi ai pee*  
tai económicos de la tociedad.
• A todo penona aniioia d» progrV 

-lar en ivi oclividadec
Al público en general.

CONTIENE TEMAS OBt 
CONTABILIDAD • ADMINISTRACION • 
ORGANIZACION ECONOMIA • FINAN
ZAS COMERCIO - INDUSTRIA * 

IMPUESTOS ■ ETC.

DE GRAN INTERES

PIDALA A :
«L£

MAG-IVER205-CAS.131Ö1
SANTIAGO.

AVIONES A LA LUCHA EN COREA

Los comunistas han

PARIS 23.— (UP.)_  Hn. a»
pación de la prensa chilena Ilei----- < cnuena lie- 

a esta caPltal desde ~51?<?res, donde fué huésped del 
Gobierno británico ael

<>• 1» del«RMlón
»LSS.01“ Carloa Vawallo, do LA NACION; Rodrigo Atarto, de 

ward? Tí ^H,atrado"; Agustín Bd. wards. de Bi Mercurio" y Lula 
Hernández Parker, de "Frailía"

*os cuatro permanecerán en la capital iranoesa ante, a. .egSr i 
Su PatI1_a’ vIa Italia y España. 
Tnfi Embajador de Chile, seño: 
Joaquín Fernández, íes ofrecerá 
íuí cro1eeI>0lí? Mta Pautarlo» a sug colegas franceses.

miembro del Gabinete, Lord Ri
chard Stokes.
„.A J°d°. Ia «wlara-
“*6n oí de Relaclo-
nes Exteriores, expresó clara
mente que no es optimista.
„ ,r®,^ngl° tranian Olí Compa- 
ny dijo que "se ha visto obli
gada a retirar su personal de 
los yacimientos petrolíferos; pe
ro, que ha dado orden, sin em
bargo, a un núcleo de su perso
nal que permanezca en Abadan, 
para estar pronto a realizar las 
tareas de la compañía, de acuer
do con el fallo del Tribunal In
ternacional de La Haya, siempre 
que el Gobierno persa haga eso 
posible.

"El Gobierno persa está, por 
supuesto, obligado por el derecho 
internacional, a garantizar la se
guridad y la protección de ese 
personal así como las de todos 
los extranjeros.
/‘Como se declaró anteriormen

te, el Gobierno de Su Majestad 
se verá obligado a tomar las 
medidas necesarias para prote
ger a ese personal en caso que el 
Gobierno persa no cumpla con 
sus obligaciones a ese respecto".

TEHERAN, 23.— (U. P.) — 
(Por Joseph Mazandi). — Un 
portavoz del Gobierno iranio de
claró que Irán preferiría hacer
se comunista antes que “renun
ciar a su honor’ y ceder ante 
Gran Bretaña en la cuestión pe
trolera.

Las declaraciones del portavoz 
iranio coincidieron con los si
guientes acontecimientos:

Primero, la Anglo Iranian Gil 
Company ordenó la completa 
evacuación de los empleados bri
tánicos “y del personal extranje
ro” de los campos petroleros del 
sur de Irán;

Segundo, la delegación britá
nica partió de regreso a Londres.

Tercero,, el enviado especial 
del Presidente Truman, W. Ave- 
rell Harriman, anunció que par
tirá mañana en viaje de regre
so a Estados Unidos.

Harriman, cuyos esfuerzos de 
mediación también fracasaron, 
partirá mañana dirigiéndose pri
mero a Belgrado, donde se ha 
dicho que estará uno o dos días 
a Invitación del Gobierno del 
Mariscal Tito. De allí seguirá a 
Londres donde posiblemente con
ferenciará con el Primer Minis
tro Clement Attlee y otros altos 
funcionarios británicos, dirigién
dose finalmente a Estados Uni
dos.

Según un informe de un re
presentante de la Anglo Iranian 
OH Company, el personal cuya 
evacuación se ha ordenado es 
el siguiente: 226 británicos que 
estaban en el puerto de Bandur 
Bassur, y 130 indios y pakista
nos que también se encontraban 
en ese puerto. ___________

CON HL OCTAVO EJERCITO 
EN COREA, viernes 24.— (UP).— 
(Por ..Richard Applegate). — Las 
tropas colombianas entraron en 
acción recientemente en el fren
te de batalla coreano, y en tu 
bautismo de sangre conquistaron 
una colina que estaba en poder 
de las fuerzas comunistas y de
mostraron tal espíritu combati
vo. que sus oficiales pasaron mo
mentos difíciles para contenerlos 
y evitar que se Internaran de
masiado en el territorio domi
nado por los rojos.

El teniente coronel Jaime Ro
íanla, jefe del Batallón Colom
bia, declaró al comentar la pri
mera operación de sus soldados: 
"Me siento orgulloso de su pri
mera operación. Orgulloso de que 
estamos luchando aijuí por los 
Ideales de las Naciones Unidas. 
Orgulloso de eer la primera uni
dad sudamericana que lucha en 
Corea”.

Un pelotón del Batallón Co
lombiano recibió su bautismo de 
fuego en una misión de patru
lla. Los soldados colombianos. 
despuAs de avanzar desde sus 
posiciones principales, ascendie
ron por las faldas de una coli
na en poder de los comunistas. 

LA RUPTÜRAESSEÑAL 
DE NUEVA EMBESTIDA 
DECLARAN EN LONDRES

reforzado ejército
de 350 mil hombres

LONDRES, 23 (U. P.)—
Fuentes oficiales dijeron que 
Gran Bretaña está de acuerdo 
con el punto de vista de Es
tados Unidos, en el sentido que 
la ruptura de las conversaciones 
de tregua en Kaeson ha sido 
una “fabricación" comunista, y 
que probablemente sea- la señal 
pora una renovada embestida 
comunista en contra de las Na
ciones Unidas en Corea.

“La ruptura no resultó ines
perada”, dijo un destacado fun
cionarlo del Gobierno, y aña. 
dló: ‘‘Desde hace mucho tiem
po se sospechaba que los comu
nistas mantenían les conversa, 
clones de tregua como tapa de 
su consolidación en los prepara
tivos para una ofensiva a fon
do”.

VERDADERA
OPORTUNIDAD

VENDO
BOTILLERIA
EL ARRIENDO

DEL LOCAL
BAJO PRECIO

en sector comercial

San Diego 1751

POSICION FRANCESA 
FRENTE A POSIBLE 
EJERCITO ALEMAN

(Po:

TOKIO, viernes 24. (U. P.) 
(Por Robert Vermilüoni.— Los 
soldados de 22 naciones desple
gados a lo largo del frente de 
batalla coreano de 215 kilóme
tros de extensión, se prepara
ron para hacer frente a una 
ofensiva comunista en gran es
cala en caso de que las negocia
ciones de Kaesong queden defi
nitivamente rotas.

Esta madrugada se indicó que 
las negociaciones se reanudarán, 
pero el general James Van Fleet, 
comandante en jefe del Octavo 
Ejército, decidió no correr ries
gos y los oficiales aliados to
maron todas las mealdas nece
sarias para hacer frente al ata
que más intenso que los rojos 
puedan desatar. En el frente de 
batalla o cerca del mismo se en
cuentran los soldados de 22 na
ciones libres de seis continen
tes. respaldados por úna inmen
sa concentración de armas.

Aunque en estos momentos 
los soldados aliados son los que 
están atacando en una "ofensi
va limitada” que comenzó el sá
bado, se sabe que los comunis
tas han concentrado un ejérci
to de 350 mil hombres reforza
do y abastecido durante los 43 
días de negociaciones en Kae
son.

Los combates librados duran
te el día jueves que ocurrieron 
en su mayor parte en los secto
res oriental y centro-oriental 
del frente, tuvieron lugar bajo 
lluvias torrenciales. Los encuen
tros más intensos se libraron 
entre las fuerzas surcoreanas y 
norcoreanas en las alturas al 
norte de Yanggu.

Las fuerzas surcoreanas ocu
paron una importante altura al 
oeste de Kansong, en la costa 
oriental, pero tuvieron que aban 
donar otra colina recientemente 
ocupada al noroeste de Yanggu. 
Según los informes de aquel sec
tor, dos batallones norcoreanos 
contraatacaron vigorosamente 
poco después del amanecer dei 
jueves y a las 11.30 A. M. ha
bían desalojado a los surcorea- 
nos; sin embargo, a las 3 P. M. 
se estaba “combatiendo intensa
mente” al sur de la colina.

Al oeste de Kansqng los sur- 
coreanos rechazaron un contra
ataque comunista y conquista
ron un aestratégica altura a las 
2.40 P. M. del jueves<después 
de un ataque de una hora de 
duración.

Oficiales surcoreanos informa, 
ron que durante el período del 
17 al 22 de agosto han contado 
712 cadáveres de soldados co
munistas en la zona al norte de 
Yanggu. Los oficialas aliados 
calculan que los rojos han su
frido nueve mil bajas entre 
muertos y heridos desde que co
menzó la ofensiva limitada de 
las Naciones Unidas el sábado 
pasado.

El mal estado del tiempo vir
tualmente paralizó las activida
des de las fuerza saéreas de las 
Naciones Unidas: Según un co
municado ofielal. los aviones 
aliados sólo pudieron realizar 17 
salidas hasta las 6 P. M. del 
jueves. Ese es el menor núme
ro de salidas desde el 9 de fe
brero. en que sólo pudieron rea- 
zarse 7.

En cuanto a las concentracio
nes de fuerzas comunistas, se 
señaló que Se .encuentran al 
norte y nordeste del antiguo 
triángulo de hierro, en las cer
canías de Kunsong. donde las 
patrullas aliadas han hecho 
frente a una intensa resistencia 
cada vez que han tratado de 
avanzar algo.

Ultimamente, el Primer Mi
nistro norcoreano, Kim 11 Sung

PARIS 23.— (UP.)— __
Edward Korry.)— El Gabinete 
francés ordenó a sus delegados a 
las conferencias de Washington y 
Ottawa, que Insistan en que cual
quiera fuerza armada alemana que 
se organice quede Incorporada al 
Ejército Europeo.

El Gabinete reiteró la oposición 
de Francia a que se permita a 
Alemania organizar un ejército 
nacional Independiente.

Aunque el Gabinete del Primer 
Ministro, René Pleven, no dló co
municado alguno, al terminar la 
sesión se supo que se habla de
cidido oponerse a la organización 
de un ejército alemán, a menos 
que éste sea completamente incor
porado al Ejército Europeo.

Se Informó que una comisión de 
peritos se reunirá el 'unes én el 
Ministerio de Defensa pira prepa
rar los documentos que presenta
rán los delegados franceses a 1*  
Conferencia de Cancilleres de loa 
Tres Grandes en Washington y 
en la conferencia de la Organiza, 
clón del Pacto del Atlántico que 
tendrá lugar en Ottawa en sep
tiembre .

ROMA, 23.— (U. P.) — Fun
cionarios italianos se mostraron 
pesimistas por la ruptura de las 
negociaciones de Kaesong.

Una fuente diplomática dijo: 
"Si bien permanecen obscuros 
los motivos de la acción comu
nista, no se necesita ser profeta 
para decir que la noticia es ma
la en cuanto a impedir la propa
gación de la guerra de Corea".

VOROSHILOV AMENAZA 
AL REGIMEN DE TITO

MOSCU, 23 (U. P.)—La pren, 
sa soviética dijo que el Vlcepre- 
mler y Mariscal Klimenty Vo
roshilov denunció el régimen del 
Mariscal Tito en Yugoeslavla y 
que advirtió a este país que "el 
pueblo buscará el camino y los 
medios de liquidar el régimen 
fascista de Tito".

amenazó con lanzar a le lucha 
mil aviones, que se ha dicho que 
los comunistas tienen concen
trados tras la frontera de Man- 
churia, en caso de que las ne
gociaciones fracasaran. Además, 
se sabe que los comunistas han 
trasladado numefosas piezas de 
artillería desde el territorio 
manchuriano a las líneas del 
frente.

Recientemente, aviones de re
conocimiento aliados contaron 
3.400 camiones, que en un pe
ríodo de 24 horas se dirigieron 
a las zonas cercanas al frente 
de batalla.

TOKIO, viernes 24 (UP) (Por 
Earnest Hoberecht).— Los co
mandantes en jefe comunistas 
de Corea dijeron que un avión 
de la NU había bombardeado 
Kaesong con el propósito de 
matar a los miembros de la de
legación roja de tregua, aña
diendo que, por tal motivo, las 
negociaciones para un armisti
cio quedaban suspendidas por 
un tiempo indefinido.

El anuncio fué hecho por la 
radio de Peiping, la cual dijo 
hoy ,a la 1.30 de la madruga
da. que el Premier y coman
dante en jefe norcoreano, Kim 
11 ’ Sung. y el jefe de las fuer
zas “voluntarias" chinas en 
Corea, general Peng Teh Hual 
habían enviado una enérgica 
protesta conjunta al comandan
te supremo de la NU, genera] 
Matthew Rldgway, por el su
puesto bombardeo para dai 
muerte a los miembros de la de
legación roja que negocia la tre
gua en Kaesong.

La protesta añadía que el su
puesto bombárdeo no podía sei 
tomado a la ligera, e informa
ba a la vez a Ridgway que los 
delegados comunistas no asisti
rán, a partir de hoy, a nuevas 
conferencias para concertar una 
tregua.

Previamente, el jefe de la de
legación de la NU, vicealmiran
te Charles Turner Joy, había 
rechazado otras protestas comu
nistas de ataques en Kaesong. 
mediante una extensa y docu
mentada nota, que fué entrega
da a los rojos el jueves por la 
mañana.

Hasta que Kim ti Sung y 
Peng Teh Hual anunciaron su 
protesta y la ruptura de las ne
gociaciones para la tregua, la 
situación había sido confusa, 
debido, primero, a la dificultad 
de comunicarse en inglés, co
reano y chino, y segundo, a que 
la misma radio de Peiping ha
bía anunciado que la interrup
ción de las negociaciones era só
lo por el jueves, y que esperaba 
su pronta reanudación.

EN WASHINGTON SE ESPERA 
REANUDACION DE LA LUCHA 
O DE LAS NEGOCIACIONES

WASHINGTON. 23 J (ÜP). — 
(Por Donata González).— Loe 
(unclonarloa norteamerícanoa ea- 
tán esperando nuevas declara
ciones o comentarloa por parte de 
10a comunistas que Indiquen con
cretamente al los rojos están dis
puestos a reanudar las negocia
ciones de armisticio en Corea, o 
la lucha en los campos de ba
talla.“La decisión depende de los 
comunlat&s”. dijo un funcionario 
aorteamerlcano, después que los 
rojos parecieron haber modifica
do su actitud respecto a la in
terrupción en las negociaciones.

Los comunistas, en los prime
ros momentos, dieron la impre
sión de que las negociaciones

habían quedado interrumpidas 
definitivamente; pero la trans
misión de la radio de Piping 
dijo posteriormente que sólo 10 
habían aldo por boy. y que es
peraban reanudarlas pronto.

El Secretarlo de Estado Adjun
to. Dean Kusk, celebró una ie- 
unlón extri ordinaria con lo.’ re
presentantes de 16 miembros de 
las Naciones Unidas que tienen 
fuerzas en Corea, para discutir 
la situación. El portavoz del De
partamento de Estado. Michael 
McDermott, reveló que Rusk le
yó a los representantes allacr1« 
las declaraciones hechas en To
kio por el comandante en jefe 
de las Naciones Unidas, general 
Matthew Ridgway.

Encuentre a

^PHILCO/

ESTE SABADO
DE 12 A 12% DEL DIA

4/rPHILCO estará en CÌ

Para saberlo, oiga durante el día
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Domingos de 12 a, 12.30 del día

FAMOSO mi Sí 
‘ X E» ÎODD.EL HUNDA
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VIOLENTO ÍORNADO

AZOTO AYER ARAUCO
AJLAUCO, 23.— A las 16 horas de hoy, esta ciu

dad fué azotada por un violento tornado, el que se 
inició en alta mar y avanzó hacia el centro de la pobla
ción, afectando principalmente las casas de la calle Ar
turo Prat, y cruzando d radio urbano en dirección al 
sur.

Los techos y cercos de catorce casas fueron destrui
dos, sufriendo considerables daños el edificio del hospi
tal, los que fueron avaluados en la suma de diez mil 
pesos.

No se registraron desgracias personales.— (DESIDE
RIO ARANEDA, corresponsal).

CELEBRAN LA SEMANA DE 
O'HIGGINS EN PTO. MONTT

. PUERTO MONTT, 23. — 
Con gran solemnidad se es
tán desarrollando los actos 
programados con ocasión de 
celebrarse la semana de 
O'Higgins. El sábado inicio 
por la radio local una audi
ción el Regimiento Sangra 
N.o 12 de esta guarnición, di
sertó en esa ocasión sobre la 
vida del procer el Inspector 
de Educación, don Emilio 
Meynet. En la mañana de hoy 
se efectuó un acto en el pa
tio del Regimiento, al que 
asistieron todos los colegios 
de la ciudad. Igualmente se 
han efectuado concursos en
tre los alumnos de los distin
tos establecimientos educa
cionales, teniendo por tema 
el concurso la vida y obra del 
Procer. El 28 se efectuará la 
colecta pro-monumento al 
ilustre padre de la Patria. 
(ROLANDO SCHMAUK, Co
rresponsal ).

COLECTA EN FAVOR DE 
NIÑA INVALIDA LLEVAN 
A CABO EN N. IMPERIAL

El problema marítimo 
encara Puerto Monti

PUERTO MONTT, 23.— En 
los últimos días se ha notado 
gran actividad en las faenas 
portuarias, motivada por la 
llegada simultánea de los va
pores ^Pnnta Arenas”. "Alon- 
dr» . >iVillarrica” “Taitao” y 
“Lcrñuy’’. El espigón de atra
que "del molo, como en ante
riores ocasiones, se hace com
pletamente estrecho para dar 
cabida a estas naves, por lo 
que sería del caso ir estudian
do la solución de este viejo 
problema . de la prolongación 
de dicho molo. Igualmente, 
hemos visto las canchas del 
repinto portuario, atochadas 
de mercadería, especialmen
te maderas de exportación. El 
movimiento marítimo se ha 
intensificado en los últimos 
años en forma extraordina
ria, por lo que es de urgencia 
dotar de nuevos elementos de 
arrastre al puerto, a fin de 
facilitar las labores de car
ga y-descarga de los buques. 
Se hace indispensable dotar 
de más grúas al puerto para 
facilitar su importante labor. 
(ROLANDO SCHMAUK, Co
rresponsal) .

SILLITAS DE PASEO
Marquesitas-baranda, alllltM- 
comedor. coche-cunas, triciclos, 
relojes pulsera, pieles, camisas 
caballeros, corbatas, catres de 
brdnce, marquesas Reina Ana.' 
somieres de acero, cubrecamas 
de raso, frazadas, colchas, alu
minio. lámparas de cristal. Jue
gos de loza, cristalería, artícu

los para regalos, etc.
. VENDO POR CUOTAS 

. MENSUALES 
HUERFANOS N.o í)20 
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NUEVA IMPERIAL, 23. — 
Gracias a los sentimientos al
truistas de numerosas damas, 
caballeros y Jóvenes de to
la la región será posible que 
la niña inválida Elsa Sepúl- 
veda. de 15 años de edad, que 
en un accidente ferroviario 
perdió hace tres años la ma
no derecha y el brazo iz
quierdo, y que desde enton
ces lleva una vida triste y 
angustiada, puede contar con 
los aparatos ortopédicos que 
reemplacen a sus amputadas 
extremidades.

En efecto, el llamado for
mulado por la prensa y las 
radioemisoras de la región ha 
despertado un interés extra
ordinario de parte de perso
nas de sentimientos nobles y 
generosos.

Es así como a la donación 
de la suma de un mil pesos 
con que inició la erogación 
el caracterizado vecino don 
José Andueza, que reside en 
Nueva Imperial, se han su
mado otras que han enviado 
desde los más apartados lu
gares personas inspiradas de 
una elevada consciencia so
lidaria. Es grato anotar en
tre estos donativos los que 
se han recibido desde las lo
calidades de Talcahuano, de 
Pitrufquén. de Negrete, de 
Temuco, y otros pueblos 
apartados del sur del país.

Se ha calculado en S 30 000 
la cantidad necesaria para 
la adquisición del brazo y la 
mano ortopédicas que necesi
ta la pequeña Elsa Sepúlve- 
da. para lo cual ya se cuen
ta con el ofrecimiento del 
propio Director General de 
Beneficencia y Asistencia So
cial, Dr. don Otto Wildner, 
quien, en respuesta al Comi
té que dirige la campaña, 
informó que el organismo de 
su dirección tomaría a su 
cargo la hospitalización y el 
tratamiento previo en un es
tablecimiento de la capital 
de la niña inválida. A este 
efecto podemos adelantar 
oue ya ordenó el Director 
General que se le hiciera el 
examen médico de rigor a 
Sisa Sepúlveda, el que fué 
encomendado al Director del 
Hospital de Nueva Imperial, 
señor don Jaime Poch To
ro, facultativo que en afor
tunada intervención quirúrgi
ca salvara de muerte segu
ra a la accidentada cuando 
un carro ferroviario, la atro
pelló en la Estación de Nue
va Imperial.

Ojalá que el ejemplo da
do por las personas que ya 
enviaron donaciones sea imi
tado. El Alcalde de la co
muna y tesorero del Comité, 
don Lincován Oyanedel A. 
sigue recibiendo las eroga- 
iones.— (El corresponsal).

CALAMINA

CURANTO 
MERVILLES
BIANCO ENGUADA 

2116 Ì
FONO-95323.

HIDRAULICA
Invierta y economice dinero, 

empleando en sus construcciones 
“CALAMINA HIDRAULICA". el 
mejor, más resistente y durable 
techo de cartón, fabricado en 
Chile. ,

Especial para casas de emer
gencia. campamentos de costa, 
cordillera, galpones y gallineros.

CASILLA 948 — SANTIAGO

BACHILLERATO
I Considerando el alto porcentaje de fracasos registrados en 
1 Bachilleratos de años anteriores, y el subido puntaje exigido 
¡ en las diversas escuelas Universitarias, un selecto grupo de Pe

dagogos especializados se ha reunido para brindar a su pupilo, 
i una sólida preparación durante horas compatibles con sus 
I clases. MATRIÓULA LIMITADA. Clases se Iniciarán en la prl- 
I . mera'semana de septiembre.

INFORMES: MONJITAS 399, esquina, de 6 a 8 P. M., 
1 y sábados, de 3 a 8 P. M.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

DEPARTAMENTO DE CAMINO?
SECRETARIA GENERAL

INSCRIPCION ESPECIAL DE
CONTRATISTAS

Llámase a inscripción especial de Contratistas para la 
constrticclón y pavimentación con concreto del camino de 
CONCEPCION A CORONEL, a partir del puente sobre el 
Bio Bfo. Km. 0.000 al 15, con un presupuesto aproximado de 
6 23.000.000.

Podrán presentarse a esta inscripción especial, los Con
tratistas inscritos en primera categoría del Registro Gral. de 

, . cualquier Departamento de la Dirección General de Obras 
* Públicas, a excepción del Departamento de Arquitectura.

Bases especiales para esta Inscripción, y demás ante
cedentes pueden consultarse diariamente desde 15 a 17 ho- 

■’ ras, en la Secretaría de la Sección Estudios y Planificación 
' del Departamento de Caminos, Morandé 71, 4,o piso al 

fondo.
Las solicitudes de Inscripción deberán presentarse en 

la citada Secretaría, y el plazo vence el día 7 de septiembre 
T próximo, a las 6 P. M.

SANTIAGO, 20 de agosto de 1951. “I
- F EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE CAMINOS.

VISITA AL MUSEO O’HIGGINS.— Con motivo de la celebra
ción de la semana dedicada a recordar las glorias del prócer 
máximo de nuestra Independencia, visitó el Museo Histórico de 
Rancagua el nuevo Intendente de la provincia, coronel don En
rique Bodeker Lara, acompañado del Secretarlo de la Intenden
cia, señor Pedro Ruz Orrego. de su Ayudante y de representan
tes de la prensa, quedando muy bien impresionados los visitan
tes .del buen pie en que se encuentra dicho museo. — (Foto en

viada por nuestro Corresponsal, señor Humberto Valdés B.)

REDES DE AGUA POTABLE ¡Celebró aniversario la 
Escuela Granja: PocuroEXTIENDEN EN PEÑAFLOR

PEÑAFLOR, 23.— Se están 
efectuando los estudios co
rrespondientes para realizar 
varias extensiones de la red 
de agua potable de los pue
blos de Peñaflor y Malloco. 
por cuanto las existentes son 
Insuficientes para proporcio
nar satisfactoriamente este 
elemento tan vital a las re
feridas poblaciones, proble
ma que se ha visto agudizado 
últimamente por el auge y 
crecimiento que se viene ob
servando con la construcción 
de nuevas poblaciones.

Se nos ha informado que 
estos estudios se encontrarán 
terminados en este mes, y la 
realización de los trabajos 
pertinentes se iniciarán a 
principios del próximo año.— 
(OSORIO, Corresponsal).—

Los Andes será la sede 
de competencia bomberil

QUILPUE, 22. — Reciente
mente se reunieron en él Cuar 
tel de la 2.a Cía. de Bombe
ros de esta localidad, los Co
mandantes de los Cuerpos de 
Bomberos de Límache, Llay- 
Llay, Los Andes, San Felipe, 
Santa María, La Calera y 
Quilpué, quienes procedieron 
a efectuar el sorteo que de
signó a la ciudad de Los An
des como sede de la próxima 
Competencia Bomberil Regio-

CALLE LARGA, 23. — El 
pueblo de Pocuro celebró con 
diversos*actos  el 12.o aniver
sario de la fundación de la 
Escuela Granja que funciona 
en la casa donde nació el 
recordado Presidente de la 
República, don Pedro Aguirre 
Cerda.

El establecimiento y las 12 
cuadras de terreno fueron ad
quiridas por el filántropo don 
Juan de Dios Marticorena, 
donde se lleva a efecto un 
plan intensivo de cultivos, 
tanto de arboricultura fru
tal. como la horticultura, avi
cultura y toda clase de in
dustrias derivadas de la ex
plotación agrícola, sirviendo 
de práctica experimental de 
los alumnos.

Director de este estableci
miento es el señor Juan Sa- 
lazar, a quien secunda un 
grupo de profesores especia
lizados.

La escuela cuenta con Bi
blioteca, centro de alfabetiza
ción y con maquinarias y 
herramientas que se han ad
quirido con el*  producto de la 
explotación de los terrenos. 
—(GONZALEZ .corresponsal).

nal, que se llevará’ a cabo a 
fines del año en curso.

El año pasado ésta se efec
tuó en Quilpué con gran 
éxito. — (BENISCELLI, co
rresponsal) .

Reunirán fondos para 
escuelas de Quilpué

QUILPUE, 23. — El domin
go próximo se celebrará una 
reunión en la sala de sesiones 
de la Municipalidad, presidi
da por el regidor señor Ga
briel Bobadilla Cabello,-a la 
cual han sido invitadas las 
autoridades educacionales, pre 
sidentes del Rotary y Club de 
Leones, presidentes de sindi
catos, representantes de la 
prensa, etc., a fin de orga
nizar un Comité para reunir 
fondos con el fin de adquirir 
acciones de la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos 
Educacionales, con el objeto de 
que esta sociedad construya 
en Quilpué un Grupo Esco
lar. — (BENISCELLI, corres
ponsal).
Alcaldes de Concepción 
y Talcahuano coordinan 
servicios de locomoción

TALCAHUANO, 23. — Los 
Alcaldes de Concepción y 
Talcahuano celebraron ayer 
una importante reunión, acom 
pañadus de sus respectivas 
omisCiones de Tránsito, con el 
objeto de coordinar y dar una 
mejor organización a los ser
vicios interurbanos de loco
moción colectiva.

En esta reunión se acordó 
en primer lugar, estudiar un 
alza de las tarifas que esté 
en relación al aumento que 
han experimentado en los úl
timos meses los precios de los 
repuestos y neumáticos, exi
giendo, al mismo tiempo, a los 
empresarios un servicio que 
ofrezca mayores garantías de 
seguridad y comodidad al pú- 
bHco.

Se acordó también estable
cer tarifas especiales para los 
estudiantes que tienen que 
movilizarse diariamente entre 
ambas ciudades.

Por último, fué considerado 
el estudio de un servicio es
pecial de microbuses para el 
personal de la Usina de Hua- 
chipato, con horarios diurnos 
y nocturnos que estén en re- 
que en ella se llevan a cabo, 
lación directa con las faenas 
— ECHEVERRIA, correspon
sal.

DEFICIENTE ESTADO DE 
SERVICIOS SANITARIOS 
DE TEATRO DE PEÑAFLOR

PEÑAFLOR, 23.— Unánimes 
protestas del público ocasio
nan los servicios sanitarios 
del Teatro Municipal de Pe
ñaflor, debido al pésimo es
tado de funcionamiento en 
que se encuentran, ya que es 
común y corriente que los 
olores que expiden por sus 
tuberías rotas vicien comple
tamente el aire de la sala de 
espectáculos a la hora en que 
éstos se desarrollan y aún 
salgan hasta la calle.

Es de desear qué la auto
ridad sanitaria se preocupa
ra dé tan importante proble
ma y arbitrara los medios a 
su alcance para que esta ano
malía se repare a la brevedad 
posible por la empresa conce
sionaria o por su propietario, 
la I. Municipalidad.— OSO- 
RIO, Corresponsal.

EQUIPO DE PING PONG del Liceo de Hombres de Linares que 
se clasificó campeón Invicto en la competencia organizada por 
la Asociación local del presente año. Todos sus componentes son 
elementos jóvenes que, a pesar de participar por primera vez en 
un torneo de tanta importancia, se enfrentaron con jugadores de 
la talla de Galvarlno Cornejo, que ha tenido brillante figuración 
en campeonatos nacionales. Aparecen en el grabado, arriba: L. 
Carmena. O. Encina, Carlos Haquin (Director Técnico), L. Re
yes y J. González. Abajo: Sergio Cotroneo, Carlos Nuche^ Eduar
do Herrán, D. Sotomayor, David Hirmas, Amaldo Morales y E 
Molina.— (Foto enviada por nuestro Corresponsal en Linares 

señor Ramón Belmar)
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Movimiento de vapores 
— LLEGAN —

—Hoy vierne»;
GULF MERCHANT. dt Nueva 

Orleans.
SOLIVIA, de Gottemburgo y Am 

beres.
—El ¿abado 25:
MAIPO. da Nueva York
LONTUE de Iquique.
■El domingo 26:
JUNIN. de Arica y escalad.
—El martes 28:
ARAUCO. de Buenos Aire«.
6ANTA ISABEL, de Nueva York.
—El miércoles 29:
KAMMA DAN de Nueva Orleans 

— SEPTIEMBRE —
—El lunes 3:
SANTA JUANA de San Francisco.
—El marte« 4:
SANTA LUISA, d« Nueva York.
GULF CHIPPER. de Nueva Or_ 

laeiu.
VILMA DAN ¿e Nueva York.
MAULE, de Nueva Orleans.—El jueves 8;
ANTONIOTTO USODTMARE, de Génova.
—El virones 7:
BENNEKOM, dP Amsterdam. 

— SALEN —
—Hoy viernes:
PILAR nara Arica y escalas 
FALKANGER. para Lo« Angeles.
—El sábado 25:
GULF MtERCHAÍNT. para Nueva 

Orleans.
SOLIVIA, para Antofa¡?asta.
LONTUE para Toccpllla.
BELLA DAN, para Nueva York.
PUYEHUE para Punta Arenes. 
ALONDRA, para Arica e interme

dios. ,
—El lunes 27:
LOA. para Antofagasfe-
—El martes 28:
MAIPO. para Taleahuan® y Ban 

Vicente.
JUNIN. para Arica • Intermedios.—El miércoles 29: 
ALMAGRO, para Río de Janeiro. 
ANDINO pera Nueva Orleans. 
SANTA ISABEL, para Nueva York.
—El jueves 30:
LONCOMILLA. pera Arte*  « *»-  

termedios.
ARAUCO. para Artoa * interme

dios. 
— SEPTIEMBRE —

—El sábado l.o:
KAMMA DAN. par» Hueva Or

leans.

UNA DE LAS VICTIMAS 
DE LA EXPLOSION DEL 
"RIQUELME" FALLECIO

A las 10 horas 1*  mañana de 
ayer dejó de existir an el Hospital 
Naval de Valparaíso «1 marinero 
señor José M. Fuenteelba Arévalo, 
como consecuencia de la fuerte con
moción cerebral que sufrió al aze_ 
tar su cabeza sobre la cubierta, lue
go de la violenta explosión ocurri
da a bordo del destructor Rlquelme 
durante los ejercicios qu, ese bu_ 
que efectuaba el día anterior en las 
afueras Bel puerto. El marinero se
ñor Fuentealba, que era el más gra
ve de los diez heridos que resulta

ron a raíz ¿e la explosión, e pesar 
de todos los esfuerzos y atenciones 
médicas que se 19 prodigaron en el 
Hospital Naval y a la intervención 
quirúrgica a qu*  fué sometido, de
jó de existir a la hora Indicada sin 
hnber recuperado el conocimiento. El 
fallecimiento del marinero señor 
Fuenteolba ha provocado honda 
consternación, ya que sa trataba de 
un Joven y aventajado alumno í-e 
la Escuela de Artillería Naval, don
de estaba siguiendo un curso de es_ 
pecialisaclóri. contaba solamente con 
19 años de edad y había Ingresado a 
la Marina de Guerra el 20 de di
ciembre ¿e 1949.

Los funerales del marinero señor 
José M. Fuentealba por disposición 
de la Comandancia en Jefe de la 
Armada, se efectuarán en la tarde 
de hoy en Valparaíso con toda so
lemnidad. Los restos serán velados 
en la capilla de la Primera Zona 
Naval, y a las 15 horas serán tras
ladados al mausoleo que posee la 
Armada Nocional en el Cementerio 
N.o 3 de Playa Ancha. Se !<. ren
dirán los honores correspondientes, y 
al sepelio concurrirán altos Jefes,

Espectáculos de hoy
AVENIDA (5184). — De París • 

Trieste; El Imperio del crimen; 
El temible Robín Hood e Inmo
lación.

COLON (2949). — Hasta el últi
mo hombre.

CONDELL (2027).— La locura del 
tango y Los chicos crecen.

IMPERIO * (4567).— Rapsodia en 
colores.

METRO (2111).— K valle da U 
venganza.

MUNICIPAL (VIRA — 81739). — 
Concierto de Wilhelm Backhaus.

OLIMPO (VIÑA — 81380).— Sin
fonía otoñal. kqi

ORIENTE (VIÑA — 85679).— El 
pirata y La inolvidable. Ú , 

PACIFICO (6057). —. La mujer 
que yo amé.

REAL (2640).— El jarrón chino 
y La mujer leopardo.

RIALTO (VIÑA — 81908). —Los 
hombres las prefieren viuda» y 
agregados.

RdX (VIÑA — 85050).— La mujer 
quo yo amé.
RIVOLI (2268). — Desesperación;

Crimen divertido; Sangr9 de 
héroes y Carmen.

VALPARAISO (5522).— La Ceni
cienta.

VEl,ARDE (4654).— La mujer que 
yo amé.

VICTORIA (37781.— La torre de 
Londres.

NOTA.—Los números entre parén
tesis corresponden al teléfono de cada sale.

oficiales y personal tropa d» la 
marina.

LOS OTROS HERIDOS
En las últimos horas de la tarde 

de ayer se nos nlfonnó. tanto en la 
Comandancia en Jefe dP la Armada 
como en el Hospital Naval, que el 
estado de los demás heridos por la 
explosión ocurrida a bordo del “R4_ 
quelme” puede estimaree satisfactorio 
dentro de la relativa gravedad de las 
lesiones y quemaduras sufridas.

DETENIDO EL AUTOR DE 
ROBO EN CALLE LARGA

CALLE LARGA, 2S. — 
Fué detenido por Carabi
neros de esta localidad 
Carlos Abarca, quien re
sultó ser el autor de un 
robo por $ 150.000 que co
metió hace algunos días 
en las casas del fundo “Lo 
Aguirre”.

Actuaron con éxito en 
esta pesquisa el jefe de la 
Tenencia, señor Carlos 
Landa y el inspector de 
Investigaciones, señor Ma
nuel Salvo.— (GONZALEZ, 
corresponsal).

Activan los trabajos de 
pavimentación: Peñaflor

PEÑAFLOR, 23. — Se 
dado término a los trabajos 
de pavimentación que se eje
cutan en la Avenida Bilbao 
entre Larraín y Miraflores, 
quedando unida la más im
portante red de calles y ave
nidas de la comuna, la que 
será entregada al servicio pú
blico a fines del presente 
mes.

Además, se han iniciado de 
Inmediato las obras de pavi
mentación de la calle Dr. 
Prado Tagle desde la Plaza 
de Armas hacia la Fábrica 
Bata, estimándose que estos 
trabajos quedarán termina
dos dentro del mes de sep
tiembre próximo.

La Municipalidad está ha
ciendo activas gestiones para 
continuar el plan de pavi
mentación de Peñaflor y cree 
poder contar con la colabo
ración de la Dirección Gene
ral de Pavimentación para 
que estas gestiones se con
viertan en realidad a la bre
vedad posible. — (OSORIO, 
corresponsal).

Sesión solemne en Club 
de Leones de Peñaflor

PEÑAFLOR, 23.— El 
ximo sábado 25 del actual, 
se efectuará una solemne se
sión plenaria del Club de 
Leones de Peñaflor, con asis
tencia de la totalidad de las 
autoridades Iconísticas del 
área andina, que comprende 
Chile, Perú y Bolivia.

En esta oportunidad el pre
sidente del Consejo de Go
bernadores del área andina, 
León Lores, venido especial
mente del Perú para presidir 
este organismo, hará entrega 
al Club de Peñaflor del pre
mio a que se hizo acreedor 
por sus actividades de supe
ración en sus obras de bien 
pro comunal, por el tercer 
puesto alcanzado entre to
dos los Clubes de los países 
nombrados.— (OSORIO, co
rresponsal) .
A doña Andrea Gesswins 
Rosenqvist necesitan 
en Escuela de Longaví

LONGAVI, 23. — El señor 
Samuel Antonio Concha, de 
la Escuela Granja de esta lo
calidad, se ha acercado a es
te corresponsal para pedirle 
se ubique por intermedio de 
LA NACION a la señorita 
Andrea Gesswins, Rossen- 
quitz, residente en la capital, 
a fin de comunicarle una no
ticia de gran interés para 
ella.

Cumplimos gustosos este en
cargo y pedimos a nuestros 
lectores se sirvan hacer lle
gar esta información a cono
cimiento de esa persona. — 
JULIO BRAVO, corresponsal.

ha

pró-

HOMENAJE RENDIRAN 
MAÑANA LOS SCOUTS 
A GABRIW.A MISTRAL

En el salón de actos de la Bs_ 
cuala "República del Uruguay" se 
efeqtuará mañana un homenaje que 
el directorio local de los scouts ren
dirá a la poetisa Gabriela Mistral, 
con motivo d9 habérsele otorgado 
el Premio Nacional ¿e Llterautra.

Durante el programa llterario_mu_ 
slcal que se desarrollará, la señori
ta Olga Maldonado. Jefe de la Sec
ción Lobatos, disertará acercar de la 
vida y obre literaria d« la poetlM.

VARIAS COMPAÑIAS
RENUEVAN FALUCHOS

Varias compañías marítimas na_ 
clqnales que se dedican a faenas da 
carge y descarga de mercaderías por 
medio de faluchos, han comenzada a reponer las embarcaciones de ese 
tipo, que han perdido como conse
cuencia de los últimos temporales 
que azotaron la costa. Entre eses 
firmes se encuentran la Compañía 
ó« Muelle« de Población Vergara, 
Kenrick y Cía. y Fontaln« y Salvo, 
que ya hen ordenado la construc
ción o 1*  compra de faluchos de 
fierro y madera en astillero*  necio-

ARMADA DE CHILE
PROPUESTA PRIVADA N.o 436

LLAMASE LA ATENCION DEL COMERCIO EN GENERAL A 
\ ESTA PROPUESTA QUE SOLICITA LA ARMADA, POR LOS 

SIGUIENTES ARTICULOS:
Míe» en planchas, alambre niquelina o alniilar, alambre 

platino, alambre de cobre esmaltado de diversos diámetros cable 
coaxial, ebonlta en planchas, spaghetty, etc.

Esta propuesta se abrirá en el Departamento de Abasteci
mientos y Material de la Armada, en Valparaíso calle Prat 620 
2.0 piso, el martes 28 de agosto de 1951, a las 10 horas.

EL JEFE DEL DEPTO. DE ABASTECIMIENTOS 
Y MATERIAL

ARMADA DE CHILE
PROPUESTA PRIVADA N.o 423

LLAMASE LA ATENCION DEL COMERCIO EN GENERAL A 
ESTA PROPUESTA QUE SOLICITA LA ARMADA, POR LOS 

SIGUIENTES ARTICULOS:
Roble americano, picaderos de laurel, llngue, raulf, roble 

de Maulé, roble pellín, etc.
Esta propuesta se abrirá en el Departamento de Abasteci

mientos y Material de la Armada, en Valparaíso, calle Prat 620 
2,o piso, el-miércoles 5 de septiembre de 1951, a las 10 horas’

EL JEFE DEL DEPTO. DE ABASTECIMIENTOS 
Y MATERIAL

Pleito de mejoreros de 
San José de Maipo, activa

SAN JOSE DE MAIPO, 22.— 
El regidor de la Municipali
dad de San José de Maipo, 
señor Alberto Aravena Men
doza, se dirigió a Santiago, 
acompañado de un grupo de 
“mejoreros” de la “Cancha 
de Carrera” de la localidad, 
para conocer el estado judi
cial del pleito que existe en
tre el Fisco y doña Ester 
Mourges viuda de Zamudio, 
por terrenos que las partes en 
litigio reclaman para sí.

El abogado Carlos Ossa 
Mandiola, del Consejo de De
fensa Fiscal que conoce de la 
substantación de esta causa, 
manifestó al regidor Arave
na, que el Fisco había gana
do en primera y segunda ins
tancia el pleito en referencias, 
esperándose solamente la 
apelación interpuesta por la 
parte contraria ante la Cor
te Suprema, adelantando que 
existe la posibilidad que este 
alto Tribunal, falle en favor 
del Fisco, por los anteceden
tes expuestos. •

El Ministerio de Tierras y 
Colonización, dio a estos me
joreros los títufos de dominio 
correspondientes, conforme a 
la Ley, reinando entre ellos, 
que son más o menos veinte 
familias, tranquilidad y con
fianza, en el sentido que no 
serán despojados de esas tie
rras, en las cuales cada uno 
ha levantado su casa a costa 
de grandes sacrificios por ser 
personas, de escasos recursos. 
(PADILLA, Corresponsal).

ASCIENDEN A 1.a CLASE 
ESCUELA 7 DE PEÑAFLOR

PEÑAFLOR, 23.— Han .sido 
coronadas por el éxito’ las 
gestiones que se venían rea
lizando para conseguir del 
Ministerio de Educación Pú
blica, el ascenso a la 1.a ca
tegoría de la Escuela de Ni
ñas N.o 7 de Peñaflor.

Al efecto, esta Secretaría de 
Estado, por Decretp 6.727, de 
16 del actual, ha dispuesto es
te ascenso.

Tal noticia ha sido recibi
da con general beneplácito 
por los habitantes de la co
muna, ya que con ello se vie
ne a llenar una sentida ne
cesidad, por lo que se ha he
cho objeto de sinceros aplau
sos a su Directora, señora Es
ter Lecourt de Mella, por la 
participación que le ha co
rrespondido en estas gestio
nes.— OSORIO, Corresponsal.

[Asaron a iaiCah 
tes goletas pesquer8s

I 1pT^LCAI1U ANO~Í¡ 
llegaron a esfp « ** ¿denles de Vafn.PUetto n,1’* 
tro nuevas ag0PSiso ¡afe 
alemanas, fu*l as Pesqi> 
das al malecón w «fe 
se congregó un n anco, bUco para8 daÑes^Cj 
sa bienvenida 6 U“a

Esta flota 011. 
nada a las faqen6. cs‘-á „

uéVivv-j1Xgt?!et’a’ 
y “Frleden”. en ■ "Haltg

En la visita que w * 
a bordo de esta. .e ecl«str-. ¡nos constatar quea’e?¡ 1$ 
tadas de todos w ?tir> í 
modernos para ®v.ee®^ 
tas faenas pesquera,1 1 
Diesel, Instalación 
telefonía, aparatos dí' 
da para ubicar ín?' eco% 

S? na’veSrMtJ

Su llegada a est. 
servirá para inc~“ Punte 
darle un mayor■ Ji ® ’-1' i 
la Industria de ja 
cuenta con varia« JS*  * gran Importa^ “W*  
tecen a toda la «W 
JAIME ECHEVERRIA '®' ' ponsaj. “RIA, cortq.

' SEMANA DE O'HIGGINS" 
EN ESCUELA DE P. J

PUENTE ALTO~23 , 
Escuela Concentrada localidad organiS V» g 

O Higgins , para conmeta,», 
con toda solemnidad el? 
tállelo del Rustre procer^ 
nuestra independencia “

El programa que ¿ 
llevando a cabo consulta? 
versos , actos en dicho J 
blecimiento. los que cutata 
ran con una gran velada o» 
se llevara a efecto mañau 
viernes, a las 10 horas Tu 
Teatro Palermo, cedido g!n, 
tilmente por el Sindicato ta 
dustrial de Papeleros. 
nos y profesores se han «. 
!“erado en la preparación <k 
ios distintos números 
ANIVERSARIO DE ¿A LEY 
DE EDUCACION PRIMAR»

El próximo domingo, a la 
10 horas, se realizará una v». 
lada literario-musical enJ 
local de la Escuela para <*  
lebrar el aniversario de la S 
mulgación de la Ley de Edu
cación Primaria, en la que sj 
designarán los miembros ¿| 
Centro de Padres y Apodera, 
dos de este establecimiento.

Su director, señor Edmundj 
Peralta, tiene vivo interés n 
llevar a efecto un plan de 
trabajo en que tengan direc
ta participación tanto el pro
fesorado como los amigos de 
la escuela.— CANCINO, co
rresponsal.

t
Ha dejado de existí 
nuestro querido hijo j 
hermano, señor 
FERNANDO ESTA!

HERRERA 
(Q. E. P. D.) 

Sus funerales se eíei 
tuarán hoy, a las 16,30 horas, da. 
pués de una misa que se oficlri 
a las 9,45 horas, en la Iglesia Pi- 
tronato San Antonio, calle Cira« 
1550, desde donde seguirá en 4. 
recién al Cementerio General. ... 

La familia .

DENTADURAS 
ROTAS 

REPARA EN UNA HORA 
Dientes quebrados reemplaza 

en 30 minutos.
Laboratorio Dental “RAPIDO” 

PASAJE MATTE N.o 81 
¡ Segundo piso — Oficina 222 
Pedidos de provincias se des- 

| pachan en el mismo día.

DEFUNCION
_ Habiendo fallecido 

JL tra querida tía, cuM 
y comadre, señora

I CLOTILDE CARTAGIM 
de LOZANA

(Q. E. P. D.)
Rogamos a los que fueron 

amigos, acompañarnos en ' 
»erales, que se efectuarte 
do 25. a las 9.13 horas, al 
rio General. El “«ele » ®» 
su casa, ubicada en Raúl 
167, Pobl. Lo Franco. Servido 9*  
agradecerán gj

Ramón, Humberto Anr0^’f,ai, 
llermo Lozana Rodrigue» y 
lias.

LETRA 
EXTRAVIADA

CATRES

MESES 
PLAZCr^^C.

Nueva reunión tiene 
mañana el profesorado

Los profesores de Santiago se 
concentraron ayer en el Liceo 
N.o 1 para oir la cuenta de su 
directiva en relación con el pro
blema del mejoramiento de sus : 
rentas. Después de escucharse1 
la palabra de algunos dirigentes 
y de dar cuenta de las conver- : 
saciones sostenidas con el Mi
nistro de Educación, se acordó 1 
celebrar una nueva reunión ma
ñana en el Teatro Coliseo. En 
esta reunión, el Ministro señoi 
Leighton informará al magiste
rio ce la resolución tomada por 
el Ejecutivo con respecto a las 
peticiones de mejoramiento eco
nómico que ha venido' preocu- | 
pando la atención de este gre
mio en este último tiempo.

Habiéndose extraviado le
tra de cambio por $ 19.250.— 
aceptada por Instituto Bio
lógico de la Sociedad Nacio
nal de Agricultura, al 20 
de septiembre de 1951, a la 
orden de Klein y Cía. Ltda., 
queda sin ningún vhlor.

COLCHONES Je UHIU-*

EN TEIA

H950.-

BROHCELAI
SAN PABLO

(Atendida por su 
propia dueña) 
Modeladores1 — 

Fajas — Soste
nes y Clnturett. 
Fajas abdomina
les para hombrea, 
sobre medida.

Pedidos contra 
reembolso.
8TO. DOMINGO 

1034
Of. A-Fono 80394 

SANTIAGO

tocuyo 
ASARGA110 

$ 25.- n>elr0
DEPOSIT®

Sio. DOMINGO855

RÀDIO
A BATERIA

PHILIPS
SAN ÇIEGO 226 

— FONO 66950 —
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En diez años de labor la Corporación de Fomento ha
provocado una transformación económica en el país

Durante la sesión ordinaria 
¿lebrada por la Honorable Cá- 
ínara de Diputados el lunes úl. 
Hmo el Ministro de Hacienda 
¿flor Germán Picó Cañas, se 
hizo cargo de algunas observa
ciones formuladas por el parla- 
mentarlo señor Puentes, en reía, 
clón con la Corporación de Fo- SSto de ^Producción

Dijo el señor Picó cañas, en 
,.u interesante exposición:

«Señor Presidente, deseo re
ferirme a las observaciones for. 
muladas por el Honorable séfior 
puentes que se relacionen con 
el proyecto de aportes a la 
Corporación de Fomento para 
continuar con sua planes de in
dustrialización.

No me voy a referir a la his
toria de la fundación de la 
Corporación de Fomento de la 
producción- ya mudho se ha 
hablado sobre esto, y hay con. 
ciencia pública formada de que 
es una de las obras más des
tacadas de los Gobiernos de iz
quierda de este país.

Wtución, del cual forman parte 
cuatro señores parlamentarios 
que asisten regularmente a sus 
5“™"’ participan en todos sus 

y _r°rr?an parte te casl todas las Comisiones. En conse. 
cuencla, los representantes par. 
lamentarlos ante la Corpora
ción están perfectamente infor 
mados de las actividades de la 
institución. El Parlamento no 
desconoce su acción ni es com
pletamente ajeno & ella como 
na expresado el Honorable se. 
ñor Puentes; por el contrario, 

institución a la 
cual está más ligado el Pariamen 
to por ]a enorme actividad que 
en ella desarrollan sus repre
sentantes parlamentarios.

PLAN HIDROELECTRICO
Como decía, el Consejo aprobó 

el plan primario, que compren, 
día el desarrollo hidroeléctrico 
que desde hace diez años está 

~ el país. Sola-
rubro se han

en marcha en 
mante en este

Un Alto Horno
Marca ello una época entre 

una economía colonial anterior 
a 1939, y un desarrollo indus. 
trial que empezó en ese mismo 
año con la creación de la Cor
poración de Fomento.

OBRA DE LA IZQUIERDA
No sé. en detalle, quienes im

pugnaron o quienes aprobaron 
el proyecto que fué más tarde 
Ley dé la República, y que dió 
nacimiento a esta institución lla
mada Corporación de Fomento 
de la Producción. Sólo sé que 
contó con los votos de los par
tidos de Izquierda, y sé tam
bién que en diez años de la. 
bor ha provocado una transfor
mación económica del país, e« 
especial en materia de acero, pe
tróleo, electricidad, mejoramien
to de la agricultura, aumentan
do el área cultivable, importan
do tractores y promoviendo tan. 
tas otras obres que son indis
pensables para el desarrollo 
económico del país.
Thdudablemente, la Corpora

ción ha aportado capitales a em. 
presas de escaso éxito, que son 
microscópicas el lado de las 
obras fundamentales de la ins
titución, ya que ella no tiene 
por finalidad unica el lucro, sino 
que, fundamentalmente, el des
arrollo industrial del país.

Todas las inversiones y todos 
los negocios que realiza la Cor. 
por ación están basados en pro
gramas y estudios serlos, hechos 
por técnicos responsables.

APRECIACION ERRONEA
Se ha hablado, señor Presiden

te, y a veces a menudo, de que 
la Corporación de Fomento ha 
provocado una succión —pare 
emplear la misma palabra del 
Honorable señor Puentes— del 
capital en las actividades par
ticulares provocando la desea- 
pitallzación dei país, y que es
ta política, señor Presidente, es
taría arruinando al país, pro
duciendo una anemia económica.

Péro, señor Presidente, si nos
otros hacemos un poco de his. 
toria, y nos hacemos una com
posición de lugar respecto de 
ló que estaría pasando en el 
País, si no se hubieren realizado 
las obras fundamentales empren
didas por la Corporación de 
«omento a la Producción, po. 
dríamos comprobar que se ha
bría retrocedido a un estado tal 
en materia económica, que la 
situación del país sería paupé
rrima.

Es absolutamente necesario, 
er® absolutamente indispensable 
pera el desarrollo económico del 
Pois, que existieran ciertas obras 
fundamentales para su indus. 
trlallzación. Era indispensable 
aprovechar nuestras materias 
primas en beneficio nuestro y 
no que salieran del país, para 
después tener que comprar los 
Productos elaborados con esas 
mismas materias primas chile
nas. teniendo que pagar por 
alias en el extranjero, divisas 
que eran necesarias para nues
tro desenvolvimiento económico. 
Se trataba entonces de aprove
char nuestros propios recursos 
naturales.

Y ¿qué se ha hecho en este 
sentido? Se ha elaborado un 
P an primario y un plan funda
mental, como una segunda eta
pa- ¿Cuál es el plan primario? 
E.l país debía desarrollar actl. 
vldades aprovechando las ma- 
iftias primas fundamentales; 
aeofa aprovechar, por ejemplo, 
® Cáudal de las aguas para pro- 
qyr energia eléctrica. Fué así

la Corporación de Fomen. 
la Producción realizó es tu. 

ojjh que no fueron improvisados, 
^'SE’tuvieron como base un plan 
*.5-trico estudiado por el Ins
tituto de Ingenieros de Chile 
y ñor técnicos de la propia Cor. 
P’TBclón de Fomento, y apro- 
D-uos por el Consejo de esta Ins-

La industria del acero, la explotación del petróleo, el abastecimiento y dis
tribución de energía eléctrica, la ayuda a la agricultura y el fomento de 
una cantidad de industrias menores, constituyen obras efectivas de enor

mes proyecciones en la vida económica de la República

LA CORPORACION NO HA INTERFERIDO LA ACCION DE LA 
INICIATIVA PRIVADA SINO QUE LA HA ESTIMULADO

Tampoco es efectivo que el plan de industrialización en marcha esté con
tribuyendo a la inflación.— Los negocios que no han dejado utilidad.— 

Críticas infundadas

EXPOSICION HECHA POR EL MINISTRO DE HACIENDA SR. 
GERMAN PICO CAÑAS EN LA H. CAMARA DE DIPUTADOS

por unanimidad el proyecto que 
creó la Empresa Nacional de 
Petróleo y we confió a la Cor
poración de Fomento la tuición 
total de esta industria.

Recién hace cuatro años que 
surgió el primer chorro de pe
tróleo. Hoy existe una indus
tria en marcha donde hemos in
vertido más de $ 800.000.000. Te
nemos una planta condensado
ra de gases en Magallanes; te
nemos centenares de personas 
trabajando, entre las cuales só
lo hay uní) o dos técnicos ex
tranjeros, porque todo e] resto 
son chilenos que trabajan con 
nosotros.

Hoy día nuestro petróleo lle
ga hasta Uruguay, donde apre
cian la calidad de nuestro pro- 
ducto como uno de los mejores. 
No puedo atribuir la calidad del 
petróleo a la obra de la Cor
poración, porque es un produc
to natural; pero, además, he
mos tenido la suerte de que 
nuestro petróleo sea uno de los 
mejores y más cotizados en ma
teria de precio lo que jios per
mite ya. cuando recién hemos 
empezado y cuando nuestra in
dustria se puede decir que aún 
está en pañales qtu tengamos 
Ingresos superiores a dos millo
nes de dólares anuales por con
cepto de venta de petróleo. Ade
más de eso. ya tenemos trabajos 
en marcha que revelan la po
tencia de organización con que 
estos trabajos se están realizan
do.

las cuestiones partidistas para 
apreciar estos problemas y ver 
lo bueno donde esté, cualquiera 
que sea su procedencia; pero, se
ñor Presidente, conviene hacer 
resaltar ciertos hechos que a la 
Vicep» sldencla le han pareci
do anómalos. Asi lo apreció 
también el Consejo de la Cor
poración cuando se expuso en 
su seno el problema y así lo han 
estimado también los propios 
directores de la Compañía, que 
están dispuestos a entrar en 
conversaciones para arreglar es
ta situación.

deco, que me vi obligado a plan
tear la reforma de estatutos de 
la Corporación, en el sentido de 
que ella no podía desprenderse 
de más de cien mil acciones, 
cada cierto tiempo, como única 
manera de poner término a la 
especulación derivada de las 
falsas noticias de que la Cor
poración vendería las referidas 
acciones, en circunstancias que 
no existía tal orden de venta.

Por esta razón, repito muchas 
de las acciones de Madeco que 
tiene la Corporación, nó han 
podido ser vendidas hasta aho-

CIFRAS ELOCUENTES

• en Huachlpato
Invertido cerca de dos mil mi. 
llones de pesos de nuestra mo
nede, El resto de los recursos 
se ha conseguido de empréstitos 
obtenidos en Estados Unidos, 
pues el prestigio de la Córpo. 
ración ha rebalsado nuestras 
fronteras, y la ha convertido 
en la institución más respetada 
en los círculos financieros, es
pecialmente de Estados Unidos 
y Europa. La Corporación de 
Fomento ha servido de mode. 
lo a otros países hermanos de 
Sudomérica: Venezuela. Ecua
dor, y ahora, Bolivia. También 
fuera de Sudamérlca, en Sud 
Africa, se ha formado una Cor
poración de Fomento a ima. 
gen y semejanza de la Corpora
ción de Fomento de la Produc
ción de Chile. Algunas de estas 
instituciones han pedido la cola 
boración de nuestros técniess 
para organizarías.

Este prestigio, que por desgra
cia se desconoce, a veces señor 
Presidente, en Chile más que 
nada, por no haberse adentra
do bien en las actividades que 
la Corporación desarrolla, ha sig. 
niflcado el aprovechamiento de 
las caídas de agua. Como dato 
ilustrativo debo decir. Honorable 
Cámara, que antes de la Corpo
ración de Fomento, el aprove
chamiento de las caídas de agua 
en Chile, de los recursos hidro
eléctricos del país, alcanzaba ape. 
ñas a un 2.4 o|o de su poten
cial Hoy día está más qúe du. 
pilcado este procentaje. ¿«Gra
cias a qué?. Gracias a PHmai- 
quén; gracias a- Sauzal, gracias 
al Abanico, que mueve Huachi 
pato y toda la zona industrial 
de Concepción. Dentro de poco 
tendremos Los Molles, en el 
norte para mover las indus
trias de esa zona .Esto ha sig
nificado, señor Presidente, que 
de los 509 mil kilowatts que se 
producían en el ano 39 en el 
año recién pasado se produjeron 
1 millón 520 mil ki owatts

Si estas son cosas descabella
das o si es éste un mal aprove
chamiento de los dineros que se 
han confiado a la Corporación 
de Fomento, me atrevería a de
cir y lo digo con to.k) respe
to, oue quien lo sostiene revela 
un desconocimiento comp.eto de 
[a situación y del problema hi
droeléctrico del país.

BL PAIS RECIBE LOS 
beneficios

Vov a dar este dato 
tivo solamente: 1 Je
do con la Compañía Chilena ae &etricldad el que
tiene para el abastecimiento y 
nara la distribución de la ener
gía eléctrica en Santiago,¡ Creo 
que no es necesario repetir que 
en Santiago casi ha desaparecí 
do el racionamiento, gracias a 
Ja fuerza eléctrica que produce 
Sauzal. . _  ,Sin embargo 9 va mejorar .a 
red de dlstrlbu..m, nada más 
que para esto, la Compañía Chi
lena de Electricidad, que utiliza 
buena parte de la energía eléc
trica que la Endesa le está ven
diendo necesita hacer mejoras 
en toda la red. cuyo costo sube 
a más de mil millones de pesos.

Sin embargo, el país está re
cibiendo el beneficio de 1 000 000 
de kilowatts más producidos con 
la inversión de $ 2.000.000.000 y 
con la comprensión generosa que 
en el entran ero se ha tenido de 
nuestra actitud, que nos ha da
do los medios para poder reali
zar este plan.

Pero eso es sólo una pequeña 
narte de lo que la Corporación 
de Fomento está haciendo.

LA RIQUEZA DEL PETROLEO 
,'f nos trasladamos al camno 

del petróleo, creo que todos sa
bemos lo oue ahí se está reali
zando. Están frescos todavía les 
debates que se suscitaron aau! 
al aprobar la Honorable Cámara

LA REFINERIA DE CONCON
Ya está a medio camino la 

construcción de la planta con
densadora de gases de Magalla
nes que nos va a permitir apro
vechar todos los gases que se 
producen en los pozos para que 
no se quemen como el gas en un 
mechero.

Ya están hecho todos los pla
nos para instalar la refinería 
de petróleo en Concón. Los es
tudios correspondientes, los pri
meros cálculos y el anteproyec
to fueron hechos exclusivamen
te por nuestros técnicos; y pue
do decir con satisfacción, Hono
rable Cámara, que al ser estu
diados los proyectos por las di
versas compañías constructoras 
de plantas que se presentaron 
a las propuestas que la Corpo
ración solicitó, no hubo ningu
na corrección fundamental que 
hacerles: solamente hubo obje
ciones de detalle. |Todo esto es 
algo más que haber perdido 
$ 400.000 en una fábrica o en 
un pequeño astillero en Maulé!

Señor Presidente, si seguimos 
por este camino, llegaremos a la 
industria del acero.

UTILIDADES PARA EL 
ESTADO

El capital de la Compañía de 
Acero del Pacífico es de quince 
millones de dólares, como lo ma
nifestaba, de los cuales, siete 
pertenecen al Estado y ocho a 
los particulares. En consecuen
cia ea obvio que las utilidades 
que esta Compañía produzca 
tengan que repartirse en pro
porción a los capitales. Pero, se
ñor Presidente, ¿es Justo aue 
esta utilidad o posible utilidad 
sea repartida en proporción a los 
aportes de capital así expresa
dos. cuando el Estado tiene 
comprometido el crédito más 
alto a que se haya obligado 
desde que solicita empréstitos 
en el exterior? Donde hay com
prometidos capitales por noven
ta o cien millones de dolares, 
¿podemos suponer que son esos 
quince millones los que van a 
producir las utilidades o es el 
total del capital Invertido con el 
respaldo del Estado?

Es indiscutible que estas cuan
tiosas sumas de dinero se nan 
conseguido por la garantía que 
el Estado ha prestado, lo que 
seguramente permitirá obtener 
utilidades y. si no se logran, por 
lo menos han hecho posible 
montar esta industria que pasa 
a ser de primer rango §n nues
tro país.

Así lo han entendido los ac
cionistas particulares y están 
dispuestos, después de conver- 
saclones que he tenido con ellos,

de la Producción se había tra
zado. Y ya con estas piedras 
fundamentales para la econo 
mía del país, ella puede pensar 
en el desarrollo de otros planes. 
Porque la Corporación de Fo
mento no se ha quedado allí. 
Ha comprendido perfectamente 
que uno de los problemas funda
mentales que tiene el país es el 
de la alimentación. Por eso les 
ha dado una ayuda permanente 
a los agricultores, desde hace 
muchos años, y se la sigue dan
do, para promover la mecaniza, 
clón de las faenas agrícolas, me
diante los créditos que ha obte- 
ndo en el extranjero y el res
paldo financiero que ha dado a 
los Importadores de maquinarias 
agrícolas. No los ha desplazado 
ni los ha substituido en sus ac
tividades; les ha dado la mano, 
señor Presidente. Y gracias a 
esa mano generosa tendida a 
todos los Importadores, han po
dido ellos desarrollar normal
mente sus negocios, que en otra 
forma habría sido imposible que 
lo hicieran, por la escasez de 
divisas, y ha sido posible que 
obtuvieran buenas utilidades. 
La Corporación se encuentra sa
tisfecha de ello, porque desea 
colaborar en esa clase de acti- 
vldades.

Respecto a esta supuesta suc
ción de capitales a las actlvl. 
dades privadas, acabo de decir, 
a grandes rasgos, lo que el país 
está recibiendo como producto 
de las actividades de la Corpo
ración. Asimismo, me he referi
do a lo que esto significa, como 
aporte a la agricultura de nues
tro país, que constituye uno so. 
lo de los aspectos que aborda 
ese organismo de fomento.

TRACTORES PARA LA 
AGRICULTURA

En relación con lo que acabo 
de manifestar voy a dar una in
formación en materia de trac
tores: el año 1040 se importaron 
380 tractores: en 1941, 803; en 
1942, 207; en 1943, 34; en 1045, 
482; en 1046, 771; en 1947, 680; 
en 1948, 1.703; en 1949, 1.157,

Largo sería enumerar las mu
chas obras de este organismo i 
temo fatigar a la Honorable Cá 
mara con esta disertación, la 
que he tenido que Improvisa; 
—y pido excusas por ello—, por
que no tengo aquí todos los do 
cumentos necesarios y mis oo 
servaciones se han reducido a 
las Informaciones que tengo a 
la mano, o que recuerdo de me
moria. Mucho más podríamos 
hablar sobre las actividades da 
la Corporación de Fomento y de 
la influencia que ella ha tenida 
en el desarrollo de la vida eco
nómica del país.

Ahora bien, señor Presidente 
¿cuál es el sacrificio del país! 
¿A cuánto asciende el sacrificio 
que el país ha hecho para des
arrollar todo esto, que casi nos 
parece un poco inverosímil? 
¿cuál es la contribución? ¿Cuál 
es la succión que se le ha hecho 
a la economía del país?

En el cufso de once años, se
ñor Presidente, la Corporación 
de Fomento ha recibido 4.036 
millones de pesos; es decir, me
nos de cuatrocientos millones de 
pesos por año. Yo pregunto, 
¿es un sacrificio que pueda mo
ver al país a Impugnarlo? ¿Es 
una succión a los capitales d¿ 
cualquiera actividad, el que la 
economía entera dP la Nación, 
contribuya con cuatro mil millo- 
nes de pesos, durante once años

Inversiones de ese or- 
kouwmiw. Más aún, todos los^ex- 
cedentes que ha tenido la Cor
poración en los últimos años, 
que han sido cuantiosos, se han 
destinado a formar un fondo de 
castigo. - .

Si hubiera habido necesidad, 
como lo hubo, de comprar to
do el cemento que "Juan Solda
do” produjo durante la gran es
casez, habida hace vatios años 
—creo que fué durante la últi
ma guerra, cuando recién fun
cionaba esa industria—, le ha
bría costado al país, dado el pre
cio que el cemento tenia en el 
extranjero, y la escasez de divi
sas que en ese momento había, 
una cifra tres veces superior a la 
pérdida que • -
Fomento ha 
Soldado". ... ,wv

"si bien es cierto, que en esta 
Industria de ---- Zzlíl“"”
han perdido 40 ó 50 millones de 
pesos, el país economizó 150 mi
llones de pesos como consecuen
cia de la escasez de producción 
que hubo en esa época.

En otros negocios menores, 
también ha habido pérdidas, pe
ro sabíamos que se iban a pro
ducir. Sin embargo, si se quiere 
hacer progresar al país, y des
arrollar todos los diversos facto
res que influyen en un procesa 
económico, no puede el Estado 
impulsar esta clase de activida
des con criterio comercial.

todas las 
ganlsíno.

la Corporación ds 
tenido con “Juan

“Juan Soldado” st

LA INDUSTRIA DEL ACERO
En nuestro país nadie Ignora 

que. en el último tiempo, no se 
encontraba acero en ninguna 
parte. Es material estratégico 
fundamental. Son las produccio
nes que primero son absorbidas 
en caso de conflicto o en el pe
ríodo de preguerra como el que 
estamos viviendo. Las materias 
primas estratégicas desaparecen 
para el consumo civil y entre 
ellas figura precisamente el ace
ro.

En nuestro país, donde tene
mos minerales de hierro, que 
veíamos irse periódicamente, tal 
como salen de nuestras minas, 
en barcos hacia países lejanos; 
donde tenemos carbón, calizas y. 
prácticamente, el 95 por ciento- 
de las materias primas que se„ 
necesitan para la producción del- 
acero, nos veíamos permanen
temente en la necesidad de an
dar mendigando en los merca
dos extranjeros para satisfacer 
nuestras necesidades de acero, 
que son de las primordiales.

Hoy día, y esto todo el país lo 
sabe y todavía más. Jo mira con 
satisfacción y orgullo, se ha le
vantado la usina de Huachlpato 
que está produciendo a razón de 
doscientas y tantas mil tonela
das anuales, cifra con la que se 
sobrepasan las necesidades na
cionales y que nos permite obte
ner un saldo exportable que es
tá sirviendo Dara pagar las deu
das que habíamos contraído con : 
motivo de la compra de aceite ¡ 
en la República Argentina.

MAS DE 80 MILLONES DE 
DOLARES

Casi se ha Invertido en esta 
Industria una suma equivalente 
a 80 ó 90 millones de dólares. 
Se trata señor Presidente, de la 
inversión más grande que se ha 
hecho en una industria respal
dada por el Estado.

Esta Industria, como la Ho
norable Cámara sabe, es’á en 
manos de la Compañía de Ace
ro del Pacífico, que es una ins
titución mixta, formada por ca
pitales particulares y del Estado

Conviene tener presente —Y 
creo que ésta es una oportuni
dad para expresarlo ya que se 
han hecho tan severas críticas 
a la Corporación de Fomento 
de la Producción Infundadas a 
mi juicio— algunos hechos que 
han merecido la permanente 
preocupación do la Vicepresi- 
dencla de la Corporación y a los 
cuales voy a referirme a conti
nuación. . , ,

La Compañía de Acero del 
Pacífico tiene un capital de 15 
millones de dólares, de los cua
les 8 millones corresponden a 
particulares y 7 al Estado es 
decir, tienen mayoría los intere
ses particulares.

Quiero si destacar, señor Pre- 
aldente. que ha habido siempre 
unanimidad de apreciaciones pa
ra manejar esta Empresa ha 
exist’do la más compila conrd'- 
nación y me es sratn d'1ar ron», 
tanda de la efld-ncla d1"! Direc
torio en la administración de la 
CoM”',añía.

APA en la Cnrnoradón. señor 
prpe<j^néo en ]<•» no-ib’® hem s 
querido elevarnos por encima de

LA ACTIVIDAD 
PARTICULAR

De modo que es Inexacta 1*  
afirmación de que la Corpora
ción quiere desplazar la activi
dad particular. Tan inexacto es 
esto, como innecesaria la indi
cación formulada por el Hono
rable señor Larraín. en el sen
tido de que la Corporación de
be vender todas las acciones co
rrespondientes a sus inversiones, 
porque, señor Presidente, ella 
está permanentemente preocu
pada de deshacerse de sus In
versiones. Si no ha podido des
hacerse de muchas de ellas, es 
debido a que no existe, en un 
momento dado, la posibilidad 
económica de hacerlo; pero la 
Corporación ha vendido ya sus 
acciones de muchas sociedades 
que ayudó a constituir.

El señor LARRAIN VIAL.— 
¿Me concede una interrupción, 
señor Ministro?

El señor PICO CAÑAS (Mi
nistro de Hacienda).— Con mu
cho gusto, Honorable Diputado.

El señor SMITMANS (Vice
presidente) .— Con la venia del 
señor Ministro, tiene la palabra 
Su Señoría.

El señor LARRAIN VIAL.— 
Deseo preguntar al señor Minis
tro: ¿qué imposibilidad económi
ca ha tenido la Corporación pa
ra vender, por ejemplo, más de 
cien mil acciones de Madeco, 
que son extraordinariamente co
tizadas en el mercado?

El señor SMITMANS (Vice
presidente) . — Puede continuar 
el señor Ministro de Hacienda.

El señor PICO CANAS (Mi
nistro de Hacienda).— Voy a 
decírselo inmediatamente. Ho
norable Diputado.
ACCIONES EN EL MERCADO

Una de las preocupaciones que 
he tenido es, precisamente, la 
de ver la posibilidad de que la 
Corporación se deshaga de sus 
acciones de Madeco, porque és
ta es una industria qu^ ya está 
formada y que no tiene necesi
dad del aporte estatal. Pero. se. 
flor Presidente, creo que es ob
vio decirlo, especialmente a los 
bancos de la Derecha: nuestro 
mercado bursátil es frágil y res
tringido. En varias oportunida
des he ordenado vender estas 
acciones; pero he tenido que re. 
tirar la orden, porque la especu
lación a que esto daba origen 
era demasiado evidente. Y en 
varias oportunidades en que no 
había dado tal orden de venta, 
los corredores de la Bolsa me 
llamaron para preguntarme si 

j era cierto que yo había dado 
tener la satisfacción, incluso, de I esa orden (porque se llegaba al 

x __x j-.-x. punto de afirmar que habían
visto una carta firmada por mi

Don Germán Picó Cañas, Mi
nistro de Hacienda

a modificar la estructura econó
mica de la Compañía dándole 
al ’’Estado la representación en 
su dirección y la proporción en 
las utilidades y en el manejo fi
nanciero de ella que legítima
mente le corresponde en rela
ción a los aportes cuantiosos 
que ha hecho.
LA ECONOMIA NACIONAL
Esto, señor Presidente, signi

fica, como digo, que el país dis
pone hoy día de acero y puede

(porque se llegaba al 
afirmar que habíanexportar este producto. 1

Estos son los tres grandes ru ....... ....... r— —
bros que la Corporación de Fo- ' que así lo establecía, carta que. 
mentó de la Producción comen- naturalmente, no existía), y pa-u.vutu ue iiuuuvv.uu Luuitrt- namnumeuw, uu cAiaua;, j 
zó a desarrollar, porque com- ra decirme que las acciones ha- 
prendió que, si se quería mejo- bian bajado cuatro o cinco pun. 
rar la situación económica ge I tos. debido a esta presunta oí- 
neral del país, si se deseaba ha-| den de venta. Y ello se expll- 
cerlo progresar, si se procuraba ca porque es evidente quP si se 
construir más casas para obre- lanzan al mercado acciones equi- 
ros, cuya escasez constituye el ' — — —-
problema fundamental que tie
ne el país (porque es una ver
güenza la forma como muchos 
obreros viven). era indispensable 
tener elementos como el acero, 
el petróleo y la electricidad. 
Ellos son los que permiten mo
ver las industrias que el país 
requiere para abordar la solu
ción de todos los otros proble
mas que se van presentando.

Por eso, la Corporación de 
Fomento, como primer paso. Im
pulsó el desarrollo de las fuen
tes de energía eléctrica a lo lar
go del país, el establecimiento 
de la industria del acero y, tam
bién, en materia de combusti
ble, la exploración y explotación 
del petróleo.

Y éstas, señor Presidente, no 
son medidas esporádicas. Por
que una refinería de petróleo, 
que cuesta de ocho a diez mi
llones de dólares, no se levanta 
en forma Improvisada; porque 
tampoco no se levanta en forma 
improvisada una ‘‘planta" de 
acero, que cuesta casi cien mi- 
llones de dólares; y porque no 
se construyen improvisadamen
te, tampoco, plantas eléctricas 
de 58 mil. de 75 mil y de 120 
mil kilovatios, ni mucho menos, 
en forma Improvisada, se las 
hace trabajar coordinada y efi
cientemente. como ahora lo es
tán haciendo.

Captador de agua en la planta hidroeléctrica del
en 1950, 775. En consecuencia, 
tomando en cuenta la Importa
ción de tractores a que me aca
bo de referir, hay una entrada 
al país de 7.352 tractores. Ade
más, un censo que hemos hecho, 
nos da una posible existencia ac 
tual de 9.794 tractores, porque 
la existencia que el país tenía 
en el año 1934, fecha en que se 
empezó a hacer la Importación, 
era de 2.442 tractores. Y en los 
años de vida de la Corporación 
de Fomento se han Importado 
7.352 máquinas más.

El señor GONZALEZ MADA
RIAGA__Señor Ministro, ¿tie-
na Su Señoría el dato del nú
mero probable de tractores que 
se necesitaría para el desarrollo 
de la agricultura de nuestro 
país?

El señor PICO CAÑAS (MI- 
nistro de Hacienda).— No he- 
raos hecho ese estudio, Honora
ble Diputado, pero creo que es 
bastante superior a esta cifra 
Íue he dado hace un momento, 

odo esto depende de las posibi
lidades económicas y de los pía 
zos que se otorgan para el pago 
de estas máquinas.

valentes a la tercera parte a« 
las que corresponden a esa Em
presa, ellas deben experimentar 
una baja. Y. conscientemente, 
no se puede hacer una cosa se
mejante. Esta baja sólo podría 
evitarse si las acciones pudie
ran ir vendiéndose parcialmente 
y por vía privada, como estamos 
tratando de hacerlo.

Esta es la razón por la cual 
la Corporación no ha podido 
deshacerse de esas acciones.

El señor LARRAIN VIAL. — 
¿Me concede otra interrupción, 
señor Ministro?

El señor PICO CAÑAS (Mi
nistro de Hacienda).— Con mu
cho gusto. Honorable Diputado.

El señor SMITMANS (Vice
presidente).— Con la venia del 
señor Ministro, tiene la palabra 
el Honorable señor Larraín Vial.

El señor LARRAIN VIAL. — 
Precisamente, contemplando es
te aspecto del problema es que 
con mi Indicación se da un pla
zo prudencial de un año para 
que la Corporación pueda ven
der estas acciones.

El señor SMITMANS (Vice
presidente) . — Puede continuar 
el señor Ministro.

LO DUEÑO ¥ LO MALO

para que la Corporación des
arrolle todas estas industrias 
fundamentales que el país nece
sita en forma imperiosa? ¿Ha 
Influido esto en la inflación qus 
sufre el país? ¿Es esto lo que 
esta llevando los precios hacia 
arriba?

Señor Presidente, mucho más 
se podría decir de la Corpora
ción de Fomento en relación con 
el pasado y con el futuro. Si va- 
mcs a pasar revista de lo bueno 
Sde lo malo, que ya llevamos 

echo, podría decir que, además 
de lo que acabo ae relatar con 
respecte a petróleo, acero, elec- 
tricidaa y tractores, hemos des
arrollado activamente (y ello ’e 
consta a muchos de los señores 
Diputados, que me escuchan en 
esta Sala), la concesión de prés
tamos a particulares, para rega
dlo, sondajes para obtener aguas 
subterráneas, para la importa
ción de ganado, en fin. para una 
enorme cantidad de actividades 
relacionadas con la agricultura 
que la tonifican y la hacen más 
próspera.

También, señor Presidente —y 
esto es ya un hecho—. hemos 
desarrollado decididamente la 
industria pesquera. Lo que has
ta hace peco quizás parecía in
verosímil en nuestro país, lo te- 
nemos ya: a lo largo de la cos
ta de Chile hay una serie de 
Industrias pesqueras estableci
das, la mayor parte de ellas, 
gracias a la ayuda técnica y fi
nanciera de la Corporación ae 
Fomento.

BETARRAGA AZUCARERA

INDUSTRIALIZACION NO ES 
INFLACION

Basta con analizar estas cifras, 
señor Presidente, para darse 
cuenta que se carece total y ab
solutamente de fundamento 
cuando se dice que el plan de 
industrialización está provocan
do la inflación en este país. La 
inflación, señor Presidente, tiene 
muchas causas; son múltiples 
los factores que influyen en ella. 
Es difícil derrotarla, pero para 
poder hacerlo se necesita, más 
que la voluntad del Gobierno, 
más que las mismas medidas de 
tipo económico que se tomen, ’a 
voluntad decidida de todos los 
habitantes del país, para luchar 
contra este mal. Y en Chile, se
ñor Presidente, no existe esa vo
luntad, porque la mayor parte 
de los sectores de la población 
son Ir.flaclonlstas: conviene pe
dir préstamos al más largo pla
zo posible y conviene pagarlos 
sn moneda depreciada. ¿Cómo, 
entonces, no va a ser negocio la 
inflación?

El señor GONZALEZ MADA
RIAGA.— Muy bien.

El señor PICO CAÑAS (Mi
nistro de Hacienda).— ¿Cómo 
no va a ser buen negocio subir 
indefinidamente los precios de 
los productos, so pretexto de la 
inflación? ¿Cómo no va a ser 
mejor subir los sueldos y sala
rios, antes de poder afrontar la 
situación con virilidad y honra
dez? Porque es sabido que com
batir la inflación, Implica sacri
ficios y esfuerzos muy grandes. 
Para eso, todo el país, no el Go
bierno, debe estar decidido a de
rrotarla.

¿NEGOCIOS A PERDIDAS?

SAUZAL 
PROGRESO EFECTIVO

Tiene que arriesgarse, tiene 
que aventurarse, y siempre 
cuando nos hemos arriesgado ha 
sido a plena conciencia de lo 
que hacíamos. Además de ésto, 
puedo decir que la Corporación 
de Fomento, no ha tenido nun
ca interés en hacerse socia d« 
cuanto negocio existe en Chile.

Puedo manifestar que son mu
chos los casos en que ha debido 
rechazar los requlrimientos de 
algunos particulares que desea
ban asociarse a la Corporación 
de Fomento, limitándose ésta, a 
otorgarles los préstamos del caso, 
préstamos que la Institución po
día controlar, más eficientemen
te que siendo asociado. Esta ha 
sido la política seguida por la 
Ce ración de Fomento.

Señor Presidente, otras cifras 
que, por vía indirecta, revelan la 
situación económica general del 
país, nos indican que la labor, 
no sólo de la Corporación de Fo
mento, sino de otras de las insti
tuciones que también son favore
cidas con el proyecto de ley en 
discusión, han significado un 
progreso efectivo para el país, y 
está revelado en las cifras que 
me voy a permitir leex.

Desde el punto de vista de la 
salubridad, por ejemplo, la mor
talidad general en el año 1939, 
era de 24,6 por ciento. En el año 
1949, había bajado a 18.1 por 
ciento. La mortalidad infantil, 
en el mismo lapso, baja de 22 a 
17 por ciento. En ese mismo 
tiempo, la población activa del 
país, sube de 1.740.000 personas, 
a 2.297.000. La producción in
dustrial había pasado desde el 
año 1939 a 1948, de 4.187 millo
nes de pesos, a 27.928 millones; 
naturalmente, que en pesos de 
valor relativo. Tomando las mis
mas cifras de la producción,in
dustrial, reduciéndolas a pesos 
de valor constante, tenemos que I 
ha subido de 4.187 millones de 1 
pesos, a 7.477 millones de pesos. 1

También, señor Presidente, y 
como una cosa de interés pam 
e] futuro, la Corporación de Fo
mento, como tuve la oportunidad 
de explicarlo esta tarde a raíz 
de una intervención del Hom- 
rable s-ñor Alcalde, ya tiene loa 
estudicc terminados y los planes 
hechos para desarrollar la in
dustria de la betarraga en Chi
le. Esta industria ha de tener 
una importancia fundamenta) 
no sólo para obtener azúcar, si
no para desarrollar la agrlcul- 
tura en general, porque es sabi
do que la remolacha azucaren 
exige buenos abonos y deja, en 
consecuencia, los terrenos bien 
preparados para otros cultivos, 
centro del sistema de rotación 
Además, la hoja de la betarraga 
es el mejor forraje conocido .n 
el mundo para obtener el au
mento de la producción de le. 
che y de la producción de ani
males de carne.

Precisamente, en el presupues
to de este año, que ha tenido a 
bien impugnar el Honorable se
ñor Puentes, figuran des rubro: 
destinados especialmente al des- 
ai rollo de la Industria de la be
tarraga en Chile, que será un?
vez convertida en realidad, uno

-—o---- , --------------- . ------- -------  --------  ... ______  de les pases más fundaméntala
damente. desarollando un plan de oue la Corporación vendía o oue se darán para el mejor des
que la Corporación de Fomento'no vendía sus acciones de Ma-1 arrollo agrícola de nuestro país.

LOS TECNICOS CHITENOS
Nuestros técnicos no han me

recido la injuria que se les ha 
hecho. Ellos han trabajado In
teligente, coordinada y honra-

IMPIDIENDO 
ESPECULACIONES

señor PICO CANAS_ ____ ______ ________ (Mi
nistro de Hacienda).— Ya he
mos visto y hemos tenido esta 
experiencia. Tanto es así. qut 
me voy a permitir dar esta otra 
información a la Honorable. Cá- 
mara: era tal la especulación a

Por eso. señor Presidente, creo 
que es Injusto, absolutamente 
injusto, impugnar el hecho de 
que el país entregue a la Corpo
ración poco más de 400 millones 
de pesos por año, sobre todo, 
cuando hay la seguridad de que 
esa suma será bien administra
da. Perdóneseme que me jacte 
de ésto, pero puedo someter to
dos los balances y actividades de 
la institución, al juicio de cual
quier señor congresal que quiera 
analizarlos. ¿Es mucho sacrifi
cio esta Inversión que se hace 
para que el país, pueda tener lo 
que necesita, como consecuencia 
del plan de Industrialización?

Es cierto que la Corporación 
ha perdido dinero en algunos ne
gocios poco afortunados que 
nombró el Honorable señor Puen
tes, como el de la "Chile Films”. 
Tal vez nuestro país no está pre
parado para tener una Industria 
cinematográfica. No lo sé. No 
me atrevo a pronunciarme sobre 
el particular. Pero la Corpora
ción ha perdido un poco de di
nero, como lo ha perdido tam
bién, en “Juan Soldada”. Cuan
do llegué a la Vicepresidencla de 
la Corporación, este fué uno de 
los negocios que me dió más do
lores de cabeza para poderlo 
arreglar, hasta que se formó un 
consorcio con la Fábrica de Ce
mento “Eli Melón", que contri
buyó a levantar esta industria 
que hoy trabaja normalmente.

PROVISIONES ACERTADAS

CULTURA Y BIENESTAR

que deban motivo las noticias 
de que la Corporación vendía o

1 no vendía sus acciones de Ma-1

Es cierto, que la Corporación 
de Fomento ha perdido una se
rle de millones de pesos, los cua
les están todos castigados. Y si 
se lee el Balance, se verá que 
hay una provisión para castigos 
de cerca del 60 por ciento, para

Acabo de referirme a la pro- | 
ducción de acero, y también a ' 
la de petróleo. También indiqué I 
la producción de energía eléctri- I 
ca en kilowats, la que de 509 mi- | 
llones, ha subido a 1.520 millo- | 
nes. Se han entregado a la agri- | 
cultura y dejada aptas para el ij 
cultivo mediante destronques, I 
riego, etc., 72.100 hectáreas.

Es interesante también, ver lo I 
que se ha hecho en escuelas, a I 
pesar de que todavía queda tan- I 
to por hacer. El año 40 existían I 
1.857 escuelas primarlas; el año ¡ 
48, había 5.947, o sea un aumen
to de 1.090 escuelas.

El número de alumnos había i 
subido de 646 mil a 745 mil, o 
sea, un aumento de 99 mil alum
nos.

Y así, podría señalar una se- ' 
ríe de otros rubros, como el de 
la vivienda, que en el lapso de 
estos 10 años, ha aumentado en 
54.113 casas. Como se vé, señor 
Presidente, creo que son infun
dadas las críticas que se hacen 
a la labor que el Gobierno, a 
través de la Corporación de Fo
mento, ha realizado, en su afán 
de provocar un desarrollo eco
nómico del país y un mejor stan
dard de vida a su población.

Doy excusas a la Honorable 
Cámara, por lo desordenada de 
mi información, pero la verdad 
es que no creí que tuviera nece
sidad de intervenir en este as
pecto del debate.

Quedo a disposición de Sus Se
ñorías para cualquier informa
ción que deseen respecto al des
arrollo y planes futuros de la 
Corporación de Fomento, la cual 
estoy convencido, está desarro
llando una labor positiva en be
neficio del país.
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ENCHAPADUBAS
MADERAS
TERCIADAS

NATANIEL 136

No Bote Su lerno

FRANKLIN 742
FONO 52596

FlMb l W fcR ITfc
SABADO ABIERTO TOPO EL DIA

BICICLETAS

GUANTES

SAN DIEG01642 2 SEPTIEMBRE
SANT0-D0MING0-98T
ESQUINA PUENTE-OHCINÄ 15

SABADO ABIERTO TO 
DO EL DIA

ESTE» 
SER SÜ 

SOF^TEq

Placas carpinteras 

AMERICO GORDON S.

FONO) 
63049

21 DE
MAYO
817

CREDITOS

FABRICA COCINAS BoMRS 
ELECTRICAS Y A PARAFINA 

GRAN 5URTIDO Y PRECIOS BAJOS 
AMPLIOS C,RJEDITOS

COCINA ELECTRICA 
Interruptores y plíto, rm- 
portados. Horno amplio. 
Indicador de consumo, 

$ 850.— mensuales

COCINAS a parafina, con 
horno. Económica, moder
na y fácil manejo (sin pre
sión). Con un litro de pa
rafina se proparan desayu- 

almuerzo, once y 
comida,

600.— mensuales

FACILIDADES 

DE PAGO

Ayude Usted a Combatir 
el Ahogo y la

Sofocación del Asma
He aquí una buena noticia para 

üsted o para alguno de sus amigos que padezcan de Asma. Las vícti
mas de! Asma se sofocan queriendo 
respira- y con frecuencia se quedan 
Bin dormir en cama. Cuando se logra 
eliminar las mucosidades del aparato 
respiratorio, pueden respirar libre
mente v dormir bien. Y ahora, gra
cias a úna medicina llamada Menaco, 
muchas victimas del Asma están 
descubriendo que es fácil ayudar a 
que desaparezcan. Menaco hace su 
efecto directamente sobre las muco- 
Bidades del aparato respiratorio, 
adelgazándolas y haciendo que pue
dan fluir de tal manera que pueden 
eer fácilmente eliminadas y las per
donan entonces pueden gozar de 
onavor libertad al respirar. Menaco 
es fácil de tomarse. Viene en pastil
las que no tienen sabor y está siendo 
Importado a Chile por la mayoría de 
las boticas. Por tanto aprovéchese 
usted de esta buena noticia y com
pre Menaco hoy mismo en su far
macia favorita, para que vea per
sonalmente la rapidez con que Me
naco ayuda a combatir el ahogo y 
la sofocación del Asma. Pídalo hoy » a, mismo enMenaco ?vara*

DESPERTADORES
Con garantía de 

10 ¿ÑOS

WESTCLOX $ 448.-
Despacho contra reembol

so a provincias

RELOJERIA 
DANZIGER

SAN ANTONIO 344

MARQUESAS 
CROMADAS COCINA ELECTRICA 

Con horno grande, de pie, 
cada plato con 3 calorías, 

S 560.— mensuales

COCINA PARAFINA 
SILENCIOSA, de tres pla
tos, con tapas especiales 
protectoras de los quema

dores. Toda enlozada 
en porcelana,

$ 450.— mensuales

ELMfJOR
SURTIDO

RELOJES
CASA ONIX
MAC-IVER142

VAMOS A DOMICILIO
Pagamos los más altos 

precios por ropa y calza
do de caballero.

Compramos catres, som
mieres, lana usada y má
quinas de coser.

FERROCARRILES DEL ESTADO

PROPUESTAS PUBLICAS
POR MATERIALES

Se llama a propuestas públicas para la provisión de los 
siguientes materiales, las que se abrirán en la Sección Ad
quisiciones del Departamento de Materiales y Almacenes 
(Estación Central), a las 16 horas, de los días que a con
tinuación se indican:
EL 29 DE AGOSTO DE 1951 — PROPUESTA PUBLICA 

ESPECIAL N.o 13-A.
ALMOHADAS Y COLCHONES de lana; LANA lavada; 

SATIN dt algodón o LANA; COTY; 480.000 kgs. SAL co
mún (cloruro de sodio).

EL 31 DE AGOSTO DE 1951 — GRUPO N.o 20
PINTURAS. BARNICES Y MATERIALES PARA PIN

TAR, como ser: ACEITES de linaza; AGUARRAS; ALGA
RROBILLA; BARNICES; BROCHAS para pintura y bar
nices; ESMALTES; EXTRACTOS; ESPATULAS; GOMA 
LACA; IMPERMEABILIZANTE para lonas; MASILLA 
“Duiiix": PEZ DE CASTILLA; PINCELES; PINCELOLES; 
PINTURAS EN PASTA; PINTURAS PREPARADAS anti
corrosivas para diferentes usos; PIEDRA POMEZ; REMO- 
VEDOR de pinturas; SECANTE LIQUIDO; TIERRAS O 
PINTURAS en polvo v TIZA molida.

EL 7 DE SEPTIEMBRE DE 1951 — GRUPO N.o 14
CORREAS. SUELAS Y CUEROS, como ser; CORREAS 

balatas o similar; correas balata o similar esp. para dína
mos ae coches; especial para frenos; de suela sencillas y 
dobles; Tex Rope o similar: especial para sierra de contor
no*  y correas de suela redondas; CORREONES para coser; 
CUEROS de ante, de vaca, curtidos imitación marroquí; 
curtidos engrasados: SUELA común; planchada; engrasa
da para ajustes y sopapas; al cromo v engrasadas y plan
chada para empaquetaduras.

EL 25 DE SEPTIEMBRE DE 1951 — PROPUESTA 
ESPECIAL N.o 12

LAMPARILLAS. CONDUCTORES y MATERIALES 
ELECTRICOS VARIOS, como ser: lamparillas de 220 volts. 
Rosca Edison; de 110 volts; de 24 y 32 volts, zócalo a ba- 

| yoneta; TUBOS fluorescentes; partidores v transformado- 
I res (ballast); BATERIAS “NIFE” o similar; SECCION “B” 
I que incluye: ALAMBRE de cobre duro, desnudo: CABLE 
| de cobre; ALAMBRE forrado doble forro de algodón, redon- 
[ do y rectangular: de cobre esmaltado v estañado unifilar 

?on cubierta de goma v flexible con cubierta de goma vul- 
i --anizada; CORDON bifilar flexible con aislación de goma; 
। 7ABLE Kalecco. etc. SECCION “C”, que incluye AISLA

DORES; ENCHUFES; BASES: ROSETAS: INTERRUPTO- 
' RES rotatorios v de palanquita: TAPAS para ídem: TOR- 
। \TLLOS para, tapas; ABRAZADERAS para tubos: TUBOS 

de acero Kr^mprinz: CINTAS de tela universal; de algo- 
| dón v aisladora: AISLADORES de espoga y Rack: PERNOS 

v CINTURONES de seguridad, como también, por confec
ción de 15.000 ECLISAS eléctricas.

EL 28 DE SEPTIEMBRE DE 1951 — GRUPO N.o 21
ALAMBRES Y TELAS METALICAS: ALAMBRES ace

ro p. resortes, media caña p. chavetas, de fierro negro, gal
vanizado liso v de púas; de bronce especial p. resortes, de 
cobre A.S. & W.; TELAS DE ALAMBRE de fierro negro, 
de fierro estañado, cobre o bronce; de alambre galvanizado, 
etc., de diferentes tipos v dimensiones.

Bases, mayores datos v antecedentes, pueden consul
tarse diariamente en las oficinas arriba indicadas, de 15.30 
horas a 18 horas, excepto Sábados aue se atenderá de 9.30 
a 11 30 horas.

ADVERTENCIA
Se llama la atención a los señores proponentes sobre 

el cambio de hora en las aperturas, que SE HA FIJADO 
PARA LAS 16 HORAS en vez de las 10 horas, cambio que 
regirá desde la propuesta para el Grupo N.o 20. fijada pa
ra el día 31 de Agosto de 1951.

EL JEFE DEL DEPTO. DE MATERIALES T ALMACENES

V//VAGfíE
DESPOUY£C?a
JO AÑOS DE PRESTIGIO

METALUX
MONJITAS 843 

ENTREPISO

NOVIOS
ULTIMA NOVEDAD. ARGO

LLAS SIN SOLDADURA:
Oro 9 kilates . . $ 
Oro 14 kilates . .
Oro 18 Kil. Otes. . 
Oro 18 Kil. gruesas 
El par, grabadas y selladas. 
Unico fabricante en Chile:

JOYERIA
FCO. BLEIHOLDER 

BANDERA 268 — Santiago 

Reembolsos a provincias

500.—
800.—

1.050.—
1.300.—

CREDITOS
MODAS 

CAMISAS

DEL GUANTE
SAN ANTÛNIO360 

fEHTRE ERFASSy ATEfiCED)

FALDAS
CARTERAS

BLUSAS 
REGALOS 

barawdaocoaloa

TERNOS PORO 
COBOLLEROS T NIÑOS 

ENTREE« INMEDIOTR

'S

COCINA ELECTRICA 
Cada plato 3 calorías. Hor
no con calor Independíente, 

$ 400.— mensuales

COCINA A PARAFINA, 
toda enlozada en porcelana. 
La más económica y de fá
cil manejo. Con un litro de 
parafina se prepara: des- 
ayund, almuerzo, onc® y 

comida,
Al conlado $ 1.890 
Al crédito,'

$ 320.— mensuales

TODOS LOS ARTEFACTOS SE ENTREGAN REVISADOS Y GARANTIZADOS

SERVICIO PERMANENTE

HERMÁN YAIKIN B 
■ FABRICANTE 

BANDERA 146

GABARDINAS 
IMPORTADAS

Recién recibidas, fabrica
das especialmente para la 
firma, en más de 20 colo
res de finísima calidad, 
con fuertes rebajas del 

precio oficial ofrece

Marcelo Uranga
COMPAÑIA 1291

OFICINA 214

MENAJE

ENTERO $ 600
VIGESIMO S30

DLU
MILLONES

"TALABARTEROS"
JOYAS

SE NECESITAN

OPTICA 
CHILENA

Especialidad en Recetas 
de médicos oculistas

TRABAJOS
GARANTIDOS 

Precios rebajados a Hospitales, 
atendido por su propio dueño. 

SANTO DOMINGO 832 
— FONO: 32071

NO PAGUE SU 
HECHURA AL, 

CONTADO

Le ofrece toda clase 
dP hechuras de se
ñoras y señoritas. a 
precios increíbles y 
con FACILIDADES 

DE PAGO

FABRICA MILITAR DE VESTUARIO 

Y EQUIPO DEL EJERCITO

SANTO DOMINGO 3317

Compra - venta de brillan- | 
tes. oro. platino, plata, bo
letos de empeño, relojes, 

objetos de porcelana.
Pagamos los mejores 

precios.

AHUMADA 1S1

Diamante Club
FONO 80981

NO - NO - NO
Su terno usado no lo bote ni' 
lo regale, pagamos de 1-000 a 
1.500 pesos por él. También 
compramos paletees, pantalo
nes, sombreros y zapatos usa
dos, de hombre, 

mismo

/ i V

Llévelo hoy

CAJA DE PREVISION DE EMPLEADOS 
PARTICULARES

facilidades de

pago, para

caballeros.

CAÍ AVERIN A
OFRECE CON 

GRANDES

PROPUESTA PUBLICA
PROVISION Y COLOCACION CANALES Y BAJADAS AGUAS 

LLUVIAS, POBLACION VALDIVIA
Llámase a los proveedores del ramo, a propuesta pública, 

para la provisión y colocación de canales y bajadas de aguas 
lluvias, para nuestra Población Valdivia, en la ciudad del 
mismo nombre.

Bases y antecedentes, pueden retirarse en Huérfanos N.o 
1248, 8.o piso. Oí. 806, diariamente de 15 a 18 horas, y sábados 
de 9 a 12 horas, en Santiago, y Oficina del señor Agente en 
Valdivia, a las mismas horas.

Las propuestas se abrirán simultáneamente el dia 30 de 
agosto de 1951, a las 16 horas en punto, en el despacho del 
Vicepresidente. Huérfanos N.o 1270, 3.er piso, en Santiago, y 
en la Oficina del señor Agente en Valdivia.

EL VICEPRESIDENTE EJECUTIVO.

ABOGADO
SANCHEZ DEL POZO

Especialmente asuntos y jui
cios de matrimonio. Posesio

nes efectivas, particiones.
DE 11 a 12.30 y de 17 

a 19 horas.
MONEDA 1137 — OF. 78

FONO 80813

SAN DIEGO No 1360

5Á5TRÍ 
SANPIM

APROVECHE 
liquidación de calzado ortopédico de sport y de hl*  

DESDE S 390.— S 49(L— y $ 590.—
Calzado fino he&aí a ma
no con materiales de la. 
40 A 50 olo DE REBAJA 
También hacemos calzado 

de medida.
:.E CONVIENE 

VISITARNOS
SABADOS ABIERTO TODO EL DIA

MONJITAS 795

Unica

CRYOGENINE 
LUMIERE

Mitalux
MONJITAS 843 

ENTREPISO

Y PALTAS
MIGUEL ÜANER 
BODEGA N2 70 

FERIA MUNICIPAL 
FONO: 74494.

Abrigos, trajes confeccionados y sobre 
medida. — Camisas pilotos.

PARA DAMAS:
Abrigos, tres cuartos, trajes sastre, 

vestidos, pilotos.
SABADOS ABIERTO TODO EL DIA

MONJrnwrr-3ER?iio

ROCAS DE SANTO DOMINGO
VENDO MAGNIFICO TERRENO

de 20 metros de frente por 40 metros de fondo, situado frente 
a la Plaza de las Flores, excelente ubicación.
PRECIO CONVENIENTE

EM

ESCUELA MILITAR
GENERAL BERNARDO O'HlGGïNS

Profeso'

AV. BEAUCHEF 1461 — TELEFONO 95144

— SANTIAGO —

Esta afección es perfecta
mente curable y bastan sólo 
algunas atenciones, por mé
dico especializado, para su 
total restablecimiento. Para 
mayores datos, solicite folle
to informativo gratuito, 
donde explicaremos su na
turaleza, la forma moderna 

y sencilla de curarlos,
Atención- 2.30 a 7 P. M.
CARMEN 78

FONO 36G38

Moneda, 1035

CONCURSÉ
Llámase a concurso de antecedentes para pr0fe$or * 

la Escuela Militar, el cargo de Ayudante
Química. nor lo

Los interesados deben ser egresadoL>ri'gógico. »
alumnos del quinto año del Instituto tr€garse ’ 5

Los antecedentes deben remitirse o ^el 31
Secretaría de Estudios de la Escuela, a 
presente. _ <

LA DIB®CO,O\



SEGUNDA SECCION LA NACION
Coto Colo no “puede” perder con Ferro, ¿De dónde habrán sacado que Colo Coln f ' * V/ f f

y010 ?stá nervioso naro ha v --- . *

VIERNES 24 DE AGOSTO DE 1951 

SANTIAGO DE CHILE

su partido oficial de mañana con Ferro!01^^,."^?05?»^'’ 
los albos no se están esforzando por ganar el *Acaso
te afio- en tonto que los aurinegros nev» apeñrS t^ñ,m?o?í

Así será, pero en la tienda colocolina nnh™ , °uPtOs? 
dad absoluta. Y tiene razón los muchachos que dSíe'ffi'ri' 
rada, porque en materia de fútbol no existe lógica ni n»d? ole 
valga. Gana el que meta más goles en la eanchí v 4“e a^

IEAPARECIO — El "Mono” 
fosé M Gatica. crack árgenti- 
10 en la categoría liviano, aca
ta de reaparecer en los cuadri- 
áteros bonaerenses. Venció ca- 
egóricamente a Ríos, pero los 
comentarios no lo favorecen

Erogación pro-auto 
jara Bartolomé Ortiz
La iniciativa de adquirir una 

náqúina especial de carreras, 
tiediante una erogación popu. 
ir, para que el popular volante, 
lartolomé Ortiz, represente a 
uestro país en la próxima tem
blada internacional de auto- 
lovilismo de Argentina, ha eru 
ontrado gran. aceptación en to- 
os »os círculos. Hasta e*  mo- 
lento se han recibido .$ 16.146, 
ue se descomponen en la si
túente forma:
Osman Mirando, $ 100; Abra- 

am Silva, Juan Maturana, Luis 
redes y Washington Caviedes, 

165; Pedro Arredondo. $ 50;
»mingo Venturell, 100; Maria- 
o Media villa. $ 100; Juan Va- 
ebella, $ 100; Luis Prieto A., 
30; Hortensia González, $ 200; 
afaqi Peralta, $ 1.000: Edmun- 
3 Meza. $ 500; S Martín Hnos., 
500; Oscar Bustos, S 200; Zo- 

ibabel González, $ 100; Wash- 
igton Santelices, $ 100; Jol
lín Pérez, $ 300; Cadis y Bru- 
et. $ 500; Patio Andaluz, $ 500; 
Iga. Ortiz, $ 100; Tullo Díaz. 
500; Luis Campos Camus^ 
1.001; José Marcos, $ 1.000;

olando Gil Mujica, $ 1,000; An 
>nio Muza Méndez. $ 5.000; 
asa ‘-El Sol”, $ 3.000.
Las erogaciones se reciben en 
Automóvil Club de Chile. Ala- 

eda 634; Santiago Morning,

íí: i’ued?_5er Ferro 0 Col<’ Colo. No hay duda que los al-
hoLvvLv’1 j®"0-5 v due- a juicio de los que siguen de cerca el 

10 • terneo, llevan todas las de vencer. Tienen más 
tqmpo. mas puntos y juegan mejor; pero... es que Ferrobed- 

,Ce Vemb° QUe ha ofrecido a sus parciales uña reha- 
°Ja ’ vimos cuando perdieron con la Católico y 

jija.'ar«n nario mal. Ahora sería la ocasión de borrar todo lo pa- 
sado. Poqría ser...

Eso sí que hay una cosa bien cierta en todo esto y es lo se
guiente: que los albos no dejarán, por ningún motivo, que se 
les vayan estos dos puntos oficiales ‘‘que son, para ellos, de una 
tremenda Importancia. El Audax gana al Santiago, el Colo Colo 
al Ferro y... punteros absolutos. Soñar no cuesta nada. Tbdo 
esto, siempre que Ferrobadmlnton no se oponga. Vamos & ver 
qué pasa mañana en Santa Laura.-

El campeón A. Reyes puede caer esta noche 
^reníe a Santibáñez: hay 3 kilos de diferencia
CASTELLANI CONFIRMO 
SU PARTICIPACION EN 
EL CIRCUITO MACUL

Julio César CasteUanl el 
gran volante mendoclno y una 
automovilismo argentino, con 
firmó ayer, telefónicamente 
su participación en el Gran 
Circuito Macul. que organiza 
i» Asociación de Volantes de 
Chile, para el 30 de septiem
bre próximo.

CasteUanl informó, duran
te su conversación con el se
ñor Antonio Musa que partí, 
ciporá el 9 del próximo mes 
en el Gran Circuito de la Clu- 
dad de Luján, y que. termina. 
da esa prueba, iniciaría de 
de inmediato la preparación 
de su máquina para interve 
nir en nuestro país.

Encontrándose asegurada 
la intervención- de CasteUanl 
se espera con verdadera ex
pectación la contestación que, 

estos días, debe dar osear 
Alfredo Gálvez. quien fuera 
invitado en la misma fecha 
que Castellani. Este piloto fli 
despedirse del señor Musa’ le 
solicitó que sa’uddra a la afi
ción chilena; y u los pilotos 
nacionales.

imnnn?- GA^.AR “ En íú.bol todo es posible y no hav enemigo chico. Bien puede Ferro
nlJí,on£„:e ° SV^Po Colo Colo. en el partido que disputan mañana en el Estadio Santa Laura. Los 

s a oen andarse con cuidado.—En la foto aparecen los integrantes de la línea delantera del ro- 
dilio: Diez. Abane. González. Villalobos y Huerta

Interesa la pelea

Alberto Reyes (53.600 kilos), 
uno de los mejores púgiles pro
fesionales de los últimos años, 
y ya sin rivales que le pue¿ 
dan hacer frente en Latino
américa, sostendrá esta noche en 
el ring del Caupolicán un nue
vo combate ante Manuel Santl, 
báñez <56 kilos), vicecampeón de 
Chile de lo categoría pluma.

El pequeño Reyes, con el ob
jeto de no quedar inactivo por 
carencia de contendores, dará a¡ 
su contendor de esta noche un 
apreciable handicap en kilos, 
factor que a lo mejor depara 
más de a'guna ,sorpresa.

Aunque la campaña de Reyes 
ha sido categórica y espectacu
lar, sus numerosos partidarios 
miran con cierto temor el com
promiso que ha aceptado para 
hoy. Fuera de la ventaja anota
da. hay que señalar que Santibá- 
ñez, es un muchacho de gran 
espíritu combativo, recio, y que 
gusta, de los cambios de golpes. 
Por ¿tro lado subirá al cuadri
látero en el mejor estado físi
co de su carrera. Estuvo algu
nos meses radicado en Qsorno, 
preparándose nada más que pa
ra esta pelea. Allá, bajo el es
tricto control de su manager, 
Santiago Arancibia. aparte de

E^24 de septiembre se proclama a
EN EL FUTBOL

PROFESIONAL
Ricardo Geldes, puntero de 

ambos lados y Aros, también 
delanteros de Quilpué, han si
do probados por Wanderers 
con positivos resultados.

En lugar del half Barrara, 
que se halla castigado por 
cuatro fechas, Everton cdloca. 
rá a Lazcano, y hará reinte. 
grarse a Juan García, el des
tacado zaguero.

Frente a Santiago Morning 
reaparecerá Joaquín Martínez, 
el delantero argentino dé 
Wanderers que estuvo en se. 
rías dificultades con esta ins- 
titución. Martínez pensó en 
regresar a Buenos Aires, pero 
solucionó favorablemente esa 
situación.

En la ‘TJ” es probable que 
juegue el puntero Núñez. de 
las series inferiores y de mu
chas condiciones. Reemplazará 
a Ramírez, actualmente casta, 
gado.

Everton entrenó ayer en la 
tarde en la cancha de El 
Tranque de Viña del Mar. na. 
ra el encuentro que debe sos
tener el domingo frente al 
Green Cross. Reaparecerá apar 
te de Juan García, el insider 
Ponce. y es seguro la ínter, 
vención de Loa’¡do. lesionado 
de consideración frente a la 
Universidad de Chile.

Alameda 1948. y Asociación de 
Volantes de Chile, Alameda N.o 
2425.

la reina
realizar un entrenamiento me
tódico y constante, sostuvo al
gunos combates que los definió 
fácilmente a su favor, eviden
ciando que 6ús medios han au-

GLOKIA LEGISOS.— Otra de las candldatas que seguramente 
ganará importantes posiciones en los próximos escrutinios, será 
Gloria Legisos. la popular Reina de la Primavera de 1950. Está 
recibiendo el valioso aporte de varias comunas, en especial de San
Miguel, cuya Liga de Deportes, con 10 clubes afiliados, la procla

mó oficialmente

COMO REAPARECIO
JOSE M. GATICA
BUENOS AIRES. — (Andi). —< 

Con gran interés esperaban los afi
cionados la reaparición del pugi
lista de peso liviano José María 
Gatica. que después de haberse 
presentado por última vez en 
Buenos Aíres, venciendo al chile
no Valenzuela, partió para Estados 
Unidos donde tras de un triunfo 
inicial se le puso frente al cam
peón de los livianos Ike Williams, 
que lo venció por K. O. en el pri
mer round. Diversas circunstan
cias. a las que no fueron ajenas 
sus excéntricas actitudes y el Irre
gular comportamiento que tuvo 
en la Unión, demoraron su reapa
rición en la nfetrópoR, y actuó en 
el interior dél país y en Paraguay, 
ante pugilistas de segundo orden, 
a los que venció fácilmente. Para 
la relnlciación de sus actividades 
en el escenario de sus más sensa
cionales triunfos, el Luna Park. se 
eligió como adversario a Oscar 
Flores, a quien había vencido ya 
en tres ocasiones, y que fué en
frentado al campeón mundial San- 
dy Saddler.

Gatica. que se presentó con el 
peso de 62 nilos, revalidó, con un 
triunfo por K. O., técnico en el 
cuarto round, rodas esas cualida
des de combatiente recio, de pe
gador cnostante, valiente y agre
sivo. que no le preocupa recibir 
golpes con tal de mantenerse en 
permanente ataque. En los cuatro 
rounds que duró el combate, volvió 
a demostrar esa dureza granítica 
que le es característica, asi como 
su demoledor impacto 'de ambas 
manos, aunque cabe criticar el 
mismo defecto que en él es ya un 
hábito: su pobre defensa. Así, ga
nó' este match amplia y categó
ricamente, pero en los tres pri
merias rounds recibió muchos gol
pes que no tenía por qué recibir.

Flores mostró un espíritu com
bativo, una valentía y una deci
sión, que no es por cierto su ca
racterística de combate, y así el 
asalto resultó Intenso y emocio
nante, de cambios claros en me
dia distancia, sin retáceos, hasta 
que Gatica “logró, aunue recibien
do también ios golpes de su ad
versarlo, ablandarlo, destruyéndolo 
con toda clase de golpes. En la ter
cera vuelta. Flores cayó sobre las 
cuerdas por Ocho segundos, des
pués de recibir una terrible an
danada de golpes pero al levan
tarse. atacó valientemente •-«cien- 
do retroceder a Gallea, al que al
canzó con dos fuertes impactos a 
la mandíbula.

En el round que seria final, am
bos se cruzaron numerosas veces 
en un gran alarde de valeñtía y 
decisión, preséntemela ya _ Floree,

EN LAS CANCHAS DEL 
SANTIAGO MORNING

Un variado programa futbolís
tico se desarrollará el domingo 
en la mañana en las canchas del 
Estadio Popular Santiago Morning 
y cancha Francisco Arellano.

Los partidas son los siguientes: 
CANCHA SANTIAGO MORNING 

N.o 1. — 9 horas: Alonso e Hijos 
con Juventud Ecuador, terceros 
infantiles; 10 horas: Santiago 
Morning con Audax Italiano, Ju
veniles, (competencia Cadetes); 11 
horas: Audax Italiano con Stgo. 
Morning, cuartas especiales, (com
petencia Cadetes).

CANCHA SANTIAGO MORNING 
N.o 2. — 9.30 horas: Santiago Mor. 
ning con Audax Italiano, terceros 
infantiles, (Cadetes): 10.15 horas: 
Audax Italiano con Santiago 'Mor
ning, segundos infantiles, (com
petencia Cadetes); 11 horas: San
tiago Morning con Audax Italiano, 
primeros infantiles, (Cadetes): 
11.45 horas: Escuela de Medicina 
con Enrique Garrido, primeros 
adultos.

CANCHA SANTIAGO MORNING 
N.o 3. — 9.45 horas: Sección Bron
cería con Plásticas, primeros equi
pos: 11.15 horas: Mecánica con 
Prensas, primeros equipos. Estos 
partidos corresponden al campeo
nato interno de la Fábrica 
“SHYF”.

CANCHA SANTIAGO MORNING 
N o 4—9 horas: Escuela de Me
dicina con Enrique Garrido, se
gundos equipos: 10 horas: Pobla
ción Ecuador con Ciclistas Cen
tenario, segundos -equipos; 11 ho
ras: Ciclistas Centenario con Po
blación Ecuador, primeros equi
pos.

CANCHA SANTIAGO MORNING 
N.o 5. — Competencia interna del 
Liceo Nocturno “Federico Hans- 
sen”.

CANCHA SANTIAGO MORNING' 
N.o 6. — 9 horas: Francisco Ja
vier con Carlos Pezoa Véllz, se
gundos equipos; 10 horas: Alonso 
e Hijos, con Juventud Ecuador, 
segundos infantiles; 11 horas: 
Carlos Pezoa Véllz con Francisco 
Javier, primeros equipos.

CANCHA FRANCISCO ARELLA
NO. (Bernardo O’Hlggins 4780).— 
10 horas: Competencia interna del 
Deportivo “Fanac”; 11.30 horas: 
Pobl. Delicias "B” con Pobl. Ed- 
wards, terceros equipos; árbitro, 
señor Emilio Cantillana. Turno: 
Población Carrera 
un estado impresionante por los 
güines recibidos.

Gatica aplicó Im pot^etislmo v 
espectacular cross de derecha a la 
mandíbula, y dejó groggy en pie. 
r Flores, y en momentos en que 
era brutalmente castigado, el árbl. 
tro suspendió el encuentro cuan- 
do^am^lén^caía la toallA^ecde bu

FALTAN SOTO 
4 ESCRUTINIOS

Muchas felicitaciones recibió 
ayer, durante todo el día, Lucia 
Salas Reyes, por su triunfo en el 
8.0 escrutinio del Concurso Nacio
nal para elegir a la “Reina del 
Deporte”. Su teléfono, el N.o 
44346, sonó a cada momento, y los 
hinchas de Colo Colo, junto con 
darle sus parabienes, le prometie
ron redoblar sus esfuerzos para 
ló que resta del Concurso.

A su vez, los partidarios de 
Jeannete Harambillet confian ple
namente en que su abanderada 
mantedrá hasta el término el lu
gar de privilegio que ostenta des
de hace cuatro semanas, y desta
can el hecho de que no se ha de
positado ni un solo voto del ban
co que han formado, y que Jean
nete se ha mantenido únicamente 
con lo que le ha enviado el pú
blico. "Contamos con fuerzas pa
ra contrarrestar cualquiera sorpre
sa”, nos declaró uñ integrante del 
Comité que apoya la candidatura 
de la señorita Harambillet,

Otra candidatura que promete 
•ganar posiciones es la de Gloria 
Legisos, cuyos, apoderados están 
trabajando “full time” en popu
losos sectores que han prometido 
su más decidido apoyo a la magnf. 
flca Reina de la Primavera de 1950, 
que también cuenta con sobrados 
merecimientos para optar a ser la 
saberana de los deportistas.

9.0 ESCRUTINIO
El noveno escrutinio del Con

curso, se realizará el próximo 
miércoles a las 14 horas. Reitera
mos que los cupones que aparecen 
diariamente en la primera pági
na de LA NACION deben enviarse 
por correo a la casilla 81-D, o bien 
depositarse en el buzón especial 
que hay en el hall de nuestro 
diario.

Este escrutinio ya tendrá vital
(A la página 14, columna 4)

mentado considerablemente.
Las buenos aptitudes que de

mostró en Osomo, las ratificó 
en sus entrenamientos en San
tiago. y muchos adictos de Re. 
yes que hace una semana pen
saban que la pelea sería algo sen 
cilio para el pequeño campeón, 
paulatinamente han cambiado 
su impresión, y se han sumado 
a la legión de partidarios del 
moreno Santibáñez.

Todos estes detalles obligan a 
pensar que el de hoy puede ser 
uno de los compromisos más se
rios de Alberto Reyes, y a lo 
mejor se produce lo que. lo re
petimos, hace algunos días po- 
podría decirse que era inespe
rado.

EL PROGRAMA
.. Este es el programa: ..........

CUATRO ROUNDS: Juan No 
rambuena con Carlos Olguin; 
Juan Baeza con Rolando Cal
derón; Tristán Medina con Luis 
Arellano.

SEMIFONBO A 10 ROUNDS: 
Manuel Soto con Guillermo To
rres.

MATCH DE FONDO A 10 
ROUNDS: Alberto Reyes con 
Manuel santibáñez.

EL "CONDECOR" VA
MAÑANA A LOS ANDES

Con sus equipos de fútbol y 
basquetbol irá mañana a Los 
Andes, una delegación de em
pleados del Consejo Nacional de 
Comercio Exterior. Enfrentará 
en fútbol al Banco Español de 
esa ciudad y en basquetbol, a la 
Selección local.

Disputarán los premios dona
dos por los señores José Ramsay 
y Alberto Novoa.

¿CAERA.—Alberto Reyes y Manuel Santibáñez. protagonista.« del 
encuentro de esta noche en el Caupolicán. Mucho púMkto Irá'ñor ‘ 
ver una posible caída de Reyes, pues en esta ocasión v 
por no tener más contendores de su peso en el país, obnoede ñ s-j 
rival una ventaja de unas o menos 3 kilos. De Santibáfiea gn ase
gura que está muy bfen. Será una bonita pelea, siemipe que este 
púgil responda a sus trabajos de gimnasio. Por lo demás, expe

riencia no le falta * /

REUNION DE DELEGADOS DEL TORNEO 
PROVINCIAL DE FUTBOL DE BARRIOS 
_ el loS,al del 9entro de Hijos de Ja, provincia do Con

cepción. en Compañía 1249, se realizará hoy la segunda reu. 
nlon de delegados del Torneo Provincial da Fútbol délos Ea 
rrios, que auspicia LA NACION.

Los premios se están exhibiendo en la. C¡m “El Eladio” 
y el torneo se iniciará a principios de novfanbre en las <sinl 

^el Chib Santiago Morning. La secretaría del torneo ha 
quedado ubicada en Compañía 1249, en dpnde se atenderá a 
los interesados los días miércoles, jueves y viernes, de 16 a 
18 horas o por teléfono 89188.

F MAÑANA f / '

PENULTIMO CURANTO
DE LA TEMPORADA

'CURANTO” similar al que Ud. podría saborear en ** -UXUC0Al auténtico “CÜBANTO» stireño. ahoraPernos afregado ^a nouSiL’S .1 
ofrecer a nuestros cUSntM. MILKADO", exquisito nan de ™ **el Curanto en Tentl„ , «’ras dJX ‘

Reserve su mesa con aniicipación, al ieléfono 93323

BLANCO SCALAVA 2116
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ATLETISMO DE LA “U” HARA MAÑANA 
EL TORNEO “JUVENAL HERNANDEZ”

Ma-ñana, y el domingo en el Estadio Nacional, se efectua
rá el campeonato especial de la Asociación Atlética de la Uni
versidad de Chile, donde se pondrá en disputa el. trofeo “Ju- 
venal Hernández”

Tomarán parte en esta importante competencia, los 
mejores elementos de les distintas escuelas y clubes afiliados a 
la entidad universitaria.

El torneo se iniciará mañana a las 14 horas, con un des
file de los participantes, en honor del Rector de la Universi
dad de Chile, señor Juvenal Hernández. Ministro de Educa
ción señor Bernardo Lelghton y altas autoridades educaciona
les y deportivas.

El programa de ambas jomadas es el siguiente:
Mañana, a las 14 horas: desfile Inaugural; 110 metros va

llas: lanzamiento de la bala: 100 metros planos: salto triple: 
1,500 metros planos; salto con garrocha: 400 metros planos; 
lanzamiento del martillo y posta 4 por 100.

Domingo, a las 9 horas: 200 metros planos; lanzamiento 
del disco; 3,000 metros con obstáculos; salto largo; 400 metros 
vallas: salto alto; 800 metros planos: lanzamiento del dardo; 
posta 4 por 400 metros y ceremonia de entrega de premios.

Todos están pendientes del match Santiago 
‘PRUEBA 15É FUEGO”RARALAUj 
SANCIONES PANA DIRIGENTES A TORNEo'sABMINO

Juegan el domingo 

en Estadio Nacional

MOTORES 
ELECTRICOS

CONSTRUIDOS 
intkramenTS 
EN El SAIS.
DESDE 1945

cnírega 
inmediata 
Cualquier 
Cantidad 
CONSULTE 

PRECIOS

Con metérteles primortes importados, 
bajo licencio de fabricación, exclusivo 
para Chile, de Westinghouse Electric la* ( 
ternational Co. De corriente alterna tri- 
fásico.de 50 ciclos, de 900, 1.400 y 2.800 
R. P. M..de Yz o 5 H. P., en 220|3«0 volts, 
y de 5 o 15 H. P-, en 3801660 voitx

, Aprobados por lo Dirección GenfTQi 
de Servicios Elécirrcqs,

DI TELIA S.A.
Abu—odo 65 - Teléfono, - 87241 y 89663 

«t B. O'Htgjfm 943 . Telile», 6ÄS6, 83103-9 

Al ! O'Hn-.jin-. 23Û0 • TePioM »4943., 94101

Gran importancia para el fu
turo desarrollo del campeonato, 
tiene el resultado del partido que 
sostendrán el domingo en el Es
tadio Nacional los elencos de 
Santiago Morning y Audax Italia
no, con 18 y 18 puntos, respectiva
mente.

Este es un match clave no sólo 
para los dos cuadros participantes, 
sino que también para varios de 
esos equipos que marchan a es
casa diferencia del líder. Por ejem
plo, 61 cae el Santiago, junto con 
recobrar posiciones el Audax, tam
bién saldrá favorecido Colo Col o 
y el Everton. En estas condicio
nes serán los hinchas de varios 
clubes los que estarán preocupa
dos de lo que sucederá ex. este 
importante encuentro.

61 Santiago Morning consigue 
la victoria, mantendrá su puesto 
de líder y ya costará bastante 
trabajo darle alcance. Los jugado
res bohemios y sus dirigentes han 
comprendido perfectamente la 
trascendencia de los puntos en 
juego, y han extremado las pre
cauciones y, a la vez, han intensi
ficado los entrenamientos. Por 
otra parte, ansian en desquitarse 
de ese Inesperado 4-1, que les in
flingió Audax en la primera rue
da del certamen.

"Creo que seremos nosotros los 
vencedores", declaró Luis Grlll, el 
corajudo zaguero y capitán del 
Santiago. "El equipo está muy 
bien, con la moral alta y nos ju
garemos enteros por conquistar el 
triunfo en la forma más categóri
ca pasible. Pido a nuestros parti
darios que tengan confianza en 
nosotros".

En Audax también hay optimis
mo y, como lo expresamos, la con
signa es recuperar el terreno per
dido. Pese a los recientes contras
tes que lo hicieron alejarse de la 
punta, existe entre sus adictos la 
misma confianza del principio, en 
el sentido que el cuadro verde se
rá el campeón de 1951.

T-a constitución de los cuadros 
será la siguiente:

SANTIAGO MORNING: Expósi
to; Grlll y Wirth; Meneses, Pa
checo y Vlllanueva; De Lúea. Hor- 
mazábal. Aguilera, García y G. 
Díaz.

AUDAX ITALIANO: Pacheco; 
Bello y Olivos; Yori, Vera y Cor- 
tez; Carrasco, Valenzuela, Espino- 
za, Tallo y Aguila.

CON EL ENSANCHE DE LA GRAN AVENIDA

SAN BERNARDO
QUEDARA A 15 MINUTOS DE SANTIAGO. APROVECHE ESTA OPORTUNIDAD. 

COMPRE UN

SITIO
A 2 CUADRAS DE LA PLAZA. DESDE $ 95.000.—, CON 10% AL CONTADO Y 

SALDO CON 5 2.850.— MENSUALES, EN CALLES ARTURO PRAT, MAIPU Y 

AMERICA.

Carlos Ossandón G. Rafael Lelelier Y.
Nueva York 25 

SANTIAGO

Freire 439 

SAN BERNARDO

, DEL BASQUETBOL FEMENINO
Por referencias otorgad« por un

deración de Basquetbol de Chile «sabe que 
aplicará severos castigos, consistentes.Kssnuetbol 
do 1 afio de inactividad, a algunas autoridades del uasquvvuu. 
femenino metropolitano. , _u- hanEstas sanciones tendrían su origen en la nativa que mu 
dado cronológicamente a la Federación para qu^ ésta lomé 
y prepare al seleccionado femenino que PWecta enviar 
Jira hasta Colqmhla. Alega la dirigente femenina, que le rra 
tan 6 lechas para dar término a la competencia oficial de 
1951, y que después debe preparar el eóluP^ P^f^ ^inslsta^m 
nato nacional. Por su parte la entidad 
que con im poco de buena voluntad, puede . 1» AsggfM 
tiago dar término al torneo, realizando las íecnas en ouros 
■““^M^S'gente. la Federación estaba disputa 
a «alionar ^rebeldía de las autoridades de la 
Asociación metropolitana sabe desde haya H™ch° ™ ín’ 
la Federación se disponía a realizar esta Jiracomoun pre- 
mío y un estimulo a las Jugadoras, por su bridante «ctUMM 
en el Sudamericano de Lima, Al ne^r^ las 1uaa-nino a poner a disposición de la entidad máxima a^las juga
doras. se coloca en un franco terreno de rebeldía, lo cual po 
ningún motivo se aceptará”._______________________ .________

É COMIENZA UN TORNEO JUVENIL DE PIMPON
Hoy a las 20 horas, en San 

Diego 1130, se inicia el cam
peonato de Selección de Plm- 
pón, en la categoría juvenil, 
para elegir el representante de 
Santiago al torneo nacional a 
efectuarse en .Rancagua.

El programa es el siguiente:
Eloy Parra (Mag.) con Her

nán Castro (U); Fdo. Silva 
(Mag.), con Osvaldo Bascuñán 
(Banf.); Gabriel Zamorano 
(UE) con Enzo Farfán (U); 
Sergio Cambi (UC) con Samuel 
Ramos (Mag.); Hernán Vera 
(N) con Ornar Qulroga (Llb.); 
Sergio García (Banf.) con Ma
rio Vilenaky (UC); Juan Serna 
(Banf.) con Bernardo Sepúlve- 
da (UE); José Herrera (Bang.) 
con Irán Díaz (Asociación); 
Miguel Vega (Sport) con Enri
que Sanhueza (Gas); Juan Or_ 
:lz (Banf.) con Hto. Guerrero 
(Ig. y T.); Fernando Díaz 
(Banf.) con Iván Chandia 
(Llb.); Waldo Salazar (UE) con 
Rubén Céspedes (N); Ernesto 
Florlt (Mag.) con Gmo. Mu
ñoz (UE); David Chandia (Llb.) 
con Hugo Jofré (Ig. y T.) Er
nesto Cabezas (Llb. con Wal- 
ter Rodríguez (UE); Roberto 
Núñez (Gas) con Luis Díaz 
(UE); Pedro Donoso (Ig. y T.) 
con Sergio Zúfilga (UE).

Loe jugadores Osvaldo Plores 
y Sergio Lenz jugarán en las 
finales.

Director de turno, rué dealg- 
nado don Baúl Saval.

MAÑANA LOS INFANTILES. 
__-Rn calle Romero 2571, local 
del Cía. de Gaa, desde las 18 
horas, se Iniciará el torneo de 
selección para los Infantiles. 
Deberán asistir conforme al 
programa elaborado: A. Donoso 
con Sanhueza. V. Dragón con 
R. Donoso, F. Barrera con S. 
Navarro, W. Monje con F. Nel- 
tb, S. Vllensky con E. López, 
Q. Becerra con B. Morales. Z. 
ITéliz con R. Sanhueza, A. Vega 
con H. Castro, L. Silva con R. 
Guerrero, A. León con M. Se- 
púlveda, H. Castro con F. Fa- 
rías, F. Ríos con P. Salinas, G. 
Cancoto con L. de Labra, G. 
Silva con E. Cajas, H. Silva con 
E. Vargas, J. Aguilera con E. 
oblero.

El jugador Fernando Caroca 
Jugará en las finales.

Director de turno, don Raúl 
Sayal.

El 24 de
(DE LA PAGINA 13) 

importancia para la ubicación de 
las seis candldatas qus optarán al
título de “Reina del Deporte”.

LA PROCLAMACION
La proclamación de la Reina se 

realizará en una gran función de 
gala que tendrá lugar en un teatro 
céntrico de Santiago, en la noche 
del lunes 24 de septiembre próxi
mo. La noche antes, y bajo el 
control de un notarlo, se efec
tuará el 12.o y último escrutinio. 
El notarlo indicará en un sobre 
lacrado los nombres de las seis 
candldatas que alcanzaron las 
más altas mayorías, sin indicar 
las cifras finales, con el objeto de 
que todas lleguen ante el Jurado 
en Igualdad de condiciones.

Como la capacidad de los teatros 
es reducida, avisamos con la debi
da anticipación a loa clubes y co
mités que apoyan a las distintas 
candldatas. que nos hagan saber 
las localidades que necesitarán, 
para las reservas de rigor.

El programa de la función del 24 
será ^complementado con un ex
traordinario show, en el que se 
harán presentes la casi totalidad 
de los más connotados astros del 
cine y de la radio. Como director 
artístico de este espectáculo se 
ha designado a don Jorge Escobar 
Guzmán. presidente de la Asocia
ción de Cronistas de Radio y Tea
tro de la capital.

UN TERRIBLE CUERPO A 
CUERPO de la película JORGE 
EL MAGNIFICO, que estrena 
hoy el Teatro Roxy. JORGE EL 
MAGNIFICO es el sensacional 
catcher que ha dado nueva vida 
a este deporte en los Estados 

Unidos

SITI^^S urbanizados

POLIZA GARANTIA

incluso tubos.

Facilidades de pago 
Precios rebajados

l RADIOS PHILIPS
AHUMADA 129

Tengo orden de
vender 200 sitios

EN AVENIDA LARRAIN
Forma de pago: 36
cuotas mensuales.

muebles!
DE GRAN OCASION

$ 4.800.—
Living Reina Ana. con cojines.

$ 4.900—
Living Normando, tapizado en 

brocato, tallado a mano.
$ 7.600—

Normando, francés, de 
calidad, diseño especial.
$ 3.500—

con vitrina y espejo, re-

Living 
gran

PRECIOS DESDE $ 100.000
Se tramitan aplicaciones
de fondos en la Caja de
Previsión de Empleados

Particulares.

Carlos Ossandón G.
. NUEVA YORK 25 ■ 

SEC. PARCELACIONES

Buffet con vitrina y espejo, re
gla mesa, 6 sillas tapizadas.

$ 7.500.—
Ropero 3 cuerpos, arrodonado. I 

cómoda, emperatriz. 2 velado- I 
res con cubierta de cristal.

$ 9.800.—
Comedor Normando, 8 piezas, 

llngue o placa.
$ 16.000.—

Dormitorio Normando, 11 pie
zas. llngue macizo.
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Universidad de Chile. Pueda 
que en otras partes, en otros 
países de mayor población 
que el nuestro, tal número de 
competidores no llame la 

¡atención. Entre nosotros, tí.
El de la entidad estudiantil, 
es un esfuerzo que habla muy 
a las claras de cuál es su or
ganización interna y que nos 
muestra también el inmenso 
espíritu deportivo que allí im
pera. Se cumple así en la 
"U”, un principio que siem
pre hemos defendido y que 
siempre hemos anhelado pa
ra todos los clubes: que la 
práctica del deporte sea una 
actividad preferente de las 
masas y no de un grupo de 
privilegiados o de los más ca
paces. Para que alguna vez 
entendamos bien el real sig
nificado de ¡a educación fisi- । 

¡ ca y de sus incalculables be- i 
neficios, será menester que ¡ 
nos alejemos en definitiva del, 
factor record o campeonato. । 
Y la razón es bien sencilla, < 
pues el vencedor tendrá que¡ 
ser siempre uno solo, y en 
cambio, los que lleguen detrás 
de él. no por haber perdido 
hay que dejarlos entregados 
a su suerte. Por el contrario,, 
con ellos es con quienes hay 
que seguir trabajando, para 1 
que no pierdan su entusias- ' 
mo y para que contagien a, 
tantos otros que, también por< 
el susto del "record”, todavía1 
no se atreven a vestir como 
atletas en esas canchas en 
donde el aire puro y el que
mante y saludable sol los re
galan .

Ahora, que de estas selec
ciones de gran número, va
yan saliendo indirectamente 
valores seleccionados, tanto 
mejor, y por lógica, tiene que 
ser así; pero no les demos a 
estos consagrados todas las 
preferencias, sino que dedi
quémonos con abierto favori
tismo. a los que van quedan
do y a los que recién se ini
cian. , J _

Por eso es que el torneo de 
la "U” tiene un significado 
mucho, más importante del 
que presenta en apariencia. 
500 atletas en la cancha es 
un buen aporte. Ojalá, las 
instituciones congéneres nos 
hicieran demostraciones pare
cidas de sus efectivos, a la 
medida de sus fuerzas; pero 
que lo hicieran, pues de este 
modo irán creciendo insensi
blemente el deporte v sus cul
tores. que es lo único y lo 
más que nos interesa.

Mientras tanto, nos es sin
ceramente grato dejar cons
tancia de esto atrevido paso 
que da la "U” con toda su 
numerosa familia de depor
tistas. ¡Qué importa que no 
haya records y quién gane el 
trofeo “Rector Juvenal Her
nández”! Lo que importa es 
que vaya gente a las pistas, 
que vaya mucha gente, por
que así, al cabo de poco tiem
po, no nos llamará la aten
ción-que cualquier club rea
lice sus competencias con mil 
o más participantes. Este 
torneo interno de la “U” que 
empieza mañana, nos está di
ciendo que ya nos falta me
nos. Por ahí vamos bien.

BYE

La segunda fecha del Torneo 
sabatino “Alonso e Hijos”, se 
desarrollará mañana en las 
canchas del Estadio Popular 
Santiago Morning, con el si
guiente programa:

CANCHA SANTIAGO MOR
NING N.o 1. — 15 horas: Bo
quina con José Malza, segun
dos equipos; 16 horas: José 
Malza con Soquina, primeros 
equipos; 17 horas: Enrique 
Martínez con Geomll, primeros 
equipos. Turno: Soquina y En
rique Martínez.

CANCHA SANTIAGO MOR
NING Nx> 3. — Finales de la 
competencia interna de “Far- 
mo-Químlca del Pacífico". —« 
15.30 horas: Tercer Piso con 
Segundo Piso, primeros equi
pos; 16.30 horas: Primer Piso 
con Quinto Piso, primeros 
equipos.

CANCHA SANTIAGO MOR
NING N.o 3. — 15 horas: Wes
tinghouse con Carr-Shaw, se
gundos equipos; 16 horas: Geo
mll con Enrique Martínez, se
gundos equipos; 17 horas: Carr- 
Shaw con westinghouse, pri
meros equipos.

CANCHA SANTIAGO MOR
NING N.o 4. — 15 horas: Jor
ge Pinto con. Morning Star, 
terceros equlpoe (disputan Co
pa); 16 horas: Morning star 
con Jorge Pinto, segundos equi
pos (disputan trofeo); 17 ho
ras: Jorge Pinto con Morning 
Star, primeros equipos, (dispu
tan premio).

CANCHA SANTIAGO MOR
NING N.o 5. — 15 horas: Tin
torerías Viñas con Fundición 
Libertad, terceros equipos; 16 
horas: Fundición Libertad con 
Tintorerías Viñas, segundos 
segundos equipos; 17 horas: 
Tintorerías Viñas con Fundi
ción Libertad, primeros equi
pos.CANCHA FRANCISCO ARE- 
LLANO. (Bernardo O’Hlggina 
4780). — 15 horas: Le Grand 
Chic con Victory, segundos 
equipos, (disputan Copa); 16 
horas: Victory con Le Grand

ó. tos

tancla. tiuivy
L°s estudiante a 

sedo mañana, ¿n* 8 
Prueba de fV? 6U 
ría, elenX í g0 WÍM

un

a

vi 
teros, puede 
nuevos puntos * «j * 

Mollnn volverá .

no ha SuncUd^^Siíi

Los equipos haiTam1*̂

Molina, Moreno Mone&f 
to y Carrasco.

IBERIA (12 puntos) | 
renque; EsplnoZa v 7,J 
Tapia. Garrido y Areva 
vel, valdebenltez
Soares y Concha’

Chis primero, equlM .
tan trofeo). WR

(disputan premio): ir iS 
Inter Farma con is«, ¿ 

s equipos, (disputan c?

\ JABON f

rocoso
OBSEQUIA

) ; MENSUALMENTE

$ 10,000.-
EN PREMIOS

¿I Atlético Santiago 
lará torneo femenino
La Secretaría del Club Atletl^ 

co Santiago está recibiendo ya 
las inscripciones para el Cam
peonato Escolar Femenino, que 
hará los días 8 y 9 de sep. 
tiembre próximo, en el cual ins- 
tervendrán los distintos Colegios 
Particulares locales.

Los organizadores esperan con 
tar con la actuación de más de 
200 atletas, superando así el nú
mero de participantes de los 
torneos anteriores. Saben igual, 
mente, que hay mucho entusias
mo por cumplir buenas perfor
mances, pues los entrenamientos 
han sido constantes en los dife_ 
rentes planteles.

Will IW

JOHNSON LINE

ACERO 
PLANOS PARA RESORTES 
OCHAVADO REDONDO 
YCUADRADO PARA MINAS

OFRECE
S.SACK
SAN PABLO 4429
MORAN DE 847 
V.MACKENNA 4648

RADIOS
CHEVROLET
1949 — 50 — 51

VENDO $ 10.000.—

ALAMEDA 230

Salida extraordinaria para Hamburgo, Bremei 
Dinamarca y Suecia.

"BOLIVIA"........................2B Agosto, de Valpmi»
"MARGARET JOHNSON" 31 Agosto, de Valparite 
"BRASIL"................. .. 22 Septbre., de Valparais.
"ORINOCO" . -................ 12 Octubre, de Valpani»

Primera Clase y Clase Intermedia 
TARIFAS REBAJA®4*

COMPAÑIA CHILENA DE NAVEGACION 

INTEROCEANICA 
santiago

JuauU- 53 - Ca- Nueva York 53 --C

silla 1410 — Fono 7721. lia 4246 —

VALPARAISO :

Plaza Justicia 59 —

Palacios
ninnuon ii9

CLUB DEPORTIVO UNIVERSIDAD CATOLICA

CAMPAÑA DE LOS GOLES
Pro financiamienlo del equipo para 1852

a i® ven14 .‘j
Desde el, próximo domingo 26 Junto con los Impuestos, se P°”^r „les . 1»’“ ' 

les de cooperación, cuyo Valor estará en relación con la diferencia ce e ।
se haya obtenido en el match anterior, a ratón de S 2 — por gol- . eau;vs 
. ,.»En conBecuencia. el domingo próximo, estos vales c°st.ar^!'.n5n ‘ , j,< rl'
la diferencia de 3 goles que arro ó el partido con Ferrobadminton. entrB”^0¿fi-

Estos vales numerados darán derecho a participar en 1R rl*.a..  dos y 50 1 
meradas para el próximo Clásico Nocturno, 20 banderines autogran» 
fias del equipo.

SOCIOS Y SIMPATIZANTES
. 56 informa a los simpatizantes Interesados en rUOTA

que P°r acuerdo del Directorio General NO SE COBRARA c- r-ners de 
PORACION en los días comprendidos entre esta publicación y 1a

con Colo Colo.

f%25c3%25a1sico.de
M..de


LA NACION. — Viernes 24 de agosto de 1951—1528 anotados en el clásico “Polla de Potrillos”
Abril, va e" corral con LimP'°- tiene el mejor cotejo.— 
Limpio es el que ha ganado mayor número de carrera».— La
cónico, el invicto Liberty, Odín, Ovalle, Parcoy y Piropo pare

cen »er lo» que mejores chance» llevan para hacer »uyo el im- 

portante premio.

Inglaterra, cuna del turf, 
■•Triple Corona” está integra- 

!*  ñor las “Dos mil guineas”, el 
ffprby de Epsom y Saint Leger, 

Doncaster.
“ irdas tres competencias, re
jadas a caballos de 3 años 

cualquiera procedencia, cons- 
Muyen Mi mejores pruebas de 
Sffienclu que puede dar el ca- 
£l10 de carrera: velocidad, en 
i milla de las Guineas, que se 
Sunuta en Newmarket, cuya 
n ta tiene una pronunciada 
Siente; velocidad y resisten- 
Pi? en “El Derby”. en la difícil 
«noha de Epsom. y condiciones 
S fondo en el Saint Leger.

Las “Dos mil guineas” son 
.«nejantes a nuestra “Polla de 
potrillos". Y decimos semejan- 
EX porque la prueba inglesa es
tá abierta a potrillos y potron
es y su -recorrido no ha va
riado nunca de los 1.609 metros. 
Fsta amplitud en su condición 
« fundamental para el aspecto 
¿electivo; pirque si un ano apa
rece una hembra sobresaliente, 
nomo fué el caso de Sceptre. por 
piemplo nada le impide aspirar 
» inscribir su nombre entre los 
¡¡anadores de la “Triple Coro- 
D0La “Poule d’essai de Poulains", 
en Francia; la "Polla de Potri
llos". en Argentina, que son las 
homónimas de la carrera que en 
nuestra pista se disputará el 
próximo domingo, son cómo les 
“Dos mil guineas” inglesas, so
bre una milla, que es la distan
cia que, a juicio de personas de 
más vasta experiencia, permite 
apreciar en forma más racional 
la condición corredora de un 
“tres años” en esta época de su 
desarrollo, en que, como se sabe, 
tiene esa edad sólo para los 
efectos oficiales.

Resulta, en consecuencia, poco 
aconsejable y sin ningún asidero 
racional, que en Chile, que cuen
ta con un elevage cuyo standard 
está muy por debajo del de los 
países a que nos hemos referido 
precedentemente, ¡las "Pollas”se 
corran sobre 1-700 metros...! El 
hecho de que la configuración 
de nuestra principal «ancha de 
cerreras tenga la partida de los 
1.600 metros próxima a una cur
va, en nada justifica alargar la 
distancia 100 metros más, máxi
me si se considera que el Club 
Hípico es una pista de curvas 
poco pronunciadas y de una rec
ta lo bastante larga como para 
que pueda atropellar sin incon
venientes cualquier caballo bien 
guiado.

Además, no debe perderse de 
vista, que en e! proceso selectivo 
entra también la destreza, y to
do caballo bien enseñado puede 
partir, sin inconveniente, inclu
so desde una curva. Estimamos, 
en consecuencia, que la directi
va de nuestro principal hipódro
mo debe modificar la distancia 
sobre la cual se disputan nues
tras “Pollas”, fijándola definiti
vamente en la clásica milla, por

Las

potrillo5" •

wesT“ Precedentemente ex- 
. ,,„®.?EVE historia 
La Polla de Potrillos” ñe corrió 

poi primera vez en 1907, v su 
vencedor fué Gallardete, el ex
celente hijo de Fanfarrón e 

,tué uno de I»» mis destacados elementos de su épo
ca, y que anotó también su nom- 

,Psta Sanadores de líil Derby .
Posteriormente, en 1912, la hi- 
suya oíd Boy, aquella formi

dable maquina corredora, que 
na sido lo mejor que ha produ
cido el elevage nacional y que 
vió continuada su fama en Mel
chor, que ganó este mismo clá- 
®lco, .I6 años más tarde, y que 
también inscribió su nombre en
tre los vencedores de “El Ensa
yo . “Saint Leger’’. “Viña del 
Mar- , • Internacional”, “Prínci
pe de Gales”, y otras pruebes, 
cuyos triunfos lo acreditaron 
como digno de su progenitor.

El Tango, notable jefe de raza 
de _ nuestro medio; Malakoff, 
Bunuelito, Quemarropa Freiré 
Filibustero, Tábano. ' Florete’, 
Bálsamo y _ Combatiente, que 
venció el año pasado, merecen 
destacarse como caballos sobre
salientes en sus respectivas ge
neraciones y que confirmaron, 
en posteriores campañas, condi
ciones corredoras poco comunes

LA “POLLA” DE 1951
Muchos son los llamados y 

muy pocos los escogidos en la 
“Polla de Potrillos” de 1951. Es
te antecedente nos revela un 
hecho cierto: que estamos en 
presencia de una generación 
mediocre, con un nivel de cali
dad inferior al término medio 
que se registra en esta éipoca del 
ano.

Cuando se anotan en una 
prueba de esta categoría potri
llos que no han logrado aún sa
lir de perdedores, como el caso 
de Abril y Bufoncito, es porque 
en sus respectivas caballerizas 
se abriga la esperanza de la 
sorpresa. En cambio, cuando la 
generación es buena y se des
tacan cuatro o cinco productos, 
contra los cuales nada tiene que 
hacer un perdedor, obrando ellos 
por presencia, producen, de he
cho, un raleo selectivo en las 
filas de los postulantes. Y, en 
tal caso, llegan a la carrera so
lamente los que deben llegar.

Cuando una generación es 
buena, no se producen fracasos 
colectivos de los caballos más 
Indicados, como fué el caso re
gistrado en el clásico “Alberto 
Vial Infante”, en donde salió de 
perdedores Fascinado, y lo hizo 
en forma tan fácil y por tan 
amplio margen, que nos pone 
en la disyuntiva: o son muy ma
los los potrillos nacionales, o el 
hijo de A VoloiRé es un ejem
plar excepcional No creemos és
to’último, sino lo primero, pues 
unos a otros se han venido ga
nando alternativamente, y esos 
ganadores, llámense Odln, Lim-

pío, Lacónico, Iceberg o Mare
tazo, fracasaron en conjunto 
frente a elementos que parecían 
muy inferiores.

El total de los valores proba
dos actuó en forma desconcer
tante en un compromiso de la 
categoría del “Alberto Vial In
fante”, antesala de la "Polla de 
Potrillos”, y, une vez más. puede 
ocurrir lo mismo en ésta.

Pero —como todo tiene sus 
compensaciones— sí la calidad 
de la generación merece ser co
locada en tela de juicio, el in
terés de la competencia en si 
misma, resulta, en cambio, sen
cillamente llamativo.

El mejor cotejo, con una mar
ca que constituye todo un récord 
y que desde hace muchos años 
tenía el crack Palais Royal, lo 
ha cumplido Abril, un perdedor, 
que escoltó a Enriscado en su 
debut y que posteriormente sólo 
pudo clasificarse cuarto en una 
prueba ganada por Fantasma 
Gris. ¿Corresponderá el hijo de 
Treble Crown a su notable tra
bajo, o estaremos solamente en 
presencia de un destacado co- 
tejero?

Por su colocación ante los cin
tas, sus condiciones de ligero y, 
además, por el hecho de que co
rrerá en corral con Limpio, que 
ya es ganador de tres carreras 
comunes, el pensionista de Fer
nando León contará con mu
chos y decididos partidarios, y 
si éste último repite una de sus 
actuaciones anteriores al “Vial 
Infante”, los boletos que se le 
jueguen a ganador pueden ser 
cobrables.

Para facilitar el estudio de las 
mejores opciones, haremos una 
clasificación previa, catalogando 
en un lote reducido aquellos po
trillos que, a juicio nuestro, tie
nen las mejores expectativas de 
éxito, basándonos en sus cam
pañas anteriores. Por orden de lis 
ta entran en este grupo: Lim
pio, del cual ya nos ocupamos; 
Lacónico, vencedor de dos ca
rreras; Liberty, invicto hasta el 
momento y ganador clásico; 
Odin, ganador de una prueba 
ordinaria y un clásico; Ovalle, 
Parcoy y Piropo.

Limpio es ganador de tres ca
rreras en forma consecutiva, en 
todas ellas guiado por J. Oli
vares, que ha sido el único ji
nete con el cual se hQ entre
gado a correr el hijo de Licen
cioso. Fracasó en el “Alberto 
Vial Infante”, corrido por el 
mismo piloto que ahora se le 
anuncia: J .E. Bravo, que, por 
lo que allí pudimos observar, fué 
incapaz de lograr un rendimien
to efectivo de su piloteado. Ate
niéndonos, pues, a esta expe
riencia, debemos marcar un 
compás de espera sobre el en
tendimiento de caballo y caba
llero, que muchas veces consti
tuye un factor decisivo en la 
obtención del éxito. ¿Cuántas 
veces hemos visto que hay un 
jinete que parece estar “hecho” 
para un determinado caballo? 
Aquí puede ocurrir otro tanto.

Lacónico salió de perdedores 
en muy bien estilo, en su ter
cera presentación, y posterior
mente, ganó en forma conclu
yente una prueba condicional, 
aventajando a Lover, Armagnac,

LIBERTY, el invicto, llega a disputar la Polla en excelente estado 
de training como lo revela la presente nota gráfica captada «1 

jueves en la tarde por nuestro Repórter Gráfico.

Borila promete 
resultar prueba 

de obstáculos

ONCE CARRERAS

¡Para toda la familia!

Gracias a su I

fórmula moderna i

y completa, |
9

.vigorizo y i
fortalece, el organismo, 

tonifica los nervios, 

aumenta la <,■

vitalidad y
<■ ’ffl

estimula el

apetito

CONTIBNéi f'ltamlnai 
Extracto de Hígado, 
Calcio, Fósforo » Sales
Minérales, etc.

BAYER

Deslinde y otros buenos potri
llos. Con estes performances se 
presentó a disputar, el "Alberto 
Vial Infante”, en donde llegó 
fuera del marcador; pero dicho 
sea en su abono, en la partida 
se le cortó un estribo, y ello 
constituye un inconveniente muy 
serio, al que debe atribuirse su 
fracaso. Va en condiciones de 
rehabilitarse.

Liberty es el Invicto del lote. 
Geno al galope su primera ca
rrera en esta pista, y después 
prácticamente galopó “El Estre
no”, delante de Maretazo. A 
causa de sus dolencias debió ser 
puesto en curación, pero ya ha 
venido trabajando en toda 
oportunidad con miras a esta 
carrera, contando con cotejos 
muy recomendables en 1.600 me
tros, que hizo en 1.39 2|5. El lu
nes pasado cubrió esta misma 
distancia y en un tiempo leve
mente inferior, pero no fué exi
gido a fondo. Todo caballo que 
debuta ganando, por regla ge
neral corre bien de rentrée, y 
éste el caso de Liberty, en cuya 
calidad confían en su caballeri
za para ganar la Polla.

Odin ha corrido cuatro veces, 
y nunca ha dejado de pagar pla
có. Perdió por descuido de su 
jinete en su debut. Ganó .des
pués en buen estilo su primera 
carrera, y luego venció a Ma
retazo en el Hipódromo Chile, 
en una carrera clásica. Dichas 
victorias le obligaron a dispen
sar ventajas en el peso a sus ri
vales del "Alberto Vial Infante”, 
en donde remató tercero, y si 
se agrega que sufrió, además, un 
tropiezo eqt su training, su per
formance en dicha prueba re
sulta más que discreta. Ahora se 
le anuncia la monta de Mar
chan!, que sabe aprovechar 
cuánta ocasión favorable se pre
senta en el desarrollo de una 
prueba, y que ya con Ursulina 
“dibujó” en la "Polla de Potran
cas”, revelando encontrarse en la 
plena posesión de sus medios de 
consagrada fusta.

solió de perdedores en forma 
fácil y escoltó a Comodor el 22 
de abril en una carrera clásica, 
corrió muy bien en la prueba 
ganada por Sao Paulo a Piropo, 
Ardito y Alegre, y hasta pudo 
haber ganado sí no le cortan 
bruscamente el paso, frente a 
les galerías, cuando arremetía 
por los palos en violento rush.

Parcoy ha corrido cuatro ve
ces: segundo de Blue Fox, en 
su debut; escoliador de Pichun- 
cho, en su segunde presenta
ción; vencedor luego sobre Fas
cinado, y escoliador de éste mis
mo en «■! "Vial Infante”, resulta 
un candidato meritorio, digno 
de ser catalogado entre los 
ases. A su muy pareja campaña, 
une buenos antecedentes genea
lógicos, y el hecho de llevar la 
mejor colocación ante las cin
tas, tratándose de un animal 
muy ligero y desprendido, pue
de permitirle venir actuando 
entre los de avanzada desde el 
"vaiños”, y ello es una enorme 
ventaja en lotes grandes.

Piropo es ganador de dos ce
rreros condicionales, pero no 
hay duda que su mejor actua
ción fué su segundo lugar detrás 
de Sao Paulo, hace 15 días, en 
esta cancha, en donde le ofre
cía 5 kilos a su vencedor. El 
hijo de Latigazo evidenció ahí 
muchas condiciones para la lu
cha, y confirmó la alta idea 
que siempre han tenido de él 
en su caballeriza, en donde se le 
estima como uno de los mejores 
potrillos de la generación ac
tual.

De los restantes, creemos que 
Fantasma Gris, en cancha seca, 
y Soldado, que ganó a los viejos 
en un handicap de tercera serie, 
podrían ser los posibles lances.

El triunfo de cualquier otro 
sería un sonado batatazo, pues, 
dentro de la muy escasa lógica 
del turf, es lo más probable que 
cuenten con cotizaciones tales, 
que sus posibles dividendos sean 
del orden de las tres cifres.

Dentro del interminable pro*  
grama de once carreras con que 
>1 Club Hípico de Santiago pre 
rende saturar a los aficionados, 
se consulta una prueba de obs
táculos sobre cuatro mil metros 
que, después de la "Polla de Po
trillos” es, indiscutiblemente, la 
que será seguida con mayor in
terés por los asistentes en sus 
atrayentes alternativas.

En efecto, allí medirán fuer 
'.as buenos saltarines handlcapea- 
los en une escala de 26 kilos que 
.os ha dejado a todos en condi
ciones de vencer.

Silko, con la monta de Rive
ra, que es el sucesor de Asenjo 
en esta clase de actividades, re 
presenta ia clase y ya anterior
mente ha protagonizado formlda. 
bles duelos con Palomita, el ve
terano y noble tordillo que tanto 
arraigo tiene en la afición. Fres 
cote es muy corredor, a veces, 
y si logra dispararse en las prl 
meras distancias, resulta a) final 
hueso duro para los favoritos.

Tío Pepe, al escoltar a media 
cabeza a Comovás hace una se
mana, demostró condiciones para 
esta clase de pruebas y como se 
trata de un caballo nuevo, debe 
dar mucho más de sí ahora que 
está más fogueado.

El viejo Moctelek demostró es
tar bueno al derrotar hace dos se
manas a Salvajón en e] Hipódro 

uno, con el que ahora deberá me
dirse a mayor diferencia da ki
los.

En suma. una carrera que des
de todo punto de vista promete 
ser interesante y que hará las 
delicias de muchos aficionados 
en el agotador programa del 
Club.

PARTIDA FALSA
NOTICIAS

Provocador, que murió ayer 
victiiaa de una "trombosis” In 
testlnal, tenía un seguro por 150 
mil pesos en la Compañía His
pano Chilena. Estaba a cargo del 
trainer Juan Cavleres.

Ernesto Inda, se halla en Bue
nos Aires visitando el criadero 
"Ojo de Agua" con el fin de ver 
la posibilidad de hacer algunas 
adquisiciones para turfmen chi
lenos.

Exotic, que es aún estimada co 
mo una de las mejores hembras 
de su generación ha comenzado a 
realizan ejercicios a la marcha, 
después de haber sido tratada de 
la lesión que sufriera en el curso 
de su anterior actuación.

Ovalle parece ser un lance re
moto. pero no lo es a juicio 
nuestro; porque, aparte de que

EL TONICO PODEROSO DE SABOR DELICIOSO

Bn mucha, oportunidad« hemos rcpresenlido a las aV““_ 
dad« del Club Hípico, lí Inconveniencia de abu“r 
ciencia de los aficionados al deporte do la, cabí"aa¿. 
gramas verdaderamente monstruosos, en donde, más, q 
tlvo de sano esparcimiento que se aprovecha ^^íén pa a í u 
gar a los caballos de sus preferencias, prácticamente se recu 
a explotar el vicio, restándole todo ef aspecto agradable x 
ftorlal que debe tener el espectáculo. 'Las contraridades de los aficionados comienzan con te ca
rrera inicial programada para las 12.30 horas en que. Por 
menos ’ e] día domingo, es para almorzar en casa. Quien .de-ee 
presenciar la pruebe debe renunciar a lo primero, y quien desee 
jugar debe estar 20 minutos antes en la cancha.

Luego viene la seguidilla de once cerreras en que no hay 
tiempo ni de ver los caballos antes de hacer £1 juego, porque 
muchas veces no han terminado de salir a efectuar el canter 
preliminar cuando se anuncia el consabido "se timbra , por el 
micrófono. Agréguese a ello las demoras en cobrar —de los muy 
pocos que logran hacer esa gracia— y podrá formarse una idea 
más o menos aproximada del vía crucls que para los hípicos 
significan estos programas de más de nueve carreras con que 
el Club Hípico cree que "regala" a sus. habitués.

No nos asiste nlnguna esperanza que el Club Hípico modifi
que su criterio en este aspecto, porque ya ha evidenciado hasta 
la saciedad que no pierde oportunidad para llevar las cosas a 
extremas exagerados, pero cumplimos imperturbablemente con 
señalar el pensamiento del público en este sentido, al cual ser 
vimos, y que constantemente nos estimula a seguir, sin desma
yo, en esta tarea de conveniencia general.

TRES CONDICIONALES 
SOBRE 1.2 0 0 METROS

y si la cancha está pesada me
jora su opclon. Buen Juego y 
buen sport.

TONTO PILLO, 55 (V. Valen
zuela).— Por hacerle honor al 
nombre va a dar la vuelta al año 
sin salir de perdedores. Puede 
darle su mascadlta al queso 
ahora.

PRIMERA CARRERA.— 1.200 me
tros.— Condicional

CISNEROS, 55 (P. Flores). — 
Bien discreto es el hijo de Ho
nolulú y por su tercer lugar de
trás de Fantasma Gris y Buíon- 
clto, tiene opción de primer or
den. Se vió ligero y luchador en 
dicha oportunidad.

INMORTAL. 55 (J. F. Mar
chant).— Reaparece el hijo de 
Carnaval e Imaginlarla. que no 
parece nada de malo. Como en 
su debut fué cuarto, a lo mejor 
deja ahora con los crespos hechos 
a los favoritos.

SPAÑOLO. 55 (R. Cifuentes). 
— Pese a que en su debut lo hi
zo bastante bien, contra la vo
luntad de su jinete., después ha 
fracasado. Aconsejamos botarle 
su boletlto por lo que pueda 
ocurrir.

TALUL, 55 (A. Marchesslni). 
—Lo tienen por bueno y si fra
casó en su debut, hay que con
siderar que largó mal y tuvo 
tropiezos. Aquí veremos qué cla
se de galgo es.

VAMPIRO. 55 (A. Tapia).— 
Ha pagado placé y creemos que 
esta es la distancia que mejor le 
acomoda. Un lance probable.
SEGUNDA CARRERA.— 1.200 me. 

tros.— Condicional
ANGELITO. 55 (V. González). 

— Fué tercero de Bar One y Ho
ward en el Chile, pero en 1.5OO 
metros. Esta distancia puede 
quedarle algo corta.

CORAJE. 55 (P. Flores).— Ya 
sabe lo que es correr en público 
y por antecedentes debe ser un 
buen caballo. Su triunfo está 
muy dentro de lo posible.

HOWARD. 55 (R. Parodi).— 
Lleva ganada una pequeña for
tuna en placés el hijo de Leices
ter, que ha hecho méritos sobra
dos para cambiar de categoría. 
Recientemente escoltó a Bar One 
en La Palma.

MANOLESCU. 55 (L. Espino
za) .— Esta es la distancia que 
mejor le viene al hijo de Stark

SEXTA CARRERA.— 1.200 me
tros.—, Condicional.

AMERICANA. 57 (P. Flores).— 
Aunque nada hizo en una ca
rrera ganada por su compañera 
Qultapenas. no le desconocemos 
opción, pues ya ha demostrado 
que vale mucho cuando la pica el 
señor Flores.

ALADA 52 (R. Parodi). — La 
primera es la que cuesta y dada 
la forma concluyente en que ga
nó a Saladisa y La Quinta, de
be hacer brava pelea hasta el fi
nal.

C’EST SI BON. 52 (L. G. Con- 
treras).— Don Panchlto nos dio 
una conferencia en días pasM-os 
sobre tes bondades de la nieta 
de Congreve. Como se ve. ante
cedentes le sobran v aquí vere
mos si le hace honor al nombre.

DEFENSA, 52 (Ado. Soto). — 
No parecía nada de mala en sus 
primeros pasos, pero le costó sa
lir de perdedores. Creemos que 
va a pelear el final con éstas.

KATALTA. 52 (J. Olivares).— 
Bien discreto encontramos su se
gundo lugar detrás de Cimbra, 
pues daba ventajas en el peso. 
Muy bien puesta la vemos.

USURPADORA, 52 (V. Valen- 
zuela).— Viene de correr la Po
lla en donde actuó entre las de
lanteras hasta la entrada del de
recho. En su caballeriza deben 
creerla de elástico para "balar
la” de 1.700 a 1.200 en una se
mana y después de una carrera 
brava.

VIOLENCIA. 52 (J. Sánchez). 
—La creemos más de lo que de
mostró en el “Lyon Peña”, cuyo 
fracaso pudo deberse al estado 
de la cancha.
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FXBOPO, cuyas buenas actuaciones últimas lo señalan como uno 
de los mejores candidatos para hacer suya la “Polla de Potrillos’’.

Señalamos las mejores cnances en
las 3 últimas carreras del H. Chile
8.a, 9.a y 10.a DEL ¡ 

PROGRAMA

LOS HANDICAPS DE LA TARDE
TERCERA CARRERA.— 1.500 me. 

tros.— Handicap
CORCOVADO. 57 (J. González) 

— Fué tercero de El Lucero y 
Assais en 1.600 metros. Pese 8 
los kilos tiene bastante opción.

STROMBOLI, 5ó (A. Bermejo). 
Reaparece pero advertimos que 
vale más que éstos. Babia cu
bierta.

VERTIGO. 53 (G. Retamal).— 
Atrevido es el flaco y si encuen
tra una cancha apropiada puede 
depararle un mal rato a la cá
tedra.
— Todas sus actuaciones recien
tes han sido muy buenas. Con 
un poco de suerte puede hasta 
ganar.

MAZACOTE. 50 (V. Ordóñez). 
— Esta caballada está buena y 
quiere embarcarse, rumbo al po
lo con victorias recientes. Este 
es el tiro de Mazacote.

MINUóCLLO. 47 (L. A. Con
treras) .— Bravo es el chico a 
estos pesos, sobre todo si en
cuentra pista barrosa en la que 

agranda mucho.
CUARTA CARRERA— 1.500 me. 

Handicap.
HUARAODLEN, 55 (J. Orella

na) .— Representa la calidad por 
su cuarto lugar detras de Princi
pe Gitano, Reno y Charlo, en el 
Príncipe de Gales. ESo si que la 
monta es harto mala.

GARLBALDI 50 (M. Guerrero). 
— Es una bala y lleva dos al 
hilo. Eso sí que necesita pista 
seca nara lucirse.

TRÉBOL. 49’ (V. Valenzuela) 
— Ganó a Farrista. Alma en Pe
na y Madari en su última. Ha 
quedado en condiciones de re
petir.

NEGRINA. 47 (J. García). — 
Bb muy agradecida a los kilos la 
chica y de rentrée lo hace bien. 
Lo demás lo averigua usted.
QUINTA CARRERA — 1.900 me

tros.— Handicap.
FARRISTA, 58 (J. F. Mar- 

dhant).— A pesar de las venta, 
jas que ofrece puede ajustarlos 
pues vale más que la mayoría J 
todas sus carreras son buenas.

ROY AL PALACE. 56 (J. Ore
llana) .— Reapareció ganando « 
Tito. Garrote y Eco en días pa
sados. Nuevamente debe haces 
lucida pelea.

TITO. 56 (A. Tapia).— Está 
»acando ciertas condiciones de 
resistencia después de viejo. Hay 
cuatro kilos a su favor ahora coa 
respecto al anterior.

VIAJERO. 54 (P- Flores). — 
Cada día está más corredor y al 
encuentra pista firme puede vol
ver a ganar. Batió al freno ■ 
Churelo. Sarambuco y otros.

LEGULEYO. 52 (R. Parodi). —

tros.-

no el hijo de Latigazo. Ganó a 
Holy War en su ùltima, de co-

EL LUCERO. 57 (J. Olivares). 
— En ésta va mejor que en 10a 
1.900, de modo que lo prudente 
es preferirla.

AMERICANA, 55 (P. Flores).— 
Anotada también en la condicio
nal. Hay que catear la laucha 
para ver por cuál se deciden.

BERNARDO. 55 (V. González). 
— No le rindió el tranco en la 
prueba ganada por Austral a 
Llamblón. Ugolina v Lanera. Pue
de que en esta distancia mejore 
algo.

CHETNIK, 53 (S. Quezada).— 
Su propietario ‘’parece ”, que tu
viera algo de suerte si juzgamos 
por la pequeñlta cartilla que 
acertó con Costa Rica-Ursullna- 
Auítral. A lu mejor éste se con
tagia y gana.

ABEJORRO. 52 (R. Parada) 
Lo vemos muy bien puesto en loa 
kilos y como las ha estado pe
leando todas, puede cobrar des
quite a El Lucero con el que hay 
ahora buenos kilos de diferencia

RECLUSA. 52 (J. González).— 
Fué quinta de Mahatma. Lacero. 
Sexteto y Llamblón en el Hipó
dromo. Tiene opción y paga mu
chos billetes.

SEXTETO. 53 (R. Madariaga). 
— No figuró en la que ganó Re
milgo, pero lo ¿“explicaron”?... 
diciendo que había venido maño
seando. ¿Qué tal señor suárez?..

JAQUIMAZO 51 (A. Silva).— 
Fué segundo de Schockley el día 
12 en La Palma. Puede hacer 
buen pape! en esta compañía.

MASSENET. 47 (R. Ledesma). 
— Reaparece en buenas condlcio- 
2 es y a un peso cómodo. Oja 
con él.

ASSAIS. 45 (L. Jara).— Fué 
segunda de El Lucero y después 
ganó a Negev. Don Miguel y Ar
mero. Brava carta la nieta da 
Saint Emilion.
NOVENA CARRERA — 1.500 me

tros.— Handicap.
SAO PAULO. 55 (A. Marches, 

slnl).— Ganó de correr a corre! 
a Piropo. Ardlto y Alegre, aun
que recibiendo kilos del segundo. 
Nuevamente lleva Indiscutible 
ooclón.

PEDAL. 52 (R. Latorre). — 
Fracasó en una aue Holy War 14 
ganó a Alma en Pena y Balsa
mar. en donde fué conducido ea 
forma que no convenció a na
die. Con éste se puede dormir 
6ólo con un ojo.

PIRRO, 52 (R. Parodi). — Fui 
el primer potrillo que les hizo 
un guapo a los viejos al batir a 
Amante, Campista y Debutante. 
No creemos que la mayor distan
cia pueda ser inconveniente para 
él.

ALEGRE. 50 (A. Poí
su cuarto lugar detrás de Sao 
Paulo, Piropo y Ardito, debe, en
contrarse aquí donde esté el hi
jo de Orégano.

OCTAVA CARRERA — 1.200 me-¡ 
tros.— cuarta serle.— Haodl. 
cap 
PORTADORA 54. Jl. González

—No se ha visto muy bien en sua 
dos anteriores, pero es de las que 
pega a la mala.

MONTEVIDEO 53. M. Quezada. 
—Después de haber ganado po*  
distanciamiento de Espiritual. 
Más tarde, llegó tercero, en empa
te con Pregón. Por el lado que se 
le mire, resulta carta brava.

PREGON 53. L. Pérez.— Can
didato muy peligroso, pues tiene 
un buen tercero tras Julita e In
fante en empate con Montevideo.

INFANTE 52. C. Glráldez.— 
Muy bueno está el pensionista de 
Quiroz, pero como todos los ca
ballos del corral, está con mala 
suerte.

LE COQ 52, L. Vargas.— Sua ODIN. ganador de un clásico, Infante".' uno da
- d'bUt \r”£°o.“.r» el clásico d«l domingo.

do recomendables, pero tenemos 
el palpito que son falsas.
NOVENA CARRERA.— 1.200 me. 

tros.— Segunda serie.— Han
dicap
CAMBISES 55, G. Retamal.- 

En esta serle puede abusar des
pués de sus grandes carreras con 
mejores, demostrando haber recu
perado totalmente sus antiguos 
medios.

REMILGO 55. I. Núñez.— Ga
nó sin ningún apremio a Alaban
cioso el miércoles antepasado. 
Como parece haberse compuesto 
mucho, su segunda victoria al hi
lo es más que probable.

QUIJOTE 52. V. Valenzuel».— 
Mejoró con un tercero de Lover 
y Debutante, el domingo en el 
Club. Bravo competidor también 
con éstos.

PAS SI FORT 52. C. Glráldez. 
—Otro caballito que está muy 
compuesto. Después de ganar dos 
veces seguidas, llegó tercero de 
Monicaco y Camblses. En su más 
reciente fué tercero de Remilgo 
y Alabancioso. Puede.

SIBARITA 51. M. Reyes.— Vie
ne a esta pista a desquitarse de 
una derrota frente a Starkar. y 
un tercero de Polpalco y San Vi
cente.

AMANTE 43, M. Henríquez.— 
Ganó muy bien a Sentimiento en 
tercera serie y cuando se compo
ne es de los corredores.

AUSTRAL 48. E. Muñoz.— Fué 
el que remató la cartilla fantásti
ca del domingo en la última del 
Club’. Lleva mucha opción nue
vamente.
DECIMA CARRERA.— 1.200 me.

tros.— Tercera serle
EL NENO 55. M. Quezada.— 

Estará otra vez en la pelea al final,

por su segundo de Sintomática.
TIERRAS BLANCAS 53. J- 

Contreras.— Como el anterior lu
ce una de las mejores chances de 
la carrera, por su tercero de Sin- 
temática y El Neno.

DOÑIHUANO 51, J. Olivares- 
Hace poco se destapó en el Club 
y estuvo a punto de golpear. Re. 
comendamos mucha pupila, pues 
va muy bien en el grupo.

MEDIOEVAL 51. R. Cornejo.— 
Muy cerca finalizó en su última.

DUSTY, 48 (V. Ordóñez). — 
Escoltó a Soldado. Bien va a la 
distancia y es peligroso a este 
peso.

EL LUCERO. 45 íM. Guerrero). 
— Si su jinete logra hacerlo em
plearse a fondo puede ser la sor
presa. Ganó a Assals. Corcovado 
y Fluminense con once kilos

lenzuela).— Aquí va inmensa
mente mejor que en el clásico.

AMANTE. 47 (M. Guerrero) .— 
Escoltó a Pirro y después ganó 
a Sentimiento, Resina y Panóyu

OCTAVA CARRERA— 1.600 me- 
tros.— Handicap.

DECIMA CARRERA.— 1-500 me
tros Handicap.

ONZO. 53 (V. González). — 
Muy mal corrió en una prueba 
ganada por Público a Dinámico, 
Chirlo y Klm Koo. en donde pa-

recía tener la primera opción. 
Ahora el lote es muy inferior.

BOYAL PALACE. 51 (R. Cor- 
nejo).— Anotado en dos carre
ras y en ambas con mucha op
ción. catear la laucha aconseja 
la tabla.

TITO. 51 (J. Sánchez). — Los 
mismos con banda, advlrtiendo 
que éste mejora una enormidad

PANQUEQUE. 50 (A. Silva). - 
Lo ha estado castigando la San
ta al travieso de Panqueque. 3 
asi fue como Starkar lo poster
gó el domingo por media cabeza. 
Mucho mejor será que se ponga 
seriecito. señor Panqueque, por
que de lo contrario no sólo va a 
seguir sacando el pan como una 
flor, sino que le vamos a dar de 
palos en cuanta oportunidad «e 
prese r}te.

CHISMOSA, 49 (E. Márquez) 
— Muy tiesa de mechas suele po
nerse la chica cuando Iz — 
guen desde temprano. Aquí pa
garía mucho» billetes 61 logra
ra salir avanti.

ECO. 46 (F. Gatlca).— Perfec
tamente puede darse con él la 
cébala del último de la última. 
Fué bien discreta su actuación 
en la prueba ganada por Poyal 
Palace a Tito y Garrote, en don
de él se clasificó cuarto.

no la si-

Aplomes regstrail’s o
PISTA DS ABENA

LA M ADULON, con R- »atorre, pasó 1.550 
RE?™« Flore., pee» ™ ™ <<n
VIAJERO, con Pedro Flores. 1.400 m .

R ».torre. S0O en 50
TUTE ran Vtctor Valen.urfn, pasó 500 metros 
aÓÍ^’e^LYN con Pedro Flores. 600 en 39 
PIROPO, con Pedro Flores. 1.400 . voluntad 
CHUREI-O. con L. Rodrtsuez. pasó 500 en 33 

dos quintos.CAMBULLON, con M. Henriquez, pasó 700
dos quintos.

LEGULEYO. con
GOYT)qcon°E. Freire. 600 en 39.
OROZCO, con J. Guajardp. 1-00» en I-*-

Pedro

en 45
1.400 en 1.32

TRIVIAL, con V. GonzAU h‘S8lni , Ni 
POTRER1LLOS. con ,

dos quintos. Uat|ca, son Ij» A
AVIVATO. coñ V. G„n_9. ““C
LIMPIO, con J. E Brav'2’ 5nd en

’ diz, pasaron 700 en 4S 
hizo al carrerón. ° 2¡5;

PEDAL, con R. Latorr*  - 
dos quintos. ' pas5 5oo

ALABANCIOSO, con J e
G. Conlreral. >r, '
llegaron igualea. 5,0 n’etr0/1S-Al. 

FIRMAMENTO. COn P _ * $
en 26; repitió en 25 t,CB’ Da«6 ‘ 

MABRUK. con J. Gonzál
Gatlca, pasaron 1.000 Y Upi».-, 

ABERRI, con R. Cifuent« ,3: 
ENSUEÑO, con A. Tapia 7nn^°^ ín íg’ 
CHKTX1K. con F. Gatto.7",0 « <8 '

Los cotejos de ayer en el Hipódromo tí
PISTA DE ABENA DE SUBIDA VILLEXA eon B. Cruzat. ,M UH|

me.

un quinto.’ «00 o
TRIVIAL, con Eduardo ReboliM dos quintos . nec,°il«!o, g00
CAMBISES. con G. Retamal dos quintos. I’
EL TAÑI,

Con suert«. puede ser el otro S»1- 
peAGB¿íío w’k SU«.- N«. 
ganar a Fifa sólo lo mene.a*onman kjs últimos metros, de tal ma- qSTwmbién puede dar raen.

UHOSríciA 49. H. salaz.— Fe" 
a ra «timo Irae^-O. puede repetir 
ra buena performance. d«raí « 
Peleadora, al bajo peso que le ha 
correspondido, siempre que » ae- 
jen cerrer libre.______________

MARIAGE. montado por R. Silva, pasó 400 me 
QUITSANDINHO, montado por aprendiz, pasó 800 
HIERRO VIEJO, montado por H. Herrera, pasó 
SLiÓAB.'”mónTadonp1er6¿uís Pérez. p.s5 400 me- 

tros en 25 2|5.
SINTOMATICA, con Manuel Quezada, 400
CHINGANERA. con G. Silva, pasó 500 mts. en 30 
SENTI^HENTO. con M. Quezada, 400 metros en 
DON FO.‘tlmontidi’ por R. Cruzat, pasó 500 me- 

CALORlA.3con R. Ledesma. pasó 400 metros en 25 

MONTEVIDEO, con M. Quezada, 400 mts. en 25 
tres quintos. __LICENCIA, con V. Ordóñez, 400 en -6._________

LA CARRERA CENTRAL DEL CHILE 
ES EL HANDICAP "MERISETTE"

a ».„diolp aseen dente ¿XTVTdo «J.’d? 'en
«“< --«“una maneta de tea

«S1ktTcARk'er1-Tooo 'm«ros— HMdieap »ándente
' PROVOCADOR 55, J. Marchant.— sd "ltlma “ can_

Club, pero antes habla llegado ruano de Como. t “ el
cha. ato después de haber ganado a Mlsslon, muy liviano, o 
grupo va bien y la monta es sugestiva. aue la ma-*LEGULEYO 54. P. Flores.- Hay qmenes q^X^r
yoria de los animales inscritos se arrancaron por tete Ruede^ser.

que no ea para tanto, dert»^ ^®  ̂
lo que no es ningún titulo para pensar en una »Ja. pero el P u 
“ bSS¿<SZa¡lgTrRérea - Paltó eon este peso en la que " 
ad)uSÍ?&^ sobro Pels. Garata y Tímida. No 
mucha contlanaa. sobre todo trente a Tímida, que vuelve
'* 7'dssCTjBRITX>r 45. V. Ordóñez.— Lelos remató en la cLada 

de Esopo con Iguales hilos. No obstante, ahora « 
char de la pobreza del lote para lucir su atrope leda al »na .

MADISON 51, A Silva.— Bn sus buenos tlempcs tw cam 
peonclto para estos tiros, pero después tuvo una swft larga de 
fracasos, que lo ha llevado a bajar mucho en el ; “25
de Esooo lo rimes llegar quinto, muy encima, indicando que <£t» 
volviendo por sus perdidos tueros. Una cubierta con él es Juego

U TIMIDA 49. V. Valenzuela — Le linea, después de sú cuarto 
en la de Esopo'. Debe morir con todos los honores.

AGUA KTFSTA 45. R- Ledesma.— Sabemos que está bueno, 
pero hallamos difícil el compromiso para él, por la distancia.

DOS PRUEBAS DE DIFICIL ACIERTO: 
SON LAS RESERVADAS A POTRANCAS
SEGUNDA CARRERA. — 1.200 

metros.— Para potrancas no 
ganadoras.

ANEMONA. 53 (J. García). — 
Dos veces ha llegado cuarta ano
tando efectivos progresos en su 
tranlng. La primera vez de 
K. L. M. y ahora último de De
fensa. Con otro empujoncito lle
gará victoriosa al disco.

PARRILLA. 53 (V. Alvear). — 
Resulta el golpe de la prueba por 
un segundo que tiene de Gitana, 
pese a que después ha fallado.

REGODIONA. 53 (L. Pérez).— 
Acaba de escoltar a Defensa, me
jorando mucho sus anteriores. 
Debe hallarse otra vez en la pe
lea final. ,TEA, 53 (B. Cornejo).— Otra 
que progresó en su anterior 'y fué 
tercera en la misma, en la que 
Regodlona se clasificó segunda.
Xmde esté una se hallará la

WHTTE STAR. 53 (I. Núñez). 
—Fué escasamente batida el do- 
nlngo por Media Furia en el Club. 
?tra de las opciones calificadas. 
:on el aliciente de que paga me- 
,or que las anteriores.
TERCERA CARRERA— 1.200 me

tros.— Para potrancas no 
ganadoras.

FROLIC. 56 (J. Marchant).— 
Puede corresponder a sus gran
des antecedentes de importada, 
>ues acaba de llegar cuarta de 
Media Furia en el Clift. La 
buena monta que le han busca
do aumenta su opción en esta 
carrera.

CIA. CARBONIFERA E 
INDUSTRIAL DE LOIA

HABRA BUENOS DIVIDENDOS EN 
DE 1.200 METROS

MANITOBA. 46 (L. Contreras). 
— También llegó cuarta en la 
citada de Antorcha y por ello re
sulta la tercera en discordia.
QUINTA CARRERA.— 1.200 me
tros.— Sexta Serle.— Handicap.
FLORADA. 55 (L. Pérez) . — 

Lleva una de las mejores opcio
nes por sus continuas figuracio
nes en el marcador con pesos al
tos. Viene de llegar cuarta de 
Hurí con algunos tropiezos. Con 
un ’ poquito de suerte se impone 
a estos adversarios.

PEUMAL. 55 (G. Retamal). — 
Malas son sus últimas, pero tie
ne figuraciones anteriores, que 
puede hacerlas efectivas en este 
lote.

SELVA. 55 (V. Valenzuela).— 
No hace muoho que cumplió una 
buena performance en pos de 
Carlos Manuel que siguió ganan
do después. A esta actuación es 
la que hay que remitirse para sa
carle línea.

BIRRETE. 5- (R. Leaesma) — 
Pese a que ha tenido altas y ba
jas. no hav que descuidarlo, pues 
se ha visto muy ganoso en sus 
cotejos v tiene un quinto muy 
encima. • .MARINHA. 51 (C. Glráldez).— 
Por -su segundo de Agrario esta-

SERIES BAJAS
PRIMERA CARRERA.— 1.200 
metros.— Séptima Serie.— Han

dicap .
PEÑASCAL. 53 (J. García).— 

Destaca la primera opción en es
te grupo de “pellejeros”, por su 
reciente segundo de Antorcha 
muv encima de ésta. Sera el 
favorito. .BAR DE ORO. 52 (V. Alvear) . 
_  No es lo más escogido del lo
te, pero creemos que puede ha
cer algo, pues lo vimos llegar 5.o 
en el Club, no hace mucho.

COMODIABLO. 51 (G. Silva 
D)._  Otro que no ha hecho na
da últimamente para- tomarlo en 
cuenta, pero como el grupo es 
muy ordinario, puede rendir mas 
que muchos con su característi
ca modalidad de correr entre los 
PUYANACONA, 51 (E. Muñoz).— 
Hace tiempo que doña Riña es
pera que le responda a los buenos 
aprontes que le produce en sus 
entrenamientos, y ésta puede ser 
la ocasión más propicia. Por ca
rrera no tiene gran opcióp- x

VTLLENA. 50 (V. Ordonez) .— 
Se presenta como el enemigo mas 
seguro de Peñascal, por su exce
lente rentrée del miércoles pasa
do. en que fué tercero de An
torcha y el hijo de Lelcester.

MERVEILLE 53 (A- Díaz).— 
Viene de clasificarse cuarta de 
Coquetería, en su debut en esta 
pista, demostrando ser muy dis
creta. Ahora más puesta debe 
morir nuevamente en la raya.

NENETTE. 53 (J. Olivares).— 
Cuenta con varias figuraciones y 
en su anterior llegó tercera de 
Tetrapla en el Club, performan
ce que la recomienda para un 
lugar de la tabla.

PATRIOTICA 53 (J. E. Bra
vo).— Ultimamente ha finaliza
do mal, pero al comienzo de su 
campaña figuró varias veces en la 
tabla. Una cubierta es aconse
jable con la hija de Holy Smoke.

QUE FELIZ. 53 G. Silva D.).— 
— Tiene dos actuaciones que la 
califican para salir del paso en 
esta oportunidad. Fué segunda de 
Palizada v después de una de
fección acaba de llegar tercera 
de Coquetería y Miss Evelyn.

SARRENTA, 53 (V. Ordóñez). 
.— Su tercero de Noca le da tí
tulos para ocupar un lugar de 
la tabla.

DIVIDENDO N.o 75
El Directorio ha acordado 

repartir un dividendo provi
sorio de S 3.— por acción, 
correspondiente al año 1951, 
que los señores accionistas 
podrán cobrar en el Departa
mento de Comisiones de 
Confianza del Banco de Chi
le, en Valparaíso y Santiago, 
desde el 24 de agosto en cur.

ai

b)

PRECIOS DE FABRICA 
FACILIDADES eh SAF/TIAGO

ENRIQUE DAVIS

Los señores accionistas que ' 
han optado por recibir .este 
dividendo en acciones de la 
Sociedad Agrícola y Forestal 
Colcura S. A., deberán efec
tuar las siguientes operacio
nes en el plazo comprendido 
entre el 24 del presente y el 
l.o de octubre próximo:

firmar el recibo de divi
dendo en dicho Banco; 
firmar como aceptante el 
traspaso que le entregara 
el mismo Banco, y 
entregar dicho traspaso 
con sus testigos y estam
pillas correspondientes, 
más S 10.— valor del nue
vo título, en las Oficinas 
de la Compañía en Val
paraíso y Santiago.

VALPARAISO, 22 de agos
to de 1951.

EL SUBGERENTE

Bicicletas
CENTENARIO

XANDIECO E67
DISTRIBUIDOR AUTORIZADO

nit^

montado por V t, ■ ------- a 1.6. ’ ^vear,
NINITO, con A. Silva. 500 *n 32 ’
FIRULETE, con S. Silva L , '

dos quintos. ’ pasG mt«
CREMOSO, montado por p xr . 11

tros en 39 2|5. MadaflaSa
MADISON, con A Silva .
BADRIL VIDUR. eon J “i? *’• at, , 

metros en 52 3 5. ’ ''°ntreras, '
CHISMOSA, montada por j r , 

metros en 39. sin apuro. ‘ lardo, w
PISTA DE DATin.

VOLCANICO, con Juan E n|n DA en 1.7 a voluntad. tspln«a, i.0(|.
DUSTY, con R. Ledesma, 800
AILLA, con R. Ledesma, 400 mts

jugaao y el cho debe altenrj ,! P» i 
ae avanzada.

MATTERjiORN 60Dicen oue -,t, Sq
ha gustado mu“£ j
correspondido. Pnr ..f* 106 
cubrirse con él ‘aca 
SEPTIMA CARREr.

Handicap.
PURAPOSE. 55 u , 

Signe mantenleMo a Sf- 
do que le permitieron 1 
triunfos, de modo quefi4 
puede descuidar 4 “•

ANTORCHA. 53 (V 
i* ’ Lleva dos ü la tercera, pues cada 
mas lejos. ’al

ARAUCANO. 52 (Jn & 
lez) — Su tercero dj'eá 
y Montevideo, lo eindlea ™ 
lea¿ en ííu »MACHETE), 52 (L. pu 
Muy sujeto lo temo. 
gar muy cerca de la tai,“, 
sorpresa de la carrera.

RECIO, 52 (R. cW. 
cabeza lo ganó Hurí eunt- 
v antes también había f» 
Carta de gran prestido

GR ANDOTA 51 (Q. ¿J 
- No se le puede desato 
ningún motivo, pese a ta
mos fracasos, pues cuentas 
buen tercer puesto de Cafo 
nuel y Fita que están e? 
raedores. Además, va Uúi

i».

Interesante la mejor 
serie del Hipódromo

Una bonita carrera, es la sex
ta del Hipódromo Chile. 8e 
trata de la primera serie de los 
handicaps de velocidad en la 
que analizamos las poslbllida. 
des de cada uno de los anota, 
dos. Veamos;
SEXTA CARRERA.— 1.200

metro«.— Primera serie.— 
Handicap
LECTOR 59, jn. González.

Es muy Irregular y no se 
puede considerar con estos ki
los.

POLACO 52, G. Silva D.— 
Este puede sacar la cara por el 
corral, pues viene de prodúclr 
una buena performance en pos 
de San Vicente y Vat 69.

ALGARROBAL 58. R. Ci. 
fuentes.— Se ha visto fuera 

de medios y con estos kilos no 
tiene nada que hacer en la ca-

CALIVORA 50, E. Salas.— 
Una de las bravas por sus dos 
buenas actuaciones m esta 
cancha. Escoltó a Santín y 
después fué tercera de Flora
ción y Casquivano.

BADRIL VIDUR 56, J. Con
treras.— Reaparece y no es ég. 
ta su cancha predilecta.

MIRRA 54, J. Sánchez.— 
Fué segunda en el primer 
triunfo de Garibaldl, perfor
mance que le da títulos para 
disputa con bueu éxito la prue. 
ba.

CHOLO 53, •!. García.— Hay 
que tener presente que es uno 
de los animales que reaparece 
ganando.

DESCARTES 53, M. Queza. 
da.— Sexto fué de Garibaldl 
«n su anterior. Pero gu actúa, 
ción buena es su segundo de 
Zumbador. Por ésta habrá que 
cotizarlo.

GOLONDRO 50, J. Guajar- 
do.— Ultimo llegó en la citada 
de Zumbador.

INSOLITO 50, L. Pérez— 
Aquí votamos en blanco, pues 
nada sabemos de su estado.

CREMOSO 49, C. Glráldez — 
Ha demostrado atravesar por 
un mal período, por lo que hay 
que descartarlo.

GALAN 49, I. Núñez.— Vie. 
ne de ser último, en una ca
rrera en que circuló su dato.

MARTES TRECE 49, V. Or. 
dófiez.— Cuenta con figura
ciones discretas que lo reco
miendan en virtud del peso ba
jo que le ha corresnondldo.

ROCIO 49, A. Silva.— Ha. 
brá que verlo actuar antes de 
opinar. Reaparece, tras corto 
descanso.

CHINGAN ERA 47. E Már
quez.— Bn las condiciones en 
que ha caído en el handicap, 
debiera «star entre los cuatro 
primeros.

EL SABADO l.o DE SEPTIEMBRE
LOCAL DE VENTAS. AV. CLUB HIPICO 1450 - FONO 94I6S

”VMATE DE YEGUAS PARA LA REPRODUCCION Y DE 
CABALLOS EN TRAINING

SOCIEDAD CRIADORES DE CABALLOS
F.S.DE CARRERA yTATTÉRSALL SAI

Sb encuentran Inzerltos: AGUA GRANDE (Taltal y Auettla Hundía). ALUMMnuug 
y Carmen Sylva). ANA BOLBNA (The Font y All Gold: preñada de 
Font y Florentina; preñada de Bloque), CARMAÑOLA (Cuarteto y P°
ro), CATALPA (Cambronne y Garrocha II, por Picacero; ganadora clasica). . 
(ganador de 4 carreras), CONFITURA (Fotográfico). ETNA (propia hermana del ci^co 
ligroso). FACETA (Copete y Flecha, por Poor Chap), FENUCO (3 anos. P°J 
NANZA (Cuarteto y Finura), FLORA (Fouche y Hermosura, ganadora de 6 ^erBS¿¿£. 
GOIRE (Mac Mahon y La Loire. ganadora de 8 carreras). HIDALGA II ^n¿era¿Q (6 
elida. Ganadora de 11 carreras), JAPONESA II (Petit Bleu y Jumilla), KIM K»o u 
por Dlsarmament, ganador de 5 carreras), LANZA LLAMAS (4 P°r Quem F P 
llera), LLANTA (Honolulú y Loma, ganadora de 6 carreras) MANITOBA (4> anos 
naval y Mía Sola). MEDIANERA (Mojicón, ganadora), MEJILLONES (Mojicón I“«® 
MINOLA (Rival y Huesca, por Nid d’Or). MOLDOWA (Cuarteto y Moldavia^ Taoh , 
NADA (Transcendente y Fanática. Ganadora de 12 carreras). MOONLIGHi > -rj 
Salamantina, ganadora de 4 carreras), PEONIA (Bacardl y Paraguaya, por ti 
DE ORO (Henry Lee y madre de ganadores), PITORRERA (4 años, por Disamam«»! 
lia, por Firmament), PREMIADA (Agorero v Poderosa, por Campan^, 
rrerps), RHETORIC (Iturbide y Rhea Sylvia, ganadora). SELVA AGRES!B t 
dora) SUGAR (Belisario y Sugar Fly por Leteo. Ganadora de 4 carreras), yinus 
García y Villa Real, por Isabelíno), COTEJADA (3 años, por Bloque y Conet}“’ CarOa: 
tro). CALEDONIA (3 años, por Knockem y Murmuradora), SEA KING an(K’ p Amont> 
y Slracusa, hermano de Springhlll y Siracusano). LA INA (4 años, ganadora, p« 
do y Procopla, por Macón). SORNA (ganadora de 13 carreras). ARGUCIA iaic ■ 
ya, ganadora), MISS MICHIGAN (Blandonlan y Mlaml. por Plcader0’^r¿J¿4¿Tv (TrfsW! 
por Franqueo y Florencia). AMOROSA (Afghan II y Dubarry). (FcH*
madre de ganadores), CHACOTITA y SANGRIA (Madres de ganadores), 
y Cora, por Lombardo). Remataremos también los siguientes anímeles recienw 
tados de Argentina: HIGH BORN (reproductor, ganador clásico y S 84-wy ..¿rí (ssf 
Table y Seguidilla, por Sllurlan). ALICIA (Snowfall y Aliaga, por Cad^- «nídsie!
fall y Fogosa, por Soplido), y SO FAIR (Scarlet Tiger y Socaliña, por Electron, 8 
Buenos Aires).

Estos animales estarán en exhibición el día del remate, desde las 10 de ls 
CATALOGO GENERAL DE VENTAS. — Se encuentra a disposición de los tó« 

en las Oficinas de calle Bandera 140, 2 F. y Av. Club Hípico 1450.

CAS

A BASE DI

coseche ehAs
CEBADA,ANNOI

¿WESSEL du val Y 01
fon<? 81 9

F.S.DE


fLA NACION. — Viera»» 24 de agosto tie 1951—17

CACARA DE DI PUTADOS
V.— TEXTO DEL DEBATE

_,ge abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi- 
iiiitos.

El señor TAPIA (Presidente). — En el notn- 
we de Dios, se abre la sesión.

Se va a dar la Cuenta.
El señor RIVAS (Secretarlo). — Se han 

recibían:
l.o Un oficio del señor Ministro ae De- 

jensa Nacional con el cual contesta el que 
Se le enviara a nombre del Honorable señor 
jjogers, relacionado con una concesión otor
gaba a don Pedro Pinto Pérez, en las playas 
de Chonchl.

2,o Dos informes de la Comisión de Defen
sa Nacional recaídos en los siguientes pro
yectos de ley.

El primero, en un proyecto del Honorable 
Senado e informado anteriormente por la 
Comisión, que concede el derecho a obtener 
una nueva pensión de retiro al personal de 
jornaleros de los Arsenales de Valparaíso 
y Talcahuano, jubilado de la Armada Nacio
nal.

El segundo, en un proyecto del Honorable 
Senado, que establece que los oficiales de las 
Fuerzas Armadas que desempeñen el cargo 
de Ministro de Estado, ocuparán una plaza 
especial que no formará parte de la planta ‘ 
del respectivo grado.

3,o Un informe de la Comisión de Ha
cienda recaído en el proyecto de ley, origi
nado en el Honorable Senado, que establece 
el Estatuto del Médico Funcionario.

4,o Seis mociones, con las cuales los se
ñores Diputados que se indican inician los 
siguientes proyectos de ley:

Los Honorables señores Arellano y Bolados, 
que autoriza a la Municipalidad de Teño pa
ra contratar un empréstito.

El Honorable señor Magalhaes, que destina 
fondos para la construcción y reparaciones 
de los caminos de las comunas de Chañaral 
y Caldera.

El Honorable señor Barrientes, don Quin
tín, que concede el goce de una pensión a do
ña Ofelia Elisa de las Mercedes Villela viuda 
de Espindola.

Los Honorables señores Yáñez y Correa, 
don Samuel, que autoriza a la Municipalidad 
de El Olivar para contratar empréstitos.

Los Honorables señores Bossay y Mejias, 
que aclara la ley 8,823, que concedió benefi
cios a doña Emilia Santander, viuda del ex 
Diputado don Ismael Carrasco R.

Los Honorables señores García Burr y Ur- 
celay, que libera de derechos la internación 
de una trailla "Caterpillar” y de una pala 
"Bulldozer Caterpillar”, llegadas a Talca
huano.

El señor TAPIA (Presidente). — Termina
da la Cuenta.
1__ HOMENAJE POSTUMO A LOS EX DI

PUTADOS SEÑORES ARMANDO MON
TES VELASCO Y CLEMENTE ESCOBAR 
DELGADO.

El señor TAPIA (Presidente). — El Hono
rable señor Gardeweg ha solicitado algunos 
minutos para rendir homenaje a la memoria 
del ex Diputado don Armando Montes Velas- 
co, recién fallecido.

Con ■ el asentimiento de la Honorable Cá
mara, tiene la palabra Su Señoría.

El señor GARDEWEG. —Señor Presidente, 
quiero distraer por breves instantes la aten
ción de la Honorable Cámara para recordar 
a don Armando Montes Velasco y, junto con 
ello, rendir un homenaje a su memoria.

Don Armando Montes Velasco ocupó un 
sillón de Diputado y, como parlamentario, 
dió honra a su Partido por su eficiencia, su 
honorabilidad y s.u alto espíritu cívico. En 
los anales de esta Honorable Corporación, 
hay constancia de sus iniciativas legales, de 
sus indicaciones y de sus desvelos en benefi
cio de la provincia de Cautín, que él repre
sentara desde 1926 durante un periodo le
gislativo .

Fué ejemplo de los hombres que trabajan y 
luchan en obedecimiento a la vocación de 
servicio a sus semejantes. Desde muy joven 
lo vimos ocuparse de los problemas de su co
muna y, como consecuencia de sus afanes, 
sus conciudadanos lo llevaron primero a la 
Municipalidad y, luego, al Parlamento. La 
obra de progreso comunal en la Municipali
dad, de Villa Alegre, de la que fué Alcalde 
por varios años, será recordada durante mu
cho tiempo.

Al rendir su tributo a la muerte, sólo lego 
a sus numerosos hijos el honor de haber 
sido hasta el postrer instante de su vida 
un militante leal de nuestro Partido y la sa
tisfacción del respeto que tanto sus amigos 
como sus correligionarios sentían por el.

El Partido Conservador, por intermedio del 
Diputado que habla, quiere recordar en este 
hemiciclo el nombre de don Armando Mon
tes Velasco, como un justo galardón para sus 
hijos. Ellos sabrán que este homenaje se rin
de a la memoria de un hombre bueno, qué 
amó a su patria, que trabajó por sus ideales 
y que fué siempre leal a su partido y fiel a 
su doctrina.

He dicho.
El señor REYES (don Juan de Dios). — 

Pido la palabra, señor Presidente.
El señor TAPIA (Presidente). — Tiene la 

palabra Su Señoría.
El señor REYES (don Juan de Dios). — 

Señor Presidente, Honorable Cámara, en 
nombre del Partido Conservador Tradiciona- 
lista y en representación de mis Honorables 
colegas de banco, me asocio emocionado a 
homenaje que el Honorable señor Gardeweg 
ha tributado a la memoria de don Armando 
Montes Velasco.

No se distrae la atención de la Honorable 
Cámara al rendir homenaje postumo a un 
ex colega que se distinguió en el servicio de 
su causa y de su patria. No hay duda alguna 
de que don Armando Montes Velasco fue, en 
ei alto sentido de la expresión, un Diputado 
Que .honró su cargo de parlamentario.

Tuve la honra de conocerlo personalmen
te. como Intendente de Linares, y siempre, 

la buena o en la mala fortuna, fué un 
hombre que aceptaba con alegría los desig
nios de la Providencia. Su alma no se ami
lanaba en la mano blanda ni en la mano 
dura; antes confiaba en que Dios guiaba 
sus pasos.

Tuvo numerosa y católica familia que hoy, 
en la orfandad en que ha quedado, ha de 
llorarlo amargamente.

Fué buen católico.
Como Diputado, como Intendente de pro

vincia o como Alcalde, siempie se distinguió 
al servicio de la colectividad, dejando en sus 
obras la huella de su espíritu público.

Por esto, en nombre del Partido Conserva
dor Tradicionalista, también rindo homenaje 
a su memoria.

Estoy seguro de que él, como buen con
servador, anhelaba la unión de la familia 
conservadora. El, que puso su vida de tra
bajo al servicio de nuestros caros ideales, se
guramente que, como su último y gran de
seo, debe haber alentado en su alma una pe
tición a Dios por la unión de esa gran fa
milia política a la cual sirvió lealmente en 
vida, interpretando en los cargos públicos que 
desempeñó el afán de servicio que nos guia.

Su muerte es también dúelo nuestro.
Dios, Supremo Remunerador, le habrá da

do eterno premio.
El señor ECHAVARRI.— Pido la palabra 

señor Presidente.
El señor TAPIA (Presidente).— Tiene la 

pálabra el Honorable señor Echavarri.
El señor ECHAVARRI.— Señor Presiden

te, deseo asociarme al duelo que aflige al 
Partido Conservador por la pérdida irrepa
rable del ciudadano ejemplar, del padre ca
riñoso y del gran trabajador que fue, duran
te toda su vina, don Armando Montes Ve- 
lasco .

Los que tuvimos la buena suerte de co
nocerle, pudimos apreciar en él grandes vir
tudes.

En esta Honorable Cámara hizo oír la voz 
de las provincias del sur y, en especial, la 
de los departamentos de Lautaro y Temuco 
que él representara como Diputado. Su obra 
entusiasta y progresista hará recordar por 
largos años a este gran ciudadano.

Adhiero al homenaje que la Honorable 
Cámara rinde a la memoria del ex Diputado 
don Armando Montes Velasco, y doy mi sen
tido pésame a su familia y al partido del 
que fuera miembro esclarecido.

El señor DONOSO.— Pido la palabra, se
ñor Presidente.

El señor TAPIA (Presidente). —Tiene la 
palabra el Honorable señor Donoso.

El señor DONOSO.— Honorable Cámara, 
los Diputados liberales, por mi intermedio, 
se asocian con emoción al homenaje que rin
de la Honorable Cámara a la memoria del 
ex Diputado conservador por Cautín, señor 
Armando Montes Velasco.

Agricultor progresista, hombre de profun
da fe cristiana, patriota de verdad, fué el 
señor Montes, en este hemiciclo, una voz de 
ponderación y de cultura, que prestó valiosa 
cooperación en la labor legislativa.

Le tocó actuar en épocas de incertidumbre 
de nuestra República y lo hizo con la entereza 
y la dignidad que le eran propias.

Por esta razón, los Diputados liberales no 
han podido guardar silencio ante el postrer 
homenaje que esta Honorable Camara rinde 
a la memoria del ex parlamentario.

Señor Presidente, igual manifestación de
sean tributar al ex Diputado democrático, se
ñor Clemente Escobar, que acaba de falle
cer. Los que fuimos sus compañeros en los 
trabajos legislativos, comprendimos toda la 
claridad de su espíritu al servicio del pue
blo.

Por eso, queremos también testimoniar 
nuestro pesar por su fallecimiento.

El señor TAPIA (Presidente).— Tiene la 
palabra el Honorable señor González Ma
dariaga.

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Ho
norable Cámara, los Diputados radicales nos 
asociamos al dolor que aflige al Partido Con
servador ante la irreparable pérdida del ciu
dadano Armando Montes Velasco.

Sirvió al país desde esta Honorable Cor
poración. Fué un hombre público que se 
desempeñó en diversas facetas de las acti
vidades nacionales, dejando huellas indelebles 
de su vida intachable, de su amor a la pa
tria, de su elevado pensamiento y de su 

• abnegado espíritu público.
Todo esto nos conmueve, señor Presidente, 

y nos hace que manifestemos sinceras con
dolencias a nuestros amigos miembros del 
Partido Conservador.

El señor TAPIA (Presidente).— El Hono
rable señor Martones y otros señores Dipu
tados han solicitado la palabra para rendir 
homenaje a la memoria del ex Diputado se
ñor Clemente Escobar, recién fallecido.

Con la venia de la Sala, tiene la palabra 
el Honorable señor Martones.

El señor MARTONES.— Señor Presidente, 
el Parlamento es la más alta expresión de
mocrática de una República y, por eso, los 
que llegan a ocupar un asiento en él, sin 
que para ello haya mediado la intervención 
extraña ni los vicios del cohecho, merecen en 
vida el respeto de la ciudadanía y, después 
de su muerte, el homenaje de esta Honora
ble Cámara. Clemente Escobar fué uno de 
esos hombres que llegaron a ocupar una de 
las bancas de este recinto cti representación 
del pueblo de Valdivia.

Salido de un sector modesto, supo siem
pre mantenerse en una linea de lealtad pa
ra con las clases populares que él represen
taba en esta Honorable Cámara. Ha falleci
do después de haber servido al país, en este 
Congreso, durante dos períodos parlamenta
rios, y también después de haber servido a 
su clase desde los cargos directivos de di
versas instituciones mutualistas, de las cua
les fué miembro predilecto.

La hora de su muerte le encontró en con
diciones económicas bastante criticas, como, 
ñor lo general, esa hora trágica encuentra a 
todos aquellos seres ipodestos que han sabido 
servir a su pais y a sus conciudadanos con 
lealtad y con honradez.

En nombre del Partido Democrático del 
Pueblo del Partido Socialista Popular y del 
Partido Socialista de Chile, rindo nuestro mas 
sentido homenaje a este ilustre hijo de las 
clases populares valdivianas, y me permito 
formular indicación para que se envíe, en 
nombre de esta Corporación, una nota de 
condolencia a su distinguida familia, y a la 
agrupación del Partido Democrático de Chi
le con asiento en Valdivia, agrupación a la 
que él perteneció durante más de cuarenta 
años de su vida.

El señor TAPIA {Presidente).— Tiene la 
palabra el Honorable señor Lea-Plaza.

El señor LEA-PLAZA.— Señor Presidente, 
hace algunos días, en una tarde brumosa, co
mo de ordinario ocurre en el sur, acompaña
mos hasta su tumba al ex parlamentario don 
Clemente Escobar Delgado. Gente humilde, 
que llenaba varias cuadras, llegó hasta allá 
a testimoniar el afecto y el recuerdo que de
jaba en ellos el que fuera en vida, don Cle
mente Escobar.

Regidor por Valdivia, durante varios perio
dos, presidente de diversas instituciones mu-
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tualistas; Diputado en esta Honorable Cáma
ra durante dos periodos legislativos, el señor 
Escobar dedicó las mejores energías de su vi
da al servicio de las ciases más modestas de 
nuestra sociedad. Por eso, al llegar hasta su 
tumba, si bien no dejó bienes materiales, de
jaba, en cambio, un recuerdo emocionado en 
los hombres y en las mujeres, a cuyo servi
cio dedicó toda su vida.

En nombre del Partido Agrario Laborista, 
me asocio al duelo que aflige al Partido De
mocrático con esta sensible pérdida y solici
to el envío de la nota de condolencia a que 
se ha referido el Honorable señor Martones.

El señor TAPIA (Presidente).— Tiene la 
palabra el Honorable señor Izquierdo.

El señor IZQUIERDO.— Honorable Cáma
ra, los que tuvimos la suerte de conocer, en 
este recinto, a don Clemente Escobar, conser
vamos de él un recuerdo, porque nos llama
ba siempre la atención su independencia de 
criterio y la modestia con que procedía en to
dos sus acto?. Por esto, los Diputados conser
vadores tradicionallstas adherimos al home
naje que le rinde la Honorable Cámara.

El señor TAPIA (Presidente),— Tiene la 
palabra el Honorable señor Morales Cañas.

El señor MORALES CAÑAS.— Señor Pre
sidente, Honorable Cámara: la democracia 
del país vé nuevamente enlutado su estan
darte con la desaparición de uno de sus más 
eminentes hijos: Clemente Escobar Delgado.

Hombre modesto, hijo de sus obras, fué 
ascendiendo, gracias a sus propios recursos, 
todos los escalones a que tenia derecho.

La ciudad de Valdivia lo distinguió en va
rios períodos, dándole la representación en la 
Ilustre Municipalidad de esa ciudad. Allí su 
obra se vió en forma clara y precisa, ya que 
no escatimaba ningún sacrificio y ninguna 
hora de reposo por el bi£n de esa ciudad. Era 
el paño de lágrimas cíe todos los hombres 
humildes y de todos aquellos que tenían que 
afrontar situaciones difíciles en dicho Muni
cipio .

Gracias a estos méritos, gracias a su ido
neidad, gracias a su hombría, la provincia de 
Concepción lo premió también en dos ocasio
nes trayéndole a este recinto.

Los que tuvimos oportunidad de conocer a 
Clemente Escobar Delgado pudimos apreciar 
todas esas bellas cualidades que han adorna
do a los hombres que han tenido cargos di
rectivos en nuestra colectividad.

No fué tampoco ajeno a las actividades de 
las organizaciones obreras y sindicales, a las 
cuales dió todo el acervo de su inteligencia y 
su constante preocupación de servir a sus se
mejantes.

Por eso, señor Presidente, en nombre de la 
democracia, expreso mis agradecimientos a 
los distintos sectores políticos de esta Hono
rable Cámara que han exteriorizado su pe
sar por el desaparecimiento de este ilustre 
ciudadano.

No quiero terminar mis palabras, señor 
Presidente, sin asociarme también, en nom
bre de la colectividad política a la cual per
tenezco, el Partido Democrático Nacional, y 
en nombre propio, al duelo que aflige al 
Partido Conservador por la pérdida de uno 
de sus hijos más ilustres, don Armando Mon
tes Velasco.

Han sido dos pérdidas nacionales las que 
ha sufrido el país en los últimos días. Por 
eso, la colectividad de que formo parte se 
asocia al dolor que aflige al Partido Conser
vador.

Reitero, señor Presidente, mis agradeci
mientos a la Honorable Cámara por el ho
menaje que se ha rendido al que fuera uno 
de los militantes más distinguidos de nues
tra colectividad: don Clemente Escobar Del
gado.

El señor TAPIA (Presidente).— Tiene la 
palabra el Honorable señor Bustos.

El señor BUSTOS.— Los Diputados radi
cales y, especialmente, los que representa
mos a la provincia de Valdivia, nos adheri
mos emocionados al homenaje que rinde la 
Honorable Cámara a la memoria de Clemen
te Escobar.

Clemente Escobar, hijo del pueblo, dedicó 
toda su vida a servir a su clase. Desde el 
modesto banco de una asamblea democráti
ca de Valdivia, levantó su voz para defender 
a los desheredados. Como regidor, defendió 
los intereses del pueblo y de la comuna de 
Valdivia. Como miembro del Parlamento, en 
las Comisiones y en este recinto, su voz es
tuvo al servicio de la justicia, del derecho y 
de la libertad.

Al asociarnos a este homenaje, hacemos 
votos por que el partido a que perteneció 
Clemente Escobar mantenga su inquebran
table adhesión a los posulados que levanta
ron sus fundadores y esté permanentemente 
al servicio de la democracia, que significa 
justicia y bienestar para el pueblo.

Muchas jornadas hicimos juntos con Cle
mente Escobar; siempre fué un. hombre ín
tegro. Por eso, los Diputados radicales nos 
adherimos emocionados, al justo homenaje 
que le rinde el Parlamento.

El señor TAPIA (Presidente).— Tiene la 
palabra el Honorable señor Carmona.

El señor CARMONA.— Señor Presidente, la 
Cámara rinde en estos instantes un emocio
nado homenaje a la memoria de don Clemen
te Escobar Delgado, quien fuera Diputado por 
dos periodos;

Hombre de sinceras convicciones democrá
ticas y defensor desinteresado de los trabaja
dores de nuestro país mereció siempre el res
peto y el reconocimiento de todos los sectores 
de nuestra colectividad.

Al rendir tributo a la memoria de don Cle
mente Escobar, quiero adherir, en nombre de 
la Falange Nacional y del Partido Conserva
dor, que me ha encargado representarlo en es
ta oportunidad, a este justo homenaje y ex
presar el pesar de estas colectividades al Par
tido Democrático de Chile.

El señor TAPIA (Presidente).— Si le parece 
a la Sala, se enviarían las notas de condolencia 
propuestas por el Honorable señor Martones 
Se enviaría también una nota de condolencia 
a la familia de don Armando Montes.

Acordado.
2 —ESTATUTO ORGANICO DEL MEDICO 

FUNCIONARIO.
El señor TAPIA (Presidente).— Entrando al 

Orden del Día, corresponde continuar la dis

cusión general del proyecto del Honorable Se
nado que crea el Estatuto Orgánico del Médi
co Funcionario.

Boletín N.o 6,825 y bis.
—El proyecto de la Comisión de Asistencia 

Médico-Social e Higiene, fué publicado en la 
sesión 21.a, del 5 de julio de 1951.

—Las nuevas modificaciones introducidas 
por la Comisión de Hacienda al proyecto son 
las siguientes:

"La Comisión de Hacienda, propone la apro. 
bación del proyecto de ley con las siguientes 
modificaciones:

Artículo 2.o
En el inciso primero, reemplazar la expre

sión "en la Facultad de Biología y Ciencias 
Médicas de la Universidad de Chile”, por "en 
las Facultades de Biología y Ciencias Médicas, 
de Odontología y de Química y Farmacia de 
la Universidad de Chile”.

Agregar a continuación de la frase ante
riormente transcrita la siguiente: “en el Hos
pital Clínico de San Vicente, en la Dirección 
General de Investigaciones, en la Dirección 
General de Prisiones”.

En el inciso tercero suprimir al expresión 
siguiente: “asimilados a un grado del escala
fón de dichas instituciones. Los cargos de es
tos profesionales en las Fuerzas Armadas y 
en el Cuerpo de Carabineros tendrán grados 
de oficiales o sus equivalentes en la planta 
civil”.

En el inciso cuarto, después de “Beneficen
cia Privada" agregar la siguiente frase prece
dida de una coma (,); "en las Sociedades de 
Socorros Mutuos con personalidad jurídica”.

En el mismo inciso reemplazar la conjun
ción “y” por una coma (,), agregando al final, 
después de: "en las Municipalidades”, la si
guiente frase: “y en las Cajas de Previsión 
Social de los empleados y obreros municipales 
de Santiago”.

Consultar a continuación los siguientes in
cisos nuevos:

"Las disposiciones de esta ley se aplicarán 
solamente a aquellos profesionales que ocu
pan pargos para cuyo desempeño se requiera 
legalmente estar en posesión del respectivo 
titulo profesional.

La presente ley no se aplicará a los profe
sionales que presten servicios en otras insti
tuciones o a otros empleadores, salvo en aque
llos casos y para los efectos que expresamen
te se determinen”.

Articulo nuevo
A continuación del artículo 2.o consultar el 

siguiente con el N.o 3:
"Artículo 3.o— Los profesionales docentes 

remunerados por el régimen de horas de cla
ses, continuarán con el régimen de remune
ración actualmente vigente”.

Articulo 3.0
Pasa a ser 4.o.

A continuación de las palabras iniciales: 
“Los empleadores que” agregar: “.ejerciendo 
funciones delegadas de las instituciones se
ñaladas en el inciso primero del artículo 2.o”.

El inciso segundo reemplazarlo por el si
guiente:

“En aquellos lugares donde no haya opor
tunidad de ejercicio profesional libre, y don
de el profesional funcionario esté obligado 
a residir, dichos empleadores les completa
rán la jornada de 36 horas semanales”.

Artículos 4.o, 5.o y 6.o
Han pasado a ser, respectivamente, 6.o, 7.o 

y 5.o, por el desplazamiento operado por el 
artículo nuevo introducido más arriba, y, 
además, por habérseles cambiado de ubica
ción.

Artículo 4.o
El artículo 4.o que, como se ha dicho, pa

sa a ser 6.o debe aprobarse con las siguien
tes modificaciones:

En el inciso primero reemplazar las pala
bras: “este proyecto” por “esta ley”.

En el mismo inciso suprimir la frase: “que 
son los que tienen la función directiva su
perior” y cambiar la referencia que se hace 
al "articulo 6.o” por "artículo anterior”.

El inciso tercero suprimido.
Articulo 5. o

En el artículo 5.o, que, como se ha dicho, 
pasa a ser 7.o, suprimir la frase: “o por re
nuncia no voluntaria que no importe una 
medida disciplinaria o deficiente califica
ción”.

Artículo 6.o
El artículo 6.o, que como se ha dicho, pa

sa a ser 5.o, precedido del epígrafe “Titulo 
II. Escalafón, Grados y Funcionarios” debe 
ser aprobado con las siguientes modificacio
nes:

En el inciso primero, a continuación de las 
palabras iniciales: “Los profesionales a que 
se refiere”, agregar “el inciso primero del 
artículo 2.o de”.

En el inciso que enumera los grados del 
escalafón reemplazar: "Grado 5.o hasta el 
35'por ciento” por "Grado 5.o, el resto”.

El inciso final de este mismo articulo su
primirlo. En su lugar se ha consultado una 
disposición transitoria, según se verá más 
adelante.

Artículos 7.o y 8.o
Pasan a ser 8.o y 9.o, respectivamente, 

sin modificaciones, salvo en este último en 
que la referencia al "artículo 6.o” conteni
da en su inciso final debe entendeise hecna 
al “articulo 5.o”.

Artículo 9.o
Para a ser 10, con las siguientes modifica

ciones:
En el inciso primero, a continuación de las 

palabras: "sueldo base grado 5.o”, agregar 
“por las horas contratadas”.

El inciso segundo reemplazarlo por el si
guiente:

Para los efectos de este beneficio se con
tarán los años servidos en algunas de las 
instituciones indicadas en el inciso primero 
del articulo 2.o, ya sea en el carácter de ti
tular o ad honores, así como el tiempo ser
vido a empleadores particulares que presten 
servicios médicos en virtud da convenios con 
la Caja de Seguro Obligatorio”.

Artículo 10
Pasa a ser 11 con las siguientes modifica

ciones:
En el inciso primero cambiar la referencia 

a “los artículos 2.o y 3.o” por la de “artícu
los 2.o y 4.o”.

En el mismo inciso primero agregar al fi
nal: “del grado 5.o por las horas contrata- 
da<’.

En la letra c) reemplazar "determina” por 
"determine”.

Consultar la siguiente letra nueva e):
"e) Del 5 al 10 por ciento a los que desem

peñen funciones directivas y tengan 8 o más 
profesionales a que se refiere este Estatuto, 
bajo sus órdenes”.

Inmediatamente después de esta letra nue
va consultar el siguiente inciso:

"El Reglamento determinará las normas 
para la fijación de los porcentajes que co
rrespondan a cada función dentro de los,lí
mites establecidos en las letras anteriores”.

En el inciso final, a continuación de las 
palabras: "sueldo base” intercalar "del gra
do 5.o”.

Consultar a continuación lo« dos siguien
tes inciso«:

"No obstante los dispuesto en el inciso ter
cero del artículo 2.o de la presente ley, el 
Presupuesto de la nación. (Subsecretaría de 
Marina) consultará anualmente los fondos 
necesarios para pagar a los Oficiales de Sa
nidad Naval embarcados, los sueldos corres
pondientes a la jornada completa de traba*  
jo (6 horas) de acuerdo a sus grados de es
calafón y quinquenios que establecen esta 
ley, pero sin las gratificaciones que señala 
el presente artículo.

Los expresados Oficiales de Sanidad Na
val, tendrán como única remuneración du
rante el tiempo de su embarco, el sueldo del 
inciso anterior, y para los demás efecto« 
legales continuarán regidos por las l«yes vi
gentes en las instituciones de la Defensa 
Nacional”.

Artículo 11
Pasa a ser 12, con la sola modificación de 

cambiar las referencias que se hacen a lo« 
“artículos 8.o, 9.o, 10 y 14” por las de "artícu
los 9.o, 10, 11 y 15”.

Artículo 12
Pasa a ser 13 con la modificación de reem

plazar en el inciso primero: "para los fun
cionarios de la Administración Civil del Es
tado” por la siguiente: "en los incisos prime
ro y segundo vigentes del articulo 28 de 1*  
ley N.o 8,282”.

En el inciso segundo la expresión inicial: 
“Se considera” reemplazarla por *'Sólo  sa 
considera” e intercalar a continuación d« 
“maternidades” las palabras: “y quedan”.

En el mismo inciso cambiar la referencia 
al "articulo 10” por la de "artículo 11”.

Articulo 13
Pasa a ser 14, reemplazado por el siguien

te:
"Articulo 14.— Los profesionales a que se 

refiere el inciso primero del articulo 2.o de 
la presente ley percibirán la asignación fa
miliar y la asignación de zona que se paga 
a los funcionarios de la Administración Ci
vil del Estado. Sólo se podrá percibir una 
asignación familiar por cada carga.

Las instituciones empleadoras pagarán la 
asignación familiar y tanto ellas como los 
profesionales funcionarios quedarán libera
dos del pago establecido en el articulo 28 
de la ley N.o 7,295.

La asignación de zona se pagará a los .pro
fesionales que estén obligados a residir habi
tualmente en las localidades para las cuales 
se consulta.

Los empleadores a que se refiere el inciso 
primero del articulo 4.o, quedarán liberados 
del pago de asignación de zona, siempre 
que proporcionen a los profesionales casa- 
habitación y otros beneficios adicionales”.

Artículo 14
Pasa a ser 15, con las solas enmiendas de 

intercalar la conjunción "o” entre las pala
bras “médico” y "dentista” del inciso pri
mero, y de suprimir la preposición “a” que 
sigue al término: “No obstante” en el incisc 
fina].

Artículo 15
Pasa a ser 16, con la sola modificación dt 

reemplazar la cita que en su inciso primero 
se hace al "articulo 14” por la de "articulo 
anterior”.

Articulo 16
Para a ser 17, con las siguientes modifica

ciones:
En el inciso segundo colocar un punto fi

nal después de las palabras: “Ministros de 
Estado” y suprimir todo el resto de este in
ciso.

Consultar el siguiente inciso como tercero:
"Tampoco se aplicará a los profesionales 

que sean designados en un cargo a contrata, 
los cuales podrán retener la propiedad de sus 
empleos anteriores incompatibles, sin derecho 
a remuneración, hasta por un año y por una 
sola vez”.

Suprimir el inciso final.
Artículo 17.o

Se hace presente que se ha omitido en el 
impreso (Boletín 6.825) no obstante figurar 
en el original.

Pasa a ser 18.o, con la modificación de agre
gar al final la siguiente frase: “siempre que 
no se perjudique el horario contratado”.

Su texto queda como sigue:
"Artículo 18.o— Para los efectos de las in- - 

compatibilidades, no se tomarán en cuenta 
los cargos de consejeros de instituciones fis
cales, semifiscales, de administración autó
noma, de Beneficencia Pública o particula
res, siempre que no se perjudique el horario 
contratado”.

Articulo 18.o
Pasa a ser 19.o con las siguientes enmien

das:
Las palabras “que se aplicarán” reempla

zarlas por “aplicables”.
Intercalar a continuación de "Cuerpo da 

Carabineros” la siguiente expresión: "en cu
yo nombramiento no esté especificado el nú
mero de horas”.

Articulo 19.o
Pasa a ser 20.o, sin modificaciones.

Articulo 20.o
Pasa a ser 21. o redactado en los siguien

tes términos:
"Artículo 21.o— Deberá cesar en su cargo 

el profesional funcionario que fuere califica
do dos veces consecutivas en lista tres, y una 
vez en lista cuatro”.

Articulo 21.o
Pasa a ser 22.o con las siguientes modifi

caciones:
En el inciso cuarto reemplazar las palabra« 

inicíales "Estas cualidades” por "Esta« califi
caciones”.

En el inciso quinto reemplazar la palabra 
“cualidades” por "calificaciones” y las pala
bras “nota de mérito,” por "nota final”^

Suprimir el inciso último.
Artículo 22.o

Pasa a ser 23.o con las siguientes modifi
caciones:

En el inciso primero agregar la siguiente 
frase final: “dando representación en ella a 
las personas en beneficio de las cuales 
presta el servicio”.

El inciso segundo dejarlo reducido sólo has
ta el primer punto, o sea:

“Habrá una Comisión de Apelaciones qud 
deberá resolver en definitiva las reclamacio
nes. previo informe de la Comisión Califica
dora”.

El resto del inciso pasa a constituir un la-



ciso nuevo con la siguiente redacción:
“La Comisión de Apelaciones estará ¿orina

da por:
a) Un Ministro o Fiscal de la Corte Supre

ma, quien la-presidirá;
b) Una persona elegida por sorteo de en- 

tre quienes hayan desempeñado el cargo de 
presidente del Consejo General del Colegio 
Profesional a que pertenezca el reclamante; y

c) Un representante miembro de la Facul
tad respectiva”.

En el inciso final substituir “ad-honorem” 
por “ad-honores” y “adoptaren” por “adop
tarán”.

a . Artículo 23.o
Pasa aser. 24.o, con la sola modificación 

de eliminar en la letra c) la palabra “Ataca-

Artículo 24.o
Pasa a ser 25.o, con la sola modificación 

de reemplazar la expresión: “expuestos al 
contagio de la tuberculosis” por la de “dedi
cados habltualmente a la atención de tuber
culosos”.

Artículos 25.o y 26.o
Pasan- a ser, respectivamente, 26.o y 27.o, 

siin modificaciones.
Artículo 27.o *

Suprimido.
Artículo 28.o

Conserva su número. En el incisó segundo 
substituir “reemplazante” por “suplente”.

Artículo 30.o
En el inciso primero reemplazar “cada tres 

años” por "en el curso de cada tres años”.
En el mismo inciso intercalar a continua

ción de “dentro del país lo siguiente: “y ‘ue- 
ra del sitio donde desempeña sus funciones ’.

Suprimir en este mismo inciso las palabras 
finales: “incluyéndose los pasajes correspon
dientes”.

El inciso segundo suprimirlo.
Artículos 31.o y 32.o

Suprimirlos.
Artículos 33.0, 34.o y 35.t

Suprimirlos (Comprende todo el título VID.
Artículo 36.o

Pasa a ser 31.o sin modificaciones. El epí
grafe que le precede pasa a ser Título VII 
"De la Previsión”.

Artículo 37.o
Suprimirlo.

Artículo 38.o
Pasa a ser 32.o, con la sola modificación 

íe reemplazar en el inciso primero las pala- 
iras "seis años” por “diez años”.

Artículos 39.o y 40.o
Suprimirlos.

Artículo 41.o
Pasa a ser 33.o.
El epígrafe que le precede pasa a ser Títu

lo vni, “De los Farmacéuticos”, eliminándo
se por consiguiente las palabras “Dentistas 
y”.

Él inciso primero de este artículo, supri
mirlo.

La letra a) pasa a constituir el inciso pri
mero de este artículo, redactado como ligue:

“Para los Farmacéuticos, el sueldo base del 
grado 5.o por media jomada, que equivale a 
?4 horas semanales, será el del grado 9.o de 
la escala de grados y sueldos de la Adminis
tración Civil del Estado”.

Suprimir la letra b).
A continuación consultar los siguientes 

nuevos incisos:
"A estos profesionales no les será aplicable 

la letra a) del artículo 10.
Los cargos inspectivos que inhabilitan pa

ra el .ejercicio libre de la profesión deberán 
ser desempeñados a jornada completa.”

Título X.— Disposiciones generales
Pasa a ser Título IX.

Artículo nuevo
Inmediatamente después del epígrafe del 

Título IX consultar el siguiente artículo, pri
mero de'este Titulo, con el N.o 34:

“Artículo 3f— El profesional está obligado 
a atender gratuitamente a los indigentes que 
no estén incorporados al servicio en que él 
desempeñe sus funciones, cuando en la reá^ 
pectiva localidad no se encuentre otro pro
fesional o establecimiento que esté obligado 
a prestar ese servicio.

Cuando el paciente tenga derecho a ser 
atendido en otra localidad, el profesional le 
prestará los primeros auxilios y lo dirigirá al 
profesional o establecimiento que correspon
da. En todo caso, el profesional o su emplea
dor, según el caso, podrán cobrar a la res
pectiva Municipalidad los gastos en que hu
bieren incurrido para proporcionar al pa
ciente pobre los elementos necesarios para 
su curación.

Las infracciones al precepto consignado en 
el inciso primero del presente artículo serán 
denunciadas por cualquiera persona al Jefe 
superior del profesional afectado, y ellas se
rán tomadas especialmente en cuenta para 
aplicar las medidas disciplinarias que consul
ta el Titulo VII de la Ley 8,282, denominada 
Estatuto Orgánico de la Administración Ci
vil del Estado, y para calificar el criterio mé
dico-social del profesional a que se refiere la 
letra c) del artículo 22 de la presente ley.”

Artículo 42
Suprimirlo.

Artículo 43
Pasa a ser 35, con la modificación de agre

garle a continuación de las palabras "rela
tivas al trabajo”, las siguientes: "y remune
raciones”.

Artículos 44 y 45
Suprimirlos.

Artículo 46
Pasa a ser 36.
Su Inciso primero reemplazarlo por el si

guiente:
“La infracción de las disposiciones de esta 

Ley se penará con una multa de 2.000 a 10.000 
pesos, y del doble en caso de reincidencia.”

En el inciso segundo, reemplazar la refe
rencia que se hace al "artículo 14” por “ar
tículo 15”, y agregar la siguiente frase final: 
“sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
17 (ex 16) y de la devolución de los excesos 
percibidos”.

En el inciso tercero, reemplazar las pala
bras “beneficio fiscal”, por "beneficio de la 
Municipalidad del lugar en donde se hubiere 
cometido la infracción”.

Suprimir el inciso final y en su lugar con
sultar el siguiente:

“Conocerá de estas infracciones el respec
tivo Juez de letras en Juicio sumario.”

Artículo 47
Pasa a ser 37, reemplazado por el siguiente: 
“Artículo 37. —El gasto de la presente ley 

•n el año 1951 se imputará al rendimiento 
fe la cuenta C-54-a.
Para el futuro, el gasto será atendido con 

»1 rendimiento que produzca la aplicación 
iel artículo 38.”

Artículo nuevo
Con’ el número 38, consultar el siguiente: 
“Artículo 38, —Introdúcense las siguientes 

Bodíficaciones' ,o Ley de Timbres, ^stam- 
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pillas y Papel Sellado, cuyo texto refundido 
se fijó por Decreto de Hacienda N.o 400, de 
enero de 1943:

Reemplázanse los N.os 95 y 96 del artículo
7.o de dicho Decreto, por el siguiente, que 
pasará a ser el N.o 95:

"Juicios, denuncias, querellas, presentacio
nes o solicitudes ante los Tribunales de Jus
ticia o Tribunales Especiales, de primera o 
única instancia, conforme a la tabla si
guiente :

Más de $ 1.000 hasta $ 5.000, cinco pesos.
Más de $ 5.000 hasta $ 10.000, diez pesos.
Más de $ 10.000 hasta $ 50.000, quince pe

sos.
Más de $ 50.000 hasta $ 200.000, veinte pe

sos.
Más de $ 20.000 hasta $ 1.000.000, veinti

cinco pesos.
Más de $ 1.000.000 hasta $ 5.000.000, trein

ta pesos.
Más de $ 5.000.000, treinta pesos, mas dos 

pesos por cada millón de exceso o fracción.
Si la acción no tuviera apreciación pecu

niaria, 10 pesos.
Reemplázase el N.o 97 del artículo 7.o por 

el siguiente:
"Juicios de partición, de liquidación de so

ciedades o comunidades y demás juicios ar
bitrales y actos judiciales no contenciosos, 
papel sellado de veinte pesos.”

Agrégase al N.o 98 del artículo 7.o el si
guiente inciso final:

“Los escritos en que se solicite la suspen
sión de la vista de una causa, en conformi
dad a lo dispuesto en el N.o 4 del artículo 
165 del Código de Procedimiento Civil, paga
rán un impuesto de $ 300, la primera vez; de 
$ 500, la segunda, y de $ 1.000 las siguientes, 
y de $ 300 las que se hagan de acuerdo con 
el N.o 5 del mismo artículo 165.”

Artículo 48
Pasa a ser 39.
En el inciso primero, reemplazar “l.o de 

abril” por "l.o de julio”.
El inciso tercero reemplazarlo por el si

guiente:
“El Presidente de la República, a propues

ta de las respectivas instituciones, podrá 
ajustar a cifras enteras el tiempo de trabajo 
de los cargos de médicos, dentistas y farma
céuticos que hoy tengan horas fraccionadas.”

Artículo nuevo
A continuación, con el número 40, consul

tar el siguiente:
“Artículo 40.— La Contraloría General de 

la República formará anualmente una nó
mina, que enviará a la Cámara de Diputados, 
de todos los profesionales incluidos en el in
ciso primero del articulp 2.o de la presente 
ley, con indicación del número de horas que 
hayan servido y de las remuneraciones que 
hayan percibido, por cualquier concepto, en 
el año anterior.

En dicha nómina se especificará, igualmen
te, el tiempo que hayan gozado de feriado, 
licencias o que hayan estado en comisión.”

Artículo 49
Pasa a ser 41, sin modificaciones. 

ARTICULOS TRANSITORIOS
Artículo l.o

Suprimirlo.
Artículo 2.o

Pasa a ser l.o, ^sin modificaciones.
Artículo nuevo

A continuación, con el N.o 2.o consultar 
el siguiente artículo transitorio nuevo:

“Artículo 2.o.— El Presidente de la Repú
blica establecerá para cada cargo de profe
sional funcionario que preste servicios en las 
instituciones a que se refiere el inciso pri
mero del artículo 2.o y que figuren en el 
Presupuesto de la nación, el grado de acuer
do con la presente ley y el número de horas 
de trabajo que deberá cumplir”.

Artículo 3.o
En el inciso segundo suprimir la frase: "in

cluyendo la que corresponde a la asignación 
familiar”.

Artículo 4.o
Reemplazar la expresión: “que se acojan 

a la jubilación” por ésta: "que reúnan los 
requisitos para jubilar y se acojan a ella”.

Artículo 5.o
Reemplazar “están actualmente contrata

dos”, por “estuvieran actualmente contrata
dos”.

Suprimir la expresión final “en todo lo que 
los beneficie”.

Artículo 6.o
Reemplazarlo por el que sigue:
"Artículo 6.o.— Lbs »médicos, dentistas y 

farmacéuticos que hubieren jubilado en al
gunas de las reparticiones contempladas en 
la presente ley, siempre que no ejerzan la 
profesión, tendrán derecho a reajustar su 
pensión de jubilación de acuerdo con esta 
ley y su pensión se determinará sobre la ba
se del 75 olo del sueldo que le hubiere corres
pondido estando en servicio a la fecha de 
promulgación de esta ley.

No podrá exceder de ocho mil pesos la 
pensión total así reajustada”.

Artículo 8.o
Suprimirlo.

Artículo nuevo
Consultar con el número 8.o, el siguiente 

artículo transitorio nuevo:
“Artículo 8.o.— Las horas de profesionales 

que queden vacantes en los distintos servi
cios con motivo de las renuncias para ajus
tarse a la jornada establecida en la presen
te ley, podrán ser ocupadas en la misma lo
calidad o en localidades de menor población, 
pero en ningún caso en localidades de mayor 
población”.

Artículo 9.o
Suprimirlo.

Artículo lO.o
Pasa a ser 9.o, con las siguientes modifica

ciones:
A continuación de las palabras Iniciales 

“Los permisos” intercalar las siguientes: "a 
profesionales otorgados durante el año 1950”.

A continuación de la expresión "con el ob
jeto de asistir” intercalar las siguientes: "co
mo delegados”.

La expresión final “para todos los efectos 
legales” reemplazarla por "para los efectos 
del artículo 18 de la ley N.o 8.918”.

El señor TAPIA (Presidente).— En confor
midad a los acuerdos adoptados por la Sala, 
corresponde usar de la palabra, por 30 mi
nutos, en la primera serie de discursos, al Co
mité Conservador.

Ofrezco la palabra al Comité Conservador.
El señor MEJIAS.— Pido la palabra, señor 

Presidente.
El señor BRAÑEZ.— Pido la palabra, señor 

Presidente.
El señor MEJIAS.— Como Diputado Infor

mante de la Comisión de Hacienda, pido la 
palabra, señor Presidente.

El señor LABBE— Pido la palabra, señor 
Presidente.

El señor TAPIA (Presidente)— Puede usar 
de la palabra el Honorable señor Labbé.

El señor LABBE.— Aparte de ser perfecta-» 
menta reglamentario, señor Presidente, con 

que la uamara necesita ¿Ir presamentejel 
informe del Honorable señor Mejías, en nom
bre de la Comisión de Hacienda.

El señor CONCHA.— Parece señor Presi
dente que lo que corresponde es oír prime- 
ro al señor Diputado. Informante de la co
misión de Asistencia Médico-Social e Higie
ne, y, a continuación, al señor Diputado in
formante de la Comisión de Hacienda.

El señor REYES VICUÑA.— Y lo hizo, Ho-» 
norable Diputado.

El señor TAPIA (Presidente).— El señor 
Diputado de la Comisión de Asistencia Médi
co-Social e Higiene ya dló su informe, Ho
norable Diputado.

Si le parece a la Sala, sin perjuicio de los 
turno ya acordados por la Sala, podría hacer 
uso de la palabra el señor Diputado Infor
mante de la Comisión de Hacienda.

—Acordado.
Tiene la palabra el Honorable señor Me- 

jias.
El señor MEJIAS.— Señor Presidente, pe

se al acuerdo de los Comités, he solicitado la 
palabra para cumplir con el encargo de la 
Comisión de Hacienda, de rendir ante la Ho
norable Cámara este informe que le ha de 
servir como un antecedente para la resolu
ción que adopte en el estudio de este pro
yecto. De aquí, entonces, mi intromisión en 
el debate en los instantes en que el señor 
Presidente ofrecía la palabra al Comité Con
servador, el cual, como lo ha oído la Honora
ble Cámara, ha estimado también necesario 
que se escuche este informe de la Comisión 
de Hacienda.

El señor LABBE.— No es intromisión, Ho
norable Diputado; Su Señoría lo hace con 
perfecto derecho, y con mucho agrado tam
bién lo oye la Honorable Cámara.

El señor MEJIAS.— Muy agradecido.
El señor BRAÑES.— Y se procede regla

mentariamente, por lo demás.
El señor TAPIA (Presidente)^ — Había un 

acuerdo previo de la Sala.
El señor MEJIAS.— Después de un deteni

do estudio practicado en numerosas sesio
nes, la Comisión de Hacienda ha prestado su 
aprobación al proyecto en debate con las mo
dificaciones que rolan en el impreso que está 
en poder de los señores Diputados, y reco
mienda a la Honorable Cámara se sirva apro
barlo en los mismos términos.

Se ha justificado este detenido estudio por 
parte de la Comisión de Hacienda, en pri
mer lugar, porque es necesario reconocer que 
se trata de una novedad dentro de nuestro 
acervo legislativo, pues este proyecto contie
ne Innovaciones de interés y de importancia 
para la vida administrativa del país, que res
ponden a concepciones nuevas en relación 
con el ejercicio de la importante profesión a 
que.se refiere.

La Comisión de Hacienda, para prestar su 
aprobación al proyecto en debate, tuvo pre
sentes algunos antecedentes de índole gene
ral.

Estos antecedentes de índole general, en 
sus aspectos más concretos, son los que paso 
a exponer a la Honorable Cámara.

La Comisión de Hacienda, en estricta con
cordancia con las conclusiones a que llegó 
la Comisión de Asistencia Médico Social e 
Higiene sobre este proyecto, cree también 
que es indispensable impulsar la acción que 
el Estado viene desarrollando en defensa de 
la salud pública y en su lucha contra la 
morbilidad y la mortalidad. Para ello, 
estimó necesario otorgar los medios 
económicos que se precisan para que los 
profesionales que se trata de favorecer pue
dan cumplir sus objetivos con máxima efi
ciencia.

Así, los médicos, como sus colaboradores 
en la acción sanitaria —los dentistas y far
macéuticos— podrán desempeñar, en esta 
lucha a que me refiero, el papel que téc
nicamente se les exige.

Por esta razón, la Comisión de Hacienda 
ha concurrido, como digo, con la Comisión 
de Asistencia Médico-Social e Higiene en la 
necesidad de dar a los profesionales en re
ferencia una remuneración adecuada y de 
limitar sus jornadas de trabajo, o sea, el 
tiempo destinado a sus labores profesiona
les, para que puedan desempeñarlas con 
eficiencia e idoneidad. En general, señor 
Presidente, se estimó conveniente en la Co
misión proporcionar a los médicos los me
dios de subsistencia que su profesión re
quiere, para que puedan asumir la respon
sabilidad y el papel que les corresponde co
mo colaboradores en la acción encomenda
da al Estado de defender la salud y la vida 
de los ciudadanos.

La Comisión de Hacienda, junto con sub
rayar la acción de los Gobiernos recientes 
que han venido desarrollando una eficaz lu
cha contra la morbilidad y la mortalidad 
—acción de la que hay demostraciones efec
tivas en las estadísticas—, estimó también 
que era necesario, mediante el otorgamiento 
de los medios económicos esenciales, solucio
nar los problemas creados, por este concep
to, problemas que han venido a agravarse 
con lo que se ha dado en llamar la estatiza- 
cióp del ejercicio de esta profesión.

El desarrollo de nuestra legislación social 
como la Honorable Cámara lo sabe, ha con
tribuido en proporción muy apreciable a que 
esta profesión liberal haya ido perdiendo la 
función que hasta hace poco tenía: su ac
ción particular. Ahora, ella ha pasado a ser 
copartícipe en esta labor social general de 
orden médico que emana de las instituciones 
y reparticiones de seguridad y asistencia so
cial del Estado.

Esta intervención asístencial del Estado 
como consecuencia lógica, ha venido a dis
minuir la remuneración que particularmente 
percibe el médico para su sostenimiento eco
nómico. Como es de pública notoriedad, esta 
acción estatal ha venido a significar la pér
dida de gran parte de la clientela particular 
del médico, la que se mantiene, por lo gene
ral, según opiniones muy fundadas, en un 
diez por ciento.

Hay que agregar que esta labor de carác
ter funcionarlo desarrollada por los médicos 
no ha sido distribuida en justas jornadas de 
trabajo, ni ha contado con una remunera
ción adecuada, todo lo cual exige que, cuanto 
antes, se solucione este problema.

Con lo dicho, es necesario reconocer que 
la actual distribución de las horas de trabajo 
en los diversos organismos asistenciales, no 
se conforma con principios de justicia, ni 
guarda uniformidad que precisan todos estos 
servicios.

Porque la verdad es que se ha producido, 
si se quiere, una acumulación de horas por 
parte de algunos profesionales, con desfavo
rables consecuencias para otros que no pue
den obtener trabajo alguno en las diversas 
Instituciones de previsión y asistencia.

Así, el Cuerpo Médico de Chile, por medio 
de sus organismos más representativos, ha 
afirmado que, a la fecha, de un total infe
rior a tres mil médicos que ejercen su pro
fesión a través del país, hay un número no 
menor de cuatrocientos que están cesantes. 
Además, existen cerca de setecientos que, en 

estas mismas sustituciones de asistencia so
cial, desempeñan sus funciones "ad honores”

Ahora bien, mediante las disposiciones con
tenidas en este proyecto, repito, se trata de 
dar solución a aquel aspecto del problema 
que dice relación con la justa remuneración 
de que deben disfrutar estos médicos.

Y después de estas breves consideraciones 
de orden general, paso a ocuparme, dentro de 
la materia que corresponde informar a la 
Comisión de Hacienda, del aspecto económi
co y financiero de este proyecto.

Desde este punto de vista, señor Presidente, 
la disposición fundamental del proyecto, a mi 
juicio, se encuentra contenida en el articulo 
8.o, que es el que establece la remuneración 
del’ médico funcionario. Dicha disposición, 
establece que le corresponderá al médico y 
al dentista como remuneración un sueldo ba
se por cada dos horas diarias mensuales de 
trabajo equivalente al que se señala en el 
grado 13 de la escala de sueldos de los em
pleados de la Administración Civil del Esta
do. Es decir, señor Presidente, por estas dos 
horas diarias de trabajo el profesional fun
cionario médico y dentista percibirá una re
muneración anual de $ 66.240, o sea, de 
$ 5.520 mensuales y, por unidad hora, de 
$ 2.760. Sobre este sueldo base operan, si se 
quieren así denominar, las demás bonifica
ciones que el proyecto consulta en relación 
con la remuneración del médico funcionario.

Para redistribuir racionalmente el traba
jo del médico funcionario entre todos los 
componentes del gremio, se limita la jornada 
de trabajo, en virtud de una disposición que 
luego analizaré, a seis horas diarias. Si el mé
dico funcionario llega a tener hasta seis horas 
diarias de trabajo, que es el máximo permitido 
por este proyecto, su remuneración, de acuerdo 
con el valor fijado al sueldo base, será, en 
todo caso, de 198.720 pesos anuales y, por 
lo tanto, de 16.560 pesos mensuales.

Opera, igualmente, sobre el sueldo base a 
que me vengo refiriendo la bonificación re
ferente a los quinquenios. El proyecto esta
blece estos quinquenios con un monto de un 
20 por ciento sobre el sueldo base; vale decir, 
entonces, que el médico con 25 años de servi
cios dobla el sueldo base. Si el médico tiene 
un horario de trabajo de 6 horas, su sueldo 
anual será de 397.490 pesos, y el mensual, de 
33.040, esto, tomando en cuenta el sueldo base 
del grado 5.o que analizaré más adelante.

Debo manifestar a la Honorable Cámara 
que, en este momento, sólo me estoy limitan
do a señalar, en forma general, las remune
raciones que contempla este proyecto.

La diferencia entre cada uno de los grados 
será de un 5 por ciento del sueldo base en un 
total de cinco grados; esto es, de 3.312 pe
sos, respecto de dos horas de trabajo, y de 
9.936 pesos, respecto de 6 horas de trabajo. 
Entre el l.o y el 5.o grados, siempre refi
riéndome al sueldo base del grado 5.o, ella se
rá de 13.248 pesos por dos horas de trabajo, y 
de 39.744 por seis horas.

Yo deseo, Honorable Cámara, dar, desde 
luego, para su conocimiento, todos los antece
dentes relacionados con las remuneraciones 
que consulta este proyecto de ley; y en ana
lizar este aspecto me detendré breves instan
tes.

De esta manera, señor Presidente, el suel
do máximo por seis horas en el grado l.o 
y con 5 quinquenios, aparece regulado, se
gún las disposiciones del proyecto, en 437.184 
pesos anuales, o sea, en 36.432 pesos men
suales.

Es necesario subrayar ante la Honorable 
Cámara que se trata del sueldo del grado l.o 
dentro del escalafón que se consulta para de
terminadas instituciones y para los médicos 
qpe, trabajando seis horas completas, tengan, 
además, 25 años de servicio.

Dentro de la exposición completa y obje
tiva que estoy haciendo, debo agregar que, 
sobre la situación ya enunciada, actúan de
terminadas modificaciones derivadas de for
mas especiales que puede revestir el ejerci
cio de la profesión, las cuales aparecen con
sultadas en el artículo lO.o del proyecto. Es
ta disposición contempla modalidades espe
ciales para aquellos que se dediquen exclusi
vamente a la atención de su cargo, sin ejer
cer libremente la profesión; para aquéllos 
que tengan su domicilio en el lugar donde se 
prestan los servicios; para aquellos que des
empeñan las funciones de médicos radiólogos, 
etcétera. Las modificaciones que contiene es
te precepto deben conjugarse con lo dispues
to en los artículos anteriores. Pero en ningún 
caso —y esto lo establece el artículo 11.o— los 
médicos pueden llegar a percibir un sueldo 
superior, a 6,6 veces el sueldo base de $ 66.240. 
Esto es, no podrán percibir un súeldo supe
rior a $ 437.184, cifra a la que ya me he re
ferido.

El señor ERRAZURIZ.— ¿Me concede una 
interrupción, Honorable Diputado?

El señor MEJIAS.— Con mucho gusto, Ho
norable golega.

El señor TAPIA (Presidente).— Tiene la 
palabra Su Señoría, con la venia del Hono
rable señor Mejías.

El señor ERRAZURIZ.— Sería interesante 
conocer, Honorable colega, cuál es el crite
rio que se ha tenido para fijar la remunera
ción máxima en 6,6 veces el sueldo básico.

¿Ha imperado, acaso, un criterio técnico?
El señor MEJIAS.— Parece, Honorable Di

putado, ...
El señor ERRAZURIZ.— Porque no guarda 

relación...
El señor TAPIA (Presidente).— Puede con

tinuar el Honorable señor Mejías.
El señor MEJIAS.— Parece, porque en rea

lidad sólo puedo hacer deducciones sobre es
te particular, que se ha tratado de fijar este 
tope en la misma cantidad que resulta de 
aplicar al máximo, con excepción de las bo
nificaciones por ejercicio profesional, todos 
los factores que juegan para determinar la 
remuneración, vale decir, la antigüedad y la 
diferencia de grado.

Aplicando estos beneficios al máximo, re
sulta este mismo tope de 6,6 veces el sueldo 
base; y es indiscutible que éste ha sido el 
criterio que se ha tenido presente para esta
blecerlo.

Debo agregar a la Honorable Cámara que, 
según el proyecto, es idéntica la situación 
contemplada para los profesionales dentistas.

En cuanto a los profesionales farmacéuti
cos, aparece en el proyecto un tratamiento 
distinto. Respecto de ellos, la jornada sema
nal máxima de trabajo debe ser de 48 horas, 
y el sueldo base, hecho sobre el cálculo de 
media jornada. De esta manera, según los 
términos del proyecto, el sueldo base de los 
farmacéuticos, para cuatro horas diarias de 
trabajo, se fijó en el sueldo contemplado pa
ra el grado nueve de la escala de sueldos de 
los funcionarios de la Administración Públi
ca, es decir, en 94,920 anuales, lo que da 7 910 
pesos mensuales; la unidad hora resulta a 
1.977,50 pesos.

Al igual que en el caso de los médicos, res
pecto de este sueldo base para los farmacéu
ticos, juegan los factores que ya he indica
do a la Honorable Cámara. Así, actúa en pri
mer lugar, la limitación da la jornada 

ocho horas, en cuyo caso el 
frutaría de un sueldo anual de 
lo que da un sueldo mensual h 188'8<U J*  
Los quinquenios son de un 2n 15'82« o *’■ ' 
pueden acumularse hasta clnrn? Me’?1 ' 
este caso, el profesional sacan- Se «los > i 
$ 397.680 anual, y meneuaiS Un
La diferencia de grado es taS’ dc S 3i ? 
co por ciento. En relación con «t Üe »»í 
ciento y por tratarse de Jorn J e cl«'~o 
horas, y de sueldos bases Sos’® de 
horas, alcanza la diferencia Pat* <5’ i 
grad°e' oo$o4'446’ respect° de ia'nctre «aao” 
y a $ 9.992 respecto de las alr" ho

En consecuencia, entre el ¿A0 h°tas 
el grado quinto hay una dlfere™ Prn»éh,. 
que corresponde al sueldo base ? de 18 fa 
jornada; y en la jornada 4 6 de U $ 37.968. Jornada comniet, >

El señor ALDUNATB (don Pahl ' '■ 
permite una interrupción ablo)._ 
tado? n' Honorable n

El señor MEJIAS.- Con mn.h 
,E\sc,ñ°r TAPIA (Presidente! ° í“1»- 

nía. del Honorable señor Me;las~tiCor‘ 4 ». 
labra Su Señoría. Jlas’ tiebe la &

El señor ALDUNATB (don
Presidente, el Diputado que hS0) — Set» 
asistir a la primera sesiól de h r sól° P i, 
Hacienda, en la que se trat„ CoQ1lsloñ r 
Ahí manifesté mi opinión adversé m,te'í 
farmacéuticos figuraran dentro S|

Señor Presidente, Mra , ° 
médicos a él, se argumentó J^tar «1« 
cion vigente había creado u’ W 
el desempeño de la profesión S.Po Wr> 
tan restringida, que hacia Impoff“ *•  
menos que imposible, el ejercicio s, 0 PW« alón liberal por parte de "Pn>2 
resulta que el caso de los °5- Per, 
ceuticos es precisamente opuesto ° 'ti
bien es cierto que la ley ha r,Ue II 
el ejercicio de su profesión no « ¿ 111110 H 
to que lo ha hecho para estimar?’"'08 *t-  
der el ejercicio de su profesión UterV''01,

Asi es como diversas leyes desnaS,' 
el Parlamento exigen que cualquier, 
cía sea atendida por lo menos no, ,, 
sona que tenga el título de larmacéiS í* 
consecuencia, la ley ha creado i, UU|!O-B» 
dad para que, en todas T¿ Ia^?’,ort* 
país, ejerciten los farmacéuticos T* “ d!l 
Ucu?arfeS1Ón’ a traVéS la 

mSm^t^iñpo^'irTun 5^°^« 

para un grupo de profesional« nnS??1 
les ha quitado la posibilidad dé «IpT. f 
profesión liberal y, por otro lado w ? 
tende a última hora incorporar a «iTs. 
ficlos, dándoles también un tratamiento Drt 
ferencial, un grupo de funcionarios en ' 
vor de quienes ya la ley ha intervenido mí 
clsamente para permitirles el ejercicio d?« 
profesión liberal. e 11

Así es como resulta el caso curioso de qué 
aplicadas las normas que acaba de señalJ 
el Honorable Diputado Informante, quedan 
estos profesionales farmacéuticos, recién re
cibido su título, casi equiparados al grada 
primero de la Administración Pública chilena 
en circunstancias que, repito, esta legisla*  
clon ha tenido como meta general el ir en 
ayuda de un grupo de profesionales que por 
razones diametralmente opuestas no han po
dido defenderse con el ejercicio exclusivo^ 
su profesión.

Quisiera saber, entonces, señor Presiden
te. qué argumentos se han esgrimido en li 
Comisión para acoger la idea de incluir en 
este estatuto a dos actividades tan distintas 

• y tratadas en forma tan diferentes, como 
son las del farmacéutico y la del médico,

NadA más.
El señor TAPIA (Presidente). —Puedecon

tinuar el Honorable señor Mejías.
El señor MEJIAS.— Señor Presidente: Efec

tivamente, en- el seno de la Comisión de Ha
cienda, fué analizado el caso de los farma
céuticos. Indiscutiblemente, ellos tienen re
lación directa con algunos servicios que pro
porcionan asistencia médica en diversos or
ganismos fiscales y semifiscales: los que in
tervienen en la aplicación de todas las le
yes relativas a la salubridad pública. Esta 
hecho no impide recoribeer que las activi
dades de los farmacéuticos se desenvuelven 
en un campo de acción de menor entidad 
que el de los médicos.

Fué analizado, repito, este caso, para lle
gar a la conclusión de que era indispemabl! 
adoptar respecto de ellos un tratamiento co
mo el enunciado. Además, como lo ha di' 
cho el Honorable Diputado, las disposiciones 
legales vigentes relativas a los farmacéuti
cos, dan a estos profesionales un situación 
superior a la que contempla el proyecto de 
ley en debate. En el fondo, entonces, una de 
las razones fundamentales que se tuvieron« 
vista para incorporar a estos profesionales 
al régimen que estudiamos, fué la de (¡w> 
si se quería contar con sus servicios en 
instituciones fiscales y semifiscales, que va 
a quedar afectas al proyecto en dlsow 
era indispensable darles una remunerac 
adecuada. Se pensó que, de otra manera, 
se iba a contar con su concurso, ya que. 
pito, las disposiciones legales que los 
recen y las expectativas que tie,neD .{. 
ejercicio comercial de su profesión, 1 
presentan una situación económica co 
rablemente superior a la que aquí s

Es cuanto puedo decir, señor presi.^nL| 
El señor OLIVARES.— ¿Me permite 

interrupción, Honorable Diputado?
El señor CAMPOS (don Alfonso).-o 

permite, Honorable colega?
El señor MEJIAS— El Honorable * 

Olivares me ha solicitado una inv 
señor Presidente. _ la ye-

E1 señor TAPIA (Presidente) •—p 
nía del Honorable señor Mejías, tien 
labra el Honorable señor Olivare5- idente.

El señor OLIVARES— Señor ^.¡sPoi 
quiero contestar las observaciones 1 _lic0 es- 
el Honorable señor Aldunate. . nfUndleA' 
tas observaciones, porque él esta c 
do las funciones que desempeña de? 
céutico dueño de farmacia, con ia 
empeña el farmacéutico que trao j 
tituciones hospitalarias. „atPquení

Olvida el Honorable señor Aldu^laina 
se trata sólo de solucionar un pr ' uní 
nómico, sino que este proyecto de 0~ 
finalidad más importante, cual e organr 
ganlzar la salubridad pública. En jan ti 
zación -de la salubridad Públlcafo-tnnales; 
común, en conjunto, estos proi édico, 
complementan las funciones del cflIlClr 
farmacéutico y del dentista. El , 
to lo tenemos en todos los hPSP1 trabaJa < 
le; allí, en los laboratorios, están édjcas. [ 
los farmacéuticos junto con los dos f»' 
a veces, los farmacéuticos tienen‘ « bj€Ce 
periores a los médicos. Si no se 
tratamiento semejante para esto_nc0ntr8£ 
ríos, en el Estatuto Médico, n0S 
mos con que los médicos con gr a 
res y con menos años de antl” los far^’ 
rán de sueldos superiores a la o 
céuticos que tienen mayor ^raaelL1acióíl p

6® trata de armonizar una s
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con la salubridad pública y de acuer- 

tela, leyes despachadas por esta Ca
de ee gg trata de defender la situación 
niar»' ! a de estos funcionarios. En reall- 
ec°° líos tiene“ un problema vital, el pro- 
dai. ‘conómico; pero eso, repito, no es lo 
h1«"’ ental. Este proyecto mira la sitúa- 
|uoda" conjunto, como algo inseparable, del 
tl°"lo“ario médico y del funcionarlo farma- 

céuiie0’- , ADUNATE (don Pablo).—
0 s¿ Honorable Diputado?

l’í, ¿ñor MEJIAS.— con mucho gusto, 
S «ñor ALDUNATE (don Pablo,._ Yo 
7,»ra cue no se confundieran las ideas en 

íslS ídea^matrlz de este proyecto es que se 
idera indispensable mantener en un pie 

c5 nado la salubridad pública y que, en con- 
• .„¿la aquellas personas que dedican su 
*? erao y su sacrificio al bien de la colee-' 
Tu-d deben tener una remuneración que 

neóse su actuación.
C°nentro de este estatuto,, hay dos grupos 

Personas: uno son los médicos, de los cua- 
i « ha dicho que fuera del ejercicio de su 
le® f^ión en el carácter de funcionarios, no 
Finen otros recursos, ni pueden conseguir una

Pior renta, por lo cual, en consecuencia, 
?hp el Parlamento remediar esta situación;

pro paralelo a este grupo, hay otros pro- 
JSonales que. si bien prestan servicios en 
¡a Salubridad Pública, no es menos cierto que 
’n campo amplísimo en las actividades 
„articulares y, en el ejercicio de su profesión 
liberal, campo protegido y defendido por la 

lepor estas razones, considero absolutamente 
inadecuado que se venga a mirar a estos 
dos grupos en condiciones parecidas. Unos son 
los médicos funcionarios, que deben dedicar
le al desempeño de su cargo, y los otros, loa 
farmacéuticos, que pueden ejercer como ta
les cuatro horas diarias dentro del Estatuto 
del Médico Funcionario y, después, trabajar 
narticularmente, con remuneraciones adecua
das de acuerdo con la ley que estableció el 
ejercicio de la profesión de farmacéutico.

por estas consideraciones, señor Presidente, 
n0 debemos confundir una idea con otra.

El Estatuto del Médico Funcionario y el 
escalafón tienen como primordial punto da 
vista asegurar una remuneración adecuada 
a los que se van a encargar de la salubridad 
pública, como son los médicos, y es justo 
que el Parlamento les garantice una situa
ción especial.

El señor MEJIAS.— El Honorable señor 
Olivares me ha solicitado una interrupción.

El señor TAPIA (Presidente).— Con la ve
nia del Honorable Diputado, tiene la pala
bra el Honorable señor Olivares.

El señor OLIVARES.— Me perdonará el 
señor Presidente que vuelva sobre esta ma
teria. pyo veo que el Honorable colega ha 
incurrido en un nuevo error, error que me 
explico perfectamente, ya que él no conoce 
la forma cómo desarrollan sus funciones los 
farmacéuticos.

SI existe un personal comprendido en el 
Estatuto Médico que no puede desarrollar 
otras funciones que las propias de su profe
sión, es precisamente el de los farmacéuti
cos. Así, por ejemplo, los farmacéuticos que 
trabajan ocho horas diarias en el Seguro 
Obrero, no podrán ejercer otras funciones, 
ni podrán regentar una farmacia, porque la 
ley les obliga, precisamente, a trabajar ocho 
horas diarias.

De tal manera que existe una incompati
bilidad...

El señor CAMPOS (don Alfonso). — El 
proyecto dice cuatro horas como mínimo...

El señor TAPIA (Presidente). — Honora
ble señor Campos, está con la palabra el 
Honorable señor Olivares.

El señor OLIVARES__ La observación dei
Honorable colega parte de la base de lo dis
puesto en el Estatuto Médico; pero hay que 
advertir que existe una ley que rige el ejerci
cio de la profesión de los farmacéuticos, se
gún la cual éstos no pueden ejercer otras ac
tividades del ramo ni regentar una farmacia, 
sí cumplen con el horario de ocho horas dia
rias.

El señor ALDUNATE (don Pablo). — ¿De 
cuántas horas?

El señor OLIVARES.— De ocho horas dia
rias. La ley que reglamenta el trabajo de los 
farmacéuticos impone la obligación a estos 
profesionales de trabajar ocho horas diarias, 
como máximo; de tal manera, qué los pro
fesionales que prestan sus servicios en la 
Caja de Seguro Obligatorio o en la Benefi
cencia Pública, no pueden regentar una far
macia, porque, repito, la ley les prohibe tra
bajar mas de ocho horas diarias.

Creo que no habría ningún inconveniente 
en que existiera una incompatibiladad en el 
ejercicio de la profesión de este personal, ya 
que ella está establecida de hecho, y regla
mentada por la ley, en la cual, como he dicho, 
se contempla la prohibición señalada.

El señor ALDUNATE (don Paulo). — ¿Me 
acompañaría Su Señoría en la aprobación 
de una indicación para establecer expresa
mente esa incompatibilidad?

El señor OLIVARES. —Muy bien.
El señor TAPIA (Presidente). — ¿Terminó 

el Honorable señor Olivares?
El señor OLIVARES.— Si, señór Presiden

te.
El señor TAPIA (Presidente). — La Mesa 

®e permite advertir a los Honorables Dipu
ados que hay un turno establecido para 

usar de la palabra, y por lo tanto, ruega al 
onorable Diputado Informante que no sea 
h generoso para conceder interrupciones.
El señor MEJIAS.— El Diputado Infor- 
ante tendrá muy presente la recomenda- 

rah? de Su Señoria y agradecerá a los Hono- 
es colegas que también la consideren.

°en°r Presidente, dentro del marco de las 
relaiS1CÍ°nes de orden económico que dicen 
fesln i COn las remuneraciones de los pro- 

nales a que se refiere el proyecto, que ya 
fii„_analizado, actúan y ofrecen las demás 
posiciones.
fon0 61 Titulo n, bajo el epígrafe de "Escala- 
las r y remuneraciones’’, se contienen 

referentes a la materia enunciada.
enh, ce el articulo 6. o de este Titulo que 
'res’o S instituciones que tengan 40 o más pro- 
contp^1?’ lncluyendo las tres categorías que 
y ¿ mpla el proyecto, o 20 o más dentistas 
calaf macéutic°s> deberá establecerse un es-

Pi^n Que comprende cinco grados.
porcp ’ en seguida, Honorable Cámara, el 
existí-taíe que respecto de cada grado debe

Ya hCn este escalafón.
de ¡¡ ne “anifestado a la Honorable Cámara 

manera, en relación con los grados
En ^lerenda de remuneraciones.

de tr ‘ fttulo III se habla de los horarios 
•st» e Incompatibilidades. Contiene 
mental“ ““a de las disposiciones funda- 
blece ,, íel “r°yecto. Desde luego, se esta
llido o “orarlo máximo de 36 horas y mi-

e 12 horas semanales. Loa médicos v 

horas ?° podrin “”tr»tar más de 36 
a la\it™a?a <’ C°n 10 cual 5e P°ne '"mino 
Iorm..i¿ ,°n ímgular a me re["' “1 
neral m obs"vaciones de carácter ge
neral, ni menos de 12 horas, para defender 
precisamente a tos profesionales de la sltua- 
conduacldoe e‘ aCtUa‘ CStad0 de cosas 10s ha 

Tihnn °ne’ ademas- el primer articulo de este 
nodrá PnUt 6 Profesional farmacéutico, no 
El L ? Jr más de 48 horas semanales 
ni menos de 24,( por las mismas razones.

Las incompatibilidades en el servicio de es- 
inrn 7S Mta,n deter^nadas por el máximo de 
Lo ada’ C°n 0 tua1, vuelvo a repetir, se ha de 
operar una redistribución que sea justa de 
Jas horas de trabajo actualmente existentes 

os organismos sobre los cuales gravita 
esta ley, lo que producirá la solución de uno 
de los problemas más importantes que afee- 
aB ,jjy dia a los médicos funcionarios.

T1D1 TJ710 iv- Que contempla las calificacio- 
nes del profesional funcionario, contiene 
disposiciones de rigor, respecto de las cuales 
la Comisión de Hacienda ha formulado al
gunas indicaciones que más adelante voy a 
te™rr£?e detallar a esta Honorable Cámara*

El Titulo V que trata de los feriados, li
cencias y permisos, consulta disposiciones de 
un orden necesario en un proyecto que pre
tende constituir un estatuto de una activi
dad profesional determinada.

Respecto de reemplazos, comisiones y tras
lados, se legisla en el Titulo VI; las medidas 
disciplinarias están contenidas en el Titulo 
VIII y 61 régimen de Previsión, en el Titulo

Las disposiciones de este proyecto gravitan 
y se aplican en virtud de lo que manda el 
articulo 2.o y de las modificaciones que bajo 
la iniciativa del Ejecutivo aceptó la Comi
sión de Hacienda sobre las siguientes repar
ticiones e instituciones: Dirección General de 
Sanidad; Dirección General de Protección a 
la Infancia y Adolescencia; Caja de Seguro 
Obligatorio; Servicio Médico Nacional de 
Empleados; Servicios de Beneficencia y Asis
tencia Social; Caja de Accidentes del Tra
bajo; Instituto Bacteriológioo; Facultad de 
Biología y Ciencias Médicas de la Universi
dad de Chile; Servicio Sanitario de los Fe
rrocarriles del Estado; Servicio Médico Le
gal; Facultad de Odontología de la Universi
dad de Chile, a propuesta de la Comisión de 
Hacienda; Facultad de Química y Farmacia 
de la Universidad de Chile, lo mismo; Hospi
tal "San Vicente”; igualmente; Dirección 
General de Investigaciones y Dirección Ge
neral de Prisiones, servicios ambos que han 
sido incluidos por acuerdo de la Comisión de 
Hacienda bajo el patrocinio del Ejecutivo.

En cuanto a las remuneraciones, el proyec
to establece que se aplicarán a lo menos las 
mismas que contempla en los que se denomi
nan servicios delegados, en virtud de una 
disposición contenida en el articulo 3.o.

Como la Honorable Cámara lo sabe sobra
damente, estos servicios delegados son los 
que desempeñan determinadas empresas par
ticulares en virtud de convenios celebrados 
con institutos de seguridad social, en parti
cular, con la Caja de Seguro Obligatorio.

Sobre estos servicios médicos prestados 
por estas grandes empresas industriales gra
vitan también las disposiciones de este pro
yecto en lo que concierne a las remuneracio
nes.

No se aplican las disposiciones del proyecto 
en los servicios correspondientes de las Fuer
zas Armadas, de Carabínei/js, de la benefi
cencia privada, de las Municipalidades, de 
la Caja de Empleados y Jornaleros de la Mu
nicipalidad de Santiago y de las sociedades 
mutualistas, que fueron especialmente exclui
das por indicaciones planteadas en el seno de 
la Comisión de Hacienda.

Pasó a informar a la Honorable Cámara 
de la Inversión, —o diré mejor, de acuerdo 
con el espíritu del informe—, de la mayor in
versión que la aplicación de este proyecto de
termina . .

Según los cálculos hechos por el Ministe
rio de Hacienda, la mayor inversión en cada 
uno de los servicios a que acabo de hacer re
ferencia, por efecto de las disposiciones del 
proyecto que he analizado, es la 
Dirección General de Sanidad .. 
Dirección de Protección a la In

fancia y Adolescencia ..........
Caja de Seguro Obrero Obliga

torio .......................................  • • •
Servicio Médico Nacional de Em

pleados .......................c» ••••_••
Servicio de Beneficencia y Asis

tencia Social.......................   • ■
Caja de Accidentes del Trabajo. 
Instituto Bacteriológico de Chi

le ...................... ; • • • • • ’: ’ *
Facultad de Biología y Ciencias

Médicas de la Universidad de 
Chile................................................

Servicio Sanitario de los Ferroca
rriles del Estado.....................

Servicio Médico Legal ..................
Facultad de Odontología ... ... 
Facultad de Química y Farmacia 
Hospital San Vicente.......... . • • •
Dirección General de Investiga

ciones ...........................   • ............
Dirección General de Prisiones..

Este mayor gasto asciende a 275.709.906 pe- 

S°En este cálculo del mayor gasto, la Comi
sión ha establecido lo que, sobre el costo ac
tual significa la aplicación del nuevo hoi li
rio de trabajo, la diferencia por mayores suel
dos que provocan los quinquenios y los au
mentos de grado; pero no esta contemplada 
la asignación general a que he hecho refe
rencia y que se menciona en el articulo 10 o, 
por la modalidad especial del ejercicio profe-

Estas últimas asignaciones determinan un 
mayor gasto de 13.785.500 pesos.

El señor ERRAZURIZ.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado?

El señor MEJIAS.- Con todo gusto, a pesar 
de la recomendación del Honorable Presiden- 
t p

Él señor ERRAZURIZ.- Si mal 10 recuer
do en el seno de la Comisión de Hacienda ol
io’el Ministro del ramo que el mayor gasto 
era del orden de los 300 millones oe pesos. 
Veo que las cifras que Su Señoría da son con
siderablemente diferentes.

El señor MEJIAS.— Bu seguida se lo voy a 
explicar a Su Señoría.

Estaba manifestando que el mayor gasto 
ñor concepto de asignaciones especiales por 
modalidad de trabajo, contemplados en el ar
ticulo 10 sube a la cantidad de trece millones 
de pesos y fracción, y ahora agrego que el ru
bro de las jubilaciones, que esta consultado 
en el texto del proyecto, determina, a su vez, 
1» Inversión de otros doce millones qutaien- 

siguiente: 
16.197.300

14.555.702

68.631.354

11.471.460

118.477.044
6.273.693

3.263.685

8.895.992

6.986.280
2.075.052
2.501.016
1.040.332

12.529.230

1.345.512
1.466.204

tos mil pesos. Esto hace un mayor gasto so
bre el indicado anteriormente de $ 26.285.500.

De esta manera, el mayor gasto calculado 
por el Ministerio de Hacienda, y que concuer
da con el cálculo que ha practicado, median
te otros procedimientos, el Ministerio de Sa
lubridad, asciende a la suma de $ 301.995.406.

Ahora, veamos el financiamiento.
El señor MARDONES (Ministro de Salubri

dad) .— ¿Me permite una interrupción, se
ñor Diputado?

El señor TAPIA (Presidente).— Honorable 
señor Mejías, el señor Ministro de Salubridad 
ha pedido una interrupción a Su Señoría.

El señor MARDONES (Ministro de Salubri
dad).— Es una interrupción muy breve, Ho
norable Diputado.

El señor MEJIAS.— Con todo gusto.
El señor MARDONES (Ministro de Salubri

dad).— Es para manifestar que la cifra de
terminada por el Ministerio de Hacienda y la 
cifra base calculada por el Ministerio de Sa
lubridad coinciden con tres millones de dife
rencia: 275 millones de pesos y fracción del 
Ministerio de Hacienda; y 272 millones de pe
sos y fracción del Ministerio de Salubridad.

Pero, la diferencia, hasta los 300 millones 
de pesos, proviene de lo siguiente: que el Mi
nisterio de Hacienda, por prudencia, aumen
tó en un cinco por ciento sus cifras por las 
posibilidades de asignaciones no contempla
das; además, calculó 12.500.000 pesos por ju
bilaciones, los que no fueron aprobados des
pués por la Comisión de Hacienda en la for
ma que estaban consultados.

El señor UNDURRAGA.— Pero, señor Mi
nistro, concretamente ¿en cuánto queda la 
cifra total del costo del proyecto?

Esto de decir "alrededor de tanto” es legis
lar al "por si acaso”.

El señor MARDONES (Ministro de Salubri
dad).— Quisiera continuar en el uso de la 
interrupción que se me ha concedido.

Debo señalar que, en realidad, todos estos 
aumentos de sueldos están afectos al impues
to del tres por ciento de 5.a Categoría, y, 
además, al Impuesto Global Complementario. 
Por consiguiente, hay un retorno a las arcas 
fiscales, por tributo de estos sueldos, de por 
lo menos un 5 por ciento. Asi, si se quiere 
calcular el gasto real, hay que deducir el re
torno.

Calculando el monto del gasto y el de los 
Ingresos que provocará, se puede afirmar pru
dentemente que el proyecto tendrá un :osto 
de 260 millones, para hablar en cifras redon
das, ya que no se puede hacer una aprecia
ción exacta en atención a los detalles que hay 
que considerar para su determinación.

En efecto, no pueden hacerse cálculos 
exactos cuando un mismo cargo puede tener 
diferente remuneración, según la antigüedad 
en el servicio de la persona que lo desem
peñe.

Me ha parecido oportuno dar estos datos, 
para que la Honorable Cámara esté infor
mada de que el costo del proyecto será de 
trescientos millones de pesos al año, pero que 
el desembolso real no pasará de doscientos 
sesenta millones anuales.

El señor TAPIA (Presidente).— Puede con
tinuar el Honorable Diputado Informante.

El señor UNDURRAGA.— ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega?

El señor MEJIAS.— Siempre que Su Seño
ría tenga en cuenta la indicación del señor 
Presidente.

El señor UNDURRAGA.— Si, Honorable 
Diputado; la tengo muy en cuenta.

Como no soy farmacéutico, tengo especial 
ipterés en imponerme con más detalles de 
algunas cosas.

Resulta, señor Presidente, que, de la ex
plicación que ha dado el señor Ministro, el 
costo del proyecto está calculado en trescien
tos millones de pesos; pero con esta acla
ración que él ha querido hacer, aparece que 
el gasto será de doscientos cuarenta y nueve, 
o casi doscientos cincuenta millones de pe
sos. O sea, prácticamente, quedamos en la 
misma incertidumbre en cuanto al gasto que 
demandará la aplicación del proyecto en de
bate.

Me atrevería a pedir al Honorable Dipu
tado Informante que nos explicara mejor es
ta situación; que nos dijera, de una vez por 
todas, cuánto cuesta el proyecto, porque una 
cosa es que se calculen trescientos millones 
de pesos, y otra que cueste doscientos cua
renta y nueve millones seiscientos noventa y 
siete mil pesos y veinticuatro centavos. Lo 
que nos interesa positivamente es saber 
cuánto cuesta el proyecto.

El señor MARDONES (Ministro de Salu
bridad).— A lo sumo, trescientos millones de 
pesos.

El señor UNDURRAGA.— A lo sumo, tam
bién, puede costar cien mil millones de pe
sos; pero no es ésta la manera seria de le
gislar.

El señor MEJIAS.— Señor Presidente, el 
Honorable señor Undurraga ha formulado 
una pregunta respecto a un punto que, por 
mi parte, acabo de dejar esclarecido.

Ha hecho referencia a la fuente de origen 
del mayor gasto, he aplicado su cuota a cada 
uno de los servicios y he concluido por decir 
que, después de considerar cada uno de estos 
rubros, según esta regulación, el mayor gasto 
alcanza a la suma de trescientos un millo
nes novecientos noventa y cinco mil cuatro
cientos seis pesos.

En lo sustantivo, concuerda con el cálculo 
que ha practicado el señor Ministro de Sa
lubridad, que es el que le acaba de oír la 
Honorable Cámara, y en el que el señor Mi
nistro tiene presente el reintegro a arcas fis
cales proveniente de la aplicación del im
puesto de la Quinta Categoría y el impuesto 
global complementario sobre la renta. Señalo 
la inversión como la ha calculado el Ministro 
de Hacienda.

El señor UNDURRAGA.— De manera que 
el gasto total asciende a trescientos un mi
llones doscientos noventa y cinco mil cua
trocientos seis pesos.

El señor MEJIAS.— Este es el costo que 
se ha indicado en la Comisión de Hacienda.

El señor UNDURRAGA.— Es distinto de lo 
que nos ha informado el señor Ministro de 
Salubridad.

El señor REYES (don Tomás).— ¿Si me 
permite, Honorable colega?

El señor TAPIA (Presidente).— Con la ve
nia del Honorable señor Mejías, tiene la pa
labra Su Señoría.

El señor REYES (don Tomás).— Me inte
resaría que no apareciera como contradic
torio lo expresado por el señor Diputado In
formante de Hacienda, con lo que acaba de 
afirmar el señor Ministro de Salubridad. Es 
evidente, señor Presidente, que hay un re
torno al Fisco con motivo de las contribu
ciones que este aumento de sueldos originará, 
debido a la aplicación del impuesto a la ren
ta. Esto es lo que ha hecho presente el señor 
Ministro de Salubridad.
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El señor ALDUNATE (don Pablo).— ¿Me 
permite, señor Presidente?

Todos los proyectos de aumentos de sueldo 
producen los mismos efectos.

El señor TAPIA (Presidente).— Honorable 
señor Aldunate, está con la palabra el señor 
Diputado Informante.

El señor MEJÍAS.— Continúo, señor Pre
sidente.

En lo que se refiere al financiamiento, la 
Comisión de Hacienda aceptó la modifica
ción propuesta para financiar el gasto, en 
lo que resta del presente año, con el rendi
miento de la cuenta C-54 A) del Cálculo Ge
neral de Entradas de la Nación, correspon
diente a 1951.

Según una indicación que la Comisión de 
Hacienda formula ante la Honorable Cáma
ra, la vigencia de este proyecto de ley será 
a contar desde el l.o de julio y, entonces, co
rresponderá a la mitad del año, provocando 
una inversión de mayores gastos ascendente 
a ciento cincuenta millones de pesos.

Ahora bien, en esta cuenta C-54, en la que 
se contabilizan las entradas producidas por 
el recargo de contribuciones sobre los bienes 
raíces, se ha producido en el presente año sin 
que tenga aplicación en los egresos contem
plados en el Presupuesto, una entrada equiva
lente a esta inversión de ciento cincuenta mi
llones de pesos.

Originalmente este recargo de contribucio
nes fué establecido por la ley N.o 8,918, de 31 
de octubre de 1947, que creó un recargo en el 
pago de la contribución sobre bienes raíces de 
cincuenta por ciento para los predios urbanos 
y de un ciento por ciento para los predios ru
rales.

Esta ley experimentó sucesivas prórrogas y 
modificaciones por las leyes números 8,938 y 
9,040 y, finalmente, fué derogada por la Ha
mada "Ley Económica”, N.o 9,629, de julio del 
año pasado.

Sin embargo, señor Presidente, como había 
en cobro, por concepto de este impuesto, con
tribuciones atrasadas, éstas ingresaron en el 
curso del presente año hasta la cantidad que 
he indicado y su inversión ha sido aceptada 
por la Comisión de Hacienda para financiar 
el proyecto de ley en debate por los seis me
ses de vigencia que le corresponden durante 
1951.

Por lo que toca al financiamiento futuro de 
este proyecto, la Comisión aceptó la indica
ción, también del Ejecutivo, para incorporar 
en este proyecto la disposición que alza el pre
cio del papel sellado en uso en los juicios en
tre partes, y en las particiones, aprobado ya, 
es cierto, por el Congreso Nacional al despa
char el proyecto que reforma la ley N.o 4,054. 
En este proyecto, para los efectos de estable
cer el financiamiento futuro, se ha repetido 
esta disposición que alza el precio del papel
sellado en los casos a que me he referido y 
cuyo uso se contempla en los N.os 95, 96, 97 
y 98 del artículo 6.o, del decreto supremo 
N.o 400, que fijó en un solo texto las disposi
ciones de la Ley de Timbres, Estampillas y 
Papel Sellado.

Este financiamiento cubre sobradamente el 
mayor gasto que significa el proyecto de ley 
en debate.

Señor Presidente, debo informar a la Ho
norable Cámara, en seguida, sobre las modi
ficaciones al proyecto que la Comisión de Ha
cienda propone a la Honorable Cámara. Estas 
indicaciones son numerosísimas y probable
mente la mayoría de ellas requeriría una ex
plicación en sus aspectos más importantes. 
Sin embargo, comprendo que ya he bcupado 
mucho tiempo y que he distraído bastante la 
atención de la Honorable Cámara. Además, 
considero que, para facilitar el despacho del 
proyecto, tal vez sea preferible que espere la 
discusión particular para explicar las modi
ficaciones introducidas a los distintos artícu-
les por la Honorable Comisión de Hacienda. 
Si la Honorable Cámara aceptara este tem
peramento, podría terminar aquí mi exposi
ción y el informe que he debido rendir ante 
ella en nombre de la Comisión de Hacienda. 
En caso contrario, pasaría de inmediato a re
ferirme a esas modificaciones.

Ruego al señor Presidente que se sirva re
cabar el pronunciamiento de la Sala con res
pecto a la proposición que me he permitido 
formular.

El señor TAPIA (Presidente).— Honorable 
Diputado, en la discusión particular se estu
dia artículo por articulo, y siempre la Hono
rable Cámara ha estimado que el Honorable 
Diputado Informante debe, en esa oportuni
dad, ilustrarla sobre cada disposición; de ma
nera que si a la Honorable Cámara le parece, 
se adoptará este mismo temperamento, esta
bleciéndose que el Honorable Diputado In
formante dará las explicaciones pertinentes 
sobre cada artículo en la discusión particular.

Acordado.
El señor MEJIAS.— Termino, entonces, mis 

observaciones, señor Presidente, en virtud del 
acuerdo adoptado por la Honorable Cámara, 
quedando a su disposición para cualquiera 
información que pueda necesitar con respec
to a la intervención que le cupo a la Hono
rable Comisión de Hacienda en el estudio 
de este proyecto.

Nada más, señor Presidente.
El señor TAPIA (Presidente).— Se van a 

leer las indicaciones.
El señor RIVAS (Secretario).— Indicacio

nes en el artículo l.o:
Del señor Tagle, para suprimir la frase 

"Farmacéuticos o Químicos-Farmacéuticos y 
Dentistas”.

Del señor Barrientes Holtheuer, para agre
gar, después de la palabra "Dentistas”, la si
guiente frase: “Ingenieros Civiles, de Minas 
y Químicos; a los Ingenieros-Agrónomos e In
genieros Comerciales, a los Arquitectos, Abo
gados y Médico-Veterinarios”.

Del señor García Burr, para agregar des
pués de la palabra, "profesionales” la palabra 
"funcionarios”. En todas las referencias a los 
"profesionales funcionarios” del articulado, 
agregarle comillas iniciales y finales.

Del señor Tagle, para agregar después de 
la palabra "profesionales” la siguiente frase: 
"titulados en alguna de las Universidades de 
Chile, Católica o de Concepción”.

El señor TAPIA (Presidente).— Corres
ponde hacer uso de la palabra por 30 minu
tos al Comité Conservador.

El señor MELENDEZ.— Pido la palabra.
El señor TAPIA (Presidente).— Puede usar 

de ella Su Señoría.
El señor MELENDEZ.— Señor Presidente, 

no seria justo que los Diputados de estos 
bancos permaneciéramos en silencio ante el 
proyecto que hoy preocupa a esta H. Cáma
ra. Digo que no sería justo permanecer in
diferentes en esta oportunidad en que se 
prosigue el debate del Estatuto Médico Fun
cionario, pues esta iniciativa del Ejecutivo, 
fué apadrinada con entusiasmo y con verda
dero cariño de su parte, por el Ministro de 
Salubridad del propio partido Conservador, 
el profesor universitario, Dr. Jorge Mardp- 
nes Restat.

Este proyecto, sin duda alguna, involucra 
en sus disposiciones, el sano propósito desu
perar los alcances de la propia actividad 
profesional, a fin de que sus actividades lle
guen oportunamente y en forma eficaz a to
dos los ámbitos de la República. Es la pri
mera vez que se intenta en el país dar al 
servicio médico una mejor coordinación co
mo auxiliar poderoso de la salud pública. 
Para ello se ha buscado un conjunto de fac
tores a intereses comunes que, a su alrede
dor, se mueven para el logro de sus objeti
vos en esa fecunda y fehaciente labor que le 
atañe a la medicina en general.

En la gestación de este proyecto de ley le 
ha correspondido un papel fundamental a 
un grupo selecto de los Honorables colegas Q’W 
han trabajado arduamente en la respectiva 
Comisión de Asistencia Médico Social e Higie
ne de esta Honorable Cámara. Sus componen

tes fuimos secundados eficazmente por el Cole
gio Médico, entidad legalmente constituida 
que viene procurando por todos los medios a 
su alcance coordinar conceptos éticos y prin
cipios técnicos, no solamente para ou« >1 
facultativo oriente con absoluta buena fe 
sus conocimientos en favor del paciente, si
no para que actúe en el ritmo de los servi
cios, con verdadera honradez, eficacia y éti
ca profesional, propendiendo a que ellos con
tribuyan con renovada energía al progreso 
de las instituciones estatales y de bien pú
blico del país.

Y ese mismo espíritu de cooperación que 
encontró este Estatuto en el Colegio Médico, 
lo pudimos apreciar los miembros que per
tenecemos a la Comisión de Asistencia Mé
dico-Social e Higiene, en las acertadas insi
nuaciones hechas por el Colegio de Dentis-
tas y por el Colegio de Químicos y Farma
céuticos, Insinuaciones que fueron debida
mente consideradas en el estudio del pro
yecto de ley que nos preocupa.

Estimo, señor Presidente, que la aproba
ción de este proyecto viene a significar un 
paso trascendental en la práctica y en el 
progreso de la ciencia médica. Si deseamos 
mantener el prestigio y la eficacia de los 
servicios de la Salud Pública, si queremos 
conservar abiertas las posibilidades para que 
los profesionales anhelen el nivel de vida de 
todos los factores humanos, si esperamos que 
ellos cumplan como corresponde las funcio
nes que desempeñan, es menester encuadrar 
la labor del médico, del dentista y del far
macéutico, en normas precisas que den a 
estos profesionales las herramientas indis
pensables para el desarrollo de su labor. En 
esta forma, la Beneficencia, el Seguro Obre
ro y las Cajas de Previsión, podrán ampliar
y mantener normalmente sus actividades es
pecificas. Esto y mucho más lo ofrece el Es
tatuto que hoy preocupa la atención de esta 
Honorable Cámara.

Como viejo luchador de la causa mutua- 
lista, me ha sido gratísimo contribuir con 
mi voto en la Comisión a que me he referi
do, para que no se aplicaran las disposicio
nes del proyecto a los profesionales que ab
negadamente presten sus servicios en las insti
tuciones privadas. Digo que he aceptado 
muy complacido esta medida, pues nuestras 
Sociedades Mutualistas que cobijan en su se
no a lo más representativo de nuestros 
obreros y de la clase media, mantienen sus 
Policlínicas con grandes y costosos sacrifi
cios, y los Médicos las atienden poniendo en 
práctica, más que todo, su espíritu altruista 
y sus sentimientos de verdadera compren
sión y de solidaridad humana. A esos dis
tinguidos facultativos no se les privará de 
seguir sirviendo con generosidad al Mutua
lismo Nacional. Asi continuarán cumplien
do su deber, con generosidad, entregando si
lenciosamente, gran parte de su propia vi
da, aliviando dolores ajenos, sin ruido ni 
gloria.

Ahora, señor Presidente, este Estatuto ha 
tenido serios detractores, y principalmente 
en su financiamiento, dado el costo que él 
le significará al Estado. Pues bien, este pro
yecto se viene gestando desde hace varios 
años, y por esa misma razón no se había 
convertido en-una realidad. Todos los gre
mios obtuvieron oportunamente los mejora
mientos solicitados; en cambio, los Médicos 
venían siendo postergados en sus justas rei
vindicaciones, pues la crisis y la situación 
del país no permitía darles la debida aten
ción. Hoy, ante la realidad que nos ha dado 
a conocer la interesante exposición del se
ñor Ministro de Salubridad, en la cual ha de
jado en claro que este Estatuto no va tras 
un simple aumento de sueldo, sino que sig
nificará también la retribución justa y nor
mal de los profesionales de acuerdo con una 
escala, escalafón y grados, los parlamentarios 
que miramos este problema con justicia y 
comprensión, tenemos que someternos ante 
la realidad de los hechos.

Bien, señor Presidente, se ha encontrado 
el financiamiento para este proyecto. Oja
lá que, con ese mismo derecho, nos preocu
pemos de buscar, de una vez por todas, los 
recursos económico^ para ir en auxilio de 
los jubilados de todo el país. Me refiero & 
esos viejos ex servidores de la Administra
ción Pública, de las Fuerzas Armadas, de los 
Ferrocarriles, de la Marina Mercante, etcétera, 
que, con pensiones irrisorias —por no decir 
de hambre—, están consumiendo los pocos 
años de sus vidas que les restan, amargados 
y decepcionados de los Poderes Públicos que 
no escuchan sus clamores.

Señor Presidente:
Las parlamentarios de estos bancos nos 

sentimos satisfechos de haber contribuido a 
la gestación de este proyecto de ley, que en
tregará a los médicos, dentistas y farmacéu
ticos, valiosas herramientas que serán ua 
aporte efectivo para dignificar las piofesio- 
nes liberales y para que ellos cumplan sus 
obligaciones en conciencia, con la ética y el 
sentido de responsabilidad indispensables, sin 
las intranquilidades y las angustias mate
riales que perjudican, sin duda alguna, el 
buen desempeño de toda profesión. Por eso, 
señor Presidente, nosotros que hemos toma
do como símbolo de comprensión humana 
la causa social cristiana, le daremos nuestro« 
votos a este proyecto para que dicho Estatu
to sea pronto Ley de la República. Espera
mos que, con el cumplimiento de sus intere
santes disposiciones legales, se lleve a mu
chos hogares respetables de Chile, cuyos dig
nos jefes pasaron por las aulas universitarias, 
una esperanza de mejores días que pueds 
traducirse en tranquilidad, bienestar, justi
cia y dignidad profesional.

Nada más, señor Presidente. ”
—Manifestaciones en tribunas y galerías.
El señor TAPIA (Presidente).— Advierto 

a tribunas y galerías que les está prohibid« 
hacer manifestaciones
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Tiene la palabra el Honorable señor Wie- 
gand.

El señor WIEGAND.— Señor Presidente, 
Jos Diputados conservadores van a votar fa
vorablemente este proyecto de ley por las si
guientes razones:

En primer lugar, el Estatuto del Médico- 
Funcionario representa un elemento indis
pensable para la organización de nuestros 
Servicios de Salubridad y forma cuerpo con 
el proyecto de reforma de la ley 4.054. y del 
Servicio Nacional de Salud. Está destinado a 
permitir que el Estado pueda disponer prác
ticamente de la totalidad de los médicos del 
país para un plan de atención médica que las 
leyes en discusión llevan a generalizar a to
da la población.

En segundo lugar, el Estatuto disminuye el 
horario de trabajo del médico, colocándolo 
en condiciones tales que pueda desempeñar 
su función con eficiencia. Se permite corre
gir la mayoría de los deféctos de la atención 
iñédica, especialmente en las policlínicas del 
Seguro, donde el médico trabaja en condicio
nes “fatigantes” y muchas veces después dé 
muchas horas de otro trabajo profesional. Va 

- a permitir, también, concentrar la labor de 
los médicos en uno o, a lo sumo, en dos sitios, 
con evidente ventaja de su labor, y utilizar 
los servicios de algunos cientos de médicos, 
especialmente jóvenes, que no tienen com
prometida toda su jornada.

En tercer lugar, en conexión con la ley que 
crea el Servicio Nacional de Salud, va a ser 
posible llevar a los médicos a regiones aleja
das de las grandes ciudades. Por consiguien
te, mejorará la atención médica de las regio
nes rurales.

En cuarto término, normaliza la remune
ración de estos profesionales, que está someti
da actualmente a una verdadera anarquía, 
puesto que su forma de pago es esenc'.almen- 

. te variable en los distintos servicios en que 
trabajan.

Y en quinto lugar, el Estatuto representa j 
prácticamente que la remuneración nueva 
por 6 horas de trabajo sea igual a la re
muneración actual por 9 horas de trabajo, 
que hoy día puede contratarse legalmente. 
O sea, el mayor gasto significa más bien el f 
pago de las horas que van a ser servidas por 
nuevos profesionales, el costo de la amplia
ción de servicios, y no tanto un aumento de 
la remuneración por persona.

Por estas razones, señor Presidente, los 
Diputados conservadores votaremos favora
blemente este proyecto de ley.

El señor SMITMANS (Vicepresidente).— 
¿Ha terminado Su Señoría?

El señor WIEGAND.— Sí, señor Presiden
te.

El señor SMITMANS (Vicepresidente).— 
Le quedan 17 minutos al Comité Conserva
dor.

El señor WIEGAND.— El Comité Conser
vador renuncia al resto de su tiempo.

El señor SMITMANS (Vicepresidente).— 
a Corresponde el turno siguiente al Comité In

dependiente.
El señor RODRIGUEZ (don Aniceto).— Pi

do la palabra.
El señor SMITMANS (Vicepresidente).— 

Tiene la palabra Su Señoría.

El señor RODRIGUEZ (don Aniceto).— 
Señor Presidente, el grupo de Diputados so
cialistas desea fijar algunas ideas centrales 
sobre el proyecto en debate. Expresa, por mi 
intermedio y frente a las expresiones del Ho
norable señor Meléndez, que, a su juicio, es
ta iniciativa es el producto de un estudio se
reno. técnico y abonado por la valiosa expe
riencia del propio Colegio Médico de Chile. 
Este proyecto fué hecho suyo por el Ejecuti
vo, el .que lo envió al Congreso Nacional pa
ra su discusión; pero la redacción de sus 
disposiciones y el mérito de ellas pertenece 
por entero, a mi juicio, al gremio de los mé
dicos chilenos.

Deseamos puntualizar los objetivos que, a 
nuestro entender, son de importancia en el 
Estatuto del Médico Funcionario.

El Estatuto del Médico Funcionario es un 
proyecto de ley destinado a resolver dos pro
blemas fundamentales en la organización de 
la atención médico-social del país.

l.o.— Redistribución de los médicos en un 
horario conveniente y limitado, que

a) asegure atención médica a todo el país, y 
b) mejore la calidad de dicha atención.
2.o.— Establecimiento de una renta míni

ma tendiente a crear garantía económica pa
ra el envío de médicos a provincia; aumen
to quinquenal, escalafón y bonificación por 
especialidades para asegurar una vida en mí
nimo acuerdo con la responsabilidad del mé
dico en la sociedad.

Con un criterio de liberalismo a ultranza 
se puede discutir esta “socialización” de la 
medicina. Pero hay un hecho que no se puede 

- discutir ni negar. La medicina ha progresa
do en los últimos decenios en tres aspectos:

a) Ha perfeccionado el diagnóstico median
te la especialización de los médicos para aten
der determinados grupos de enfermedades y 
mediante el uso indispensable del laboratorio, 

; ya sea químico-miscroscóplco, ya sea de rayos 
X. para confirmar dicho diagnóstico.

b) Ha perfeccionado la técnica operatoria 
y la terapéutica de un gran número de enfer
medades, sobre todo de aquellas que hoy cons
tituyen las principales causas de morbilidad y 
mortalidad en el país;

c) Ha perfeccionado la técnica preventiva 
de la medicina sanitaria y la ha hecho posi
ble, útil y productiva.

Estos progresos, sobre todo el primero, han 
encarecido considerablemente el costo de la 
atención médica, a tal punto que, suponiendo 
que sólo hubiese atención liberal de la pro
fesión y por tanto el precio de las diversas 
consultas o exámenes bajase, cualquiera en
fermedad. aun las más benignas y breves, 
costarían mil o más pesos; este valor subi
ría a decenas de miles en cuanto hubiese in
tervención quirúrgica o largas complicacio
nes. ,

Estos precios no podrán ya ser pagados por 
la clase económica mgis modesta. Pero tam
poco podría soportarlo el grupo social de los 
empleados que ganen, digamos, hasta dos 
sueldos vitales, si tuviesen la desgracia de te
ner enfermos con relativa frecuencia, lo que es 
habitual, dada las condiciones de higiene 
y alimentación precarias en que viven estos 
estratos sociales. Un ejemplo sencillo acla
rará mejor esta afirmación.

¿Cuánto debe pagar un enfermo de la ve
sícula, que acude al médico? Usaremos esta 
enfermedad, porque nos parece que ella pue
de representar un término medio entre la en
fermedad leve y la gran intervención de alta 
cirugía.
~Tipo de atención Prof. Funcio-

libre naria

l.o Consulta (Diagnósti
co) . í.......................$ 200.— $ 16.—
exámenes indisoen-

sables:
Colecistografia, son
deos duodenal, tránsi
to intestinal, etcé- —
tera)............................. 1.600.— 40.—

2.0 Consulta (Para in 
dicar tratamiento) . 200.— 16.—

3.o Consulta (Control o 
alta)........... .. 200.— 16.—

Si debe operarse:
Laboratorio pre-opera- 

torio: tiempo coagu
lación y sangría, emo- 
grama, proteinemia, 
tiempo de protombi- 
na, etcétera............  1.400.— 70.—

Cirujanos y ayudantes . 10.000.— 100.—

$ 13.600.— $ 258.—

No se olvide que suponemos tarifas muy re
ducidas. Al arancel actual esto cuesta por lo*  
menos $ 20.000.

Si recordamos que un obrero ganó en 1950 
un salario promedio de $ 129.80 diarios, ne
cesitaría 100 días de trabajo para pagar una 
atención médica con operación. Y un em
pleado a sueldo vital, requeriría 3 1J2 meses 
de trabajo.

Esta es una realidad económico-social. La 
medicina de hoy es cara y una enorme parte 
de la población no puede pagarla. Disminuir 
los aranceles al nivel de los recursos de esa 
porción de la sociedad, significaría simple
mente, condenar al médico a la miseria ab
soluta y a detener el permanente proceso de 
perfeccionamiento que este profesional man
tiene, es decir, retrogradar a. la época del cu
randero de tribu.

Todos, incluso los liberales más ortodoxos, 
consideran necesario mantener cierto grupo 
de médicos en calidad de funcionarios —ren
tándolos bien, agregan— para atender a la 
población incapaz de pagar su atención. 
¿Cuántas personas forman esta parte de la 
población? Supongamos que sólo fuesen los 
obreros y sus familiares: es decir, 3.000.000 de 
personas, y teniendo en la mente que se ne
cesita un médico por cada mil habitantes 
—standard de los países económica y sanita
riamente desarrollados—, se deduce que se 
requieren tres mil médicos para atender esa 
población, o sea, el total de los médicos que 
existen en Chile.

La socialización de la medicina, dicen algu
nos opositares al Estatuto, es resistida en los 
países más desarrollados que el nuestro.

Desde luego, esto implica desconocer la real 
situación existente en esos países. Sintetiza
remos esta realidad:

l.o Es principio general, fácilmente com
prensible, que los países, cuyo standard eco
nómico es bueno, no necesitan “funcionarizar” 
la medicina, pues cualquier individuo tiene 
capacidad económica para acudir a ella; a 
esto se agrega una higiene ambiental y una 
cooperación sanitaria del público, que dis
minuyen los riesgos de enfermedad y, por lo 
tanto, rebajan el presupuesto familiar por 
atención médica.

2.o Sin embargo, dentro de estas condicio
nes, y para mantener en buena forma su salud, 
se comprende la necesidad de consultas de 
control con cierta frecuencia. En Estados 
Unidos, por ejemplo, los particulares se han 
agrupado en instituciones privadas de seguro 
de enfermedad, voluntaria y a base de pri
mas modestas de los cuales había más o me
nos 200 en 1945: una sola de ellas tenia ese 
año 700.000 afiliados, entre otros los obreros 
de General Motors.

3.o Junto a estas “socializaciones” particu
lares, están en estudio la organización estatal 
de medicina para los sectores de población cu
yo standard económico no les permite pagar 
la atención médica. Los médicos norteameri
canos se resisten a esta “funcionarización” es
tatal, porque la experiencia —entre otras, la 
nuestra— demuestra que así el médico gana 
menos. La resistencia de los médicos Ingleses 
se refiere a la remuneración baja ante un 
exceso de trabajo, desde el momento que la 
atención médica está al alcance de la gran 
masa de la población.

No vamos a reanudar el ya discutido tema 
de la importancia de la acción de los médicos 
en la prolongación de la vida media de Chi
le. Pero no podemos dejar pasar una contra
argumentación que dice: “No negamos que 
algo han hecho los médicos por el país; pero 
el descenso de la mortalidad se debe al pro
greso científico, sobre todo a los modernos 
tratamientos, que han bajado mucho la mor
talidad de las enfermedades”.

Los que así argumentan, conocen la verdad 
científica, pero ignoran la verdad social. La 
curva de la mortalidad general en los últi
mos 65 años en Chile, presenta dos niveles 
muy diferenciados: el primero desde 1885 has
ta 1924-26, con un promedio de 31,2 fallecidos 
por cada mil habitantes, no descendiendo 
más allá del 27 o o y subiendo con frecuencia 
a 35-37 o¡oo. El segundo nivel de 1926 a 1949 
desciende bruscamente a 25 o|oo y menos, 
marcando un promedio de 22,8; sólo una vez 
(1933-34) alcanza a 26 oloo, teniendo otras 
quiebras en 1938-40 y en 1946.

¿Qué ha pasado? En 1924 se dictan las le
yes 4,054-4,055, obras del doctor Exequiel 
González Cortez; se organizan los servicios 
y su acción comienza a hacerse sentir desde 
los años siguientes, bajando firmemente la 
mortalidad. En todos esos años la medicina 
perfecciona sus técnicas; pero la terapéutica 
fundamentalmente ha seguido Igual desde 
1912-1914, en que se establece el tratamiento 
bismuto-arsenical para la sífilis. En 1938-40 
dos hechos suceden: uno, las Leyes de Medi
cina Preventiva y Atención Materno-Infantil 
a los asegurados; y el otro, el descubrimiento 
de las sulfa-drogas. Ambos hechos determi
nan nuevo descenso en la tasa de mortalidad, 
al que se añade otro descenso coincidente con 
los antibióticos más modernos (penicilina, et- 
ctera)

Agreguemos otros detalles que aclaran defi
nitivamente el problema: el tratamiento para 
la sífilis que está fijado desde 1912-14; pero 
en Chile no se observa ningún descenso apre
ciable, hasta que en 1940 se organiza la lu
cha antivenèrea, gratuita, apoyada en el Có
digo Sanitario y en la Ley 6.174 de Medicina 
Preventiva. Desde entonces hasta 1949 la dis
minución de tasas de morbilidad es impresio
nante: fijemos sólo dos cifras más. En el 
Seguro Obrero, en 1939. hubo 3,288 sifilíticos 
por cada 100.000 asegurados; en 1949 habían 
bajado a 595 por igual cantidad, o sea. la 
sexta parte. La penicilina —tratamiento más 
usado hoy día— se uniformó sólo en 1950.

De todo lo dicho se desprenden tres hechos: 
l.o— La existencia ae una terapéutica efi

caz no es suficiente para hacer bajar el ín
dice de la mortalidad; se requiere, además, 
que ese tratamiento pueda ser utilizado por

todo el que lo necesita: es decir, que su costo 
esté al alcance de la economía de cada en
fermo. ... ,

2,o— Desde que se adoptan medidas de 
previsión social, cuyas prestaciones funda
mentales son el subsidio de enfermedad y a 
atención médica funcionaría, se inicia el des
censo de la mortalidad.

3 o— La medicina funcionarla permite 
«—en hospitales de Beneficencia o en consul
torios de Cajas de Previsión— que el pueblo, 
obreros o empleados, tenga posibilidad de ob
tener atención profesional eficiente a bajo 
costo.

En un país pobre y de extraordinariamen
te graves condiciones higiénicas (ambiente 
malsano, vivienda escasa e insalubre) y con 
alimentación deficiente, el problema salud es 
fundamental. ¡Discutir contra el Estatuto es 
discutir contra el derecho de las dos tercera» 
partes de la población a tener acceso a la 
atención médica!

Los contradictores del Estatuto dicen que 
él no estimula el perfeccionamiento, pues pa
ra el médico “como expectativa de diferen
ciación entre el distinguido y el mediocre , 
sólo, hay un 20 por ciento de estimulo’-’.

Repetimos una vez más que esta situación 
de aplastamiento de la carrera es efectiva, 
parcialmente; pero ella no es de la respon
sabilidad de los médicos, sino que fue im
puesta en el Senado por dos consideraciones, 
a) la renta máxima era superior a la de los 
altos jefes de la Administración Publica 
(aunque ambos —médicos y jefes administra
tivos— están muy por debajo de muchas ren
tas de empleados de establecimientos comer
ciales); b) la capacidad económica del país 
no permitía un gasto de 300 millones; con 
las reducciones propuestas, ese gasto se re
bajó en 30 millones, con lo cual se alcanzó 
la "capacidad económica”.

El proyecto del Colegio Médico, revisado y 
aceptado por el Ejecutivo, establecía, ade
más del 100 por ciento, por cinco quinquenios, 
un aumento de cerca de 80 por ciento por 
méritos, que se obtenía así: a) 5 por ciento 
entre grados, total 20 por ciento, b) asigna
ción acumulable hasta un máximo de 30 por 
ciento, por especialización o bien por aban
dono del derecho a ejercer la profesión; c) 
calcular estos aumentos sobre el sueldo co
rrespondiente a cada grado, lo que significa
ba aproximadamente otro 30 por ciento de 
aumento.

El Honorable Senado, a proposición de su 
Comisión de Hacienda mantuvo los benefi
cios a) y b). pero calculados sobre el sueldo 
base del grado 5 o, correspondiente al nú
mero de horas contratadas: es decir, que en 
cualquier grado del escalafón se ganaría el 
aumento correspondiente al grado de Ingreso

Además, agregó el Honorable Senado el to
pe de la renta en 36 432 pesos, con lo cual 
se liquida la carrera funcionaría; aparte de 
que ello significa que esa renta sólo la pue
de alcanzar un médico en el grado tercero, 
después de 20 años de servicios, a partir de 
los cuales tendría que trabajar diez años más 
sin expectativa de mejorar su sueldo.

Hay dos caminos paia estimular el mérito 
profesional: uno es suprimir el tope fijado y 
restablecer la asignación sobre el grado co
rrespondiente; el otro, es disminuir la renta 
de ingreso. El primero es el camino lógico, si 
se procede con criterio nacional. El segundo 
es el que preconizan los contradictores del 
Estatuto.

¿Cuál sería este sueldo, entonces? ¿$ 5.000 
por seis horas de trabajo médico? ¿$ 10.000 
por seis horas de trabajo médico?

Un Honorable Diputado opositor nos dice 
que, como sueldo de iniciación, S 10.000 se
ria buena suma. El Colegio Médico y el Su
premo Gobierno convienen en el sueldo base 
que señala el proyecto ya aprobado por el 
Honorable Senado, después de un estudio se
vero. Ante todo, dejemos en claro que el mé
dico que hoy logra contratar seis horas tie
ne una renta aproximada de $ 9.000. (

El médico es un Individuo que estudia 20 
años, al cabo de los cuales se encuentra res
ponsable de las vidas que se le entregan a 
su cuidado; pero en ccndiciones muy desven
tajosas ante el resto de los funcionarios o 
emnleados.

El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 
Honorable Diputado, ha terminado el tiempo 
de que disponía el Partido de Su Señoría 
dentro del turno hel Comité Independiente.

El señor RODRIGUEZ (don Aniceto).— ¿Se 
me podría prorrogar en cinco minutos, señor 
Presidente?

El señor MARTONES.— Señor Presidente, 
puedo conceder al Honorable señor Rodrí
guez cinco minutos del tiempo de que dis
pongo.

El señor- SMITMANS (Vicepresidente). —. 
Su Señoría dispone del tiempo del Comité In
dependiente.

Puede continuar el Honorable señor Rodrí
guez, don Aniceto.

El señor RODRIGUEZ (don Aniceto).— Mu
chas gracias, l.o— Un empleado con sexta 
preparatoria o cuarto o quinto año de huma
nidades. a los 17 añus, empieza a trabajar 
ganando un sueldo cualquiera, próximo al 
vital Al cabo de tres años ya gana el vital 
o más y es imponente antiguo de su Caja, 
con derecho a sus beneficios, incluso a ad
quirir una propiedad El médico llega a la 
función diez años más tarde, y si tiene la 
rarísima suerte de ocupar un cargo desde el 
momento de recibirse, sólo después de cum
plidos los 30 años de edad tendrá los bene
ficios de su Caja de Previsión.

2.O— El empleado fiscal tendrá su derecho 
a jubilar también diez años antes que el mé
dico.

3 o— Tanto el empleado fiscal como el par
ticular pueden trabajar algunos años antes 
de estar en la edad promedio del matrimonio 
en Chile y si son ordenados pueden haber 
economizado algo para Instalar su nuevo ho
gar. El médico se recibe después de pasada 
esa edad promedio.

El médico, a los 30 años de edad y 3 de pro
fesión. casado y con dos hijos (no escolares) 
viviendo modestamente, sin asistir a teatros 
o conciertos, ni hacer la más mínima econo
mía, gasta mensualmente $ 16.150. Suponien
do que con gran suerte lograse contratarse 
por seis horas de trabajo médico, ganarla 
S 16.560 que, con los descuentos legales, se 
reducen a $ 13.659, más la asignación fami
liar (tres cargas) completa $ 14.904, o sea un 
déficit mensual de $ 1.246.50.

En Chile, cualquier aumento es “substan
cial”, pues los sueldos y salarios están por 
debajo del costo de vida. Si alguien ganase 
$ 10 diarios y se le subiese su salario a $ 50 
diarios, seria un “aumento muy substancial”, 
pero siempre muy por debajo del costo de 
vida En el caso de los médicos, este aumen
to es “substancial”, precisamente porque sus 
reajustes anteriores han bajado su sueldo 
en relación al costo de vida y a los aumen
tos de otros grupos sociales. En las colum
nas siguientes expondremos las alzas de 
sueldos, salarios y costo de vida entre 1942 
y 1950.

Rubros 1 1942 1
1 1

Indice 
sobre 1942 1050

Salario industria......................
(1928—100)

Sueldo vital.................................

..1 $ 400.8 1
1 1

..| 815.— 1

100

100

* 1 672.5

3.800
4»

Costo de vida............................ 100 1.074 8
Sueldo médico (ingres) .. .. 

(6 horas)
Sueldo médico promedio 6

ras <10 años prof.) .. ..
Sueldo Estatuto, promedio .
Relación actual:

Hora médica

Sueldo vital
Relación Estatuto:

Hora médica

Sueldo vital

. ,| 3.475.— i
1 1

tío-j
..| 4.950.— 1

’l i
1
1 0.75 1
1
1
1 4
1 1
1 1

100

100

9.895.-

13.566 —
19.717 —

0.43

0.6

35J 
28»

274
390

vital, correspondientes a

El sueldo promedio por seis horas, según 
el Estatuto, será un aumento de 45 o|o, apro
ximadamente.

La hora médica de ingreso, en 1942, equi
valía a $ 579, o sea, 0,71 sueldos vitales, y en 
1950 alcanza sólo a 0,43 sueldos vitales; o sea, 
la renta que hoy gana el médico por hora 
de trabajo corresponde a casi la mitad de lo 
que debía tener si sus reajustes hubiesen se
guido paralelos al salarió vital.

El Estatuto reajustá la hora médica de in
greso a $ 2.760 y esto equivale a 0,6 salarios 
vitales de 1951.

Hay un aumento substancial de 45 o|o en 
la hora-Estatuto, pero hay una pérdida, tam
bién substancial, de 15 o|o, entre la relación 
hora médico-sueldo ”
1942 y al Estatuto. Actualmente esa pérdida 
es de 40 o|o.

En palabras más concretas, el médico ha 
dejado de percibir, anualmente, sumas equi
valentes a un promedio de 25 o|o de sueldos 
que le reajustaron insuficientemente. Más 
claro aún, ha recibido en el año el equiva
lente a 9 meses de sueldo y ha trabajado 12 
meses.

A los 1.800 millones de pesos ahorrados a 
la Economía Privada por la funcionariza
ción, se agregan 100 millones anuales de re
ajustes burlados.

Dijimos antes y demostramos que el suel
do base de $ 2.760 por hora diaria mensual 
contratada, corresponde a un estudio seria
mente hecho del costo de la vida de un mé
dico en sus primeros cinco años de profesión 
(27 a 32 años de edad), siempre y cuando lo
gre obtener contrato por 6 horas diarias. En 
caso contrario —hoy día es la regla general 
para el 90 o|o de los médicos, y, aún después 
de dictado el Estatuto, será frecuente—, la 
vida de ese médico será imposible y deberá 
seguir dependiendo económicamente de sus 
padres: ¡a los 27 a 30 años de edad y con 
una noble profesión!

Se quiere insistir en pagarles menos aún 
de esa suma. Pero, ¿es que se piensa seria-, 
mente, que habrá en lo sucesivo alguien que 
quiera seguir estudios médicos para irse a 
enterrar a pueblos alejados por $ 10.000 o 
$ 12.000? ¿Se quiere, acaso, que la profesión 
médica la puedan ejercer sólo los hijos de 
magnates económicos? ¡Es que estos hijos 
se dedican a especulaciones bursátiles, ban
cadas o de comercio internacional, que les 
dan pingües utilidades a corto plazo!

Sé establece en el Estatuto uri aumento 
quinquenal de 20 o|o, sobre el sueldo base del 
grado 5.o, según el número de horas con
tratadas. Mucho se ha discutido la determi
nación de esta antigüedad; pero hay muchas 
razones que apoyan al Colegio Médico para 
pedir que se cuente esa antigüedad desde la 
fecha del título profesional o desde la fecha 
de su ingreso al Servicio, si fuere anterior.

l.o Todo médico, desde el momento que se 
recibe, ingresa a trabajar en un servicio hos
pitalario, gratuitamente, y con las mismas 
obligaciones que el que ocupa un cargo ren
tado. Tiene responsabilidad sobre un número 
de camas o de trabajo médico de cualquiera 
otra naturaleza. Puede afirmarse, en forma 
rotunda, que no hay médico que no haya en
tregado una época de su iniciación profesio
nal a este trabajo gratuito.

2.o La designación ad-honores es un hecho 
administrativo muy posterior al Comienzo de 
este trabajo, a veces hasta de tres años. Ac
tualmente, en algunos servicios existe una se
rie de requisitos administrativos que cumplir, 
como, por ejemplo, tener un tiempo de re
sidencia y turnos de noche, horario de tarde, 
etcétera, fuera del trabajo matinal de sala ó 
policlínica.

Para demostrar que la determinación de la 
antigüedad por “el tiempo que trabaja” en 
el servicio crea más problemas y dificultades, 
basta recordar que, junto a lo anteriormente 
dicho, existe otro hecho referente a los mé
dicos con más de 10 ó 15 años de servicios. 
En tal época, y en los años anteriores a ella, 
los médicos no recibían nombramiento ad
honores, y cuando era menester, lo acredita
ban, en su calidad de tales, con un certifi
cado de sus jefes de sección. Hoy día esos je
fes de sección, en su gran mayoría, han fa
llecido. ¿A quién se les pide tal Certificado? 
Habra que desenterrar los archivos de histo
rias clínicas de 15, 20 o más años, para mos
trar con una firma que en ese tiempo el mé
dico trabajaba én algún servicio. ¿Y si no 
se encuentra tal archivo? Debe tenerse pre
sente que la gran mayoría de los hospitales 
cuenta con una organización centralizada 
ficha o historia clínica y estadística general 
solo desde 1930-35, más o menos.

Los inconvenientes que tal enunciado trae 
serán tales, que va a proporcionar molestias 
considerables.

El desconocimiento que se tiene del hecho 
afirmado, hace que el legislador quiera se
ñalar la antigüedad en forma diferente- pe
ro la mejor sería la del título profesional.

3.o Abonan éste procedimiento el criterio 
que se tiene para apreciar la antigüedad de 
las Fuerzas Armadas. La Ley 9,562 establece 
que ella se considerará desde los dos últimos ■ 
anos de estudio de las Escuelas o ex Escuelas 
respectivas, incluso el tiempo servido como 
conscripto o aprendiz.

MSUrP?’ de?e considerarse que el médico 
”lenÍ e,n 10S Servlcios médicos 

hospitalarios desde el momento de recibirse y 
desde antes, en calidad de interno, durante 
su práctica, y que no será fácil comprobar 
exactamente en la mayoría de los casos an-

As,ta íecl?a de Egreso sin renta; que 
los médicos mas jóvenes requieren cierto 
tiempo para ser designados ad-honores, tiem
po en el cual han estado trabajando gratui- 

y iQUe <en Una Profesión práctica- 
rnJrtíX ^n^ionarlzada en total, como es la 
SnMn rnnbe/eneJ un crlterio semejante al 
tenido con otras funciones del Estado

Por eso, el derecho de antigüedad debe 
contarse en la forma solicitada por el Ejecu
tivo y aprobada pnr ei adorable Senado

Señor Presidente, al termin 
vención, repito, en nombre d?V 6sta ta. 
Socialistas Populares, debo °S DiP¿ 
contra de la oposición 
la opinión elevada, técnica yC® se^a 
mas valiosos médicos que 
ledra de la Facultad de Medida?1 " ll ’ 
to, en comunicación enviada .1 - 61 í 
tro de Salubridad en agosto^ 
se expresa por estos catedráticos

No creemos que pueda ser P,?leW 
cuslon el hecho de que en la a Ée ¿
de! ochenta por ciento' ” 
necesitan atención médica rS’“™'« 
servicios aslstenclales del Estado“ s®,*  >1 
tltucdones de previsión social V'1"1» 
significa que el 80 por ciento de 
chilenos ejercen su función . '"ti 
chos organismos”. a de 4.chos organismos”. ravé8de^

Después de agregar una serle „ 
randos, firman esta comunicación u 
tes y distinguidos médicos, señores n8“^ 
Armando Larraguibel, Decano de i 
Profesor Ramón Vicuña Herbozo 
Medicina; profesor Alvaro Covarrnhu ’ 
fesor de Cirugía; Exequiel GonzáS? 
profesor de Medicina; Oscar Avendaflnu 
profesor de Medicina; Luis Prunés 
de Dermatología; Carlos MonckebeVn°? 
sor de Obstetricia; Hugo Lea-Plaza nJ1, 
de Neurología; Félix de Amestl, profe? 
Cirugía; Manuel Martínez, profesor?51 
diñarlo de Cirugía; Eduardo Bunste? n 
fesor extraordinario de Ginecología. 
Alessandri, profesor de Medicina-’ Alfn 
Constant, profesor de Cirugía, Rafael Un? 
profesor extraordinario de Cirugía- 
Vargas Molinare, profesor de Cirugía- jS 
Bahr, profesor extraordinario de ciruer 
Jorge Garcés R i q u e 1 m e, profesor h 
traordinario de Otorrinolaringología'; Don»' 
go Urrutia, profesor extraordinario de ü- 
dlcina; Juan Wood, profesor de Ginecoloá 
Juan Puga, profesor extraordinario de Ob¡í 
tríela; Arturo Albertz, profesor extraordi 
rio de Obstetricia; Luis Opazo, profesora- 
traordinario de Radiología; Arturo Scrow 
profesor de Pediatría; Rodolfo Armas. £ 
profesor de Medicina; Alfonso Asenjc, profe
sor de Neurocirugia; Héctor Orrego Puelna, 
profesor de Tisíología; Carlos Lobo OnsJ 
profesor extraordinario de Urología; Luiste 
vé, profesor de Cardiología; Víctor M. Ga& 
túa, profesor extraordinario de Obstétrica 
Alejandro Carretón Silva, profesor de 
ciña”.

Es decir, señor Presidente, la necesitó 
social del Estatuto Médico, dado el aporte 
constructivo que estos profesionales bu 
prestado al país para elevar los niveles a*  
nltarios de la población y contribuir a b 

< mejor salud de los sectores de la clase ni
dia y del proletariado, no sólo cuenta os 
el apoyo favorable de los médicos anónima, 
si así pudiéramos decir. Esta es la opiitó 
autorizada de lo mejor que tiene la catean 
en la Facultad de Medicina, de los mejora 
profesionales científicos que tiene núes» 
país, de profesionales que honran el pisa 
mundial con el talento y la devoción qü 
han puesto en especialidades médicas c~ 
terminadas. Chile y su pueblo tienen*  un de
ber de gratitud para sus médicos, que aht.1 
se satisface en parte con este proyecto.

Por estas razones, señor Presidente, to 
Diputados socialistas populares aprobara: 
co ntodo entusiasmo este proyecto de ley.

El señor VALDEBENITO. — Y el Partios 
Socialista de Chile, también.

El señor SMITMANS (Vicepresidente).- 
Quedan 21 minutos al Comité Independien 
te.

El señor MARTONES.— Pido la p«U» 
señor Presidente.

El señor SMITMANS (Vicepresidente). - 
Tiene la palabra el Honorable señor Mi»

"eÍ señor MARTONES.— Señor Pre«W*  
solamente voy a decir muy breves pa.a 
porque, después de la extensa exposición a- 
cha por nuestro Honorable colega señor 
ceto Rodríguez, poco es lo que nos quea « 
agregar en abono de la idea de vota! i • 
blemente este proyecto de ley. P°r m 
te, señor Presidente, expreso que 1° • 
favorablemente, porque este no es u r 
yecto de aquéllos que puedan estima^ 
carácter perfítico, sino que más bie v 
considerársele de carácter social.

Este proyecto de ley, que tiene u ■; 
de disposiciones que van a benenc: .
numeroso e importante gremio, co 
de los médicos, que tuvo su erige 
trabajo elaborado por el Colegio M 
tarde modificado en el Ministerio 
bridad, y, posteriormente, por ,1a 
respectiva de esta Honorable Cramíío¿orat.i 
ramente va a ser aprobado en esta 
Corporación por las razones ante en

No obstante, yo me hago un den 
clarar que, en compañía del Iíonora riam’'' 
Rodríguez, don Aniceto, y de otros p ,ri, 
tarios, hemos formulado una serie 
caciones que son el producto del es 
tenido de esta materia, hecho en y 
Médico, institución que en todo.1 que? 
tenido la orientación de los traba¿> rOyeí:: 
han realizado, con el fin de que ea 
sea convertido en Ley de la RePu p-

El señor PIZARRO (don Abelara«^^ 
tonces, este proyecto estaba ma 
desde sus comienzos. ,,|pr0

El señor MARTONES.— No qul 
que haya estado mal estudiado..-

—HABLAN VARIOS SEÑOREA
DOS A LA VEZ. .Hpntel■ '

El señor SMITMANS (Vicepresi0 y 
Ruego a los Honorables Diputado 
diálogos y dirigirse a la Mesa.

El señor MARTONES.— Me estoy 
do a la Mesa, señor Presidente.

Al Honorable señor Pizarro no nte 
ponde otra cosa que decirle ciar ; 
nosotros aceptamos la colabora 
elementos técnicos; no tenemos lagniai6'' 
de conocer técnicamente todas 
que se tratan en el Congreso.

SI el Honorable señor Pluarro



. a. medicina como de agricultura, allá 
orn nosotros dejaremos presentadas las 

él; p (nnes <lue hemos formulado...
indica^; pizARRO (don Abelardo).— No

B1 trda lealtad con los principios...
se guaeftOr SMITMANS (Vicepresidente). — 

E1 roble señor Pizarro, Su Señoría no está 
B°n°la palabra.
con £or maRTONES— El Honorable ae- 

E Pizarro podrá intervenir oportunamente 
fi°r ;te debate; en este instante, lo justo y 
en rabie es que respete el derecho ajeno.

Querido usar de la palabra para rogar 
i „ Honorables Diputados que estén de 

a 10 d0 en legislar sobre esta materia, que 
RC Irvan considerar las ideas que contienen 
se indicaciones que hemos presentado, con 
1(¡s bieto que esta ley sea lo más completa 
e °hle y a fin de que no nos veamos obli- 
P°JD a corto plazo, a estudiar nuevas le- 
Kad°i¿odificatorias de la que ahora se desea 

I yeS¡ar Para corre£ír p°sibles errores.
i d p-ieéo también a los Honorables Diputados 

se sirvan prestar su aprobación a las 
y’fprentes disposiciones de este proyecto, 

t.o en la Comisión de Asistencia Médico
1 e Higiene, a la cual tendrá que ir, 

' pvamente, como en este recinto, cuando 
nU tarde se consideren en particular las 

I indicaciones que hemos formulado para me- 

J°Debo expresar, finalmente, que, desde el 
omento en que no contamos con los cono- 

' Rmlentos médicos del caso, no nos avergon- 
mos de haber recibido la colaboración de 

¡*  eminentes profesionales que dirigen el 
rnlegio Médico de Chile, cuyo presidente, 
ara honra nuestra, es el señor Vicepresi

dente del Honorable Senado, don Salvador 

A1g|nseñor SMITMANS (Vicepresidente). — 
Le quedan diecisiete minutos al Comité In
dependiente.

Ofrezco la palabra.
El señor VALDEBENITO.— Pido la pala- 

brg¡ Señor SMITMANS (Vicepresidente). — 
Tiene la palabra Su Señoría.

El señor VALDEBENITO— Solamente 
quiero dejar constancia de que la actitud de 
Jos parlamentarios socialistas, en esta opor
tunidad. corresponde a la que observaron al 
discutirse el Mensaje referente a las modifi
caciones a las Leyes 4,054 y 4,055. En esa 
oportunidad, manifestamos que no era po
sible despachar esos proyectos sin que se 
aprobara simultáneamente una ley que bene
ficiara a los médicos de Chile.

Felizmente, se presenta ahora la oportu
nidad de aprobar un proyecto en favor de 
estos profesionales y, por ende, en favor de 
toda la población del país.

Por último, deseo ratificar ampliamente 
las palabras pronunciadas por el Honorable 
señor Aniceto Rodríguez, quien ha hablado 
en nombre de todos los parlamentarios de 
estos bancos.

Por estas consideraciones, vamos a votar 
favorablemente el proyecto en discusión.

Nada más, señor Presidente.
El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 

Le quedan dieciséis minutos al Comité Inde
pendiente.

Ofrezco la palabra.
El señor CARDENAS.— Pido la palabra.
El señor ANTUNEZ.— Pido la palabra.
El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 

Tiene la palabra el Honorable señor Cárde
nas.

El señor CARDENAS.— Deseo decir sólo 
unas pocas palabras respecto de este proyec
to, señor Presidente, para manifestar nuestro 
acuerdo con los conceptos vertidos por el Ho
norable señor Martones.

Debo expresar que los diputados democrá
ticos, después de oír el debate relacionado 
con el proyecto que modifica la Ley 4,054, y 
el originado en torno al proyecto que ahora 
conocemos, hemos llegado al convencimiento 
de que en su aprobación es indispensable, 
para mejorar las condiciones de salubridad 
de los asalariados. Porque, señor Presidente, 
uno de los cargos que se hacían constante
mente a los servicios de la Caja de Seguro 
Obligatorio, consistía en la mala atención 
que dispensaban a los asegurados.

Pues bien, señor Presidente, la atención 
que en lo sucesivo se ha de prestar a los en
fermos, no hay duda que mejorará conside
rablemente a través de este proyecto, que 
tuvo su origen en el Honorable Senado y que 
ha sido estudiado detenidamente con la co
laboración de los técnicos, primero, en la 
Comisión de Higiene y, posteriormente, en la 
Comisión de Hacienda.

A los que hemos actuado en nuestra vida, 
no corta por cierto, en las sociedades de so
corros mutuos, nos alarmaba la situación en 
que iban a quedar las instituciones de ese 
carácter al hacerse obligatorios para ellas 
las disposiciones de esta ley. Pero la Hono
rable Comisión de Hacienda, señor Presiden
te, acogió favorablemente una indicación del 
Diputado que habla para exceptuar a las so
ciedades de socorros mutuos, con personali
dad jurídica, de todo el país, de las obliga
ciones que impone esta ley en proyecto.

Comprendemos que el régimen de la Ley 
de Seguro Obligatorio no permitía a los mé
dicos atender en mejor forma sus funciones, 
debido a que tenían que servir innumerables 
cargos, remunerados con escasa renta.

El proyecto de ley en discusión, señor Pre
sidente, creará las condiciones adecuadas pa
ca que los médicos funcionarios dispongan 
del tiempo suficiente, a fin de dispensar a 
las clases humildes acogidas a las disposicio
nes de la Ley 4,054, la atención a que tienen 
derecho.

Por eso, reparada esta omisión que obser
vábamos en el proyecto del Honorable Sena
do y en el informe de la Honorable Comisión 
de Asistencia Médico Social e Higiene por la 
Comisión de Hacienda, vamos a prestar nues
tra aprobación a este proyecto, seguros de que 
con ello haremos justicia a la situación y a 
os estudios que requiere la profesión médi

ca y a los beneficios que va a importar el he
cho de que se extienda su atención a todo el 
paiS| y no solamente se ejerza en los grandes 
centr°s poblados.

En consecuencia, repito, nosotros vamos a 
Prestar nuestra aprobación en general a las 

orificaciones introducidas por la Conucion 
ce Hacienda, al proyecto de la Comisión de 
««tencla Médico Social e Higiene, porque 

as satisfacen nuestras aspiraciones y están 
•cordes con el sentir de las sociedades de so- 
“jrros mutuos y con el de los obreros y eüi- 
o’eados afectos a la ley 4.054.

*stoy satisfecho, Honorable Presidente, de 
ber conseguido para las sociedades mutua- 

C|8_as’ con la exención establecida, la justi- 
y comprensión que se merecen por la in- 

.. Psa labor de bien público realizada a tra-
1 ,de una centuria. .

,Señor ALDUNATE (Don Pablo).— 6^ 
tado?l€ Una lnterrupción, Honorable Dipu- 

JS¿señor SMITMANS (Vicepresidente). — 
edan 11 minutos al Comité Independiente.

(Don Pabl0)- ' 
bleColega? int€rrupción- Honora-

no^hi?^0^0^8- He Armiñado Ho- 
estas hrA ega’ p°r cuanto sólo deseaba decir 
^íeinnA. abras de confc™idad con pe- 
ción Prn HeC b ?aS de parte de la Confedera
ción Provincial Mutualista de Santiago.

W señor SMITMANS (Vicepresidente). - 
dlX HIía abra el Honorable señor Antón ?Z, 
dentro del tumo del Comité Independiente. 
comn*] 1? ANTUNEZ.— Señor Presidente, tal 
Pa?Hrtn manifestado mis otros colegas de 
rhfta ?’ ap,OJ’aremos este proyecto de ;ey; no 
obstante, el Diputado que habla cree necesa- 
ct, eJ^f Sestampadas algunas observaciones a 
su contemtío, y hacer presente alguno, recla
mos que ha recibido de la zona que representa 
y en las distintas jiras que ha hecho a los 
viñetas industriales y mineros, de otras prj- 

. Una de las PrinciPales quejas que presentan
s obreros en contra de algunos médicos, tie

ne su origen en el tratamiento prepotente y 
muchas veces altanero, que reciben de estos 
profesionales cuando van a sus consultas, lo 
que en realidad es absurdo, ya que son los 
asegurados, tanto de la Caja de Seguro Obli
gatorio como de algunos organismos fiscales 
y semifiscales, los que costean y, podemos de
cirlo francamente, pagan los sueldos de esos 
médicos. Me parece que no hay derecho pa
la que hombres con cultura universitaria, co
mo la que tienen los médicos, conviertan una 
profesión, que debe ser de fe y de confianza 
para el obrero que llega enfermo y decaído 
moralmente, en un trato inadecuado que se
guramente no emplean con los pacientes que 
acuden a sus clínicas particulares. Es con
veniente que en esta ocasión lleguen estos re
clamos de los obreros hasta esos funcionarios 
médicos para que sepan que es su obligación 
atender como corresponde no sólo a los hom
bres de igual categoría a la de ellos, o de una 
categoría social un poco inferior, sino que 
también deban hacerlo con los modestos obre
ros. Ellos pagan por los servicios médicos que 
solicitan, y por lo tanto, tienen el derecho de 
exigir un tratamiento digno cuando van a 
consultar a estos profesionales.

Además, señor Presidente, es lamentable ver 
cómo, en las Cajas de Previsión que atienden 
tanto a obreros como a empleados, muchos 
médicos —y no diré que todos, porque seria 
falso hacerlo— llegan atrasados a sus horas 
de consulta; y, en consecuencia, dado el nú
mero de pacientes que deben examinar, sólo 
pueden atenderlos a la carrera, porque el 
tiempo no les alcanza para hacerlo con el de
tenimiento necesario. Esto también, señor 
Presidente, y voy a decirlo con franqueza, lo 
considero una inmoralidad. El médico debe
ría respetar el tiempo que se le fija para la 
atención del público; y aunque el señor Di
putado Informante ha explicado algo relacio
nado con el trabajo de los médicos-taxis, creo 
que una vez aprobado este proyecto, no exis
tirá ya ninguna disculpa para reducir las ho
ras de atención de los médicos, con lo cual se 
ha estado causando un evidente perjuicio a 
los asegurados de las Cajas de Previsión.

Por otra parte, señor Presidente, los trata
mientos modernos de las enfermedades, que 
tienen entusiasta acogida en el país, perjudi
can a los obreros. Es así cómo últimamente 
se ha estado procurando apresurar la cura
ción de los enfermos de manera que perma
nezcan el menor tiempo posible en los hos
pitales. Y, al efecto, se ha puesto en prácti
ca una política según la cual los obreros hos
pitalizados aun cuando no están sanos, son 
enviados a sus casas, donde, en realidad, no 
van a disponer de los medios necesarios para 
recibir una atención como la que se les pue
de dispensar en un hospital.

Esta política de camas desocupadas, segui
da en algunos centros mineros e industriales 
de la zona que tengo el honor de representar 
en esta Honorable Cámara, ha llegado a ex
tremos tales, que casi se ha negado la entra
da de los pacientes a los hospitales, con el ex
clusivo fin dé mantener desocupadas las ca
mas.

También me merece observaciones especia
les, señor Presidente, otro aspecto de este 
mismo problema, que es el siguiente:

En las empresas mineras, las únicas que 
contratan médicos para la atención de su po
blación obrera son las compañías dueñas de 
los minerales.

Esos médicos toman a su cargo la labor co- 
rrespondiente a la Caja de Seguro Obligato-

En la mayoría de estos centros, por no de
cir en su totalidad, el número de médicos que 
existe es inferior al que debería estar contra- 
tado por cada Compañía.

El señor ERRAZURIZ.- ¿Me permite una 
Interrupción, señor Diputado?

El señor ANTUNEZ. — Como no.
El señor ERRAZURIZ — Parece que Su Se

ñoría ignora que el Consejo de la Caja de Se
guro Obligatorio, del cual formo parte en re
presentación de esta Honorable Camara, es el 
primero en reconocer la forma eficacísima en 
nue estas compañías cumplen los convenios 
de delegación de la obligación de proporcio
nar asistencia social a sus imponentes, que 
tiene la Caja. _. ..

por este concepto, la Caja de Seguro Obi - 
eatorio devuelve sólo una pequeñísima parte 
de la cuota patronal y, en cambio, lo que las 
compañías gastan por este mismo concepto, 
en atención médica, que debería correr por 
cuenta y riesgo de la Caja, es bastante ma 

ytDe manera que el criterio que tiene la 
misma institución que debiera prestar esta 
atención, es muy distinto del que sustenta 
Su Señoría en estos momentos.

señor ANTUNEZ. - Estoy de acuerdo con 
Su Señoría en lo que respecta a los medica
mentos; pero me estoy refiriendo especial
mente a la provincia que est.
Honorable Cámara, que es Antofagasta, y 
oue estoy cierto, Su Señoría no conoce.

BÍ señor ERRAZURIZ.- La conozco muy 
bien Honorable Diputado.

El’señor SMITMANS (Vicepresidente) - 
Ruego al Honorable señor Antunez se silva 
d‘ttr He dicho que el nú
mero de médicos no es el adecuado Para la 
Entidad de población. Citare un caso con
noto Añores Diputados: en la Oficina Pe
dro de Valdivia existen cinco médicos, en 
circunstancias que hay una población apro
ximada de 18 mil habitantes. Se sabe que pa
ra tener buena atención medica debe haber 
un médico por mil quinientos a dos mil ha
bitante, según sea el riesgo que exista en la 

“IX'lv no se trata de los obreros solos, si- 
también de sus familias.¿enantes dije claramente que en estos 
. no existen otros médicos que los que 

1Cente^npañias respectivas contratan. Esto, 
señor presidente, he podido apreciarlo en to- 
j,_ las visitas que he hecho al norte. P r 
otra parte, también he recibido reclamos, no 

respecto de los medicamentos ni de la aten
ción médica misma, sino en cuanto al nú
mero de médicos.

También quiero dejar constancia de que en 
las ciudades pequeñas, y aún en estos mis
mos centros industriales, no se cumplen los 
turnos nocturnos que debieran hacer los mé
dicos. Por lo general, en las poblaciones pe
queñas, el que se enferma en la noche, no 
encuentra médico que lo atienda, porque to
dos están ausentes. Este problema no podrá 
discutirlo ningún Honorable colega, porque 
es bien conocido en todo Chile. Hay que en
fermarse de día, porque de noche no hay 
atención médica posible.

Para terminar, quiero referirme a una car
ta que han enviado los profesores de la Fa
cultad de Medicina, cuyos términos son muy 
favorables a este proyecto, y con la cual es
toy muy de acuerdo. Contiene algunas ideas 
respecto al tiempo y dinero que se gasta en 
preparar a un profesional médico. Sabemos 
que a los seis años primarios, deben seguir 
seis años de humanidades, y, en seguida, vie
nen los estudios universitarios de seis o siete 
años más. Si los estudiantes fracasan en el 
cuarto o quinto año de la Universidad, pue
den considerarse "liquidados” para la pro
fesión que habían escogido. Y, por otra par
te. hasta el momento de cortar sus estudios 
han demandado grandes gastos a sus fami
lias y al Fisco. Agréguese a esto que pasan 
a ser tipos amargados por su fracaso.

Esto me ha hecho pensar, y aprovecho la 
discusión de este proyecto para manifestar
lo. que la Facultad de Medicina, a la que 
considero con todo respeto, debe estudiar la 
conveniencia de llenar este vacio que se pre
senta en la enseñanza universitaria, median
te la creación de carreras paralelas. Asi los 
individuos no quedarán como fracasados en 
la mitad de sus estudios, y estarán en con
diciones de dedicar sus esfuerzos a otras ac
tividades, en las que puedan aprovechar la 
preparación que ya han adquirido. Existen 
otras profesiones, como son las de médicos 
laboratoristas, médicos sanitarios, etcétera, 
que seguramente podrían seguir estas perso
nas, con lo cual no aparecerían como fraca
sados. Muchas veces el fracaso en los estu
dios puede ser sólo consecuencia de la falta 
de medios económicos. Actualmente, en la 
carrera de ingeniería, los profesionales llegan 
a su término en forma escalonada: desde 
maestros pasan a técnicos, y después a in
genieros. Es así como no se pierde ningún 
elemento humano, porque los individuos que, 
por su capacidad han obtenido un título de 
"maestros” o de "técnicos”, y que, por algún 
motivo no han alcanzado a ser ingenieros, 
siguen una actividad de acuerdo con su ti
tulo de maestros o de técnicos; pueden apli
car sus conocimientos en la industria y no 
pasan a ser hombres perdidos para la socie
dad, ni amargados. Son personas que ya 
tienen una profesión determinada.

Creo, señor Presidente, que la mayoría de 
las escuelas universitarias en Chile siguen la 
política de los países millonarios, a pesar de 
que somos pobres y que debemos aprovechar 
todos los elementos humanos con prepara
ción.

El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 
Señor Diputado, ha terminado el primer tur
no de 45 minutos del Comité Independiente.

Corresponde el turno siguiente, por quince 
minutos, al comité Radical, en la segunda 
rueda.

Ofrezco la palabra.
El señor AHUMADA.— Pido la palabra, se

ñor Presidente.
El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 

Tiene la palabra Su Señoría.
El señor AHUMADA.— Señor Presidente, 

este importante proyecto ha sido estudiado 
desde diferentes puntos de vista, y es lógico 
que muchas de las observaciones que en el 
curso del debate se han hecho, en torno a 
la importancia de legislar sobre la materia, 
hayan provocado a veces opiniones encontra
das. Pero, señor Presidente, existen hechos 
básicos que deben ser Invocados como fun
damentos para legislar sobre esta materia.

La práctica médica debe dividirse lógica
mente en dos etapas fundamentales en nues
tro país: la primera de ellas fué la etapa li
beral que. indiscutiblemente, terminó con la 
dictación de las leyes 4,054 y 4,055, en 1924. 
Desde el momento en que la legislación so
cial en nuestro país da nuevas orientaciones 
para la cobertura de los riesgos de enferme
dad, invalidez, vejez y muerte, se produce 
también una alteración básica en la práctica 
médica; nuevos conceptos se introducen des
de el punto de vista del ejercicio profesional 
y los nuevos métodos son acompañados tam
bién de mayores preocupaciones de parte de 
los médicos por adentrarse en lo que signi
fica la recuperación del enfermo. Asimismo, 
se entra a estudiar un elemento que es im
portantísimo desde el punto de vista de la 
recuperación del enfermo, cual es el factor 
económico determinante de la enfermedad, de 
la alteración producida en la capacidad de 
ganarse la vida del individuo afectado por 
ella.

Por lo tanto, señor Presidente, el medico 
no sólo viene a realizar el restablecimiento 
del enfermo sino que viene a ser un factor 
decisivo de la política económica del país.

Pero junto con la introducción de este nue
vo concepto de la práctica médica, se ha ido 
produciendo en esta clase social de los pro
fesionales un estado de pauperización progre
siva. Se puede decir, sin ambajes, señor Pre
sidente, que la legislación social de Chile y 
que la mejor atención del enfermo y su re
cuperación, desde el punto de vista de las in
versiones hechas en ello, han tenido un in
dice creciente; pero que, a la vez, este indice 
creciente ha sido decreciente en lo que se re
fiere a los honorarios que los médicos han re
cibido por la atención de esos enfermos.

Se ha hecho entonces en Chile la medicina 
social a costa de los médicos y ésa es, señor 
Presidente, una de las más grandes verdades 
en que se fundamenta la necesidad de legis
lar para dar a los médicos los emolumentos 
adecuados que les permitan sostener su po
sición en la sociedad.

Esta segunda etapa del ejercicio profesio
nal no es una socialización, como se dice a 
veces, equivocadamente; porque no se puede 
socializar por etapas, parcelariamente, cuan
do todos los otros sectores económicos son li
berales. Se trata de una funcionalización que 
se ha hecho de la práctica médica, con des
medro, lógicamente, de la situación de los mé
dicos en el seno de nuestra sociedad.

Se han confundido, señor Presidente, algu
nos fundamentos y algunos conceptos.

Y asi, esa antigua idea de filantropía y ca
ridad, que eran los principios básicos que in
formaban la asistencia social, se ha traslada
do y ha pesado sobre los médicos y las entra
das que ellos reciben. Porque, a medida que 
se ha ido funcionallzando la medicina, a me
dida que las diferentes capas de nuestra so
ciedad han ido contando con los servicios de 
médicos funcionarios y que han surgido nue
vas instituciones de previsión social; a medi
da que se han cubierto, de esta manera, los 

riesgos de enfermedad de un mayor número 
de enfermos (los imponentes de esas institu
ciones y sus familiares) también ha ido dis
minuyendo el ejercicio liberal de la medici
na.

Actualmente, se ha llegado a una situación 
en que sólo en algunos centros del país es po
sible el ejercicio liberal de esa profesión. Pe
ro en las grandes ciudades, como las capita
les de provincias, y en muchas capitales de 
departamentos, esto ya no es factible, porque 
los diversos estratos sociales están afiliados a 
instituciones de previsión que disponen del 
trabajo de médicos funcionarios, a los cuales 
se puede recurrir cuando ello es necesario.

Quiero ahora referirme, señor Presidente, n 
la influencia que ha tenido en nuestro país la 
medicina, desde el punto de vista político y 
económico, basándome, para ello, en un estu
dio interesantísimo hecho por un distinguido 
médico, el doctor Roberto Alvarado.

En este estudio, se sostiene que existen 3.882 
médicos funcionarios en el país, que sirven en 
las diversas instituciones, con un total de 
12.262 horas, los cuales, en el Presupuesto del 
año 1950, costaban al Erarlo- la suma de 
242.721.000 pesos.

En virtud del Estatuto Médico Funcionario, 
esos profesionales demandarán al Fisco un 
desembolso adicional de trescientos millones 
de pesos, como ya lo señaló oportunamente 
el Honorable Diputado Informante de la Co
misión de Hacienda. Pero si se analiza la for
ma en que los médicos sirven sus diversas 
funciones y lo que le cuestan al Estado por 
enfermo que atienden, no es errada la con
clusión a que llega el estudio en referencia, en 
el sentido de que éste economiza, con el tra
bajo que desarrollan los médicos, más de mil 
ochocientos millones anuales.

En consecuencia, creo que no pueden ser 
mezquinos el Estado ni este Cuerpo Legislati
vo frente a la demanda de un grupo prestigio
so de nuestra sociedad, que nos solicita me
jores condiciones de vida para estar de acuer
do con el “standard” económico en que vive 
nuestro pueblo.

Ya se ha hablado bastante, señor Presiden
te, de la influencia que ha tenido este nuevo 
concepto de la medicina social en las curvas 
de mortalidad general del país, especialmente, 
en la mortalidad infantil y, sobre todo, en los 
fallecimientos de menores de un año. Asimis
mo, hay que hacer notar la influencia que ha 
tenido el servicio “Madre y Niño” de la Caja 
de Seguro Obligatorio.

El señor SMITMANS (Vicepresidente).— 
¿Me permite, Honorable Diputado?

Ha llegado la hora destinada a la votación 
de ¡os proyectos de acuerdos. Después de ella, 
podrá continuar con la palabra Su Señoría; 
le quedan cinco minutos.
3 —TABLA DE FACIL DESPACHO PARA 

LAS PROXIMAS SESIONES
El señor SMITMANS (Vicepresidente).— 

Se va a dar lectura a la Tabla de Fácil Des
pacho para las próximas sesiones.

El señor RIVAS (Secretario).— El señor 
Presidente anuncia como Tabla de Fácil 
Despacho la siguiente:

Moción que autoriza a la Municipalidad 
de Buin para contratar un empréstito.

Mensaje que destina la suma de $ 500.000 
para la celebración en Chile del Tercer Con
greso Internacional de Odontología.

Moción que establece que el producto de los 
impuestos que gravan a las apuestas mutuas 
serán de beneficio de diversos hipódromos 
del país.

Mensaje que autoriza la expropiación de 
unos terrenos ubicados en Temuco para la 
construcción de un estadio.

Proyecto de acuerdo, por el que se aprue
ba la Convención relativa al Reconocimiento 
Internacional de Derechos sobre Aeronaves, 
suscrita en Ginebra el 22 de junio de 1948.

Moción que autoriza a la Municipalidad de 
Navidad para expropiar un terreno en la lo
calidad de Rapel, cpn el objeto de construir 
un estadio.

Moción que establece un impuesto a la os
tra extraída en la comuna de Ancud y en
viada fuera de ella, a beneficio de la Munici
palidad de dicha ciudad.

Mensaje que concede una indemnización 
extraordinaria a los empleados del Casino de- 
Viña del Mar. que fueron despedidos con mo
tivo de la aplicación del nuevo Reglamento 
del año 1951.

Moción que autoriza a la Municipalidad de 
Puerto Montt para expropiar unos terrenos 
para construir en ellos un hotel de turismo.

Moción que autoriza a la Municipalidad de 
Chimbarongo para contratar un empréstito.

Moción que autoriza a la Municipalidad de 
Collipulli para erigir un monumento a la 
memoria del general don Cornelio Saavedra 
Rodríguez.

Moción que autoriza a la Municipalidad de 
San Miguel para contratar un empréstito.

Moción que autoriza a la Municipalidad de 
Futrono para contratar un empréstito.

Moción que autoriza a la Municipalidad de 
La Unión para contratar un empréstito.

Mensaje que libera de derechos la inter
nación de mil taxímetros destinados a los 
automóviles de propiedad de los m’embros 
de la Federación de Choferes de Chile y del 
Sindicato Profesional de Choferes.
4—RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM

BROS DE COMISIONES
El señor SMITMANS (Vicepresidente).— 

Se va a dar lectura a algunos cambios en 
las Comisiones.

El señor GOYCOOLEA (Prosecretario).— 
El Honorable señor Castro renuncia a for
mar parte de la Comisión de Trabajo y Le
gislación Social. Se propone en su reemplazo 
al Honorable señor Valdebenito.

El señor SMITMANS (Vicepresidente).— 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep
tarán la renuncia y el reemplazo.

—Acordado.
El señor GOYCOOLEA (Prosecretario).— 

El Honorable señor Mejías renuncia a for
mar parte de la Comisión de Asistencia Mé
dico-Social e Higiene. Se propone en su 
reemplazo al Honorable señor Magalhaes.

El señor SMITMANS (Vicepresidente).— 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep
tarán la renuncia y el reemplazo.

—Acordado.
El señor GOYCOOLEA (Prosecretario).— El 

Honorable señor Donoso renuncia a formar 
( parte de la Comisión de Obras Públicas y 
' Vías de Comunicación. Se propone en su 
reemplazo al Honorable señor Braun.

El señor SMITMANS (Vicepresidente).— 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep
tarán la renuncia y el reemplazo.

—Acordado.
El señor GOYCOOLEA (Prosecretario).— El 

Honorable señor Errázuriz renuncia a for
mar parte de la Comisión de Trabajo y Tr- 
gislación Social. Se propone en su reempla
zo al Honorable señor Acharán Arce.

El señor SMITMANS -^Vicepresidente) .— 
SI le parece a la Honorable Cámara, se acep
tarán la renuncia y el reemplazo.

—Acordado.
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5 —SESION ESPECIAL.— INDICACION
El señor GOYCOOLEA (Prosecretario).— 

Los Comités Radical. Liberal. Conservador, 
Independiente y Conservador Tradlcionalis- 
ta presentan el siguiente proyecto de acuer
do:

"CONSIDERANDO:
Que sólo faltan por aprobar 4 artículos 

de los 12 que componen el proyecto de ley so
bre Plan de Obras de Construcción, Trans
formación y Reparación de Establecimientos 
C^LAaHONORABLE CAMARA DE DIPUTA

DOS ACUERDA:
Celebrar sesión especial mañana miérco

les de 7 1 2 a 8 1 2, con el objeto de continuar 
la discusión del mencionado proyecto de 
ley”.

El señor SMITMANS (Vicepresidente).— 
Corresponde a la Honorable Cámara votar el 
proyecto de acuerdo a que se acaba de dar 
lectura.

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptará este proyecto de acuerdo.

Acordado.

6 —PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS.

El señor GOYCOOLEA (Prosecretario). — 
El Honorable señor Correa Letelier, apoyado 
por el Comité Conservador Tradlcionalista, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo:

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA
DOS ACUERDA:

Reiterar al señor Ministro del Interior la 
contestación al oficio enviado a ese Secreta
rio de Estado a nombre del Honorable Dipu
tado don Héctor Correa Letelier por el cual 
se le pedia informar sobre el monto de la 
ayuda proporcionada por el Estado, por in
termedio de la Dirección de Auxilio Social 
a Curaco de Vélez, con motivo del incendio 
sufrido a fines del año 1950. Dicho informe 
debería comprender los nombres de las per
sonas que recibieron esa ayuda, con especi
ficación de las cantidades entregadas, tanto 
en dinero como en especies. Si la ayuda fué 
en especies, dicho informe también debería 
comprender la determinación de la natura
leza y calidad de estas especies, - nombre del 
comerciante que las entrego a los damnifica
dos y precio que cobró al Estado por estas 
especies el comerciante o comerciantes”.

El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 
Si le parece a la Honorable Cámara, se de
clarará sin discusión este proyecto de acuer
do.

Acordado.
Si le parece a la Sala, se dará por aprobado.
Aprobado.
El señor GOYCOOLEA (Prosecretario). — 

El Honorable señor García Burr, apoyado por 
el Comité Liberal, presenta el siguiente pro
yecto de acuerdo:

“La comuna de Los Sauces tiene como 
asiento de la Municipalidad y centro de ope
raciones comerciales el pueblo del mismo 
nombre, cuya población y cuantía de opera
ciones hace indispensable la creación de una 
Oficina de la Caja Nacional de Ahoros, ya 
que la distancia que separa Los Sauces de 
Angol y de Traiguén es considerable, los tre
nes escasos y los caminos deficientes.

Para evitar el estagnamiento comercial 
consiguiente,

“LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA
DOS ACUERDA:

Dirigir oficio al señor Ministro de Hacien
da para que se consulten los fondos preve
nidos para la creación de una Oficina de la 
Caja Nacional de Ahorros en Los Sauces”.

El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 
Si le parece a la Honorable Cámara, se den 
clarará sin discusión este proyectó 4» acuer
do.

Acordado
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobara.
Aprobado.
El señor GOYCOOLEA (Prosecretario). — 

Los Honorables Diputados señores Aguirre, 
Cuadra, Saelzer e Izquierdo, apoyados por 
los Comités Liberal y Radical, han presen
tado el siguiente proyecto de acuerdo:

"Formulamos indicación para que las Co
misiones de Hacienda y de Agricultura y Co
lonización, unidas, celebren sesión el jueves 
23 del actual, de 10.30 a 13 horas, con el ob
jeto de que se estudie y despache el proyecto 
de ley, remitido por el Honorable Senado, 
que faculta a los Bancos Comerciales y a la 
Caja Nacional de Ahorros para otorgar pres
tamos directos a los agricultores, destinados 
al fomento de la producción agrícola”.

El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 
Si le parece a la Honorable Camara, se de
clarará sin discusión este proyecto de aCuer-

Acordado.
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará.
Aprobado.

7 PROYECTOS DE ACUERDO EN TRAMI
TE DE SEGUNDA DISCUSION.

El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 
A continuación, corresponde ocuparse de los 
proyectos de acuerdo que se encuentran en 
el trámite de segunda discusión.

El señor GOYCOOLEA (Prosecretario). — 
Desde el 7 de marzo de 1950. se encuentra 
tra pendiente un proyecto de acuerdo pre
sentado por el Honorable señor Antúnez, 
apoyado por el Comité Independiente, Este 
proyecto de acuerdo que ha perdido su opor
tunidad, dice:

"Considerando:
“Que se encuentra listo "para Tabla” des

de el año 1948. un Mensaje del Ejecutivo con 
el Proyecto de Ley que faculta a Su Exce
lencia el Presidente de la República para 
otorgar el Titulo de Coronel de Ejército ai 
Teniente Coronel don Enrique Gutiérrez Si
fón.

El retiro de este jefe...
El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 

Si le parece a la Honorable Camara, se dará 
por retirado este proyecto de acuerdo poi 
haber perdido su oportunidad.

Acordado.
El señor GOYCOOLEA (Prosecretario). — 

Desde el 7 de mrazo de 1950, se encuentra 
pendiente un proyecto de acuerdo presenta
do por los Honorables señores Puentes y 
Saelzer, apoyados por el Comité Indepen
diente, que dice:

“Frente a la situación catastrófica de la 
agricultura con motivo de la sequía, deben 
arbitrarse de inmediato las medidas necesa
rias para evitar la ruina de los agricultores.

En razón de lo expuesto,
“LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA

DOS ACUERDA:
1) Dirigir oficio al señor Ministro de Agrl-
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cultura para que, si lo tiene a bien, envíe a 
la Cámara, con el carácter de urgente, para 
ser tratado en la actual Convocatoria a se
siones extraordinaria» del Congreso Nacio
nal, un proyecto de moratoria, por dos años, 
para el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas por los agricultores de Bio Bio a 
Llanquihue, inclusive, para con las institu
ciones de Crédito fiscales o semifiscales; y 
para que ordene, de Inmediato, considerar 
favorablemente las solicitudes de prórroga 
de los agricultores, mientras se dicta la ley 
correspondiente, y

2) Se oficie al señor Ministro de Economía 
y Comercio para que se derogue el Regla
mento que prohíbe beneficiar hembras, bovi
nas menores de 4 años; y para que se dero
gue la reglamentación que limita la matanza, 
o en subsidio, se fijen las cuotas de matan
za por kilaje y no por unidad de animal”.

El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por retirado este proyecto de acuerdo por 
haber perdido su oportunidad.

Acordado.
El señor GOYCOOLEA (Prosecretario).— 

Desde el 8 de marzo del afio 1950, se en
cuentra pendiente un proyecto de acuerdo 
del Honorable señor Nazar, apoyado por el 
Comité Radical, que dice:

“CONSIDERANDO:
Que la ley N.o 9,546 entre otras materias, 

legisló sobre el pago de horas extraordina
rias de trabajo a los empleados públicos del 
21,42 por ciento, con el objeto de ampliar es
te beneficio que había sido establecido por 
la ley 9,311, de modo que lo recibieran to
dos los empleados que cubrieron integramen
te la jornada de trabajo del año 1949;

Que un grupo reducido de empleados que 
prestó servicios íntegramente durante dicho 
año 1949 ha quedado ai margen de los be
neficios de la referida ley 9,546, porque se 
relacionó el pago de este derecho a lo que 
ya se había hecho en el año 1948, estable
ciéndose que tal bonificación del 21,42 por 
ciento afectaría a los funcionarios que la 
recibieron en el año 1948;

Que ese grupo de empleados ha quedado 
al margen de la ley en este aspecto, porque 
no estaban en servicio el año 1948 o presta
ban funciones en reparticiones a las cuales 
no se les pago dicha bonificación;

Que dentro del propósrito de evitar discri- 
miniaciones injustas resulta conveniente le
gislar de manera que todos los empleados, 
sin excepciones, que prestaban sus servicios 
en la Administración Pública el año 1949, 
hayan o no recibido bonificación por horas 
extraordinarias trabajadas en 1948, deben 
quedar afectos a los beneficios de la ley 
9,546,

“LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA
DOS ACUERDA;

“Dirigir oficio a Su Excelencia el Presi
dente de la República »ollcitándole que, si 
lo tiene a bien, se sirva tomar la iniciativa 
constitucional que le compete con el objeto 
de hacer extensivo a todos los servidores del 
Estado el beneficio a que se refiere la ley 
9,546, sobre pago de horas extraordinarias 
del 21,42 por ciento, con la sola condición 
de haber servido en la Administración Pú
blica durante todo el año 1949. Al mismo 
tiempo sugiere la conveniencia de que en di- 
cha iniciativa de ley se incluya en el pro
yecto que el Ejecutivo ha anunciado que en
viará al Congreso Nacional, »obre mejora
miento económico de los funcionarios de la 
Administración del Estado”.

El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 
Ofrezco la palabra por 5 minutos a un señor 
Diputado que apoye el proyecto de acuerdo.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que impugne el proyecto de acuerdo.
El señor CONCHA.— Pido la palabra.
El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 

Puede usar de ella Su Señoría.
El señor CONCHA.— Me parece, señor Pre

sidente, que debe rechazarse el proyecto da 
acuerdo desde el momento en que no hay 
ningún señor Diputado que lo defienda. De 
iodos modos, pido que se lea de nuevo el 
proyecto.

El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 
Se va a leer de nuevo el proyecto de acuer
do.

El señor GOYCOOLEA (Prosecretario). — 
(Lee nuevamente el proyecto de acuerdo).

El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 
Estaba con la palabra por cinco minutos, pa
ra impugnar el proyecto, el Honorable se*  
ñor Concha.

El señor CONCHA.— Insisto, «eñor Presi
dente, en que debe rechazarse este proyecto 
de acuerdo, desde el momento en que no hay 
ningún Honorable Diputado que lo defien
da. No es conveniente que en estas condi
ciones la Cámara le preste su aprobación.

Por otra parte, no creo que los Diputados 
radicales desconfíen del Gobierno, que ha 
prometido mandar un proyecto que benefi
cie a todo el personal de la Administración 
Pública. O sea, que no es el momento de 
aprobar un proyecto de esta naturaleza.

El señor SMITMANS (Vicepresidente?. — 
¿Terminó Su Señoría?

El señor CONCHA.— Sí, señor Presidente.
El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 

En votación el proyecto.
—Practicada la votación en forma econó

mica, dió el siguiente resultado: por la afir
mativa, 3 votos; por la negativa, 31.

El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 
Rechazado el proyecto.

El señor GOYOX»MW®»socrt>ario). — 
Proyecto de acuerdo del Honorable señor 
Olavarria, apoyado por el Comité Indepen
diente, y que tiene fecha 8 de marzo de 1950. 
Dice así:

“CONSIDERANDO:
1 .— Que es de pública notoriedad que el 

Supremo Gobierno se encuentra abocado al 
estudio de nuevas alzas de las actuales tari
fas de electricidad, gas, flete» y pasajes ma
rítimos y ferroviarios, y

2__ .__ Que el Congreso tiene la obligación
constitucionai-Ineludible de conocer todos los 
antecedentes que invocan dichas empresas 
nata que se les autorice «. alzar las tarifas,

“LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA
DOS ACUERDA:

l.o— Dirigir oficio a Su Excelencia el Pre
sidente de la República, a fin de que suspen
da toda autorización sobre las alzas men
cionadas, mientras una Comisión Especial de 
lá Cámara de Diputados estudie estos pro
blemas, de acuerdo con los antecedentes que 
drtserá proporcionarle el Gobierno, y

2.o__Designar, en todo caso, una Comisión
Especial Parlamentaria para que, desde ya, 
informe a la Cámara respecto de las mate
rias aludidas, como también acerca de la le
galidad de la reciente alza de las tarifas te
lefónicas”.

El señor MORALES CANAS.— Siempre es
tá de actualidad, señor Presidente.

““B! señor SMITMANS (Vicepresidente). - 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos a un 
Honorable Diputado que apoye el

El señor VALDEBENITO.— Pido la pala- 

brE¡ señor SMITMANS (Vicepresidente). — 

Tiene la palabra Su Señoría.
El señor VALDEBENITO— Estimo que, te

niendo el problema de las alzas un carácter 
permanente, bien se podría nombrar una 
Comisión para que lo estudie, tal como lo 
propone el Honorable Diputado en el pro
yecto de acuerdo que se ha leído.

Nada más, señor Presiden«.
El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 

¿Ha terminado Su Señoría? .
El señor VALDEBENITO— Si, señor Pre- 

''eT señor SMITMANS (Vicepresidente). — 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, a un 
señor Diputado que impugne el proyecto de 
acuerdo.

El señor CONCHA.— Pido la palabra, se
ñor Presidente.

El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 
Puede usar de ella Su Señoría.

El señor CONCHA.— Estimo, señor Pre
sidente, que es inoficiosa la aprobación de es
te proyecto de acuerdo, porque, en realidad, 
todos sabemos que lo que sobran son las Co
misiones. Nada conseguiríamos con nombra, 
una nueva Comsión, cuando vemos que el 
Gobierno a cada momento está autorizan
do alzas de tarifas, política que seria con
veniente terminara cuanto antes. Por estas 
razones, estimo que es inoficioso aprobar es
te proyecto de acuerdo.

El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 
En votación.

—Practicada la votación en forma econó
mica, dió el siguiente resultado: por la afir
mativa, 3 votos; por la negativa, 32.

El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 
Rechazado el proyecto de acuerdo.
8.—ESTATUTO MEDICO FUNCIONARIO

En esta forma, no se produ
de que haya pueblos sin aten- 
sin embargo, en las clínicas 
de nuestra Facultad hay, mu-

El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 
Le quedan cinco minutos al Comité Radical.

Puede continuar el Honorable señor Ahu
mada.

El señor AHUMADA.— Dentro del escaso 
tiempo de que dispongo, voy a hacerme cargo 
de algunas observaciones que ha formulado 
un Honorable Diputado, relacionadas con la 
mala atención médica que existe en algunas 
ciudades del país, y con la falta de cumpli
miento, por parte de los médicos, de los tur
nos en que deben trabajar, sobre todo, de 
los que hay que realizar de noche.

Desgraciadamente, señor Presidente, estos 
hechos suelen suceder en provincias, y espe
cialmente en las ciudades de dos o tres mil 
habitantes, donde a veces uno o dos médicos 
tienen que atender todos los problemas asís- 
tendales de una zona de gran extensión.

En consecuencia, estos médicos están per
manentemente al servicio de la región en 
que les toca actuar; y, en ciertas ocasiones, 
ya sea por cansancio —no por negligencia 
como injustamente se suele presumir—, no 
se encuentran físicamente en condiciones de 
trasnochar, menos, como se les exige, duran
te el lapso de un año.

Esto significa que, dentro del ejercicio pro
fesional, ha ocurrido un hecho curioso que 
considero necesario destacar en esta Hono 
rabie Corporación: la mala distribución de 
los médicos a través del territorio nacional. 
Así, hay zonas del país en que existe una 
verdadera plétora de médicos, y en otras — 
esto sucede especialmente, en las provincias 
más alejadas del centro—, el número de di
chos profesionales es tan Insignificante que 
éstos, semanalmente y por tumos deben 
ejercitar en ellas sus funciones asistenciales.

Por eso, señor Presidente, los médicos 
creemos que, mediante este escalafón espe
cial que en el Estatuto se establece, y la 
escala de remuneraciones que por él se crea, 
existirá un mayor aliciente para que los pro
fesionales vayan a ejercitar su práctica a 
provincia. Y así, gracias a este escalafón y 
al cabo de algunos años de práctica, estos 
facultativos podrán ejercer su profesión en 
las capitales de provincias o en la capital de 
la República, 
eirá el hecho 
clon médica; 
universitarias 
chas veces, hasta dos y tres médicos para 
atender a un solo enfermo.

Nosotros creemos que este Estatuto va a 
corregir todas estas anomalías a que me ven
go refiriendo y sobre las cuales también se 
han explayado, con toda razón, algunos Ho
norables Diputados.

Igualmente, estimamos que la situación 
anormal de los médicos que trabajan ad ho
nores, que es uno de los hechos más ver
gonzantes que sucede en nuestra profesión, 
va a desaparecer con este Estatuto Médico, 
ya que regulará la práctica profesional y se 
dará mayor oportunidad a los profesionales 
que, en la actualidad, trabajan ad honores 
para optar a las vacantes que se produzcan.

El Estatuto Médico Funcionario se verá 
complementado con aquella otra legislación 
social que va a regular el Servicio Nacional 
de Salud con la reforma de las leyes 4,054 y 
4,055 se dará así a nuestra organización sa
nitaria nuevos horizontes y amplias perspec
tivas.

Por eso, considero que es preciso Ir a la 
reforma de la enseñanza médica en Chile. 
Creo sinceramente que nuestra Facultad de 
Medicina no está a tono con los tiempos ac
tuales. Se imparte en ella un heterogéneo 
conjunto de conocimientos teóricos, sin pro
porcionar una orientación definida sobre los 
principios sociales y estadísticos que requie
re esta profesión.

En consecuencia, señor Presidente, es con
veniente que, con urgencia, nuestra Facultad 
de Medicina se ponga a tono con las nue
vas orientaciones, reformando la enseñanza 
médica en Chile.

En nuestra Facultad, nuestros médicos 
aprenden sólo la práctica diaria de la pro
fesión, pero faltan cátedras de Medicina So
cial, de Previsión Social, de Estadística y <?o 
Economía Política. Estas materias, que el 
médico necesita en el ejercicio diario de su 
profesión, no las aprende durante sus estu
dios, porque no hay en nuestra Universidad, 
una cátedra sobre ellas.

Como ya se ha dicho, al Estado le cuesta 
una subida suma de dinero formar a un pro
fesional. Ante esta situación, ¿no sería po
sible, señor Presidente, disminuir los años 
de enseñanza teórica que nuestra Universi
dad proporciona a los médicos, y aumentar 
la enseñanza práctica, en tal forma que los 
estudiantes reciban una remuneración du
rante su práctica profesional, para que así 

puedan serefr »1 Estado de acuerdo con los 
principios icondmlcos a que me vengo reu 
rlEldseñor SMITMANS (Vicepresidente). — 

Permítame, señor Diputado.
Ha terminado el tiempo del Comité Radi-

Corresponde el tumo siguiente, al Comité 
Liberal. , .

El señor ERRAZURIZ.- Pido la palabra, 
señor Presidente.

El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 
Tiene la palabra Su Señoría.

El señor ERRAZURIZ.- Honorable Camara, 
dada la forma en que actualmente se presta 
atención médica a una gran parte de la po
blación afecta a los diversos regímenes ae 
previsión —en este sistema que se ha dado 
en llamar “funclonalizado”, por no ocupar 
mejor el vocablo "socializado”—, yo concu
rro con quienes sostienen la justicia y con
veniencia de este proyecto. En realidad, con
sidero indispensable llegar a una mejor dis
tribución de las horas de trabajo de los mé
dicos funcionarios y terminar con el 
men de acaparamiento o “acumulamiento 
que ahora existe. Digo ésto, porque creo que 
ellos deben cumplir su misión y profundi
zar sus conocimientos en un clima de tran
quilidad económica. Ellos saben que les en
tregamos la inmensa responsabilidad de de
fender la salud pública en la confianza de 
que sabrán responder a la tradición medica 
de-Chile, tan brillantemente representada por 
esa pláyade formada por hombres como Sa- 
zié, Rodolfo Amando Phlllppl, Allende Pa- 
din; Agulrre Luco; Nataniel Cox, Barros 
Borgoño, Alejandro del Río, Gregorio Amu- 
nátegui, Federico Puga Borne, Puelma Tup- 
per, Lucas Sierra, Aldunate Bascuñán y 
Calvo Mackenna, y por los que han sucedi
do a estos hombres excelsos dentro de nues
tra Medicina.

Pero no concurro con quienes pretenden 
revestir de privilegios y excepciones el ejer
cicio de esta profesión, olvidando el carácter 
de apostolado que ella tiene y que es la ra
zón por la cual merece la consideración y 
gratitud de la ciudadanía.

Quien abraza estas disciplinas, sabe que, 
al iniciar su carrera y obedecer a su voca
ción de médico, ellas entrañan, desde la par
tida, grandes sacrificios y que no debe bus
car su compensación solamente en determi
nadas situaciones económicas, sino que en la 
inmensa satisfacción de conciencia que pue
de sentir ese grupo de hombres que se ha de
dicado a este verdadero sacerdocio y que go
za del incomparable privilegio de ser uno de 
los pocos que pueden aliviar el dolor huma
no. Esta es una satisfacción incomparable, 
que debe mantenerse por sobre cualquiera 
otra consideración y superior a cualquiera 
otra compensación económica.

Señor Presidente, he dicho, desde mis pri
meras palabras, que, en compañía de otros 
Honorables colegas de estos bancos, estoy 
dispuesto a votar favorablemente la idea 
general de este proyecto de ley y en particu
lar muchas de sus disposiciones; pero hemos 
estudiado también algunas indicaciones para 
modificar algunos de sus artículos.

En realidad, señor Presidente, en varios ar
tículos de este proyecto se contienen mu
chos y grandes privilegios que empequeñe
cen, como digo, la dignidad del médico, y 
nuestras indicaciones procurarán corregir el 
proyecto en esos aspectos.

Se sostiene por los autores de este proyec
to que el médico no tiene actualmente cam
po en el cual ejercer libremente, pero dudo 
que pueda convencerse a la H. Cámara de la 
realidad de esta premisa. Esto no es tan evi
dente, puesto que no hay suficientes médicos 
y porque, por grande que sea el sector afec
to a regímenes de previsión, basta contabili
zar cifras para ver que no toda la población 
de Chile está ligada a ellos, y que, por el 
contrario, y desgraciadamente, muchos indi
gentes no cuentan con beneficios de orden 
médico. Por otra parte, un numeroso grupo 
de ciudadanos independientes continúa 
manteniendo y dando vida al libre ejercicio 
de la medicina en sus diferentes aspectos.

Es así como se mantienen suficientemente 
las posibilidades del libre ejercicio, en el cual 
se destacarán todos aquellos profesionales que 
sientan el afán de superarse y perfeccionar
se, produciéndose de esta manera la lógica 
selección y calificación de valores.

Por ello, señor Presidente, estimo exagera
do el mínimun que se contempla para fijar 
el sueldo base, al determinar para tal efec
to, el grado 13 del escalafón de la Adminis
tración Pública. Esto significa comenzar cou 
un sueldo superior a $ 60.000 para dos horas 
de trabajo y con todo el margen de posibi
lidades del libre ejercicio profesional. Y no 
se diga que no se contempla este libre ejer
cicio o que él es inexistente, ya que, precisa
mente, a los médicos que, por razón de sus 
cargos, no puedan trabajar en tal forma, se 
les abona, de acuerdo con este proyecto, del 
20 al 30 o|o sobre su sueldo, compensando de 
esta manera las funciones que exijan una 
total y exclusiva dedicación. De modo que el 
propio proyecto de ley reconoce el hecho de 
que los médicos podrán ejercer libremente su 
profesión.

En consideración a lo expuesto, hemos 
presentado una indicación para rebajar la 
base sobre la cual se empiece a calcular el 
sueldo inicial, al grado diecinueve de la Ad
ministración Civil del Estado, o sea. pedimos 
que se parta de una remuneración de $ 44.500 
como salario base. Hay que agregar a esto 
los aumentos de los cinco grados que con
templa el escalafón, la bonificación con 
quinquenios del 20 o|o, las bonificaciones es
peciales, muchas de las cuales son franca
mente inaceptables, como es la de la letra d) 
del articulo 10, que aumenta del 5 al 10 o(o 
la asignación a los que tengan la obligación 
de permanecer en los servicios a horas dis
tintas de las contratadas. Esto no se presta 
sino para abusos, Honorable Cámara, porque 
no se va a pensar que un médico estará en 
un servicio a horas distintas de las contrata
das, sino cuando el ejercicio de la profesión 
misma se lo obligue para terminar una ope
ración o para atender a un enfermo de cui
dado.

Esto se prestaría para que muchos médi
cos funcionarios buscasen una fórmula que 
les permitiera aprovechar este 5 o 10 por 
ciento, sin tener francamente derecho a ello; 
lo que se contradiría con aquel planteamien
to que formulara en orden a la necesidad de 
respetar la vocación de médico y a consa
grar el carácter de apostolado que tiene el 
ejercicio de la Medicina, que no se concilla 
con el criterio sostenido en la letra d) dal 
articulo 10.

Estos principios tampoco se concillan con 

aouella otra disposición, que afortunada
mente rechazó la Comisión de Hacienda, en 
virtud de la cual ni aún en casos de emer
gencia podría enviarse a un médico a desem- 
neñar sus funciones en un cargo donde tu
viera un grado menor que el que le corres
ponde en el ejercicio normal de ellas.

Agréguese a estas bonificaciones especiales, 
la de residencia, la asignación familiar y la 
de zona —que puede llegar a 150%— y las 
demás bonificaciones por trabajo nocturno y 
en dia feriado; y considérese, al mismo tiem- 
no Honorable Cámara, para que se vea la 
justicia de la rebaja que se propone, <’ue 
zarán de los beneficios de desahucio y jubi 
laclón en iguales condiciones que los restañ
es miembros de la Administración Publica 

sin tomar en cuenta un régimen muy ampl o 
* " -Uú de feriados y Ucencias que por este proyecto se concede l los médicos íunclona- 

rironsideramos, también que el escalafón 
propuesto no distancia suficientemente los 
padw y a ello tiende otra de nuestras indl- 

CaEn°nceambio, si bien existen estos puntos, que 
v oue deben ser corregidos, paraTA? a ?a "elaboración de una ley que 

Represente un verdadero y justo mejoramien
to^ el desarrollo y practica de esta rama 
de la medicina, no es menos cierto, también, 
que se contienen aquí algunas disposiciones 
que tienden a conseguir el mejor celo profe- 
slonal en el ejercicio de la medicina y la 
mejor organización de ella en beneficio de es
ta clase de la población, como aquellas que [imitan las hora? y las que establecen las in
compatibilidades. Gracias a tales disposicio
nes ya no se producirá el caso de médicos 
que tragan 5 o 6 cargos, y que dos o tres de 
ellos tengan que ejercerse en las mismas ho
ra, y en distintos lugares. Ahora ya no se 
producirá este milagro que se ha visto en la 
práctica, y veremos que los médicos tendrán 
que cumplir con el máximo de 6 horas en fot- 
ma seria y dedicada..

Deseo destacar en esta oportunidad, una 
indicación, de la cual me siento orgulloso 
porque la formuló un colega de estas ban
cas, el Honorable señor Fuga, y que fué acó- 
glda unánimemente por la Comisión de Ha
cienda Es aquella que obliga al médico a 
atender a toda la población Indigente que no 
esté afecta a un régimen de previsión en 
aquellos lugares donde no haya un servicio 
especial de beneficencia. Así no presenciare
mos más aquel espectáculo desconsolador que 
significa el hecho, de que haya Individuos que 
no pueden llegar a un servicio médico, a una 
policlínica, por no poder contar, en esa opor
tunidad, con un médico que lo atienda. Es 
decir, todo médico tiene que atender a todo 
el mundo, aun cuando no se le pueda pagar, 
y aún cuando no le corresponda hacerlo. De
be prestarle los primeros auxilios, debe cum- 
pllr su misión, de acuerdo con el apostolado 
que significa su profesión, y entregarlo des
pués a quien debe continuar tratándolo.

El señor SANTANDREU.— Eso ocurre en la 
práctica, Honorable Diputado.

El señor ERRAZURIZ.— Pero hay excepcio
nes también, Honorable colega.

Señor Presidente, no quiero extenderme 
más en mis observaciones de carácter general 
sobre este proyecto, y termino manifestan
do que los Diputados que votaremos favora
blemente, en general, el proyecto en discu
sión, —y esperamos que la Honorable Cáma
ra apruebe las indicaciones que hemos for
mulado para modificar algunos de sus ar
tículos—, lo haremos confiando en la tradi
ción médica de Chile, en que los médicos sa
brán superarse en esta disciplina, y en que no 
olvidarán jamás el carácter especial que re
viste la profesión que ellos han abrazado, pa
ra servir a sus semejantes.

Nada más, señor Presidente.
El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 

Le quedan 7 minutos al Comité Liberal.
El señor ALDUNATE (don Pablo).— Pido 

la palabra, señor Presidente.
El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 

Tiene la palabra Su Señoría.
El señor ALDUNATE (don Pablo).— Señor 

Presidente, le voy a conceder una interrup
ción ai Honorable señor Larraín.

El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala
bra el Honorable señor Larraín.

El señor LARRAIN VIAL.— Señor Presi
dente: el proyecto que tiene por objeto crear 
el Estatuto del Médico Funcionario, ha sido 
muy beneficioso, pues el debate a que ha da- 

parte, 
Públl-

do origen, ha permitido destapar, en 
siquiera, la olla de la Administración 
ca ,y de las instituciones semifiscales.

Hemos oído aquí, señor Presidente, _ ___
de parlamentarios de los diversos bancos de 
esta Honorable Corporación, respecto de la 
labor que realizan actualmente estas Institu
ciones, y se ha podido comprobar que existe 
allí, entre otras, la anomalía de que algu
nos médicos obtengan sueldos por 12, 14 y 
más horas diarias, en tanto que existe una 
enorme cantidad de estos profesionales —más 
de 600— que prestan sus servicios sfn perci
bir remuneración alguna.

Creo, señor Presidente, que, para evitar es
tas acumulaciones de cargos y estos abusos, 
no se necesita una ley. sino que exista, sen 
clllamente, una buena administración.

Estimo que el verdadero problema, más que 
el de las remuneraciones, es que exista una 
organización adecuada en nuestra Adminis
tración Pública. Me parece inconveniente ha
cer discriminaciones Injustas, estableciendo 
algunos funcionarlos y profesionales privile
giados, sin razón alguna, en circunstancias 
que hay otros que están en las mismas con
diciones y en favor de quienes se pueden 
alegar las mismas argumentaciones. Me pa
rece que lo conveniente y lógico, antes de Ir 
a una nueva parcelación de la Administra
ción Pública, es unificarla. SI hubiera bienes
tar y holgura económica, sería perfectamente 
aceptable este proyecto, no sólo para los mé
dicos, sino que para todos los funcionarlos 
públicos. Pero como una excepción, que es ia 
forma como ha sido presentado el estatuto 
médico, no me parece lo más justo y ade
cuado proteger con una ley especial a aque
llos que tienen más aptitudes y posibilidades 
en perjuicio de la gran masa, la cual tleno 
mayores necesidades, porque carece, precisa
mente, de una profesión especializada que 
le permita vivir con mayores expectativas y 
facilidades.

En síntesis, Honorable Cámara, este proyec
to significa aumentar los sueldos en un 70 
por ciento y disminuir el trabajo, reglamen
tándolo al mismo tiempo. Se establece, en 
esta forma una gran desproporción con otros 
sectores, y, lo que es más grave, en su afán 
nivelador, se equipara a los profesionales me
diocres con aquellos que se distinguen, supri
miendo, de esta manera, el estímulo de la 
iniciativa y del perfeccionamiento Individual.

En una muy bien organizada campaña de 
propaganda que ha desarrollado Intensamen
te el Colegio Médico, se dice que este proyec
to significa dar salud a la población, mejorar 
la salubridad pública. Con gran Interés he 
buscado y, por desgracia, inútilmente, aque-

quejas

los artículos del proyecto « _ 
cuales se crearán nuevo. rtrlu, . qulrirán equipos Instrumenta^1'5 J sí’ 
tan, efectivamente, mejora t s » *'-  
blica. rlasalubri¿>

En cambio, lo que si queda » - *
te establecido, es que un cllta„ 
baje seis horas diarias gané “ ise’i'“' 
base, la suma de 198.420 p«™’ a i' i
fica tener un emolumento s ’
un funcionario que ocunQ I?ayor que de la escala de s’ueVo^t £ 

Publica, grado que sólo llegan 
líos que han entregado toda 4í,
vicio del país. una vlda a;,

Los farmacéuticos ganarán cnm ' | 
base, la suma de 188.000 pesos ‘«uelj. I

En otras palabras, el médico nW1«. i 
mente gana 31.000 peso, por h° «e act„ 
jo, ganara O3.000 pesos y »1 n de l'ib 
diaria gana 2.600 pesos mensual Pot M

El señor TAPIA (Presidente) I 
mite, señor Diputado? — ¿Me píf 
^Ha terminado el tiempo del Cond«

El turno siguiente corresponde .i 
Conservador Tradlclonalista. Su Sea 
de continuar dentro de ese'turno laPu«;

El señor LARRAIN VIAL — nP • 
Presidente, que un médico qup J?a\ 
gana 2.600 pesos mensuales por hí!^ 
de trabajo, pasa a recibir 4.400 neln? i

Señor Presidente, resulta muy 
gar a establecer estas cifras dada i ’ 
cunstancias de que hay manifiestas N 
contradicciones entre los datos on7 C atiJ 
Comisión de Hacienda nos fueron 
clonados por los señores Ministros 
bridad y de Hacienda, y por las proni?’1' 
tidad.es interesadas en este proyecto

A titulo de ejemplo, para confirmé., 
aseveración voy a citar el caso au/n 1 
con el Servicio Médico Nacional de EnJ’

Según el señor Ministro de Salubridad m 
este servicio tiene un costo actual de 29 1 
llones de pesos y, por el nuevo proyecto 
guiria costando 29 millones de pesos' »í 
los datos proporcionados por el señor w 
nistro de Hacienda (?), este proyecto aumí 
taria el costo actual de ese servicio en 1 i 
millones de pesos; por otra parte, según i 
antecedentes dados por el propio Servicio an 
tecedentes que tengo a la mano, la aplica*  
ción de él aumentaría los gastos en 22.915.6» 
pesos.

HABLAN 
A LA VEZ.

El señor 
los señores 
léñelo.

El señor 
mente, no se pudieron aclarar nuestras ¡J¡. 
das en la Comisión de Hacienda, porque h 
mayoría de esa Comisión acordó cerrar el 
debate, impidiendo así, en consecuencia, que 
nos formáramos un juicio cabal y exacto 
bre el costo efectivo del proyecto, como ha- 
biera sido nuestro deseo.

Entre los que argumentan en favor de h 
aprobación del proyecto, se hace mucho hin
capié en el hecho de que, hoy día, el Se
guro Obrero paga nueve pesos por interven
ción médica, y que la Beneficencia paga róh 
siete pesos. Esto podrá impresionar a quienes 
desconocen los servicios prestados por estas 
instituciones, donde se llama “intervención 
médica” el hacer cola ante un consultora 
médico y recibir allí, después de una larga 
y penosa espera, una receta o medicamento 
en serie.

Hay otro argumento, señor Presidente, qui 
también me ha parecido extraño. Para de
fender la aplicación ñe esta ley a los médi
cos se dice que ellos no tienen la oportunidad 
de ejercer el trabajo libre, y los mismos ros- 
tenedores de este proyecto, defendiendo an 
aplicación a los dentistas y farmacéutico.' 
alegan precisamente lo contrario, o sea, qu? 
estos profesionales tienen demasiado trabaje 
libre.

Pero, señor Presidente, quisiera ocupara.' 
ahora del aspecto financiero de este proyec
to, por lo menos de una parte de él que w 
he visto estudiada ni analizada en esta Ho
norable Cámara.

Yo preguntaría, ¿de dónde van a salir es
tos trescientos millones de pesos que va i 
costar esta ley?

Según se nos ha informado hasta anón, 
ellos saldrán del financiamiento que se £ 
tudió y que se despachó por esta Honora_• 
Cámara para la reforma de la Ley de 
guro Obrero. En uno de los incisos finales 
articulo 62 ñe esa reforma aprobada P°r 
Honorable Cámara, se estipula que todos 
excedentes anuales entre los ^n?re^os./rtn. 
egresos se destinarán a los fines in 
en el articulo 50. ».-„„innr?

Dice más adelante este mismo articulo • 
con este objeto se entregará en din 
tivo, dentro de los meses de ener y i 
de cada año. a la Caja de la Habitación^ 
cantidad correspondiente al semestre a

Y'el articulo 50 dice que “La Caja, «■« 
íormidad a las disposiciones de»« >' 
quirirá o construirá casas de bab . 
aer vendidas a sus imponentes me 
tamos que devengarán un m»«« 
por ciento, y tendrán como gara , 
única sobre el respectivo bien sn)|.

El monto del préstamo no P° ji 
flor a 75 veces el salario base m 
finido en el artículo 4.o” sldente, «

En otras palabras, señor P« j|.
aquí se desprende que estos tres t)!. 
llones de pesos, que tan generosamente 
garán al Cuerpo Médico en vi™"■ (|ff
ley, se van a sacar exclusivamente ac 
dos de que disponen los obreros 
construcciones económicas Par^ de sal* ’

El señor MARDONES (Mmi pipuU' 
bridad).- ¿Me permite, Honorable 
d-07 Desgracia11’'

El señor LARRAIN VIAL. tiemP0 
mente, señor Ministro, t611®0 n0 ten?5 
mitado; pero, si se me prorroga, 
inconveniente. ggW

El señor MARDONES iM^J’gupd» 
bridad).— No serán ni ve?”ten|„uta<io. 
que voy a ocupar, H™orab c¿n.1o n» SIJ

Un señor DIPUTADO — ‘ ion U” 1,1 
a poder conceder una interrupc 
ve’ de S**

El señor MARDONES ‘Ministro 
bridad).— Es para decir solam d 
excedentes se producen desp“e lci0 
tregad.0 el 8 por ciento al 
de Salud, y esta cantidad esta. W g 
en el 8 por ciento que se ent 8 el eií 
Servicio; de modo que no se ge ¡r 
dente ni las construcciones a m 
íerido Su Señoría. XTn Beñor

El señor LARRAIN VIAL.-—N ■ rOyecW 
tro. Es evidente que, los
ley del Seguro Obligatorio, t |gS ? 
dentes que queden de caña u inc*  
tldas señaladas, entre las cU ‘ del 
el 8 por ciento para hacer los g 
vicio Nacional de Salud, van

VARIOS SEÑORES DIPUTADO!

TAPIA (Presidente)__Rueg0,
Diputados se sirvan guarda’

LARRAIN VIAL.— Desgraciad,.

tidad.es


| LA NACION. — Viernes 24 de agosto de 1951—23.onstrucclón de habltaelotes para obre- 
1» y sí estos gastos aumentan en 300 ml- 
í’:es de posos, me parece pertectamente 
‘ aro 4“'- automaticamente se disminuyen 
„ estos mismos 300 millones de pesos los 

fondos de que van a disponer los obreros 
„ara hacer construcciones. Esto significa 
Sminuir en d.os mil casas anuales las que 
° drian construirse en conformidad a la re
forma de la ley 4,054.

pe ahí que este proyecto vaya, en con
secuencia, en desmedro directo de la clase 
®brera, a la que se le privará definitivamente 
° estos recursos tan cuantiosos y que ne- 
fpdta en forma tan apremiante para solu- 
innar el problema de la habitación.

C El señor MORALES CAÑAS.— Está en un 
error. Su Señoría.

El señor LARRAIN.— En la discusión par
ticular, señor Presidente, analizaré otros as- 
‘ dos interesantes de este proyecto y algu
nas indicaciones que he presentado a la 
^E1 señor SMITMANS (Vicepresidente). — 
Le quedan ocho minutos al Comité Conser
vador Tradicionalista.

El señor ALDUNATE (don Pablo).— pid0 
la palabra.

El señor SMITMANS (Vicepresidente). _
Con la venia del Comité Conservador Tra
dicionalista tiene la palabra Su Señoría.

El señor ALDUNATE (don Pablo).— Señor 
Presidente, la primera vez que se presentó 
este Estatuto al conocimiento de la Sala, tu- 
ve oportunidad de atacarlo y de formular 
faunas observaciones que justificaban mi 
oposición a este proyecto.

Nuevamente estoy en estos momentos en 
este predicamento, porque tengo el conven- 
éimlento de que con esta actitud no se está 
atacando al médico*  ni al futuro de sus ac
tividades profesionales, sino, por el contrario, 
se está defendiendo el prestigio y la supera
ción de tan nobles actividades, y defiende el 
futuro de quienes las ejercen.

A mi entender, sufren un grave error quie
nes creen que defendiendo el Estatuto del 
Médico Funcionario en la forma que está 
concebido, están defendiendo al médico.

para ello me baso en los siguientes ante
cedentes y argumentos:

En primer lugar, el proyecto, en la forma 
en que está concebido, tiende a la consoli
dación total y definitiva de la socialización 
de la medicina en nuestro pais. Esto, dicho 
en otras palabras, significa que la califica
ción de las aptitudes, la calificación de los 
méritos y de los antecedentes de los médicos, 
no se hará a través del riguroso examen de 
la clientela, sino a través de los principios 
que quieran imponer los jefes de los distin
tos servicios públicos en que estos profesio
nales trabajen.

Para la medicina y para los propios médi
cos, esto, a la larga, será fatal. Existe ac
tualmente, como consecuencia de las medi
das legislativas que en parte han llevado a 
la socialización de la medicina, una serle de 
arbitrariedades e Injusticias, que soy el pri
mero en reconocer. Pero, están en un pro
fundo error los señores médicos si creen que 
este proyecto de ley, que llevará su profe
sión a una socialización, a un estatismo de
finitivo, no va, a la larga, a producir ma
yores agravios, mayores errores, mayores ar
bitrariedades y situaciones más difíciles para 
ellos mismos, que los que actualmente exis
ten y que deben remediarse con procedi
mientos diferentes.

Creo que en vez de buscar la consolidación 
definitiva de la socialización de la medicina, 
que va a transformar a todos los médicos del 
pais en un grupo de empleados entregados y 
sujetos a los caprichos y vaivenes de jefes, 
inspirados muchas veces en móviles políticos, 
u otras veces sujetos a sus limitaciones per
sonales, deben procurar, repito, en beneficio 
de ellos mismos, en beneficio de la medicina 
y en beneficio de la libertad y el porvenir 
económico de su profesión, obtener el máxi
mo de medidas que armonicen la subsisten
cia de la libertad profesional con las carac
terísticas económicas de grandes masas de 
nuestra noblación.

Por otra parte, no es efectivo que en estos 
momentos toda la población esté atendida 
por médicos funcionarios: no es efectivo, en 
consecuencia, que hoy el campo libre y am
plio del ejercicio de la medicina esté total
mente segado. Por el contrario, debemos 
tratar de ampliar y proteger este campo en 
todo lo que sea posible. Existen en otros paí
ses, y pueden existir en el nuestro, medidas 
destinadas a este objeto.

Hay muchas instituciones que tienen con
tratados médicos, y, en virtud de tales con
tratos, el personal puede elegir libremente 
en una lista de estos profesionales, pagando 
sólo una cuota de la tarifa por esta forma 
de atención, siendo el saldo de cargo de em
pleadores o patrones. Magnífica solución en 
un pais en que grandes masas de su pobla
ción están en difícil situación económica 
para recurrir a los médicos. Por un lado, se 
rebajan las tarifas a base de los aportes que 
hace el empleador, y, por otro lado, se man
tienen los principios de selección y de esti
mulo al éxito y a la competencia, a base de 
la propia clientela.

Pero, señor Presidente, ni esta iniciativa 
ui ninguna otra que exista en los distintos 
países del mundo se ha pretendido estudiar. 
Se quiere, sencillamente, consolidar la socia
lización médica.

Yo respeto el punto de vista de quienes 
tienen un criterio socialista de Estado. No 
puedo tener la pretensión de que ellos, sí 
son socialistas y creen y sueñan que la im
plantación de sus sistemas y de su filosofía, 
va a llevar a la felicidad a los hombres, no 
apoyen abierta y sinceramente este proyecto.

Pero permítasenos a quienes con la misma 
sinceridad consideramos que sólo con el ejer
cicio libre de ésta y de las demás profesiones, 
se produce el fruto de una buena selección 
Ràdica, del prestigio de la carrera y de una 
Dueña atención a la ciudadanía, que man- 

. Segamos nuestro punto de vista.

. Señor Presidente, quiero imaginar que es- 
oy absolutamente equivocado, que la socla- 
izaclón de la medicina es la solución ideal 

Para este país, que, ideal o no, es inevitable 
Que aquí se aplique, dadas las realidades eco- 
' °¿?lcas y legales de nuestra población.

Me he transformado, por un momento muy 
®°rto, Honorables colegas, en el más ardoroso 
efensor de los principios socialistas con es

ta C1^erio, y digo que la concepción socialis- 
a. creada por el señor Ministro de Salubri

dad y apoyada por el Colegio Médico de 
^le, es la más desgraciada de las concep- 

cl°ues en su género.
Hay antecedentes, señor Presidente, que no 

Pueden ser rebatidos con palabras. Tal vez 
nepto los pueda rebatir con silbidos, pero 
Palabras no pueden ser rebatidos.

Hvi?ual es el incentivo que se crea a la ac- 
ldad médica con éste proyecto? ¿Cual es 
Premio que da el proyecto en debate al

preParac16ñ, la capacidad a la 
dedicación en su carrera médica?
esfpeCpL7\Honorable c°lega, que defendía 
un variad t°’<qUe era indisPensable crear 
nn verdadero incentivo a la actividad de los 
intA^0SdPara atraer hacla esta nrofesión el 
interés de nuestros ciudadanos y para que 
«LuXar a S,eguir sus estudios y prestar sus 

at!?!?55 en bien de la salubridad pública.
doícemos’ Pues> cuáles son estos factores 
de ínteres y de incentivos creados por el pro
yecto a la carrera médica.

Por dos capítulos se entra a mejorar la si
tuación económica de quienes abrazan la ca
rrera medica y de quienes quedarán some
tidos a las disposiciones del Estatuto Médico: 
Íasantlguedad y eI mérito. La antigüedad, 
señor Presidente, está contemplada en el ar
ticulo.9.0, liega hasta un ciento pdfc ciento 
ai cabo de treinta años de servicios.

El médico, desde el momento que recibe 
su titulo, con o sin méritos, pero con el an
tecedente del recorrido de su vida, duplica 
sus sueldos. Hasta aquí no lo critico, me li
mito a señalarlo.

Viene el segundo antecedente, señor Pre
sidente: el mérito. Por supuesto que esto es
ta religiosamente reglamentado en artículos 
completos, como el articulo 21, que dice: Los 
profesionales serán calificados de acuerdo 
con las disposiciones siguientes: conocimien
tos técnicos, rendimiento en el trabajo, cri
terio médico-social, cooperación técnica, 
cooperación funcionaría, disciplina y pun
tualidad, laboriosidad, salud y, en segui
da...

El señor TAPIA (Presidente).— Honora
ble Diputado, ha terminado el turno del Co
mité Conservador Tradicionalista. El turno 
siguiente corresponde al Comité Conserva
dor.

Ofrezco la palabra.
El señor ALDUNATE (don Pablo).— ¿No 

me podría conceder unos minutos el Comité 
Conservador?

El señor CAÑAS FLORES— Señor Presi
dente, vamos a conceder 10 minutos al Ho
norable señor Aldunate y 5 al señor Minis
tro de Salubridad.

El señor TAPIA (Presidente).— Con la ve
nia del Comité Conservador, puede conti
nuar el Honorable señor Aldunate.

El señor ALDUNATE (don Pablo).— Agra
dezco infinitamente la oportunidad que me 
da el Comité Conservador.

Decía que en el articulo 21 se establecen 
las bases de calificación. Pero ya el articulo 
7.o cuidaba de decir: “los profesionales fun
cionarios ascenderán por concurso, conside
rando la calificación, antigüedad, idoneidad y 
servicios prestados en provincias, de acuer
do con puntajes que establecerá el reglamen
to”. En consecuencia, en la ley está prácti
camente estudiado un régimen para que la 
eficiencia, la capacidad y la consagración al 
estudio sirvan como mérito para el ascenso.

Pues bien, señor Presidente, ¿cuál es el 
total de ascenso a que puede aspirar un mé
dico que ha abrazado la profesión? ¿Cuál es 
el premio que da este famoso estatuto socia
lista, al cual van a estar entregados todos los 
médicos de mi pais? ¿Cuál es' la diferencia 
entre el mejor médico que haya en el pais y 
el peor médico, entre el más estudioso y el 
que nada estudia, entre el que tenga más 
aptitudes para el ejercicio de su profesión y 
el que no la tenga, entre el que tenga el má
ximo de consagración y el que tenga el mí
nimo? ¡El 20 o¡o del sueldo mensual inicial! 
Oigánlo bien, señores Diputados. Reducido a 
cifras, y quisiera ser desmentido por el señor 
Ministro, entre el mejor médico de Chile y 
el peor médico de Chile, al cabo de 30 años 
de profesión, se va a tener una diferencia, si 
consigue trabajar las seis horas diarias, de 
$ 3.312 mensuales.

Antes de seguir adelante, quiero advertir a 
la Honorable Cámara que hasta hace algún 
tiempo, el año 1925, si no me equivoco, según 
el escalafón de los funcionarios civiles del 
Estado, al grado l.o correspondía un sueldo 
de 4 mil pesos y el último grado, de 200 pe
sos. Es decir, había entre el grado primero, y 
el último de la Administración Pública, una 
diferencia de sueldo que significaba que el 
sueldo más bajo cabía 20 veces en el más al
to. El aliciente que tenia un joven al ingre
sar a la carrera pública estaba reglamenta
do por un escalafón y era el de transformar 
su renta inicial en una renta 20 veces mayor, 
si sus aptitudes y competencia lo hacían as
cender.

Posteriormente, la política comunista, 
mientras hubo parlamentarios comunistas en 
el Congreso Nacional, trató de achicar o eli
minar esta diferencia, sujetando los sueldos 
de los grados altos y alzando los sueldos ba- 
J°No obstante esta última política, hoy, de 
acuerdo con el actual escalafón de los fun
cionarios civiles del Estado, el sueldo de 
grado inferior cabe 7 veces en el sueldo del 
grado l.o.

Además, como consecuencia de la falta de 
diferenciación que se ha hecho presente con 
un conjunto de sueldos fuera de grado, que 
son cuatro, si no me equivoco, el grado bajo 
cabe en el alto 12 ó 14 veces. Es decir, un 
individuo que actualmente ingresa a la ca
rrera de los funcionarios civiles del Estado 
puede llegar, si es bien calificado ,y si de
muestra la debida consagración a su carre
ra administrativa, a ganar 1.200 por ciento 
más de lo que ganaba inicialmente.

En cambio, analicemos el régimen creado 
por este estatuto para este grupo de servi
dores del Estado. El mejor medico al llegar al 
erado l.o del escalafón creado por este sis
tema va a obtener una renta un 20 por cien- 
to mayor que la Inicial, al cabo de 30 anos 
^eño^Presidente, ¿es justo o no es justo 
oue algunas personas, en este pais. estemos 
alarmadas por un Estatuto de esta naturale
za- que algunas personas creamos que el In
centivo está totalmente destruido y que no 
veamos con tranquilidad su aprobación?

¿Es posible que miremos con tanta indlle- 
rencia un Estatuto que va a significar que la 
diferencia alguna entre el éxito, la compe
tencia. la dedicación al trabajo, es absoluta
mente nula, porque un 20 por ciento de au
mento en la renta inicial al cabo de 30 anos 
significa estagnar e igualar sistemáticamen
te la posición de todos los médicos?

Yo formularía en este instante una pre- 
BUE¿aeste hemiciclo debe haber profesionales 

ab¿Qué pensarían Sus Señorías si, al recibir
se de abogados y estar ganando 5 mil pesos 
mensuales supieran que sus oportunidades 
después de 30 años de trabajo, siempre que 
se transformen en los mejores abogados del 
país les significara una diferencia de renta 
P n la del más fracasado de la profesión, de 
í mil pesos? ¿Significaría esto crear una ca
rrera. defenderla y prestigiarla?

Este absurdo es el fruto de haber iniciado 
los tramos bajos con un sueldo que, justo o 

Injusto, no está en condiciones económicas de 
colocarse en un Estatuto de esta naturaleza.

Este grupo de funcionarios médicos dispo
ne. actualmente, de 700 millones de pesos: 
400 millones, que es lo que hoy cuesta la 
atención que están prestando, y 303 millo
nes de pesos más.

Si yo fuese partidario de la socialización de 
la medicina, habría visto con menos inquie
tud un Estatuto en que con estos 700 millo
nes de pesos, como ocurre en todos los demás 
servicios públicos, se hubiese formado un 
escalafón lógico a base de un Incentivo; si se 
hubiese constituido una pirámide en el es
calafón en la que el médico, al iniciarse, vie
se un premio a su estudio, a su abnegación 
y a su sacrificio y que todos estos anteceden
tes tendrían para él algún sentido, alguna 
significación.

¡Nada de eso, señor Presidente! Como no 
podía darse un sueldo inferior a 16.600 pe- 
cos para las 6 horas iniciales, no era posible 
establecer un incentivo a la carrera y se 
prefirió sacrificar totalmente este estimulo 
sobre la base que la planta baja, el mayor 
número, los médicos recién recibidos, tuvie
sen una remuneración adecuada.

Artificiosamente, en cambio, se engaña con 
un supuesto incentivo, porque los jóvenes de 
mi pais querrán abrazar la carrera médica, 
puesto que inicialmente su aspecto económi
co les será satisfactorio. ¡Cómo no va a ser
lo! ¡Quedar por encima del grado primero de 
la Administración Pública chilena, junto con 
obtener el título! Pero, después de haber en
trado a la carrera, verán con desagrado y 
amargura que su porvenir, es nulo, su hori
zonte es cerrado.

Esto se ha hecho con un sentido de muy 
poca sinceridad y disciplina efectiva y bus
cando exclusivamente la satisfacción momen
tánea de los más al precio de abandonar el 
porvenir, la carrera misma, el prestigio de la 
actividad funcionaría.

¿Quiere decir esta objeción, que con los 700 
millones de pesos de que dispone el país para 
estas actividades, y que pide el Ejecutivo, los 
sueldos de los grados bajos tienen que ser un 
poco más bajos? Tendrían que serlo, pero el 
incentivo de la carrera y su seriedad se man
tendrían.

Acumulando el alza que significa la anti
güedad y el alza del incentivo, llegamos al 
hecho de que el médico recién recibido y el 
médico de treinta años de profesión, suma
dos sus derechos por antigüedad, con o sin 
estudio, con o sin éxito, con o sin competen
cia, tendrá un 120 por ciento sobre el sueldo 
inicial de su vida. Este no es un estatuto de 
socialización de la medicina; en mi opinión, 
t~ un estatuto de estagnamlento de todo per
feccionamiento y de todo estímulo dentro de 
esta carrera. Y desgraciadamente, señor Pre
sidente, asi tendrá que serlo.

Estas palabras deben oirse, señor Presiden
te, con mucho desagrado en diversos ambien
tes, pero siento tranquilidad al pensar que el 
futuro tendrá que darme la razón y que el 
tiempo será la mejor prueba de cuanto estoy 
diciendo, porque no se ha concebido en nin
guna parte del mundo una carrera funciona
ría en que el estimulo tenga un porcentaje 
tan insignificante, nulo.

Señor Presidente, pero quiero suponer más. 
Quiero suponer que la socialización de la me
dicina es adecuada o es necesaria. Quiero su
poner que este proyecto, disparatado en la 
forma e \ que está concebido, es adecuado y 
que al juzgarlo como lo he hecho, estoy en es
to también equivocado. Quiero volver, señor 
Presidente, respecto de algunas observaciones 
que hice en el debate anterior, en forma muy 
somera dado lo escaso del tiempo de que dis
pongo, y que, aceptando que la medicina so
cializada es necesaria y siendo este un buen 
proyecto, las normas económicas concebidas 
en él, los sueldos fijados no son adecuados; 
más que eso, son incompatibles con las posi
bilidades económicas generales»del país.

El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 
¿Me permite, señor Diputado?

Ha terminado el tiempo que le concedió el 
Comité Conservador a Su Señoría.

El señor ALDUNATE (Don Pablo).— ¿No se 
podría prorrogar el tiempo al señor Ministro 
y permitirme que termine mis observaciones?

El señor VALDEBENITO. — ¡Con mucha 
gusto!

El señor ALDUNATE (Don Pablo). — La 
verdad es que nadie ha atacado el Estatuto y 
vale le pena que alguien lo critique concre
tamente y con un poco siquiera de amplitud.

El señor TAPIA (Presidente).— Solicito el 
asentimiento de la Honorable Cámara para 
prorrogar la hora por el tiempo que ocupe el 
señor Ministro.

Acordado.
Puede continuar Su Señoría dentro del 

tiempo del Comité Conservador.
El señor ALDUNATE (Don Pablo).— Señor 

Presidente, aquí viene el punto de vista más 
grave.

Sé que los médicos piensan y con razón: 
¿por qué estos caballeros opositores objetan 
trescientos millones de pesos para mejorar 
sueldos de la Salubridad en un Presupuesto 
de veintidós mil millones de pesos que tiene 
el pais? ¿Cómo es posible que se arme este al
boroto, esta tempestad? ¡Profundo error, se
ñor Presidente! Si acaso aceptamos este cri
terio, si aceptamos este temperamento respec
to de un sector determinado en un Parlamen
to democrático, con la experiencia que tene
mos en nuestro pais, no nos podremos negar 
a dar el mismo tratamiento a otros sectores 
de servidores del Estado que tengan igual res
ponsabilidad. Desde el momento en que son 
servidores del Estado, es porque sus labores 
son indispensables, y delicadas. Si así no fue
se, entonces no se habría creado ese organis
mo del Estado, y no habrían sido ellos llama
dos a servir sus funciones.

¿No hay acaso un grupo de servidores del 
Estado que están encargados de la defensa de 
la vida corporal de los ciudadanos arriesgan
do la propia en ello? Los servicios policiales 
¿no son indispensables y delicados? ¿No hay 
personas que sirven en reparticiones cuyas 
leyes orgánicas les entregan el control de ma
nifestaciones económicas de tanta responsa
bilidad que pasan a través de sus resolucio
nes millones y millones de pesos? ¿No nos 
obliga ello a darles amplia independencia eco
nómica? ¿No hay sectores enormes de nues
tra Administración Pública encargados del 
cuidado y formación del alma y de la con
ciencia de nuestros cc-’ciudadanos, mientras 
los médicos se encargan del cuidado de sus 
cuerpos, como son los maestros, que pueden 
exigir un tratamiento semejante? ¿No hay 
sectores completos de la Administración en
cargados de hacer justicia, que están resol
viendo y fallando juicios por millones y mi
llones de pesos, y que son honra de nuestro 
pais?

Por eso yo le digo a la Honorable Cámara: 
¡Si este proyecto no representa sólo los tres-

cientos o más millones de pesos! ¡Si esto es 
un nuevo criterio, un nuevo temperamento, 
una nueva medida de remuneraciones y ga
rantiza que el pais no está, desgraciadamente, 
en condiciones económicas de afrontar!

Cuando aceptamos nosotros que el personal 
de la Contraloría General de la República 
reajustara sus sueldos en la forma en que lo 
hizo, ello no costó los 50 millones que ese pro
yecto dió a los 501 funcionarios de ese orga
nismo. ¡Si eso costó muchos millones más, y 
aún va a costar otros tantos!

¿Saben o no los señores Diputados que ac
tualmente se nos está pidiendo el mismo tra
tamiento dado al personal de ese organismo 
por otros sectores de la Administración Pú
blica, fundándose en la comparación de la 
importancia de sus labores en relación con la 
que realizan los funcionarios de la Contralo
ria? ¿Con qué argumento, con qué funda
mento, con qué principio de justicia vamos a 
negarles a estos otros sectores igual tratamien
to? ¿Podrá la Honorable Cámara crear este 
principio de la extraterritorialidad en mate
ria de remuneraciones en favor de este per
sonal, con todo lo respetable que sea?

Señor Presidente, es por esto también que 
yo me he permitido objetar este Estatuto, 
porque contiene nuevas normas de remune
ración que no sólo las vamos a conceder a es
te sector de funcionarios, a los médicos sino 
que las tendremos que conceder a todos los 
demás empleados de actividades fiscales y se- 
miflscales del pais. Mañana las exigirán los 
que sean fiscales por medio de leyes, y los 
que no sean fiscales, por las armas legales o 
ilegales que tengan y que ejerciten... Pero 
lo que hoy dia entregamos sólo a este sector, 
más tarde va a ser recuperado por todos los 
demás.

¡Esto es lo que se llama el gran estimulo del 
proceso inflacionista, señor Presidente, y que 
este Gobierno dice que pretende detener.

Este mismo argumento mió es el que daba 
Su Excelencia el Presidente de la República 
en presencia de todo su Gabinete, que patro
cina este proyecto, proyecto que incrementa, 
mantiene y agrava el proceso inflacionista, con 
consecuencias nunca conocidas.

Los médicos, señor Presidente, no quieren 
más billetes, pues con ellos no satisfacen sus 
necesidades. Quieren tener un nivel de vida 
que les permita adquirir efectivamente más 
bienes y satisfacer realmente sus necesidades. 
Pero, señor Presidente, al no haberse aumen
tado la producción, estas mayores remunera
ciones que se otorgan a esos profesionales, en 
virtud de este proyecto, significarán el des
plazamiento transitorio de cierta cantidad de 
bienes que saldrán de otro grupo de consumi
dores empleados a este sector constituido por 
aquéllos. Y esos sectores buscarán su desqui
te y no cesarán hasta obtenerlo, es decir, has
ta dejar a los médicos en la misma situación 
actual a través de la desvalorización de la 
moneda.

En esto basaba mis palabras cuando decía 
que este proyecto seria una injusticia, o bien, 
una farsa, porque a los médicos se les va a 
ofrecer un nivel de vida que será ilusorio y 
que no podrán conservar por mucho tiempo. 
Decía, además, señor Presidente...

El señor TAPIA (Presidente).— Ha termi
nado el tiempo del Comité Conservador, Ho
norable Diputado.

Si le parece al señor Ministro, Su Señoría 
podría usar de la palabra después del turno 
del Comité Independiente, que es el último 
que queda.

El señor MARDONES (Ministro de Salubri
dad).— No tengo inconveniente, señor Presi
dente.

El señor TAPIA (Presidente).— Acordado.
Solicito el asentimiento unánime de la Sa

la para omitir la lectura de las nuevas y nu-
merosas indicaciones que se han presentado a 
la Mesa, dejando constancia de que el señor 
Secretario las revisará y rubricará para certi
ficar que fueron presentadas durante la dis
cusión general del proyecto.

Acordado.
—Las indicaciones a que se refiere el acuer

do anterior son las siguientes:
Indicaciones formuladas al proyecto apro

bado por la Comisión de Asistencia Médico- 
Social e Higiene:

Articulo l.o
Del señor Tagle, para suprimir la frase 

“Farmacéuticos o Químicos-Farmacéuticos y 
Dentistas”.

Del señor Barrientes Holtheuer, para agre
gar, después de la palabra “Dentistas”, la si
guiente frase: “Ingenieros Civiles, de Minas y 
Químicos; a los Ingenieros-Agrónomos e In
genieros Comerciales, a los Arquitectos, Abo
gados y Médicos-Veterinarios”.

Del señor García Burr, para agregar des
pués de la palabra, “profesionales” la palabra 
“funcionarios”. En todas las referencias a los 
“profesionales funcionarios” del articulado, 
agregarle comillas iniciales y finales.

Del señor Tagle, para agregar después de 
la palabra "profesionales” la siguiente frase: 
“titulados en alguna de las Universidades de 
Chile, Católica o de Concepción”.

Articulo 2.o
De los señores Brañes, Martones y Rodrí

guez Arenas, para reemplazar el inciso prime
ro por el siguiente:

“Los profesionales que presten sus servi
cios en la Dirección General de Sanidad, en 
la Dirección General de Protección a la In
fancia y Adolescencia, en la Caja de Seguro 
Obligatorio de Enfermedad e Invalidez, en el 
Servicio Médico Nacional de Empleados, en 
los Servicios de Beneficencia y Asistencia So
cial, en la Caja de Accidentes del Trabajo, en 
el Instituto Bacteriológico, en la Facultad de 
Biología y Ciencias Médicas, de Odontología 
y de Química y Farmacia, pertenecientes a la 
Universidad de Chile, en el Hospital Clínico 
San Vicente de Paul, en el Servicio Sanitario 
de los Ferrocarriles del Estado, en el Servicio 
Médico-Legal, en la Dirección General de Pri
siones y en la Dirección General de Investi
gaciones, gozarán de los sueldos señalados en 
el artículo 8.o”.

Del señor Schaulsohn, para redactarlo en 
la siguiente forma:

"Los profesionales que presten sus servicios 
en la Dirección General de Sanidad, en la Di
rección General de Protección a la Infancia 
y Adolescencia, en la Caja de Seguro Obliga
torio de Enfermedad e Invalidez, en el Servi
cio Médico-Nacional de Empleados, en los Ser
vicios de Beneficencia y Asistencia Social, en 
la Caja de Accidentes del Trabajo, en el Ins
tituto Bacteriológico, en la Facultad de Biolo
gía y Ciencias Médicas de la Universidad de 
Chile, en el Servicio Sanitario de los Ferroca
rriles del Estado y en el Servicio Médico-Le
gal, gozarán de los sueldos señalados en el ar
ticulo octavo”.

Del mismo señor Diputado, para agregar en 
el inciso primero, después de la frase: "Fa
cultad de Biología y Ciencias Médicas de la 
Universidad de Chile, las siguientes: "En el

Hospital Clínico San Vicente de Paul, en las 
Facultades de Odontología, Química y -ar 
macla de la Universidad de Chile, en el Serví 
cío Médico de la Dirección General de Prl 
slones y en el de la Dirección General de In- 
vestlgaclones”. , .

Del señor García Setz, para suprimir el in
ciso segundo.

Del señor Santandreu, para reemplazar en 
el inciso tercero, la frase final: "o sus equi
valentes en la Planta Civil", por la siguiente^ 
“o los grados que se fijan en el articulo 6.0 
de la presente ley”.

De los señores Brañes, Martones y Rodn- 
guez Arenas, para reemplazar el inciso 4. o 
por el siguiente: „ . .

“Las Instituciones de Beneficencia Privada 
que otorguen atención gratuita al publico, 
que reciban asignación fiscal y que señale un 
decreto supremo, previo informe favorable 
del Consejo General del Colegio Profesional 
respectivo, y las Municipalidades, podran 
contratar profesionales sin estar sujetos a las 
disposiciones de los artículos 6.o, 7.o, 8.o, 9. o 
y 10, de esta ley. Cuando estos profesionales 
perciban remuneración, la incompatibilidad 
horaria a que se refiere el artículo 14, se en
tenderá en relación a la renta que perciban. 
Se excluyen de las excepciones de este inciso, 
las Municipalidades que tengan en el ano 
anterior un presupuesto igual o superior al 
5 o'o del Presupuesto de Entradas de la Mu
nicipalidad de Santiago en dicho año”.

Del señor Schaulsohn, para reemplazar el 
inciso 4.o por el siguiente:

“Las instituciones de Beneficencia Privada 
que presten atención gratuita, que reciban 
asignación fiscal, y que señale un decreto su
premo. previo informe del Consejo General de 
Colegio respectivo, y las Municipalidades cu
yos presupuestos sean inferior al 15 ojo del 
de la Municipalidad de Santiago, podrán con
tratar profesionales sin estar sujetas a las dis
posiciones de los artículos 6.o, 7.o. 8.o, 9.o y 
10. de esta ley. Si los profesionales contrata
dos poi- estas instituciones percibieren en ellas 
remuneración por sus servicios incompatibi- 
lizarán un número de horas semanales en re
lación a la renta que perciban, de acuerdo con 
la escala de la presente ley”.

Del señor Morales, para agregar en el in
ciso 4.o, la siguiente frase final: “Sociedades 
Mutualistas y Sindicatos”.

Articulo 3.0
Del señor García Burr, para suprimirlo.
Del señor Puga, don Mariano, para supri

mir el inciso l.o.
De los señores Larrain y Puga, don Maria

no, para suprimir el inciso 2.o.
Del señor Larrain, para agregar el siguien

te inciso nuevo:
“Sin embargo, esta ley no se aplicará a los 

empleadores que mantengan servicios médi
cos u hospitalarios en centros industriales o 
mineros en que los profesionales estén con
tratados como empleados particulares y gocen 
de beneficios adicionales al sueldo”.

Articulo nuevo a continuación del S.o
Del señor Antúnez, para agregar el si

guiente:
“Articulo...— El Ministro de Salubridad, 

Asistencia y Previsión Social, dictará un Re
glamento en que se establezca el número de 
Médicos y Dentistas que deberá tener como 
mínimo cada Centro Minero o Industrial 
atención a su población”.

Articulo 4.o
Del señor García Burr, para suprimir 

el inciso l.o la frase “cón excepción de 
cargos de la confianza del Presidente de la 
República”.

Del señor Schaulsohn. para agregar en el 
inciso 2.O, después de la frase: "inciso 2.o del 
articulo 2.o” las palabras "y los que trabajen 
en Cajas de Previsimi”.

Articulo 5.o

en

en 
los

Del señor Lira, para agregar, después de las 
palabras “que cesare” la frase "o que hu
biere cesado”.

Del señor Morales, para agregar el siguien
te inciso:

“Producida la vacante, ésta será comuni
cada al Consejo General del Colegio respec
tivo para que éste lo comunique al interesa
do”.

Artículo 6 o
Del señor Schaulsohn, para reemplazar en 

el inciso 2.o la frase “profesionales funciona
rios indicados en el artículo l.o”, por la pa
labra "Médicos”.

Del señor Santandreu. para Intercalar en 
el inciso 2.o a continuación de la frase "20 o 
más Dentistas o Farmacéuticos”, la siguiente 
"y las Fuerzas Armadas y Carabineros que 
empleen profesionales civiles”.

Del señor Ministro de Salubridad, para 
reemplazar en el inciso 2.o:

"Hasta el 5 por ciento del total”, por “del 
3 al 5 por ciento del total”.

“Hasta el 10 por ciento” por “del 7 al 10 por 
ciento”.

“Hasta el 20 por ciento” por “del 15 al 20 
por ciento”.

“Hasta el 30 por ciento” por “del 25 al 30 
por ciento”.

Del señor Schaulsohn, para reemplazar en 
el inciso 3.o, la frase “20 Médicos, Dentistas 
o Facmacéuticos” por la siguiente "40 Médi
cos., o menos de 20 Dentistas o Farmacéuti
cos”.

Artículo 7.o
Del señor García Burr, para reemplazar el 

inciso l.o por el siguiente:
“Los "profesionales funcionarios” sólo po

drán ascender previo concurso de anteceden
tes y sólo podrán oponerse al concurso los 
profesionales funcionarios del mismo grado 
o del inmediatamente inferior que hayan ser
vido a lo menos 5 años en provincias que no 
sean Santiago y Valparaíso”.

Del señor Puga, don Mariano, para inter
calar en el inciso l.o, entre las palabras “fun
cionarios” y "escenderán", las siguientes: 
"serán encasillados dentro del escalafón crea
do por el articulo 6.o de la presente ley y”.

Artículo 8 o
Del señor Larrain, para substituirlo por el 

siguiente:
"El sueldo base del grado 5.o será equiva

lente a dos sueldos vitales del Departamento 
de Santiago, por jornada completa de tra
bajo. La hora diaria de trabajo o la fracción 
de hora se pagará en proporción al sueldo 
indicado.

La diferencia entre cada uno de los grados 
establecidos en el artículo 6.o será de 5 por 
ciento del sueldo base”.

Del señor Puga, don Mariano, para reem
plazar en el inciso l.o la cifra “13” por “19”.

Del mismo señor Diputado, para sustituir 
el inciso 3.o por el siguiente:

"La diferencia entre los grados establecidos 
en el artículo... será de 5 por ciento entre el 
5.o y el 4.o. de 7 por ciento entre el 4 o , 
el 3.o. de 10 por ciento entre el 3.o y el 2 a 
y de 18 ñor ciento entre el 2 .o y el 1 o”

Del señor Ministro de Salubridad para
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agregar la siguiente frase final "por las horas 
contratadas”.

De los señores Brañes, Martones y Rodrí
guez Arenas, para agregar la siguiente frrse 
final "correspondiente al número de Ir,ras 
contratadas”.

Artículo 9.o
Del señor Larraín, para reemplazar en el 

inciso l.o el guarismo "20 por ciento” por 
"10 por ciento".

Del señor García Setz, para suprimir el in
ciso 2.o.

Articulo lO.o
De los señores Fuga, don Mariano, y Gar

cía Burr, para suprimir las letras a) y b).
Del señor Fuga, don Mariano, para reem

plazar en la letra c) la coma (,) que figura 
después de la palabra "radiólogos” por un 
punto y coma (;) y para suprimir la fra
se final.

Del mismo señor Diputado, para suprimir 
la letra d).

De los señores Brañes, Martones y Rodrí
guez Arenas, para agregar la siguiente letra 
nueva1

*‘e) Del 5 por ciento al 10 por ciento para 
los profesionales funcionarios que desempe
ñen funciones directivas compatibles con el 
ejercicio de la profesión y que tengan per
sonal técnico a sus órdenes”.

Del señor Schaulsohn, para agregar la si
guiente letra nueva:

"e) Del 5 por ciento al 10 por ciento para 
los profesionales funcionarios que tengan fun
ción directiva compatible con el ejercicio de 
la profesión”.

Del señor Puga, don Mariano, para supri
mir el inciso penúltimo.

Del señor Schaulsohn, para agregar la si
guiente frase final: "y para los Médicos Sa
nitarios con dedicación exclusiva, que tengan 
función directiva, los que podrán alcanzar 
hasta un 40 por ciento”.

Artículo ll.o
Del señor Schaulsohn, para suprimirlo.
Del señor Larraín, para reemplazar la fra

se "funcionario que preste servicios en las 
instituciones enumeradas en el inciso l.o del 
articulo 2.o”, por la siguiente “de acuerdo 
con las disposiciones de esta ley”.

Articulo 14.o
De los señores Brañes, Martones y Rodrí

guez Arenas, para reemplazar los incisos l.o 
y 2.o por los siguiente^:

"SI horario completo de trabajo profesio
nal que un Médico o Dentista puede contra
tar con las instituciones señalada en el in
ciso l.o, 2.o y 3.o del artículo 2.o será de 
36 horas semanales y el mínimum de 12 ho
ras.

La Jornada diaria contratada de acuerdo 
con el inciso anterior no podrá exceder de 6 
horas”.

(Esta indicación se formula para el even
to de ser aceptadas las indicaciones formula
das por la Comisión de Hacienda a los ar
tículos 2.0, 3.o actuales y uno nuevo que pa
saría a ser 3.o).

De los mismos señores Diputados, para 
agregar en el inciso penúltimo después de las 
palabras “Servicios de Urgencia” las siguien
tes "y Maternidades”, suprimiendo el punto 
que figura a continuación de la palabra “Ur
gencia”.

Del señor Schaulsohn, para reemplazar en 
el inciso final la palabra “anterior” por “pri
mero”.

Artículo 15.o

Del señor García Burr, para reemplazar la 
palabra "cualquiera” por “cualesquier”.

Del señor Ministro de Salubridad, para 
reemplazar el inciso l.o por el siguiente:

"Los cargos de los profesionales funciona
rios son compatibles sólo hasta los máximos 
Indicados en el articulo 14.o. considerando 
también los cargos servidos a sueldo a em
pleadores particulares no incluidos en el ar
tículo 6.o”.

De los señores Brañes, Martones y Rodrí
guez Arenas, para suprimir en el inciso pri
mero, la frase final: “cualquiera que sean sus 
empleadores”.

Del señor Campos, don Alfonso, para reem
plazar el inciso 2.o ñor el siguiente:

“Cuando la jornada de trabajo aue desem
peñe el profesional funcionario sea inferior 
a 6 horas, no quedará inhabilitado pya el 
libre ejercicio de su profesión fuera de las 
horas contratadas”.

Artículo 16.
Del señor Morales, para suprimir la frase 

final “y por un periodo de su representación”.
Artículo 18.

Del señor Campos, don Alfonso, para supri
mirlo.
Artículo nuevo agregado a continuación del 

18.
Del señor Ministro de Salubridad para con

sultar el siguiente:
"Para los efectos de las incompatibilidades 

se considerará que el goce de pensión de jubi
lación corresponde a tantas horas de trabajo 
profesional contratadas, como sea el cuocien
te entre el monto de la pensión de jubilación 
y la remuneración horaria que le corresponde
ría según su grado y antigüedad”.

Artículo 21.
Del señor Campos, don Alfonso:
Para reemplazar la letra c) del inciso pri

mero, por la siguiente frase: “c) Solicitud con 
que el profesional atienda al paciente”;

Para suprimir el inciso segundo.
Para reemplazar el inciso cuarto, por el si

guiente:
"El Reglamento de la ley fijará un coefi

ciente de importancia para cada una de las 
cualidades anteriormente citadas, debiendo 
ser el más alto el que se refiere a la solicitud 
con que el profesional atienda al paciente, y 
la nota de méritos será el resultado de sumar 
los productos de las notas con los coeficien
tes respectivos y dividir el total por las su
mas de dichos coeficientes”.

De los señores Antúnez y Barra, para agre
gar a continuación del inciso 2.o, el siguien- 
te;

“En cada instituto se llevará un libro don
de los obreros o empleados atendidos puedan 
estampar sus reclamos por deficiente aten
ción o falta de puntualidad en el cumplí-*  
miento de los horarios de atención”.

Articulo 22.
Del señor Antúnez, para suprimir los inci

sos 2.o y 3.o.
Artículo 23.

Del señor Schaulsohn, para reemplazar las 
letras a) y b) por las siguientes:

“a) 20 dias corridos para los que tengan 
menos de 10 años de antigüedad;

b) 25 dias corridos para los que tengan 10 
años y menos de 15 de antigüedad;

c) 30 dias corridos para los que tengan 15 
años y menos de 20 de antigüedad;

d) 35 dias corridos para los que tengan 20 
años y menos de 25 de antigüedad;

e) 40 dias corridos para los que tengan 25 
y mas años de antigüedad’.

Articulo nuevo a continuación del 25.
Del señor Ministro de Salubridad, para con-

sultar el siguiente:
“Articulo_____ Las disposiciones de los ar

tículos 24, 25 y 26, regiran también para los 
profesionales cuyos empleadores no están 
enumerados en los artículos 2.o y 4.o, de la 
presente ley.

Articulo 27.
Del señor García Setz, para suprimir los 

incisos 2.o y 3.o.
Articulo 33.o

De los señores Brañes, Martones y Rodrí
guez, don Aniceto, para reemplazarlo por el 
siguiente:

"Articulo 33. Todo sumario que se instruya 
a un profesional funcionario, deberá serlo 
por otro profesional funcionario del mismo 
tipo de igual o mayor grado que el afectado.

Artículos 33, 34 y 35
Del señor Campos, don Alfonso, para re

emplazarlos por el siguiente:
"Articulo... •— El profesional funciona

rio que infrinja las disposiciones reglamenta
rias de la institución o persona empleadora, 
será sancionado de acuerda a las disposicio
nes legales que establece el Estatuto para los 
funcionario« de la Administración Publica 
del Estado, sin perjuicio de las facultades le
gales que correspondan al Consejo General 
del respectivo Colegio, en relación con las in
fracciones de orden profesional.
Articulo nuevo a continuación del que se 

substituye.
Del mismo señor Diputado:
“Articulo... .— Las personas que según 

las disposiciones legales existentes tengan 
derecho a atención medica, farmacéutica y 
dental, en las instituciones señaladas en el 
articulo 2.o, podran interponer sus reclamos 
ante las instituciones empleadoras o el res
pectivo Colegio Médico Regional, las que es
tarán obligados a considerar estos reclamos 
e instruir los sumarios correspondientes”.

Artículos nuevos a continuación del 36.
Del señor Ministro de Salubridad, para 

consultar los dos siguientes:
"Artículo... .— Los profesionales funcio

narios a que se refiere el artículo preceden
te acogidos al régimen de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas o que 
se acojan a él, tendrán derecho al recono
cimiento de los servicios ant'r’ores prestados 
en cargos fiscales, semifiscales, de adminis
tración autónoma, en la Beneficencia Públi
ca o Particulares, siempre que sean posterio
res al 14 de julio de 1925, y hubieren estado 
acogidos en virtud de ellos a cualquier ré
gimen de previsión.

Para los efectos de ese reconocimiento, de
berán integrar en la referida institución la 
totalidad de las imposiciones y aportes pa
tronales establecidos en el D. F. L. N.o 1.340 
bis; que correspondan al tiempo que se les 
reconozca y sobre la base de los sueldos so
bre los cuales hayan cotizado en otros orga
nismos de previsión.

El integre de estas cotizaciones se cancela
rá por el profesional imponerte mediante el 
traspaso a la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas de los fondos que tu
vieren acumulados en otros organismos de 
previsión y la diferencia, si 1? hubiera, por 
medio de un préstamo especie' de integro que 
otorgará la referida Caja al 6% de interés 
anual y a un plazo no superior a 10 años.

En todo caso, el profesional acogido a la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe
riodistas que haya obtenido el reconocimien
to de servicios anteriores en virtud de lo 
dispuesto en el presente artículo, sólo podrá 
obtener su jubilación después de cinco años 
contados a partir desde la fecna en que haya 
solicitado el referido reconocimiento de tiem
po. salvo que se acredite la causal de impo
sibilidad física e intelectual para continuar 
ejerciendo trabajos profesionales, o que te- 
niend i incapacidad parcial cumpla 35 años 
de servicios.

Dentro de los 30 días siguientes al reque
rimiento de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, los diversos organis
mos de previsión estarán obligados a efec
tuar los traspasos de fondos a que se refiere 
este articulo, acompañando una relación de 
los sueldos mensuales que sirvieron de base 
a las imposiciones que se traspasan y con 
indicación del o de los diferentes organismos 
empleadores.

El profesional imponente a que se refiere 
esta ley que después de haber jubilado por 
causal de imposibilidad volviere al ejercicio 
de su profesión, cesará de inmediato en el 
goce de su pensión de jubilación, pero no de
berá integrar a la Caja las pensiones ya per
cibidas, a menos que se compruebe que no 
estuvo realmente imposibilitado para el ejer
cicio de su profesión”.

"Articulo .. .— Para los efectos de los re
conocimientos de tiempos anteriores a que se 
refiere el articulo precedente, también serán 
computables los servicios ad honores pres
tados en reparticiones fiscales, semifiscales, 
de administración autónoma o de la Bene
ficencia Pública y durante esos períodos se 
considerará renta mensual imponible la que 
corresponda al primer sueldo mensual pos
terior sobre el cual se hayan hecho o se 
hagan imposiciones”.

Artículo 38.
Del señor Ministro de Salubridad, para 

substituirlo por el siguiente:
"Artículo... .— Las disposiciones perti

nentes de los artículos 114 de la ley N.o 8,282 
y 10 de la ley N.o 9,689, también serán apli
cables al profesional funcionario que desem
peñe empleos compatibles en servicios fis
cales, semifiscales, de administración autó
noma o en la Beneficencia Pública y en vir
tud de los cuales esté afiliado al régimen de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y
Periodistas”.

Del señor García Setz, para substituir en 
el inciso primero las palabras “seis años de 
servicios” por “diez años de servicios”.

Artículo 48.
Del señor García Setz, para suprimirlo.

ARTICULOS TRANSITORIOS
Artículo 1.0

De los señores García Setz y Tagle, respec
tivamente, para suprimirlo.

Del señor Morales Cañas, para intercalar 
en el inciso segundo, la palabra “completa” 
entre "jornada” y “establecida”.

Del señor Cruz Ponce, para agregarle el 
siguiente inciso:

"El profesional que dentro del año, contado 
desde la fecha de su encasillamiento, renun
cie voluntariamente «i cargo que desempeña
re, tendrá derecho a percibir una indemniza
ción extraordinaria de un mes de sueldo por

Del

Del

Del
Del señor 

frase: »— 
la siguiente: "

cada año de servicio. No percibirán esta in
demnización los profesionales que al renun- 
ciar a su cargo, queden comprometiendo 
jornada de trabajo establecida en el articulo 
14 de la presente ley”.

Articulo 2.0 
señor Tagle, para suprimirlo.

Artículo S.o
mismo señor Diputado, para suprimirlo.

Articulo 4.o
mismo señor Diputado, para suprimirlo 

i señor García Setz, para reemplazar la 
“sobre la base del último sueldo , por 

la siguiente: “de acuerdo con las n0’'™aA 
tablecidas en el Estatuto de la Administra

Artículo 5.0
ción Civil del Estado”.

Artículo 5.0
Del señor Campos, don Alfonso, para su

primirlo.
Articulo 7.o

De los señores Pizarro, don Alejandro y o- 
rres, para suprimir la frase final del Inciso 
primero, que dice: "... y hasta un máximo 
de nueve horas diarias de las remunerado- 
nes así contratadas”.

Del señor Rogers:
“Artículo ...— Los abogados de las Insti

tuciones fiscales o semifiscales de carácter 
médico gozarán de la bonificación de 11 u 
establecida en el articulo 29 de la ley N.o

Se entenderá que son instituciones fiscales 
o semifiscales de carácter médico aquellas cu
yos Vicepresidentes Ejecutivos o Directores 
Generales deban ser médicos por la ley o ei 
Reglamento”.

Del señor García Burr:
“Artículo ...— Los “profesionales funcio

narios” que al regir la presente ley presten 
servicios a más de una de las instituciones 
regidas por ella, deberán seguirlos prestando 
en aquella que los contrate por 6 horas dia
rias v sólo podrán seguirlos prestando en más 
de una institución si ninguna, de ellas lo con
tratare por tiempo completo”.

Del mismo señor Diputado’
"Artículo ...— Las remuneraciones de los 

"profesionales funcionarios” que presten sus 
servicios en ciudades cuya población sea su
perior a 500.000 habitantes tendrán un 30 
por ciento de rebala en sus remuneraciones- 
las de los que presten sus servicios en ciuda
des con menos de 500.000 habitantes, y más 
de 50.000 Ja rebaia será de 20 por ciento, v 
las de los que los presten en ciudades con 
menos de 50.000 habitantes y más de 20,000 
habitantes, la rebaia será de 10 por ciento”.

ARTICULOS NUEVOS
Del señor Antúnez:
"Artículo ...— Los Colegios Médicos de

terminarán, en conformidad al número de 
habitantes, los médicos que como mínimo de
ben tener las empresas o centros mineros 
donde no exista la oportunidad de la pro
fesión libre”.

Del señor Donoso:
"Articulo ...— Los profesionales funciona

rios que durante veinte años consecutivos 
presten servicios de guardia nocturna o en 
dias festivos, quedarán al término de este 
plazo exentos de la obligación de prestar di
chos servicios y su remuneración se regulará 
en relación con las horas de trabajo compro
metidas en su contrato”.

Del mismo señor Diputado:
"Artículo ...— Los profesionales que ten

gan a su cargo servicios domiciliarios o la 
atención de consultorios o policlínicas, debe
rán depositar mensualmente el treinta por 
ciento (30%) del total de las remuneracio
nes que reciban, con el objeto de crear un 
fondo de estímulo, en la forma que determi
ne el Reglamento de .a presente ley.

Este fondo de estímulo se distribuirá entre 
los profesionales que presten esta clase de 
servicios, en proporción al número de enfer
mos atendidos.

Los enfermos tendrán libre elección entre 
los profesionales del correspondiente servicio, 
a cargo de las visitas domiciliarias o de la 
atención de consultorios o policlínicas”.

De la señor» Enriquez, doña Inés:
“Articulo ...— A los Médicos Funcionarios 

les serán reconocidos, para los efectos de los 
quinquenios o de su letiro o jubilación, los 
años de servicios prestados en la Beneficen
cia Pública, Hospital Clínico de la Universi
dad de Ohile, Caja dp Seguro Obligatorio u 
otros organismos semifiscales. o en las Mu
nicipalidades y Fuerzas Armadas, siempre 
que no fueren paralelos”.

Del señor Barros:
“Artículo ...— Los profesionales a que se 

refiere esta ley sólo podrán desempeñar car
gos remunerados en un solo Hospital”.

Del señor Ladrón de Guevara:
“Artículo ...— Los servicios médicos, den- 

tísticos o farmacéuticos contemplados en la 
presente rey serán incompatibles con las fun
ciones de elección popular”.

De los señores Arenas, González Madarla- 
ga. Lira, Magalhaes, Morales y Torres:

“Artículo ...— Los profesionales afectos a 
esta ley y que presten sus servicios a tarifas 
en las Cajas de Previsión quedarán afectos 
a ellas haciéndoseles ei descuento legal a sus 
respectivos honorarios”.
Indicaciones formuladas al proyecto modifi
cado por la Comisión de Hacienda, según apa

rece en el Boletín N.o 6.825 bis
Articulo 2.o

De los señores Brañes, Martones, y Rodrí
guez, don Aniceto, para suprimir todas las 
modificaciones propuestas por la Comisión de 
Hacienda bajo este artículo, desde el párrafo 
que comienza diciendo:

"En el inciso tercero suprimir la expresión 
siguiente: "asimilados a un grado del esca
lafón... etcétera”.

Del señor Ministro de Salubridad, para 
reemplazar el primero de los incisos nuevos, 
propuestos por la Comisión de Hacienda, por 
el siguiente:

"Las disposiciones de esta ley se aplicarán 
solamente a los profesionales con título otor
gado por la Universidad de Chile, que des
empeñen cargos para los cuales se requiere 
el título profesional o que, sin que la deno
minación del cargo m exprese, signifiquen 
funciones profesionales, sean ellas directivas, 
Inspectivas, docentes o meramente técnicas”

Del señor Ministro de Salubridad:
Para reemplazar el artículo 3.o, nuevo, pro

puesto por la Comisión de Hacienda, por ei 
siguiente:

"Artículo 3.o— Para la Universidad de Chi
le que goza de autonomía en virtud de su 
Estatuto Orgánico, esta ley regirá en las si
guientes condiciones:

a) Los profesores remunerados por el sis
tema de cátedra o de horas de clases recibi
rán la remuneración de acuerdo con las nor
mas generales del profesorado universitario, 
y para los efectos de las incompatibilidades 
se considerará que una hora de clase corres
ponde a dos horas de trabajo profesional;

bi el trabajo profesional, ya sea de aten
ción de pacientes o de laboratorio, realizado 
por profesionales que desempeñen cargos de 
profesor o de personal agregado, se remune
rará de acuerdo con la presente ley:

c) no regirá la proonrción de grados esta
blecida en el articulo 5 o;

d) las disoosiciones de los artículos 7.o v 

8.o se aplicarán sólo en cuanto no se opon
gan a lo establecido en el Estatuto Universi
tario”.

Articulo 3 o
De los señores Brañes, Martones y Rodri*  

guez don Aniceto, para suprimir todas las 
modificaciones propuestas por la Comisión 
de Hacienda bajo este rubro.

Artículo 4.o
Del señor Tagle, para suprimir todas las 

modificaciones propuestas por la Comisión 
de Hacienda bajo este rubro.

Artículo 5.o
De los señores Brañes, Martones y Rodrí

guez don Aniceto, para suprimir todas las 
modificaciones propuestas por la Comisión 
de Hacienda bajo este rubro.

Articulo 6 o
De los señores Brañes, Martones y Rodrí

guez dJn Aniceto, para suprimir todas las 
modificaciones propuestas por la Comisión 
de Hacienda bajo este rubro, con excepción 
de la última, desde donde dice:

“El inciso final de este mismo articulo su
primirlo. En su lugar..., etcétera”.

Articulo 9 o
De los señores Brañes, Martones y Rodrí

guez don Aniceto, para rechazar la modifi
cación propuesta por la Comisión de Hacien
da que consiste en reemplazar el inciso se
gundo por el siguiente:

"Para los efectos..., etcétera”.
Del señor Puga don Mariano, para inter

calar en el inciso segundo que se ha pro
puesto reemplazar por la Comisión de Ha
cienda, entre las palabras “servidos” y "en”, 
las siguientes: "por los profesionales”.

Articulo 10
De los señores Brañes. Martones y Rodrí

guez don Aniceto, para rechazar las siguien
tes modificaciones propuestas por la Comi
sión de Hacienda:

En el inciso primero cambiar las referen
cias a "los artículos 2.o y 3.o” por la de "ar
tículos 2.o y 4.o”, y consultar la siguiente 
letra e), nueva:.

"e) Del 5 al 10 por ciento a los que desem
peñen funciones directivas y tengan ocho o 
más profesionales a que se refiere este Es
tatuto, bajo sus órdenes”.

Del señor Ministro de Salubridad, para 
reemplazar en la letra e) nueva, la palabra 
"profesionales” por "personas con título uni
versitario”.

Articulo 13
De los señores Brañes, Martones y Rodrí

guez don Aniceto, para rechazar la redacción 
propuesta por la Comisión de Hacienda al 
artículo 13, y, en el evento de que ello no 
fuere aceptado redactar el inciso cuarto pro
puesto por dicha Comisión en la siguiente 
forma:

"Los empleadores particulares quedarán li
berados del pago de asignación de zona, 
siempre que proporcionen a los profesionales, 
casa habitación y las regalías de orden eco
nómico de que disfruten el personal de obre
ros y empleados de la misma empresa”.

Del señor García Burr para suprimir, en 
el inciso l.o, la frase "y la asignación de 
zona” y suprimir los incisos 3.o y 4.o.

Articulo 16
De los señores Brañes, Martones y Rodrí

guez don Aniceto, para rechazar todas las 
modificaciones propuestas por la Comisión 
de Hacienda bajo este rubro.

Articulo 18
De los señores Brañes, Martones y Rodrí

guez don Aniceto, para rechazar la siguien
te modificación propuesta por la Comisión de 
Hacienda:

"Intercalar a continuación de "Cuerpo de 
Carabineros” la siguiente expresión: “en cu
yo nombramiento no esté especificado el nú
mero de horas”.

Artículo 22
De los señores Brañes, Martones y Rodrí

guez don Aniceto, para rechazar todas las 
modificaciones propuestas por la Comisión de 
Hacienda bajo este rubro.

Artículo 24
De los señores Brañes, Martones y Rodrí

guez don Aniceto, para rechazar la modifi
cación propuesta por la Comisión de Ha
cienda bajo este rubro.

Artículo 30
De los señores Brañes, Martones y Rodrí

guez don Aniceto, para rechazar todas las 
modificaciones propuestas por la Comisión de 
Hacienda bajo este rubro con excepción de 
la primera que dice lo siguiente:

“En el inciso primero reemplazar “cada 
tres años” por "en el curso de cada tres 
años”.

Atículo 3.o
De los señores Brañes, Martones y Rodrí

guez don Aniceto, para suprimir todas las 
modificaciones propuestas por la Comisión 
de Hacienda bajo este rubro.

Articulo 4.o
Del señor Tagle, para suprimir todas las 

modificaciones propuestas por la Comisión 
de Hacienda bajo este ubro.

Articulo 5.o
De los señores Brañes, Martones y Rodrí

guez don Aniceto, para suprimir todas las 
modificaciones propuestas por la Comisión 
de Hacienda bajo este rubro.

Artículo 6,o
De los señores Brañes, Martones y Rodrí

guez don Aniceto, para suprimir todas las 
modificaciones propuestas por la Comisión 
de Hacienda bajo este rubro con excepción de 
la última, desde donde dice:

“El inciso final de este mismo articulo su
primirlo. En su lugar..., etcétera”.

Articulo 9,o
De los señores Brañes, Martones y Rodrí

guez don Aniceto, para rechazar la modifica
ción propuesta por la Comisión de Hacienda 
que consiste en reemplazar el inciso segundo 
por el siguiente:

“Para los efectos..., etcétera”.
Del señor Puga don Mariano, para inter

calar en el inciso segundo que se ha pro
puesto reemplazar por la Comisión de Ha
cienda, entre las palabras "servidos” y “en”, 
las siguientes: “por los profesionales”.

Articulo 10
De los señores Brañes, Martones y Rodrí

guez don Aniceto, para rechazar las siguien
tes modificaciones propuestas por la Comi
sión.

Del señor Ministro de Salubridad, para re
chazar la segunda de las modificaciones pro
puestas por la Comisión de Hacienda bajo 
este rubro, que dice:

"En el mismo inciso (primero) intercalar 
a continuación de "dentro del país” lo si
guiente: y fuera del sitio donde desempe
ña sus funciones”.

Del mismo señor Ministro, para agregar 
un inciso nuevo del tenor siguiente:

"Sin perjuicio de lo establecido en el in
ciso anterior, podrán igualmente conceder, en 
las mismas condiciones, comisiones hasta por 
un año y por una vez en la vida profesional, 
para seguir cursos de perfeccionamiento en 
la Universidad de Chile, en las Universida
des reconocidas por el Estado o en Univer
sidades extranjeras”.

Articulo 38
De los señores Brañes, Martones y Rodrí

guez don Aniceto, para , 
modificaciones imroducMa. nrtalr ‘»iu 
de Hacienda bajo este ^bro"

i - Artículo nuevn
De ios señores Brañes, Marl„ 

sfa:neio^r¿?.ósa^^ 
de Hacienda bajo OesteStrubrQOry la 
a continuación del ’ y ÍUe n‘l51°a

“Titulo X.-DiSpoS¡c¡0ncs .
Pasa a ser "Titulo IX”. GeneUle4 

Articulo 47
De los señores Brañes Marín 

guez don Aniceto, para agregar y Hl 
mero del articulo 37, entre las 
y “gasto ’ la siguiente: “mayor'’ labt’« >

Y para redactar el inri™ r ' 
siguiente forma: seguim0

“Para el futuro el mavor . 1
mande la aplicación de esta &to k. 
las instituciones enumeradas .. rcsw'to. 
primero del articulo 2.0 seré ei ¡»cb» 
el rendimiento que produzca la 5 
del articulo siguiente”. aplicac|0Z

Del señor García Burr, nara e 
inciso segundo. P a suPi'lmir

Articulo nuevo
(A continuación del articulo 47.
Artículo 38 — Dei señor García n 

ra suprimirlo. c,a Burr,
Del señor Izquierdo, para «i»tu • tículo 38 por el siguiente; tltuir el w*
“Artículo 38.— El easfn 

presente ley se cargará al mayor'8"'”®' 
to que produzca el impuesto al cobre ""l"r

Articulo nuevo
(A continuación del articulo 48>
Articulo 40.- De los señores Brañes u 

tones y Rodríguez don Aniceto na,. ' Mat’ 
después de las palabras "Cámara de n'W 
fados” las siguientes: “y al Consein r. * 
del Colegio respectivo antes del 21 a. u

Articulo 6.„ transitorio“’»«'.
De los señores Brañes, Martones Na, 

Rodríguez don Aniceto, para suprimir 1 
ciso segundo. ei

El señor TAPIA (Presidente).— ei t 
siguiente, en la segunda serle, corred? 
al Comité Independiente.

Ofrezco la palabra.
El señor REYES (don Tomás).— pid 

palabra, señor Presidente. a
El señor TAPIA (Presidente).— Tiene u 

palabra Su Señoría. *
El señor REYES (don Tomás).— ger. 

Presidente, al considerar el proyecto en fe 
cusión, no podemos dejar de tener en cuenta 
todas las indicaciones que presentamos con 
motivo de la discusión del proyecto que mo
dificaba la Ley N.o 4.054, y que se referían 
al establecimiento del Servicio Nacional di 
Salud.

A nuestro juicio, este proyecto, que se re. 
fiere al médico-funcionario, está intimamen
te ligado con la aprobación, por el Honora
ble Senado, del proyecto que establece el Ser
vicio Nacional de Salubridad, ya que solo i 
través de él será posible regular en forma 
efectiva el ejercicio de esta profesión ha« 
ciándola rendir como lo requiere el país

Se ha señalado aquí la escasa diferencia 
que existiría entre las remuneraciones que 
se asignan a los grados inferiores y las que 
se establecen para los grados máximos en 
este proyecto. Pero para analizar esta situa
ción, señor Presidente, debemos considerar 
la realidad económica nacional, que, desgra
ciadamente, nos obliga a establecer dichos 
emolumentos en la forma contemplada en el 
proyecto.

En efecto, la renta que se asigna al fun
cionario de menor categoría no puede ser 
menor que la que aquí se indica, y la que se 
señala para aquellos funcionarios de rango 
mayor no puede ser tampoco más alta de lo 
que se establece. Ayer, no más, se ha filado 
la remuneración para los miembros de la 
Corte Suprema de Justicia, y es evidente que 
los sueldos de los funcionarios de este Alto 
Tribunal deben guardar relación con aque
llos de los médicos de la más alta jerarquía 
de la Administración Pública, relaciones que 
no pueden romperse por las disposiciones de 
este proyecto de ley.

Forzados, pues, en buenas cuentas, por la 
pobreza nacional, no podemos disminuir el 
mínimo que se fija, ni hacer más alto el má
ximo que se nos señala en este proyecto de 
ley.

Debemos hacer notar el significado de un 
sueldo mínimo. Puede haber un profesional 
con largo tiempo en el ejercicio de su profe
sión, pero para los efectos del ejercicio pro
piamente tal de una profesión, cualqu 
que ella sea, el solo goce del título imp 
ya un motivo suficiente para tener, den 
de la sociedad, un mínimo de_ remuneración, 
que, en este caso, es el que señala el proy 
to de ley.

Por lo demás, al establecerse en est P 
yecto del Estatuto del M®dic0"Fu"®¡n,ln|S. 
una relación con los sueldos de la A 
tración Pública, realmente se viene 
una norma de carácter permanente, Q 
vuelve a estos profesionales una ca g 
que jamás debieron perder en el conj 
funcionarlos de la República.

Estimo que este primer paso dado P 
grupo de médicos, dentistas y farm 
dentro de la organización general aes f 
lesión, debe ser seguido por otros , 
en relación con profesiones de ig esIg 
goria. Esperamos que disposiciones 
naturaleza puedan ser desPacl}ad Ja¿lpnlen^ 
como espero que lo será ésta, favo 
por la Honorable Cámara.

Por último, señor Presidente, se ha 
referencia a que el financiamiento 
proyecto estaría viciado. obseña‘

En realidad, a nuestro juicio, esta ncla. 
ción carece de base, puesto que e t0 Qi
miento que se estableció en el P ainen‘
reforma de la Ley 4,054 tenía esp .^jen- 
te como objeto dar un mayor nn 
to a los servicios encargados de 
salud pública. financian1'611'

Por eso, al adoptarse este íibj]idade’ 
to, en nada se afecta a las dlsp senof
a que hacia referencia el Honor eXCe5^
Larraín Vial, que siempre habra éstajnol 
para que puedan ser otorgadas c 
para la construcción de habitaci ¿y.

Señalo, pues, nuestro acuerdo c ^jeo. !» 
posiciones generales del Estatuto esW
al mismo tiempo, nuestro anhe lo tat>]ecersft 
régimen, que ahora entrará a cre»'
se conjugue en forma efectiva c . 
ción del Servicio Nacional de la

Nada más, señor Presidente. ^cDC I» 
El señor TAPIA (Presidente).--

palabra el Honorable señor Barr • cofl 
El señor BARRA.— Señor Pr^ daS ja- 

profundo interés he seguido las ,egaS a"’ 
tervenciones de los Honorables f,eIiera1 
han participado en la discus'0 ° 
particular de este proyecto de i ‘ rticü13r'

El señor IZQUIERDO.— En la f 
todavía no. , rectiIic3*

El señor BARRA.— Agradezco w 
ción de Su señoría.



LA NACION. — Viernes 24 de agosto de 1951—25i0 que se refiere i li Justicia o Injus-
*■', । este proyecto de ley, deseo hacer al- 

comparaciones.
íun indudable que, de acuerdo con el pro- 

. ** de ia civilización y con el deseo co- 
'' gr650. ir mejorando las condiciones de vida 
" <¡ distintas capas sociales de nuestra de-

ríela este proyecto de ley aparece de 
í10 justicia, puesto que el tiende a asegu- 
t°daJ porvenir y a procur&r una mejor si- 
rftr kin económica a los méúlcos y a algu- 
tuaC otros profesionales que colaboran con

í^cin embargo, señor Presidente, me ha 11a- 
profundamente la atención el hecho 

nue esta sensibilidad humana no llegue 
de nnerse en práctica para todos los dife- 
a sectores sociales que se desenvuelven

-¿Siró de nuestro país.
i 'Si nroyecto de ley de reforma de la ley 
K /mero 4,054 se está tramitando en el Con- 
¡ • qn desde haee más o menos diez años. 
' ^ólo en este último tiempo ha habido la

Oibilidad de darle un impulso, y tenemos 
- P051 iamentar que todavía el Honorable Se-

QU¿o no haya estado en condiciones de des
dar este proyecto que beneficiará a más 
K un millón de trabajadores.

los obreros tenemos un contacto perma- 
Jnte con los médicos, y, a pesar de lo que 
• murmura, un gran porcentaje d.e los tra

badores tiene respeto por esta profesión.
|1 {¿asamos, incluso, que es una profesión de 
P'sacrificio, que convierte a muchos de los in-

Xiduos que la siguen en poco menos que 
apóstoles de una ciencia. Desafortunada
mente, existen las excepciones y, natural- 
mente, estas excepciones, señor Presidente, 

’’ S hacen odiosas frente a la situación de 
’ miseria en que vive nuestro pueblo. Cuando 
É un trabajador recurre a un médico, espera 

encontrar en él al hombre que lo pueda sa
nar-físicamente y que ojalá'le sirva tam-

• bién de consuelo espiritual. Pero hay veces 
Que no encuentra ninguna de estas dos cosas: 
ni el médico que físicamente lo puede sa- 

\ nar,’ ni tampoco al hombre cordial y afec- 
’' tuoso que le tiende la mano en la hora de 

la desgracia.
■ -Nosotros creemos, entonces, que si el Par- 

" iamento está en condiciones de legislar en 
favor de este grupo de profesionales y ae 

* crearles una situación económica que no sea 
tan desmedrada como hoy día se dice que 
es, debe haber en ellos un afán de supera- 

, ción en cuanto al trato que merecen los 
^„hombres que tienen que recurrir a consul

te proyecto, títras cosas que suenan a injus- 
tartos.

? Resaltan también, señor Presidente, en es- 
f' tlcia. En la última parte del artículo 13, se 

dice; “La asignación de zona será la que 
se p.águe a ios funcionarios de la Adminis-

1 trp.ci.on Civil del Estado”. Los médicos ten- 
drám, asignación de zona. Los trabajadores, 

' los asalariados, los obreros manuales, no go- 
41 zan.pl gozarán, tal vez nunca, de este be- 
ufn néficio.
* Nq hay ninguna posibilidad de que los 

obremos de Aysen, Magallanes, Temuco o Con-
EjWcl'ón puedan disfrutar de asignaciones de 
f •'■zona. No gozan tampoco de'esta asignación 

'•’ü los obreros del salitre ni los del cobre. 
?s To importa que trabajen en las montañas;

- ó importa que los obreros de la Braden Cop- 
’::'ár, de la provincia de O’Higgins, sean po-
\ • i menos que esclavos blancos de esta em- 
,í ':esa, porque hasta para bajar a la ciudad 

I*  r‘ 'beh pedir permiso, y algunos pasan meses
n poder visitar a sus familiares. Están po- 

') menos que prisioneros.
y A los médicos profesionales, a los funcio- 

5-, 5 arios de la Administración Pública, se les 
vS.- i asignación de zona, ya sea porque el cll- 
r sha es distinto o porque las condiciones de 
c r. ida son diferentes; pero no lo entienden así 
a os patrones, ya que, según el criterio de 
«.¡los, los obreros deben ganar los mismos sa- 
■ I/¡arios en Sántiago, Arica o Magallanes. Las 
• diferencias que hay en las distintas zonas 
í -ndel país con respecto al costo de la vida, 

..-como también las inclemencias del tiempo, no 
\ cuentan para los patrones. Sólo existen pa

ra ellos algunos sectores privilegiados.
* ..Los médicos, señor Presidente, van a gozar 
;<■ c ¡gozan actualmente de asignación familiar, 
-su-. Cuando se discutió en la Honorable Ca

fo mara y en la Comisión respectiva la posibr- ■ 
licuad de establecer legalmente la asignación

. y fapniliar para los obreros, aprovechando la 
.(jiqforma de la ley 4,054, hubo oposición. Se 

manifestó que .esto significaba .recargar al 
■,:(Erario, y que no había posibilidad de fi- 

«ijnanciar un gasto de esta naturaleza. Por eso, 
todos los pliegos de peticiones los traba- 

, -rjadores tienen que estar insistiendo en la ne- 
..v,,.cfóidad de que se les conceda una asigna- 
. ■ clon familiar. Y hay patrones tan genero

sos, tan humanos y tan cristianos, que dan 
25, 40 y hasta 50 pesos por asignación fa- 

f injliar... l
;personal de la Administración Pública 

vf$®pe arriba de 400 pesos por concepto do 
-srÁ?|gnación familiar, que, si bien no es su- 
Kn(ficlente para hacer subsistir a un niño, por 
•h W menos sirve para algo.

No ocurre lo mismo con los obreros que, 
9 Para poder obtener que se les conceda este 
,nnibeneficio de 20, 40 ó 50 pesos, tienen que 

recurrir a los pliegos de peticiones. En esta 
honorable Cámara nadie ha protestado de 

. la situación, y esto no quiere decir que mis 
: „.palabras signifiquen una protesta por el le- 
.'sjSjF010 derecho que se asigna a los médicos 
, ^.funcionarios, sino que están destinadas a 

llamar la atención de algunos parlamentarios 
que no sienten el azote de la miseria como 

"■’ lo. sienten los asalariados.
' Quiero hacer hincapié en una observación 

que me ha sugerido la lectura del proyecto.
• A.-raíz de lo manifestado por el Honorable Di- 

■ Putado Informante, en la Comisión de Asis
tencia Médico-Social e Higiene,- y de lo que 
ba expresado en este recinto, en orden a que 
€ra necesario asegurar al médico funciona-

* Jo una remuneración justa, que le permi
tiera desarrollar con tranquilidad su profe
sión y dedicar sus horas libres al estudio y 

“»óB su capacitación técnica, estaba convencido,
•efior Presidente, de que esa era la finali
dad del proyecto en discusión, pero ahora 

‘^.compruebo que en el artículo 15 se expresa
10 siguiente:

“Cualquiera que sea la Jornada de traba
ja que desempeñen los profesionales funcio- 

' no quedarán inhabilitados para el 11- 
•• “Te ejercicio de su profesión fuera de las h°- 
' * contratadas, a menos de recibir la as^“ 

nación especial de la letra a) del articulo 10 .
La letra a) del artículo 10 se refiere al 20 

> y 30 por ciento de aumento que recibirán
°s profesionales funcionarios que desempe- 

’ funciones incompatibles con el libre ejer- 
r a» ? de 1*  profesión, que exijan dedicación 
v xciusiva o en lugares aislados, en que este 

sea imposible”. ,
Quiere decir, entonces, señor Presidente, 

t e, tos médicos van a tener la posibilidad de 
mui Jar h°ras extraordinarias, que les per- 
„an r&n recibir una remuneración extraordi- 
na¿ a también.

61 «ñor TAPIA (Presidente).— ¿Me ner-

mlte, Honorable Diputado? Ha terminado e! 
tiempo del Comité Independiente.

BAKBA — ¿Se me podría prorro- 
Presldente™110 P°1' UD0* minutos má5. señor 

El señor TAPIA (Presidente).— Solicito el 
asentimiento de la Sala para prorrogar el 
tiempo de su discurso al Honorable señor 
carra. 1

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará.

—Acordado.
El señor BARRA.— Muchas gracias.
Señor Presidente, al hacer estas observa

ciones solo me guia el propósito de buscar 
en este sector de profesionales, que tiene un 
contacto tan estrecho con la clase obrera, un 
sentimiento más humano y de mayor soli
daridad.

La Honorable Cámara, en algunas oportu
nidades, a pesar de las protestas de algunos 
señores Diputados, ha tenido que abocarse a 
ia solución de algunos problemas que afec
tan directamente al personal que trabaja 
permanentemente junto a los médicos. En 
los Servicios de Beneficencia, hemos podido 
observar, desde hace algún tiempo, incom
prensiones de carácter odioso e injusto.

Anteriormente, ese personal, que colabora 
en la terminación de la obra maestra de es
tos apóstoles de la ciencia, no encontraban 
una debida comprensión; fué así como mu
chos de mis Honorables colegas protestaban 
porque, incluso, algunos médicos acusaron 

. ante la opinión pública, de criminal a aquel 
personal secundario y administrativo que, en 
un momento determinado, defendiendo el 
legitimo derecho a tener un encasillamiento, 
un escalafón y también una mejor renta, tu
vo que verse obligado a abandonar a los’ en
fermos, contra su voluntad y sus sentimien
tos, porque se daba cuenta también de que 
eran sus hermanos de clase. Sin embargo, 
no hubo una sola protesta en este Parla
mento, señor Presidente, cuando el Colegio 
Médico manifestó que si no eran atendidas las 
peticiones de estos profesionales, saldrían a 
la calle y paralizarían sus labores abando
nando también a sus enfermos. Los oue sa
bemos dónde se generan estos problemas de 
carácter económico y social, tenemos una 
conciencia de clase, y por eso no criticamos 
a los médicos en esa emergencia, porque sa
bíamos que estaban sirviendo una necesidad 
legitima. Pero deseamos que ellos también 
sean consecuentes con este criterio. Nadie 
pretende crear un problema artificial den
tro de la Beneficencia; nadie pretende pasar 
por encima de un sentimiento de caridad o 
de humanidad, pero es conveniente que esta 
alternativa a que se enfrentan los médicos 
y sus colaboradores más cercanos encuentre 
posteriormente igual comprensión.

No existe el propósito del personal secun
dario de la Beneficencia de crear dificulta
des sólo por molestar o por entorpecer la la
bor de la ciencia; únicamente hay el deseo 
en ellos de defenderse de la miseria que azo
ta a sus hogares.

Así como los médicos hoy día pretenden, 
con legítimo derecho, quedar en condiciones 
de defenderse de las dificultades de carác
ter económico, ese personal que colabora con 
ellos, también tiene derecho a una mejor si
tuación.

El señor TAPIA (Presidente).— ¿Me per
mite, Honorable Diputado? Ha terminado el 
tiempo que le concedió la Honorable Cáma
ra.

El señor BARRA.— Muchas gracias, señor 
Presidente.
Sk— RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE AflEM- 

MROS DE COMISIONES
El señor TAPIA (Presidente).— Solicito el 

asentimiento de la Sala para dar cuenta de 
dos renuncias y reemplazos de miembros de 
Comisiones.

—Acordado.
El señor GOYCOOLEA (Prosecretario).— 

El Honorable señor Ahumada renuncia a la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social. 
Se propone en su reemplazo al Honorable se
ñor Nazar.

El señor TAPIA (Presidente).— Si le pare
ce a la Sala, se aceptarán la renuncia y el 
reemplazo.

—Acordado.
El señor GOYCOOLEA (Prosecretario).— 

El Honorable señor Enríquez renuncia a la 
Comisión de Asistencia Médico-Social e Hi-

Se propone en su reemplazo al Honorable 
señor Olivares.

El señor TAPIA (Presidente).— Si le pa
rece a la Sala, se aceptarán la renuncia y el 
reemplazo.

—Acordado. ___
10._ ESTATUTO ORGANICO DEL MEDICO

FUNCIONARIO ,
El señor TAPIA (Presidente).— Continua 

la discusión del proyecto que crea el Estatu
to del Médico Funcionarlo. Tiene la palabra 
el señor Ministro de Salubridad.

El señor MARDONES (Ministro de Salu
bridad).— Señor Presidente, quiero referir
me en esta oportunidad a las observaciones 
de carácter general que se han hecho al pro
yecto, puesto que todas aquellas que tienen 
carácter particular, podran ser . discutidas y 
aclaradas en el momento de la respectiva 

°iEntre1aquéllas, deseo, en primer lugar, in
sistir en lo que ya dije en la primera sesión 
en que se discutió este problema, o sea que 
el establecimiento del Estatuto del Medie 
Funcionario no es una necesidad aislada si- 
nn aue forma'parte de un conjunto de pro- 
Rectos de ley que el Ejecutivo ha puesto co- 
mo tema de preocupación del Parlamento, y 
oue significan fundamentalmente la 
ma déla Ley 4.054. con la creación del Servi
do Nacional de Salud, que requiere, como 
complemento indispensable, el fijar una nor
ma especial, simple y clara, para las remu- 
Miraciones del médico. £ , ,

La intervención del Estado en materia de 
salud no es una novedad, ni pretendemos que 
sea patrimonio nuestro. Es una función que 
nuestra Constitución Política entregó al Es
tado y que cada Gobierno tiene la obligación 
de cumplir en la mejor manera posible. Por 
lo tanto, el deber de todo Gobierno es asu- 
mir todas aquellas responsabilidades que la 
organización de la sociedad y del Estado le 
entregan, y cuando la • Constitución le con
fia comó preocupación fundamental, el cui
dado de la salud pública, es evidente que su 
deber es hacerlo bien, y en las condiciones en 
qSe se requiere, de acuerdo con el estado ac
tual de los progresos de la ciencia y de la 

^No^pódemos proteger la salud pública so
bre la base de técnicas ya "añejas ; hay que 
anlicar los progresos que cada día se vienen 
realizando en materia de salubridad, y para 
esto se requiere una estructura adecuada. 
No se puede hacer de otra manera. De a- 
ron ya de ser los únicos problemas de salu
bridad los que se refieren a alcantarillado, 
agua potable y aseo de las calles. Estos si
guen siendo muy Importantes y nuestro país

está todavía en déficit en ese sentido; eso 
es evidente; pero han dejado de ser, repi
to, los únicos. Son indispensables otras ac
ciones y éstas deben estar dirigidas hacia 
una acción directa sobre el hombre enfermo. 
Insistí ya sobre esto en otra oportunidad en 
esta misma Sala. Se necesita, dije entonces, 
el diagnóstico precoz. Basta analizar un 
ejemplo: no podemos terminar con la tuber
culosis en Chile, sin el diagnóstico precoz, 
generalizado.

El paso que se dió en Chile con la Ley de 
Medicina Preventiva fué extraordinario. Pe
ro faltan aún etapas por recorrer, porque 
las cosas tienen que irse perfeccionando por 
etapas sucesivas. Era necesario, primero, 
cuidar al hombre de trabajo, y, por eso, se 
empezó por él. Además, esta labor requiere 
ser extendida a la familia. Esto se estable
ce en el proyecto de ley, ya aprobado por la 
Honorable Cámara, que modifica la ley 4,054.

Pero este diagnóstico precoz indispensable, 
¿quién lo va a hacer? ¿Se va a hacer sólo? 
Tiene que efectuarla una organización del 
Estado, la que lo haría, a su vez, por inter
medio de los médicos. Para esto se necesita 
movilizar a los médicos del país y establecer 
el organismo adecuado, como algo necesario 
e Indispensable para realizar la función sa
nitaria que al Estado le concierne.

De modo que no es una idea nueva la de 
organizar a los médicos dentro de un siste
ma de acción sanitaria estatal, sino que, por 
el contrario, es hoy por hoy obligación ine
ludible del Estado la de movilizar el Cuer
po Médico para los fines señalados.

Esto no puede hacerlo, como decía en esa 
oportunidad, sino creando y obteniendo pa
ra los médicos una situación de tranquili
dad económica, sobre lo cual vuelvo a insis
tir.

Y quiero señalar aquí, además, algo que 
me parece muy importante decir a la faz del 
país y, aunque sea “pretencioso”, a la faz del 
mundo: el médico no tiene el incentivo de) 
dinero. El incentivo del médico es observar 
la eficacia en el ejercicio de su profesión.

¡Si los Honorables Diputados vieran la ca
ra de satisfacción y conocieran el íntimo pla
cer que representa para un médico sanitario, 
por ejemplo, observar que la curva de mor
talidad infantil o de mortalidad por tuber-

El señor CONCHA.— ¡No, señor Presiden
te!

El señor TAPIA (Presidente).— En vota
ción. Se va a llamar a los señores Diputados.

—Después de ser llamados los señores Dipu
tados a emitir su voto.

En el señor TAPIA (Presidente).— Termi
nada la votación.

culosis disminuye en el sector a su cargo, en 
virtud de la acción que él y su equipo pu
dieron realizar! ¡Si conocieran Sus Seño
rías. cómo goza un médico con el esfuerzo y 
con el resultado de una intervención quirúr
gica! ¡Si supieran hasta qué punto el médi
co, que ha estado al lado de un enfermo du
rante un choque profundo que lo ha coloca
do muy cerca de la muerte, goza al contem
plar que, por su esfuerzo, por su capacidad y 
por sus medios, ha podido cambiar una si
tuación desesperada y volver un hombre a 
la vida! Si supieran lo que esto representa, 
comprenderían que no existe para el médico 
el amor al dinero y que su profesión le da 
satisfacciones mucho más grandes. Pues 
bien, lo único que están pidiendo ahora es 
poder hacer todo esto con tranquilidad.

Por eso, no está buscando remuneraciones 
extraordinarias; no está pidiendo rentas 
veinte veces superiores a las más bajas de la 
Administración Pública, como en un momen
to existió en este país para los sueldos altos, 
según nos lo ha dado a conocer el Honorable 
señor Aldunate. No es eso lo que se está 
buscando, sino que simplemente se persigue 
la tranquilidad para el médico; se quiere que 
mientras esté con el bisturí en las manos no 
tenga que estar pensando en graves preocu
paciones económicas. Nada más que esto es 
lo que se pretende.

No se ha buscado ni pretendido ninguna 
situación excepcional, como lo he señalado 
en el seno de la Honorable Comisión de Ha
cienda; no se ha deseado salir más allá de 
los márgenes de las remuneraciones de la 
Administración Pública. Tal vez se han bus
cado las situaciones más altas. No lo niego; 
se necesitan esas situaciones para ejercer bien 
algunas funciones. Pero no se ha querido, 
por ningún motivo, pasar de esos límites.

Se dice que todo el mundo va a pedir los 
mismos niveles altos. En realidad, estas mis
mas normas se hallan establecidas para los 
profesores. Me dirán que en una escala más 
baja. Seguramente es así, pero existe este 
mismo sistema: la misma limitación de las 
36 horas semanales, el mismo régimen de as
censos, que se funda principalmente en la 
antigüedad y, secundariamente, en el mérito. 
En esto no hay, pues, ninguna novedad, sino 
que solamente se trata de la aplicación de la 
misma norma —que no sé si tiene cincuenta 
o más años de uso en Chile— que tiene el 
profesorado, tal vez en los niveles más altos, 
pero no en niveles fuera de los que para 
ellos existen.

En efecto, las remuneraciones horarias de 
las más altas categorías de los profesores 
son, incluso, más altas que las que se esta
blecen en este proyecto de ley. No es, pues, 
nada esencialmente nuevo.

He querido decir estas palabras, señor Pre
sidente, porque las considero indispensables 
para desvanecer ciertas dudas, que sería gra
ve que quedaran flotando en el ambiente de 
esta Honorable Corporación.

En la discusión particular podremos ana
lizar si el nivel de remuneraciones propuesto 
es alto o no. Estoy seguro de que la Honora
ble Cámara ha de llegar a la conclusión de 
que lo propuesto por el Ejecutivo no es alto, 
que es una cosa prudente. En realidad, estas 
mismas observaciones, estos mismos argu
mentos se hicieron en el Honorable Senado, 
asi como en vuestra Honorable Comisión de 
Hacienda; pero una vez que el asunto se ana
lizó en detalles y con toda información, se 
encontró prudente, y fué aprobado.

Pon eso, termino diciendo que creo que 
aprobar este proyecto representa entregar al 
Ejecutivo una arma indispensable para que 
realice la fusión de los Servicios de Salubri
dad, para que organice mejor la salubridad 
pública y para que pueda hacer llegar la 
atención médica a todos los rincones del país. 
Esto es en cuanto al país. Con relación al 
médico, el proyecto servirá para darle la 
tranquilidad necesaria a fin de que desarro
lle aquellas funciones que buscó por vocación, 
y que, en su satisfacción misma, encuentre el 
incentivo necesario para realizarlas, muchas 
veces con un gran sacrificio.

He dicho.
El señor TAPIA (Presidente).— Cerrado el 

debate.
En votación general el proyecto.
La votación debe ser secreta.
El señor VALDEBENITO.— ¿Por qué, señor 

Presidente?
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ.
El señor TAPIA (Presidente).— Solicito el 

asentimiento de la Honorable Cámara para 
omitir el trámite de votación secreta.

. —Practicada la votación en forma secreta, 
por el sistema de balotas, dió el siguiente re
sultado: por la afirmativa, 68 votos; por la 
negativa, 15 votos.

El señor RIVAS (Secretario).— Han vo
tado ochenta y tres señores Diputados.

El señor TAPIA (Presidente).— Aprobado 
en general el proyecto de ley.

—MANIFESTACIONES EN TRIBUNAS Y 
GALERIAS.

El señor TAPIA (Presidente).— Advierto al 
público de Tribunas y Galerías que le está 
prohibido hacer manifestaciones.

El proyecto volverá a Comisión para su se
gundo informe, y, de acuerdo con las reso
luciones anteriores de la Sala, deberá ser co
nocido en la sesión especial del jueves pró
ximo.
11.—SUPRESION DE UN BUS-CARRIL DE 

LA EMPRESA DE FERROCARRILES 
DEL ESTADO, EN LA PROVINCIA DE 
BIO-BIO.— PETICION DE OFICIO.

El señor TAPIA (Presidénte).— Entrando 
en la Hora de Incidentes, corresponde el pri
mer turno al Comité Radical.

El señor BARRUETO (don Héctor Darío).— 
Pido la palabra.

El señor TAPIA (Presidente).— Puede usar 
de ella Su Señoría.

Ruego a los señores Diputados guardar si
lencio.

El señor BARRUETO- (don Héctor Darío).— 
Señor Presidente, recientemente he estado de 
visita en la provincia de Bio-Bío, y, especial
mente, en la ciudad de Los Angeles, donde 
tuve ocasión de informarme de una noticia 
que ha provocado alarma en todos los sec
tores del trabajo: la Empresa de los Ferro
carriles del Estado ha declarado que supri
mirá el buscarril que hace el servicio de Los 
Angeles a Santa Bárbara, de Los Angeles a 
Santa Fe, y de Los Angeles a San Rosendo.

Este buscarril fué obtenido tras larga, pero 
fructuosa gestión de todos los parlamentarios

sajeros del • Flecha" de Concepción a Santia
go. y los de un Especial, de Santiago a Puer
to Montt, entre los cuales parece figurar co
mo principal protagonista, el señor Diputado 
en relerencia.

No puedo desconocer el derecho que les agis
te a los señores legisladores para criticar los 
servicios públicos que, según su opinión, sean
deficientes............................................ ....
que el suscrito hubiera mandado a buscar 
carabineros, ya que........ no puede procederse
con la fuerza pública, en contra de un grupo 
respetable, como lo reconoce el señor Dipu
tado, que eran las personas que viajaban en 
el “Flecha”, y que, aunque resueltos y deci
didos a no abandonar su tren, su actitud era 
pasiva y de relativa tranquilidad.

Si el suscrito hubiera procedido de acuer
do con el criterio........  habría tenido que ha
cer bajar violentamente a los pasajeros del 
Automotor, entre los que habían muchas se
ñoras y niños, dando origen a un incidente 
de mayores proporciones, con evidentes per
juicios para las personas referidas y para los 
intereses materiales de la Empresa...

El señor PUGA VEGA.— ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega?

El señor AGUIRRE.— Con mucho gusto.
El señor TAPIA (Presidente).— Con la ve

nia de Su Señoría, puede usar de la palabra 
el Honorable señor Puga Vega.

El señor PUGA VEGA.— ¿Es posible que la 
Honorable Cámara acepte que un particular 
se dirija a ella en esta forma?

¡Protesto de esto, señor Presidente!..
El señor TAPIA (Presidente).— El Honora

ble seño’- Aguirre está leyendo un documen
to, Honorable Diputado. _

El señor PUGA VEGA.— Me extraña que 
un Honorable colega repita en la Sala frases 
que constituyen una falta al respeto que se 
debe a un parlamentario.

El señor.AGUIRRE.— No es mi deseo fal
tar al respeto debido a cualquiera de mis Ho
norables colegas; y, en cuestión de criterio, 
cada uno tiene el suyo, particular. Yo tenS 
la obligación de defender a un funcionario 
modesto, que no tiene acceso a esta alta m-

Continúo, de acuerdo con el tiempo de que 
dispongo, señor Presidente.

de la provincia. Hace más o menos tres años, 
el Diputado que habla hizo una petición, en 
nombre de la provincia de Bio-Bío, al señor 
Director de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, don Femando Gualda, para ad
quirir e instalar tan necesario elemento de 
movilización. El señor Gualda prometió ha
cer esta adquisición para la provincia que 
represento, y, posteriormente, cumplió am
pliamente su palabra.

Una vez llegado el buscarril a Chile, fué 
destinado a Los Angeles, en las zonas que he 
señalado hace un momento. La iniciación de 
este servicio, en un principio, fué un poco 
lenta. En realidad, la mayor parte de la po
blación, sin conocer las comodidades y los 
beneficios que iba a recibir, hacía poco uso 
de este nuevo elemento de transporte; pero, 
señor Presidente, a medida que transcurrió 
el tiempo fué aumentando más y más el nú
mero de interesados en ocuparlo. Asi es como, 
en la actualidad, el buscarril no sólo es una 
necesidad regional, sino que está incorporado 

' a las .costumbres de la gente de trabajo de 
la provincia de Bio-Bío. Prueba de lo que 
afirmo es que, en la apartada zona de Santa 
Bárbara, además de recibir el beneficio de 
los recorridos ordinarios del buscarril, la po
blación ha pedido y obtenido que el bus- 
carril aumente, los días sábados, el número 
de sus viajes. Entre Los Angeles y Concep
ción, se ha intensificado considerablemente 
también, gracias a ese medio, la movilización 
de pasajeros, como lo podrá corroborar más 
de algún Diputado por Concepción.

De tal manera, señor Presidente, que es 
indispensable, ante el incremento del número 
de pasajeros en este elemento de transporte, 
y para mayor facilidad y expedición de las 
personas que se movilizan en la región men
cionada, el aumento de los recorridos de este 
medio de transporte.

Por esto, ha provocado alarma, desazón y 
desilusión la medida de la Empresa de Fe
rrocarriles de suprimir el buscarril, que se 
había conseguido después de tantos sacrifi
cios, y especialmente que se suprima en los 
momentos en que el país ha tenido que so
portar con resignación, una vez más, un au
mento en las tarifas ferroviarias, en la es
peranza de que ello significaría un mejor 
servicio. Ha sido, en consecuencia, profun
damente inoportuna la supresión del medio 
de transporte a que me vengo refiriendo.

Señor Presidente, haciéndome eco de la voz 
unánime de los habitantes de la provincia de 
Bio Bio, especialmente de las autoridades y 
habitantes de Santa Bárbara y Los Angeles, 
voy a rogar a Su Señoría que pida el asen
timiento de la Sala para transcribir las ob
servaciones que he formulado al señor Minis
tro de Obras Públicas y Vias de Comunica
ción, solicitándole, al mismo tiempo, en nom
bre de la Honorable Cámara, la derogación 
de la orden de suspender la carrera del bus- 
carril que presta sus servicios en esa zona.

El señor TAPIA (Presidente).— Se envia
rá el oficio que ha solicitado el Honorable Di
putado, en nombre de su Señoría.

El señor BARRUETO (Don Héctor Darío). 
—En nombre de la Honorable Cámara, señor 
Presidente...

El señor TAPIA (Presidente).— No hay nú
mero en la Sala para tomar acuerdos, Hono
rable Diputado.

El señor PUGA VEGA.— Pido que se agre
gue mi nombre al oficio que ha solicitado el 
Honorable Diputado, señor Presidente.

El señor TAPIA (Presidente).— Se agrega
rá el nombre de Su Señoría.
12.—DEFICIENCIAS EN SERVICIOS DE LOS 

FERROCARRILES DEL ESTADO— RES
PUESTA DEL SEÑOR AGUIRRE A OB
SERVACIONES FORMULADAS POR EL 
SEÑOR RODRIGUEZ LAZO.

El señor TAPIA (Presidente). — Quedan 
nueve minutos al Comité Radical.

El señor AGUIRRE.— Pido la palabra, se
ñor Presidente.

El señor TAPIA (Presidente). — Tiene la 
palabra Su Señoría.

El señor AGUIRRE.— Señor Presidente, en 
días pasados, el Honorable colega señor Ro
dríguez Lazo se refirió a un incidente ocurri
do entre Su Señoría y un Inspector de la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado.

El funcionario afectado por estas observa
ciones ha entregado una minuta que se re
laciona con esta materia, y que dice asi:

“Por las versiones de la Cámara que publi
ca LA NACION me h’e dado cuenta de que en 
dos sesiones he sido aludido directamente por 
el Honorable Diputado don Arnaldo Rodrí
guez Lazo, refiriéndose a mi actuación en un 
incidente ocurrido en Chillan entre los pa-

...ni a ninguna otra persona, lo que ae- 
bía hacerse en ese momento, puesto que las 
instrucciones y las órdenes que debían cum
plirse, ya estaban tomadas de antemano...

Por otra parte, había muy pocas personas, de 
las que viajaban en el Especial, en condicio
nes de insinuar una s igerencia imparcial y 
serena, ya que la maye ría y en especial lp£ 
“líderes del movimiento”, no pudieron contro
lar medianamente sus servicios. Además ... 
un funcionario co» experiencia en su trabajo, 
vaya- a tener necesidad de hacer consultar a 
personas poseídas de una absoluta tensión 
nerviosa y que seguramente sus conocimien
tos en esta materia tienen que ser muy limi
tados. También debo agregarle que estas re
soluciones no las toma solo el funcionar.o, 
que en juicio normal actúa sobre el terreno, 
sino que también el Jefe de Turno de la zona 
que corresponda”.

El señor RODRIGUEZ LAZO.
palabra por 5 minutos, de acuerdo con el Re
glamento, al final de la sesión, señor Presi
dente.

El señor TAPIA (Presidente).— Tiene de- 
recho a ellos Su Señoría.

El señor AGUIRRE. — Y sigue diciendo: 
“Lamento verme obligado a contestar las cri
ticas del señor Diputado a que he hecho re
ferencia; pero esto es necesario para dejar 
las cosas en su verdadero lugar........ que obe
decen a razones fortuitas y fuera del alcance 
del personal, que siempre ha gastado sus_ me
jores deferencias para atender a los señores 
parlamentarios cuando requieren nuestros ser
vicios”.

"Por otra parte. Juicios........ como los de la
prensa local, han encontrado acertada la so
lución que se dió a este incidente, reconocien
do que hubo explicaciones cultas y caballero
sas de parte del personal de la Empresa”.

El señor CONCHA.— ¡Señor Presidente, es 
absurdo que se siga leyendo estos recortes de 
diarios cuando se está faltando al respeto que 
se debe a un Diputado! .

El señor AGUIRRE — Lamento mu m la 
nerviosidad de Su Señoría.

El señor TAPIA (Presidente).— Honorable 
señor Concha... __

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS
A LA VEZ.

El señor TAPIA (Presidente).— Honorable 
señor Concha, Su Señoría no está con la pa- 
labra.

El señor AGUIRRE.— Y continúa: ‘Lo que 
afirma el señor Diputado, que el suscrito 
debiera renunciar, no se lo oí „a. nadie del 
público, pero esta afirmación...”

“Fuera de estos puntos..., como que via
jaban más de trescientos pasajeros en el Fle
cha. cuando estos trenes completos, tienen 
capacidad para 124 personas. En Chillán su
bieron únicamente seis pasajeros al sur y a 
la hora de este incidente no había ningún 
otro tren en el recinto...”.

“El hecho de que algunos pasajeros del Es
pecial se pusieran en la linea para impedir 
la salida del “Flecha” al norte, exponiendo 
peligrosamente sus vidas ........................................

“...y el coche dormitorio que prometí so
licitar lo pedí inmediatamente a Concepción, 
pero desgraciadamente no fué agregado en 
San Rosendo por razones que escapan a mis 
átribuciones de Inspector en Chillán y que, 
de acuerdo con las explicaciones del Jefe de 
este servicio, fueron justificadas”.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA
DOS A LA VEZ.

Solicito la

El señor TAPIA (Presidente).— De acuer
do con el articulo 18*?  del Reglamento, el Ho
norable Diputado afectado puede disponer de 
5 minutos al final .de la sesión para contes
tar las alusiones de que es objeto. Por otra 
parte, saben los señores Diputados que la 
Mesa hará suprimir los términos antirregla- 
mentarios que contenga la comunicación que 
está leyendo el Honorable señor Aguirre

El señor ILLANES.— ¿Es radical ese fla
mante jefe de estación?

El señor AGUIRRE.— Sólo conozco al Sr 
Arellano como un prestigioso funcionario de 
los Ferrocarriles y como hombre de bien.

El señor TAPIA (Presidente).— Honorable 
señor Aguirre, ruego a Su Señoría evitar los 
diálogos.

El señor AGUIRRE — El señor Arellano es 
un buen funcionario de la Empresa de los Fe
rrocarriles del Estado, y, en consecuencia, 
como parlamentarlo de esa zona, he aceptado 
dar a conocer en esta Honorable Cámara los 
antecedentes que desvirtúan algunos cargos
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que fueron formulados en su contra por mi 
distinguido amigo y estimado colega señor 
Rodríguez Lazo.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA
DOS A LA VEZ.

El señor AGUIRRE.— Sus Señorías pueden 
pensar lo que les parezca. Por mi parte, no 
acepto insinuaciones sobre lo que debo o no 
debo hacer.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA
DOS A LA VEZ.

El señor TAPIA (Presidente).— Honorable 
señor Concha, voy a llamar al orden a Su 
Señoría.

El señor AGUIRRE.— La carta termina así:
“Y, para terminar... no llevar al Parla

mento incidentes fortuitos, que para solucio
narlos hay otros procedimientos más efica
ces........................................................................... ”

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA
DOS A LA VEZ.

El señor FUGA VEGA.— Ruego al señor 
Presidente se sirva defender los fuejos de la 
Honorable Cámara...

El señor TAPIA (Presidente).— Su Señoría 
sabe que la Mesa tomará todas las medidas 
reglamentarias del caso. Por lo demás, es un 
señor Diputado quien ha traído este docu
mento a la Sala y no la Mesa.

El señor CONCHA.— ¡Es un recorte de dia
rio, señor Presidente! ¡Esto es una falta de 
respeto hacia los parlamentarios!

El señor AGUIRRE.— ¡No deseo ser inte
rrumpido, señor Presidente!

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor AGUIRRE.— Honorable señor Con
cha, cuando ha hablado Su Señoría, nunca 
lo he interrumpido.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA
DOS A LA VEZ.

El señor TAPIA (Presidente).— Ha termi
nado el tiempo del Comité Radical.
—De acuerdo con el artículo 12 del Regla
mento de la Honorable Cámara de Diputa
dos han sido suprimidas de la versión oficial 
las expresiones antiparlamentarias.
13.—FONDOS PARA FINANCIAR LA FUN

DACION VIVIENDAS DE EMERGENCIA.
— RESPUESTA DEL SEÑOR DONOSO A 
UNA INFORMACION DE PRENSA.

El señor TAPIA (Presidente).— El turno 
siguiente corresponde al Comité Liberal.

El señor DONOSO.— Pido la palabra.
El señor TAPIA (Presidente).— Tiene la 

palabra el Honorable señor Donoso.
El señor DONOSO.— Todos los diarios del 

país publicaron el día 11 de agosto último 
una declaración del Directorio de la Funda
ción de Viviendas de Emergencia en relación 
con mi intervención en el debate del proyec
to de ley que da nuevos recursos a dicha ins
titución.

Esta declaración dice textualmente: "El Ho
norable Diputado don Guillermo Donoso Ver- 
gara incurrió en un comprensible error al 
tomar como documento oficial de los costos, 
un memorándum en el cual se incluyeron 
datos confeccionados para hacer el cálculo 
del Seguro que debe tomarse para las casas, 
en el cual se apreciaba su valor comercial y 
se incluían los artefactos y muebles adheri
dos”.

He analizado dicho documento y quiero in
formar a la Honorable Cámara de la situa
ción producida.

El memorándum en referencia, que el Di
rectorio de la Fundación declara ahora que 
es equivocado, fué proporcionado por la seño
ra Adriana Daroch de Vergara para justifi
car la obra realizada por esta institución y 
sirvió de base no sólo a mi intervención en 
el debata sino que también al informe que 
la Comisión de Hacienda presentó a esta Ho
norable Cámara.

Dicho informe dice expresamente que “pue
de anotarse, como dato ilustrativo de la labor 
de esta Fundación, el programa realizado 
hasta ahora: cuatro poblaciones en Santiago 
con un total de 431 casas con un costo apro
ximado de 39 millones de pesos; cuatro lo
cales para jardines infantiles con capacidad 
para 500 niños con un costo de 5 y medio 
millones de pesos. En provincias, tres pobla
ciones con 221 casas con un costo de 37 mi
llones de pesos, fuera de dos locales para jar
dines infantiles de un valor de tres millones 
de pesos”.

Estas cifras están basadas en los costos que 
yo he indicado y que ahora resulta que no 
son efectivos.

Dicho memorándum, cuyo carácter oficial 
niega ahora el Directorio de la Fundación de 
Viviendas de Emergencia, a pesar de que apa
rece redactado por funcionarios de la misma 
Fundación y que fué traído al Parlamento 
por la propia señora Daroch de Vergara, ha 
bla del “programa realizado”, y señala que 
los costos de edificación de esta institución 
oscilan entre $ 2.000 y $ 2.880 por metro cua
drado, cifras que aparecen bastante más ele
vadas que los costos de edificación de la Caja 
de la Habitación que, como he dicho, son de 
S 1.489 el metro cuadrado en las viviendas 
de emergencia; de $ 1.643 el metro cuadrado, 
en las viviendas mínimas; y de $ 2.153, en las 
viviendas definitivas.

No he logrado precisar si en estos valores 
esta comprendido el valor de los terrenos y 
de la urbanización; tampoco sé si se ha com
prendido el monto de los sueldos de los fun
cionarios de otras reparticiones que prestan 
servicios a la Fundación y el valor de los pla
nos de las construcciones confeccionados en 
otras reparticiones públicas.

He leído, sí, la comunicación que el señor 
Germán Aravena, contador de la Fundación, 
dirigió a la señora Adriana Daroch de Ver- 
gara el 15 de junio último, y que sirvió de 
base para el memorá/idum en referencia.

Dicha comunicación señala en forma pre
cisa el presupuesto de las obras; el presu
puesto de puertas y ventanas y el valor de 
los artefactos sanitarios, cuyo monto es ne
cesario sumar para precisar los cotsos.

No aparece ningún sobreprecio para los 
efectos del seguro, ni la apreciación de ca
rácter comercial de las poblaciones; tampo
co figura el valor de los muebles adheridos, 
ni el de las donaciones recibidas en especies 
por la Fundación. El costo de los sanitarios 
y cocinas está comprendido, también, en los 
cálculos de la Caja de la Habitación.

De modo que la base de comparación es 
cierta y justifica mí afirmación de que el 
costo por metro cuadrado de las edificacio
nes hechas por la Fundación de Viviendas 
de Emergencia es notablemente superior al 
correspondiente costo de la Caja de la Ha
bitación.

Sin embargo, yo no dudo de la buena te 
con que ha procedido el Directorio de la 
Fundación de Viviendas de Emergencia, cu
yos componentes- me merecen respeto, so 
bre todo, porque, como ya lo he expresado y 
ahora lo reitero, siento admiración por el

espíritu de verdadera acción social que ani
ma a la señora presidenta de la Fundación. 
Sólo lamento que un funcionarlo de este or- 
ganimo —como la señora Adriana Daroch de 
Vergara— haya enviado a la Honorable Cá
mara antecedentes que ha pretendido des
mentir con posterioridad, lo que va en con
tra de la seriedad de los debates parlamen-
tarios.

Espero que se aplicarán las sanciones co
rrespondientes al funcionario que asi ha*  
procedido. Igualmente pediré sanciones pa
ra los funcionarios de la Caja de la Habita
ción, si los datos que proporcionaron al Di
putado que habla resultaren equivocados.

De todos modos, señor Presidente y Hono
rable Cámara, confio en que se hará la in
vestigación que repetidamente he solicitado 
respecto de los costos de edificación de las 
distintas instituciones del Estado, porque el 
país necesita saber en qué forma se invier
ten los dineros públicos y de qué manera se 
pueden obtener mejores resultados en lo que 
dice relación con la construcción de un ma
yor número de viviendas.
14 — APLICACION DE LA LEY N.o 9.270 

LLAMADA “LEY DEL ORO” Y CONCE
SION DE DIVISAS PREFERENCIA- 
LES — PETICION DE OFICIOS.

El señor VIVES.— Pido la palabra, señor 
Presidente.

El señor TAPLA (Presidente).— Tiene la 
palabra Su Señoría.

El señor VIVES.— Señor Presidente, ha
ciéndome eco de un clamor muy justificado 
de los importadores del país, quisiera pedir 
que el señor Ministro de Economía y Co
mercio explicara a la Honorable Cámara, 
por qué no ha dictado todavía el decreto que 
renueva la autorización para importar ar
tículos bajo la ley N.o 9,270, llamada "ley del 
oro”. La autorización anterior venció el 10 
de julio último y hasta hoy, 21 de agosto, no 
se ha promulgado aun ese decreto.

Pido que por oficio se solicite al señor Mi
nistro, que dé las razones que ha tenido para 
no dictar este decreto, que ya se ha retarda
do un mes y once días, dando margen con 
ello a una gran especulación con grave da
ño para el comercio importador y el país en 
general.

Quiero, además, que se oficie al mismo se
ñor Ministro, para pedirle que explique a la 
Honorable Cámara la razón de por qué, ha
biendo el Consejo de Comercio Exterior fi
jado el valor del dólar oro en 135 pesos, no 
existe a ese precio en Banco alguno y, en 
cambio, fuera de los Bancos se hallan todos 
los dólares oro que se quieran al precio de 
155 pesos por dólar, o sea, veinte pesos más 
caro.

Trabajo en el ramo de importación y por 
esta causa me he hecho cargo de esta re
clamación del comercio importador serio. 
Y voy a denunciar lo que me sucedió hace 
pocos días. Fui al Banco a comprar cien mil 
dólares oro y allá me dijeron que no los ha
bía. Sin embargo, al lado afuera un señor, 
cuyo nombre no daré, me dijo que podía 
proporcionarme esos cien mil dólares, pero 
al precio de 155 pesos.

Quiero que conteste el señor Ministro pa
ra que nos informe qué medidas ha tomado 
para evitar este escándalo.

El señor TAPIA (Presidente).— Se envia
rán al señor Ministro de Economía y Comer
cio los oficios que ha solicitado Su Señoría.

El señor VIVES.— Quiero también que se 
oficie a los señores Ministros de Hacienda 
y de Economía y Comercio, a fin de que se 
sirvan dar una explicación a la Honorable 
Cámara, sobre algo que me consta; que se 
han tomado dólares preferenciales a sesenta 
pesos para entregarlos a los Bancos comer
ciales, que los han vendido a noventa pesos 
y veinte centavos cada uno.

¿A dónde va a parar esa diferencia de 
treinta pesos y veinte centavos?

Según me dijo una persona entendida, y 
por ello es que hago esta denuncia, la en
trega de estos dólares a los Bancos ha teni
do por objeto hacer bajar el valor del dólar, 
porque hay una escasez enorme de dóla
res.

Quisiera que el señor Ministro de Hacien
da. contestara sobre este punto y explicara 
a dónde va esa enorme diferencia de cam
bio.

El señor TAPIA (Presidènte).— Se envia
rá el oficio solicitado, en nombre de.Su Se
ñoría.
15—NECESIDAD DE DAR HABITACIONES 

ADECUADAS A LOS MORADORES DE 
LAS POBLACIONES PROVISIONALES 
UBICADAS EN LOS TERRENOS DEL 
ZANJON DE LA AGUADA, EN SAN
TIAGO— PETICION DE OFICIO.

El señor VIVES.— Paso ahora, señor Pre
sidente, a ocuparme de otro punto. Como 
aquí se ha hablado mucho respecto del pro
blema de la habitación barata, y acerca de 
lo cual, el Honorable colega señor Donoso, 
también acaba de hablar, quiero leer una 
publicación que ha llegado a mis manos, re
lativa a la desgraciada comuna de San Mi
guel. Como tengo poco tiempo, si no alcanzo 
a leerla entera, voy a pedir que se inserte el 
resto en la versión oficial.

Dice esta publicación suscrita por el pre
sidente y el secretario de la Unión Vecinal 
de San Miguel:

“Las poblaciones provisionales e insalubres 
del Zanjón de La Aguada

“Necesidad de dar terrenos sanos y habita" 
ciones adecuadas a sus habitantes.

“Uno de los problemas más serlos de la co
muna de San Miguel es el de la insalubri
dad de las poblaciones provisionales, mal lla
madas callampas, que' existen en los terrenos 
cenagosos de la faja del Zanjón de la Agua
da, y en que viven unas treinta mil personas, 
sin ninguna condición de higiene que prote
ja su salud.

“La mayor parte de estas personas son 
niños de pocos años, que están expuestos a 
toda clase de epidemias, fuera de que la pro
miscuidad de las familias, en las pobrisimas 
y pequeñas viviendas, agrupadas estrecha
mente, perjudica su moralidad”.

“El más elemental sentimiento humanita
rio obliga a toda la población de la comuna, 
a interesarse por dar solución a este proble
ma, que no puede ser otra, que proporcionar 
a estas familias viviendas adecuadas que 
reúnan un mínimo de higiene, o los terrenos 
necesarios donde puedan levantarlas, con 
elementos propios y con algunos otros que 
se les podría facilitar”.

Señor Presidente, para no cansar la aten
ción de la Honorable Cámara, ruego a Su 
Señoría que se sirva recabar el asentimiento 
de la Sala para que se inserte en la versión 
de esta publicación.

El señor TAPIA (Presidente).— Desgracia-

ásmente, HonorauW mpuracnj, no nay nume- 
rOEI\Xral^vFsa2Oco¿UnCuUórQentonce5 la 

le^'C:eXPyre"de vecinos y el Mu

nicipio de la comuna han solicitado del Su 
premo Gobierno, de los parlamentarios y de 
Fas autoridades restantes que se haga efecti- 

ViDesgradadamente hasta ahora, s™°rPr,e‘ 
sitíente, no se ha. hecho absolutamente nada 
para solucionar este problema. Se han. pro 
nunclado muchos discursos se ha «Partido 
mucho dinero, pero concretamente nose ha 
realizado nada. Hasta el momento so lo ha 
existido una simple tramitación de parte del 
Gobierno. Es necesario que de una vez p 
todas se haga algo efectivo, si es cierto que 
se tiene amor por el pueblo. Es 
qué se solucionen problemas tan pavorosos 
como éste. ___

Visité personalmente estas poblaciones, se
ñor Presidente, y debo declarar a mis Hono
rables colegas que, en realidad, Sus Señorías 
no podrían concebir el espantoso cuadro que 
tuve que presenciar. Son deplorables las con
diciones en que vive esta gente. No es posible 
que esto ocurra en una ciudad civilizada co
mo la nuestra. Es inaceptable que en nues
tro país la gente tenga que vivir en forma 
Inhumana.

Termino, señor Presidente, solicitando que 
se transcriban estas observaciones, en mi 
nombre, al Ministerio correspondiente, ha
ciéndole presente, además, la urgencia que 
existe de que se construyan habitaciones pa
ra obreros. „ . ,

El señor TAPIA (Presidente).— Se enviará 
el oficio, en nombre de Su Señoría.
16.—NECESIDAD DE AUXILIAR ECONOMI

CAMENTE A LOS POBLADORES DE LA 
REDUCCION INDIGENA DE MEHUIN, 
COMUNA DE SAN JOSE DE LA MARI- 
QUINA.— PETICION DE OFICIO.

El señor TAPIA (Presidente).— Le quedan 
tres minutos y medio al Comité Liberal.

El señor ACHARAN ARCE.— Pido la pala
bra, señor Presidente.

El señor TAPIA (Presidente).— Tiene la 
palabra Su Señoría. _

El señor ACHARAN ARCE.- Señor Presi
dente, hace muy pocos días visité la provin
cia de Valdivia y me pude imponer que en 
la comuna de San José de la Mariquina se 
ha producido una situación extremadamente 
grave que, en mi concepto, debe conocer el 
Gobierno, a fin de que la remedie sin demo
ra. Ella dice relación con la reducción indí
gena de Mehuin, lugar éste que cuenta con 
aproximadamente dos mil pobladores, los cua
les no tienen prácticamente qué comer.

Repito, la población de Mehuin no tiene 
qué comer. Hasta ahora sus habitantes vi
vían de las papas que producía esa zona, pero 
con motivo de la plaga del “tizón” las co
sechas se han perdido, aprovechándose ape
nas un veinte por ciento del cultivo.

Carecen también de caminos para movili
zarse y salir a buscar recursos en otros cen
tros poblados; de manera que esas pobres 
gentes, se hallan solas, aisladas y tragándose 
las penas. Si el Estado no va en ayuda de 
ellos, quizás a qué extremos van a llegar es
tos pobladores indígenas. Ya, aunque parez
ca exageración, no pocos de ellos se internan 
en las montañas a alimentares de “quila” y 
pasto, como si estuvieran en los tiempos de 
barbarie en que se alimentaban de raíces de 
árboles y andaban semidesnudos.

Deseo, señor Presidente, que se haga llegar 
a conocimiento del Gobierno la situación que 
acabo de exponer, ya que el mal se irá agra
vando por el hecho de que no podrán sem
brar, precisamente ahora que es la época, pues 
carecen de semilla, sean de papas o de trigo 
En consecuencia, para el año venidero el pro
blema se agravará aun más.

Por estas razones, pido que, en mi nombre, 
se dirija oficio a los señores Ministros del 
Interior y de Agricultura, haciéndoles ver es
ta circunstancia, a fin de que se dé a estas 
gentes las facilidades del caso, por interme
dio de la Caja de Crédito Agrario, proporcio
nándoles semillas para sus siembras que no 
pueden comprar sin pagar al contado. Pero 
esto debe ser pronto y no dejar las cosas al 
tiempo.

A propósito de esta materia recuerdo que 
el Gobierno dispuso recursos para ir en ayu
da de la Isla de Chiloé, con el objeto de so
lucionar el problema que se había creado con 
motivo del “tizón” que afectó a las grandes 
siembras de papas. Pero si la situación es 
grave en Chiloé, mayor es la situación por 
que atraviesa la reducción indígena de 
referencia y por consiguiente es digna 
ser atendida.

Pido, en consecuencia, se dirija oficio 
mi nombre a los señores Ministros que acabo 
de mencionar, poniéndoles en su conocimien
to las observaciones que he formulado y que 
son pálido reflejo de lo que ocurre entre esos 
mapuches que no saben pedir y que soportan 
en silencio su desgraciada situación.

El señor GARCIA BURR.— Señor Presiden
te, que se dirijan los oficios en nombre del 
Comité Liberal.

El señor TAPIA (Presidente).— Se dirigirán 
los oficios en nombre del Comité Liberal.

Ha terminado el tiempo del Comité Liberal. 
17—ANALISIS DE LOS ASPECTOS JURIDI

COS DEL ARBITRAJE OBLIGATORIO 
DECRETADO POR EL MINISTERIO DEL 
TRABAJO EN EL CONFLICTO DEL BAN
CO DE LONDRES CON SU PERSONAL.

El señor TAPIA (Presidente).— El turno si
guiente corresponde al Comité Conservador 
Tradlcionalista.

Ofrezco la palabra.
El señor TAGLE VALDES (don Mario). — 

Pido la palabra, señor Presidente.
El señor TAPIA (Presidente).— Tiene la pa

labra Su Señoría.
El señor TAGLE VALDES (don Mario). — 

Señor Presidente, graves acontecimientos han 
sucedido en la última semana, los que, de
bido al receso de la Honorable Cámara, solo 
podemos comentar en esta sesión, elevando 
nuestra protesta por la forma arbitraria e 
ilegal con que el Gobierno, o más bien dicho 
el Ministro de Trabajo, señor Alejandro Se- 
rani, dió solución al conflicto denominado 
"bancario”.

Demás está expresar señor Presidente que 
en el curso de estas observaciones no me pro
pongo defender empresas bancarias ni tam
poco estudiar el fondo mismo de las peticio
nes que formularon los gremios. Todos sa
bemos que la equivocada gestión financiera 
del Gobierno ha dado rienda suelta a la in
flación, provocando miseria en todos los ho
gares del país.

El estudio que me propongo efectuar es de 
mayor importancia. Se refiere exclusivamen
te a la situación jurídica del conflicto y a la 
solución anti-juridica dada por- el citado Mi
nistro, a las peticiones formuladas por los 
gremios en huelga.

Debo expresar, categóricamente, que la huel

mi 
de

en

ga ae mi referencia rué totalmente Ilegal 
desde cualquier ángulo que ella sea estudiada.

La ley N.o 7,925, en su artículo 40, establece 
textualmente:

“Los empleados para los cuales rigen los 
reaj-ustes establecidos en la presente ley NO 
PODRAN PRESENTAR A SUS EMPLEADO
RES pliegos colectivos de peticiones solicitan
do mejoramiento de las remuneraciones rea
justadas, sino después de transcurrido un año 
de la fecha del último reajuste”.

La disposición transcrita es de una claridad 
meridiana, terminante y categórica; señala 
precisas normas jurídicas sobre los derechos 
de los empleados, en relación a sus reajustes 
anuales, y a sus contratos de trabajo.

No pueden pues, en caso alguno, todos aque
llos empleados que tienen reajustes anuales, 
presentar pliego de peticiones y el hacerlo 
significa una violación evidente y clara de la 
ley referida, que lo prohíbe en forma termi
nante, y, el planteamiento de un conflicto 
abiertamente ilegal.

Y significa también, señor Presidente, una 
violación evidente de los contratos de traba
jo por abandono de funciones, que hacia 
acreedores a los infractores a las precisas 

.sanciones establecidas en el Código del Tra
bajo.

Evidentemente al Gobierno correspondía 
prestar su apoyo a la parte que quedaba den
tro de la ley y en caso alguno favorecer a 
quienes la violaban en la forma más clara. 
¿Qué hizo a pesar de ello el Ministro Serani?

Dictó el ya conocido Decreto ordenando el 
“Arbitraje Obligatorio”; es decir, entre un 
gremio que violaba la ley y una empresa que 
la cumplía, el Ministro del Trabajo, equipa
rando a ambos, estableció que obligatoria
mente debía arbitrarse la situación producida.

Pero, señor Presidente, ¿es posible que 
exista una ley que ponga en igualdad de 
condiciones al que la cumple, y al que la 
atropella?

No, señor.
El arbitraje obligatorio no tiene asidero 

legal alguno en este caso, ya que fué esta
blecido para otro fin muy diverso.

El “arbitraje obligatorio” fué establecido 
por la Ley de Defensa Permanente de la De
mocracia para otros casos totalmente dife
rentes: para resolver conflictos colectivos en 
empresas de utilidad pública que tienen a su 
cargo servicios de esta clase.

Y esta Ley se cuidó muy bien de definir 
con toda exactitud el alcance de la disposi
ción que para estos últimos casos autorizaba 
el “arbitraje obligatorio” al decir textualmen
te que tal arbitraje se establecía SIN PER
JUICIO DE LO DISPUESTO EN ART. 40 DE 
LA LEY 7,295, que prohíbe, como ya lo he ex
presado ti comienzo de estas observaciones, 
plantear conflictos colectivos a los empleados 
que tienen reajustes.

Hay una circunstancia, señor Presidente, 
que refuerza aún más la argumentación de 
orden jurídico que estoy haciendo en estos 
instantes.

Ella consiste en los importantes anteceden
tes que publica en la edición de hace unos 
momentos el prestigioso diario de la tarde 
“El Debate", antecedentes que no se habían 
hecho jugar hasta hoy en este asunto.

De los datos dados por este importante 
rotativo, se desprende en la forma más ní
tida que fué el mismo Gobierno, que hoy 
aplica mal la ley existente, el que hizo ina
plicable a los Bancos e instituciones simila
res la Ley de Defensa de la Democracia, que 
nada tiene que ver en estos casos.

La disposición legal 'que transcribí más al 
comienzo de este discurso terminaba con la 
frase “o de funcionamiento legal obligatorio”, 
es decir, se aplicaba según el Proyecto despa
chado por el Congreso, también a los Bancos, 
según la frase indicada la disposición que les 
impedía declararse en huelga, asimilándolos a 
los organismos estatales como Ferrocarriles 
del Estado, Telégrafos y demás.

Pues bien, el Presidente de la República, 
Excmo. señor González Videla, por Oficio de 
13 de Agosto de 1948, por medio del cual vetó 
alguna de las disposiciones del Proyecto apro
bado por el Congreso, de la Ley de Defensa de 
la Democracia, dice lo siguiente refiriéndose 
a la disposición que me ocupa:

“Como sabéis, en conformidad con el inciso 
“ P del Art. 40 de la Ley 7,295, de 30 de Sep- 
“ tiembre de 1942, los empleados para los 
" cuales rigen los reajustes establecidos por 

la presente ley, no podrán presentar a sus 
“ empleadores pliegos colectivos de peticio- 
“ nes, solicitando mejoramiento de las remu- 
“ neraciones reajustadas, sino después de 
“ transcurrido un año a la fecha del último 
„ reajuste. “La Junta de Conciliación compe-

*®nt® —aSrega el inciso Lo del mismo ar- 
„ ticulo— desestimará las peticiones que con

travengan la disposición anterior”
„ “De acuerdo con preceptos de la ley citada. 
„ las remuneraciones de los empleados parti- 
„ culares se reajustan año a año, de manera 

poaibi¿idad iegal de conflictos colec- 
„ tivos. de trabajo planteados por estos de- 

pendientes, en lo que concierne a aumen-
.. , “e «““neraciones, motivo que c- 

orJBcn a la Bran mayoria de las c 
“ existe* 8 eSta indole' Prácticamente 

„ “Eliminado este factor, sólo resta para los 
„ bmP’eados Particulares un margen muy re- 
•• S0“? de, Posibilidades de conflictos colec- 
„ tivos legales de otro origen, para cuya ade 
.. ?aada somcion bastan sobradameni/los ar- 
„ bitrios que la legislación en vigor consulta- 
„ el avenimiento directo, la conciliación oblH 

gatona y el arbitraje facultativo
61 .el!ent0 de huelgas ilegales, están 

“ sposici°nes an visor y operarían tam
bién las pertinentes del proyecto de ley que 
os devuelvo, y frente a paros colectivos de 
cualquier orden, que afecten a actividades 
esenciales de la vida económica nacional 
vi Gobierno contara con facultades adecua
das y eficaces para proveer a su reanuda
ción que le otorgara el inciso segunde del 
»rticulo 26 de la ley 6,026 sobre seguridad 
iúterior del Estado, sustituido por el núme
ro 15 del articulo l.o de este proyecto de 

aPia!Í-Jde las que le oonfiere el articulo 
547 del Codigo del Trabajo. .

ñom.ñ°rnSlde,ra?0nes que anteceden son pie- 
ñámente valederas para los pmniood^ j las instituciones bancarias oue^nn^ S de 
principalmente se han teX eTvíta’al 
mencionar a los servicios "de funcioné 
miento legal obligatorio-, en el inciso 2 ñ 
del numero 4 del articulo ■> a. “o* 80 2.0 
6,026, sustituido por la letra d del No 3

da ‘ey En mérito de lo dicho v?n«rn «»-> «

Fa letráCdOdel<ie-la 6'026’ “stltuido por 

■ -■

a

que es el 
s con-

gatono, entre los que
ciones bancarias, de las h Uent’» 1»..
tes a la aplicación del a‘bu°,lclo»^S 
~‘Como puede, entone bltraie obii f,!iá

decreto que ordena el Trkun',a'»aS 
en el Banco de Londres f?tra¡e obíS< 
gales que no existen y qu_ , dlsnosicirSat'i:.¡ 
creyó conveniente vetar, 1‘‘'WoíuS 
a esto el Ministro del Qué PumK 
creto, y el Contralor de 1?^°’ aí'A 
curso sin tachas? a RePúbluÍ(1 ¿

No podía ser de oto. '®s:,
sitíente. No podía lev .i mari«a ... 
bitraje obligatorio entmT estabO 
teja ley, estuvieren rni„d°.s part‘intri;'. 
clon totalmente diferente"“33 en un’'"’*>■  
pha en todas sus partes v „?"a ’»» h”* 
en la forma más clara v ?l “h m"»

De los expresados antereí'nnina»te'!r 
de nítidamente que la H.dente’. se j, 

'la Ley de Defensa & ltada 
aplicación únicamente en l^mottaela r * 
GALES, o sea, en aquellos ? oonl%> 
cumplido todos los reon X n ,Ue te ? 
ser tales. No es posible 4 de >» lev^’*’ 
alguna que tal disposición“1“' ea i’1'1 
a conflictos ILEGALES „ aya » w mlsible que la ley p^°'„caanto n’PS 
glamentar la violación de h J”** aln2'$

De todo lo expresado s ad‘cy 
forma mas clara y merldit? ,, 
tro señor Serani, con el ni ,Ue el 4' 
Obligatorio, ha cometido Sna^^' 
clsa y clara de la Ley, y ba\ 1' 
cucion disposiciones . termlnan?eM° <4 
del Trabajo. enantes del ¿-i’’

¡Qué sensación de estupor h.
el país la actividad del Miniar ?aU!a«o. 
Cartera de Trabajo, que de£ tltula'4 
correcta aplicación de las di veIat Por 
mismo Código, sea quien SauPo“c1“«« 4 
la legalidad, y proceda en conto s 
Clones precisas y Claras de

Se trata de una situación grav. . 
gravedad, señor Presidente. Por i 
no deseo calificar, se está burlando i“nei «' 
el mismo Gobierno, se está ia% 
por el plano inclinado y fatal L. índo al K 
' Es indispensable que el a lle81liti 

primero en dar el ejemplo de ¿uT*!  ‘ 
peto a las normas jurídicas d ab,solut(l «i 
especialmente a éstas, que rigen .toda'’clas 
nes entre empleados y emní’XrtÁas rel«8 
otorgue garantías efectivas a’ft"' ’ « 
tablecidos. en forma tan clara .ereclM,s 
dejado demostrado— en las leves “°11 h 
tado en el cuerpo de esta expSff1”

Una vez mas, señor Presidente en M 
servirse por el Ejecutivo la causa í ?Wí 
hdad, ha servido la de la rebellta J’ ** 
da, dejando además sin apiiear la" 
correspondientes. . ds santlra

Muy funesto es este precedem. „ 
tra existencia como nación amante tu 
recho y de la justicia, y poco a nñ™ ’ 4 
tos procedimientos arbitrarios, se vabaTrí 
do con la solidez de nuestras i„.h. ,e 
democráticas establecidas por más de 
glo, y que han sido señaladas “orno X‘ 
en America.

Y el mal ejemplo cunde en todo el Kt 
Vemos a los profesores llevando a cabn -T 
de advertencia”; al personal , £ 2? 
Fiscal de Transportes suspendí» o * 
bores por si y ante si, al personal de he 
de Ahorros dirigirse en forma Insolente 
ñFlánri ldel C°nSej° de e5a InstÍtUC¡Ón !í 
nalandole normas de administración.

¿Qué decir de estos profesores? Señalad: 
por la’ naturaleza misma de sus delicadas fu: 
ciones como maestros del alma de los futan 
ciudadanos, debieran dar el ejemplo, a k 
alumnos, en cada instante, de una vjda t 
tachable y ajustada a todas las normas legs 
les, morales y jurídicas. Contrista el espírii 
verlos desfilar por las calles con carteta 
de protestas, mientras sus alumnos atónita 
han de ver en las escuelas el pésimo ejempl 
que les dan los que están dedicados a su edu 
cación.

¡Es la anarquía que comienza, es el aban 
dono de las normas legales, la falta de res 
peto a la Constitución y« a la jerarquía!

¡No.es posible continuar por este caminí 
Nosotros protestamos en la forma más ene: 
gica por la forma en que se ha dado »!j 
ción al conflicto a que me he referido y a 
peramos que de una vez se restablezca! 
respeto a la Ley y al principio de autoridr 
de la democracia, que todos queremos verde 
finitivamente establecidos en nuestra Patria

He dicho.
18.—APLICACION DE LA LEY 9,938, QO 

OTORGO RECURSOS PARA OBRAS DI 
VIALIDAD. PROTESTA POR INICIAR 
VA TOMADA POR LAS MUNICIPAU 
DADES DE LA PROVINCIA DE SANffl’ 
GO.

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresldet 
te).— Quedan seis minutos al Comité Coi 
servador Tradicionalista.

Ofrezco la palabra.
El señor ACHARAN ARCE.— Ruego al W 

mlté Conservador Tradicionalista que 0 
conceda algunos minutos.

El señor VALDES LARRAIN.— Cedenl°S2 
tiempo que nos resta al Honorable 
Acharán, señor Presidente.

El señor MORALES CAÑAS (Vicepr^ 
te).— Con la venia del Comité Conse ¿ 
Tradicionalista, tiene la palabra SuJ>e

El señor ACHARAN ARCE.— Sen.or.í., 
dente, el día 26 de julio se promulgo 
Diario Oficial la Ley N.o 9,938, que c 
recursos para llevar a cabo un vasto p 
obras de vialidad a través de todo 
torio nacional... nonr

El señor CONCHA.— Ley que lleva su

El señor ACHARAN ARCE.— No ®e , 
tanto honor. Honorable colega. e,s

El señor VALDES LARRAIN.- ™ 
motivo se le ofreció una gran mam 
en Valdivia. r 10 d?

El señor CONCHA.— Muy justa, P°r
más--- Mn hice otf

El señor ACHARAN ARCE.- No “ #
cosa que interpretar las a,spirpferirInf i 
las provincias Ahora quiero sólo r ¡ÓD di 
esta ley para procurar que su api 
los mejores frutos.

En el artículo l.o de esta lejr. J’Xa cü 
un impuesto permanente a la b 1 
producirá 240 millones al año y se 
la forma en que debía distribuirse - 
cido, por zonas, manifestándose qu ¿rf 
naria de preferencia a la constr 
camino longitudinal. imPuer

En el artículo 21? se estableció
to territorial de un uno por mij, Q 
ser aplicado por las Municipalid coDr 
éstas lo estimaran conveniente, e. fcercon>tt' 
trucción de caminos comunales e j¿Di¡i!> 
nales, por medio del sistema de e^ogflscal 
les permite disponer de una cuota 
doble. - dente-

Toda la ciudadanía, señor ^res' eSta^' 
cibió con satisfacción la dictaclón

de.Su
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■ ,ua¡ito abrigaba la confianza y ]a !egu.

P“'f de ««a con ella se resolvería deflnitl- ' 
r’“ ‘ te el problema caminero. Pero, señor ( 

' ’¿dente, he leíd0 en un dlario de asta ca- i 
( T"" del 18 del mes en curso, una informa- < 
• Pil „ue en caso de ser efectiva, poco ñon- ' 
- ■c ■ a las Municipalidades de Santiago 
’ tSÍrún esa información, <ue ojalá, esté erra- < 

' ín úna reunión de representantes de las i 
í’nntas Municipalidades de la provincia, se i 

1 hría acordado recomendar a todas las Mu- < 
finalidades del país, que no se acojan a los 1 

I 111 Pílelos establecidos en el artículo 2.o de 1 
, w que he mencionado; es decir, que no । 
B i cien el impuesto que en dicha disposi- 1 

' se contempla.

oulero pensar, repito, que se trata de un ¡ 
- rtnr porque no puedo creer que un orga- , 

umó respetable que representa a la opinión 
/ J^lica y a un electorado que confía en su ’ 
■ Ptlón pueda hacer obra anárquica y con- ’ 
■ í ría a los interese de la nación. (

' señor VALDES LARRAIN.— ¿Me perml- : 
» Honorable Diputado?
^El señor ACHARAN ARCE.— Diga no más, < 

1 Honorable Colega.
El señor VALDES LARRAIN.— La Munici- 

' nalidad en este caso está defendiendo a sus 
Contribuyentes. Todos sabemos que en las co
munas vecinas a Santiago, las contribucio
nes son exageradamente altas, y si el Con- 

■ creso dló a las Municipalidades esta atribu- 
: dón. fué porque confiaba en que cada una 

estudiaría si los contribuyentes de su respec
tiva jurisdicción estaban o no en condiciones 
de hacer frente a estos nuevos tributos.

Por eso creo que no ha sido inconsulta la 
• iniciativa tomada por las Municipalidades de

Santiago.
El señor ACHARAN ARCE.— Muy bien, Ho

norable Colega. Las Municipalidades están 
facultadas por esta ley para proceder en la 
forma que crean más conveniente, y no se 
colocan, entonces en un mal terreno al defen
der a los contribuyentes que ya no pueden 

, aoportar por más tiempo las cargas tribu
tarlas.

El señor VALDES LARRAIN.—Entonces ha 
procedido bien la Municipalidad.

El señor ACHARAN ARCE.— Espere un mo
mento, Honorable Colega.

Pero también es conveniente analizar las 
razones que pesan en el otro platillo de la 
balanza y que hacen aconsejable la aplica
ción de la disposciión a que me he referido.
„Si bien es cierto, señor Presidente, que los 

contribuyentes sienten un verdadero cansancio 
y-rechazan estas nuevas cargas tributarias, 
estoy seguro que si se les consulta directa
mente y se les explica que estos fondos se 
destinarán a construir y mejorar los cami
nos, aceptarían la ley tal cual ha sido pro
mulgada.

Señor Presidente, estoy convencido de que 
la, ley que se acaba de dictar va a resolver 
en forma definitiva el problema de la viali
dad en Chile y que es la más importante de 
cuantas se hayan dictado en los últimos tiem
pos. Por eso, no he podido guardar silencio 
ante la actitud errada de las Municipalida
des de Santiago y he creído oportuno levan
tar mi voz como una manifestación de pro
testa por la inconsulta iniciativa adoptada 
por estos municipios capitalinos.

Nada más, señor Presidente, y muchas gra
cias al Comité Conservador Tradicionalista.

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden, 
te)., — Ha terminado el tiempo del Comité 

r Conservador Tradicionalista.

19 —PETICIONES DEL GREMIO DE CHOFE. 
RES Y COBRADORES DE AUTOBUSES 
DE SANTIAGO.

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden
te).— El turno siguiente corresponde al Co. 
mlté Conservador.
_ El señor MELENDEZ.— Pido la palabra, se. 
ñor Presidente.

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden
te).— Tiene la palabra Su Señoría.

El señor MELENDEZ.— Señor Presidente: 
En la semana pasada fui invitado por la Fe
deración Provincial de Choferes y Cobradores 
de Autobuses que preside el señor José Rosa
les Chávez, a fin de escuchar una interesante 
exposición que ese prestigioso gremio me ha
ría, en relación con el lamentable abandono 
en que se mantiene a estos empleados que, 
con grandes sacrificios, vienen desempeñan
do abnegadamente sus cargos de responsabi- 

• Udad y de trabajo.
En la sesión a que asistí, a la cual concu

rrieron centenares de choferes y cobradores, 
pude imponerme de que este gremio está, des
graciadamente, postergado en sus justas y le
gitimas aspiraciones. Varios aradores me hi
cieron presente que en Octubre de 1950, se 
trató extensamente de la participación poco 
acertada del señor Carlos Ibáñez King. Me 
manifestaron que habían comprobado que es
te dirigente gremial había suscrito acta de 

i avenimiento con los empresarios, bajo su ex- 
elusiva responsabilidad y a .espaldas del gre
mio, mutilando completamente el espíritu y 
nrhr ra del cumPllmiento estricto del laudo 
arbitral fallado a favor de los choferes.

Uno de los oradores de la sesión que hoy co- 
ento, me manifestó que desde abril de 1949 
a empezado el calvario de los choferes de 

“jeros, pues a la Federación Provincial que 
iim a a totalidad del gremio, se le ha ve- 

ao negando sistemáticamente, en las ofh 
ñas administrativas y aun en el propio Go- 

n i10- la legítima representación a que tie.
?erecho. Parece que hubiera verdadero in- 
$ eJ1 no deJar oir la voz de este gremio, 

aigno de mejor suerte.
prL%no tengo el agrado de conocer, señor

Cnte’ al señor Ibáñez King, ni tengo ( 
nn2/res antecedentes de su personalidad; , 
do- ?.rendo que- él ha de actuar bien inspira- 
baria0 estimo cumplir con un deber, como ( 
Reñí mentari°’ al referirme a él como diri- 
un el fremial, tanto más cuanto que existe , 
nos n °r apreciahle de nuestros conciudada- ( 

que se siente postergado y verdaderamen- 
con ?iareado anfce’ los actos de injusticia que , 
direrta Se vlene cometiendo, y en los cuales, 
clñn i Indirectamente, ha tenido interven.

n «te dirigente gremial. ,
crifiíi1110 que S1 el Gobierno, con grandes sa- ] 
de ¡ni’ Vlene bonificando a los empresarios 
millón r°5’ y en 10 cual ha invertido muchos j 
destnt!eS de pesos> es necesario que ’esos mo
los mi abnegados empleados al servicio de ] 
que ¿Tltobuses, reciban esas bonificaciones i 
se ega el Estado y que su distribución ¡
así in« Ct?n una estricta justicia, para evitar ( 
dieron adusos que los propios choferes me ¡ 
a ni» .a,c°nocer en la Interesante asamblea

Señn U1 Evitado. i
su anhL Presidente: El Supremo Gobierno, en 
moviii? □■x6 evitar un alza en las tarifas de la 
mi0 un« °n c°lectiva, acordó otorgar al gre- 1 
nes rip a nueva bonificación de quince millo- 1 
res «óinPesos: pues bien, el gremio de chofe- 
íondo« anhela que la distribución de esos <

“ se haga por una Comisión o por un or-

*aran«aa a> gremio, 
esta inhJ? aprovechen o entren a actuar en 
veces quemaT™108 pol.itlqueros que> muchas 

laborando í°rmar- han estado co. 
que habí, Unlón y arm°nia, lo
buen criterlíT? 1“ “ 10 del prtsU*10 y del 
tal y el trXio °S S“ representan el capí, 
con y el trabajo. Los dueños de las máaulnas 
a qu™eseXrÍ0S “í Bran «ntldo ” umno’ 
atemie??..1 PrLhe ,isto Preocupados en 
dlrencdtos:1!o3nch“ieraseS “laboradores 

voz'en01 He querld0 levantar mi
verdídern «nT C? °’ para hace™e eco del 
OUP pn fcir del gremio de choferes, ya 
los nrnhií°da !?na vlda’ me han preocupado 
“os oue anos' Papalmente aque.

de mi notri. a las clases trabajadoras 
v omérn nf1 ° para ellos iustlcla a recas, 
tartZ ^ sepan que este parlamentarlo es. 

tantemente preocupado de sus In. 
arrollate™yi»Ph0blefna?’ para que Puedan des. 
xfmo Ha L 1bor .COn tranquilidad, con el má. 
Xdad. “la 7 C°n 5entld° de resP°n- 

El señor REYES (don Juan de Dios)_To.
dos tenemos la misma intención que Su Se 
noria y_no$ es muy simpática esta causa. 
biA r,S¡en'Jr.!MELENDEZ'— Me alegro, Honora- 
ble Diputado.
20 ~BI.T,ÜACI0N ECONOMICA DEL PERSO. 

.nh«^L.IMINAD0 DE LAS FUERZAS 
P0R HABER CONTRAIDO 

r.^r^FBERCLL0SIS' PETICION DE 
unció.

El señor MELENDEZ.— Paso, señor Presi
dente, a ocuparme de otro asunto.

^tocutivo y este Honorable Congreso han 
escuchado en diversas oportunidades, el cla
mor justificado de algunos grupos de sus ex 
funcionarios, en orden a recibir la justa recom. 
pensa Por los servicios prestados a la Repú
blica. Ellos solicitan que las pensiones de re
tiro les sean fijadas de acuerdo con el monto 
y la forma, que las leyes reconocen a los em
pleados que tienen igual categoría.. Lo mismo 
piden los que se han retirado por inutilidad 
física, que los imposibilita para ganar su sus
tento por sus propios medios.

Este último es el caso de los ex servidores 
de las Fuerzas Armadas que debieron aban
donar la carrera militar por haber contraído 
la tuberculosis y a los cuales la ley N.o 8,762 
din un tratamiento especial para la determi. 
nación de sus pensiones. Pues bien, la desva
lorización de la moneda y por la constante 
alza del costo de la vida, ellas resultan insu
ficientes para atender a sus más premiosas 
necesidades, tanto para cubrir los gastos per
manentes de medicina, como1 los relacionados 
con el mantenimiento de^sus familias.

Señor Presidente: estos distinguidos ex ser
vidores públicos, que entregaron los mejores 
años de su vida al servicio de la colectividad, 
y hoy afectados seriamente en su salud, no 
encuentran trabajo de ninguna especie y es
tán viviendo con pensiones que podríamos 
calificar de hambre.

El señor REYES (don Juan de Dios).— To- 
dos los jubilados se hallan en esa situación...

El señor PUGA VEGA.— ¿Por qué no pasa 
copia de sus observaciones al respectivo Mi
nisterio, Honorable Diputado?

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresidení 
te).— Permítame, Honorable Diputado: Está 
con la palabra el Honorable señor Meléndez.

El señor MELENDEZ.— Numerosos parla
mentarlos, de diversos bancos, presentamos 
tiempo atrás un proyecto de acuerdo para 
solicitar del señor Ministro de Haciendo que 
envíe a esta Honorable Cámara los anteceden
tes que existen en ese Ministerio, en relación 
con la modificación a la ley N.o 8,762, que be
neficiaría al personal de las Fuerzas Armadas 
eliminado del servicio activo por haber con
traído la tuberculosis.

El señor Ministro de Hacienda aún no nos 
ha enviado tal informe, por lo que rogaría a 
esta Honorable Cámara se reiterara esta peti
ción formulada el 17 de julio último.

El señor HUERTA.— ¡Por lo visto, no "co- 
tfca” el Gobierno a Su Señoría !¡
'El señor MORALES CAÑAS (Vlcepresiden. 

te).— No hay número en la Sala para tomar 
acuerdos, Honorable Diputado.

El señor REYES (don Juan de Dios).— El 
Gobierno es indiferente a todos los proble
mas.

El señor CONCHA.— El Gobierno parece 
que no tuviera “sensibilidad”.

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden
te).— Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría.
21 —MEJORAMIENTO DE LAS JUBILACIO. 

NES DE LOS EX SERVIDORES DEL ES- 
TADO. SESION ESPECIAL PARA TRA- 
TAR ESTE PROBLEMA.

señor MELENDEZ.— Debo también ma
nifestar a los Honorables Diputados que el 
señor Presidente de la Cámara me ha prome. 
tido citar a la Corporación a una sesión es
pecial, el próximo martes después de las sie. 
te de la tarde, con el objeto de tratar el grave 
problema económico que afecta a los jubila
dos de la Administración Pública.

En esa oportunidad tendré la posibilidad 
de referirme a la situación de abandono en 
que se encuentra este sector apreciable de 
nuestros conciudadanos.

El señor HUERTA.— No se pueden declarar 
en huelga...

El señor MELENDEZ.— Es necesario pre- 
ocuparse de resolter cuanto antes la situa
ción económica de estos ex servidores públl. 

C°E1 señor REYES (don Juan de Dios).—Po
drían declararse en huelga de hambre...

El señor MELENDEZ. — Les ruego a Sus 
Señorías que no me interrumpan; me que. 
dan pocos minutos y quiero emplearlos bien.

El señor CONCHA.— Con interrupciones se 
hace más libre la discusión, Honorable Dipu
tado.

El señor MELENDEZ.— Felizmente, ya 40 
señores Diputados han firmado la petición 
para celebrar la sesión a que me he referido.

El señor REYES (don. Juan de Dios).—Tie
ne razón Su Señoría; yo también la firmé.

El señor MELENDEZ.— Espero que todos 
los señores Diputados que firmaron la peti
ción, al menos concurran el martes próximo 
para ir, cuanto antes, en auxilio de estos con- 
ciudadanos que perciben, como ya he dicho, 
pensiones de hambre.

El señor REYES (don Juan de Dios).—Tie- 
ne razón Su Señoría.

El señor MELENDEZ. — Ellos no pueden 
realizar paros de advertencia ni huelgas de 
ninguna naturaleza.

UN SEÑOR DIPUTADO.—Por eso están ju
bilados, Honorable colega.

El señor MELENDEZ.— Ojala que los Ho.

Festival en ayuda 
de Italo Martínez, 
hov en el Coliseo

ITALO 1UARTINEZ

El

Espectáculos dominicales 
para el público infantil

Tres espectáculos dedicados al 
público Infantil se anuncian para 
el domingo próximo en esta capí.

La Compañía "Tía Mlrella" pre
sentará a las 11 de la mañana, en 
el Teatro Santiago, la versión es. 
cénlca del cuento "La Caperucita 
Roja".

En la mattnée del Teatro Munici
pal, la Compañía de Patricia Mor. 
gan llevará a escena "Blanca Nie
ves y los siete enanltos”.

A las 17,30 horas, en el Teatro - . . .. habráInfantil, de Ejército 425, ____
teatro de títeres y acto de vari*  
dades por el conjunto que dirige 
José Rogada.

El domingo de nuevo "La 
invitación al castillo”

El próximo domingo en el es
cenario del Teatro Municipal, a 
las 18,45 horas, el Teatro de En_ 
sayo de la Universidad Católica, 
realizará una nueva presentación 
de “La invitación al Castillo”, la 
chispeante comedla de J e a n 
Anouilh.

Esta obra de Anouilh, cuyos 
triunfos en París y Londres aún 
prolongan su permanencia en Iga 
carteleras de los prlcipales teatros 
de ambas ciudades, después de dos 
años de su fecha de estreno, pro. 
mete alcanzar entre nosotros pa
recido éxito de público.

Con la participación de cotiza
dos elementos artísticos, chilenos 
y extranjeros, tanto del cine como 
el teatro y la radio, se efectuará 
esta noche un festival en beneficio 
de Italo Martínez, en el Teatro Co liseo.

El que fuera uno de los mejores 
elementos del teatro chileno se 
encuentra gravemente enfermo en 
su casa de la Población “El Mira
dor’’, La Aguada.

Desde, las páginas de todos los 
diarios santlagumos, y por las on. 
das de las principales emisoras, se 
ha pedido al público su concu
rrencia a este festival de beneficio 
para un buen artista que se en. 
cuentra en desgracia.

"El temible Robín Hood", 
dará el Teatro Sania Lucía

Una nueva versión fílmica acer
ca de las aventuras de Robín Hood, 
que alcanza extraordinarias carac
terísticas. será presentada por Co. 
lumbla Pictures, en estreno abso
luto, desde el lunes próximo en el 
Santa Lucía.

OBRA DE CASONA ESTA 
FIRME EN EL IMPERIO

Con las funciones habituales de 
hoy, en el Teatro Imperio, cumple 
noventa representaciones la obra 
de Casona, titulada “Los árboles 
mueren de pie”, y que ha consti
tuido un éxito extraordinario pa. 
ra la Compañía que dirige y en
cabeza Alejandro Flores.

Para el domingo está anunciada 
una matlnée especial de "Los ár. 
boles mueren de pie".

“El hincha”, película 
de tema futbolístico

Nada ni nadie podrá cambiar su 
temperamento ni su entusiasmo 
por el fútbol, ni jamás dejará de 
ser "el hincha" típico que lleva 
su fervor a todas las canchas. Es
te es el personaje que interpreta 
Enrique Santos Discépolo en la 
nueva producción de Películas Ar. 
gentlnas (Chile) Ltda., titulada 
“El hincha’’ que será estrenada 
próximamente en la pantalla del 
Santla go.

DARAN EL MARTES "EL 
COLLAR DEL PRINCIPE"

WEBSTER BOOTH, actúa en “El 
collar del principe”

’írf.i

La calidad de las películas bri
tánicas se ha demostrado en nu. 
merosas obras que viven en el 
recuerdo de los amantes al sépti-

Ahora la 20th Century Fox. ha 
sido encargada de distribuir "El 
collar del príncipe”, una comedia 
romántica en tecnicolor.

Con motivo de este estreno en 
el Real, Mr Charles Matzen, ge. 
rente para Chile de la- 20th Cen
tury Fox, ha manifestado que "El 
collar del príncipe”, es un exce. 
lente film, en tecnicolor que ha 
sido producido totalmente en In
glaterra. Creo, agregó, que es una 
verdadera joya de la cinematogra. 
fía británica.

COMPAÑIA 
CHILENA DE 
ESPECTACULOS

LOS MEJORES'
EN

EL MEJOR TEATRO DE AMERICA
FüN0S:SII4i -31144»HORARIO : 3-6.30-9.45.-

20TH CENTURY FOX presenta a GENE TIERNEY 
CORINNE CALVERT, DANNY KEYE, en

ESCANDALO EN LA COSTA AZUL 
(Mayores y Menores)

REAL ! SANTIAGO
Paramount presents 

su 2.a semana por Hedy 
Lamarr, Georce Sanders 
y Victor Mature, en 
SANSON Y DALILA 

(Mayores)

PEL—MEX. presen
tan a Elsa Aguirre en 
“La mujer que yo amé" 
(may.). Dgo.: 11 A. M. 
Cía. Tía Mirella en Ca
pera cita Roja. Entrada 
$ 10.—

victoria: petit-rex
FONO 30021

20 Century Fox pre
senta su reestreno por 
Debra Paget y Jeff 
Chandler, en
AVE DEI. PARAISO 

(Mayores y menores)

Huérfanos 725 
FONO 31144

Vermouth 7 F. M.
Noche 10 F. M.

LA MUJER DE TU
JUVENTUD

con Eduardo Naveda V 
un gran elenco; comedla 
en tres actos, de Jac- 
ques Deval.

Cinta en tecnicolor 
dará el Continental

•‘El Correo - de la Muerte”, ea 
una película de acción y aventuras 
cuyo argumento está basado en 
hechos históricos.

Stephen McNally interpreta el 
papel de un agente del gobierno 
que llega a Wyoming con el pro- 
psito de descubrir al cabecilla y

organizador de los atraco« a los 
trenes.En este ambiente de maquina 
clones sórdidas, persecuciones, tra» 
ción y muerte, se desarrolla una 
intriga amorosa, dramática y sen. 
timental. entre Alexis Smith y 
Stephen McNally, que da al film 
un fuerte tinte romántico muy su
gestivo.

"El Correo de la muerte’’, foto, 
grafiada en technicolor va el mar
tes al Continental.

TARDE-630 NOCHE 10.PM 

cia ^/e/a/idw
FLORES

■iUSRKUUllLJ DOMINGO

MUEREN DE PIE -
DOMINGO, MATINEE A LAS 3 P.M J

HOV |_ _ _ _
> ULTIMAS EXHIBICIONES/

n F" M I LATINEE 
U k A I VERMOUTH 

n Ium L NOCHE

Janson7 
^Dalila

COLOR POR TECNICOLOR

Hedy Lamarr. Vidor Mature. - 
George Sanders.

Angela lansbury 

Hrnre Wilrnmn

iProdiKida y dirigida oar CECH B. DE MILLE 

j^Esta película ne será exhibida en nlngüu otro

norables colegas colaboren al despacho del 
proyecto de ley respectivo en forma entusias
ta y no aprueben aumentos insignificantes, 
como los concedidos por leyes anteriores.

Ruego, una vez más, a los Honorables Di
puntados, que concurran a la sesión que el 
martes próximo celebrará la Cámara, con el 
propósito de atender a las necesidades de ese 
sector de nuestros conciudadanos.

Era cuanto quería expresar, señor Presiden
te, y agradezco a la "Honorable Cámara la 
atención con que me ha escuchado.

—MANIFESTACIONES EN TRIBUNAS Y 
GALERIAS.

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden
te).- Advierto a las tribunas y galerías que 
les está prohibido hacer manifestaciones.

Le quedan cinco minutos al Comité Conser
vador.

El señor MELENDEZ. — Renunciamos, se
ñor Presidente.
22 —DEFICIENCIAS DE LOS SERVICIOS DE 

LOS FERROCARRILES DEL ESTADO. 
RESPUESTA A UNA ALUSION PERSO
NAL.

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden
te).— En conformidad al Reglamento, tiene 
la palabra el Honorable señor Rodríguez La- 
zo, cinco minutos.

El señor RODRIGUEZ (don Amaldo). — 
Señor Presidente, agradezco a los señores Di
putados de todos los bancos que protestaron 
cuando el Honorable señor Aguirre Doolan 
dió lectura a una carta que dijo era de don 
Pedro Arellano.

Señor Presidente, yo no voy a defenderme, 
por lo que se dice en esa carta; no me voy a 
rebajar entrando a ese terreno. Me llama, sí, 
la atención el criterio con que mi distinguido 
colega ha traído estas cuestiones a esta Ho
norable Corporación.

El señor AGUIRRE DOOLAN.— Fué Su Se. 
ñoría el primero que lo trajo a esta Honora^ 
ble Cámara...

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). — 
Señor Presidente, únicamente quiero protes. 
tar de esta relajación de la disciplina, por 
decirlo así, que demuestra el documento que 
nos ha traído el Honorable señor Aguirre 
Doolan. Agradezco a los Honorables Diputa
dos señores Lucio Concha y Mariano Puga 
Vega, la energía con que interrumpieron pa
ra hacer respetar el fuero parlamentario, ya 
que la Mesa no llamó la atención al señor 
Aguirre cüando estaba leyendo este docu
mento.. .

El señor MORALES CAÑAS (Vlcepresiden. 
te)._ La Mesa aplicó, y aplicará en su opor
tunidad, todas las disposiciones reglamenta
rias del caso, Honorable Diputado.

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). — 
Las protestas de los Honorables Diputados 
son mi mejor defensa, señor Presidente, y 
por eso, sólo me queda manifestar que lo 
que dije en la sesión a que se ha referido el 
Honorable señor Aguirre Doolan es toda la 
verdad y nada más que la verdad.

Agradezco una vez más las protestas expre
sadas por los Honorables colegas que he men
cionado.

Nada más. señor Presidente.
El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden

te).— Se levanta la sesión.
—SE LEVANTO LA SESION A LAS 21 HO. 

RAS Y 53 MINUTOS.
CRISOLOGO VENEGAS SALAS

Jefe da la Redacción d« Sesiona?

ROTATIVO 
DE LUJO OPERA HOY

IEI más esplendoroso espectáculo 
musteeri de lo M-G-M en

TECHNICOLOR!

t Veré otíed o Eithas Wí/Iiem» ttodtrr. esquío?.

LlSniEVlSEFÄlMORl
ESIHER«*VAN1O
JOHN LUND
’ ÍJK“ LENA HERNE • QBUtíS FOWL

JOCOSO COCKTAIL OS CRIMEU.COMEPIAÏ CATCH/

EL ROMPEHUESOS MAS 
ELEGANTE DEL GATCH.'

rweVS* Alias Tha Chamo ----------"Alias Tha Chomp" ROBINSON CRUSOE*

. n ABIU CONTINUADO
KVÍlT DE'1A24HÜRAS
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Llega hoy Orquesta Alfredo <L

En la combinación transandina t a ™
dé esta noche llegará pr8bedente mañanIqUeE.ta A
de Buenos Aires, la orquesta tipi- a las 22 h

EXITO TEATRALNACIDA AYER
DE BROADWAY LLEVADO AL CINE

¡Trae buen espectáculo 
I "Las Aguilas Huihanas'

¡iiicn elenco viene 
a la temporada de 
Opera al Municipal

A f ledida que se acerca la 
cha de la apertura de la Tempo
rada Oficial de Opera, que se iva. 
¡izará en el Municipal, aumenta la 
espectativa del público en tomo a 
esta jornada lírica.

Apreciando el espectáculo en 
conjunto y en sus aspectos de or
ganización técnica, la temporada 
de ópera de este año se prsenta 
promisora. Desde luego, se cuenta 
con la dirección artística respon. 
sable del maestro Dick Marzollo, 
uno de los conductores de espec
táculos líricos de mayor prestigio 
La plana de cantantes está siendo 
cuidadosamente formada y ya se 
cuenta con un interesante núcleo de 
artistas que figuran en los elen
cos del Metropolitan House de 
Nueva York; Colón. de Buenos 
Aires, etc., como las cantantes 
María Evangelista y Sara Menckes 
y los tenores Mario Paqueto y 
Giangi Poggi.

Una escena del film "Nacida ayer".

ximo en ei icau» ....... . -
Judy Holliday, quien precisamente ' “Nacida ayer .

MARTES

CONTINENTAL

EN LA INDIA FILMARON 
CINTA "LA LLAMARADA'

Un nuevo personaje 
las mañanas -da çpnsejos

en 
de 

lu-

ayer”, fué considerada 
gran atracción de los 
de Broadway, y se ha 
su versión cinemato.

por Columbla

0ÌFAJAS
MODELADORES

Manzanita", es un nuevo 
programa radial de CB 82 

que todas

fe.

t ■.

Un hombre y su
alma1 va hoy en
el Teatro Plaza

f

Y

POESIA!.¡SUSPENSO! EMOCION!
En la apasionante obra de Robert Sherwood

EL BOSQUE PETRIFICADO
Excepcional presentación

MAÑANA, a las 18.45 7 22 Hts. TEATRO MUNICIPAL
Una producción del Teatro Experimental de la Universidad de Chile

¿ÄUEX-O *1

HECHAS Y SO
BRE MEDIDA

Transforman 
cuerpos más 
difíciles, en la 
silueta de la 
actual moda

muges rca a a por?—... ■

Stephen Alexis

McNALLY-SMITH
HOWARD do SUVA

_________________________ ★

f4*yet -te ♦ -k ★

■ im) A MALABARlSE/iS

1 ESPAÑOL, V

/¿//Sá

Para todas las respetables co
lectividades extranjeras residen
tes en Santiago, tendrá atracti
vos especialísimos el nuevo cua
dro internacional 1951 del Nue
vo Circo Las Aguilas Humanas. 
Porque en el redondel luminoso 
del Teatro Caupolicán. durante 
el glorioso mes chileno, septiem
bre próximo, lucirán artistas de 
diversas razas y nacionalidades.

La colectividad española mues
tra visible interés ante las ac
tuaciones del Trío de Malaba
ristas Fernández, que ayer llegó 
a Santiago procedente del “Tro
nío” de Buenos Aires, acto for
mado por Paco y las dos lindas 
muchachas Fernández, que han 
merecido elogiosos comentarios 
de la prensa y magazines espa
ñoles.

También ya se encuentran en 
Santiago los aplaudidos excén
tricos musicales españoles Hnos. 
Moreno, cuya segunda tempora
da en el “Caupolicán" con nue
vas creaciones humorísticas se
rá recibida con entusiasmo por 
todos nuestros aficionados a reir 
... a reir a plena mandíbula 
abierta. _ , „

Los holandeses “The Rexis” y 
los ingleses "The Turner”. "co- 
mediant silent" en un “Boat"

British viajaran desde Río de 
Janeiro a Santiago, el próximo 
lunes. Igualmente, se encuen
tran próximos a llegar a Chile 
los conjuntos chinos The Asia 
Boys y The George Wong Troup. 
pe y el gran entrenador norte
americano Walter Alien, que 
viaja a bordo del vapor “Dayla 
Dana” desde California con su 
conjunto de mampatos, caballi
tos enanos del Kentucky Turf, 
amaestrados a la palabra y que 
serán una jubilosa sorpresa pa
ra todos los niños de Santiago.

Hoy en las usuales funciones 
del Teatro Plaza, se proyectará la 
película Fox "Un hombre y su 
alma”, en tecnicolor.

La crítica ha elogiado esta pro. 
ducción profundamente sentimen
tal.

Es un absoluto estreno 1951, y 
Susan Hayward es la principal fi
gura de un muy calificado reparto.

El Circo ‘‘Las Aguilas Humana» 
1951", continúa dando nuevos nom. 
bies artísticos a debutar en sep
tiembre próximo en el redondel 
del Teatro Caupolicán.

Al efecto, los holandeses Tne 
Rexis, excéntricos musicales de 
Amsterdam. llegarán a Chile la 
semana próxima desde Rio de Ja. 
neiro. También viajarán los co
mediantes silenciosos británicos 
Tlie Turner, con sus fantasías có
micas acrobáticas.

The Turner, es una pareja cómi
ca de mucha eficiencia humorísti. 
ca, a base de mímica y vienen por , 
primera vez a Chile, precedidos 
de elogiosas referencias de la pren 
sa de Inglaterra y Brasil.

La Empresa Chilena “Cóndor’’, 
el lunes próximo recibirá en Val
paraíso el conjunto de mampatos, 
caballitos enanos, del Kentucky 
Turf, de California que, con su en
trenador Walter Alien, viajan en 
el vapor norteamericano ‘‘Dayla 
Dan".

dé esta noche llegará pr8bedente 
de Buenos Aires, la orquesta tipi, 
ca que dirige Alfredo de Angells. 
Este conjunto de quince integran 
tes, entre músicos, cantantes y gloS 
sador, es uno de los mejores co 
tizados en la Argentina.

a |M , 0 Uj
Nuevo Mundo' .Sli-i 

se presentara en’ ,a >®s 5?lunes actuarl Parqu?»C 
funciones de tat71biénÍ0!<T

a

’•Nacida 
como una 
escenarios 
dicho que 
gráfica, realizada r— - 
Pictures, supera el éxito teatral. 
En el reparto de “Nacida ayer”., 
que se estrenará el martes pró
ximo en el Teatro Central, figura

dueñas de casa por los micrófonos 
de CB 82 "Radio del Pacífico”, es 
"Manzanita”, para quien no exis
ten problemas domésticos.

Sabe, además,, lo que interesa 
a las mujeres en el arte de diri
gir la casa, de costuras y vesti
dos, y hasta de diversiones.

Alexander Korda —el que diri, 
gió ‘ Cuatro plumas” y "El ladrón 
de Bagdad”— presenta ahora ‘‘La 
llamarada ”, producción cinemato. 
gráfica filmada en la India y con 
la actuación de Sabú, junto a Ray. 
mond Massey, Desmond Testor y 
un gran elenco cinematográfico. 
"La llamarada”, filmada en tech
nicolor, será exhibida en la pan. 
talla de» Cine Victoria.

ODIOS Y CELOS EN
>LUCHA MORTAL

T. MUNICIPAL Instituto de Extensión Musical de la Universidad de Chile ¡HOY Uloarsas

ULTIMO CONCIERTO SINFONICO BAJO LA DIRECCION DE

por su actuación en este film ob
tuvo el Oscar de 1951, como Ja 
mejor actriz del año; Broderick 
Crawford ganador del Oscar de 
1949 por su labor en "Decepción”; 
y xWilliam Holden. Situaciones en 
las que se combina la ironía con 
el más fino sentido del humor, se 
desenvuelven • en el argumento de

Pintoresco catcher 
en film que da hoy 
cine rotativo Roxy

Republic anuncia para hoy, 
el Téatro Rvxy, la presencia 
Jorge, el famoso catcher que 
ce una cabellera dorada y a la 
permanente. Además se maquilla 
y se perfuma. Sin embargo nadie 
lo aventaja en fuerza, imposible 
resulta encontrarle un rival.

Jorge, “El magnífico", que tal 
es el título de la cinta es una chis
peante mezcla de lucha y drama, 
con escenas de suspenso.

La más Alegre comedia francesa presenta el 

TEATRO DE ENSAYO

DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA

Domingo 26, a las 18.45 horas
TEATRO MUNICIPAL

T. Principal 
HOY

CAMBIO DE PROGRAMA A LAS 4 P M.

HUERFANOS 
757

Solixta: CLARA PASINI
WEBER: Obertura “Precióla” — RENE AMENGUAL: Concierto para arpa y orquesta — SEXTA SINFONIA DE TCHAIKOVSKY.

GUIA DEL ESPECTADOR RANnf.RA 1RQ1111 __ r'rUTCTRrr» /cítfcn _ _________BANDERA (89111). — Matinée, 
vermouth y noche: Y m hizo jus-

LOS NUMEROS ENTRE PAREN
TESIS CORRESPONDEN A LOS 

DEL TELEFONO
ALCAZAR (80122). — Vermouth 

y noche: Un día de vida.

TEATROS
DIEZ DE JULIO (31530).— 19 y 

22 horas: Cía. de Espectáculos Bur
lesque.________________________

IMPERIO (32627). — 18,45 y
21.45 horas: Compañía Comedias 
de Alejandro Flores: Los árboles 
muéren do pie.________________

L’ATELIER (391074). — 19
horas: Los monstruos sagrados, de 
Jean Cocteau; 22 horas: Cándida, 
de G. B. Shaw.

ALMAGRO (83425). — Rotativo, 
de 15 horas: Fascinación, Angeli- 
tos negros y Agregados._________

AMERICA ”(52443) - Rotativo;
Una mujer peligrosa, El último 
bandido, Match Robinson-Turpín.
ANDES (43811).— Rotativo: 

El heroico Bonifacio, El seductor 
y Tres palabritas.______________
APOLO (51746).- Rotativo.

El huevo y yo, El fin de la noche. 
El momento perdido y Serial.

AUDITORIUM (84688). - Mat! 
née, vermouth y noche: Fantasía.

MUNICIPAL (31407). — Ultimo 
concierto sinfónico bajo la direc
ción de E. Kleiber. Solista: Clara 
Pasini.

AVENIDA MATTA (51455) - 
Rotativo: El traidor. Capitán san 
gre y Lluvia roja.

BOLIVAR (35376). — Rotativo: 
El caso de Thelma Jordon, El no
vio del capitán y Carta a tres es. 
posas.

BRASIL (80306).— Vermouth y 
noche: Winchester 73 y Los 8 sen
tenciados,______________

CAPITOL <89581). — Rotativo. 
Londres 999, La comedia de la vi
da y El embajador.

CARRERA (86685). — Rotativo 
Fascinación, Angelito» negros y 
Agregados. ________________

CAUPOLICAN (85912).— Noche; 
Box profesional: Alberto Reyes y 
Manuel Santibáñez.

CENTRAL (33555). — Matinée. 
vermouth y noche: Agonía de 
amor.

COUSIRO (50657). — Rotativo; 
Mientras la ciudad duerme. El 
Danubio rojo, La picara Susana y 
Serial.

CONTINENTAL (60735).— Mati. 
née. vermouth y noche: Un dia dé 
vida.
CHILE (60728). — Rotativo: 

La furia de los valientes, En las 
puertas del infierno, La huella de 
un beso, Entre el águila y la ser
piente y Serial.

DELICIAS (91941) - Rotativo:
La invasión de Mongo, Hombres 
sin patria y Agregados.

DIANA (95768). — Rotativo: 
Miranda, Congo y La máscara de 
los Borgia.

DIECIOCHO (83778).— Rotativo: 
La comedia de la vida. La mujer 
leopardo y La dama sin corazón

PETIT REX (31143.4). — 19 y 
22 horas: Cía. de comedias de 
Eduardo Naveda: La mujer de tu 
juventud, de Jacques Deval.

BALMACEDA (88768).— Rotativo 
desde 14 horas: Fascinación, Ange
litos negros y Agregados.

CERVANTES (88569) — Matinée. 
vermouth y noche: Doctora, tengo 
fiebre. ■

EL GOLF (488 y 257). — Ver- 
mouth y noche: Carretera 301.

CINES

ALAMEDA (91254) - Rotativo:
El último bandido, Elysia, Mundo, 
demonio y carne y Serial.

BAQUEDANO (65050).— Matinée. 
vermouth y noche: De mala en
traña, Esclavos del oro y Agrega. 
dos.__________________________

BLANCO’ ENCALADA (91787) - 
Rotativo: La malvada, El hombre 
sin rostro y Los Hnos. Marx en el 
circo.

CLUB DE SEÑORAS (33550). — 
Rotativo: Escuela de sirenas y El 
halcón y la flecha.

COLISEO (89075). — Rotativo. 
Toros bravos. Cerco de fuego y La 
voz de la raza.

COLON (90577).— Rotativo^ 
Cerco de fuego. El heroico Boni
facio y Toros bravos.

ESMERALDA (64303).— Rotativo: 
El seductor, Tres palabritas y Si 
esto es pecar.

FLORIDA (34289). — Matinée, 
vermouth y noche: La Cenicienta.

HOLLYWOOD (42389).— Rotati
vo: La captura, No te dejaré nun- 
ca y Almas en sombra.

IMPERIAL (51112). — Rotativo: 
La modelo inegnita, La malvada y 
El último bandido.

^nüuiiiiiiiüiiigttCTiiiiiiiiuunmw

"Cuerpos y almas” va 
el lunes al Cine Lux

Metro Goldwyn Mayer exhibirá 
en el Cine Lux la producción 
dramática y pasional ‘‘Cuerpos y 
almas’’, que tiene como principa
les intérpretes a Glenn Ford. Ja 
net Leigth, Gloria de Haven y 
Charles Coburn.

“Cuerpos y almas”, es la histo
ria de un joven médico que aban, 
dona su carrera por el amor, y es 
la versión filmica de una obra li
teraria de Maxence Van De1- 
Meersch.

Actúa Joan Crawford 
en "Adiós mi querer”

Vincent Sherman fue quien tuvo 
a su cargo la dirección de una 
comedia romántica producida poi 
la Warner Bros, titulada “Adiós, 
mi querer”. Actúan como estre
llas Joan Crawford, Frank Love, 
joy, Robert Young y Eve Arden.

PRECIOS REBAJADOS 
Se cambian elásticos en fajas 

Nylon.
PUENTE 559, Piso 2

AL LADO CORREO

C„au SEMANA DE
DIBUJOS EN COIORES

tVGATo .tsTICO
PO’** en colores 

FORMIDABLE DIBÜdO DELA VIM CASI

Biie*S istasTU*' 1 EN COLORES

AVENTURAS DE PLUTOtiMICKEY

LAÄ'NER0
EN COL OPES

PRECIOSA FABULA CLASICA

Pan’iiÄeaw>s
V n EN COLORE$

AVENTURAS DEL RATOM AfRODINAMfC

ademas;
PARAMOUNT-IN6LES 
FOX Y FRANCES 

92 EPISODIC Of LA SERIAL on BUSIER CRABBE 
’ EL CRUCERO FANTASMA"

NOTICIARIOS

PACA MAYORES i| MENORES

LUNES: Gran despedida de KARY VANE.
MARTES: Estreno de una formidable revista, y debut d® 

la Reina del Mambo AIDA DEL RIO. , .

El espectáculo moderno, apto para señoritas; que lia hec» 
un gran goool con su magistral revista, llena de Reaciaij 
buen humor, de los grandes “ases” HAROLD y PANCEROK 
Véalo en sus últimos dias esta super revista, y 1» man

tendrá por largo tiempo en su mente.
Grandiosa cooperación de las aplaudidas estrella» 

Internacionales
ZITA NOVEL

La gran estrella frívola
KARY VANE

“La Negra de Fuego", <*  
sus últimos días de actuad« 

RISA A GRANEL, SIN LIMITES, con los actores cómic« 
ANDRES GALLO, ALBERTO CONTRERAS J‘ RAUL

LATORRB
GRACIOSAS Y JUVENILES las primeras vedettes, NANCT 
SANTANDER. RAQUEL MICHEL, BETTY GARCIA, NEM 

SANTANDER, NELLY 5 AL v la característica 
NENE DONOSO

Esculturales y formidables son las “BURLESQUE” GIKL» 
Bajo la hábil dirección del primer actor PEPE HAKOLU

TEATRO DIEZ DE JULIO
ESPECIAL, 19 HORAS NOCHE, 22 HORAS

LO DE JULIO 319 — 31530 ______

IDEAL CINEMA (92188).— Rota
tivo: Nosotros los pobres, Lluvia 
roja, La mentira de mentiras v 
Serial-
~I R 1 S (80336). — Rotativo: 
Peor que el hombre, El secreto 
de una mujer y La hija de todos.

INDEPENDENCIA (62702).— RO 
tativo: Esclavas del amor, Manon 
ángel perverso, La favorita deí 
puerto, La granja del ahorcado v Serial. 3

ITALIA (41883).— Rotativo: 
Cautivas del azar, La mundana. 
Primavera en la sierra, Compro 
miso mortal y Serial.

LIBERTAD (86281). — Rotativo- 
Cerco de fuego. Miedo de amar y 
El último bandido.

LO OVALLE (253, La Cisterna) 
— Rotativo: La hija del pecado, 
La incitadora y Vanidad.

LO FRANCO (92705)'.— Rotativo- 
El Capitán Sangre, Mi cara mitad 
e Intolerancia.

LAUTARO (Carmen Mena 602) 
— Rotativo: Agente Víctor contra 
Arsenio Lupln, Los ojos del muer
to y Aquella noche contigo.

LUX (87630).— Rotativo desde 11 
horas: Tarde de toros y Agrega
dos.

MAJESTIC (50151). — Rotativo: 
La dama peligrosa, Flor de pasión 
y Secretos de una modelo.

MANUEL RODRIGUEZ (66959) - 
Rotativo: Odio entre hermanos, 
Ninguno como él y La hija del pecado.

MARCON1 _ Rotativo:
La maivada, El heroico Bonifacio 
y Pasión en el norte.

METRO 183361) - Matmee ver- 
mouth y noche: El padre es abue-

MIAMI <85Blb>.— Rotativo de»- 
□e horas: La reina del rio y Se-

MINERVA (»1464). - Rotativo'. 
Elysia, Mundo, demonio y carne 
Adiós al mundo de ayer y Se’

MIRAFLORES (30909).— Rotati 
vo: Búscame en Hollywood y T j 
historia de dos ciudades.

MONUMENTAL (91555).- Rotai 
tivo: El hombre sin rostro La ro 
ca y Carnaval de amor. ’

Rotativo’.
°5' ,oca y Cctc°

NORMANDIE (87749)'.— Matinée' 
vermouth y noche: La picara Ar' 
tetU y El lantasma'del mar ‘ 
.NOVEDADES
B1 que no volvió. Un día «n Nue-
SerM°rk‘ WS16n Cn y

V - Vermouthy noche. Agonía de amor.

RUÑOA (43152). — Rotativo: 
El heroico Bonifacio, Pasión en 

norte, El último bandido y Se rial.
O HIGGINS (86929).— Rotativo: 

Luces de la ciudad, Winchester 
73, El hombre inolvidable y Se rial.

OPERA (30176).— Rotativo des
de 11 horas: La sirena se enamo- 
ra y Agregados.

PEDRO DE VALDIVIA. — Pró- 
xima inauguración.

PLAZA (84714) — Matinée. ves
pertina, vermouth y noche: Un 
hombre y su alma.
””p R A T (50754). - Rotativo: 
Congo salvaje. Fuego mortal. El 
amo del arrabal y Agregados.

PORTUGAL <34816).— Rotativo. 
El general murió al amanecer. Por 
una noche de amor y La última trampa.

PRINCESA (85205).- Rotativo: 
El águila del desierto, Nosotros 
los pobres, En las puertas del in- 
flerno y La huella de un beso.
H en INi<íI?AL ,306lD — Rotativo desde 11 horas: Noticiarios, Cortos. 
Dibujos, Cómicas y Serial. Cambio 
de programa a las 16 horas,

PROVIDENCIA (46073).- Rotati- 
vo: Sendas torcidas. Recuerdos de 
■mi madre y Misterio en México,

RECOLETA (63874).- Rotativo. 
La diosa del mal, Furia, Muro de

tinieblas, La historia de do» u- 
dades y Serial._______ ___

REAL (65555).- Matinée.,^ 
mouth y noche: Sansón^— —----------Roían«1REPUBLICA
Sin Dios ni ley. La muje 
da y El fugitivo.

HEX «1143 y 
vermouth y noche. Esc 
la Costa Azul.________

R I A L T aSI mis campos hablara . 
traño. Mañana es vivir 1 
gado s.______ _________

ROXY (80809)- R0Jf£ySt 
11 horas: Jorge, el magnífico i 
riai.

SAN MIGUEL (51262) 
vot Luces de la cludaj-

SANTA LUCIA "Sj’ñní» * 
née, vermouth y rioch ■ 
peligro._____________ '■'Stdi^,

SANTIAGO <3?B881;. 
vermouth y noche. 
yo amé.___________

SELECTA LaCaras en las sombras, ^ajita*  
za del lobo. La

VALENCIA «stí
La legión »''““'“'¿lóTdS 
celo Cumbres de_P^-----grtitW*

VICTORIA (30021). "
Ave del Paraíso-
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• IM M horM del día K d« —
— eontlnuado Ha alteración« etaotférloM desda ll-.-a. i

' *®- W^ímiS* ’d«ton “odteÆre’iîurSa V*<«2S«5,  'S?'“ “ 
rMs 2 proMW« 1" « »rod'»«« timi» vanni. i «slo- P^fcc*  \ COQtnMBO.- tomo. NdbMtéM» taMlnS,. Va3”«“' 

"«‘«^onre.
<1*  JUÎÔ&SR*  CBHTRAL.-Nubos».

I 3@ £Äi~“- ’ -«
W“$^1TA ¿WAS.— VWlibtó.

ñor-

ÄÄ >’■» 0.
1» ^n®)AD RELATIVA DEL ÁTRE, (Día 23) —Máxlm» - m
. Trhí,M » °°' °“
«oJW*  »' •-’“•= C""10 ■»««» Aa. M d^"tLí«.u

On™?.,™Tg0R0,.oG,CA DE

turno de boticas
Ï SEMANA DEL 13 DE AGOSTO AL 25 DE AGOSTO )

DE

fARMACIAl UBICACION: 
...Bandera 118 
.. Fermín Vivac eta 2602SjperUl • independencia 1671

W»« ’alar*  Avda. El Pino 849 Salas/Pasaje Rosa
VLc!2,.n . Recoleta 2110VelíMMAría D. B. María 1140 Reno
R“m¿w •• Carrascal 4598Lo .. san Pablo 4101Lourdes B. O'Hlggins 3709
JJ°®a ■■■_.. Rosas c/Sotomayor
«ilodríguez San Pablo 1596

...Av. B- O’Hlgglns 2298

FARMACLAI UBICACION»
2®^“® — Cocbrane 667 TT 

SS ’J*  • Mero«d 388k! ®-1Tad<)r* -A-Vda. Matte- 3» 
••• 11051 19M^rv?al........ Traslavifia 1810

t A14,1 ;•• -Gran Avenlda 47M fe\£"“-a • 6“'-1 R«« Is«™
Nonv ........ a* 1» Avenidi 9303
aPtL.’V •••Proridanela 1004 Apoqulndo .. .Apoqulndo 789
El ’ ^lgUei Claro 31M£1 sosque ...pucmA 4251 
Banta Julia -IrarrAzaval 3800

Mo MABEffT« -V PAPO MUEgTEfEXPUCÓ KPOOG.
LA VEPDADEEA------- -

CC m-DÁ *

Bûrt»

AñACMÓ: *D€5De MACE <
TIEMPO GUIEßE MATARME x 
PORCPUE SABE QUE DESEO 
QUE AMKA SEA MUESTRA j

•ADOREMOS MUIR POR EL 
CUBIL DE LA PAMTERAfDídO 
TAR2ÂM. KROOS COMTESTDt t 
‘•ESA PERA CUICA LA VEM- ‘
TAMA DE TOOM V MO«

RAMONA Por Lino Palacio

3E5Ü5.SE CAVO'DEL l
|8 COLECTIVO... i AQUI;EN LO' 

, I sueio. jr—J

5.—ARTICULOS PARA 
DAMAS.

7.—ARTICULOS PARA EL 
HOGAR.

11.—AVES, ANIMALES, 
PAJAROS.

18.—EDUCACION.

18 .—EDUCACION.
“ARMANDINF’, únicas academia» 
realmente especializadas en todo 
lo relacionado con la peluquería de 
señoras. Peinados. Permanentes. 
Tinturas, Manicure, Cortes, Belle
za. Ultimos adelantos. Sistema 
práctico en auténtico instituto de 
belleza. Nuestra experiencia de 
más de 14 años, garantizan el éxi 
to de cada alumna. Clases todo ed 
año. Profesorado muy especial!- 
zado. Ambiente decènte. Enseñan
za rápida, perfecta, para adumna» 
de provincias. Diplomas válidos le
galizados. Amplia» facilidades. 
Academia» Profesionales del Pei
nado Armandini. Chile-Argentina. 
Ahumada 131, 7.o piso. Oficina 
714. teléfono 63775. Casilla 4738. 
Santiago. 20.F.-52
20.—FOTOGRAFIAS.

«US FOTOS en ¿olores, 
blanco y negro. Fotocopias 
de dibujos; catálogo» y 
clisés; mándelos hacer a 
Foto Estudio “Chaskel”.
Huérfanos 757. Local 7. V.

22.—IMPRENTAS, 
LIBRERIAS. ETC.

PLUMA FUENTE, encendedora», 
lápices, arreglo. Galería Alessan
dri N.o 30. 4-S.
24.—MATERIALES DE 

CONSTRUCCION.
SACK, Barraca fierro. San Pablo
1179, Morandé 617___________ 4.S.
FIERRO galvanizado, Hao, Sack.

4-S.
PINTURAS, pasta, Sack.
FIERRO redondo para construc- 
ciones. Sack 4_S.
FIERRO galvanizado, liso. Sack. 4-S.

30.—MUEBLES Y ItfENAJES.
MUEBLES. Créditos. San Anto. 
ruó 650.___________________ HiA2
SAN ANTONIO 650; muebles, li. 
ving. comedor, doraittoriOs. Cré
ditos._____________________ 2—
SAN AMONIO 65n: ue»S. « 
torios, comedor. Créatroa. 
SAN ANTONIO 650^ 
hving. comedor: Cr< .______ _
SAN AMOMO 6S0 cnedor 11. 
ving, dormitorio. Crédito-. H a 
SAN ANTONIO 65Ô: muebles. Cru. 
ditos.________________ Va:

lönnitwrios, 
L». B.A.

CREDITOS: mueble». Hving, co
medor, dormitorios,. San Antonio 
650_________ _ _______ H At
CREDITOS^ Lrilng, dOrnutuilo», 
comedor. Muebles riel tos.
Antonio 650 ” A*
CREDITOS: dormitorios, comedor, 
livlng. San Antonio 650.HA.
CREDITOS: comedor, living, dor. 
mltorios San Antonio 650. H’A.
CREDITOS: muebles. San Anta, 
nio 650.
34.— NOTIFICACIONES.

Y CITACIONES.
EN SANTIAGO de Chile, a 21 
agosto 1951, siendo las veinte ho
ras. en Teatlnos 601, en presencia 
del Inspector del Trabajo don ;Gi- 
nes Donoso Acuña, se consutico 
el Sindicato Profesional de Em
pleados Particulares de la Soc. 
Cooperativa de Consumos de EE. 
PP Ltda., cuya directiva quedó 
compuesta como sigue; presiden
te, Marcial García Blest Gana; se
cretario, Fernando Bianchi Ba
rro» t 'tesorero. Eduardo Richaud 
Jiménez; directores. Luis Pineda 
Meló y Romeo Bonati Savignone. 
Se hace la presente publicación 
en conformidad al articulo 37R del 
Código dél Trabajo.— El secreta
rio. 24 A.

:&ÄÄE* 7 “rä *MMleo « - « «-
el

LgS^^pondiente.

DELANTALES tipo jardi
neras, todos cerrados, 8 140. 
Batas, $ 180. Fáb-lca KChe 
costyl". San Diego 645? 
Reembolsos. H|A.

SOMIERES, “Colchonería 
Francesa". Refacciona col
chones, domicilio. San Die
go 9, fono 86259. 11-S.

EXTRACTORES para miel, colme, 
nás, abejas, cera estampada. Es
criba a su representante "Colme
nares Santa Inés". Casilla 1374. 
Santiago. 9.MZ-52

INSTITUTO 
certificados 
tizándolos. 
ENSENASE 
rreo 15.

Venegas Salas. Da 
mereciéndolos; garan- 

Gálvez 1165 . 25.A.
silabarlo. N. D. Co. 

31-A.

PARQUETS Sáenz. San Francisco'
1878. Teléfono 51861. 11-N.

37.—OCUPACIONES 
OFRECIDAS.

27.—MAQUINAS DE 
ESCRIBIR.

VITALES mereciéndolos; poreeM^ 
tajes, aprendices. Gálvez 1165. ,

permanente »«asta la 
una de la madrugada

jI~lALHÁJAS, JOTAS,
’COMPRAMOS ORO. joyas, brillan- 

plata, monedas ant^uas, su- 
j&ojiualquiera oferta. Ahúma. 

»SampraMOS: joyas, brillante», STtSpeiW. obietos «r». Pa
gaos ws mojores prectos. Ahu. 
4ada 88, esquina Nueva Yor^_A.

p’TÑoVIo'si argollas oro 14 y 18 ¿Ses, macizas grabadas dewie 
g 800 par. San Diego 780. Ralo je. 

Tía Sportman. _________ 4-S.
^NOVIOS! para argollas. Fábrica 
¡jjosün. Nueva York N.o 66 4-S.

Agencia de 

“LA NACION” 
ROBERTO CARRASCO O.
MAULE N.0 1006

2.— ARBOLES. PLANTAS.
SEÑOR FRUTICULTOR. No deje 
rii^ cldad* la P°llnlzaclón de 

frutales- Asegure su produc. 
rH6 h1í^?«U1^cf’lmenar mod«rao en su huerto. Colmenares Santa Inés, 
9urlcó- l.o-N.

írutales ofrecen Cria deros Unidos. Naranjos, limoneros', 
v’r:erlad«'’. d« Irutales! 8íP „ 0,.rl-.,-'en!,8: Matucana 833, Héctor Martínez. 25_A.

7.a.—ARTICULOS PARA EL 
CAMPO.

12.a—BELLEZA Y PEINADOS 
DE SEÑORAS

CURSOS comerciales. Instituto Fe
menino, Estado 225. Dactilografía, 
Taquigrafía Pitman, Contabilidad, 
Redacción. Solamente a señoritas.26, A.

VENDENSE máquinas escribir por. 
titiles, escritorio, planllleras. su
madoras, calculadoras. Bandera 517. 
teléfono 85479.27.A

ROPA blanca, limpiamos. 
Entrega cinco días, Mer
ced 618. H|A.

-ARTICULOS PARA EL 
HOGAR.

TE IMPORTADO reemplaza el de. 
licloso “Mi Mi”, en el desayuno, 
almuerzo y comida. Paquete: 
8 4. Santo Domingo 1022 . 31-D.-51

CAMISAS limpiamos. En
trega tres días. Merced 618.

•LA SUREÑA", de JUberto Zúñlga. 
Vende monturas chilenas e ingle
sas. Avda Matta 847. 20-F.52.

EL PROVEEDOR de los salones de 
belleza: Federico Schnell. Merced 
770. interior. 28.S.

BUENO, barato, mercería. Ahuma- 
da 42.H|A.

8.—ARRIENDOS 
OFRECIDOS.

13 .—COMPRAVENTA.

SE ARRIENDA pieza amoblada eu 
casa de familia honorable, a per- 
sona sola. Carmen 842.H|A
PIEZAS amobladas, semanales, 
personas trabajen afuera. Hotel 
Brasil 44. 11-N.
ARRENDARE casitas, piezas, ma
trimonios niños, derecho cocinar. 
Tengo excelentes arrendatarios. 
Gálvez 1165. 25-A.
CENTRALISIMO, pieza, pensión, 
teléfono. Amunátegui 143. 26-A.

FRASCOS PENICILINA, botica, la. 
¿oratorios, botellas, chuicos. compro, 
vendo. Brasil 44: fono 85652 11-N-
COMPRAMOS dentaduras, dientes 
sueltos, usados, oro; joyas, plata 
y monedas antiguas. Ahumada 68. 

7-E-52.
¡FABRICA Calzados! Fresas nacio
nales del 60, 8 260, y redondas, di
versos tipos, $ 290. Eduardo Matte 
1674. 27-A.

MOVERIA, RELOJERIA, Francisco 
•pons M., Moneda 1168. Teléfono 
*11827. ____________SA1
NOVIOS, lindas argollas, cincela
da« 18 kilates, S 2 000 par. Com- 
nro oro, plata, joyas usadas. Ala- 

¡Eeda 846.8 SgP-,

ESTACAS álamo Mussollni y ale 
mán $ 2; macrocarpa, 1 año, 8 4,50? 
manzanos, 1 año, Remetas, Hoo- 
ver Nordansbay, Yonathan, Ale 
xander, Delicias, Blsmark, $ 30?

1 5 1.50-: piñónde Chile, 50 centímetros, $ 75- ála 
mo plateado, 2 metros, 8 16:‘ aro' 
mos chileno 1 año. S 12; plantas 
copihues, § 50; vende Adolfo 
Schwarzenberg. Valdivia. Casilla 
279, previo envío cheque o giro.

“CASA PRIMUS”, mantiene ta
ller reparaciones, anafes, usando 
exclusivamente repuestos legíti. 
mos "Primus”. No confunda; San 
Diego 59, exclusivamente.
' l.o-Mz.-52
PARA SU HOGAR; San Antonio
650. HIA.

ARRIENDO chalet Ñuñoa Living- 
comedor, tres dormitorios, baño, 
termo eléctrico, cocina eléctrica 
instalada, repostero con muebles, 
galería, dependencias, quinta con 
arboles frutales. Tratar directa
mente con eu dueña Echeftique 
5460. 26 A.

14 —CONSEJOS UTILES.
LIMPIO certificados antecedentes.
Gálvez 1165. 25-A.
PARCHE» invisibles, en calzado. 
Eleuterio Ramirez 1136. 9-E.-52
17.—DIVERSOS.

SABER ES PODER. Siga Ud. un 
curso técnico breve en el Institu
to Comercial Torrealba. Huérfanos 
1734. Prepara: Contadores, Taquí
grafos. Dactilógrafos, Auxiliares de 
Comercio. Sistema propio indivi
dual. Salas independientes para 
señoritas. Pida informes sobre 
nuestros cursos por corresponden, 
cía. a Casilla 3673.l.o.S.
MODAS, sombreros, Lencería, Mo
da Infantil, Camisas de hombre, 
Sistema Camps. Cursos diurnos y 
nocturnos. Instituto Femenino 
Estado 225.8-S.
MODAS, corte, lencería, enseñan, 
za perfecta, rápida. Diplomas. 
"Instituto Moderno". Mac Iver 540.

PELUQUERLA señoras, enseñamos 
rápidamente, desde 300 mensuales; 
facilitamos herramientas. Diplo
mas. “Instituto Americano de Pei
nados”. Indepedencla 1612. 20-F..52

REPARACIONES maquinas escri
bir, sumar, calcular. Servicio do. mlcilio. Competencia seriedad. Ga
lería Alessandri, One. 14, teléfo 
nos 68917.67392_____________HA.
COMPOSTURAS máquinas escribir, 
sumadoras, calculadoras. Bandera 
517. 85479. HIA.
SE VENDE máquina sumadora, en 
Los 4 Gatos, San Ignacio 802. es
quina Copiapó 25 A.
28—MUSICA.
DOY CLASES piano, nlfiltas. llame 
fono 47283 27-A.

¡PIANOS! Llegaron de Ale
mania e Inglaterra planos. 
Precios desde 55 000 pesos 
con facilidades. Pablo Ga_ 
llyas. Merced 617, fono 
33491. HIA.

DENTISTA experto necesitamos 
para atender Clínica Dental, en el 
centro de Santiago. Buena -conta 
asegurada. Casilla 13314. Correo 
15. Santiago. HA.
43.—PROPIEDADES, 

VENDEN.
SE VENDE una casa en pueblo 
Rosario, calle Prieto 45. Verla y 
tratar: Recinto Estación. David 
Moresco.24-A.
S 189 000 vendo casita Pedro Dono, 
»o esquina de Maria Eugenia. Tra
tar con su dueño. San Cristóbal 515.

felTIOS. S 900 mensuales. Sin pie, 
inmediato, sin comisión, ni Inte, 
reses, en San Bernardo, vecinos a 
Gran Avenida. Precio total desde 
$ 29,000 Ultimas disponibilidades. 
Ahumada 370, 5.o piso, oficina 505.

45.—RADIOS.
REPARACIONES. radios, domici*

Jñtos hnlitas oro: precios por la 
¿docena: chico. S 540; mediana.

B 600; grande. $ 720; lágrimas, 
’1 240;' con clips, $ 280; con arco 
'plata, $ 300; aros última moda, con 
'bérlas. S 180; piedras fantasía to- 
'dos tamaños, todos colores. Despa
chamos provincias reembolso. ‘‘Ca
sa Ignacio". Rosas 1184, casi esqui
na Morandé. H| A.

VARAS para porotds, 2,50 metros, 
.argo, minimo $ 2; despacha Adolfo 
Schwarzenberg, Valdivia. Casllla 
279. Mande cheque o giro. 5 S.

MUEBLES: Hving, comedor, dor. 
mitorlos. Créditos. San Antonio 
650. __________________ H A.
LIVING, comedor, dormitorios, 
muebles sueltos. Créditos. San An- 
ton.o 650. _____________ HA-
COMEDOR, Hving, dormitorio», 
muebles suelto». Créditos. San An
tonio. 650.H|A.

10 .—AUTOMOVILES, 
NEUMATICOS,

¿QUIERE vender su coche, sefior, 
□ comprar otro? Alameda Í340.

AUTOMOVIL Ford 1951, sin uso. 
Se vende con radio, calefacción, 
aire acondicionado,' rompenieblas, 
buscacaminos. Avda. Portugal N.o

3 —ARMAS. CAZA. PESCA.
DORMITORIOS, comedor, Hving, 
muebles sueltos. Créditos. San 
Antonio 650. H|A. 11.-

TARROS patafineros, abiertos, pa
ra agua, vendo 500. Nueva Extre
madura 4240, Tropezón. 27-A.

INSTITUTO “Alonso Figueroa”, 
Catedral 1257. Cursos rápidos: 
Contabilidad. Taquigrafía (Dactl. 
lografía en 15 días), 25-A.

PIANOS de remate». Vertí cale» y 
14 cola. De las mejores marcas 
alemanas. Se liquidan barato, fa
cilidades. Compra, permuta, ven
ta. Compañía 1366. 1S-S.

47 .—RESIDENCIALES. 
PENSIONES.

18.—EDUCACION.

ESCUELA de peinados. Enseñan
za rápida peluquería, permanen
tes. Diplomas. Catedral 1257.

25.A.

29.—MODAS Y 
CONFECCIONES.

PIEZAS. Pensión mesa. Recib« 
pasajeros. Huérfanos 1393. 30-A,
49.—SASTRERIAS.

ESTUFAS
A PARAFINA Y

MECHAS
IMPORTADAS

Reembolsos a provincia«

ARMERIA BELGA
AHUMADA 72

! — SANTIAGO —

CAÑAS americanas, japonesas y 
nacionales, toda clase pesca en el 
mar, lagos, ríos; carretes, lienza, 
anzuelos. Esto y mucho más, don
de su importador: Luis Castro 
Grilllot. Avda. República 78.
______________________ 14.S

CAÑAS, líneas, carretes, acceso
rios para pesca. Armería “San 
Diego1', San Diego 59. l.o Mz.-52
COMPRO ARMAS, ocasión: San
Diego 59.1.O-MZ.-52
ESCOPETAS uno y dos cañones 
12, 16, 20. 36; cartuchos importados 
y nacionales; rifles y carabinas 
calibre 22 con y sin telescopio; ba
litas calibre 22; pólvora, fulmi. 
minantes, tacos y accesorios re
cargar; balas para revólveres y pls. 
tolas. El mejor precio donde su 
importador: Luis Castro Grilllot 
Avda. República 78. 31.A
3.—ARMAS. CAZA. PESCA.

MUEBLES. Créditos. San Antonie
680. H|A.
SAN ANTONIO 650: muebles, 11- 
vlng, comedor, dormitorios. Cré. 
ditos. ^A‘.
SAN ANTONIO 650: living, dormi
torios, comedor. Créditos. H|A.
SAN ANTONIO 650: dormitorios, 
living, comedor. Créditos. H|A.
SAN ANTONIO 650: comedor, li. 
vin g, dormitorio. Créditos. Hl A.
SAN ANTONIO 650: muebles. Cré- 
ditos.\HIAt
CREDITOS: muebles, living, come 
dor, dormitorios. San Antonio^MO.

CREDITOS: living, dormitorios, 
comedor, muebles aueltos. San An
tón lo 650._____ ___________ H -
CREDITOS, dormitorios, comedor, 
living. San Antonio 650._____ H A.

-AVES, ANIMALES, 
PAJAROS.

MODAS, corte y conieccion. Cur. 
sos rápidos. Sistemas modernos. 
Profesora especialista. Alumnas 
confeccionan trajes primer mes. 
Lencería. Clases diurnas y noc
turnas. Diplomas válidos. Acade
mia Nacional de Corte y Confec
ción. Rosas 1353. Teléfono 87174

ACREDITADO “Instituto Técnico" 
Arturo Prat 74. Ramos Comercia
les. Dactilografía en 15 días. Tele. 
Safía, Modas, Sastrería, Peinados.

iploma legalizados.23-A

GUARDAPOLVOS seda, 
mongol, raso. $ 420. Fábri. 
ca“Checostyr’. San Diego 
645. Reembolsos. HIA.

SASTRERIA “Donoso*.  He
churas caballeros. Trajee 
sastre. Mac Iver 124. H¡A-

COLMENAS modernas. Cera Es 
tampada. Reinas finas, italianas. 
Núcleos, etc. Pídalos a Colmena
res Santa Inés. Curlcó. l.o-N.

CORTE, Modas, Lencería, Ense
ñanza superior. Instituto “Alonso 
Figueroa”. Catedral 1257. 25.A.

PELUQUERIA de señoras. Apren
da rápidamente en “Academias 
Armandini", facilitamos todas las 
herramientas. Enseñamos todo el 
día. “Academias Armandini”, Chi. 
le-Argentina. Ahumada 131, 7.o 
piso. Pleno corazón Santiago.20-F..52

30.—MUEBLES Y MENAJES.
¡¡¡OCASION!!! Vendo amoblado» 
dormitorios, comedor, hall. mué. 
bles sueltos Delicias 2456. 4-S-

S.SACK
FIERRO NACIONAL

SURF-CASTING: La pesca de mar 
con caña de lanzamiento. Practí- 
quela cualquier playa, adquiriendo 
su -equipo donde su importador 
Luis Castro Grilllot. Avda. Repu. 
blica 78. »-S-

CREDITOS: comedor, living, dot. 
mitórios San Antonio 6a0. HIA
CREDITOS: muebles. San Antonio
650. H|A-

^DßNOß CUADRADO PUNO I 
SAN. PABLO U79 I 
MORANDE 817 J 
V.MACKENNA 1648 !

4.—ARTICULOS PARA 
CABALLEROS.

TERNOS limpiamos. Tra
bajo perfecto. Entrega cin
co días. Merced 618. H|A.

ABOGA dos

ARGOLLAS
PARA NOVIOS

$ 240.-
oro legítimo, grabado. Fabri
cación propia, 18 kilates: 
$ 400. Despachamos a pro

vincias contra reembolso.

CASA IGNACIO
1184 ROSAS 1184

MEDICOS

TAQUIGRAFAS, dactiló
grafas, contabilidad, arit
mética. redacción, escritu
ra máquina. Cursos espe
ciales alumnas sin huma
nidades, diurnos, nocturnos. 
Enseñanza completa, efi
ciente. Prospectos. Institu
to Contabilidad, fundado 
1922. Santo Domingo 1030.

7.S.

GRANDES velocidades como ta
quígrafos (262 palabras por minu
to fué triunfal récord en 1950. con
trolado por reporteros). Contado, 
res expertos, oficinistas eficientes 
novísimo método Dactilografía con 
conocimiento .Redacción Mercan
til. Instituto Torrealba. Huérfa
nos 1734. Salas independientes pa
ra señoritas. Inicie sus clases pre. 
sente mes. 27- S.

DENTISTAS

MATRICULA abierta, cursos rá
pidos. Modas, Corte, Confección» 
Enseñanza perfecta, garantida. Sis
tema moderno, facilísimo apren
der. Atención esmerada por pro
fesoras especializadas. Solicite 
prospectos. Academia Fénix. Sto. 
Domingo 1030. 7.S

COMPRO muebles jacarandá, cao
ba. antigüedades, alfombras gran. 
des. cualquier estado, etc. Negocio 
rápido, contado. Teléfono 35415.

13.S.

GUENDELMAN, sastre. Hechuras 
finas. Créditos. San Diego 852- I 
Edificio Teatro Catrpolicá ~ S. 
PANTALONES: señora?, caballeros? 
niños. Sastrería. Lira o?2. H H.
CASIMIRES importados, llegaros 
a precios rebajados. Casa Salazar.
Alameda Bernardo O'Higgins 2783, .¡i 
esquina Libertad. 4-S. ’

PROFESORA corte y con
fección, da clases a domleí 
lio. modas e infantil., Lla
mar de 2 a 6, fono 35836. 
Avenida Matta N.o 379

PEINADOS, permanentes. La me
jor enseñanza “Instituto Moder
no Mac Iver 540.________ ~~ ‘
DACTILOGRAFIA en 15 dias. 
Contabilidad en tres meses “Ins. 
tituto Moderno“, Mac Iver 540.

OCULISTAS

25-A.

MUEBLES: Living, comedor, dor
mitorios. Créditos. San Antonio 
650_______________________ H|A.
LIVING, comedor, dormitorios, 
muebles sueltos. Créditos. Sán 
Antonio 650. HIA.
COMEDOR, Hving, dormitorios, 
muebles sueltos. Créditos. San An. 
tonlo 650__________________ H|A.
DORMITORIOS, comedor, living, 
muebles suelto». Crédito». San 
Antonio 650. H|A.

SASTRERIA Juan José Jara. He
churas $ 1.300. Virados $ 6Ú0.—* 
Recibo composturas y transforma^ 
cienes. Puente 638. Teléfono 87558. 
altos de Casa Costera. «.T.lz -5J
CASIMIRES nacionales, desde $ 245 
metro, importados. $ 415. Depósito 
directo de fábrica. Casa Salazar, 
Alameda Bernardo O’Higglns 2783, 
esquina Libertad. 4_S.

MUEBLES DE

OSNABURGO
$ 21.80 metro

OCASION
Dormitorio francés finamen
te tallado, lingue macizo, 
$ 19.500. comedor normando, 
8 piezas $ 9.800. Livings de 
todos los estilos, baratísimos. 
Despachamos y embalamos a 

provincias.

TAPICERIA
— D E —

Automóviles
JUAN VERGARA
Be hace toda clase de tapice

ría y fundas. Gran surtido ny- 
lon y petate. Ajuste de puertas, 
cambio de cremalleras y corre
deras para vidrio. Cambio vi
drios inastillables. Arreglos de 
chapas. Manillas con llaves. Pi
sos de goma. etc. Todo trabajo 
se entrega en el día.

DIEZ DE JULIO N. 365 
(Interior) — TELEFONO 35320

SUS CAMISAS gastadas las 
dejamos nuevas. Clínica de 
Camisas “Rex". 470, San 
Antonio 470. HIA.

ROBERTO SANHUEZA 
GANGAS 
Abogado.

Nulidades de matrimonio di- 
vorclos.1164. 3.er piso- DePt0 ■y) -
' DESIDERIO GROS8

Atiende exclusivamente.
Enfermos del OO«* ”-.- pr°"- dencla 309. Fono 491408. Con 
sullas: 2,« ?■ »■________LSJ

DR. WORTZMAN
Medicina interna. Reumatolo. 
gía. Rayos X. Agustinas 1269. 
4 o piso. Fono 32222. Horario: 
15.30-17,30. SIC.

DE OASA Y PARA LEVAÍJ.
TARSB, DB CUERO 

Modelos fuera de lo común 
compre directamente en 

LA FABRICA 

lira 484 
?^mblén con peaueñas talla.

Htíaniti 
su

OJIO
una caja moderna ycon tilia ----- -. una esfera W. H„ por muy 

poco dinero.
Vea vitrinas. TALLERES:

ESTADO N.o 357

I ESTANTES ÍAMAS

METAIUX
MONJITAS 8«s

entrepiso

,J,RELOJES SUIZOS
CON SOLO Ì 300/^

Saldo facilidades
COMPOSTURAS GARANTIZADAS

ESTADO 91-5PI5D0F.5D1
L- Al LAPO Df Lfl BOTICA PETRIZZIO-TELEfQNOpWfrJij

AIDA SEPULVEDA 
Asuntos y juicios civiles crimi
nales y del trabajo. Atención a 
provincias. Compañía 1291. ofl. 
ciña 408. teléfono 63137. Horas:

LETRAS - CHEQUES 
Cobramos. Asuntos comerciales.

ESTUDIO ABOGADO
FRANKLIN SOLAR V 

Ahumada 312, oficina 419. telé- 
fono 84932, HlAt

LAURA MULLER 
FRANCISCO CABALLERO 

Rectificaciones partidas 
Divorcios 

propiedades.cias Teatlnos 24a. Depto. 32

LETRAS - CHEQUES 
Cobramos. Asuntos comereUte«. Estudio abogado: Eranklln So 
lar V.. Ahumada 312, oficina 
419. teléfono 84932.H A
ELIAS NEHGME RODRIGUEZ 

Abogado
Estado 33. Oficina 45. Teléfono
18387.____________

GUILLERMO VASQUEZ
AMALIA QUIROZ RAVELLO 

Abogados
Morandé «0. O. 33. ton»2 M971

MEDI COS
DR. GORGEWSKY 

Broncopulmonares. Estómago 
Hígado. Diabetes. Rayos X, de 
2 a 5. Almirante B3371'0^

RAUL GALLEGUILLOS 
ROJAS 
Rayos X.

Aparato Digestivo. Hígado, Co. 
razón. Pulmón. Consultas: 5-6. 
Natanlel 457. Teléfono 80691.

DR. HERNAN DEL PINO 
Enfermedades de niños.

Rayos X. Agustinas 1269. 4.o 
piso, fono 82222. De 11 a 1 de 
la tarde. Domicilio. Capitán 
Fuentes 345. Fono ^1133. Se 
Hiende b domicilio______ SIT

DR. CLAUDIO COSTA Cardiología, Electrocardiograma.
Rayos X. Horario: 3 a, 5.

Monjitas 350. 2.o piso, depar
ta mentó 1, Fono 31813. SIC.

DR. ERNANI PARODI 
Piel-Venéreas. 

Serrano 333. Teléfono 89693.

DRA. LUISA PACHECO 
PIZARRO—• Médico-Cirujano.

Señoras y niños. Consultas de 
3.5. Natanlel 475. Fono 86J6^-

DR. HUBERTO BERG 
FONTECILLA 

Enfermedades de señoras. (Hemorragias. Tumores, Esteri
lidad, eta.). Partos 

Agustinas 972. Oficina 607. 
6.o piso. Teléfono 80554. Horas; 

3-5. Se ruega pedir h°ra¡-

DR. MUÑOZ MUJICA 
Cirujano Dentista 

Prótesis. Puentes. Ahumada 
312. Of. 717. Teléfono 67815.

C.
DR. ALFREDO MUÑOZ LOBOS 

Cirujano dentista
Prótesis. Cirugía. Compañía
1852, fono 85770. 17-IX

LABORATORIO DENTAL
EUROPEO

Unico en Chile. en rapidez; 
compostura ultra rápida. Ahu
mada 312, 7.o piso, oficina 716.31.VII1.

AMENABAR OSSA 
Enfermedades ojos. 9.30.6. 

AMENABAR PRIETO 
3-7. Moneda 973. Oficina 531- 
82792 . 29-VIII

DR. MARCELO ZIMEND 
Oculista

Huérfanos 757, Oí. 510. Con
sulta: 4-6. Fono: 37296. 47172.

PRACTICANTES
REYES 

Tratamientos.
Prat 763. Teléfono 66532.

DEPOSITO

Sto. DOMINGO 855

RODRIGUEZ
"SU SASTRE"

542 —SANTA ROSA —542

CASA UNIVERSAL
REPARACIONES

ISIDRO MARTINEZ 
Exclusivamente 

Ano, Recto. Colon. Plaza Bul. 
nes 80. Departamento 76. teléfo. 
nos: 92429-66961. 2-4 P. M.

DR. CASTAÑON 
Exclusivamente pulmón. 

Agustinas 1269. Edificio 
LA NACION

LABORATORIO DENTAL 
Puente 631.

Composturas rápidas de placas 
Teléfono 87035. 3 a 7. 31-VID

CLINICA DENTAL DR. 
TEODORO RIMSKY G.

Cirujano dentista. Maruri 329, 
fono 68530 . 31-VTH

LUIS ALDUNATE 
Practicante masajista.

Previa indicación médica, cu
raciones vías urinarias e inyec
ciones. Atención domiciliaria. 
Enfermeras para atención se. 
floras. Teatlnos 248. Deptos. 
100-101. Fono 60828 (lado Ho
tel Carrera). SIC.

Hechuras finas. Materiales 
• solamente de primera. Tra
jes sastre. Transformaciones.

Seriedad. Puntualidad.
FACILIDADES DE PAGO

FONO'.8O2^fr

Venta de Anafes 
por mayor y, 

menor
Servicio contra 

x. reembolso.

PROF. GASTON RAMIREZ 
Piel-Venéreas.

Carmen 703. 34848. ‘ 4.E

DRA. GUILLERMINA 
MONTENEGRO 

Dentista. 
Extracciones niños. anestecia 
5eneral. San Antonio 510. Dpto. 

04, fono 33402.C.

MATRONAS

2610 — CATEDRAL — 2610 
TELEFONO 95782

SAN PABLO 1031

ALFREDO WEIDENSLAUFER 
Niños

Bella vista 185. Consulta 5-6 .
Teléfono 37862. _________24.IX
ATENCION MEDICA DE LR-

GENCIA A DOMICILIO
Honorarios módicos. Fono 491126.

THOMPSON SCHWARZENBERG 
Metabolismo. Impotencia sexual. 
Señoras. Glándulas. obesidad, 
bocio, delgadez, diabetes. Mer
ced 486-A. Fono 33788. 29-VIH

Dr, IGNACIO GONZALEZ 
DIAZ

Enfermedades de la pleL 
(Adultos y niños). 

Corregidor Zañártu 716, Of. 22. 
(Por Esmeralda, entre San An
tonio y Mac Iver). Consulta: 14 
a 15,30 horas. Teléfonos: 37725- 
494100. c.

R. MARIN VIVADO
Ano, Recto, Hemorroides, Vári
ces. Agustinas 2341. Fono 93107, 
5 adelante. 9-IX

DR. MANUEL MUÑOZ 
VALENZUELA 

Enfermedades de niños. Hue 
lén N.o 290. Providencia. SIC

GRINSCHPUN 
Medicina Interna. Geriatria 
(Enfermedades de la vejez). 
Rayos X. Hrs.: 1,45-4,15. 33656. 

19-IX
VETERINARIOS
DR. RUBEN WASSERMAN 

Lunes, miércoles, viernes, 3 a 5. 
Maruri 592 . 89118 . 31-Vm

ANA ANSELMO G.
Cirujanb.Dentista 

Rosa Eguiguren 913, 4 o piso. 
Oficina 46. San Antonio 28.

CLINICA DENTAL
San Pablo 3255. casi esquina de 
Matucana. Toda clase de traba
jos rápidos. Atención diaria, 
de 10.12 y de 3-9. 31-VIII

DR. A. RODRIGUEZ 
Dentista.

Coronas, fundas para correcelo 
nes estéticas. Dentaduras artifi
ciales Inmediatas. Clínica Den
tal “Edward»”. Pasaje A. Ed 
wards 29. por Ahumada 312, 
Entrepiso, 111. Fono 67378.

______________________HIA.
LABORATORIO DENTAL 

“RAPIDO” 
Composturas ultrarrápidas. Pa. 
saje Matte 81 Oficina 222.

LABORATORIO DENTAL 
“TELLO” 

Composturas rapidísimas. Santo 
Domingo 831. Fono 33458.

KINESIOLOGOS

IRMA TESTA R.
Gimnasia médica, masaje, re
educación, Guayaquil 45. De
partamento 1. Fono 35979. Do
micilio. 34191. C.

MASAJISTAS
LUIS MUGA 

Masajista titulado 
Bandera 883. Depto. 902, fono 

11263. C.

SARA SAN MARTIN 
Clínica

Regresó extranjero. San Fran
cisco 208 88585.19.IX,
RAQUEL GONZALEZ TORO 
Especialidad de primerizas. Se- 
rrano 161. Fono 87202.C.

GERALDINA CARRASCO 
Embarazos, casos urgentes. Ar_ 
turo Prat 1633.4-IX, 

SRA. MASSNU 
Atención permanente, precios 
módicos. Consulta gratis. San 
Diego 267.4-IX

SEÑORA PHERINY
Atiendo enferma provincia.
Lord Cochrane 95.6,IX

AZUCENA NAVEAS 
Embarazos. Casos urgentes. 
Consultas permanentes. Arauco 
1070 B. Altura San Diego 2000.

FILOMENA YEVENES
Consulta gratis. San Ignacio
380.4-IX

SEÑORA CARMONA
Santa Rosa 203 — 37662

_____________________ 25-VTII
CARMELA TORO

Matucana 640. Fono 92206.

MATERNIDAD Z AVALA
A. Prat 1722. Fono 51056.

Ex Jefe Ginecología 
Hospital Barros Luco: Diagnós

tico precoz del embarazo.
31.X1

TERESA SANTANDER 
Salvador Sanfuentes 2141, fono 
65853. 18-IX

SEÑORA MORAL
Regresó de Estados Unidos. Em. 
batazos. Casos urgentes. Ulti
mos adelantos. Avenida Santa
María 435. Depto. 311. Teléfo- 

no 38738. 19-IX

’na

RC JTTER
EXACTITUD Y PRECISION 

HUKF4N0S 1029 
FONO 80íb5

( UNICA DIRECCION)

REPUESTOS
BARATOS

NUEVOS Y USADOS •

MASCARILLAS
para autos Ford del 1929 al 48.

Manillas para puertas
S I L V I N E S

6-8 General Elec
tric, c|u. . . . S 200.— 

12-16 General Elec
tric, c|u. . . . $ 260.— 

Bujías Champion .. $ 85.— 
Bujías otras marcas. $ 70.— 
Mandamos contra reembolso 
ALAMEDA 2827 — Casilla 872 
Fono 91786 — Santiago

ESTANTES 
CAMAS s

CATRES 
BRONCE

»300. •CMwma
10 MESES PLAZO

3E5%25c3%259c5.SE


ULTIMA PAGINA DE ESTA EDICION
Edición de 30 páginas. — Precio: $ 4.—

AGOf ESTAN IOS CINCO MIL t>0- 
LAReS-./POEOO PARLE ON 
VISTAVO?.. TENáO DERECHO A 
verlos antes oe pasar ...e eh?

DICK TRACY

AHÍ TiENE UP LOS IVO, 
PA/,' PARA DARLE BWL 
WoMÖVLES e A PÓNOÍ

49.—SASTRERIAS.
RODRIGUEZ “su sastre”. 
Hechuras finas. Materiale« 
»olamente de primera. Tra
jes sastre. Transformacio
nes. Seriedad. Puntualidad. 
Facilidades de pago. Cate
dral 2610. Telefono 95782.

SASTRERIA Salazar. caballeros, 
niños, extenso surtido,' corta ele
gante. Precios incompatibles. Ala. 
meda Bernardo O’Higgins 2783, es- 
quina Libertad. AS.
VISTA con elegancia y poco di 
ñero, en Chacabuco esquina de Ro
mero. Sastrería Diec de Medina^

VICTOR DIAZ Hechuras finas. 
Casimires: surtido completo. Ban
dera 552. Oficina 7. Telefono 
83147.____________H|A-

PANTALONES equitación! 
Sastrería “Zillmann’'. Los 
Serenos. 466.________ H|A.

CONTINUA nuestra única liquida
ción anual en: casimires, forros 
para sastre, sastrería y ropa necna 
de caballeros y niños, todo por la 
mitad de sn valor. Casa ‘Salazar 
Alameda Bernardo O Higglns 27M, 
casi esquina Libertad. 2 S.
¿QUIERE PERFECCION en su tra
je? Diríjase a Sastrería "El Vira- 
je”. Unica antigua y acreditada 
casa, especialista en vira duras per
fectas. zurcidos inimitables. Trans- 
formaciones trajes sastre de seño-, 
ras. Técnicas hechuras para los' 
gustos más exigentes. San Diego 
218 Fono 81232_______ 10 Mz.-52
PAVEZ. Sastre: damas, cabaüe. 
ros. Temos S 1.100; virado« $ 65®. 
Transformación taraos en trajes- 
sastre, $ 600; vestidos $ 250. Esme. 
raída 869. Local 20. H)A,
51.—TALLERES.____________
TORNERLV, carpintería. Libertad
1401 1-O-E-52.

-CASA PB1MUS”. atiende 
reparaciones de anafes, so. 
pletes usando exclusiva
mente repuestos legítimos 
“Primus”. No confundir: 
San Diego 59. Armería 
"San Diego". 10.Qc.-51

POLEAS. Maderas. Libertad 140L 1.0—E.-52.

53 —JUDICIALES____________
PRiyiER JUZGADO CIVIL, RESOLU. 
clón veinte agosto presente año. con
cedió con beneficio Inventario, po
sesión efectiva herencia intestada 
María Elisabeth Bohm Kulatu« a 
Amanda tíohm viuda de Resten Bma 
B -hni, de Voyens y Ernesto W. Bototo 
Kula'us Practicaré inventario solem
ne 27 del presente. 1« horas. Bande.

QUINTO JUZGADO CIVIL CONCEDIO 
posesión efectiva herencia intestada 
do Concepción Lladó Ros * Joaquín 
Ignacio Caminal Hadó, ata perjui
cio derechos cónyuge sobreviviente, 
I--jacio caminal Roca.—Secretarlo.

RUMIATE — 13 SEPTIEMBRE 2951, 
¿quince horas, ante Quinto Juagado 
c vil Mayor Cuantía Santiago remé- 
*a¿^ propiedad N-os 1056/1058. calle 

S-.rgento Aldea. Santiago. Mínimum: 
$ 380,000 contado. Boleta: diez por 
ciento Bases, antecedentes: Secreta
rla Juzgado juicio Caja Nacional da 
Ahorres con Raúl Dlnator Dlnator. 
Notificación. — El Secretario. 25 Ag.

53.—JUDICIALES.___________
PROPOSICIONES CONVENIO FE^ 
rreiro y Cabezón Ltda. Segundo Juz
gado Civil. Solicitud representante« 
sociedad deudora, propone siguiente 
convenio: 1» Abandono total activo 
sociedad. 2) condonación cualquier 
saldo contra sociedad, si con produc
to realización biches no alcanzaren a 
cubrirse totalidad deudas socantes;
3) Acreedor« dispondrán sobr« for
ma realización activo pudiendo de
signar Comisión liquidadora qu® ad
ministre. realice bienes y pague deu
das, 4) Deudas se pagaran a pro
rrata excepto créditos privilegiados 
y afecto« garantía real en cuy*  can- 
Mlación se observarán prescripciones 
legales. Acreedores podrán tomar 
cualquier acuerdo relativo pago deu
das y modalidades a que estas »« 
sujeten; 5) Cubiertas todos los cré
ditos él excedente realización bienes 
sera' (devuelto sociedad. Proveyóse: 
Santiago 31 de julio de 1951. A lo 
pnncroaí por presentadas las propo
siciones d® convenio. La sociedec 
deudora quedará sujeta a la inter
vención del Síndico de Quiebras de 
Santiago, s quien *e  notificara en 
forma legal ¡para que informe ri 
tribunal en el plazo de treinta diz», sobra las proposiciones formuladas. 
Los acreednree residentes en ri terri
torio de 1*  Republica ceberan pre- 
eentars. dentro de treinta días, coa los documentos justificativos de sus 
créditos bajo apercibimiento legal. 
Cítese ¿ 1°6 mismos a une junta ge
neral que tendrá lugar el 17 de sep
tiembre próximo, a la« quince horas, 
. fin de deliberar sobre las proposi- . 
clones da convenio propuestas. Noti
fiques» esta resolución en la forma 
dispuesta por la. ley. L«?, Vi^ntro**  publicarán en "La Nación . Al otro
sí tangas« presente. Fapel aeJado 
dé cuatro pesos. N.o 135373. Wen
ceslao Oíate—Angel Hennquez. — 
Solicitud apoderado sociedad deudo
ra pidiendo « fije el 1» de <*»!«•  próximo a las 15 horas para la Junto dé Acreedores, proveyóse: San
tiago 21 de agosto de 1951. Como 
¿Tpide.— Wenceslao 71 ate.— Carlos 
peragallo-—'E2 Secretarlo, 28 Ag. 
NOTIFICACION POR AVISOS — POR 
Resolución N.o 00852. de 5 de mayo 
de 1950 se notificó a don Jerónimo 
Vaecarczza. hoy doña María Monde- 
ca viuda ¿e Vaocaresza. quo debía 
proefeder a exbemder escritura de 
compraventa con precio cancelado, 
par el sitio 15 d» 1» Población Vüla- 
™ a don José Lam.tta Urrlola 
en virtud de lo dispuesto en el N.o 
2 del artículo 56 de *?.relación con el articulo 285 de «u Reglamento bajo apercibimiento de 
extenderla ésta Vioepresidenola en su 
rébelóí». — J<»é Plslono BattagUno, 
Vicepresidente Ejecutivo. 24 Ag. 
REMATE. - EL TREINTA I UNO 
del presente, a las 15 boras^ Ter
cer Juzgado Civil Mayor Otan tí a 
Santiago, rematarás« hHnue^®.cado calle Espronceda N^ 525 esta 
ciudad. Mínimum: $ 800,000. Boleta. 
10 por ciento. Bases y anf^^Ua; Secretaria Juzgado. Juicio "PortiiauL

. con Amagada''.—El Secretario 26 Ag¿ 
REMATE JUDICIAL.— ORDEN CUAR- 
to Juzgado Civil de Mayor Cuantía, 
en Juicio ley 4,702. “Silva eon Ma
rín” remataré el SI de agosto da 
1951’ a laa 11 hora», en Serrano ea. 
amoblado comedor Ctaippendale, com
puesto de buffet, mesa, 8 alDas, 2 si
llones: cómoda; mesa centro. Míni
mum: S 8.487.30 — Manuel Monte. 
ro. Martiliero Público.____
ante segundo juzgado CIVIL 
Mayor Cuantía, rematarás« 10 sep
tiembre, 15 horas, propiedad caLe 
Lautaro 771 (Providencia). Mínimum 
S 360.000. Bases y antecedente« Jui- 26 Aff.

QUIEBRA SUCESION JOSE M. VE- 
n^ga-s.— Cuarta Juzgado Civil. Coa 
fecha 18 de agosto 1951 *«  declaró cerrado el procedimiento de ye- 
rificación Durante el plano vertí 1- caron: Sociedad Industria» Vínicas 
Patria S. A.: $ 153.341.40; Johan- 
nes Müller y CÍ&- Ltda.: $ 152.309.38; 
Banco de Chile S. A. C.: í 100.000; 
Patricio Lazo Ortúzar: 8 66.079; Ban
co Budi Amertcano: $ 11.491.47; Pa
tricio Bergoeing Bentax; f 111.678'. 
Guillermo Henríquea Solar: 307.930.80; 
todos estos crédito® eon ral tetas.—El 
Secretario. _________ 34
SEGUNDO JUZGADO CIVIL CONCE- 
dtó a Luisa Duvanced Fuentes viuda 
tta Quinteros posesión efectlv» heren- 
m’a Intestada quedada falledm tentó 
fu hermana Aurtetefia Davaneed 
Fuentes vlud*  de Gres. Lwentario 
«o'emiie practicaré <nl crtiatn*  27. 
actual. 15 horas.—Secretario. » Ag.
NIEVES PENA DE GONZALEZ, MAR- 
tlljero. remeterá .25 agosto 1630 ho
ra? Sen Martín 14«: amoblado hall, 
juicio Gajardo con HermooOte. orde
nado Tercer Juzgado Menor Cuantía^

LA NACION
Por Brent and Wells

COTIZACIONES AL CIERRE
CAMBIOS:

Dólares 03 1|2 «Nacionales 3.70 ▼
Oro 2.530 tOro Export 3.150 «

BONOS: 7 1 84 .D. interna (-1 84

VIERNES 24 DE AGOSTO np*T***>  
SANTIAGO DE CHILE 1951

53.—JUDICIALES. _______
REMATE JUDICIAL. — OSVALDO 
Agulrre tr. M.Ttlll.ro, remar» |9 Agosto 10 30 horas en Catedral l-ta. 
tacadisco embargado Juicio Torree.ba 
con Ota», seruido ante Segunao Juz
gado Menor Cuantía.--El
REMATE JUDICIAL. - OSVALDO 
Agulrre U._ Martiliero, rematara 29 
Agosto 10 30 horas, en Catedral 127a. 
amperòmetro "W-eston Ammeter' em
bargado juicio Guzmán con Urzua 
seguido ante Cuarto Juzgado Menor 
Cuantíe.—El Secretario.______ -’3 Ag
REMATE JUDICIAL. — OSVALDO 
Agulrre U._ Martiliero, rematara 29 
Agosto 10.30 horai. en Catedral 12<5: 
amoblado de hall, mesi » «*ntr°  y 
carrito té embargado juicio Kibers- 
teln con Rubio, seguido ante Segan
do Juzgado Menor Cuantía.—El Se- 
cretario._______________ 35 Ag~
REMATE JUDICIAL. — OSVALDO Agulrre u . Martiliero, reinatará 29 
Agosto 10 30 horas en Catedral 127a. 
emperatriz, embargada juicio Wurgaff 
con Zurita, seguido ante Cuarto Juz
gado Menor Cuantía.— El Secretarlo.

QUIEBRA MANUEL ALARCON FRA- 
Ra.— Se pone en conocimiento d- 
los acreedores de esta quiebre que 
está a su disposición en Ja Con
taduría la Sindicatura d« Quiebra« 
de Santiago, un dividendo de 13,3S 
por ciento acordado repartir en esta eausa.— Santiago. 22 de agosto 
de 1951 .—Síndico.__________-6
REMATE. — EL SABADO 25 DE 
agosto 1951 a tas 15.30 horas, re
mataré completo menaje 5"Wuénfunos 611 (altos): cormltorio 
Normando completa, gran comedor, 
Müón. cocinas, cristales PWjl IJ?" ríos.— Rodolfo R a van al Labbé Mar
tiliero d« Hacienda. Compafilfl^_13a7. 
QUIEBRA JORGE CARO.— SEGUN^ 
do Juzgado Civil, proveyese; Santiago. 
22 agosto 1951. Proveyendo el escri
to de fs. 125. no habiéndose formu.a 
do oposición dentro del plazo legal, 
se sóbrese, definitivamente en esta 
quiebra — Wenceslao Oíate — Pera- 
palio. *7  "g •
RESOLUCION TERCER JUZGADO 
Trabajo Martiliero cofia Nieves pe
ña de ‘González, rematará hoy día. 
16 horas, en Santa Rosa 3320: un 
punzón mecánico “Henry Pels y Co. 
con motor eléctrico 3 1/2 H.P.. em
bargado« en juicio "Caja Seguro Obli
gatorio contra Teófilo Araya .— Se
cretario^_______________ 24

53.—JUDICIALES.
QUIEBRA SOCIEDAD CIUFFARDI T 
Araneda Limitada.- Por c^t“ do o He a ir os lo de 1951 del cuarto 
SBnil.,0 luí c.olarada en Quíetr*  soeíed.a .Clutlordi 7mltada. comerciante, domIciUac.» en 
»rítanos 801 de- esta ciudad, i»» 
personas que tengan bie“?.-5,, ° Kñ les pertenecientes al fallido 
entregarlos dentro de ter«" f' SincJco d^ Santiago, bajo pena de 
ser tenidos por «nHcubrld°^ér°.esC.Ónla" niires da la quiebra. Adviértese
ni entregas de mercaderías al íaJl- 
do so pena de nulidad de los mis
mos Los acreedores residentes en 
Chile deben verificar sus y
preferencias dentro de t*̂ta  a.s- bajo apercibimiento legal. Las notW- 
cailonJ? por avisos se harán en La 
Nación" .—El Secretario. 24 Ag. 
oVÑTO JUZGADO CIVIL CONCEDIO 
posesión efectiva herencia lnteat“íL*  de Luis Dirnhofer Csepp a_.mad™ 
legítima. Ana Csepp viuda de Dknho- 
fer.—Secretario.___________
QUINTO JUZGADO CIVIL CONCEDIO 
posesión efectiva gerencia dd Juan Merino Míe riño a Héctor 
Merino Morales, sin P^iylcl° rdo^®- ohos cónyuge sobreviviente Carolina 
Src¿men Morale. Poblóte.- Secre
tario_______________ ~4 As~
EXPROPIACION.— TERCER JUZGADO 
Civil Mayor cuantía Santiago causa 
N o 1562. Caja de la Habitación con Ignacio Vlvanco Parada. Conforme ar
tículo 30. Ley 5604. avíspe a terce
ros fin puedan hacer valer «us ae_ 
CMS<» Caja HaMlaeló» eoaüs- 
nó $ ’265.380 orden Juzgado par« 
responder expropiación Inmueble ca
lta General Korner 2548 esta ciudad 
Rol avaluó antiguo 17002. de Ignacio 
Vlvanco Parada.— El Secretario.

MIGUEL HERRERA. MARTILLERO, 
remataré orden Segundo Juzgado, au
tos Korter oon Garrido. 4 septiem
bre 15.30 horas. Compañía 1447: ri- 
U»s. muebles cocina aparador. 25 Ag. 
MIGUEL HERRERA“ MARTILLERO. 
remataré orden Cuarto juzgado au
tos Prieto con Salinas. 4 septiembre, 
15.30 horas, compañía 1447: Radio 
R C A._________ ‘ 25 Ag.
MIGUEL HERRERA. MARTILLERO. 
remataré orden Cuarto Juzgado au
tos Guinguis eon Glcovich 4 sep
tiembre 15.30 hora». Compañía 1447. 
marqueses, aparador, sillas-_______ _

PRIMER JUZGADO CIVIL. RESOLU- 
don veintiuno agosto presenta año, 
eOTcedlá posesión efectiva herencia 
testada de Jo*é  Saavedra Rodríguez 
a Arte Rudnlck. Ruth. Odett. Roberto 
y Susana Saa-védr*  Rudnick, sin per- 
Micio derechos de 1*  primera Á°°)mo cónyuge sobrevtvlonte. Practicaré in
ventario solemne 27 del presente xo 
hora«. Bender*  342.—El Secretario.

MIGUEL HERRERA. MARTILLERO, 
remataré orden Cuarta Juzgado au
tos G*bor  con Gírate. Petersen con 
Siewart Bastos con Minay. Eyza- 
gulrre 'eon Velenzueta y Chaparro 
con Rodríguez. 4 septiembre. 15.30 
horas Compafifa 1447; radio Gene
ral Electric y R.C.A.; Uving; rome- 
¿or; Espejo: vitrina______ 25 A<-
MIGUEL HERRERA. MARTILLERO, 
remataré orden Segundo Juzgado, au
tos ©alípado eon Rubio. 4 septiembre. 
15.30 hora». Compañía 1447: medi
dores.   25 _

CUARTO JUZGADO OVIL CONCEDIO 
beneficio inventarlo. posesión 

efectiva herencia intestada de don 
■Mario Enrique Betas Madrid a Mi madre legítima, doña IXKfada áte- 
<¡rid Acevedo. 34 Ag.

TERCER JUZGADO CIVIL CONCEDIO 
posesión efectiva herencia tratada don 
Osvaldo Martínez Cerval tú. a here
dar- testamentaria y cónyuge, doña 
Irene Lénlz Chávez sin perjuicio 
otros igual o mejor derecho. 25 Ag.
TERCER JUZGADO CIVIL.—CITASE 
parientee adoptantes y adoptado, au
diencia 29 presente. 16 horas, obje- 
ao deliberar adopción menor Erna Al
da Leiv*  Va" en su el*,  por don Zoi.o 
Toro Toro y doña Rora Nlteer d« 
Toro. |_______________35 Ag-
QUINTO JUZGADO CIVIL CONCEDIO 
posesión efectiva herencia intestada 
ds Graciela del Carmen Retamal P&_

a Edison bandera« Retamal. In
ventario solemne practicaré Secreta- 
rí- 27 «ctuafi. 15 horas.— Secreta
rio^____ _________________35 Ag .
QUINTO JUZGADO CIVIL CONCEDIO 
posesión efectiva herencia Intestada 
de Amador Rodríguez González a Fe
licita. Jovita y Josefina Adelaida 
rtoárfgmt Mardonez. sólo en cuanto 
al átelo ubloado en eell« Andes N.o 
4352 — Becretaalo. ________25 Az
NIEVES PEÑA DE GONZALEZ. MAR- 
tlBero rematará 25 agosto 10JO ho
ra*  San Martín 148: radio "Glanlni”. 
Juicio L&vlnson con Gálve«. ordena
do Cuarto Juzgado Menor Cuantía.________ ________ 24 Ag
NIEVES PEÑA DE GONZALEZ. MAR- 
tillero rematará 23 agosto 1030 ho
ra« San Martín 148: califont Slam. 
juicio San Joeé con Tsukame. orde
nado Segundo Juzgado Menor Cuan
tía.24 A«-

PRIMER JUZGADO CIVIL. RESOL!’- 
cíón aleta agozto presente afio con
cedió eon beneficio de inventario. po_ 
wsióñ efectiva “herencia intestada 
Juan Guerrero Avala a Juana Gladys, 
Juan Alfonso. Norma del Rosarlo, 
Berglo Lorenzo y Jaime Abelardo 
Oler ñero Ponee, sin perjuicio de_ 
recho» cónyuge sobreviviente Eloísa 
del Roaarlo Ponee. Practicaré Inven
tarlo solemne 29 del presente. 16 ho_ 
ras Bandera 342.—El Secretario.' _______ 27 Ag.
QUINTO JUZGADO CIVIL CONCEDIO 
poaeslón efectiva herened« Intestada 
de Pedro Solis Contíha a Waldo Hu
go Víctor Manuel y Etea del Car
men Salís Cuevas, sin perjuicio de
recho« cónyuge Elena Acufia Pérez 
vlnda de Solls .—Secretario. 25 Ag
QUINTO JUZGADO CIVIL CONCEDIO 
posesión efectiva. herencta intentada 
de José LUÍ» Mactenna Bascuñán » 
«u hija legítinta Luz Inés Mackenna Baecnñán. sin perjuicio dere-ho*  pue
dan corresponder cónyuge Inés Ba»- 
eufián Echeverría. Inventarlo »olemne

horas adelante

REMATE DE 
ROPA

CAJA DE CREDITO 
POPULAR

San Diego 1418—1428 
PRESTAMOS dff Diciembre 
ríe 1950, vencidos en Junio 
d» 1951. concedidos por la 
Sucursal N.o 5.
Cortes dR seda, lana y 

algodón, blusas, batas, tér
ros nuevos, tapados y ves
tidos.

Cortes de casimir impor
tados y nacionales, calza
do. ropa interior, sobretodos, 
vestones, chalecos, etc.

Sábanas, fundas, mante
les. servilletas, frazadas, 
sobrecamas, visillos, col
chas, etc.
PAGO AL CONTADO 

ENTREGA INMEDIATA

NIEVES PEÑA DE GONZALEZ. MAB- 
tiHero rematará 25 agosto 10 30 ho
ras San Martin 148: radio y mar
co bicicleta. Juicio Expósito con Za_ 
moreno, ordenado Segundo Juzgado 
Menor Cuantía,________24 Ag.
NIEVES PEÑA DE GONZALEZ, MAR- 
tlHero. rematará 25 agosto 10.30 ho
ras. San Martín 148: sillas, «dionea 
y mesita juicio Fuenzalida con Var
gas ordenado Segundo Juzgado Me
no r Cuantía. _________ 2* Ag.
REMATE — 29 SEPTIEMBRE 1951. 
quince horas, ante Qplnio Juzgado 
Civil Mayor Cuantía, remátas, pro
piedad calle WaUcer Martínez N.o 
1336 comuna La Florida, departa
mento Santiago. Mínimum: $ 250.000 
pagadero * 100.000, contado, «aleo 
seta y doce meses. Boleta 10 poi ciento Bases antecedentes Secretaría 
Juzgado. Juicio caja Nacional d» 
Ahorros oon Sooiedad Laminadora 
Nacional Ltda. Notificación.— El Se- 
cretario. 25 Ag.
SEGUNDO JUZGADO MENOR CUAN- 
tía. resolución 26 octubre 1960, or
deñó tener por reconstituido« los au
to« Moronl Egle con López Benito

cretario. 27 Ag. j
QUINTO JUZGADO CIVIL CONCEDIO ■ 
posesión efectiva herencia Intentada ) 
de Joeé Dolores Carvajal Valencia a • 
Ciar*  Rom José Héctor. Pedro J»- ) 
rter. Juan Bautista, PDar del Carmen 
V María Angélica Carvajal Ortiz. sin 
pertutaio derechos cónyuge Juana 
María Oetiz González.— Secretario

_______________ 27 Ag.
PROPOSICIONES CONVENIO JACIR’S 
Textil,. Company.— Segundo Juzgado 
Civil. El 13 agosto 1951. quínoe horas 
verificóse Junta Acreedores delibe
rar convenio asistiendo representan',» 
deudor y Síndico -y acreedores: 
Juan Gálaz cesionario créditos East 
y Abarca: S 15.094: Cía. de Seguros 
La Estrella: $ 49.180.19: Manuel Has- bun: S 18,000; Schnetter y Cía. Li
mitada: $ 16.033.60; Embotelladora 
Andina: 8 2.267; Fernando Jiménez, 
$ 5 000, representado por Carlos 
Guerra; Ricardo Ariztía. mandatario 
Zamur Hnos. y Pedro Zamur: 
$ 261.285 60; Manuel Cartea, pot 
Saavedra Benard: $ 96.887.68; Ma
nufacturas Sumar: í 16.000; Kalll 
Kar.au: 8 38.381.70: Sabah Atala: 
S 80.000; Pedro Giacaman e Hijos: 
$ 48 796; David Campos Hr.os: 36.000 
pesos: Alejandro Salame: 4 28 966;
Jacinto Viguera: $ 2.554; Industrias 
Textiles Cmnandarl: » 6.284; Cario» 
Klarman: » 121 544.40: Eduardo
Dagnino; S 28.136; Arturo Nalho: 
159 000 pesos. y Manuel Hasbun; 
$ 41.449.10. Secretario dió lectura 
convenio y discutido, acreedores Jo 
aceptaron unánimemente, designando 
Comisión compuesta por Cario» 
Guerra y Rene Musalem por acree
dores y Enrique Melfconlan por »o_ 
riedad deudora, fin cumpla convenio. 
Sociedad deudora no queda sujeta 
intervención Sindico *-Cl  Secretarlo.

NIEVES PESA DE GONZALEZ. MAR- 
tllléro rematará 25 de agosto. 10.30 
horas ‘ San Martin 148: caja fonnos 
Juicio Figueroa con Lafourcade. or
denado Segundo Juzgado Menor Cuan
tía. 25 Ag.

FACILITO DINERO
Si usted nos autoriza la venta de sus muebles, menaje de casa completo, maquinarias, 
autos, radios, planos, cristales, cuadros, ete., le anticipamos 5»% del valor «me se 

asigne, según tasación que fijamos de común acuerdo.
OPERACIONES RAPIDAS EN PRIVADO O EN REMATE 

LIQUIDAMOS EN 24 HORAS
Nicanor Marticorena P.—Moneda 778.—CASA DE REMATES 

(NO TENEMOS SUCURSAL) _

Pavlment. 7-1 84 o 
Mun. Stgo 7-1 62 t 
Caja 6-3)4 56 t 
Hlpotec. «-1 56 J.a 
Deb. m’cte. 52 c 
B. Eléctricos 45 t 
Deb. Pte. Alto 58 t Deb. Tarapaca 57 t 

b anuarias:
Chile 700 t Concepción 0 Edwards 160 n 
Español 178 t Hipotecario 340 n 
Israelita 69 t Osorno 130 t 6. Americano «a o

MINERAS:
Auc'nnquilcha 103 cp 
Cerro Gde. 28 vp 
condorlaco 2-90 ? 
Disputada 161 V4 
Lota 63 tp Manganesos 168 cp 
Meroeditas 3 1/2 t 
Ocurl 56 n 
Oruro 228 n Punltaqul 103 i/a 
Sohwager 157 cm 
Tocopilla 184 op 
Totoral 14 1/2 nAGRICOLAS y 

GANADERAS:
Colcuna 32 1/2 t 
Coplhue 20 n 
Gente Gde- Lag. Blanca 250 tm 
Rupanco 245 t

cp

Sofruco 21 1|2 n 
T. del Fuego 248 tm Viña Concha y Toro 

50 hJViñas Unidas 32 cm SALITRERAS:
Anglo Lautaro C 131 

1/2 epIqulque 74 1/2 tp 
Tarapaca 66 n

TEXTILES: 
CaupOllcán 26 v 
FIAR 31 o Lino 250 o 
p. BeUavteta 68 c p. concepción 15 tm 
Paños Tomé 34 c 
Cedylan 28 tm 
Sumar 62 c 
TeJ. El Salto 18 cp 
Text. Prog. 12 1/2 e 
Vestex 1 cp ,Vict Puente Alto n 

1/8 c «
Yarur 120 o

INDUSTRIALES y 
VARIAS:

Ag. Graham 47 t 
Alcoholes 12 n 
Alpargatas 25 e 
Arrocera EGA 25 n
BIMA 85 bpCem. Melón 87 1/2 t® 
Cervecerías 104 t
CIC 35 tClntolesi 16 c Club" Golf 15 000 t
Club Hípico 84.000 n 
Codina 52 o
Cola 32 n
Cía. Industrial 31 tm 
Copec 20 7/8 tp 
Cordiera 18 cp 
Cristalerías 25 c 
Eleotr. Ind. 24 1|2 n 
Electromat 10 t 
Enlozados 13 n ___

Envase» 11 n Farmo Qnim. as n 
Fertilizantes 22 tan 
Fósforos 34 1/2 c 
Gas Stgo. 34 n 
Hucke Hnos. 71 n 
Ind. Varías 20 1/4 • 
Indac 22 n 
Ingelsac 15 1/2 n 
Interamenc. 25 i/a » 
Inter oceán. 33 cp 
Lamlfún 10 vp 
La Rural 100 n Loza» Penco 28 1/3 t 
Madeco 36 1/2 tp 
Mademsa 12 « jjigcánlca Ind. 25 1/2 c 
Muelles P.V. 14 v Mol. S. Crtetób. 135 o 
Musalem 26 v 
Organa 23 ePapeles y Cartones 46 

1/2 cPesa. Iqulque 9 3/4 n 
Pizarreño 20 tp 
Ref. de Viña 55 v 
Renta Urbana o9 1/2 t 
Saavedra Ben. 149 n 
Sanitas 61 t 
Sonavel» 13 1/2 n Tabacos 43 1/2 tpv 
Tattersall 135 t 
Teléfonos 41 v 
T. Panlmávída 23 n 
Universo 20 t Vapores 150 tp 
Vidrios Pía. 50 n
Zlg-Zag 23 o

SEGUROS:
Cons Grles. 87 vTRANSACCIONES: 
Dólares ... 
Nacionales . 
Oro............Oro Export. 
Bonos . 
Accione« . •

26.000
60.000
4.000

. 3.915
10.643.700

379.039

MOVIMIENTO BURSATIL

NIEVES PESA DE GONZALEZ MAR- 
tlllero. rematará 25 agosto 1°^° ¿'Jiras San Martin 148: amoblado hall, 
juicio Chlchelnitsky con Román or
denado Cuarto Juzgado Menor Cuan
tía.______________ ______ 24 g’
RESOLUCION PRIMER JUZGADO 
Civil Mayor Cuantía Santiago 8 
agosto 1951 ordenó notificar ext,ra5' 
to «entencla Juicio “Sariego con 
Díaz1'- Cumpliendo ordenado notifi
co Elisa Mari*  de L°urd.e® D’“,‘1’ guiente sentencia: Francisco Sarie«o 
San Martin solicita nulidad matri
monio celebrado 2 septiembre 1944 
ante Oficial Civil Viña d«l Mar. con 
Elisa Maria dñ Lourdes °íaa- 
profesión domicilio Ignorado haber sido autorizado matrlmorüo । 
funcionario incompetente, ya que ie_ 
cha matrimonio Y 1,1 ^res. antes actor tenía único domicilio y 
residencia Valparaíso, calle Rodríguez 
648 y demandada en Valparaíso ca
lle Blanco 936. Juicio se tramitó re
beldía demandada, se rindió prueba 
documental y testimonial. Se oyó 
Defensor Público, se citó partes oír 
sentencia, considerando: S= pide nu
lidad matrimonio celebrado 2 septiem
bre 1944 ante Oficial Civil Circuns
cripción N.o 3 departamento Viña, dei 
Mar invocándose ninguno contrayen
tes tenía domicilio o residencia que 
ley exige. Fué comprobado feha- 
«ieutemente con prueba testimonial IS. 
18 19 y 20 fundamentos demanda: 
Qiie ley nlega efectos matrimonio ce
lebrado sin arreglo sus dispoelciones 
y anula celebrado funcionario in- 
competente; virtód prevenido artícu- 

. los 62. 63 y 1698 Código CivU; 9 y 
31 Lev Matrimonio Civil; 35 Lay

• 4808; 144 160 y 170, 342. N.o 2 
■ 384 y 753 código Procedimiento Ci

vil. se declara ha higar demanda fs. 
4. -en todas sus parte», sin costas 
atención relaciones que |ian unido 
litigantes. Anótese y consúltese. — 
Israel Borquez.—El Secretario. 25 Ag. 
NOTIFICACION. — EN EXPEDIENTE 
N.o 02120.— Tercer Juzgado Civil 
Mayor Cuantía Santiago, presentóse 
don Mario Rivera, abogado Ahuma
da 236. Of. 4OI oamo mandatario es_ 
pedal de doña Carrada Herreros viu
da ¿c Suárez y d,. los señores Pa
tricio Arteaga Infanta. Roberto Suá- 
re? Barros Eugenio. Horacio y Fer
nando Suárez Herreros, Alfredo Ala
mas Ojeda. Humberto Valenzuela Gar
cía. Desiderio García. Gunther Lan_ 
gen y Gonzalo Jwpa Blsquert. según 
consta poder acompañado autos; In
terponiendo «jecutlvamente demanda 
de desposeimiento, en lo principal. 
contra doña Julia Flore» Gómez, co
merciante. domicilio desconocido, 
para que en el plazo de 10 día« pa
gue * los demandante« 1*  suma de 
$ 21,000. Interese» y costas o en «u 
defecto abandone la propiedad, ubi
cada en Avenida Los Aromo». ‘In 
número, comuna San José de Mal- 
po. correspondiente Iota 17 manta- 
na' "E-Uno" de Población Balneario 
de Cordillera Les Vertientes bajo 
apercibimiento de ser desposeída de 

. propiedad indicada, para hacer p»_ 
> go a acreedores, de acuerdo Juicio 
i ejecutivo. Deuda consta escrituras 
; 30 septiembre 1946. ante Notarlo Ja

vier Echevarría, por la cual don Al- 
¡ berto Valdivia’ Varas compró pro. 
! piedad señalada a demandante», que

quedó hipotecada por saldo precio, y | 
28 do febrero d» 1947. ante Notarlo 
Pedro Avales, por la cual don Alber
to Valdivia vendió a doña Julia Flo
res Gómez, inmueble indicado, inscri
biéndose compraventa a fs. 859 vt«.. 
bajo el Nxi 1339. Registro Propieda
des, año 1947, Conservador Bienes 
Raíces San Bernardo. Corre en au- 
Tos. signada “C”. copla autorizada 
de Inscripción dominio señorita Flo
res. con certlficedo de vigencia. En 
otrosí, pió« se tengan presente pa
trocinio y comparecencia personal.— 
Juzgado proveyó: Santiago. 27 de 
marzo de 1950. A lo principal, como 
se pide, y al otrosí, téngase presen
te. Con fecha 11 de agosto do 1651 
M resolvió: Con el mérito de los an
tecedentes se accede a lo pedido « 
fs. 20 y notifiques» a doña Juila 
Flore« Gómez, mediante tres aviso» 
publicados en “El Imparolal” y "La 
Nación" y el correspondiente ®n el 
Diario Oficial. En consecuencia no
tifico a. doña Juila Flores Gómez, 

' para que dentro del plazo indicado 
pagua a los demandantes la suma 
de 8 21.000. Intereses y costas o 
abandone el Inmueble mencionado an-

■ te esta Juzgado, bajo apercibimiento 
, ser desposeída de propiedad, de acuer

do artículo» 758 v 759 Código Proce_
’ dlm'.ento Civil.—El Secretarlo. 25 Ag.

REMATE.— 1Í SEPTIEMBRE! 1051, 
quince horas, anta Quinto Juzgado Ci
vil Mayor cuantía Santiago, remá
tase propiedad Arca, Vicufia Mac. 
kenna N.o 1035. Santiago. Mínimum: 
S 700 000 eon $ 550.000 contado, sal
do seis meses plazo. Boleta diez por 
ciento. Base«, antecedentes: Secre
tarla Juzgado, juicio Caja Nacional 
de Ahorros ron Sofía Lawner de Stt- 
nisíty. Notificación.— El Secretarlo.

PRIMERA RUEDA 
142 000 Deuda 7-1 84 
48.000 Deuda 7-1 «4 
40.000 Pavlment. 7-1 ®4 

635.000 Caja 6-3,4 56 1,4 85.000 Hlpotec. 6-1 56 1,3 
600 Deb. Tarapaca 57

12.000 Bonos Eléctricos
100 Banco S. Americano «8

1.000 Aucanqullcha Sep. 20 103
10.000 Amigos 1.452.000 Mercedltas 3.35
54.000 Mercedlta» 3.40
2.100 Fuego« Sap. 9n
1.000 Fuegos Sep.
1.000 Fuegos Agt.

300 Fuegos Se<p.
1.300 Fuegos 248

200 Rupanco 245 
700 Lautaro Sep.

■1.000 Lautaro Sep.
4.000 Lautaro Sep.

300 Lautaro 130
1.000 iqulque Sóp- Ó00 Iqulque 73 1
1.000 Vict. Puente ~w -- -.-OPERACIONES FUERA DE RUEDA 

DE LA MAÑANA
10.000 Dólares 93 3)4
4.000 Dólares 93.70

500 Oro 2.525
3.500 Oro 2.5303.915.20 Oro Export. 3.150

700 000 Deuda 7-1 84
5.800.000 PavlmenL 7-1 84

45.000 Munlclp. 7-1 62
300.000 Caja OD. 6-314 56 1)4
150.000 Caja OD. 6-3,4 56

900 Deb. Puente Alto 08
200 Deb. Tarapacá 57

50 Banco *
680 Banco
200 Banco
200 Banco 
400 Banco 
9o0 Banco 
300 Banco 

1.500 Banco ~.----
5.000 Amigos 1.401.000 Aucanqullcha Sep. 20

50o Aucanquiloha Agt. 30 100 1.2

20
20
3020

asa
251
250
250

20 132
20 131 1|1
20 131
so K lia 

je <□ a¡2Puente Alto 10 112

Chile 715
Chilfl 700
Chile OD. 700
Chile 700

Español 178
Israelita 69Osornol30
6 Americano 88

bombas—______ _______ _
PRIMERA COMPAÑIA DE BOMBEROS 
de Conchalí. “Cumplidores del De
ber”.— De orden del »«fior Director 
cito a Ia Compañía a reunión para 
el viernes, a las 21.30 horas. Tabla: 
«knisióm de nuevo» voluntarios y 
asuntos varios._____________24 Agi
SEGUNDA COMPAÑIA DE BOMBEROS 
de Suño». VM*  pornidad”.— De orden del Capitán, ci
to a la Compañía K ejercicio para ma
ñana a las 22 horas, y para el do
mingo a la» 9.30 horas. Uniforme 
de trabajo. Reunión: el Cuartel.
El Ayudante._____________29 Ag_i
TERCERA COMPAÑIA DE BOMBEROS 
"Claro y Abasólo”.— Citase a J» 
Compañía < ejercicio para hoy a las 
22 horas. Uniforme de trabajo. En 
el Cuartel.—El Ayudante. 24 Ag.
QUATRIEME COMPAGNIE DE POM- 
plers. “Pompe France".— Exercise 
de Compégnte. rendreoi 24 et. a 22 
heures. Tenue de travail. Reunion: 
ftU Quartier.— Le Capitaine. 24 Ag.
OCTAVA COMPAÑIA DE BOMBEROS. 
"La Unión es Fuerza”.— Cito a la 
Compañía a ejercicio para el viernes 
próximo a lu 21.45 hora«. Punta de reunión: el Cuartel. Tenido: unl_ 
forme de trabajo.-El Ayudante.

SIAM
Sociedad Industrial 

Americana Maquinarias 

DI IELLA S. A

BOMBAS.

CUERPO DE BOMBEROS DE UN*  
ca.— Primera Gompafiía. "Deber y 
Abnegación”. Cito a la Compañía a 
ejercidos para mañana a laa 21.30 
horas. Punto de reunión: él Cuar_ 
tal.—El Ayudanta.24 Ag.
PRIMERA COMPAÑIA DE BOMBE, 
roa. “Deber y Constancia” (Bomba 
Mapoeho).— Cito a la Compañía a 
ejercicio para mañana viernes, a las 
22 horas. Unlforme ce trabajo. Pun
ta de reunión: El Cuartel.—El Ayu_ 
dante.24 Ag.
PRIMER 1 COMPAÑIA ¡)E BOMBEROS 
¿e Nuftoa. "Unidos Serviremos".— 
Por ord<*n  del señor Director, cito a 

I seaión extraordinaria para el viernes a laa 22 y 22.05 hora«. Tabla: 
| Admisión de Vcdunterios. A«m>ba- 
। ción Reglamento d*  la Caj» de So- 
I corro, y otro« asunto« • qtv» hn- 

kta*r. —® S-cretatíR. r*

En conformidad a lo dis
puesto en el artículo vein
tidós de los estatutos so
ciales, se cita a loa señores 
accionistas a la Junta ge
neral ordinaria que se ce
lebrará en el local social, 
de Av. B. O’Higgins N.o 940, 
el día 31 de agosto de 1951, 
a las 12.30 horas, para tra
tar la siguiente Orden del 
Día:
a) Deliberar y resolver 

acerca de la Memoria, 
Balance e Inventario, 
presentados por el di
rectorio;

b) Deliberar y resolver so
bre la Cuenta de Ga
nancias y Pérdidas for
muladas por el directo
rio y sobre la distribu
ción de las utilidadeá.

c) Elegir a los miembros 
titulares del directorio 
de conformidad con ló 
dispuesto en el artícu
lo veintiséis y señalar
les su remuneración;

d) Elegir a los Inspecto
res de Cuentas y fijarles 
su remuneración;

e) Designar a los accio
nistas que deben firmar 
el acta;

f) En general deliberar y 
adoptar acuerdos sobre 
cualquiera materia que 
se relacione con los ne
gocios sociales y que no 
sean de aquellas que de
ben tratarse únicamen
te en junta general ex
traordinaria de accio
nistas. '

El Registro General d? 
Accionistas quedará cerra
do desde el 28 de agosto 
hasta el día de la junta.

SANTIAGO, agosto 23 
de 1951.

1.500 Aucanquildha Sep. 20 1®1,_1I3 
1.000 Disputadas Sep. 20 158 1|2 
2.000 Diputadas OD. Sep. 20 lo8 
1.000 Disputadas Se,p. 20 158 
1.000 Disputadas Sep. 20 1 57 1|J 
1.500 Lola Sep. 20 63

66.000 Mercedltas 3 1|2
300 Punitaqui Sep. 2o 101

2.000 Punltaqul Agt 100
2 000 Punltaqul 99 1)3

100 Punitaqui 99
500 Tocopilla Agt. 30 179

1.000 Colcura 32 1|2
1.000 Gente Grande S«P- 280
2.107 Gente Grande Sep. 20 -82

300 Rupanco 245
900 Fuegos Sep. 20 249

2.000 Fuegos OD. Agt. 30 248
1.500 Fuegos sep. 20 249

100 Fuegos sep. 20 250
1.000 Fuígos 2481.100 Lag. Blanca (ExZDlv.) Sep. 

20 250
400 Viña C. y Toro 60

1.000 Viña C. y Toro O.D. Sep. 
20 50

8.500 Lautaro Sep.
10.00o Lautaro 130 

1.500 Lautaro Sep.
5.500 Iqulque Agt.
3.500 Iqulque Sep. — ,,

200 Paños Concepción Agt. 30 la
3.000 TeJ. El Salto Sep. 20 18

700 Sedylan Agt. 30 28
700 Sedylan OD. Agt. 30 28
600 Vestes Sep. 20 15 1)3
300 Vestex Sep. 20 16

1.000 Vict. Pte. Alto 10 6'8
2 000 Vict. Pte. Alto Sep. 20
1.000 Vlct. Pte- Alto Sep. 20
l.OoOVict. Pte. Alto 10 1)2
1.000 Vict. Pte. Alto Agt. 30
2.000 Vlct. Pte. Alto 10 3)4
2.000 Vict. Pte. Alto Sep. 20
1.500 Bima Sep. 20 85 

500 Cemento Melón 87
1.900 Cervecerías 104 

800 Copec 20 1)2
1.300 Cristales 25 

6 Club de Golf 15.000
1.400 Cía. Ind. Agt. 3o 31 

400 Fertilizantes 21 1|3 
300 Fertilizante« Agt. 30 22

10 Fertilizantes 22
1.000 Interamericana 25 1)3
2.30o Lozas de Penco 28 1)2
2.000 Madeco Sep. 20 36 1)2
1.300 Muelles 14
1.000 Pap. y Cartones 48
1.200 Tattereall 135
1.632 Universo 20

900 Vapores Agt. 
200 Vapore« Sep. 

, 600 Vapores Sep.
310 Zig-Zag 23 

SEGUNDA RUEDA
10.000 Dólares 93 1,3 
2.000 Deuda 7_1 84

247.000 Caja (1950) 6-3)4 
200 Banco Chlla 700 
200 Aucanqullcha Sep. 
500 Aucanqullcha Agt.

1..000 Disputadas Sep. 20 157
1.000 Disputadas Sep, 20 156 1|2

300 Lautaro Agt. 30 130
3.000 TeJ. El Salto Sep. 20 18
3.000 Vestex Sep. 20 17
1.000 Vlct. Pte. Alto 10 II
2.200 Vict. Pte. Alto 10 3|
1.000 Ag. Graham 47
2.000 Ag. Graham OD. 41

700 Clc 35
600 Copec 20 1J2

1.000 Cem. Melón Aet. 30
3.700 Cristales 25
2.000 Electromat 10

100 Madeco 36
300 Renta Urbana 88

2 200 Renta Urbana 59
119 Zig-Zag 23

OPERACIONES FUERA DE 
DE LA TARDE

2,000 Dólares 93 112
50.000 Nacionales 3 70

1.000 Deuda 7_1 84 
900 000 Deuda 7^1 84 
650.000 Pavlment, 7-1 84 
730^000 Pavlment. 71 84 
too.000 Caja 6_3 4 56 1)4

900 Banco Chll*  loo
30.000 Amigos 1.40

100 Disputadas 158 px
1 200 Disputadas 159 px
2.500 Disputadas 160 pxI q snc rwe———i— 181 px

100 
100 
102 
101 
101 
103 
103

181 
182

20 130 1¡2
20 130 1)2
30 74 
20 74 1)4

10 5j8

10 113

30
20
20

149
150
149

58
20
30

na
102
101

87 i|a

DOLAR. Oficial Grupo I ..
DOLAR Oficial Grupo n ...
LIBRA Oficial................. .
NACIONAL Exportación ...
DOLAR Oro..................... ...ORO । Exportación) .........
ORO (Físico) ..................
DOLAR (Libre cheque) ...
DOLAR (Libre Billete) ...
NACIONAL (Billete) ..........
NACIONAL (Orden de Pago)

188 _
12 90 1135 _ U.li

3 150 - .
2 530f

93.20
93 <0 ’>

3.65 8 Ì
3 •‘5

BOLIVIANOS........................................................ ;;
CRUZEIROS ............................................................. Y*'PESETAS (Orden de Pago) ................................... ; 20
LIRAS (Orden de Pagoi ....................................... •».—
FRANCOS FRANCESES (Orden Pego) .... ' 14
FRANCOS SUIZOS ...............................................
LIBRAS 'Chique) .................................................... 00

COTIZACIONES DE CAMBIO EN BANCO 8UD AMERICANO

REMATE DE AYER
7 Cervezas 100

87 Mademsa 12
19 Paños de Tomé 35
10 Banco Español 181 1|1
25 Vesfex 16
50 Pañoe de Tomé 34
25 Cic 36 3 4

3 Gas Stgo. 30
30 Paños Concepción 13 3|4
21 Disputadas 130

6 Pap. y Cartones 44
25 Renta Urbana 70
44 Banco Sud Americano 86
25 Copec 21
80 Fsrtlllzantes 20 3 4
35 Cemento El Melón 88
23 Vidrios P13. óO
23 Viña 52
40 Bima 76
8 Bima 76 12

50 Bima 76 1)3
8 Volcán 20

31 Vapores 146
61 Electr. Industrial
14 Paños Concetpclón —
17 Viña Concha y Toro 48
50 Vapores 147 1)4
10 Lautaro 12914 Mademsa 12
2 Cervezas 99

70 Lautaro 131
25 Cola 339 Caupolicán 26 3|4

« Paños BeUavteta 63
8 Paños Bella vis tía 63

15 Muelles 13 1|4
15 Muelles 13 14
25 Punta de Lobo« 13
25 Punta de Lob?f_ 13 .. 1U2 Pápele^ y Cartone*  45 4|4
24 Copec 21 1)4
11 Ind. Varias 19 3)4
70 Clc 321 Banco- Chile 735
15 Paños do Tomé 34 1|3
20 Colcura 3122 Tarapacá 60
50 MueUes 1251 Industrias Varias

2 Industrias Vtarlac
18 Industrias Varias

8 Gas Stgo. 31
28 Electr. Industrial

3 Industrias Varias
15 Fósforos 33
80 Tejidos ® Salto |8

5 Segs. Unión Oh. 150
41 Cic 3538 Vlct. Puente Alto 16
57 Banco Sud Americano 85
71 Interoceánica 31
68 Pizarreño 19 1|2
27 Sanitas 53
62 Enlosados 13
20 Oplooa 90
24 Vapores 140
15 Volcán 39

187 Envases 9 14
10 Saavedra Renard 154
75 Tejidos El Salto 18 U
75 Paños Concepción 11
50 Fertilizantes 19

3 Codina 53 7’8 _____

13 1(3

19 34
19 718

2.500 Pte. Alto 11 m.
200 Yarur 120
200 Alpargata« 25
«00 Cem. Melón 87 1|2 m.

2.100 Copec 20 1)2
1.000 Copec 21 px

10.000 Copec 20 7)8 px
1.200 Fertilizantes *2  m.
1.000 Ind. Varias 20 14

441 Lozas Penco 28 1|3
1.800 Pizarreño 20 px

500 Renta 59 1)2 OD.
1.100 Renta 59 112
1 000 Renta 59 1|2 OD.

800 Bonitas 51 m.
400 Tabacos 44 OD.
700 Vapores 150 px
300 Vapores 149 m

2.600 Vapores 150 px
100 Oh. Cons. Orles. 87
100 Ch. Cons. Cries *7  OD.

Hl..

90.— 
,234._

luu.woHip. Valpio. 6, 
, £an0! ^avista*  70 * ll*1.000 Pap. y Cartoni z*

200 Cervecerías km* 41
400 Banco Español 177

2.900 Colcura 6w. 20 1 , s»0 BM. a. vi«, ¿ 1 1
20 Cr. Girando 20 

«00 T. del Fuego «et •> ..
1.000 Copec 20 12 30 !J»
6 000 Hip. Chile 6-1 5«

9?ment<> Melón Agt tu H300 Vapores Agt. 30 isj0 ”200 Vapores 149 38
340 Cementa Melón fi v.11.000 Hip. Vaipso 8.1 (J’
700 Fertilizantes 21 3 [ '1 : 

10.000 Dólares 9313 4 .
46 Tarapacá OD. 60

400 Cía. Industrie) 30 14
1.000 Vapores Agt. 3o 149 u

63 Banco Sud Americanr, »100 Cristales 25 ”
37.000 Deuda 7-1 84

200 Vapores Sep. 20 1«
700 Fertilizante« Sen. 20 5110.000 Oro 2.52o

SEGUNDA RUEDA
100.000 Hlpotec. Ch. 6-1 56 J'l
10.000 Hlpotec. Ch. 6_1 58 1)
11.000 Caja 6_3;4 56 1 420.000 Vaipso. 6-1 58
60.000 D. Interna 7_1 M
25.000 Pavlment. 7_j 84

5.000 Dólares 93 3)4
1.000 Vestex Sep. 20 17

100 T. del'í’uego 249
500 Tabaco, Sep. 20 43 U|

1.000 Vapores Sep. 20 151 ‘
1.400 Copec Sep. 20 1|4

900 Cervecería*  1M
200 Copec Sep. 20 21

1.000 Vapores Sep. 20 ISO 1|1
100 Copec 21

REMATE
DE ROPA
— : H O Y

De 9 • 30 a 12 M. y de 231 
P. M. adelante

CAJA DE CREDITO
POPULAR

VICUÑA MACKENNA 
N.o 200

Préstamos concedidos ® 
Diciembre de 1950. eos 
vencimiento en Junio ot 

1951.
B AY: 

Temos, batas, sobretodo«, 
calzado, abrigos, ropa m- 
terior, sábanas, frazada, 
colchas, fundas, generoí 
de lana y algodón: cortes 

de casimir, etc.
PAGO AL CONTADO 

En ir e ga inmediata _

CAS&VICT0RÂRÂY&1
______ ...

RUEDA

2.500 Disput adas
100 Lota 61

4.000 Punltaqul :
3.000 Punltaqul
3.000 Punltaqul

300 Punltaqul :
500 Punltaqul

1.000 Punltaqul :
4.200 Punltaqul

500 Tocopilla 1 1 800 Tocopilla 1«, 
1.000 Tocopilla 183 px

i™ Blanca 250 px800 Fuegos 248
2.000 Fuegos 248 1|2 m500 Fuegos 250 pz

200 Fuegos 248 1|2 m
ñ »2? Anglo Lautaro 130 m 
n onn t”?0 La,lbaro 131 1|3 pX 3.000 Iqulque 74 112 px P2.000 Iqulque m

800 Sedylan 28 m. ’
«00 Sedylan 28 OD m2.100 Vestex 17

PX

PX

PX
PX

REMATE SEMANAL DE MENAJES DE 
CASA COMPLETOS, VOLUNTARIOS Y

SEGURO MARITIMO
1 M calas, livingá Amoblados y muebles sueltos parajsalonw, as

medores, escritorio, oficinas, v cristalt5,í.
etc. Artículos de tienda y Pa?net^,A Radios. Gran c« 
nos. Pianos de estudio. Maletas, ^lo;eg Weslnú®8^

C O M P A Ñ IA - 13N
HOY VIERNES 24 DE AGOSTO DE 10 A

15 HORAS ADELANTE

a PEDR® Por orden de los señores RAUL V'' conrií0*̂*  
TANDER S., ARMANDO TELLO U. y otros
VICTOR ARAYA L. — CARJí?STScro?) 

- ALFREDO RECART S-
Martilleros de Hacienda

1360

REMATE VOLUNTARIO
EL 12 DE SEPTIEMBRE PROXIMO, A LAS 11 H0W

- “■

SS^iÜ’nW'05 ava '

MINIMUM: $ 235.000.-
b) PROPIEDAD DE LA CALLE EUCLIDES N.o 1141, comuna de Sa

MINIMUM; $ 318.000.- „
O PROPIEDAD DE LA CALLE SAN JOAQUIN N.o 1414. comuna da

MINIMUM: $ 305.000.— 4 onli> 
al conta'díT’.i proPied»d de la calle Euclides N.o 1141. « pae«4 e „ 
ai contado y el saldo a seis meses plazo cont«* 3'
tercio » sr-eí. otros dos lnmueMes se pagará con un tercio al

Los ,plaz°. y el -saldo a doce meses plazo. ciento t ? . «I-
en os» ri. d prec.o devengarán el intert-s anual de diez P°r /X de cW11“ ’ 
dos l¿so?utM ' C°n hlpoteca de las propiedades para responder al paK 
prómlSrios^íSv: ? dfl 10% del mínimum respectivo, a *J,n roeo P* 180’ i8 '*

1M1’ °f,CÍMi 813

M.Ttlll.ro

